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t-JÉLEBBE como en E spaña  en lodo el o rbe  culto el nom­

b re  del personage á  quien esta obra  se co n sa g ra , se halla  

tan tas  veces enlazado con los principales acontecimientos 

de que  fué teatro  nuestro suelo desde principios del si­

glo X IX ,  que la  vida de D . Agustín Argüelles equivale 

al cuadro histórico de un  periodo de tiempo m uy consi­
derable. ¡Cuántos sucesos grandes represen ta  1 ¡Cuántas 

pugnas de pasiones, de intereses y  de id e a s l  ¡Cuántos 
cambios, vicisitudes y catástrofesl ¡Cuantas aberraciones, 
cuántos crueles desengaños! Cuántas lecciones duras, sa­

ludables, si la  historia corrigiese al hom bre! No e s ,  sin 

e m b a rg o , nuestro  ánimo en tra r  en  todos los porm enores 

de un cuadro  tan  in teresante . Nos contentarem os solo con 

aquellos hechos que dicen m as relación con la vida de 

D . Agustín Argüelles y  contribuyan á  esp licarla , indi­

cando ligeram ente los en  que su nom bre no se encuentra, 

p a ra  que los prim eros se liguen ó encadenen. E s solo 

n ues tro  objeto tr ib u ta r  un  hom enage á  la mem oria de un 

español esclarecido, m erecedor en  verdad de que le fuese 

presentado por mano mas hábil que  la nuestra.

D . Agustín Argüelles fue hombrft de e s ta d o ; fué hom­

b re  de adm in is tración ; fué sobre todo en tre  nosotros el
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hom bre  p o r  escelencía d é la  tr ibuna pública; no precisa­

m ente porque hubiese escediclo á  los demás en elocuen­

cia y  otras dotes o ra to rio s , sino p o r  haberla  ocupado 

p o r  mas tiem po, en  mas diversas ép o cas ,  siempre entre  

los mas distinguidos, siempre con una brillantez por nin- 

g u n o d esu s  rivales eclipsada. Desde que  principió á hablar 

en  público en  lo florido de sus afíos, se colocó como de 

un salto en la cumbre del decir parlam entario ; no despo­

jó  la edad m adura sus discursos del vigor in te lectual, de 

la  fuerza de lógica que  les valieron entonces tanto aplau­

so. Constantemente de los p r im e ro s , siempre adalid, 

nunca dejó de ser oido con el respeto y veneración, debi­

das al ilustre veterano de la libertad  que  reunía  la  virtud 

á  las lu c e s , la ciencia al p a tr io tism o , la  lógica á la fir­

m eza de princ ip ios, y  el poder de la  elocuencia como 

a r te  á  la  fuerza de la convicción que la  hace irresistible.

F u é  Arguelles uno de los principales autores, redacto­

res  y sostenedores de dos constituciones, la de 1812 y 

la  de 1837. Igual f u é ,  sobre poco mas ó m e n o s ,  el 

papel que representó en la arena de los debates que una 
y o tra  promovieron. Acontecimientos importantísimos h a ­

b ían ocurrido entre  ambas épocas; una  generación habia  

surgido en los veinte y cinco afíos que las separaban. ¿Fué 
la  segunda constitución fruto de la  observac ión , de la e s -  

periencia , del ju icio  im parcial debido á  la apreciación 

exacta de los hechos?  Es punto  histórico que exige dete­

nido examen. Ahora solo indicamos la  singularidad de una 

circunstancia en que no se ha visto en tre  nosotros nin­

gún orador parlam entario .

A los autores de la  prim era  de las dos constituciones, 

es decir á  las cortes de Cádiz se consagrarán  com parati­

vamente mas páginas", que á  los otros periodos de la vida 

de 1). Agustín A rgüelles, no solo por haber  sido el primer
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teatro  en que brilló su nombre, sino por la g rande  influen­

cia que tuvieron en los negocios públicos de Kspaña. Sin 

que sea nuestro  objeto trazar  la h istoria de los trabajos 

legislativos de aquellas có r te s ,  diremos de ellas lo que 

baste p a ra  comprenderlas y form ar idea del papel que allí 

representó Argüelles, No disimulamos que  nos hemos de­

tenido con sum a complacencia en  una época de grandeza 

y gloria, que ya se va alejando demasiado de nosotros. 

Se van olvidando los hijos de los servicios, de las impor­

tantes tareas de sus padres. Ta l vez algunos las miran ó 

afectan mirarlas con cierta sonrisa desdeñosa , como si 

cuantos principios, adelantos y mejoras ilustran la actual 

g en e rac ió n , no hubiesen sido entonces proclamados y 

casi todos desenvueltos. Allí se inauguró la regeneración 

política de E spaña ; allí vino al suelo el edificio que tanto 

la afeaba; allí lucieron el saber, la constancia, el desinte­

r é s ,  el mas puro  patriotism o. Desde allí llevó la fama por 

prim era  vez con tanto aplauso el nom bre de D. Agustin 

Argüelles por todos los ángulos de España y fuera de ella: 

aUí adquirió este orador una denominación por la que fuó 

conocido m ucho tiempo y que entonces no e ra  mas que el 

a rranque natura l del entusiasmo con que se escuchaba su 
palabra.

D . Agustín Arguelles grande en la  tr ibuna  pública, 

no fué menos objeto de am or y de respeto  en  todos sus 

actos fuera de ella. Todas las partes de su v ida ,  se ligan 

y  encadenan : la p r iv ad a ,  fué reflejo de la pública. Como 

hablaba, se condujo. P reso , proscripto, desterrado, como 

en  el brillo de su g lo r ia , como en la cum bre del poder, 

desempeñando los primeros cargos del es tado , fué el mis­

m o hombre. Ninguno de sus enemigos se atrevió á  poner 

en  duda su  v ir tud , su saber y su talento. Los odios que 

escitó, fueron todos de un  órden político, sin tocar á  su
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persona. Estos odios y animosidades de que  es inevita­

b lem ente blanco quien  denuncia abusos y errores ante 

el tribunal de  la r a z ó n , ba jaron  con é l á  la noche del 

sepulcro. H oy es el nom bre de D . Agustín Argüelles, 

propiedad de la nación e n te ra ,  uno de los blasones con 

que  se engrandece.
D el deber que  nos impone esta  consideración, no nos 

apartarem os en las páginas que  siguen.
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CAPITULO I.

Oriundez.—Educación y  Estudios.—Su entrada en ol mundo,—Consideraciones soLre el 
csiado de la opinion en diclia época.—Colocacion de Arguelles en la secr^laria do la 
iiilerpreticion de lenguas.—En la do la consolidacion de Vales.—Saviagtfi'-íiíglatKrra.

Vi (y.

N..*ACió D. AgusLin Argüclles en Rivadesella, pequeño puerto 

(Je mar de la provincia de Oviedo (antiguo principado de Astu­
rias) eo 28 de Agosto de 1776. Fueron sus padres D. José Ar- 
güelles y  Doña Teresa Alvarez González^ ambos de familia dis­
tinguida. Hijo segundo y  de segundo matrimonio, no tenia mas 
perspectiva, como casi todos los jóvenes de su clase en aquel 
tiempo, que la carrera de las armas, ó las letras. Abrazó D. Agus­

tín la última que fue la vocacion de toda su  existencia. Estudió 
latinidad en el pueblo de su nacimiento, y á los doce años de 
edad, pasó á estudios mayores en la universidad de Oviedo.

De los pormenores de su niñez y  primera juventud, tenemos 

poquísimas noticias: tampoco pueden ser de interés, ni propias 
de un escrito de esta clase, que no será de largas dimensiones, 

dedicado mas á los asuntos de la vida pública que de la privada. 
Se sabe que fué de ingenio precoz, y  que su padre se aplicó á 
cultivar esta disposición, dándole una educación muy esmerada. 
Que fué aprovechado en su curso de latinidad, lo acredita la cir­

cunstancia de haber sido buen latino, y  mostrado siempre gran­

de afición á los clásicos cu esta Icnaua. Eii la universidad do
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Oviedo se distinguió por su aplicación y  su despejo, pudiendo 
decirse que fué uno de los estudiantes mas lucidos de aquel 

cuerpo literario, donde desempeñó con felicidad y brillantez di­
versos ejercicios. Muy pronto se dió á conocer por su instruc­
ción, aun en materias que no se enseñaban en las aulas, por la 
facilidad y gracia en el decir, que iban á hacer con el tiempo sus 

grandes títulos de fama. En 1790 despuesde concluido el curso 
de filosofía, pasó al estudio de las leyes en cuya facultad recibió 
el grado de bachiller, como en la de cánones. En la universidad 
donde dió fin á su carrera literaria, contrajo estrechas relacio­

nes con varios desús individuos que habían introducido el gus­

to de los buenos estudios, contándose entre ellos á D. Andrés 
Angel de la Vega que en las cortes generales de Cádiz fué su 

compañero.
A mediados de 1798, fué nombrado secretario de D. Pedro 

Diaz Valdés, Obispo de Barcelona, natural de Asturias, que aca­

baba de ser promovido á dicha Sede. Partió Argüelles para su 
destino; mas tardó poco en conocer que no convenían aquellas 
ocupaciones á un hombre de sus hábitos. Renunció pues á ellas 

y  á  principios de 1800 se trasladó á Madrid, á donde acudian 
tantos jóvenes que entonces como ahora aspiraban á brillar y 
hacer fortuna. Mas antes de dar mas pasos en la vida de Don 
Agustín, no estará de mas que hagamos algunas observaciones 
sobre el estado de la Sociedad, sobre el de las ideas y opiniones 

de la época de su entrada en el gran mundo.
Se había verificado en el último tercio, y aun podemos decir 

la última mitad del siglo XVIIl en España y en Madrid mas que 
en parte alguna, una revolución moral é intelectual que si hacía 

poco ruido por razones que son obvias, no dejaba de transpirar 
en producciones literarias, en conversaciones y hasta en el seno 
de las mismas universidades. Comenzaba la generalidad de los 

hombres á examinar con alguna detención los absurdos de que 
adolecía nuestro edificio político y social, que llevaba tantos si­

glos de existencia. No es decir esto que tales ideas y sentimien­
tos hubiesen dejado de fermentar en tiempos anteriores; mas no 

estaban desenvueltos hasta el punto de considerarse como do-
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mioanles. Eran muchas las trabas que ponían á loda mejora los 

gobiernos celosos de su origen divino ; demasiada la vigilancia 
del Santo Oficio contra cualquiera cosa que podia tener visos de 
innovación en materia religiosa; demasiado arraigados los hábi­
tos de la educación, para no plegarse al yugo de las ideas domi­

nantes. Habiao espirado las ideas de libertad é independencia 
política en los campos de Villalar, y desde aquella época se pue» 
de decir que bajo el imperio de la casa de Austria no hubo, con 
pocas escepciones, sobre ciertas materias, mas que un modo de 
pensar ea  toda España. Se consagraba la literatura de órdeu 

grave á sancionar en gran parte estas ideas. La amena era in­
geniosa en toda la estension de la palabra; mas si esplolaba há­
bilmente el campo de la imaginación; si retrataba con fidelidad 
las costumbres de la época, no hacía ni podia hacer aunque 
quisiera, esclusiones en el del pensamiento, contraído á las ma­

terias ya indicadas. Cambió algo el semblante de las cosas el 
advenimiento de la casa de Borbon, y  si bien sus principes es­
taban educados en las mismas doctrinas acerca de su origen di­

vino que distinguían á sus predecesores, prepararon algún tanto 
el cam po, con la protección que dieron al saber y  buenas le ­
tras. Nadie ignora lo celoso que se mostró entre ellos Carlos III 
por difundirla instrucción en todos ramos, y los monumentos que 
de su amor á las ciencias y  á las artes se deben á su munificen­
cia. Es histórico, que espantado este Monarca en sus últimos años 

de los síntomas de convulsión queofrecia la nación vecina, se ar­

repintió de haber ido acaso mas lejos de lo que pensaba; mas dado 
ya el impulso, no estaba en sus manos ni en las de su sucesor 
refrenar el vuelo de las luces que se estaban difundiendo. Ni pa­

ra el gobierno, ni para la misma Inquisición era posible contrar­

restar la ley eterna del progreso y  movimiento, mas ó menos 
lento, pero constante, y no mas visible en el mundo material que 

en el campo de la inteligencia. Circulaban por nuestra estudiosa 
juventud ansiosa de cosas nuevas, cuantos libros en legislación, 
en política, en ciencia administrativa, en todos géneros de lite­
ratura salían á luz  entre nosotros, ó adquirido gran reputación 

en países cxtrangeros, sin que el sello de reprobación que pesa­
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ba sobre algunos^ produjese otro efecto que dar nuevo aliciente 

á su lectura.
Vino la revoliicion de Francia á dar nuevo impulso á ideas 

ya tan avanzadas. Es un hecho histórico que aquel gran movi­
miento fue saludado con sentimientos de mucha simpatía por 
cuantos se tenían por ilustrados en las demás naciones de la 
Europa. Las escenas de horror y sangre con que se manchaba 

la revolución, no destruyeron del todo el prestigio de los gran­
des principios, de los heroicos sentimientos que allí se procla­
maban. Si horrorizaban los cadalsos y  demás rasgos de feroci­
dad, no podian menos de tributarse homcnages de !a admira­
ción mas viva, á las victoriasj á los brillantes laureles de 
que se cubria la república. Llamó singularmente la atención 
universal, la aparición de Bonaparte en escena tan grandio­

sa. Todavia recordamos la gran curiosidad con que se le se- 
guia en sus campañas en Italia, en Egipto, y el entusiasmo 
con que se sabian sus victorias. Si la usurpación del 18 d e b ru -  
mario hizo bajar algún tanto la ilusión á muchos, se achacó 

aquí c'omo en Francia á la ley de la necesidad; también se cu ­

bria á los ojos de los españoles ¡a pérdida de la libertad france­
sa con el prestigio de la grandeza y de la gloria. La subida mas 
tarde al trono imperial, fué nuevo motivo de fascinación, y si la 
victoria de Marengo escitó tanto arrebato , no se dieron menos 
aplausos á las de Austerlitz y Jena. Los m ilitares, sobre todo 

los que se preciaban de alguna inteligencia en la ciencia de la 
guerra, estaban ébrlos de admiración hácia el esclarecido capi- 

tan que con tanta brillantez la practicaba.
Tal era sobre poco mas ó menos el estado de las ideas y 

opiniones, cuando se crió, cuando se educó y  se formó D. Agus­
tín Arguelles, cuando hizo su entrada en el mundo, cuando se 
presentó por primera vez en Madrid, donde sin duda se halla­
ban mas desarrolladas que en los pueblos de provincia. Las 

teorías estaban en pugna con las prácticas. Ya no se apoyaba 
el sistema político dominante en la opinion de los que habian 

recibido un impulso intelectual, y trataban á su vez de trasmi­

tirle. Se deseaban cambios en política, en todos los ramos de
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administración que contribuyen á desarrollarla. No estaba cal­
culada una corle como la de Cárlos IV para conservar en toda 

su pureza el respeto proverbial que los españoles profesaron en 
todos tiempos al trono desús reyes. S ise  adoraba^ al menos en 
apariencia, el ídolo entonces dei favor, y  á tributarle incienso 
se apresuraban cuantos corrian en pos de la fortuna, se m ur­

muraba casi públicamente de su administración, y se hablaba 
de él como de un hombre sin capacidad, llevado á la cumbre 

del poder en alas del capricho.

No habiendo tenido entonces relaciones con D. Águstin Ar- 
güelles, no podemos decir á punto fijo cuales eran sus ideas en 
política, con qué ojos miraba las cosas de su pais y  las estra-  
ñ a s , si pertenecía á la clase de los deseosos de innovaciones y  
reformas; pero debemos suponerlo asi, porque tal era el color 

de la juventud de aquel tiempo que aspiraba al nombre de 
ilustrada. En  Madrid entabló relaciones con los hombres de 

esta clase, con tos principales literatos. Los mas no existen ya, 
para dar testimonio de estas conexiones. Sin duda debia de ser 
bien recibido en todos estos círculos un mozo instruido, de re ­
gular presencia,, de buenos y  cultos modales, que con tanta sol­
tura ygracia se espresaba. Aunque relacionado con tantos hom­
bres eminentes y de instrucción en aquella época, no sabemos que 
hubiese entonces escrito ó al menos publicado nada. Mas A r-  

güelles no había-ido precisamente á Madrid con objeto de ins­
truirse y  proporcionarse relaciones agradables. Era preciso 

una colocacion, para un hombre que como él, habia nacido sin 
fortuna.

Entró por aquellos años en la secretaría de la interpretación 
de lenguas, que tenia entonces mas importancia, ó á lo menos 

mas lustre que en el dia. La verdadera fecha se ignora, ni aun 

consta de los papeles del archivo de! ministerio de Estado que 

hubiese obtenido plaza de oficial en dicha dependencia. Es pro­
bable que hubiese pertenecido á ella en calidad de temporero, 

ocupándose en traducciones de órden privado, por encargo y 
bajo la inmediata dirección del secretario de entonces D. Leandro 

Moratin, que se hallaba en el apogeo de su renombre literario.
2
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A fines de 1805 pasó con 10,000 rs. de sueldo á la depen­

dencia de la consolidaeion de Vales Reales, operacion que se con­

sideraba entonces como muy importante y complicada. Cambió 
con esta traslación Árgüelles de elemento como de teatro ; mas 
no arredraron las tareas tan áridas de cálculos al que estaba 
acostumbrado a ocupaciones de clase mas amena. Citarémos 
como una prueba de lo bien que desempeñaba este último de­

be r ,  de lo satisfechos que estaban sus Gefes tanto de su inteli- 

]igcucia en este ramo, como de su capacidad para cualquier 
otro, que habiendo el Principe de ia Paz encargado al Üi- 
rcclor D. Manuel Sixto Espinosa, que le designase un s u -  

geto para confiarle una comision de importancia en Londres, 
le nombró Espinosa á D. Agustin Argüelles como en su con­

cepto el mas idóneo. El principe le aceptó y su encargo tuvo 

efecto.
El verdadero objeto de la salida de Argüelles para Londres 

fué entonces ignorado del público, quien le atribuyó sencilla­
mente á un negocio particular de aquella dependencia.—  Con 

el tiempo quedó este incidente de la vida de Argüelles como 

sumergido en el mar de acontecimientos que despues sobre­
vinieron, hasta que le sacó á la luz un actor contemporáneo ( 1).

(1 ) Véase ta historia del levanlatnienlo, guerra y revolución (!e España 
pov el Coiule de Toreno, obra que nos lia suministr.ido apuntes sumamen­
te úiilos. Copiarémos sus palabras. «Animado el Príiiei()e de la Pqz con 
los consejos de dictio ministro (ct de Rusia) y mal enojado contra Napo­
león , inclinábase á formar causa común c o n  las [loteucias beligeraiites. 
Parecióle no obstante ser prudente aules de tomar resolución defiuiliva 
buscar arrimo y alianza en Inglaterra. Siendo el asunto espinoso y pu len- 
do sobre todo profundo s ig ilo , dolcrminó enviar á anuel reino un sug<io 
que dotado de las suficientes prendas no escitase el ciiidadn del gobierno 
de Francia. Recaj'ó la elección en D. Agustin de A r g ü e l i f S  que tauiu SD ore-  

SQÜó años adelante en fas cortes congregadas en C iiíiz . Rebasaba el iiotrt- 
brailo admitir el encargo par proceder de hombre tan desestimado como 
era entonces el Príncipe de la Paz, pero instado por D. Manuel Sixto Es­
pinosa, director (ie la consolidacion de Vales, con quien le unian mojiyos 
de amistad y de rúcunoctmienlo , y vislumbrando también en su comision 
tin nuevo medio de contribuir á la caida del que en Francia babia destrui­
do la libertad pública, aceptó al fin el importante encargo eunfiadoa su 
€0ÍO

Ocultóse .í Argüelles lo que se trataba con StrongnoíT (el m inistro Ruso) 
y  tan solo se le dió á entender que era forzoso ajustar paces con Inglaterra,
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Eu Inglaterra completó su estudio de la lengua inglesa que 
cultivó con predilección loJa su vida. Entre las letras, el des­
empeño de su cnmision, y  los conocidos de importancia con 
que se hizo desde su llegada, pasaba una vida muy análoga á las 
inclinaciones y gustos de un hombre de su clase. Fué su estan­

cia en Londres una segunda, ó mas bien el complemento de su 
educación política. Sin duda lo que vio y  observó en aquel pais 

clásico de instituciones públicas, contribuyó á formar el hombre 
de estado y  de tribuna. Mas muy poco preveia Arguelles que se 
acercaba el tiempo de poner en práctica su observación y sus 
estudios. Mientras meditaba á sus solas en la capital de Ingla­
terra , ocurrían acontecimientos en su patria que iban á cam­

biar para él completamente la escena de su vida pública.

sino so quería perder loda la América en donde acababa de tomará Buenos* 
Airesül general Beresford. Reeomendósele empero al comisionado discre­
ción y secreto, y con suma diligencia saliendo de Madrid á úlúnios de Se­
tiembre de 1805 ilegó á Lisboa, sin rjue noiiie ni el mismo embajador Conde 
de Alange'lrasiuciese el verdadero objeto de su viago. Disponíase Argüelles 
á embarcarse para [ng la le rra , cuando se recibió en Lisboa una desacorda­
da proclama del Príncipe de la Paz fecha 13 de OcUibre en que apellidando 
la nación á guerra sin designar enemigo, despertó la atención de las nacio­
nes estrañasj parlicularmenle de la Francia. Dosde entonces miró Argue­
lles como inútil la coniiniiacion de su viage, y asi lo escribió á Madrid; mas 
sin embargo, ordenósele p^sar a Londres, en donde su comision no tuvi) 
resultado, asi por repugnar al gobierno inglés tratar con el Príncipe de la 
Paz, ministro tan desacrediludo é im prudente, cumo lambien por la mu­
danza que en dicho Principo, causaron los efectos del norto.»

Una carta de! mismo D. Agustín Arguelles inserta al fin de dicha 
hisloriaj confirma la verdad de este beclio.
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CAPITULO II.

Siluacion crliica de España.-Invasion Francesa.—Intrigas-Alzamienlogeneral.—Envía 

1-1 principado do Asiuriascomisionadosá Londres.—Vuelve con ellos D. Aguslin Ar- 
güeües.—Encendida la guerra en todos los punios de la península.—Se cómbale y se 

piensa.—Deseos de reformas.—Juntas de provincia.—Junta cenlral.—Convocacion i  
corles.—Nombrado Arguelles áipulado.—Consideraciones generales.

LJ as naciones, sobre todo las regidas por sistemas absolutos, son 
como las hacen sus gobiernos. Se acercaba para España la cri­

sis que por tanto tiempo le estaban preparando los errores, la 
ignorancia, la incuria de los nuestros. Se hallaba todo en una 
decadencia física y aun mayor en sentido moral desde la muer­

te del último Monarca. Si la política extrangera del padre habia 
sido desastrosa, era la ruina de la nación la observada de grado, 

ó por fuerza por el hijo. Despues de una conducta de neutra­
lidad y  de contemporización adoptada con la Francia revo­

lucionaria, nos habia empeñado la muerte de Luis XVI, en una 
guerra que si al principio fué feliz, concluyó siendo notable­
mente desastrosa. A la paz de Basilea, consecuencia obligada de 
nuestros descalabros militares, se siguió una alianza con la re ­

pública Francesa, renovando en cierto modo el famoso pacto de 

familia con la nación que habia enviado á tantos de sus miem­
bros al cadalso. Nos velamos envueltos al mismo tiempo en 

una guerra marítima que acababa con nuestras escuadras, des-
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truia nuestro comercio y aceleraba la emancipación de muclias 

vastas posesiones en el nuevo mundo. Y no era esta política de 
elección, sino abrazar un mal por evitar otro que parecia harto 

nías considerable: abandonar nuestros intereses marítimos para 
preservar nuestro propio leiritorio de la invasión con que nos 

amenazaba la república, á la sazón omnipotente. De todos ios go­
biernos que allí se sucedían con bastante rapidez, eramos alia­

dos forzosos: no nos subyugaba menos el consular, que antes lo 
había hecho el directorio. Respiramos algo de tanto conflicto y 
angustia cuando se ajustó el tratado de Amiens; pero estaba en 

nuestros hados el vernos siempre amarrados al carro de la Fran­
cia. En  vano hicimos sacriücios pecuniarios por permanecer 
neutrales á la terminación de una paz, con tan mala fé concer­

tada por entrambas partes. Nos obligaron los Ingleses con la 

captura de nuestras fragatas á declararnos sus enemigos, y  por 
consecuencia, otra vez humildes aliados de la Francia. Conti­
nuaron las pérdidas, los descalabros, los desastres. Sin comer­
cio marítimo, interceptada nuestra correspondencia con las po­
sesiones del nuevo mundo, viendo desfilar los buques de nue's- 

tra armada uno á uno hácia los astilleros y diques de Inglaterra, 
espiaban nuestros gobernantes y  con ellos la nación entera, del 
modo mas fatal, el desacierto de ser débiles; porque insigne de­
sacierto es en las naciones á quienes la naturaleza dio tantos 

recursos y  puso en circunstancias tan favoi ables, el ser débiles. 

Mientras nuestros vecinos se engrandecían y entraban victorio­
sos en las capitales de las potencias enemigas, estábamos redu­
cidos al papel de contribuir á tanto esplendor con meros sacrifi­
cios; no se podia pagar bastante caro el honor de ser aliados 
del emperador de los franceses. En vano hubo asomos en Í806 , 

como ya hemos visto, de querer sustraernosá suyugo: era en un 
pigmeo querer tomarse con quien tenia las proporciones de un 
gigante.

A los desastres de esta guerra esterior, se afiadian los des­
órdenes que en todos los ramos de la administración se intro­

ducían, complicando las ruedas de la m áqu ina , solo por dar 
entrada en los empleos á los nuevos favoritos. El descontento
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era sumo : todo cuanto estaba calculado para inspirar respeto, 
estaba despojado de prestigio: el asunto ruidoso del Escorial á 
lines de 1807, no sirvió mas que para escitar nuevos sentimien­

tos de desprecio.
Que se senüa generalmente la necesidad de una reforma 

radical en cosas y en personas, nadie se alreverá á negar de 
cuantos vivian en aquellos tiempos. ¿Llegó en algunos aunque 
pocos el deseo hasta de cambiar de dinastía? Es posible y  no 

improbable, en vista de la esperiencia que se tenia ya de la 

impericia de nuestros gobernantes. Parecía el indicado un in­
dividuo de la familia de Napoleon, y no podia ser otro. Puesto 

que el emperador de los franceses aspiraba como se viódespues 
á la posesion directa, no solo de España sino de toda la penín­
sula , natural era que tomase por apoyo de sus operaciones re­

lativas á este plan, los deseos de cambio de dinastía que abri­

gaba un partido numeroso, y que tratase de fomentar esta in ­
clinación á su favor, sin inspirar temores de una dominación ti­
ránica. Mas Napoleon con la vista de lince que tanto encomian 
sus panegiristas, no sabia bien lo que era España.

Es singular que de todas las naciones e&trangeras con quie­
nes estamos en mas ó. menos- relaciones, sea la mas próxima, la 
frontei'iza, la que menos nos conozca, la que tenga ypropalede 

nosotros las nociones mas estraíias, la que mas se complazca en 
desfigurar nuestro retrato, con aspiraciones á ridiculizarnos. No 
indagaremos las causas de esta ofuscación, de esta tendencia de 
exagerar que á los franceses, como á nosotros mismos, ba cau­

sado muchos males. Mas es un hecho que nuestros vecinos 

vienen, van, vuelven, unos con el simple deseo de viajar; oíros 

cá negocios; que muchos de ellos saben nuestra lengua, sin fal­

tarles medios de informarse a fondo de todas nuestras cosas, y 

que en las pinturas que hacen de España al regresar á su país, 
muy pocas son exactas. ¿Es falta de tino, de espíritu de observa­
ción? Es sobra de esta afición natural que tienen lodos los via- 

geros á pintar cuadros que hagan efecto por lo nuevo y por lo 

eslraño? Suponemos naluralmenle que consiste en ambas cosas. 

Lo.mas común en estos extrangeros es confundir las épocas y
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las localidades, tomar lo que pasa en un país poruña coslumbre 

ó uso ó trage de todas las provincias, empeñarse en que hemos 

de tenerlas mismas ideas y preocupaciones que liace tres siglos. 
Su gran manía es definirnos con una  simple frase, con uno de 
estos bons mots de que tanto se precian y  que á cada instante 

fluyen de sus labios. Y estos errores y  equivocaciones son casi 
de todas las clases, de los grandes como de los chicos, de los 

sabios como de los ignorantes, de los hombres de Estado como 
de los simples literatos. Varias ocasiones ocurrirán de hacer la 
misma observación en el curso de este escrito.

No conocía Napoleon bien á España cuando concibió defini­

tivamente el proyecto de apropiársela. La suponia sin duda de­
masiado llena del ruido de su nombre, para que no se inclina­
se delante del que se dignaba darle leyes; demasiado deseosa en 

su porcion ilustrada de entrar ála  parte de la civilización de Fran­
cia, para que no fuese su dinastía objeto de alabanza y  bendi­
ciones; demasiado postrada por el antiguo despotismo, para no 

temblar, en caso de escitar alguna repugnancia la perspectiva 

de su dominación, al aspecto de sus legiones formidables. So­
bre la base de la grandeza de su nombre, del. cariño que le pro­

fesaban unos, del miedo que podia inspirar á otros, fundó el 
edificio de sus esperanzas. No podia anunciarse por un mismo 

estilo la posesión futura de los dos reinos de que se compone la 
Península, á íín de no escitar á un mismo tiempo la desconfian­

za y animadversión de las dos cortes. En la invasión de Portugal 
tuvo el pretesto de arrancar para siempre aquel país á la domi­
nación de los ingleses sus mortales enemigos: para adormecer 

la suspicacia de España, ajustó con ella un tratado de despojo, 
que abrió la Península á las tropas imperiales. Mientras se apo­

deraban estos sin resistencia alguna de aquel pais abandonado 

por sus reyes, cruzaban otras los Pirineos y  en número mucho 

mas considerable. Sumergió á todo el mundo la venida de este 
ejército en un mar de dudas, de temor, de confusiones. Con­

quistado ya el Portugal, á nadie ocurría un pretesto plausible 

para la presentación en la Península de estos extrangeros for­

midables. Crecieron el celo y  la sospecha de punto al ver que
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de grado ó por fuerza y  hasta por astucia y  sorpresa se apode­
raban de nuestras principales plazas fronterizas. De todos fué 

sabido, y los mismos hechos lo manifestaban, que se hacia esta 
invasión sin permiso, ni la menor inteligencia con el gobierno 

español, herido de espanto con la visita inopinada de tan terri­
bles huéspedes. He aquí roto y  despedazado, el velo que fomen­
taba tantas ilusiones. Cualquiera concibe el temor, el disgusto, 
y  la dolorosa indignación que se apoderó de los ánimos de todos 
al ver con qué desprecio, con qué desden amargo y cruel, trata­
ba el grande Emperador á la pobre y desvalida España.

Habia buscado la córte de Portugal un asilo en el Brasil, 

único recurso que le restaba en tan apuradas circunstancias. 
La misma perspectiva se ofrecia á los ojos de la nuestra, cons­
ternada, anonadada con una invasión, que no se dignaba ni aun 
de esplicar su caro aliado. Mas ¿quién vence las leyes que pare­

cen inmutables del destino? ¡Cuán diversa hubiese sido la suer­
te de España, la de nuestras colonias de Ultramar, tal vez la 

de la Europa entera, á ser Cádiz ó Sevilla la residencia del mo­
narca! He aquí próximo á trastornarse el mundo, porque se ha­
llaba á tan grande distancia de la costa. ¿ Cómo se podía em­

prender tan larga marcha, sin que se supiesen ó sospechasen los 
motivos? Ya no era un problema para muchos, aun antes de 
ponerse la córte en movimiento. Nuevos temores, nueva ansie­
dad é incerüdumbre. Cortó este nudo gordiano el pueblo de 

Aranjuez, á quien no podían ocultarse los preparativos de la mar­
cha. Estalló la tempestad aglomerada desde algunos años sobre la 
cabeza del privado, á quien se creía origen de la desastrosasitua- 

cion á que habia llegado España. Al ruido de este go lpe , tem­
bló el rey y abdicó el poder de que estaba ya cansada la nación, 

en favor de un joven príncipe, objeto de sus simpatías. Se vio 
la España entera saludando con entusiasmo un nuevo sol, 
mientras el Emperador contaba para apoyo de sus cálculos, con 

el que se estaba ya eclipsando. Semejante novedad, debía de va­

riar ó á lo menos suspender sus planes; mas nada podía ya resis­

tir á  la voz de los destinos que habían tomado por órgano á sus 

labios. Habia pronunciado en su tribunal el grande Empera-
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tlor, que la casa ile Borbon Iiabia cesado de reinar, lo mismo que 
la deBraganza.

Varias plumas se haa consagrado á las transaciones que si­
guieron á los acoDteeiniientos de Aranjuez, y entre ellas una 
muy maestra (1). No repetiremos, pues, d í  entra en nuestro 

asunto el tejido de intrigas y  aun de bajezas, á que para lle­

var adelante sus proyectos, no se desdeñó descender un hombre 
que se preciaba de tan grande. Hasta debía desaparecer de la 

historia de los hombres el combate vergonzoso de pasiones que 

se trataron de escitar, para dejar completamente inútil el gran 
pronunciamiento que habla dado un nuevo rey á España Cua­
dro verdaderamente lastimoso el del engaño que arranca del 

país á un príncipe inexperto, que va á justificarse ante el trono 

del Emperador, de estar sentado en el de España con aplauso y 
aclamación entera. Cuadro desconsolador el del anciano rey, que 
va áquejarse de un hijo ingrato, ante el tribunal del mismo 

principe extrangero. Cuadro sin segundo, decimos, él del 
padre y el del hijo, alegando el primero un violento despojo 

mientras el segundo funda sus derechos en una renunciavolun- 

taria, y  en la aprobación y  hasta el aplauso unánime de los es­

pañoles. La historia dirá de qué parte estuvo el estremo de la 
afrenta; si de los principes que a tal punto se humillaban , ó si

del que provocaba, é iba á recoger el fruto de tanto esceso de 
debilidad.

No podía menos de haber perdido mientras tanto Napoleon el 
prestigio que había ejercido en ios ánimos de una gran parte de 

los Españoles. Debió de abrirles los ojos la injusticia brutal que 

estaban presenciando, sobre las muchas que sin duda habian 
allanado el paso a sus usurpaciones; la sangre que con tan 

barbara atrocidad se habia derramado el 2 de Mayo y  siguientes 
en Madrid, sobre la mucha que costaban sus conquistas; laa rro -  

gancia, la insolencia, y espíritu de pillage desplegados por sus 
tropas, sobre la suerte de gobierno que aguarda á las naciones 

sometidas a la mei'ced de bayonetas extrangeras. Se vió de cer-

(1 ) Aludimos á Ja Historia del Conde de Toreno ya citada.
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ea lo que era un ídolo de grandeza, y  careció de adoradores; lo 

que era una conquista, y  quedó mudo el entusiasmo. Los que se 
preciaban de ilustrados, hicieron coro con los ignorantes pava 
maldecir al extrangero: simpatizaron las clases altas con las 
bajas en sentir la ignominia que refluía sobre la nación entera. 
Tembló la aristocracia por sus privilegios, y  las demás clases 
dominantes^ por su influencia: se indignaron los hombres de 

elevados sentimientos, al ver vilipendiado el honor de la nación 
con una infracción tan escandalosa de los derechos mas legíti­

mos : se irritó el pueblo al aspecto de la opresion y  la violencia 

con que iba acompañada una invasión, que le había arrebatado 
al rey , objeto de su ídolatria; se alarmaron las conciencias ti ­
moratas que creyeron en este cambio una era de impiedad, de 
destrucción del edificio religioso. Nadie quiso ser francés á cos­
ta de su honor, ni aun reformas á espensas de la independen­

cia. ¿Se debe admirar pues que reunidas tantas pasiones en un 

mismo foco, produjesen una conflagración universal, y que á 
las vergonzosas transacciones de Bayona, respondiese la nación 

entera alzándose toda contra el Emperador de los franceses que 

asi la provocaba?
No recuerda la historia de la humanidad entera en sus ana­

le s ,  un movimiento tan rápido, tan general, tan simultáneo y  
tan unánime; porque es casi imposible que ocurran dos veces 
circunstancias tan extraordinarias, que tantas y tan diversas pa­
siones provocasen. Es un acontecimiento gigantesco, únicOj que 

debe figurar aparte entre las emancipaciones y  alzamientos de 

los puebloSj y  que basta solo para hacer eternamente célebre la 
nación que ha sido su teatro. Se ha tratado de esplicar este mo­
vimiento en  varios sentidos, como si fuese posible comprender­

le mas que en uno solo: los franceses han querido ver en él la 
mano de los ingleses, su eterna pesadilla, como si el alzamiento 
de toda una nación pudiese ser mas obra, que la de si misma. 
Se ha querido atribuirle para disimular su brillo, apasiones fe­

roces, bárbaras, en contrariedad con la civilización del siglo. 
Pero no se ha trabajado hasta en esto, sin efecto. Cualesquiera que 

hubiesen sido los principios y  las opiniones, no hubo mas que
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UDa pasión sola y única: la del orgullo ofendido, la de la in­

dignación con que repelía un yugo extrangero, que se le quería 
imponer con fraude y  con violencia. Cualesquiera que sean 
los resortes que se supongan á esta grande acción, resultará 
siempre que un pueblo sin ejército, sin recursos, casi sin ha­
cienda, provocó á una lid á  muerte al hombre del siglo, al rayo 

de la guerra, que tenia á su disposición las falanges mas terri­

bles de la Europa.- siempre resultará que España con toda la 
ignorancia, con todo el atraso en que quieran colocarla, era al 

menos una nación valiente que protestó del modo mas solemne 
contra la perfidia de un grande hombre. Y si de esta falta de 

cálculo, de esta ciega impetuosidad, de este ardiente entusiasmo 

que se desentiende del peligro, se quieren aducir argumentos 
para su barbarie, responderemos que á obrar siempre los hom­
bres con el compás de la prudencia, no se hubiesen engalanado 
las páginas de la historía con tantos rasgos de valor, de des­

prendimiento, de abnegación generosa con que el espíritu hu­

mano se lanza á la inmorlalidad, en casos igualmente grandes.
Todas las provincias de España se alzaron con poco in lér-  

valo de tiempo contra el yugo que Napoleon les preparaba. Fué 

una de las primeras , sino absolutamente la primera la de As~ 

tunas. Como un pronunciamiento entonces contra los franceses 
equivalía á un ajuste de paz con la Inglaterra su enemiga, fué 

m uy natural que ocurriese esta idea á la junta superior del 
país que se puso á la cabeza del pueblo sublevado. Se llamó 
á un Corsario de aquella Nación que cruzaba por la costa 

á la vista de puerto de Gijon, y  á su bordo se embarcaron 
el Conde de Toreno y D. Andrés Angel de la Vega, comi­
sionados por la junta para tratar con el gobierno de la gran 
Bretaña.

A muy pocos dias de la subida de Fernando al trono, se 
espidió órden á D. Agustin Argüelles para regresar á España 

aprobándose su conducta, nombrándosele oficial primera de la 
misma dependencia de la consolidacion de Vales con el suel­
do de 18,000 rs. En Mayo del mismo año se embarcó en 

un buque que estaba para darse á la vela con dirección á
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Gibraltar; mas habiendo sabido á bordo por los papeles pú­

blicos, la llegada á Londrés de los comisionados, volvió á 
tierra y parlió en busca de sus dos paisanos. Por ellos tuvo 

la primera noticia del alzamiento de las provincias, en que 
hácia la suya un papel tan distinguido. Español tan de corazon, 

y  enemigo hacia tiempo de la política francesa^ se asoció á la 
misión de sus amigos, y por los conocimientos que tenia en el 
pa is . Ies fué sumamente útil. No hay necesidad de indicar lo 

bien que fueron recibidos por el gobierno ing lés, por lodo 
aquel pais, á quien el alzamiento de España contra la domina­
ción francesa, ofrecía tan brillante perspectiva. De la misión de 

los diputados de Astillas^ y de la causa que la promovía, se 
hizo la mas honorífica mención en las dos cámaras del parla­
mento. Pronto se acudió con dinero, con vestuarios, con ar­

mas, con municiones, y  demás pertrechos militares en ausilio 
del pais que tanto los necesitaba. Volvieron, p u e s ,  los dos 

agentes magníficamente despachados, coa la  convicción y  se­

guridad de que muy pronto un tratado de amistad y alianza iria 
á estrechar á la Inglaterra con las provincias que se hablan al­
zado en la península.

Con los comisionados de la jun ta  de Asturias, regresó Don 
Agustín en noviembre de 1808. Fué muy bien recibido en el 

pais de su nacimiento, donde era suficientemente conocido. Mas 
no le precedía aun una de estas reputaciones brillantes, que 
seducen y  cautivan. Asi en medio de la buena acogida y  obse­
quios que le hicieron sus paisanos, no recibió de aquella junta 

ninguna comision y  encargo, en que pudiesen lucir su habilidad 

y  los grandes conocimientos que ya le distinguían. Empleó 
este tiempo de inactividad en observar de c e rc a , y  estudiar á 
fondo aquel gran movimiento nacional, que atraía sobre él los 
ojos de todo el orbe culto.

No había sido el alzamiento de España una de aquellas lla­
maradas de entusiasmo, producidas por la pasión de un d ia ,  y 

que se disipan con la reflexión en el siguiente. A las palabras, 
siguieron las obras; no lardó en cubrirse de soldados aquel sue­

lo, que contaba antes con un ejército tan flaco y tan mermado;
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llovieron de todas partes los donativos, y muy pocos dejaron 
de llevar alguna ofrenda, de presentar algún sacrificio ante las 
aras de la pátria. Aquellos soldados bisoños, no temieron buscar 

eo los campos de batalla á las legiones formidables tan familia­
rizadas con los triunfos. No es necesario añadir que pagaron en 
infinitas ocasiones, el tributo de la inesperiencia. Donde eran 

precisos los recursos del saber y  de la táctica, quedamos, como 

era de suponer, desbaratados; donde bastaban el simple valor y 
bizarría que inspira el entusiasmo, llevaban lo peor los enemi­
gos. Las tropas recien levantadas de Valencia hicieron retroce­

der, y  destrozaron las legiones de Moncey, y  en las eras de Za­
ragoza, palideció la estrella de las que Lefebre acaudillaba. De­
tuvo una ciudad abierta los esfuerzos impetuosos de los que 

habian arrollado tantos muros que pasaban por inexpugnables. 
Las victorias redoblaban el entusiasmo, las derrotas no arredra­

ban. Con los trozos de un ejército derrotado, se hacían partidas 
sueltas que embarazaban y  dañaban mucho mas al enemigo. El 

soldado dispersado ayer, se reunia hoy con nuevos compañeros 
de fortuna, y volvia mas animoso á probar los azares de una 
guerra á muerte. Mas esta de la independencia, ya está consig­

nada por varias plumas, en el libro de la historia.

Que entre las pasiones influyentes en este levantamiento na­
cional habia hecho un gran papel el celo por la religión, es un h e ­
cho histórico, innegable. Al aspecto que desde un principio tomó 
aquella guerra, podia casi considerársela como de esta clase. En 
todos los alzamientos de provincia, se presentaron individuos del 

clero de ambas órdenes. En pocas partes dejaban de hacerse pro­

cesiones, donde figuraban las imágenes que eran objeto de mas 

cullo; en algunas se hablaba hasta de milagros. No era raro ver 
frailes recorriendo las filaSj enarbolando un crucifijo. En Santan­

der, se puso el obispo al frente de las tropas: en Valladolid, se 
desplegó en público el estandarte de la fé; igual ceremonia tuvo 

lugar en otras partes. Es preciso no perder de vista estas cir­

cunstancias, aunque no sea mas que para esplicar ocurrencias 
que tuvieron lugar algunos años despues del alzamiento.

Se puede contar como otra pasión que descolló grandemcn-
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te en este movimiento nacional, el amor y el entusiasmo hácia 
la persona del jóveti rey, cautivo en Francia. Estaba su nombre 

en todas lenguas, y en cuantas canciones populares produjo el 
entusiasmo de la época. Con su retrato en miniatura, se adorna­
ron los pechos y  sombreros cuantos pudieron adquirirle. No es 

posible describir todo el prestigio que tenia entonces aquel 
nombre. Era una verdadera idolatría. ¿Y por qué tanto amor, 
tan férvido entusiasmo? ¿Qué habia hecho aquel monarca? ¿Qué 

se sabia de su talento, de su capacidad, de su verdadero espa­

ñolismo? Fernando era un hombre común, con la instrucción 
escasa, que á pesar de sus muchos maestros, reciben por lo re ­
gular los hombres de su clase. Mas se sabia que habia sido 
blanco del ódio de su madre, de persecución por parte del odiado 
favorito; se le veia victima d é la  intriga, de la perfidia, de 

su propia inesperiencia. Su cautiverio en Francia, escitaba las 

mas vivas simpatías. Por otra parte el pueblo que necesita 
siempre un ¡dolo, no podia elegir otro que para serlo se hallase 
con mas litulos.

Mas si el temor de perder la religión y el amor al rey F er ­
nando hubiesen sido las pasiones solas que habian promovido 

el alzamiento, hubiesen permanecido las preponderantes en toda 
aquella lucha. Que no fué asi, se manifestó muy claramente 

desde los principios. Con el valor patriótico, se desarrollaron 
o to s  mas pasiones: con el deseo de la independencia, se ma­

nifestó el de la emancipación política, el que fermentaba desde 

tantos años de asentar el edificio social sobre bases mas sólidas, 

sobre principios mas en consonancia con la civilización del siglo. 
A nmgun hombre de buen sentido podían ocultarse las causas 
que habian provocado aquella guerra tan azarosa y  tan terrible: 

patente estaba á los ojos de cualquiera, lo desastroso de la ad­

ministración del último reinado cuyas debilidades habian alen­
tado la invasión francesa. Se desprendía de todo como conse­

cuencia natural, que no debian perderse tan dolorosós sacrifi­
cios, y  que pelear para obtener por solo resultado el cúmulo 

de abusos y de absurdos de que habíamos sido víctimas, era la 

mayor de las locuras. Asi mientras peleaban unos , pensaban
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o tro s , ó por mejor decir, se peleaba y  pensaba al mismo tiem­

po. De la religión, que no estaba amenazada, se habló menos; 

de la patria, que lo estaba, mucho mas; dejaron de verse frailes 

delante de las filas, y la misma existencia futura de los frailes 

se presentó como un objeto problemático. Se pronunció el 
nombre de reformas en los varios papeles que en todos esti­
los profusamente circulaban. La imprenta fué casi libre de 

hecho. ¿Quién hubiese podido contener aquel torrente?
La organización política y social de la nación desde el prin ­

cipio de la guerra, fué tan sencilla, como unánime e! sentimien­
to que la promovía. En  cada provincia se instaló una junta su­
prema, que sin oposicion ninguna absorvió casi todos los pode­

res del estado, sin mas apoyo que el del consentimiento tácito 
de los pueblos, sus subordinados. Como el objeto y fin princi­
pal de su administración era hacer la guerra, que estaba cu los 
ánimos de todos, pudieron gobernar sin tropiezos ni embara­

zos. Asi se mostraron con muy pocas escepciones, dignas de 
ejercer la gran misión que los pueblos les habían confiado. 
Activas, patriotas, puras, desinteresadas, gobernaron en todas 

partes con celo y  con acierto. La junta central en cuyas manos 
depusieron el poder supremo que por las circunstancias habían 

ejercido, fué heredera de su autoridad, pero no de su prestigio. 

Demasiado numerosa para gobernar, demasiado poco para 
s e r  legisladora, compuesta además de miembros de ideas tan 

diversas, tenia que ser lenta en su marcha, ambigua en sus 
principios y hasta reaccionaria según los vuelos que ya habia 
tomado el pensamiento. Era imposible que se condujese á gus­

to de las diversas banderías políticas, queyacom enzabaná mos­
trarse. Para unos , iba demasiado lejos; para otros en vez de 
andar, retrocedía. No fu é , p u e s , aquella corporacion popular, 

objeto de mucha reverencia. Por otra parte, pu ra , desinteresa­

d a ,  rebosando españolismo, será siempre digna de recuerdos 
gratos. A las reformas, se mostró poco favorable, y el nombre de 
córles que pronunciaba á cada paso la generalidad, no era 

muy grato á sus oidos. Su inauguración habia sido saludada con 

aplausos; su salida del poder , tuvo visos de forzada. El último
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ejercicio de su autoridad fué el nombramiento de una regencia, 
con el encargo de convocar las córtes que todos cual m as , cual 

menos deseaban.
Dió el asunto de convocacion de córtes m árgenávarias con­

troversias , suscitó disputas y  engendró no poca efervescencia 
en los ánimos de todos. Grandesy pequeños, ninguno dejaba de 

poner los ojos en la perspectiva de esta asamblea nacional, con­
siderada como indispensable. Era el nombre de córtes para los 
amantes de reformas hasta mágico en España. Se sabia bien que 
d é la  desaparición de estas grandes asambleas, y  del falsea­

miento de tan popular institución, fechaba el sistema de arbi­
trariedad que la abrumaba. No era, verdaderamente, la historia 
de las córtes suficienlemente conocida de la generalidad; mas 
bastaba que hubiesen sido objeto de desvio y  de odio para los 
monarcas absolutos: bastaba que las clases enemigas de refor­
mas las mirasen con cierta repugnancia, para que clamasen 
por ellas cuantos á la reforma de abusos aspiraban.

No se habia desentendido nunca la junta central de la reu ­
nión de córtesj aunque se conocía bien su designio de llamarlas 
lo mas tarde, que posible fuese. En 9 de Mayo de 1809 decre­
tó la convocacion , mas sin asignar plazo. En 1.® de Enero de 
1810 la anunció para Marzo de aquel año, debiendo componerse 
dicha asamblea de dos estamentos ó cámaras, una alta y  otra 

baja. En 11 del mismo mes y año, concluyeron sus funciones, 
despues de haber nombrado la regencia con el encargo que se 

ha dicho. No se mostraron menos remisos los regentes en 

promover la reunión, que los centrales; mas incapaces de resis­
tir al torrente de la opinion pública que la pedia, la ordenaron 
para Agosto de aquel año.

Habia decretado la junta central que las córtes debían com­

ponerse de dos cámaras; mas esta idea poco popular entonces; 
encontró mucha oposicion en el público y  aun en algunos indi­

viduos de la regencia misma. Los usos antiguos invocados por 

los defensores de la doble cámara, ya no tenian aplicación en 
una época marcada por la desaparición ó á lo menos por la ca­

rencia de prestigio en la clase aristocrática. Obtuvo la victoria
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la voz popular, y  la i'egencia decretó para las córtes una sola 
cámara.

Indicaba el buen sentido á cuantos distinguen de épocas, 
que si la voz córtes empleada para la asamblea nacional que iba 
á reunirse, era antigua, no podia menos de arreglarse su orga­
nización á las exigencias de tiempos mas modernos. Debiau 

variar las formas de elecciones, es decir, salir el derecho elec­
toral de los estrechos límites á  que estaba reducido en los anti­
guos. Debian ser los poderes de los procuradores ó diputados, 
en virtud de lo inmenso de su cometido de una amplitud ilimi­
tada. Y puesto que no podian verificarse las elecciones en las 
provincias ocupadas por las armas enemigas, debía remediarse 

esta falta con suplentes, nombrados por los naturales de las 
m ism as, á quien fuese posible reunirse en Cádiz, con este 
objeto tan patriótico.

Para conciliar en todo lo posible las antiguas prácticas con 
las necesidades nuevas, se estableció que por aquella sola vez, 
cada ciudad de voto en córtes enviase un diputado nombrado 

por su ayuntamiento. Se concedió igual favor á las juntas pro­
vinciales, como muestra de agradecimiento, por su celo y  ser­
vicios á la causa de la independencia. Para el completo de los 

diputados se mandó nombrar uno por cada 50 ,000  alm as, á 

cuya elección debian tener derecho de concurrir todos los es­
pañoles de 25 años cumplidos y  avecindados con casa abierta 
en la provincia respectiva. Las mismas condiciones que para el 
elector, se exigían para el eligido, con la circunstancia de que 
la elección debia ser indirecta pasando por los tres grados de 
parroquia, de partido y de provincia.

En cuanto á los de América, y  los de las provincias de Es­

paña, donde por la ocupacion extrangera no se podían verificar 
las elecciones, se decidió que se admitiesen como suplentes, 

veinte y  ocho de los prim eros, y  uno por cada una de las pro­

vincias ocupadas, nombrados por electores que residiesen ó acu­
diesen con este objeto á la isla gaditana.

Fué el cargo de diputado objeto de grande ambición, mas 
en dos sentidos muy diversos. Deseaban entrar en ellas los
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enemigos de reformas, para resistirse á cuantas se entabla­

sen, mientras los hombres nuevos, ansiosos de poner en plan­
ta cuantas mejoras en el cuerpo político se concebian, consi­
deraban la diputación como el mejor medio de servir á su 
p a is , como un campo de gloria ofrecido á su capacidad y  á su 
saber. La opinion pública estaba á favor de los últimos, como lo 
hizo ver el resultado de las elecciones.

Se concibe bien el disgusto^ la desconfianza y el temor que 
la próxima reunión debia escitar en los enemigos de reformas. 

Temblaba ya la regencia á la idea de su propia hechura; con 
angustia aguardaba el momento de la reunión el consejo de 
Castilla, que hasta entonces se habia creido el solo, el legitimo 
representante del voto nacional; el único con derecho de poner 
alguna resistencia á las voluntades del monarca. Aspiró el con­
sejo á la presidencia de las córtes, al derecho de examinar y 
legitimar los poderes de los diputados. Mas habia ya pasado la 

época de su prestigio: escollaron todas sus pretensiones en el 
poder de las ¡deas nuevas. Iban á ser las cortes de España del 
todo independientes en el circulo de sus atribuciones, sin reco­
nocer mas gefe ni superior que la misma nación que de su 
poder las revestia.

Habia permanecido D. Agustín Argüelles inactivo, durante 

todos estos acontecimientos. Comprendido en el alistamiento 
que tuvo lugar en Asturias, á principios de 1809 , le cupo la 
suerte de soldado; mas ni su edad de treinta y  tres años , ni el 
estado de su salud siempre achacosa, le llamaban al ejercicio de 

las armas. Siendo tan notorios sus motivos de exención, pronto 
le fué espedida su licencia. A mediados de aquel año se trasla­
dó á Sevilla: en 1810 pasó á Cádiz, centro á la sazón del mo­

vimiento político de España.— El nombre que se iba adquirien­
do por su capacidad y su instrucción^ le grangeó la honra de 
ser nombrado diputado á  Córtes en clase de suplente^ por los 
naturales de su pais que residían ó habian acudido allá para 

este acto. No estaba á la sazón revestido Argüelles de ningún 
cargo público; no era escritor; no podía hacerse notar por el 

lustre aparente que distingue la riqueza. Enemigo déla  intriga.
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estaba muy ageno de apelar á ninguna de sus artes. Suplia todas 

estas faltas un mérito real que se reconocia ya por eminente. 
Se hallaba entonces en la edad de treinta y cuatro años, con 
todo el fuego de la mocedad, unido á la madurez de su talento.

Antes de entrar en la parte histórica de las cortes de Cádiz, 

podemos preguntarnos. ¿Qué eran estas cortes? üna  asamblea 

de representantes, que bajo un nombre antiguo iban á ejercer 
facultades enteramente nuevas. ¿Eran las antiguas cortes de la 

nación? No. Aquellas se componían de tres estamentos en Cas­

tilla, de cuatro en Aragón, y las actuales, de uno solo. ¿Se pa­
recían los nuevos diputados á los otros? Mucho menos. Repre­
sentaban los antiguos, localidades, cada cual la suya ; los de 
Cádiz, la nación entera. Obraban los primeros en virtud de po­

deres contraidos á ciertos puntos, en cuyos límites tenian que 
encerrarse: los de los segundos eran amplios, omnímodos, es- 
tensivos á toda clase de reformas.

¿Y qué iban á reformar estas cortes? El cuerpo enfermo 
que reclamaba remedios, no tenia nada sano. El edificio político 
y  social que pedia reparación, se desmoronaba casi todo; era uno 
nuevo el que habia que edificar, so pena de hacer las cosas so­
lo á medias. Las leyes, la justicia, la hacienda, la administra­
ción en todos ramos; el militar, como el civil, como el eclesiás­
tico, todo llamaba poderosamente la atención de los legisladores. 

Todo se resentía de situaciones políticas que habían pasado, de 

opiniones y creencias que en parte no existían, de la influencia 
del privilegio en gran desarmonia con las dominantes. No se po­

día poner la mano en una sola cosa sin tocar á las restantes; tan 

estrecha ligazón tenían las ruedas de la antigua máquina.

¿Podían las cortes generales y  extraordinarias dejar de re ­

formar? Imposible, á menos de proclamar la inutilidad de 
la convocacion y  hacerse blanco en seguida de la indignación 
pública. ¿Podían reformar sin poner el dedo en llagas doloro- 

sas? No, porque todo el cuerpo era una llaga. ¿Podían tocar es­
tas  llagas sin provocar quejidos agudos, sin sembrar odios, sin 

crear elementos de pugnas y  de reacciones? Imposible también, 
porque quien dice abusos, dice también clases é individuos
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que hajo Ios-auspicios de los abusos viven y prosperan. A s i la  
misión de eslas córtes era árdua y dificil: de compromisos, de 

peligros personales.
Las circunstancias en que se reunian eran nuevas y  extra­

ordinarias. Merecen hasta el nombre de únicas. La nación 
para que iban á legislar  ̂ estaba casi ocupada toda por le­
giones extrangeras. Quizá fué la época de su instalación, de las 
mas desastrosas para nuestras armas. Se hallaban entonces ocu­
padas las Castillas, Galicia, Asturias, Aragón, casi toda Catalu­

ña, parte de Valencia y del litoral del levante: lo estaban sobre 

todo las Andalucías, y  sitiada cuanto puede serlo por un ejér­
cito de tierra la misma isla Gaditana, donde se reunia el nuevo 
senado de los legisladores. Se admira mucho la magnanimidad del 
pueblo romano, en cuya plaza pública se vendían á precios 

corrientes y ordinarios los campos ocupados por Annibal; no 
sabemos qué adjetivo merece la constancia , el entusiasmo, la 
profunda convicción de creencias, que animaban á  los legislado­

res de Cádiz, al acometer y llevar adelante aquella empresa. A la 
circunstancia original de dictar leyes para una nación que estaba 

ocupada como ya hemos visto, se agregaba otra mas extraordi­
naria todavía, á saber, que e l rey, que la persona á quien mas 
importaba tener conocimiento de los actos de las córtes, se ha­
llaba cautivo fuera del reino y tenia que ser completamente es-  

trauo á sus deliberacíoiíes. Cuando la asamblea constituyente 
de Francia legislaba, se tenia frente á frente al monarca que 
aprobaba algunas veces, desaprobaba otras^ y  cuyas repugnan­
cias produjeron los conflictos lamentables que de todos son sabi­
dos. Las córtes de Cádiz tenían en esta parte el camino mas fran­
co y  espedito, para obrar en todo como mejor les pareciese, sin 

trabas, sin obsláculos. Mas por lo mismo que se hallaban tan 
desembarazadas con el monarca ausen te , podian verse en con­
flictos al verificarse su regreso. ¿Sabían las cortes cuál era el 

carácter, cuáles las ideas, los sentimientos de Fernando? ¿Los 
de las personas que rodeaban, que podian en lo sucesivo rodear 

al monarca? Sin duda contaron con que el placer de verse de 
nuevo en el seno de su p a tr ia , le haria cerrar los ojos sobre
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cualquiera cosa que le pudiera ser desagradable, ó que en la 

voluntad unánime de la nación se estrellarían las malas artes de 

sus cortesanos. En esta ignorancia cualquiera que fuese la per­

plejidad de las cortes, no podian prescindir de su encargo que 

era entender en cuantas reformas, según su saber necesitaba 
España.

Otra observación haremos y  será la última. La apertura de 
las córtes representaba la de una liza en que iban á combatir 

no solo las diversas opiniones, sino los diversos intereses que 
dividían la Espaiía. S i , la generalidad de los hombres que 
habian recibido alguna educación y  atendian á las cosas 
públicas, estaba deseosa y  ansiosa de reformas, el privilegio 
y  el abuso no podian menos de contar numerosos partida­
rios , unos por Ínteres propio  ̂ otros por inveteradas preo­

cupaciones , los mas por la mezcla de ambas cosas. Esta 
pugna que hasta entonces habia tenido por arena las con­
versaciones y  los numerosos escritos que en varios sentidos 

habian visto la luz pública, iba á adquirir un carácter so­

lemne y  legal en la tribuna de las córtes. Allí se iba á com­
batir; allí á pronunciarse una batalla decisiva. La invasión de 
los franceses habia dividido la nación en dos bandos muy desi­
guales en número; mas al fin dos bandos; el nacional que com - 

batia por la independencia; el afrancesado que trabajaba por ase­
gurar la dominación del rey intruso. Subdividió ila apertura de 
lascórtes el primero en otros dos, á saber; el que deseaba refor­
m asen sentido de la libertad política ycivil, y e l  quelasaborre- 
c i a ,y  pugnaba porque en nada se alterase el sistema del antiguo 

despotismo. De aquí las denominaciones de liberales, aplicadas 
á  los primeros, de serviles á  los últimos. Se hallaban tan mar­

cados los puestos de unos y  otros en el seno de las córtes, co­

mo fuera de ellas: lo que se pensaba aquí, iba á reproducirse en 
el congreso y  vice versa, pues el impulso no podía menos de 

darse indistintamente en ambas partes. Los primeros eran sin 
duda muchos mas: los segundos debian de suplir la falta de nú ­

mero con la habilidad, ó si se quiere con la astucia: aquellos que 
tendían á derribar primero, y  á crear despues, podian carecer muy
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bien de planes fijos: para estos que aspiraban tan solo á conser­
var, eslaba mas fácilmente marcada la línea de conducta. Los li­

berales se hacían oir mas; ios serviles obraban con mas silencio, 

y  sobre todo con muchísima cautela. Era natural quelosprim e- 

ros tuviesen por triunfos decisivos, lo que para los segundos 
era solamente ceder por un instanteá lo recio de una tempestad, 
con la que no podían luchar de frente.

¿Y qué diremos délas clases populares délas quenopodian 
tener en política principios de ninguna especie; de estas clases 

que se hallan esclusivamente consagradas á proporcionarse los 
medios de su existencia física, sin que pase jamás su vista del 

círculo material que las rodea? Para estas clases ocupadas es­
clusivamente en el trabajo, hay pocos goces morales, ninguna 
necesidad en el orden de la inteligencia. Basta echar los ojos 
sobre el pueblo español de ahora, para imaginar lo que podía 

ser en la época á que aludimos. Un sentimiento apasionado y  
ciego hácia la persona del monarca, arrebatado con perfidia á los 
paises extrangeros donde permanecia cautivo; de indignación 

hácia las legiones que se presentaban con el carácter de opreso­

ras; de fanatismo religioso si se quiere, le habían hecho correr á 
las armas, sin pensar en los azares de la lucha en que iba á em­

peñarse, ni las verdaderas fuerzas del enemigo con quien se las 
había. Las grandes pasiones no calculan. Por el Ínteres de pur­
gar el suelo de enemigos, en una palabra, por no ser francés, se 
afanaba, peleaba, y se esponia á todo género de sacrificios. De 
aquí no pasaba, ni era posible, considerando el corto alcance de 

su comprensión, que rompiese dichos límites. Estaba demasiado 
ocupado en los pormenores materiales de la lucha, para fijar su 
atención en la marcha intelectual por donde pasaban otras cla­
ses, en los trabajos legislativos de sus representantes, sobre 

todo, tratándose de ciertas provincias, sino incomunicadas, á 
muchas leguas de distancia. En caso de atender alguna vez á 

lo que allí se discutía y  arreglaba, ¿qué impresión podía hacer 
en sus ánimos rudos, sin ideas, sin cultura alguna en mate-, 
rias de política? Favorable, tratándose de ventajas materiales que 

de cerca le tocaban; indiferente, en lo que era puramente poli-
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tico y moral; desagradable, en todo lo que podía chocar, no con 

sus ideas, sino con sus preocupaciones y sus hábitos. Y si aña­

dimos á estas consideraciones la de que dichas clases se halla­

ban por su posicion bajo la influencia inmediata de los que eran 
y no podian menos de ser enemigos de las reformas populares, 
deduciremos por consecuencia que fal vez los legisladores de 

Cádiz, trabajando por la utilidad común, se esponian á incurrir 

en la animadversión de las últimas clases del estado.
Eátas observaciones son obvias, muy fáciles de hacerdespues 

de hechos consumados. Noarguyesin duda gran sagacidad juzgar 

de las cosas por sus consecuencias, sin cuidarse de examinar si 
los efectos dimanan ó no de lo que se designa como causas. Las 
consideraciones que ocurrieron despues, no podian ofrecerse á 
los legisladores de Cádiz, al dar principio á sus tareas. Su mi­

sionera hacer reformas en sentido de lo que reclamaban la razón, 
la justicia, la civilización del siglo. Cualquiera que fuese la ru­

ta que emprendiesen, por precisión habian de incurrir en el odio 
de los que á la sombra de los abusos prosperaban en el ca­
mino de las riquezas, d é lo s  honores, de la iafluencia. Estos 

odios eran del todo inevitables, á menos quelascórtes  se abstu­
viesen de tocar en lo mas mínimo al edificio político y  social, 
lo que era un imposible. De esperiencia carecían, es un hecho; 
mas en igual caso estaban cuantos españoles hubiesen sido lla­
mados á su alto ministerio, En aquel estado, sin tener co­

nocimiento práctico del terreno, que pisaban, ¿qué podian h a ­
cer mas que seguir el camino que les enseñaba su razón y  las 
ideas que se habian formado? Lo que hizo la asamblea constitu­

yente de Francia, sin prever que su obra habia de venir estre­
pitosamente al suelo, al año de su solemne instalación; loque la 
famosa convención que fundó la constitución directorial; lo que 

hicieron todos los legisladores que funcionaron en tiempos de 

vicisitudes y  revueltas, de choques de intereses y  pasiones; 
cuando tal vez sus trabajos suspenden estas pugnas, aguardando 

cada partido que el nuevo tribunal decida á favor suyo la con­

tienda.
Calmó en efecto algún tanto la instalación de las cortes de
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Cádiz la efervescencia de los ánimos, con tan opuestas pasio­
nes agitados. A sus decisiones, como á un tribunal de equidad, 

sometió en cierto modo el público sus controversias. Ninguna 

espresion basta, para dar una idea del prestigio que rodeó al con- 

greso nacional, desde el dia de su nacimiento. Se presentó 
de repente con todas las proporciones de un gigante, á cuya 

sombra se iban á eclipsar, comenzando por la regencia, las de­
más categorías y corporaciones del Estado. Todo desde el mo- 
mentó de su instalación reconoció la supremacía de su rango. 

Todas las corporaciones militares y  civiles, se apresuraron á ren­
dirle homcnagcs de respeto. Fué la primera la regencia en dar 

el ejemplo, cualquiera que fuesen sus verdaderos sentimientos.
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CAPITULO III.

Instalación do las Cortes en la Isla de León.—Número de Diputados.—Susion solemne,— 

Juran en su seno los Regentes.—Tino, energía y firmeza con que se conduce el Con­
greso nacional.—Entusiasmo con que es acogido del público.—Toman las Górtes el ti­
tulo de Magestad.—Nombran comisiones.—Asunto del Obispo de Orense.—Id. del Du­

que de Orleans.—Se niegan á ailmitir empleos y comisiones del gobierno.—Libertad 

de imprenta.—Discursos de Acuelles.

i

i Jas CSrtes constituyentes de Cádiz son dignas de una historia 

aparle, que no sabemos se haya escrito, ó al menos publicado 
todavia. El análisis algo eslenso de sus sesiones, con la reco­
pilación escogida de los buenos discursos que allí se pronun­
ciaron, formaría u q  buen curso de derecho público, y otroprác» 

tico de elocuencia parlamentarla, pues el mejor precepto es el 
ejemplo. No es nuestro ánimo emprender una tarea, que daría 
á  este escrito mucha mayor estension que la que nos hemos 

propuesto en un principio. Mas habiendo figurado tanto el nom­
bre de Argüelles desde las primeras hasta las últimas sesiones, 

tenemos que ocuparnos al menos de las en que tomó parte 
activa y  animó con la palabra, haciendo una breve reseña de 

sus discursos, ya  que no los copiemos por las razones indicadas.
Despues de examinados y  aprobados los poderes, tanto de 

los diputados nombrados en las provinciaSj como de los suplen­

tes, por una comision de seis, nombrados por el consejo de Re-
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gencia, se instalaron las Cortes con toda ceremonia en la isla 
(le León, segnn que por esta suprema autoridad, se habia dis­

puesto. Se reunieron los diputadosá las nueve de lamañana del 
24 de setiembre de 1810, en un salón del palacio de la Regencia 

preparado para recibirlos, y e n  seguida acompañados de los 

Regentes y un gentío inm enso, con la tropa tendida por las 
calles, se dirigieron á la iglesia parroquial, donde celebró la 

misa del espíritu Santo de pontifical, el Cardenal de Scala^ Arzo­
bispo de Toledo. Despues del Evangelio^el Presidente de! con­

sejo de Regencia, D. Pedro Quevedo, Obispo de Orense, hizo una 
oraeion ó discurso exhortatorio, y  concluido, pronunció en alta 
voz e! secretario del Despacho de Gracia y  justicia , D. Nicolás 

María Sierra, la siguiente fórmula de juramento. c¿Jurais la san­
ta Religión Católica Romana, sin admitir ninguna otra en estos 
reinos?¿Juráis conservaren su integridad la nación española, y  

no omitir medioalguno para libertarla de sus injustos opresores? 
¿Juráis conservará nuestro amado soberano el Sr. D. Fernan­
do VII todos sus dominios, y  en su defecto á sus legítimos su ­

cesores, y  hacer cuantos esfuerzos sean posibles para sacarlo 
del cantiverio y  colocarlo en el trono? ¿Juráis desempeñar fiel­
mente el encargo que la nación ha puesto á vuestro cuidado, 
guardando las leyes de España sin perjuicio de alterar, moderar 
y  variar aquellas que exigiese el bien de la nación?» Y habien­

do respondido todos los diputados, sí Juramos, pasaron de dos 
en dos á  tocar el libro de los santos Evangelios, y  dicho Sr. Pre ­
sidente concluido el acto, dijo: «si asi lo hiciereis. Dios os lo 

premie, y sino os lo demande,» á lo cual siguió elbim nodetieni 
sánete spiritus, y  el Te Deura que se entonó con toda so­
lemnidad ( 1).

Desde la iglesia parroquial pasaron los diputados al teatro 
de la ciudad, sitio destinado para la celebración de sus sesio­
nes, que comenzaron aquel mismo dia; mas antes de pasar á 
e llas , lo nuevo , lo extraordinario de aquel acto solem ne, nos 

impone hasta el deber de escribir los nombres de los diputados

( í )  Véase el diario de las sesiones.
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que las inauguraron. Eran D. Benito Ramón Hermida, diputado 
por Galicia; el Marqués de Villafranca, por la provincia de Mur­
cia ; D. Antonio Oliveros, por la de Cataluña; D. Plácido Mon- 
tolin, por la ciudad de Tarragona; D. Felipe Amat, por el prin­

cipado de Cataluña; D. Ramón Saris, por la ciudad de Barcelo­
na; D. Ramón Power, por laisia de Puerto-Rico; D. Juan Valle, 
por Cataluña; D. José Alonso y  López, por la junta superior de 

Galicia; D. José María Suarez de Rioboo, por la provincia de 
Santiago; D. José Cerero, por la de Cádiz; D. Manuel Ros, por 

la de Santiago ; D. Francisco Papiol, por Cataluña; D. Pedro 
María Ric, por la junta superior de Aragón; D. Antonio Abadia 

y  Guerra, por la provincia de Mondoñedo; D. Antonio Payan, 
por la de la Coruña; D. Juan Bernardo Quiroga, por ladeO rcn- 
se; D. José Ramón Becerra y Llamas, por la de Lugo; D .P e ­

dro Ribera y  Pardo , por la de Betanzos; D. Luis Rodrí­
guez del Monte, por Idem; D. Antonio Vázquez de Parga, 
por la de Lugo ; D. Manuel Valcarcel, por idem ; D. Francisco 

M orros, por Cataluña; D. José Vega y  Senm anat, por la ciu­

dad de Cervera; D. Félix A ités, por Cataluña; D. Ramón U t-  
gés, por idem; D. Salvador Vinials, por idem; D. Jaime Creus, 
por idem ; D. Ramón de Liados, por idem ; D. José Antonio 

Castellarnau, por idem ; D. Antonio María de Parga, por la 
provincia de Santiago; D. Francisco Pardo, por idem ; D. Vi­
cente Terrero, por la de Cádiz; D. Francisco María Riesco, 

por la junta superior de Estrem adura; D. Gregorio Laguna, 
por la ciudad de Badajoz; D. Vicente de Castro I^abandeira, 
por la provincia de Santiago; D. José Morales de los Ríos, por 

la ciudad de Cádiz; D. Antonio Llanera, por la Isla de Mallor­

ca ; lí. Ramón Lázaro de Dou, por Cataluña; D. Alonso María 

de la Vera y  Pantoja, por la ciudad de M érida; D. Antonio 
Capmany, por Cataluña; D. Juan María Herrera, por Estrem a­
dura; D. Manuel María Martínez, por idem ; D. Alfonso Nuñez 

de H aro , por la provincia de Cuenca; D. Pedro Antonio de 
A guirre, por la junta superior de Cádiz; D. Joaquín Tenrreiro 

Montenegro, por la provincia de Santiago; D. Benito María 
Mosquera, por la ciudad de T u y ; D, Bernardo Martínez, por la

, u
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p r o v i n c i a  de Orense; D. Pedro Cortiñas, por idera ; D. Diego 

Muñoz Torrero, por la de Estremadura; D. Manuel Lujan, por 

Idem; D. Antonio Duran de Castro, por la de T u y ;  D. Agus­
tín Rodríguez Baamonde, por Idem; D. Francisco Calvet y 

Rubalcaba, por la ciudad de Gerona; D. José Salvador López 
del P a n , por la ciudad de la Coruña; D. José María Couto,  su­
plente por nueva España; D. Francisco Munilla. suplente por 
ídem ; D. Andrés Sabariego, suplente por idem ; D. Salvador 
San M artin, suplente por idem ; D. Octaviano Ogregon, su­

plente por id em ; D. José María Gutiérrez de T e ran , suplente 
por idem; D. Pedro Tagle, suplente por Filipinas; D. José 
Manuel Couto, suplente por idem; D. José Caicedo, suplente 

por el Vireinato de Santa Fé ; el Marqués de Sao Felipe y Saa* 
tiago, suplente por la Isla de Cuba; D. Joaquín Santa Cruz, su­
plente por ídem; el Marqués de Puñonrostro , suplente por 
Santa Fé; D. José M egia, suplente por id em ; D. Dionisio Inca 
Yupangui, suplente por el Vireinato del P e r ú ; D. Vicente Mo­

rales, suplente por idem; D. Antonio Zuazo, suplente por 
id em ; D. Ramón F e l iu , suplente por id em ; D. Joaquín Leíva, 
suplente por Chile; D. Manuel Riesco, suplente por idem; 
D. Francisco López Lisperger, suplente por Buenos-Aires; 
D. Manuel Rodrigo, suplente por idem ; D. Andrés de Llano, 
suplente por Goatemala; D. Manuel de Llano, suplente por 

idem; D. José Alvarez de Toledo, suplente por la Isla de Santo 
Domingo; D. Agustin Argüelles, suplente por el principado de 

\s tu r ia s ;  D. Rafael Manglano, suplente por la provincia de 
X '■‘do; D. Antonio Vázquez de Aldana, suplente por la de 

Toro, D. Manuel de Arostegui, suplente por la de A lava ; Don 
Franciico Gutiérrez de la Huerta, suplente por la de Burgos; 
D. Juan Nicasio Gallego, suplente por la de Zamora; D. José 

Yaicárcel, suplente por la de Salamanca; D. José Zorraquin, 
suplente por la de Madrid; D. José de Cea, suplente por la de 

Córdova; D. Juan Climaco Quintano, suplente por la de Falen­

c ia ; D. Gerónimo R u iz , suplente por la de Segovía; D. Fran ­
cisco de la Serna, suplente por la de Avila; D. Francisco Eguia, 

suplente por el Señorío do Vizcava; D. Evaristo Perez de Cas­
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t r o , suplente por la provincia de Valladolid; D. Domingo Due­
ñ a s ,  suplente por la de Granada; D. Francisco de Sales Ro­

dríguez de la Barcena, suplente por la de Sevilla; D. Francisco 
Escudero , suplente por la de Navarra; D. Francisco González, 
suplente por la de Jaén; D. Esteban Palacios, suplente por la 

de Caracas; D. Fermín de Clemente, suplente por idem^ y  
D. Francisco Fernandez Golíin, diputado por Estremadura.

No se ven en la lista nombres que fueron con el tiempo tan 

célebres en aquellas Cortes. D. José Calatrava, el Conde de To- 
reno, D. Isidoro Antillon. D. Manuel García Herreros y  otros 

diputados distinguidos, se presentaron despues de abiertas las 
sesiones.

Los diputados fueron saludados á su entrada en el teatro 
de la ciudad, que iba á serlo de sus deliberaciones, con vivas de 
entusiasmo por el gran número de espectadores de todas clases, 
inclusas señoras, que se habían situado de antemano en los pal­

cos y las galerías.
Se colocaron los Regentes en una especie de trono bajo do­

sel que se había erigido en la testera del teatro, con una me­
sa inmediata para los secretarios del Despacho que no fue­
ron en aquel acto mas que d o s , á saber; D. Eusebio Bardajl 

de Estado, y  D. Nicolás Sierra de Gracia y  Justicia. Para los 

miembros del Congreso estaban dispuestos bancos por entram­
bos lados. Sentados todos, pronunció el Obispo de Orense un 

breve discurso alusivo á las circunstancias, y  en seguida se re ­
tiró la Regencia con los secretarios del Despacho, dejando un 
papel de cuyo contenido nos ocuparemos luego.

Se quedaron los diputados so los, en medio de aquella con­

currencia, sin reglamento, sin prácticas, sin antecedentes que 
pudieran servirles de guia en una carrera enteramente nue­

ve. Es probable que al determinar los Regentes que sus sesiones 

fuesen púbiícas, contaron con el mal efecto que producirían el 

aturdimiento, la ofuscación y  el desorden, que eran tan natura­
les en hombres de su total inesperiencia. Mas si tal fué la in ­

tención , correspondieron muy poco los resultados á sus espe­
ranzas.
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No dieron los diputados uiiiguna muestra de embarazo. Fué 
su primera operacion nombrar por Presidente interino al de mas 
edad, cuyo cargo recayó en D. Benito Hermida, diputado por 

Galicia, quien designó por Secretario á D. Evaristo Perez de 

Castro, que lo era por Valladolid. No ocurriendo por entonces 
ningún negocio de importancia, se procedió á la votacion del 

Presidente efectivo, cuyo nombramiento por escrutinio secreto, 
recayó en D. Lorenzo Lázaro de Dou, diputado por Cataluña. 
Salió por Secretario en igual forma el mismo Perez de Castro, á 
quien se le agregó al dia siguiente al Sr. Lujan, que lo era por 

Estremadura.

Concluido el acto, se procedió á la lectura del papel que al 
despedirse habia dejado la Regencia. Se reducia á manifestar 
sus deseos de dejar el m ando, y  la necesidad de nombrar un  
gobierno adecuado á las circunstancias en que la monarquía se 
encontraba. Las cortes no se ocuparon entonces del asunto , y  

solo manifestaron que quedaban enteradas. Estaban todos los 

ojos fijos en  D. Diego Muñoz Torrero, diputado por Estrem a­
dura , Rector que habia sido de la universidad de Salamanca, 
eclesiástico docto, en cuyo venerable aspecto se retrataban su 
alma apacible y  pureza de costumbres. Todos sabian su 

intención de abrir las discusiones, sentando desde un princi­
pio las bases en que se habian de apoyar la libertad de la na­
ción, y trabajos de sus representantes.

Se levantó, pues, el Sr. Muñoz Torrero, y  despues de un 

breve discurso alusivo á lo que deseaba proponer á  las Córtes, 
manifestó que seria de gran utilidad la adopcion de ciertas 
proposiciones, de las que traia una m inuta estendida en forma 

de decreto, y que seria leida, si gustaban, por su  amigo D. Ma­

nuel Lujan. Las córtes pidieron que dicho diputado lo efec­
tuase.

Las proposiciones que contenia el decreto, y  se sometieron 
á discusión, eran las siguientes:

1.* Los diputados que componen el Congreso y  representan 

la nación española,¡declarán que se constituyen en Córtes gene­

rales y  extraordinarias, en las que reside la soberanía nacional.
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2.* Que conformes en lodo con la voluntad general pronun­

ciada del modo mas enérgico y patente, reconocen, proclaman 

y  juran de nuevo por su único y  legítimo rey al Sr. D. Fer­

nando VII de Borboo, y  declaran nula y  de ningún valor ni 
efecto la cesión de la corona que se ha hecho en favor de 
Napoleon, no solo por la violencia que habia intervenido en 
aquellos actos injustos é ilegales, sino por haberle faltado el 

consentimiento de la nación.
Se declara, que no conviniendo queden reunidas las 

t r e s  potestades legislativa, ejecutiva, y judicial, se reservan 

las Córtes solo el ejercicio de la primera en toda su estension.
4.® Las personas en  quienes se delegue la potestad ejecuti­

va en ausencia del Sr. D. Fernando V II, serán responsables 

por los actos de su administración con arreglo á las leyes > ha­
bilitando por entonces al que es Consejo de Regencia para que 
interinamente desempeñe aquel cargo, bajo la espresa condicion, 
de que en seguida y  en la misma sesión preste el juramen­

to siguiente: ¿Reconocéis la soberanía de la nación representa­
da por los diputados de estas Córtes generales y  extraordinarias? 

¿Juráis obedecer sus decretos, leyes y  constitución que se es­
tablezca, según los Santos fines para que se han reunido, 
mandar observarlas y  hacerlas obedecer? ¿Conservar la inde­

pendencia, libertad é  integridad de la nación? ¿L a  Religión 
católica, apostólica romana?— ¿Restablecer en el trono á nues­
tro amado rey D. Fernando VII de Borbon?— ¿Y mirar en todo 

por el bien del estado? Sí asi lo hiciereis, Dios os ayude; sino, 
sereis responsables á la nación con arreglo á las leyes.

Se establecía por la qu in ta , que se confirmaban todos los 

tribunales y  justicias establecidas.
Por la sex ta , se confirmaban igualmente todas las autori­

dades civiles y  militares.

Por la sé tim a, que las personas de los diputados eran in­
violables.

Como la sesión se prolongaba m ucho, propusieron algunos 

diputados, y  se aprobó por unanim idad, que la sesión fuese 

permanente. Y como se habla determinado que los Regentes
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habían de prestar juram ento, despues de aprobadas todas las 

proposiciones, se acordó también que se les pasase aviso para 

que estuviesen preparados, y  no se acostasen hallándose avan­

zada ya la noche.
Fueron aprobadas todas las proposiciones del Sr, Muñoz 

Torrero; unas sin oposicion, y  otras despues de discusiones 
meramente esplanatorias. Ninguna fué objeto de viva resisten­

cia. Si en algunos hubo deseos, faltó la resolución de oponerse 
al torrente de las ideas que animaban á la generalidad de los di­

putados, lo mismo que de los espectadores, porque la sesión 

desde el principio hasta el fin, fué toda pública.
Despues de aprobado y  sancionado el decreto, se remi^ 

tió inmediatamente original y  firmado por el Presidente y  Se-- 

cretario á la Regencia, para que enterada de él, y  de la for­
mula del juramento, viniese á prestarle en el seno del con­

greso.
Se acordó en seguido el ceremonial para el recibimiento 

del consejo de Regencia. Salieron á su encuentro basta la puer­
ta esterior, doce diputados nombrados por el Presidente para 
acompañarle. Al entrar la Regencia con este séquito en la sala, 

se pusieren en pie todos los Sres. diputados, menos el Presi­
dente que lo hizo cuando llegó al solio. Ocupó este la si-- 
lia del cen tro , teniendo á su izquierda al de la Regencia, 

y  los demás individuos á  uno y  otro lado. Despues que to­

mó asiento esta , lo hicieron también los diputados; mas 
se volvieron á poner en p ie ,  cuando despues de algunas pa­
labras del Presidente de las córtcs al de la R egencia , se pro­

cedió á la formula de prestar el juramento. Se verificó la cere­
monia acercándose á la mesa los Regentes, hincando la rodilla 

al lado del Presidente de las có rtes , poniendo la mano en el 
libro de los Evangelios, y  respondiendo afirmativamente á cada 
cláusula de la fórmula que leyó el Secretario. No asistieron mas 

.que cuatro de los Regentes, á saber; D. Francisco de Saavedra, 
D. Javier de Castaños, D. Antonio de Escaño y  D. Miguel 

Larrizabal, habiéndose quedado en casa el Presidente Obispo
de Orense, por lo delicado de su salud, y lo intempestivo de la

6
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hora. Concluido el acto, se retiraroa con la misma ceremonia 

los Regentes.

Sucedía esto pasada mas de media noche. Las Cortes le­
vantaron la sesión, y  la emplazaron para el dia siguiente. 

Tal faé la primera de las modernas Córtes españolas. Era im­
posible emplearla mejor, ni establecer con maco mas firme, 

y  sobre fundameotos mas sólidos, según se entendía enton­

ces por los hombres avanzados en id ea s , el edificio del de­
recho público de la nación que iba política y  administrativa­
m ente á ser regenerada.

Por la segunda proposicion, que anulaba todos los actos de 

Fernando Vil en Bayona, se establecía de la manera mas so­
lemne, que la nación era dueña de sí misma. Si podía pasar en 
otros pueblos, ó en otras circunstancias, este principio por una 
luminosa teoría, era en nuestra Nación un hecho consumado. 

Habia desmentido su alzamiento en 1808, la pretensión atroz de 
Bonaparte de creerse con derecho á la posesion de España, por* 

que  el padre y  el hijo le habían cedido lo que no era suyo. 
Para demostrar que era dueña de sí misma, se afanaba, pelea­

ba , derramaba su sangre , veia talados sus campos^ incendia­
dos sus hogares, consumaba en fin, todo género de sacrificios. 
Era imposible escribir un principio con caracteres mas subli­

mes. No hacían las Córtes mas que sancionar solemnemente un 
acto puro y  simple. Era líbre la nacioD de someterse á la nue­
va dinastía, ó de rechazar con las armas en la mano el yugo 
de los extrangeros. Para apoyar principio lan sencillo, la pura 

razón , el buen sentido bastan ; no hay necesidad de consultar 

la h istoria , abundante en hechos que prácticamente la confir­
man. Sin salir de la moderna, de la contemporánea, de lo que 

estamos viendo, ó este principio es un axioma, ó era un usur­
pador el que reinaba últimamente en Francia y lo son hoy dia 

el Rey de los belgas, el de Suecia y la Reina de Inglaterra. |ü n a  

nación propiedad de una persona ó familia! [Y todavía encuen­

tra defensores este absurdo! jTodavia el principio opuesto es 
blanco de crítica y  censura! ¡Todavía le combaten hombres que 

pasan por distinguidos y eminentes publicistas! Que en 61 se
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Iiaya ensañado la sátira, lo concebimos, por el equivoco que 

envuelve la voz soberanía. Soberanía, viene de sobre, significa 
mando. ¿A quien manda la nación? ¿ á  sí misma? ¿Manda y  

obedece al mismo tiempo? Tomado asi el pensamiento no es 
m uy claro; mas no es por esto menos evidente, que tiene dere­
cho de que nadie la mande sin su consentimiento.

Por las proposiciones- ó artículos restantes se establecía ne­
tamente la supremacía de las Córtes, y que el poder legislativo 

es el prim ero, el principal del que todos los demás dima­
nan. Se confirmó á la regencia, exigiéndola que viniese á 
jurar antes en el' seno de las Cortes; se decidió de un modo in ­
directo, que no eran legítimos los tribunales, ni las demás au­

toridades constituidas, mientras no recibian la sanción del po­
der legislativo. Se declararon los diputados inviolables, en el 
ejercicio de sus funciones como tales. Era- esto rodear las Cór­
te s ,  de todo el prestigio imaginable.

Muy avanzada debia de estar ya la opinion pública, cuando 
semejantes principios se sentaban con tanta aprobación, con 
tanto aplauso. No se había perdido el tiempo de los dos años 

que habían trascurrido desde el alzamiento. No se podia ya de­
cir que la nación había solo corrido á  las armas al impulso deí 
fanatismo religioso. Como se pensaba en Cádiz, se pensaba en 
todos los ángulos de España. E&fcaba en los corazones de todos 
el deseo de reformas, el ánsia de sacar al país de la servidum­
bre política, en que yacia desde tantos años. Si no había tal 

vez uniformidad en los medios, convenían todos en los fines. 
El que no estaba convencido, se dejaba arrastrar del movi­

miento general; el de ideas opuestas, cedía á la fuerza del tor­
rente. La regencia, hasta entonces poder único y  supremo, co­
noció que ya no era el primero en el estado. A media noche 

dejó el palacio del gobierno para jurar la supremacía de las 
Cortes. Faltó, es verdad, uno de sus m iem brosá la ceremonia, 

mas ya veremos con el tiempo sí tuvo motivos de vanaglo­
riarse de no haber acudido al llamamiento.

Habló D. Agustín Arguelles en aquella sesión tan memora­
ble. Inauguró de un modo digno, su carrera de orador parla-
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ffientano. Es innegabie. que ArgüeUea desde la misma apertura 
Í T k s  córtes se cotocó en graade altura, tanto por m ostra..e  

tino de los primeros de las ideas que se llamaban liberales, 
como por sus grandes medios oratorios. He aquí como e con- 

de de Toreno describe su persona.» A la cabeza (“ie 
.berales) campeaba D. Aguslin Argüelles, brdlante en -  

.cuencia  en la espresioti num eroso, de ajustado lengua^ 
anim aba, felicísimo y fecundo en eslemporaneos

.debates, de conocimientos varios y
, t e  en lo político, y  con muchas nociones de las leyes 5 ^ 
.biernos extrangeros. Lo suelto y noble d e  s u  acción na 

.a fec tada , lo elevado de su estatura, la viveza de su m nar, d a -  

,b a n  realce á oirás prendas que ya le adornaban.» ( 1).

Se celebró la instalación de las Cortes, y  su 
con todas las demostracionos del mas vivo regocijo. Con las
T s ^ a r f u é  recibido el decreto que las daba á-reconocer exi

las provincias, Todas las autoridades c iv iles , militares y 

eclesiásticas, se apresuraron i
nia Se suscitó la cuestión en el seno de las Cortes, si losecle
s i á s t i c o s  debian ser comprendidos en la medida general, y  se

S d i r i a a f l r m a ü v a  en alsncion á , u e  los eclesmst.cos eran

L™ S r l t ‘°e¡pañolas, pedidas. deseadas, 

lanía ansia por leda la nación, lenian ahsolula 
muellísimo. 6 nada; de representar el primer papel en la esce 

cena pública, 6 de abandonarla al punto; tal era la 
H e  condicion de su existencia. Manifieslaron bien de.dc un 

principio los rcprescnlanles de la nación, lo penet^dos que es 
L b a n d e  este sentimiento. Aunque poco numerosa la diputa

T o n  pues »o “" “í
iasta'laeion la eomponian, contaba en su seno 
r i to ,  de reputación sobresaliente en todas las clases del E ta 

do; respetables eclesiásticos, jurisconsultos distinguidos, milit
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fes de valor y  de instrucción. eminentes literatos y  ricos pro­
pietarios. Había predominado en la elección la idea de buscar, 

de designar á los mejores, y  esta cualidad no se debe aplicar 
m en o s á los conocidos con el nombre de serviles, que á los 

designados con el de liberales. . . . .
Estaba á la cabeza de estos últimos D. Agustín Argue­

l le s ,  c o m o  ya hemos visto. Venian muy de cerca trás de él 

como reconocidos gefes del partido, D. Manuel García Herre­
ro s ,  el Conde de Toreno, D. José María Calatrava, D. Antonio 
Porcel, D. Isidoro Antillon, D. Evaristo Perez de Castro, 

D. Manuel L u jan , D. Antonio Capmany, D. Joaquín Díaz Ca- 
neja , D. Francisco Golfín, e tc .,  figurando entre los eclesiásti­
cos, D. Diego Muñoz Torrero, D. Antonio Oliveros, D. Juan 
Nicasio Gallego, D. José EspigayD . Joaquin Lorenzo Villanue- 
va (1). Acaudillaban el bando llamado servil, D. Francisco 

Gutierrez de la H uerta , D. José Pablo Valiente, D. Francisco 
Bovral, D. Felipe A n e r , y  los eclesiásticos D. Jaime Creux, 

D. Pedro Inguanzo, y  D. Alonso Cañedo. Los americanos que 
en cierto modo hacian bando aparte, reconocían por gefe al elo­

cuente D. José Mejla.
Para prueba del alto puesto en que se colocaron desde un 

principio las Cortes de Cádiz, citarémos además de la célebre 
sesión del 24 de Setiembre, algunos hechos de importancia, 
que dan bien á conocer su índole. Se ha visto que el Presidente 

de la Regencia, Obispo de Orense, se habia escusado por lo 

avanzado de la edad y de la ho ra , de pasar al Congreso nacio­
nal, á prestar el juram ento, como lo hablan hecho sus otros 

cuatro compañeros, en la sesión del 24 de setiembre. El píela- 

do que habia tenido sus motivos para no i r ,  y  tomado su par­

tido , ofició al día siguiente á las Córtes renunciando su cargo 
de Regente, y  el de diputado á Córtes por la provincia de Estre- 
madura. Alegaba por motivo además de sus achaques, escrú­

pulos y repugnancia á prestar el juramento que se había p re s -

{ ! )  Solía visto que algunos de estos no figuran en la lista de la pi'i- 
mci-a instalación; mas acudieron pronto. E l conde de Toreoo, menor aun 
de veinte y cinco años, touió asiento en Marzo de 1811.
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cripto, y  concluía pidiendo permiso para retirarse al seno de 
su  diócesis. Las Cortes que iiabian admitido su primera escusa, 

creyéndola sincera, accedieron á su petición sin repugnancia, en 
medio de conocer ya claramente lo que le impulsaba, y le per­
mitieron irse sin exigirle juramento alguno. Contaba el prela­
do al parecer con resistencia por parte del congreso, y  como 

era su objeto meter ruido y  promover algún escandalo, quedó 

mortificado al verse tan fácilmente complacido. No queriendo, 

pues, abandonar el campo, permaneció en Cádiz, oficio de nue­
vo á las Cortes, y en medio de las gracias por su condescenden­
cia, se espresó contra el decreto m encionado, especialmente 

en lo que concernía á la soberanía de aquellas, como en con­
tradicción con el juramento prestado en la ig lesia , en virtud 
del cual se había reconocido la de D. Fernando VII. Hacia el 

Prelado en este papel, comparación entre los principios senta­

dos por las Córtes, y  los adoptados por la revolución francesa. 

Censuraba además que sus compañeros hubiesen prestado ua 
juramento que rechazaba su conciencia, y  tachaba de atentado, 
el haber escluído al consejo de sancionar las resoluciones de 
las Córtes.

Respondió el congreso á esta especie de reto del Obispo, 

mandándole que jurase lisa y  llanamente, como se habia de­
cretado , con prohibición de salir de Cádiz hasta nueva órden. 

Insistió el Prelado: respondieron las Córtes á la réplica, nom­
brando una comision de eclesiásticos y  seglares, para averi­
guar la conducta y  examinar las opiniones del Obispo. Con esta 
actitud seria y form al, se intimidó el de Orense, y  al ver la 

opinion pública declarada en contra, sin que nadie se atreviese 
á levantar la voz en su favor, se allanó sin provocar mas medi­

das rigorosas, á prestar el juramento en manos del Cardenal 

Arzobispo de Toledo, según lo que el congreso había dispuesto. 

Con esto se dió por fenecido el asunto, y no se puso impedimen­

to  á que el Obispo tomase el camino de su diócesis.

Citaremos otro rasgo relativo á la persona del Duque de 
Orleans, que con el nombre de Luis Felipe fué despues rey de 

los franceses. En 1808, antes de organizarse la jun ta  central.
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se habia presentado este príncipe en Cádiz á  ofrecer sus servi­

cios en favor de la causa de la independencia. No tuvo por con­
veniente la junta de Sevilla acceder á sus deseos, y el Duque 

de Orleans pasó á Inglaterra. Despues de la instalación de la 
junta central en Sevilla^ le hizo igual oferta hallándose enton­
ces en Menorca, y  aunque la junta no dio publicidad áeste  ne­
gocio, se trató en su sesión diplomática, donde se decidió que 

se diese un mando al de Orleans, pues se tenia avisos de que 

su presentación en Cataluña, y  sobre todo en la frontera por 

aquella parte, produciría un levantamiento en el Rosellon á 
favor suyo. Habiendo sobrevenido despues los desastres que 
motivaron la traslación de la central á  la isla gaditana, quedó 

suspendido este negocio; mas le renovó la regencia, y  ofreció el 
mando de Cataluña al Duque de O rleans, quien partió de Sici­
lia en consecuencia, y  desembarcó en Marzo de 1810 en Tar­

ragona. Fué el príncipe recibido con muestras de benevolencia; 
mas llegó en un tiempo de desastres, cuando se acababa de 
perder á Lérida, despues de sufrir en los campos de Margaleff 

á sus inmediaciones, un descalabro muy considerable. Sea por 
esta circunstencia, ó porque al general en gefe del ejército de 
Cataluña, D. Henrique 0 -D one ll ,  despues conde del Avisbal, 
repugnase servir bajo las órdenes del Duque, ó porque se te­

miese que los catalanes se disgustasen con la presencia de este 
príncipe extrangero , no se entregó el mandó al francés^ y  este 

se presentó inmediatamente en Cádiz á reclamar del gobierno 
el cumplimiento de la oferta. Se vieron los Regentes en una 
grave situación, ligados con un compromiso de que no podían 

quedar airosos, sin graves inconvenientes y  disgustos. De este 

conflicto estaban libres las Córtes que acababan de instalarse, 

que nada habían prometido, y  á quienes competía un negocio 

de tanta trascendencia. No parecíóndoles p ruden te , ni político 
bajo mas de un aspecto, conferir un mando al principe francés 
lo hicieron saber de oficio á la Regencia. Poco satisfeclio el Du­

que de Orleans, pasó á las Córtes el 30 de setiembre, y  pidió 
hablar desde la barra ó barandilla. No tuvo por decoroso el 

congreso enlabiar una díscusioQ con el Principe francés , y  se
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á ello en términos sumamente urbanos.Insistió el Duque; 

ma°s las Cortes permanecieron firmes en su negativa : con lo 
T a l  ¡ i T c o Z m o  este negocio. Tomé el Principe francés el

f|p octubre la vuelta de Sicilia (1).
Citaremos otra caso, y  por ahora será el úllira». “ ji 

mas de cerea, como personal, á los miembros del Coi^„reso. 
s e  „„  indlcadones ,u e  parecían verosímiles, deseosa . - p r e  

la Re"oneía de despojar de su prestigio a una eorpoiaeion, c 

v a ^ o H a r id a d  iba ciiciendo eada dia,
I r - . r  f l e s t i n o s  á  varios diputados, consiguiendo con esto las 
v e n t l s  l o  d e g a n á v s c L ,  al menos de presentarlos como 

dependientes de su voluntad, y de lodos modos, «»““  
res suyos. Conocieron los mas celosos diputados e ■ q

iba oculto en estas demostraciones de ®
«;f.io de Regencia. Propuso en 29 de setiembre con este motwo 

el Sr. C a p L n y  un proyecto de decreto, que despues de varia 

aprobado en los . .raú n o s  .

gun diputado á C6rles, asi de los que al presente “
fe cuerpo, como de los que en adelante hayan » m p ^ l a r  su

que r a t l a n t e s e  constituya bajo la “  I

L eep tuándose  de esta regla los empleos que P»' 
tigüedad, se acostumbran á dar según reglamentos

6 estatutos que rijan en los cuerpos
civiles, y  asimismo aquellos casos en que u f. ■ ipi típy

mente sobresaliente y «aurbieí
y  de la Patria, merezca a j u i c i o  de las misraa

”  ' ¿ I l “ r i f q " u e  “se’ar.adi6 la  cláusula de que se esten­

diese la prohibición á un año despues de concluir su  cargo uu

testo de la obra p. 416 y siguientes.
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diputado, fué con el tiempo objeto de censura y hasta blanco 

de ridículo, por lo sobrado riguroso. Se le comparó con el fa­

moso acto del Self-denying (1) dado en Inglaterra en tiempo 
del parlamento largo, como si el origen de ambos hubiese sido 

idéntico. Promovió el acto del parlamento inglés una intriga de 
C rom w ellysus  amigos, deseosos de deshacerse de los gefes 

superiores del ejército, que se oponían á sus planes. Despues 

de expuestos los sentimientos de desprendimiento y desinte- 
res que debían animar á los miembros del parlamento en una 
causa tan patriótica, hicieron ver que era imposible que se d i­

fundiesen en el pueblo ideas de moderación cristiana y santidad, 
mientras no diesen aquellos el ejemplo, renunciando á destinos 

que halagaban la ambición, y eran un camino para la grandeza. 
Encontró el bilí grande resistencia en las dos cámaras; mas 
sostenido con suma habilidad, fué por último aprobado. En su 

virtud, todos los gefes superiores dcl ejército pertenecientes al 
parlamento, renunciaron sus destinos y volvieron á su cámara 
correspondiente. También comprendía la ley á Cromweil, que 
con estudio suyo y de sus am igos, se hallaba fuera , y en una 
comision muy importante del servicio, mientras el bilí se dis­

cutía. Pidió el nuevo general al parlamento una corta dilación 
en su favor, alegando el ínteres del servicio en que Cromweil 
entendía por entonces. Accedió á su petición la cámara de los 

comunes. Poco despues volvió á representar el genera l, ha­
ciendo ver lo útiles que le eran los servicios y consejos de 
Cromweil, y  el gran perjuicio que iba á padecer todo el ejér­

cito con la separación de un gefe tan valiente y  esperimenta- 
do. En vista de esto decretó la cámara una exención de la ley 

para el mismo que la habia promovido. Asi quedó Cromweil, 

por la separación de tantos hombres de mando é influencia en 
el ejército, virtualmente gefe suyo; pues aunque el general 
(sir Tomás Fairfax, no miembro del parlamento) era militar de 
grande mérito, no estaba dotado de la as tuc ia , de la capacidad,

(1 ) Self-denying, ordinance. Self-denying, Equivale abnegación propia.
7

Ayuntamiento de Madrid



sobre lodo de la grandísima ambición que á Cromwell, ahora 

su segundo, distinguía.
Ha sido preciso entrar en todos estos pormenores, para ha­

cer ver con qué poca exactitud se ha querido establecer un pa­
ralelo entre aquel famoso bilí del parlamento inglés, y el decre­
to de las Córtes que hemos insertado. Arrancó el primero de 
la intriga y  astucia refinada, sello característico de todas las 

acciones de Cromwell; fué el segundo un mero acto de des- 
prendimento, de que se vieron animados sin discrepar todos 

aquellos diputados. Se trataba en el primero de dimitir cargos 
y  empleos ya obtenidos; en este , solo de no admitir los que 
se confirieseü en lo sucesivo. Se hicieron valer en aquel gran­

des ejemplos de virtud y santidad; a q u í , solo el interés de la 
propia independencia; ¡interés vital en aquellas eircunslanciast 

Necesitaban las Corles de Cádiz conservar todo el prestigio ima­

ginable, y  su dignidad en sus relaciones con el poder ejecutivo. 
No hubiera, sin duda, quedado esta ilesa, si los diputados hu­
biesen recibido del gobierno empleos lucrativos y títulos de 
honor á veces mas apetecibles que los empleos mismos. ¿Y con 
qué derecho podrían blasonar de independientes los que emi­

tiesen un voto cualquiera relativo á actos del gobierno, despues 
de f a v o r e s  recibidos? A las Córtes de Cádiz importaba infinito 

sub ir , crecer en importancia, y sin el decreto hubiesen infa­
liblemente descendido. Mas ya llegará el tiempo de presentar 
un paralelo entre las disposiciones tomadas en el particular por 

aquellas Córtes, y las análogas que tuvieron lugar en los tiem­

pos sucesivos.
Aprobado el decreto, se trasmitió por los secretarios del 

Congreso á cada ministerio.
Habiendo hecho las indicaciones que nos parecieron nece­

sarias para conocer la tendencia , la índole y  la grande altura 
en que se colocaron las Córtes de Cádiz desde los principioSj 
pasaremos al sucinto analisis de sus trabajos, no por órden 
cronológico sino por el de m aterias, eligiendo las mas impor­
tantes, las que verdaderamente imprimieron en ellas el sello 
de legisladoras. Dueñas de la opinion, seguras del aplauso , al
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menos del público que las rodeaba, sin mas obstáculos que ios 

de la oposicion que leniati ea su seno , pudieron moverse á 
placer en el vasto campo de sus teorías. Mas ya haremos ver 
q u e  no fué culpa de los legisladores de Cádiz, si sus trabajos 

pudieron recibir alguna vez la apelación de meras teorías.
Tomaron las Cortes á imilacion de la junta central y del 

consejo de Regencia, el titulo de magestad, que era privilegio de 
algunas corporaciones en España. Este paso que con el tiempo 

fué objeto de censura, y  hasta blanco de ridiculo, de nadie fué 

vituperado entonces; tal era el prestigio del congreso. Sin em ­
bargo, algunos diputados no le usaron nunca, dirigiéndose á las 

Córtes; Argüelles sí, como se vé en muchísimos de sus 

discursos.
Las Cortes se ocuparon desde un principio en formar tres 

comisiones; una de guerra, otra de hacienda, y la tercera para 
entender en materias de justicia. En  su seno se examinaban 
las proposiciones y proyectos que se remitían al congreso ó 
presentaban sus mismos individuos. Se pronunciaban en él 

casi todos los discursos de palabra, y  se hacían las votacio­

nes quedando sentados, ó levantándose los diputados. A veces 
eran nominales, pronunciándose en alta voz un sí ó un no, sin 
separarse ninguno, de su asiento; lo mismo exactamente que 

lo que actualmente se práctica. No fué nombrado Argüelles 

individuo de ninguna de estas comisipne,?,.
Luego que se espidió, el f^pioso, decreto, de 24 de Setiembre, 

oficióla Regencia al cqngípso. p,re^iíptando: 1.* Qué obliga­
ciones le imponía aquel decre to , y cuáles las funciones priva­
tivas del poder ejecutivo.,^,qpe, se le había confiado: 2 .® qué 
m é t o d o  habia de observai:se en ¡as comunicaciones que nece­

saria y continuamente habían de tener las Córtes con el conse­
jo de Regencia. Para hacer esta consulta alegaba el gobierno 

supremo por motivo, que no estando fijada por las leyes la l í ­
nea divisoria entre ambas potestades, era de temer que se in­

curriese en faltas de desagradables resultas para la Regencia, 
y perjudiciales al desempeño de los negocios. Nada aparecía 

mas ajustado á las reglas de la prudencia, que este paso de los
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Regentes; mas por los manejos anteriores que manifestaban su 
poca buena f é , se tuvo por un lazo armado á  la inesperiencia 

de las Cortes, en cuyo seno deseaban provocar acaloradas dis­
cusiones. Asi lo vió por entonces el Congreso; mas sin darse 
por entendido, se convino en nombrar una comision, com­

puesta üe los Sres. Hermida, Gutiérrez de la Huerta y  Muñoz 
Torrero, á quienes se encargó trajesen por separado el proyecto 

de la contestación que debía darse. Se desechó la del Sr. Her­
mida despues de una larga discusión: suscitó una muy acalo­
rada la del Sr. Gutiérrez de la Huerta combatida por Argüelles, 
quien deslindó con mano maestra los límites de las autoridades 

respectivas. Por fin se atuvieron las Cortes al proyecto del se­
ñor Muñoz Torrero, casi sin ningunas variaciones. Se decia en 
é l ,  que en tanto que las Córtes formasen acerca del asunto un 

reglamento, usase la Regencia de todo el poder que fuese ne­
cesario para la defensa, seguridad y  administración del Estado 
en las circunstancias críticas de entonces, é igualmente, que 

la responsabilidad que se exigia al consejo de Regencia, 
solo escluia la inviolabilidad absoluta que correspondía á la 
persona sagrada de! Rey. Y en cuanto al modo de comunica­

ción entre el consejo de Regencia y  las Córtes, mientras esta­
bleciesen el mas conveniente, que se siguiera usando el medio 
que estaba en práctica hasta el dia, á saber: el de pasar oficios, 

ó presentarse él en persona á los secretarios del despacho.
Ya veremos mas adelante el reglamento que se formó para 

el deslinde de los dos poderes, y  conducta práctica del ejecu­

tivo.
Fué uno de los primeros asuntos en que entendieron las 

Córtes el de la libertad de imprenta. Se censuró mucho, andan­
do el tiempo, que tan de repente, sin preparación, sin sondar 

mejor el terreno, hubiese pasado el Congreso á un negocio 

tan espinoso y  delicado. Mas no podia desentenderse de lo 
que era efecto de las circunstancias de entonces, de lo que 
eran simples hechos. Desde el año i8 0 8  se hablaba y escribía 

libremente. ¿Y quién podia impedirlo á una nación que esta­

ba alzada contra los que atentaban á su libertad é indepen­
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dencia? Trataron las Cói'tes de sancionar legalniente lo que ya  

existia, de dar asentimiento á  lo que la  fuerza de las mismag 

cosas proclamaba. Va siempre la libertad de imprenta en pos de 

la polilica y  civil, como una de sus indispensables consecuencias. 

Por mucho que se declame contra los abusos, contra  los esce -  

sos de esta l ib e r tad , es inevitable, en tre  m uchas razones, por 

la  sencillísima de que es imposible la censura prévia; por que 

es imposible decimos, que un hombre por recto é  ilustrado que 

sea, trace una línea divisoria entre el uso y  el a b u s o ,  en tre  

lo bueno y lo m alo , éntre lo útil y  lo que puede ser funesto. 

No hay mano firme que pueda hacer con tino la separación, 

sin esponerse al peligro de prohibir publicaciones ú tiles, ó tal 

vez de permitir lo que pueda causar contrano efecto. Hay erro ­

res que todo el m undo percibe; escesos que para lodos son 

objeto de escándalo y  horror; mas cuando se trata de medios 

pensam ientos, de medios co lores ,  de m edias t in ta s ,  cuando 

se emiten ideas en que los partidos se d iv id en ,  ¿ q u é  in ­

dividuo, qué corporacion puede erigirse en  juez de lo que 

debe ó no ser permitido? ¿ q u ié n  mide la inm ensa  región en 

que vaga el pensam iento? ¿qu ién  pesa entidades tan etéreas?

El asunto de la libertad de im p ren ta ,  no era  por o tra  parte  

nuevo en  dicha época. Ya se había ocupado de él la  Ju n ta  cen ­

tral por indicación de uno de sus miembros, Calvo de Rozas; 

mas no era natural que semejante corporacion le tomase con 

ca lo r ,  y  se mostrase hacia esta l ibertad , m uy favorable. F ué  

sin em bargo , uno de los negocios que encom endó, como uno 

de los varios que le dejaba á  la  Regencia ; mas tampoco dió 

esta muestras de ocuparse de él m uy sériamente.

Cupo á  D. Aguslin Argüelles el honor de promoverle p u ­

blicamente en el seno de las Córtes. En la sesión del 27  de 

Setiembre tomó la palabra, y habló de la importancia y  necesi­

dad de pensar en el punto de la libertad d e i a  im p ren ta ,  au n ­

que con los límites que fuesen convenientes para contener sus 

ab u so s ;  añadiendo, que cuando llegase el caso de tratar de la 

materia, deberla nombrarse u n a  comisíon que propusiese á  las 

Córtes el medio de llevarla á  efecto.
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Apoyaron la  proposicion entre otros. los Sres. Perez de Cas­
tro Z orraqu in  y MoBoz T orrero , j hab iéndose  aprobado , d e-

el P t s i d e l  para la Comision que debía presen tar  el 

dictamen, á  los Sres. llermira, Oliveros, Muno^ 

gúelles, P e r e z  d e  Castro, Vega, Capmany, Contó, Gallego,

E l 'T d f o ' t u b r e  presentó Argüelles el proyecto de k ,  to r-  

. a d o 'p o r  la c o . r s lo n  de quien era Individuo y  ®

los de los diputados, in se r la rem os u n a  gran  parte j  j  

n u „ e i6  Argüelles en deíensa de L "  ro , n e  s ^ r e

“  ? C u fn lo s  oonoelmienlos se b a„  estendido por E u ro p a ,  lian

e „  proporcion eonlraria. ^  en
las últimas. F i j e m o s  la  vista en los postrer™  .

este  periodo henehido de acontee.m .ent m as ^

— r:trz::a^:c:;r;r^

( 1)  Lo  inserta en su h is toria  el conde de Toreno.
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menzó á obrar en oposicion con los principios que proclamaba. 

E l fruto que recogió, fué el despotismo. Hubiera habido en Es­

paña una arreglada libertad de imprenta, y  nues tra  nación no 

hubiera ignorado cuál fuese la situación política de F rancia  al 

celebrarse el vergonzaso tratado de Basilea. El gobierno espa­

ñol dirigido por un favorito corrompido y  estúpido, incapaz era 

de comprender los verdaderos intereses del Estado. Abandonóse 

ciegamente y  sin tino á  cuantos gobiernos tuvo la Francia, des­

de la Convención hasta el Imperio; seguimos todas las v icisitu ­

des de su revolución, siempre en la mas estrecha alianza, c u a n ­

do llegó el momento desgraciado en que vimos tomadas nues­

tras plazas fuertes, y  el ejército del pérfido invasor en el cora- 

zon del reino. Hasta entonces á  nadie fué licito hablar del Go­

bierno francés con menos sumisión que del nuestro ; y  no  ad-- 

m irar á  Bonaparte fué de los m as graves delitos. E n  aquellos 

dias miserables se echaron las semillas cuyos amargos frutos 

estamos cogiendo ahora. Estendam os la vista por el mundo: 

Inglaterra es la sola nación que hallaremos libre de tanta m en ­

gua. ¿ Y  á quién lo debe? Mucho hizo en ella la  energia de su 

Gobierno; pero mas hizo la libertad de im prenta. Por su medio 

pudieron los hombres honrados difundir el antidoto con mas 

presteza que el gobierno francés su  veneno. La instrucción 

que por la via de la im prenta  logró aquel pueblo, fué lo que le 
hizo ver el peligro y  saber evitarlo.»

No dejó de ser esta discusión bastante acalorada, pues si la 

libertad de im prenta contaba con muchos partidarios, no eran 

pocos los que la aborrecían y temían; unos por espíritu  de par­

tido, oíros por hábitos de la educación, por creerla verdadera­

m ente peligrosa. Hablaron contra el dictamen de la  comision 

entre  otros los Sres. Creux.Tenreiro , Morales Gallego, Llaneras 

y  Rodríguez de la Barcena. Fué mucho mayor el número de sus 

apoyadores, entre  los que descollaron los Sres. Muñoz Torrero, 

Gallego, Oliveros, Megia, Perez de Castro, Lujan, Golfín y  Gar­

cía Herreros, celosos partidarios de la libre emisión del pensa ­

miento. E s  imposible para nosotros, pues seria salir de nuestro 

plan, reproducir los discursos que en ocasion tan solemne p ro -
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n u n d a ro -n . Im pugnó á  Arguelles el S r.M orr6 ,  vertiendo entre 

onií-Q fTiiese'’un lo prevenido ea  muchos cánones, n in - 

g u n l X a  podía pubUcarse sin la licencia de un Obispo ó c o n -  

dVio, y  que todo lo que se determ inase en contra, sena  atacar

‘̂ ' '^^T sr^T o d rig u ez  de la B arcena , sin apoyarse tanto en la 

R e l S o o  .hizo ; n a  p in tura  sombria de los males de la libertad
de imprenta en «ina nación no acostumbrada a ella de las ca­

lum nias que difundía, de la desunión en tre  las familias, 

desobediencia á  las leyes , y  otros muchos estragos, de los que 

resultando un clamor g e n e ra l , tendría que suprimirse u n a  fa­

cultad preciosa que cortada con prudencia, era fácil conservar.

Yo continuó el orador, amo la libertad de im pren ta ;  pero a 

amo con jueces que sepan de antemano separar la  cizaña de 

ro n  el grano. Nada aventura la imprenta con la  censura p ré -  

v ia  en  las materias científicas, que son en las que mas necesi­
t a  ejerc ita rse ,  y  usada con discreción existirá realm ente con

ella mayor libertad que si no la hubiera , y  se evitaran escan 

dalos V la aplicapion de las penas en que incurrirán los escri­

to res q u e  se deslicen; siendo para el legislador mas hermoso re ­

p resentar el papel de prevenir los delitos ,  que el de ca s ti -

Contestó al Sr. Morros el Sr. Megia, advirtiendo_ que la  li­

bertad de que se trataba se limitaba á  la parle poliUca y  que 

en  nada se rozaba con la Religión y  la potestad de  la glesia 

O bservó la  diferencia d é lo s  tiempos, y  los textos del señor 

Morrós, que se referían á  u n a  edad en  que no e s t a b a  descubier­

ta  la imprenta. «Que en  las naciones en donde no se perm itía 

la liberlad  de e s ta ,  el arle  de im prim ir había sido perjudi 

cial porque había quitado la libertad primitiva que existía cié 

escribir y  acopiar libros sin particulares t rabas ,  y que si bien 

entonces no se esparcían las luces con tan ta  rapidéz y  ex

tensión, al m enos eran l ib re s .»
.S i  hay algún absurdo en  el m undo, dijo el Sr. Gallego, con-

testando al Sr. Rodríguez de la B arcen a . es ^ ^ e n ta r  que

la libertad de im prenta  podía existir  bajo u n a  prévia censur .
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Libertad es el derecho que todo hombre tiene de hacer lo que 

le parezca, no siendo contra las leyes divinas y  hum anas. E s ­

clavitud, por el contrario, existe donde los hombres esláo su­

jetos sin remedio á  los caprichos de oíros, ya se pongan 6  no 

inmediatamente en práctica. ¿Cómo puede según esto ser  la 

imprenta libre, quedando dependiente del capricho^ las pasio­

nes ó la corrupción de uno ó mas individuos? ¿Y  por qué tanto 

rigor y  precauciones para la im p ren ta ,  cuando n inguna leg is -  

' lacion las emplea en  los demás casos de la v id a ,  y  en  acciones 

de los hombres no menos espuestas al abuso? Cada uno es li­

bre de proveerse de una espada, y  dirá nadie por esto que se 

le deben atar las manos para que no cometa u n  homicidio? 

Puedo en verdad salir á la  calle y robar á  u n  h o m b re : mas 

ninguno llevado de tal miedo aconsejará que se me encierre 

en mi casa. A todos nos deja la  ley libre el a lb e d r ío ; mas 

por horror natural á  los delitos, y  por que todos sabemos las 

penas que imponen los t r ib u n a le s , tratamos cada cual de no 

cometerlos.»

Hablaron en  seguida algunos otros diputados en  favor de 

la cuestión^ y  entre  ellos los Sres. García Herreros, Perez de 

Castro, Lujan y  Oliveros. Trató de dem ostrar este  último q u e  la 

libertad de im prenta no solo no es contraria  á la  Religión, sino 

que era compatible con el amor mas puro hácia sus dogmas y  

doctrinas.......  «Nosotros querem osdara las ,  continuó este respe­

table eclesiástico, á  los sentimientos honrados y  cerrar  las 

puertas á  los malignos. La Religión santa  de los Crisóstomos y  

los Isidoros, no se recala de la libre d iscusión; tem en esta los 

que desean convertir aquella en provecho prop io ...  ¡Qué de es- 

cándalosy horrores hemos visto! ¡ Cuánta irreligiosidad no se es ­

parció! ¿y habia libertad de imprenta? Si la hubiera habido, de- 

járanse de com eter tantos escesos con el miedo de la  censura 

pública, y  no se hubieran perpetrado abusos, sumidos ahora en 

la impunidad del silencio ¿Ciertos obispos, hubieran osado 

manchar los pulpitos de la Religión predicando los frutos del 

poder arbitrario, y  por decirlo a s í , los del ateísmo? ¿Hubieran 

contribuido á  la destrucción de la pátria y  á  la tibieza de la fé,
8
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incensando impíamente al ídolo de B aab , al malaventurado 

valido? >.......
En cuanto al Sr. Lujan, manifestó que en la provincia de 

Estrem adura, se le habia encargado con particularidad que las 

sesiones fuesen públicas, y  que se concediese la libertad de 

im prenta á  fm de seguir una dirección contraria á  la que sigue 

Bonaparte, y  propuso que se im prim iese en uno de los capítu ­

los, (el 1 0 ) del proyecto, que se publicase en la gacela el cas­

tigo de los que delinquiesen contra esta ley, idea que apoyaron 

Argüelles y  otros Sres. Diputados.

F ué  uno de los últimos que habló á  favor dol proyecto de 

ley, el venerable Muñoz Torrero, cuya voz autorizada era  de tanto 

peso en  aquellas discusiones. No podemos menos de copiar al­

gunos trozos de lo que salió entonces de sus labios. <La materia 

que tratamos, dijo, tiene dos partes; la una, de justicia; la otra, 

de necesidad. La justicia, es el principio vital delasociedad civil,

é  hija  de la justicia es la libertad de im prenta .......El derechp

de traer á exámen los actos de gobierno, es un derecho im ­

prescriptible que n inguna nación debe ceder, sin dejar de ser 

nación. ¿Q ué hicimos nosotros en el memorable decreto de 2 4  

de setiem bre? Declaramos los decretos de Bayona ilegales y  

nulos. Y ¿por qué? Porque el acto de renuncia se habia he ­

cho sin el consentimiento de la  nación. ¿A  quién ha  enco­

mendado hasta  ahora esta nación su  causa?  A nosotros , nos­

otros somos sus representan tes, y  según nuestros usos y  an ­

tiguas leyes fundam entales, m uy  pocos pasos podríamos dar 

sin la aprobación de nuestros constituyentes; mas cuando el 

pueblo puso el poder en nuestras manos, ¿ s e  privó por esto 

del derecho de exam inar y  criticar nuestras  acciones? ¿Por 

qué decretamos en  2 4  de setiembre la responsabilidad de la 

potestad ejecutiva, responsabilidad que cabrá so lo á  los m inis ­

tros, cuando el Rey se halle entre  nosotros? ¿Por qué nos ase­

guramos la facultad de inspeccionar sus acciones? Por qué 

poníamos poder en m anos de hombvcs. Los hombres abusan 

fácilmente de é l ,  sino tienen freno alguno que los contenga, 

y  no habia para la  potestad ejecutiva freno mas inmediato, que
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el de las Córtes. ¿Mas somos acaso infalibles? ¿Puede el pue­

blo que apenas nos ha visto reuoiclos, poner tanta confianza 

en nosotros que abandone toda precaución? ¿No liene este p u e ­

blo respecto de nosotros el mismo derecho que nosotros re sp e ­

to de la potestad ejecutiva, en  cuanto á  inspeccionar nuestro

modo de pensar y  censurarle?.......  Y el pueblo ¿qué medio

tiene para esto? No tiene otro sino el de la im p re n ta ; pues no 

supongo que los contrarios á mi opinion le den la facultad de 

insurreccionarse, derecho el mas terrible y  peligroso que p u e ­

de ejercer u n a  nación. Y si no se concede al pueblo u n  medio 

legal y  oportuno para reclamar contra nosotros ¿qué le importa 

que le tiranice, uno, cinco, vein te  ó ciento?.......  El pueblo es ­

pañol ha detestado siempre las guerras c iv i le s ; pero quizá 

tendría desgraciadamente que venir á ellas. El modo de evi­

tarlo es, perm itir  la solemne manifestación de la  opinion públi­

ca. Todavia ignoramos el poder inmenso de una nación, para 

obligar á  los que goljiernan, á  ser justos. Em pero, prívese al 

pueblo de la libertad de hablar y  de escribir ¿cómo ha de 

manifestar su  opinion ? Si yo dijera á  mis poderdantes de 

Estrem adura  que se establecia la prévia censura de la im pren ­

ta  ¿qué me dirian al ver que para ex p o n e r  sus opiniones te ­

n ían  que recu rr ir  á pedir licencia?.......  E s , pues, uno de los

derechos del hombre en  las sociedades m odernas el gozar de 

la  libertad de im prenta, sis tem a tan sábio en  la teórica, como 

confirmado por la  esperiencia. Véase Inglaterra , á  la imprenta 

libre debe principalmente su libertad política y  c iv i l , su pros­

peridad. Inglaterra conoce lo que vale esta arma tan poderosa; 

Inglaterra por tanto ha protegido la im p re n ta ; pero en  cambio 

la  im prenta ha conservado la Inglaterra. Si la medida de que 

hablamos es ju s ta  en si y  conveniente, no es menos necesoría en 

el dia de hoy. Empezam os una carrera  n u e v a ;  tenemos que 

lidiar con un enemigo poderoso, y fuerza nos es recurr ir  á todos 

los medios que afiancen nuestra  libertad, y  destruyan  los ar­

tificios y  mañas del enemigo. Para e llo , indispensable parece 

reunir los esfuerzos todos de la  nación, é  imposible seria no 

concentrando su  energia en  una opinion u n á n im e , espontánea
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é i lu s t r a d a , á  lo que contribuiria m uy mucho la libertad de la 

im prenta, y e n  la que están mancomunados no menos los inte­

reses del pueblo que ios del monarca.......La libertad sin la im­

p ren ta  libre aunque sea el sueño del hombre honrado , será

siempre un sueño ....... La diferencia en tre  mi y  mis contrarios,

consiste en  que ellos conciben que los males de la libertad 

son como un m illón , y  los b ienes  como veinte; yo, por lo 

opuesto, creo que los males son como veinte, y  los bienes co­

mo un  millón. Todos han  declamado contra sus peligros. Si 

yo  hubiera de reconocer ahora los males que trae consigo la 

sociedad, los furores de la am bición, los horrores de la guerra, 

la desolación de los hombres, la  devastación de las pestes, lle­

narla de horror á - lo s  circunstantes. Mas por horrible que fue­

se esta  p in tu r a , ¿se  podrian olvidar los bienes de  la sociedad 

civil á  punto de decretar su des trucc ión?  Aquí estamos hom­

b res  falibles, con toda la mezcla de bueno y  malo que es 

propio de la hum anidad , y  solo por la  comparación de venta­

jas é  inconvenientes podemos decidirnos en las cuestiones.......

Un prelado de E s p a ñ a ,  y  lo que es mas inquisidor general, 

quiso traducir la Biblia al castellano. ¿Qué torrente de invec­

tivas no se desaló contra  é l? ....... ¿Cuál fue su  respuesta? Yo no

niego que tiene inconvenientes; •pero ¿es ííííV pesados unos con 

oíros'? E n  este mismo caso estamos. Si el Prelado hubiera 

conseguido su  ob jeto , á  él deberíamos el b ie n ;  el m a l ,  á  

nues tra  naturaleza. Por f in ,  creo que haríamos traición á  los 

deseos del p u e b lo , y  daríamos armas al gobierno arbitrario 

que hem os empezado á  d e r r ib a r , si no decretásemos la libertad

de im pren ta ...........La prévía censura  es el último asidero de

la tiranía que nos ha  hecho gem ir por siglos. E l voto 

de las Córtes va  á  desarraigar e s t a , ó á  confirmarla para 

siempre.»
E ra  en E spaña , y  por boca de respetables eclesiásticos, 

donde se pronunciaban estos discursos lum inosos, llenos de 

saber, animados del mas puro patrio tism o: en  E s p a ñ a , que 

todos 'p in taban  tan  em brutecida y  degradada, donde no  se ha­

blaba ni escrib iasin  el consentimiento de la autoridad celosa de
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lo que llamaba sus pverogalivas, entre  las que campeaba el de­

recho  divino de imponer á los hombres sus sen tim ientos , sus 

ideas, el sello moral, como el físico de su  serv idum bre. ¡C uánto  

se habia andado en pocos años! ¿Estrañará nadie que las Cortes 

de Cádiz, donde desde un principio, y en sesiones públicas y  

solemnes, tal torrente de luz se difundía, fuesen objeto hasta 

deadoracion para ese público ansioso de mejoras, y  cuyos pen ­

samientos tan elocuentemente in terpretaban? ¿Q u e  acudiese 

apresurada á  sus sesiones la m uchedum bre  ̂ encantada de oír 

la voz de varones tan i lus tres?  Todos estaban admirados del 

vuelo que habian tomado aquellos hombres nuevos en la are­

na pública , del desembarazo, de la facilidad con que cam ina­

ban  por sendas tan desconocidas. Los extrangeros y  sobre todo 

los ingleses, hijos de la tierra clásica de las discusiones públi­

c a s ,  aplaudían con entusiasmo unas escenas que jam ás se h u ­

biesen imaginado en nuestra España. A ellos se les debe en 

parte la conservación de los trozos que hemos insertado, 

pues no habia entonces taquígrafos en  las Cortes para reco­
gerlos ( 1).

Desde la época en que estos discursos fueron pronunciados, 

poco ciertamente se ha añadido á  los principios y  pensa­

mientos en que se apoya la  verdadera libertad de im pren ta . 

Todo está dicho sobre esta libertad ; y  cuantos argum entos se 

aducen en  contra, son viejos y  trillados. Se abusa de ella co­

m o abusa  el hombre casi de todas las facultades físicas y  

m ora les ,  inclusas las mas preciosas con que le ha dotado la 

naturaleza. Se abusa  mucho de la libertad de im p r e n ta , por 

la sencillísima razón de que n ad a ,  como escribir bien ó mal, 

está mas al alcance de los hombres que han  recibido una edu ­

cación cualquiera. Se abusa  de la libertad de  imprenta: se 

abusa de la libertad de com er,  de d ivertirse : se abusa de la 

Religión, y  jcuán fatales y  terribles han sido para la humanidad 
en  todos tiempos sus abusos!

( 1 )  Estos trozos los hemos tomado todos de la liístoría del conde de 
Toreno.
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1.1 :

E s  la irapreTila órgano del evror como de la verdad, d e la in -  

justic ia como de la jus tic ia ,  d é la  ca lu m n ia  como de laala^baiiza; 

n ingún campo mas vasto se ofrece á  la  mala fé del hombre que 

antepone su pas ión , á la razón ; su  interés privado, al publico. 

Mas los males de la  imprenta, no tienen otro eficaz remedio, que 

la  imprenta misma. Se destruye el error con la verdad, se rec ti ­

fican hechos que se exponen con poca e-saclilud. tal vez con el 

espíritu  del ódio y  del encono. De estos choques resulla al fin 

u n  destello de lu z ,  que deja desagraviado al hombre de  bien, 

blanco de tiros alevosos. ¿Prefiriria este hombre honrado que se 

denigrase surepuiacion  hablándose los hom bres al oído? ¿que se 

le  atacase en las tinieblas sin ver á  su enemigo? ¿que se le hi­

r ie ra  á  traición por las espaldas sin dejarle medio alguno de de ­

fensa? A u n a  acusación pública, se responde; al alíenlo ponzo­

ñoso de una difamación o c u l ta ,  se sucumbe^ 
la  elección, si la  persona atacada tiene medios de defensa? A .i 

e n  ú ltim o análisis, la  libertad de im prenta no es mala, sino para 

aquel que tiene hechos que ocultar, á  q m en e s la  publicación de 

e L s  hechos e .  u n  peso que le abrum a. Por esto la aberreee 

el orgullo del poderoso que no tiene medios de esplicar o p a ­

liar su in ju s tic ia ;  por eso clama tanto contra sus abusos, el 

que á la  som bra de otros abusos p ro sp e ra : por esto fue blanco 

de implacable saña, para el hombre que en nues tra  edad moder­

n a  se erigió en árbitro de los destinos de la  Europa entera.^ 
Duraron cinco dias los debates sobre la  libertad de im ­

p ren ta  Además del discurso insertado de Arguelles, hablo 

este  cinco ó seis veces mas, rebatiendo argumentos que se o tre -  

cian en contrario. Sostuvo en peso u n a  discusión que liabia 

prom ovido, y  fué el principal defensor de u n  dictame^n que 

principalm ente se debía á su p lum a. E l dia 19 de Octubre se 

p u s o  á votacion nominal el p rim er articulo del dictamen, que 

era  el que verdaderam ente  declaraba la libertad de imprenta, 

habiéndose declarado por la afirmativa sesen ta  y  nueve di­

putados, y  por la negativa tre in ta  y  dos; mas en tre  estos hubo 

n u e v e , que á  la fórmula de se desecha el articulo p n m c ro , que 

fué la usada, añadieron, el correctivo d e ,  po r  ahora.
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El tenor de este artículo primero es el siguiente : «Todos 

los cuerpos y  personas particulares de cualquiera condicion y  

estado que sean, tienen libertad de escribir, im prim ir y  publi­

car sus ideas po lí ticas , sin necesidad de l icen c ia ,  revisión ó 

aprobación alguna anteriores á  la publicación, bajo las r e s -  

Iricciones y  responsabilidades que se espresarán en el presente 

decreto.»

No insertaremos los veinte artículos que siguen po r  re ­

ducirse todos como puede s u p o n e r se , al modo de regu ­

larizar el ejercicio de esta  libertad , proclamada y  sancionada 

en  el primero. No terminó la discusión de todos ellos hasta  el

5  de Diciembre. Desde luego se esceptuaron de este  beneficio 

las materias religiosas, que quedaron sometidas á  la prévia apro ­

bación del ordinario. Los que censuraron entonces y  pueden 

censurar hoy dia esta cortapisa de la l e y , no conocen el t e r ­

reno escabroso y  delicado en que las Cortes se movian. No re­

cuerdan que daban esta ley^ cuando todavía funcionaba sin n in ­

guna restricción de su  autoridad el Santo oficio. Bastante fué 

separar de sus garras los escritos religiosos, sometiéndolos á  la 

prévia aprobación del ordinario. Mas este a r t ic u lo , abría tam ­

bién u n  vasto campo de arbitrariedades. Se puede hablar de 

cosas religiosas bajo aspectos diferentes. Unos discurren ó cri­

t ican ; otros disputan y  controvierten: estos esponen y  narran  

sim plem ente; aquellos alaban y  ensalzan ; quienes consideran 

la  parte política y  m oral; quienes la dogmática. ¿Cuál ó cuáles 

modos de tra ta r  esta  materia quedaban bajo la fiscalización del 

ordinario? No lo especificaba el artículo 6 ." que á  la letra decia 

así: «Todos los escritos sobre materias religiosas, quedan suje­

tos á  la prévia censura de los ordinarios ec lesiásticos, según lo 

establecido en  el concilio de Trento.»

Para concebir toda la elasticidad que se podia dar á  esta 

frase, materias edesiáslicas, bastará tener p resente, que los in ­

dividuos del alto clero, eran n a tu ra lm en te . con la  escepcion de 

algunos, enemigos de la libertad de imprenta.

T ra ta ron , p u e s , las Cortes con el mayor cuidado y  celo de 

oponerse, de refrenar por medio de los demás artículos del d e -
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c re to , cuantos abusos se podían hacer de una libertad hasta 

cierto punto peligrosa. Nada es m as digno del h om bre ,  y  sobre 

todo del verdadero legislador, que el tener presentes los escesos 

á  que puede dar lugar la interpretación falsa de las l e y e s ; mas 

cualquiera que se haga coa  tan recta  intención no puede ser 

mas que imperfecta, por la imposibilidad de separar con mano 

firme los actos que deben ser  permitidos, de los que pueden ser 

culpables; porque en el campo vastísimo, inm enso, en  que vaga 

el pensamiento, no tiene el hombre m as guia que su  tacto mo­

r a l ,  que no e s ,  que no puede ser el mismo en todos, pues de 

hombres tiene por precisión que componerse el tribunal que 

entienda en estas causas. A los ordinarios las sometieron las 

Cortes de Cádiz, estableciendo una Ju n ta  suprem a de censura  

cerca del gobierno, y  otra en cada provincia, para decidir qué es­

critos de los que se denunciaban á  su autoridad debían ser juz­

gados por los tribunales. No se pensó entonces el someter estos 

juicios á  u n  ju rad o ,  elegido librem ente con este solo objeto, y  

en el que el interesado pueda recusar algunos j u e c e s , m éto ­

do que parece mas ra c io n a l , y  que protege al escritor con­

t ra  las malas artes de los que in ten ten  perseguirle. Mas ni 

esto resuelve la cuestión, ni está exento de gravísimos inconve­

nientes. E l jurado se compone de hombres que tal vez p e r te ­

necen á  partidos diferentes. No puede m enos de influir en  las 

sentencias el color político de la  mayoría de los jueces . Dése á 

dos jurados un mismo asunto á  examinar, y  tal vez se tendrán 

dos decisiones que se contradigan. ¿ P o r  qué esta  diferencia? . 

¿Por qué no sucede lo mismo tratándose de delitos comunes? 

La razón es obvia. De estos delitos casi tienen todos una misma 

idea: en todos inspiran los mismos sentimientos. Todos los hom ­

bres por mas que profesen distintas opiniones, aborrecen igual­

mente el perjurio, la falsa delación, el asesinato, y  cuantos de­

litos atacan las partes vitales de la sociedad; mas tratándose de 

doctrinas, de censurar ó denunciar los actos del poder, d é l o  

q u e  afecta mas v ivam ente la pasión política, el in te ré s ,  el amor 

propio del juez ¿dónde está  la garantía de su  imparcialidad? 

¿Dónde la de su  d iscreción , de su  tino y  de sus luces? ¿Q uién
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ha seguido con alguna atención estos juicios de jurados, y  no 

se ha espantado muchas veces de los eslravíos de la pasión, de 

las aberraciones del entendimiento?

Así son vagos, contradictorios, asentados en  cimientos fal­

sos la mayor parte de los juicios que se emiten sobre el uso y  el 

abuso de la libertad de im prenta ; asi es tan difícil, y  hasta  se 

puede decir que jamás ha,habldo una ley buena capaz de corre ­

g i r ,  sobre todo de evitar los males que esta libertad no puede 

menos de causar en  ocasiones; asi no puede haber mayor freno 

para los que de esta libertad ab u san ,  que la buena educación 

política, que el buen  sentido público.

No es esto decir que deje de haber leyes que protejan al 

ciudadano contra los ataques calumniosos de la im prenta, que 

refrenen la conocida procacidad de los escritores, que especulan 

con  el ultrage personal,  con el escándalo público. Estas leyes, 

tratándose de casos lan determinados, son fáciles de hacer:  las 

dicta el buen sentido; mas esto no destruye el aserto de que la 

mayor parte de los abusos de la libertad de im prenta, solo pue­

den  corregirse por medio de la im prenta misma.
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CAPITULO IV.

N om bram ien io  de  c u e v a B e g e n c ia .—Ri.'diji;idos á tre s  e l  n ú m e ro  d e  su s  ind iv iduos .— Sus 

nom brfls,— S up len tes .— J u ra m e n io .— Inciden lo  d e l  M arqués  de  P a la c io .— Se no m b ra  

otpo sup len te .— V a  preso  el d e  P a lac io .— F in  de  este negocio .— F o rm ac io n  de  u n  p e i ió -  

d ico .—Proposic iones  tc onóm icas  da  A rgue lle s .— O tra  im por tan te  d í l  Sr. G allego .— A r­

reg lo  de  p rov inc ias .— Discurso de  A rguelles.— N om bram ien to  de  la  comision de  •Cons­

t itución .—R eg lam en to  sobre  las  fu n c io n e s  d e l .p o d e r  ejecutivo.

D.̂EBió (le-conocer el Congreso nacional desde el momento de 

su instalacioD, la poca buena voluntad que le profesaba el c o n -  

sejode R egencia, por varios actos suyos, unos equívocos, otros 

mas ó menos declarados, en que se traslucían sus verda­

deros sentimientos. Reinaba poca armonía y  sobrada descon­

fianza entre  ambos cuerpos, para que pudiesen cam inar juntos 

mucho tiempo, sin detrimento de la causa pública. Movieron, 

estas consideraciones á la s  Cortes á depositar en otras manos el 

poder ejecu tivo , y  para conseguir este objeto, de un modo d e ­

coroso para los Regentes-, se contentaron con aceptar simple­

mente la renuncia de sus cargos que habían hecho en la sesión 

del 24  de Setiembre. Convencidos por otra parte de que cuanto 

m enor es el número de los que ejercen el poder ejecutivo, re­

sulta mayor energía de acción y  unidad de m ovimientos, redu­

jeron á  tres el número de los Regentes nuevos. Recayó la elec­

c ión en  el General D. Joaquín Blalce, cuyo nom bre ocurre tantas
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veces en la guerra  de la  Independencia ; en  el Gefe de escuadra 

D. Gabriel de C iscar, general que pasaba por em inenle en ma­

terias científicas, y  en elCapitan de fragata D. Pedro de Agar, 

(americano) oficial también m uy distinguido. Pasaban los tres 

por hombres del partido de las reformas, que se inclinaban hácia 

las opiniones dominantes. Hallándose á la sazón ausentes de la. 

Isla de León los dos prim eros, se les nombraron por suplentes 

á  D. José Maria P u ig , y  al Marques de Palacio , Magistrado el 

p rim ero , General el último. Se presentaron los tres  nuevos R e­

gentes en el seno de las Cortes á prestar el ju ram ento . Lo hizo 

lisa y  llanamente Agar, el primero: le siguió el Marqués de P a ­

lacio, quien en  contestación al articulo^ «juráis obedecerlos de­

cretos^ leyes y  constituciones de las Cortes,» respondió que sí 

juraba; sin perjuicio de los muchos juram entos que tenia p res ­

tados á Fernando VIL Le previno el P residente en tonces con 

tono m uy severo , que debia ju ra r  lisa y  l lan am e n te : m as el 

Marques insistió en  lo mismo, y  trató de dar esplicaciones.

Propusieronentonces algunos diputados que se suspendiese 

el acto, y  que no se diese posesiou del cargo de Regente al de 

Palacio.

Pidió este licencia para hablar, y  se le dijo que lo hiciese 

desde la  barandilla, en donde en efecto se situó el Marqués, 

habiéndose verificado antes el juram ento del te rcer Regente 

Puig, que le prestó pura y  simplemente, en la  forma acostum ­

brada. Se dio en seguida posesion de su  nuevo cargo á los Re­

gentes, qu ienes  tomaron asiento á  los dos lados del Presidente 

de las Cortes.

Se concedió despues la palabra al Marqués de Palacio: m as 

no habiendo satisfecho sus esplicaciones, se le mandó salir pore l  

Presidente, y  que aguardase en u n  cuarto inmediato laresolucion 

definitiva de las Cortes, lo que asi se hizo. Y habiéndose hecho 

la  indicación, por un Diputado, que las Córles no podían delibe­

ra r  en presencia de los dos R eg en te s , se decidió que pasa­

sen inmediatamente á  tomar posesion del gobierno.

Salieron estos de la sala acompañados de u n  Secretario y  

cuatro D iputados, habiendo sido cumplimentados hasta  la
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—  e s ­

puerta  por una comision de doce individuos del Coogreso* 

E n  seguida se dirigieron al palacio de la Regencia prevenida 

y a  por u n  oficio de las Corles, de que habiendo impedido un 

incidente la presentación deí marqués de Palacio, pasa­

ban  los dos nuevos Regentes á  tomar juntos las riendas del 

gobierno.

Salieron los cuatro Regentes antiguos á  recibirlos, y  los 

introdujeron en la sala del dosel en cuyos asientos principales 

los colocaron, poniéndose ellos á  los lados, con el Secretario 

que era el Sr. Lujan, y  los demás Sres. Diputados. Hallában­

se presentes los Secretarios de Estado y  de Gracia y  Justi­

cia, y  este último leyó en alta voss los dos decretos que acaba­

ban de espedir las Ci5rtes. Dos de los antiguos Regentes, p u ­

sieron sus bandas á  los nuevos. Concluido así el acto de la 

toma de posesion, se despidió la diputación de las Córtes, ha ­

biendo sido cum plim entada por los nuevos Regentes hasta  el 

medio de la sala, y  por los antiguos hasta la  escalera de la ha­

bitación.

Mientras tanto se habla suspendido la sesión del Congreso, y  

no volvió á  continuar hasta la vuelta de la diputación que dió 

cuenta de quedar en posesion los nuevos Regentes, con las ce ­

remonias y  formalidades que se ha dicho. Perm anecía el mar­

qués de Palacio detenido en el cuarto del exen to  de Guardias 

de Corps, gefe de la guardia de las Córtes.

Se abrió de nuevo la sesión de noche, y 'con tinuó  el asunto 

de aquel lance tan inesperado y  tan desagradable.

Propuso el Sr. Perez de Castro, que habiendo perdido el 

m arqués de Palacio la confianza pública por lo ocurrido con 

motivo del ju ram ento , se procediese á  la elección de otro tercer 

Regente, cuyo dictamen apoyó Argüelles, sosteniendo, que si 

las Cortes daban un  paso retrógado, no llevando adelante el 

decreto de 2 4  de se tiem bre , concederían un triunfo al 

enemigo.

Habló entre  otros en el mismo sentido el Sr. Muñoz Torre­

ro , y  declarando formalmente, que el m arqués de Palacio habia 

perdido la confianza de la Nación; fué de dictamen que debía
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aceptarse lo propuesto por el Sr. Perez de Castro, nombrando 

Inmediatamente otro Regente en  lugar suyo. Aprobaron al fln 

las Cortes la proposicion, y  se eligió por te rcer Regente al mar^^ 

qués de Castelar, á quien se puso en posesion de su cargo des-» 

pues de haber prestado juram ento.

E n  cuanto al marqués de Palacio, pasó arrestado á su  casa, 

m ientras entendía en su asunto una Junta  de magistrados, ñora*, 

brados por el Congreso para juzgarle, sin q ueen  este núm ero en ­

trase ninguno de sus individuos. Conjuró el Marqués la tem ­

pestad, disculpándose y  mostrándose arrepentido en un mani­

fiesto que dirigió á las Cortes. Ablandado con esto el tribunal, 

dió por ún ica  sentencia, que el Marqués quedaba en la obliga­

ción de volverá presentarse en las Cortes, y  de ju ra r  allí lisa y  

llanamente, tanto para satisfacer al Congreso, como á la Nación 

de cualquiera desacato en que hubiese incurrido. E n  visla de 

esla d ec is ió n , pasó el Marqués á  las  Cortes el 2 6  de marzo 

de 1811, donde satisfizo cum plidam ente á  lo que le exigian; con 

lo cual quedó el negocio concluido.

Habiendo conocido las Cortes la necesidad de un  periódico 

que redactase las sesiones, nombró á  D. Agustín Arguelles, in-. 

dividuo de la Comision encargada de p resen tar  este proyecto. 

E l d i  de noviembre leyó el dictamen de la misma. Despues de 

una larga discusión fué aprobado, quedando encargado de la 

dirección del Diario el P. F r .  Jaime Villanueva, hermano del 

Diputado de este nombre. Se formó u n a  comision para in s ­

peccionar la publicación del periódico, com puesta  de tres ind i­

viduos, entre  los que salió electo Argüelles.

Formuló este en la sesión del 30  de Noviembre una propo­

sicion, que inmediatamente fué aprobada, reducida á  que la co­

misión de Justicia presentase á  la mayor brevedad á  las Cortes, 

un  plan general de policía, que comprendiese igualm ente á los 

extrangeros que se hallasen transeúntes en el reino.

En la del 27 , leyó él mismo, las siguientes:

Primera. Que m ientras duran las actuales circunstancias, 

no se provea por el Real patronato ni por los ordinarios ecle­

siásticos, prebenda alguna que esté  vacante ó vacare en  lo suce-'
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sivo, así en las iglesias catedrales, como colegiales de estos rei­

nos y  de los ele In d ia s , siempre que queden las indispensables 

y  precisas para el cullo d iv ino, poniéndose por los cabildos en 

tesorería sus productos, para aplicarlos á  !as necesidades del 

Estado.
Segunda. Que se haga lo mismo con los beneficios simples 

que estén vacantes ó que vaquen, sin diferencia de que sean del 

Real Patronato, provision ordinaria ó patronato laical.

Tercera. Que de todos los beneficios curados que en lo su ­

cesivo vacaron, de cualquiera naturaleza que sea su  patronato 

ó provision, se pague una anualidad para los gastos d é la  g uer­

r a ,  á similitud de lo que estaba prevenido en los beneficios o 

prebendas no curadas.
Cuarta. Que las pen s io n es  im p u es ta s  sobre las m itras, c u ­

yo destino no tenga en eí dia e fec to , sean tanibien aplicadas á 

los gast«s de la guerra, aprontándose por los arzobispos y  de ­

más dignidades, todo lo que no hayan pagado desde que em pe­

zó la revolución.
Quinta. Que todas las rentas eclesiásticas que se bailen en 

ecónom o, y  s e a n  pertenecientes á  piezas vacan tes ,  de cual­

quiera manera que s e a ,  las pongan sus adm inistradores ó de­

positarios en tesorería , abonando u n o , d o s ,  tres por ciento á 

lo mas.
Sesta. Que la mitad de los diezmos pertenecientes á los pre­

lados, cabildos ó comunidades religiosas, sobre que se ha espe­

dido orden por la última Regencia sin haberse llevado á  efecto, 

se apliquen igualmente á las actuales urgencias como el único 

medio de asegurar su  goce en adelante, librándolos de ser  presa 

del enemigo.
Se pusieron á discusión estas proposiciones el I . ” de Di­

ciembre, y  después de apoyarlas su autor y otros diputados, se 

nombró una comision para dar su  dictam en. Mientras tanto, se 

pasó orden á la Regencia, para que desde aquel mismo día se 

suspendiese la provision de prebendas y  beneficios de cualquie­

ra  clase que fuesen, á escepcionde las  prebendas de oficio y  de 

cura de almas, poniéndose en  tesorería las ren tas que pvodu-
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gesen; y  entendiéndose, que lasaspension clebiaser con respon­

sabilidad y  nulidad de los nombram ientos que se h ic iesen , de 

cualquiera clase que fueren los beneficios ó prebendas que se 

proveyesen , comunicándose para ello la orden coiTcspondienle 

á lo s  muy reverendos arzobispos, y  obispos, cabildos, com uni­

dades particulares de patronato laical y  de cualquiera condicion 

y  clases que fueren; previniéndose, que los reverendos obispos 

suspendiesen igualmente las provisiones en los meses ordina* 

i’io s ,  y  que todo esto se entendiese por ahora y  con estensioii 
á  España é Indias.

En la sesión del 2  del mismo mes, habló Árgüe'lles á  favor 

de una proposicion del Sr. Gallego relativa á la reducción de 

sueldos. Despues de una detenida discusión, se votó y aprobó 
lo siguiente:

«Exigiendoim periosam ente los actuales apuros del Eslado^ 

que todos los individuos que le componen reduzcan en  lo p o ­

sible sus gastos particulares, haciendo en beneficio y  por amor 

á  la patria los mayores sacrificios, decretan las Cortes genera­

les y  extraordinarias, que mientras se arregle un plan general de 

economia en la distribución y  empleo de la Hacienda pública, 

ningún empleado de cualquiera ramo, clase y  condicion que sea^ 

perciba desde el presento mes de Diciembre inclusive mayor 

sueldo que ei de cuarenta mil reales anuales, c o n t a n d o  para esto 

gratificaciones, pensiones, ó cualquiera otra asignación ; e sc ep -  

tuándose los regentes del re ino , secretarios del despacho, em ­

pleados en las Corles ex trangeras ,  y  generales de los ejércitos 

yarm adas  que se hallan en actual yac tivo  servicio de campana, 

entre quienes se contarán los capitanes generales de las provin­

cias y  gobernadores de plazas fuertes del reino. Todo lo cual 

se entenderá en la península é islas adyacentes. Declaran las 

Cortes que aquel empleado que hasta el ¿resen te  tenga la asig ­

nación de cuarenta mil reales ó menos, quedará sujeto á  las de ­

ducciones que señala el decreto de 6  de Diciembre de 1809 

que principió á  regir desde i :  de Enero  de aquel año; y io s q u ¡  

esced iesende los  cuarenta mil, sufran el descuento que Ies está 
señalado, si el esceso no completase la reducción.
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En la sesión del 4  del mismo tomó la palabra sobre una 

proposicion hecha el dia an terior ,  reducida á  lo s igu ien te ;  el 

ejercicio de los empleos ó comisiones que tengan los diputados 

de Corles, queda suspenso durante el tiempo de su diputación, 

conservándoles sus goces y  derechos á  los ascensos de escala

como ya está  prevenido por las Corles.
E n  la del d6  del m ism o, comenzó la discusión sobre u n  

proyecto de arreglo de provincias, presentado algunos días antes. 

Se'^un la indicación del secretarlo Lujan , las principales cues­

tiones contenidas en él, eran  las sigu ien tes: ¿E n ige  el interés 

de los pueblos que se recauden por personas de su  confianza

las rentas y  contribueiones del Estado?
¿Deberá cuidar la nación de que no se dilapiden estas re n ­

tas  , haciendo que se adm inistren por los que tienen el mayor 

interés en  conservarlas , y  que solamente se apliquen a  s u  ver­

dadero destino?
¿Es preciso este  espíritu  de unidad y  conformidad que in ten ­

ta  establecer para siempre la nación á efecto de conseguir el 

grande objeto que se ha propuesto en  la convocacion de sus

Cortes generales y  extraordinarias?
¿Se logra este  justísim o deseo por los medios que se propo­

nen  e n  e l proyecto?
La cuestión era  puram ente  económica, como se ve  y  en es­

tremo interesante. Se tra taba  de reformas radicales. Defendie­

ron algunos con calor el sistema antiguo de administración : le 

atacaron otros con no menos energía , condenando sus abusos. 

He aquí lo que dijo Arguelles en apoyo del proyecto. Copiamos 

su  discurso, por ser el primero que en los diarios de las Cortes

de aquella época viene consignado. ( 1)
.S i  no recordase que en  el 2 4  de se tiem bre , decretó este  

augusto Congreso los principios fundamentales^ en  que debe 

apoyarse nuestra constitución política, preguntaría al en tra r  en

(1) Desde e l 16 de diciembre asistieron á las sesiones de las Corles ta­

quígrafos que copiáronlos discursos de los diputados.
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u n a  disciísion ije esta  naturaleza , si la intención de V. M. (1 ) 

era establecer un  gobierno despótico, ó una monarquía mode­

rada, para recomendar en  el p rim er caso el discurso que leyó 

uno de los señores preopinantes por creerlo m as análogo á  u n  

régimen tan opresivo. Pero desde aquella época memorable, de­

bió esperarse que las Cortes procederian á uniform ar el sistema 

general del gobierno, dándole aquel carácter de liticralidad y  

ju s tic ia ,  que solo puede hacer duradera y  recomendable la 

monarquía. Mis reflexiones por tanto recaerán por ahora sobr.e 

el proyecto en general del arreglo de provincias ,  reservándome 

á  dar m i voto acerca de su  organización, cuando S. M. tenga á 

bien discutir sus artículos.»

sEl sistema de recaudación de la Hacienda pública es ru i ­

noso y  duro para los pueblosj no por la ignorancia y  vicios que 

algunos de mis dignos compañeros atribuyen á  los empleados, 

sino por los del mismo sistem a g e n e ra l ; porque habiendo 

tenido su origen en un gobierno absoluto y  arbitrario, era  p re ­

ciso que se resintiera de todos los vicios de aq u e l ,  y  que estos 

pasasen á  los encargados de  su  ejecución. El sistema ac tual de 

Real hacienda, ha sido introducido en  España, como oportuna­

mente dijo el Sr. Borrull, por la dinastía de Borbon ; y  su  r e ­

form a, propuesta en el proyecto de que se t r a ta ,  jam ás podrá 

hallar en el día tanta oposicion como hub iera  encontrado en  las 

Cortes de aquel tiempo, si congregadas con la libertad y  legíti-^ 

midad con que lo está V. M., hubieran podido deliberar acerca  de 

semejante innovación. Aquí no se t r a ta ,  señ o r ,  de adoptar .el 

método antiguo y ruinoso de los arrendadores ,  recibido enton­

ces por el atraso en que se hallaban las naciones con respecto á  

los conocimientos de economía política; solo se in ten ta  resta­

blecer á  los pueblos en el derecho de recaudar las contribucio­

nes é impuestos á  que ellos mismos se sujetan, bajo las formas 

que se establezcan por V. M. E n  el arreglo de las provincias

(1 ) Era el ira laraieato que las Cortes sebabianseñalado desde las pri^- 
leras sesiones.
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Wo veo que se Irale de alterar el método en  la aaministracion, 

sino de mudar las manos que hayan  de interveni.' en el cobro 

de  la renta  pública. Sobre aquel pun to , V . M. se reserva hacer 

las  innovaciones que juzgue oportunas en  la reforma general de 

hacienda. Asi que no puede ser u n  obstáculo a  la 
broyeclo. el decir que se destruyen  las rentas provinciales y  

L a s ,  porque donde están es tab lec idas . solo se recaudaran por

distintas personas que hasta  ahora.»  _
.M c p a re c e q u e u n o d e  los objetos de la c o n iis io n .h a s id o d a r  

á  su  proyecto el carácler de sencillez y  popularidad, correspon­

diente al justo y  liberal sistema de gobierno que V. M. lia co­

menzado á  establecer. E s  sabido, que todo gobierno tiene el 

mayor interés en aum en ta r  el número de sus criaturas has a 

u n  término indefinido; y  asi es. que el sistema de emp eados de 

Real hacienda disereiinados por todos los puntos de la Monar- 

nuia innairá  sobre m anera en las elecciones populares para la 

diputación de Cortes, aunque llegue el caso de que aquellos 

queden escluidos con la constitución que se f o rm e ; pues 

s e ^ m  el método de  recaudación establecido en los pueblos que 

n o°es tén  encabezados, la esperiencia ha manifestado un au 

m entó progresivo en el número de  em pleados, que bajo dife­

rentes pretestos no dejaria el gobierno de fomentar con Cbte

obieto.
.C uan  pernicioso sea este  s istem a, por sí mismo se m am  

fiesta; porque además de que cada empleado es una contribu­

ción directa sobre el pueblo . au m e n ta ,  como he d icho , el m -  

flmo ministerial en razón directa de su n ú m ero ;  de lo cual 

ofrece un ejemplo patente la  Ing la terra ,  en donde el ministe­

rio adquiere una preponderancia por el sistema de crear em 

píeos, cuya prerogativa aneja á  la  corona, no tiene u n a  barrera 

leoal en  la constitución de aquel reino, que presto o tarde es
pe°rimentarálas funestas  resultas de este efecto. _

.E l  grande obstáculo que pudiera encontrar la adopcion de 

semejante proyecto, seria en que cesase de repente en sus fun­

ciones u n  crecido número de empleados que clamarían conlra 

esta  innovación; pero sem ejante inconveniente no debe impedii
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que se adopte una medida que puede ser  sa ludab le , porque de 

es-temodo jamás se em prendería una reforma. Sin em bargo; co­

m o esla  clase del Eslado es m uy  apreciable y  digna.de toda o o q -  

sideración, V. M. no dejará de atenderla como corresponde, por 

no reducirla á  u n  estado de mendicidad y  desolación, de cuyo 

arreglo podrá tratarse cuando en. la discusión del proyecto se

llegase á  este parlicular.
tPero lo que he estrañado en  gran m anera, ha  sido el oir al 

señor preopinante comparar esta innovación con las asambleas 

departam entales, distritos e tc .,  que los franceses establecieron 

en su  revolución: porque siendo el carácter de ella tan diferente 

del de la España, jam ás debiera servir de término de com para­

ción. Sin embargo; en este pun to , el Sr. diputado justam ente  

probana lo contrario de lo que in tenta. E n  los primeros m om en­

tos de aquella memorable convulsión política, no se puede ne ­

gar que se promovieron reformas m uy  sa ludab les ,  siendo u n a  

de las principales, la recaudación de contribuciones en  las p ro ­

vincias. Uno de los primeros clamores que se suscitó  eji. la 

asamblea nacional (no en los tiempos del terror., sino cuando 

aun no se babiaeslraviado, pues  se respetaba y  obedecía al Rey 

constitucional) fué contra  el r íg im en  de las in ten d en c ias , que 

y a  antes se habia calificado por todos los economistas de ré ­

gimen fiscal é inquisitorio. Y no es pequeña prueba de la de­

gradación de aquel pais, el haberse vuelto á  in troducir en  él el 

antiguo sistema de hacienda, sustituyendo á  las antiguas inten* 

dencias y administraciones, las prefecturas y suprefecturas.

.P o r  todo lodicho soy de opínion, que V .M . debe admitir el 

proyecto de la- comision para discutirle y  hacer en él las alte­

raciones ó modificaciones que convengan, á  fin de darle toda la 

perfección de que puede ser  susceptible ( 1).»

(1 ) Hemos inserlado integro este discurso, por versar sobr^ una mate­
r ia  in leresan le, y por ser por otra parte el prim ero suyo que encentramos 
en el diario de las Cortes. De observar este método en lo sucesivo, resulta­
rían los inconvenientes que á cualquiera ocurren, tratándose de un DÚmero 
tan considerable de discursos. Nos contentaremos, pues, con liacer indica­
ciones, dejando para el fu i, la  inserción de algunos pocos que nos parezcan 

mas interesantes.
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Se discutió esta cuestión interesante, en las sesiones del i 6 , 

17 y 19. E n  la del 20 , propuso el Sr. PereZ de Castro que se 

nom brase una nueva comision, para que tomando en cuén ta lo  

que se habia dielio de u n a  y o tra  p a r te ,  emitiese un dictamen 

q u e  remediase los varios inconvenientes que por precisión 

ocurrían en  asunto tan de licado ; que entretanto quedase el 

gobierno espedito para continuar como hasta  entonces sin hacer 

cambios de ninguna especie, exigiéndose lam as  severa respon ­

sabilidad á las autoridades que faltasen. Agradaron estas in ­

dicaciones, á l a  mayor parte de los diputados. Habiendo pro­

puesto el Sr. Mejia que la medida fuese estensiva á  los dominios 

de u l tram ar ,  se opuso Argüelles, diciendo, que tratándose solo 

de prevenir los daños causados en las provincias invadidas y  las 

que pudiesen serlo en  ade lan te ,  se podía considerar como un  

rég im en interino hasta que llegase el momento de la constitu ­

c ión , en cuyo caso se atenderla á  la América; la  que no estan ­

do invadida ni en  caso de estarlo, no necesitaba de este  arreglo 

como España. A la réplica del Sr. MeJia, se reclamó el órden.

Despues de algunos discursos mas en pró y  contra , se apro­

baron las proposiciones del Si'. Pérez de Castro, y  en la sesión 

del 23  de aquel m e s ,  se nombró la nueva comision que ha­

b ia  indicado.
En !a misma sesión se nombró tam bién la encargada de 

p resentar el proyecto de la constitución política de la monar­

quía. E ra  demasiado importante el trabajo que se la enco­

m en d a b a ,  para que no se consignen aquí todos los indivi­

duos que la compusieran. Fueron estos D. Agustín Argüelles, 

D . José Pablo V icen te ,  D. Pedro María Ric, D. Francisco Gu­

tiérrez de la H u e r ta ,  D. Evaristo Perez de Castro . D . Alonso 

Cañedo, D. José Espiga, D. Antonio Oliveros. D. Diego Muñoz 

'fo r re ro ,  D. Francisco R o d r í g u e z  de la B a rc en a , D. Vicente 

Morales, D. Joaquín Fernandez de Leiva y  D. Antonio María 

Perez.
E sta  constitución política de la m onarquía se estaba hacien­

do realm ente desde el momento mismo en que las Córtes se ins­

talaron. Podían considerarse como bases suyas, las famosas pro-?
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posiciones que formaron el decreto de 2 4  de Setiembre. Todo 

cuanto en el seno del Congreso se decia y  se ap ro b ab a , eran 

piedras del nuevo edificio político que p o n ia á la E s p a ñ a á la  altu­

ra  de la civilización del siglo. Como tales debían en especiali­

dad considerarse las disposiciones del reglamento dé Regencia, 

en  que también entendía Arguelles. No podemos prescindir de 

hacer mención de esle trabajo. Mas [jara evitar la nota de di­

fusos, solo insertaremos de este reglamento compuesto de varios 

artículos, las disposiciones que nos parezcan mas notables. He 

aquí los que, en ia sesión de 17 de Diciembre se aprobaron.

El poder ejecutivo^ tendrá el nombre de consejo de Regen­

cia. Su duración será basta la vuelta del Rey, ó hasta que se 

formule y  sancione la constitución del reino.

Los individuos del poder ejecutivo, los nombrarán las Cortes 

uno á uno, por escrutinio secreto, precediendo el juicio de las 

tachas.

Los individuos del poder ejecutivo, serán amovibles á  vo­

luntad de las Cortes.

Los individuos del poder ejecutivo, firmarán por el orden de 

precedencia respectiva los decretos, cédulas, despachos y  mas 

provisiones de esta clase. E n  caso de no poderlo hacer alguno 

por ausencia ú  otro motivo, lo hará el inmediato espresándose 

esta circunstancia. Rubricarán además las minutas de las órde­

nes que en su  nombre espidan los ministros.

En la sesión del 21 del mismo mes se aprobaron las s i ­

guientes;

El consejo de Regencia^ residirá donde las Cortes. Sus indi­

viduos no podrán pernoctar fuera del lugar de su  residencia, 

sin conocimiento de las m ismas, ni podrán ausentarse sin li­
cencia.

E! consejo deRegencia tendrá una guardia igual á l a d e l  Con­

greso , y  los honores de Infante de España. Nom brará todos los 

em pleos, y  hará la presentación de las piezas eclesiásticas, no 

suspensas 6 prohibidas por las Cortes. Comunicará á estas los 

nombramientos de los generales, vireyes, arzobispos y  obispos, 
antes de su  publicación.
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E a  la del 25  se aprobavoQ las siguientes.

El consejo de Regencia presentará á las Cortes mensual­

m ente una lista de las provisiones que hiciere de todos los 

ramos de administración pública , indicando las eclesiásticas, 

con esprcsion en es trad o  de los méritos que las hubiesen mo­

tivado.
Igualmente comunicará á  ¡as Corles por medio de u n a  nota 

mensual, los honores y  gracias que hubiese conferido por razón 

de servicios señalados y  bien calificados á la n ac ió n ; pero no 

podrá conferir privilegios, n i dispensar el cumplimiento y  ob­

servancia de las obligaciones que impone la patria á  todo ciu­

dadano e sp a ñ o l , bajo de n ingún pretesto.
El consejo de Regencia nombrará los secretarios del despa­

cho, haciéndolo saber á  las Cortes antes de su publicación.

Los secretarios dei despacho serán responsables al consejo 

de Regencia, del desempeño de sus cargos respectivos. No po ­

drá ser secretario del despacho ningún ascendiente ni descen­

diente por línea rec ta ,  ni pariente dentro del segundo grado de 

ios individuos del consejo de Regencia.

En la del ¿ 6 :
El consejo de Regencia hará se lleven á  efecto las leyes y  

decretos de! poder legislativo, para io que los publicará y  cir­

culará en  la forma prevenida. A este  fin usará de todos los m e­

dios que estime oportuno em plear para ello , si fuese necesaria 

la fuerza armada que el poder legislativo pone á su disposición

para apoyar su autoridad.
Los decretos de las Cortes autorizados por el P residente y  

los dos secretarios, se remitirán a l consejo de Regencia por un  

mensajero y  un alabardero. El consejo de Regencia avisará del 

mismo modo haber recibido el decreto, y  que queda encargado

de su  ejecución.
Si el acuerdo fuese reservado, el Congreso arreg.ara en se­

sión secreta el modo de com unicar con el consejo de Regencia, 

y  este por su p a r t e , lo hará por medio de  alguno de sus indi­

viduos ó de los secretarios del despacho, según la im portancia 

dcl asunto  ó circunstancias que ocurraa .
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E n  !a del 27:
Si el consejo de Regencia creyese oportuno pasar á  la sala 

del Congreso, lo hará saber á  las Cortes por medio de un m e n -  

sage escrito, en  que se esprese si ha de ser en  público ó en 

secreto.
Las Cortes no podrán deliberar sobre n ingún asunto, m ien­

tras  se halle en el salón algún individuo del consejo de Re­

gencia.

El consejo de Regencia no podrá entender de ningún negocio 

judicial avocando causas pendientes, ni ejecutoriadas, n i m an­

dar abrir nuevos juicios contra lo prevenido por las leyes.

El consejo de Regencia no podrá deponer á  los miembros 

de justicia, superiores é inferiores, sin causa justa; mas podrá 

suspenderlos.

E n  la del 3  de Enero:

El consejo de Regencia no podrá dispensar la observancia de 

las leyes bajo protesto ele equidad, ni in terpretarlas  en casos 

dudosos.

El consejo de Regencia no podrá arrestar ni detener á  in ­

dividuo alguno e n  ningún caso mas de 4 8  horas, dentro de cu ­

yo tiempo deberá remitirlo al tribunal competente con lo que 

hubiese obrado. La infracción de este articulo será reputada 

como un  atentado contra la libertad de los ciudadanos, y  cua l­

quiera en este caso estará autorizado para recu rr ir  con quejas á 

las Cortes.

En la del 5 de Enero:

Todas las rentas y  contribuciones sean de la especie que 

fueren, se deberán recaudar é  invertir por el consejo de Regen­

cia, conforme á lo dispuesto por las leyes y  según los decretos 

del Congreso nacional, mientras las Cortes no varíen la  ad m i­

nistración pública en este ramo.

La provision de todos los individuos de Real h ac ienda ,  se 

hará por el consejo de Regencia según el órden establecido 

hasta  aquí, y  con arreglo á  los d ec re to s .q u e  em anen de las 
Córtes.

No podrá variar los empleos de Real hacienda establecidos
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ñor las leyes, ni crear oíros nuevos, ni alterar el método de re­

caudación sin prévia autorización de las Córles, n i gravar con

pensiones erario. _
El consejo de Regencia presentará  cada año al Congreso n a ­

cional ó á quien esta designe, u n  estado individual y  docum en­

tado del ingreso é inversión del erario público , el cual des­

pués de examinado se im prim irá y  publicará. P resentara ade­

m ás cada cuatro meses otro estado abreviado de estas salidas y  

existencias, que despues de examinado por las Cortes se im pri ­

m irá y  publicará. ....................
El consejo de Regencia cuidará de la  policía interior del es­

tado. y  por consiguientí! será de su cargo conservar espédita y  se- 

gura la c o r re sp o n d e n d aen  todo lo respectivo a  correos, y dernás 

comunicaciones por m ar y  por tierra  dentro y  fuera dfil remo 

adoptando para ello todas las medidas que estime convenientes.

En la del 6  de Enero:
La Regencia no podrá declarar guerra, sino en virtud de un 

decreto de las Cortes. A este efecto el poder ejecutivo dara par­

te  e n  sesión secreta al Congreso nacional de las causas de des­

avenencia, y  del estado de negociacion£s, si e s  que se conside­

ra  el rompimiento inevitable.
Importando al buen ^x ito  de las negociaciones, e l que sean 

conducidas con secreto, el consejo de Regencia estará autori­

zado para tratar con las potencias extrangeras, cuidando esc ru ­

pulosamente no comprometer los derechos de la Nación en tas 

negociaciones que puedan .contribuir á  formar tratados de paz,

alianza y  comercio.
Para evitar que estos tratados con las naciones extrangeras 

puedan variar en  n ingún caso las bases de la  constitución del 

reino, quedarán sujetos á la ratificación de las Córtes las cua­

les darán su decisión dentro del térm ino estipulado en los mis­

mos tratados.
E l  consejo de Regencia presentará á  las Córtes la  correspon­

dencia integra original para su  exam en, la que se devolverá al 

gobierno para que se deposite e n  el archivo nacional, dejando 

de ella testimonio autorizado e n  e l de las Corles.
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lEl consejo de Regencia nombrará los embajadores, ministros 

y  demás agentes diplomáticos, debiendo dar parte  a! Congreso 

de su  nombramiento antes de su  publicación , á no ser 

que el secreto de las negociaciones exija lo co n tra r io : en  cuyo 

caso el poder ejecutivo, podrá resolver hasta que v ar ien las  cir­

cunstancias.
Este  articulo se aprobó con la  modificación de que no se 

diese cuenta á las Cortes de los nombramientos de cónsules y  

los v ice-cónsules.
El poder ejecutivo estará autorizado para designar y  promo­

ver, bajo estricta responsabilidad, los gastos secretos que o cu r­

ran en las transaciones diplomáticas.

E l consejo de Regencia proveerá todos los empleos y  cargos 

militares, con arreglo á  las ordenanzas generales del ejército que 

en  el dia rigen, mientras las Córtes no las varien;

En la sesión del 8 :
El consejo de Regencia nombrará los generales en  gefe de los 

ejércitos y  fuerzas navales en ambos hemisferios, pero asi el 

nombramiento de estos, como el de los V ire y e s , capitanes ge^  

nerales y  gobernadores de los reinos y  provincias de España en 

la península y  ultramar, lo hará saber á  las Córtes antes de 

su publicación, á  no ser que in terese el secreto de la p re v i ­

sión de dichos empleos con respecto á  la península, islas adya­

centes y  Ceuta.
El consejo de Regencia pasará todos los meses una noticia 

del estado de los ejércitos en todas sus p a r te s ,  sin dejar 

por esto de darle repelido en  caso que ocurra alguna n ove ­

dad que merezca la atención del Congreso, á  menos que de 

esto no se siga algún perjuicio, al decreto que exija su  n a tu ­

raleza.
El consejo de Regencia no podrá mandar personalm ente, en 

cuerpo ni por ninguno de sus individuos, mas fuerza armada 

que la de su guardia. Ningún ascendiente ni descendiente en 

linea recta, ni pariente dentro del segundo grado de los in­

dividuos del consejo de. Regencia, podrá ser general en gefe de 

u n  ejército»
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Se vé en  este trabajo trazada con mano firme la linea d ivi­

soria entre  ambas potestades. No podían mostrarse las Cortes 

m as fieles al principio que hablan promulgado en su famosa se­

sión del 24  de setiembre, á  saber; que solo se consideraban re ­

vestidas del poder legislativo, el primero sin duda, y  en  el ló­

gico rigor de la espresion, el único. En este reglamento se ha ­

llan todos los principios relativos al asunto, que se consignaron, 

no  solo en la constitución que se iba á  prom ulgar, sino en las 

dos que la siguieron. De la irresponsabilidad é inviolabilidad 

inherente á la persona del rey , no se revistió por entonces al 

consejo de Regencia. Exigia la política de aquella época su­

je ta r  á  responsabilidad á  los que teniao taolos medios de abu­

sar  de sugran poder ,  en circunstancias tan difíciles. Lo mismo 

se puede decir del nombramiento de ciertos cargos y  empleos 

de  que se debia dar conocimiento á las Cortes antes de que fue­

sen  públicos. Un general de ejé rc ito , u n  capitan general de 

provincia^ el gobernador de u n a  plaza im portan te , e tc . ,  eran 

personas entonces demasiado influyentes, para que los legisla­

dores del pais, teatro de una guerra nacional, no tuviesen cono­

cimiento del modo con que se nom braban y  elegían.
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CAPITULO V.

A su n io s  d a  A m érica .— P rim e ro s  conqu is lado res .— D isiurh ios.— G uerras  c iv iles .—In f lu en ­

cia diíl gob ierno  en  aquello s  doxninio3.— L eyes  de  I n d ia s .— G obierno de  l a  A m érica .—  

Deseos de  em ancipac ión .— C ausas p a r a  e lio .— A lzam ien to  d e  Caracas y  N ueva  G ra n a ­

d a . — Siguen B u e n o s -A ire s ,  T u c u m a n  y  N ueva  E s p a ñ a . — Disposiciones sobre  la  

m a te r ia ,  de  l a  j u n t a  c e n t ra l ,— Id .  d e  l a  R egenc ia .— Decreto de  las  Córtes d e l  J 5  de 

O ctubre .— Im p o rtan tes  d iscusiones  sob re  igua lación  de  de rechos  en tre  los  e spaño les  y  

los  am ericanos.— A suntos  diplom áticos.— M em orable  decreto  d e l  1 .° de  E n e ro  de  1 8 H ;  

— Felicitaciones.— íle d id a s  de  las  Córtes sob re  a su n to s  do g u e r ra .— D e n u n c ia  de  u n  

articu lo  de  u n  p e rió d ic o , titu lado  la | t r ip l e  A lia n z a .—T ra s la d a n  las  Córtes á  Cádiz s u s

F
X  üE la conquista del nuevo mundo admirable y  magnífica, u no  

de aquellos sucesos memorables de que se apodera con en tu ­

siasmo la m usa de la h is to r ia , para trasmitirlos á  las futuras 

generaciones con caracteres indelebles. Sorpresa y  asombro 

causa en verdad, que puñados de hombres v a lien tes ,  sin mas 

impulso que su  fuerte corazon y  una osadía que no tiene ejem­

plo, á  distancias inmensas de su pais n a ta l , hubiesen conquis­

tado y  domado regiones tan v as ta s ,  sin n ingún conocimiento 

de ellas , abandonándose al ciego instinto del genio em prende­

dor, que no conoce obstáculos. Mas si la conquista habia ex i­

gido tanto denuedo y  tanta va len tía ,  mayores eran las dificul­

tades que iba á ofrecer su  conservación y  b uen  gobierno. Que 

los famosos conquistadores no estaban bien calculados para
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adm inistrar el pais ganado con su  espada, aparece m uy pro­

bable ; que aquellos soldados de alma y  pecho de diamante, 

atraídos la mayor parte al nuevo mundo por la fama de sus 

riquezas y  tesoros, no se habian de apresurar á coger el fru­

to  de las fatigas y  peligros fabulosos con que le habian do­

m ado , es querer sacar al corazon hum ano de su q u ic io , y  

desconocer la insolencia, el esp irita  de ferocidad y  de rapiña 

que van siempre en pos de las conquistas. Nadie debe a d m n  

ra r ,  pues, que los conquistadores se hubiesen mostrado exi­

gentes, duros y  opresores; que al objeto favorito de hacerse 

con r iquezas , hubiesen sacrificado toda consideración de hu ­

manidad; que la sed de buscar y  esplolar minas de oro y  plata, 

liubiese hecho considerai' como simples instrum entos de esta 

p oses ion , á una raza de hom bres que sin duda consideraban 

como indignos de elevarse á la  altura de la  suya propia. Así 

en  los años que siguieron á  la conquis ta ,  no  fué la América 

m as  que un teatro de despojos, de violencias, de crueldades de 

todo género para arrancar á  los naturales lo poco que les habla 

quedado dei prim er Impetu de la victoria, ú  obligarlos á  trabajar 

para  hacerse con nuevas posesiones. Hasta ya muy entrado el 

último tercio del siglo XVI, no se ve en aquel vasto pais mas que 

un espíritu  de espedlclon y  de descubrimiento llevado hasta  el 

entusiasmo y  el delirio. No en pocas ocasiones, los conquista­

dores envidiosos unos de otros, por falla de aventuras  en que 

cebarse, se combatían m utuam ente para arrebatarse mandos y 

despojos. No es la historia de aquellas guerras civiles menos 

curiosa que la de la conquista misma. Las disensiones entre 

Biego Velazquez y  Hernán Cortés, entre Pizarro y  Almagro en ­

tre el hermano del primero y  las tropas que enarbolaban la ban ­

dera real, dieron lugar á  luchas m as encarnizadas, que las que 

se empeñaron entre  castellanos é  Indios. Hubo traiciones, alevo­

sías, asesinatos y  cadalsos. De este modo perecieron en tre  otros 

el famoso Vasco Nuñez de Balhoa, descubridor del Mar Pací­

fico ó del S u r ,  Almagro, su hijo y  Gonzalo Pizarro herm a­

no del conquistador, asesinado en Lima. Muchas veces á es­

tas mismas disensiones se debieron descubrimientos nuevos é
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importantes. E n tre  ellos m erece el principal lugar el del rio de 

las Amazonas por Francisco de O re llana , que abandonando á 

sus compañeros, se bajó con un puñado de valientes por espa­

cio de 800 leguas atravesando desiertos y  naciones de indios, 

enteram ente para él desconocidos, hasta  que con sorpresa suya 

se vió en las aguas del Atlántico.

E n  vista de un cuadro semejante en que están conformes la 

historia y  el conocimiento del eorazon humano, se debe calcular 

que la influencia verdadera del gobierno español en aquellas 

posesiones, sobre todo á  principios de la conquis ta ,  debió de 

ser  sobrado escasa á  pesar de sus rectas intenciones. Conferia 

mandos y  deponía á los gobernadores de quienes llegaban á la 

Córte quejas apoyadas en el favor de este ú  otro personage. En 

las reyertas suscitadas por los mismos gefes y caudillos, lomaba 

parte por unos ó ptir otros: á veces mandaba comisionados ó 

jueces encargados de hacer justic ia y  dejar la autoridad real en 

el puesto que le oonvenia; m aslasm ed idasven ian  de m uy lejos. 

No por esto se restablecía siempre la paz, ni se mejoraba sobre 

todo la suerte de los indios que llamaba tanto la atención y  cu i.  

dado del gobierno. Se tributa un justo  elogio á  la equidad, ju s ­

ticia y  humanidad de las leyes, que con respecto á  tan vastos do­

minios promulgaba, de su  celo por difundir con la luz del cris ­

tianismo, todas las de la  civilización que distinguían entonces 

á  la madre pátria; pero se daban á m ucha distancia, y ten ian  que 

encomendarse á hombres, m uchas veces interesados en su  inob­

servancia. Continuó el pueblo conquistado bajo el yugo del mas 

fuerte, y  de esta  verdad nos quedan documentos demasiado au­

ténticos, aunque no hubiese otros m a s ,  que la historia de los 

descubrimientos. Las sentidas declamaciones de tantos hombres 

de paz, entre  los que figuran obispos v enerab les ,  tal vez pa­

saron entonces como ahora por exageradas, por efusiones de 

u n  celo im prudente. Mas aunque fuese asi, la misma exage­

ración supone un hecho. Toda suerte de opresion se podia 

aguardar de los motivos que iiapulsaban á  tantos aventureros, á 

buscar en el nuevo mundo mandos y  riquezas, á  que no p o r  

dian aspirar en el antiguo.
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Las regiones de América sometidas á  la corona de Casti­

lla, estaban demasiado distantes para que el gobierno pudiese 

ten e r  sobre ellas un ojo vigilante; demasiado vastas para que se 

pudiesen regir como colonias. Se estrellaba la buena voluntad 

aunque  fuese la mejor, contra  la fuerza irresistible de las cosas. 

Los principios de economía y  administración que regian en el 

m undo antiguo, no podian m enos de ejercer su mala influencia 

sobre el nuevo. Para realizar el plan favorito, dado que fuese 

realizab le , de ejercer en  nues tras  colonias un monopolio cual 

se entendía entonces, necesario era apelar á  leyes injustas, de ­

presivas y opresoras, prohibirles todo género de comercio con 

la pen ín su la ,  y  hasta el cultivo de los productos de m as va ­

lor, cuyo surtido se apropiaba la  metrópoli. Para asegurarle 

la propiedad de tan lejanas posesiones, necesario era  también 

cam biar con frecuencia los gefes destinados á  m an d a r la s , y  

evitar por todos medios la posibilidad de que obtuviesen arrai­

go moral ni físico en  el pais administrado. ¿Q ué objeto podian 

llevar estos gobernantes m as que el mero de adquirir riquezas? 

¿Qué hombre acomodado, de p o d e r ,  de influencia , de consi­

deración en su  país, se hubiese voluntariam ente trasladado á  

regiones tan rem otas?  Asi la América no era, no pudo ser 

considerada, mas que como u n  pais de conquista y  de des­

pojos.
Agréguese á esto lo vasto, lo adm irablem ente fértil de aquel 

suelo; la  diversidad de la condicion de sus habitadores; la dife­

rencia de razas del pueblo conquistador y  el conquistado; la ri­

validad, naturalmente establecida entre  los nacidos en  Europa 

y  los criollos, es decir, en tre  los padres y  los hijos; el atraso en 

todo, que debe suponerse por el que se esperim entaba en la 

metrópoli; los mayores vicios que eran  efectos del clim a, y  de la 

facilidad de obtener los goces de la  vida. Adúzcase además la 

idea que no podía menos de ocurriese á  todo el m undo de que 

aquellas vastas colonias no existian sino para el beneficio y  u ti ­

lidad de la metrópoli, y  aun no se com prenderá sino muy 

débilmente que la América no podía e s t a r , no pudo es ta r ,  no 

estuvo nunca ni m edianam ente adm in is trada ; no solo durante
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el siglo que dló lugar á  la conquista , sino en  los dos sucesivos 
en que gozaba del reposo mas profundo.

De las tropelías é injusticias en la primera ép o ca ,  nos q u e ­

dan documentos comtemporáneos. De las que tuvieron lu^^ar 

en  los siglos sucesivos, nada creemos que se pueda citar i L s  

interesante que las memorias de D. Jorge Juan ,  que dejó inédi­

tas y  no vieron la luz pública hasta en nuestros dias. Allí se 

vé  trazado de! modo mas luminoso y  mas sencillo el cuadro de 

la administración española en el nuevo continente por los años 

de la residencia del au to r ,  y  que probablemente seria la misma 

durante aquel y  el antecedente siglo. Allí se vé  lo que eran los 

gobernantes y  los gobernados, los españoles y  los indios; lo que 

es la desigualdad política y  social, en todas las condiciones de 

la vida, lo que es un pais adquirido por derecho de conquista. 

E s  verdad que el autor limitó sus observaciones á  la parte de 

la América meridional donde se hallaba ocupado con otros (1) 

en  medir un grado de Meridiano inmediato al Ecuador; mas 

es probable que todo aquel continente sujeto al cetro español, le 
hubiese suministrado iguales datos.

Preciso es repetir que las intenciones é ideas de nuestro 

gobierno, con respecto á  sus dominios en el nuevo m undo, par­

tían de un p a n  fondo de benevolencia. Los adm inistraba sobre 

el mismo pie, con corta diferencia que las provincias de la Mo­

narquía. Si aquí se padecían e rro re s ,  debió de suceder lo 

mismo en  las colonias. La A m érica tuvo v irey e s ,  capitanes 

generales, gobernadores, audiencias, corregimientos, alcaldías 

colegios y  universidades, sin contar los establecimientos reli­

giosos y  eclesiásticos, incluso el Santo Oficio. Iguales á  los de­

rechos de los españoles, eran  los de los criollos hijos de estos 

nacidos en América, y  los mestizos nacidos de español é india. 

E n  seguida venían los m estizos ,  que traían  su origen de indio 

y  de española, siendo los últimos en  categoría los indios puros 

sm  ninguna mezcla. Pagaban estos u n  tribu to  personal en d i­

n e ro ,  cuya cobranza los esponia á  mil vejámenes. Estaban ,

(1 )  M r. de la  Coudamine y  D . Antonio ÜJloa.
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además, sujetos al sistema de los TeparÜmientos, por el j e  so 

lesd is tiibu ia  á  la fuerza y  á precios m u y  subidos vanos arl cuÍ 9 . 

de  mercancias para su  uso ,  y  que debían P^S^r . pasado 

a n o ,  en frutos del p a is ,  tasados asim ismo por los alcaldes 

que se enriquecían con tan  duro tráfico. E n  tiempo de C ar-  

L  III  se quitó este abuso; se suprim ieron las alcaldías, y  en 

su  lu -a r  se establecieron in tendencias y  subdelegaciones que 

percibían los impuestos por el método ordinano.
E n  medio de estas trabas, la América crecía a  fuer de la 

riqueza inmensa de su  suelo, donde poco a poco se difundían 

las luces y  el saber del m undo antiguo. Muchos de sus habi­

tan tes  viajaban por Europa, se educaban en sus co e ^ o s  y  u n i ­

versidades. y  desempeñaban cargos en la 
habla deseos de grandes cambios y  reformas, no debían de s i 

m enos vivos en América. U  simple comparación sobre un 

m apa-m uud i d é la s  colonias con la p e n í n s u l a ,  bastaba para mos­

t ra r  el absurdo de aquella dependencia, aun cuando no viniese 

en apoyo de tal monstruosidad la  consideración de las bases en 

que se apoyaba. La voz de separación estaba sin duda en mu 

chas len-uas , y  el deseo en  un número aun  mayor de corazones.

Cuando los hijos pueden pasar sin la dependencia y  protec­

ción de sus padres, naturalmente se em ancipan. Lo mismo s u ­

cede á las colonias cuando han adquirido cuantos elementos
n e c e s i t a n  para s e r  robustas. E s la  verdad la desconoció la I n -

¿ l e r r a .  cuando form6  em peño d e  que sus vastas posesiones 

%  u ltramar habían de pagar contribuciones votadas por u u  

parlamento á cuya formacion no concurrían ; m as 1*^ 

se alzaron contra semejante p re tens ión .  6  lucieron %ei con las 

armas en la m ano, que tenían medios suficientes pava no de^ 

p en d er  en nada de la madre patria . Llamó esta  lucha como e .a  

natural la atención de todo el m undo pensador' é inteligente. 

Í :  que mas particular tuvo para los españóles. fué que su Rey 

Cárlos 111 guerreó en favor de los americailbs; A tal punto le 

cerraba un resentimiento antiguo con el gabin'ele de Sati James. 

O f s e  arrep in .i6  con e. Ucmpo de su ^
y  sobre todo verosím il, m as no es m enos u n  hecho que Se
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ñor de Nueva España contribuyó aunque  sin q uere r  en cuan­

to p u d o , á  la emancipación de los E stados-U n idos ,  casi á  las 

mismas puertas de tan  ricas posesiones suyas. La influencia 

que sem ejante acontecimiento debió tener e n  los destinos de 

nues tra  A m érica , lo com prende todo el m u n d o ;  que en el es­

pectáculo halagüeño de este  pueblo emancipado se fijaron m u ­

chos ojos, y  se encendieron nuevos deseos de im itar tan  grande 

ejemplo, vino luego á  confirmarlo ía espericncia.^ Ya no eran 

aquellas posesiones tributarias todas de la  industria  de España, 

n i  todos sus moradores, pupilos sumisos de sus leyes y  polí­

t ica. Sea por concesiones en  virtud de tratados de paz y  de 

com erc io , sea  po r  medios indirectos ó por frau d es ,  y a  no  era  

n ues tra  nación la que sacaba m as utilidad en  sus  negocios 

mercantiles. Estaba reservada es ta  ventaja p a r a l a s  que tanto  

nos superaban en  industr ia ,  y  eran  mas que nosotros podero­

sas en  los mares.
Contribuyó sin duda la revolución francesa á  desarrollar mas 

y  mas los sentim ientos de emancipación en  las colonias espa -  

ílolas: y  la ú ltim a g uerra  con Inglaterra , al m ismo tiempo que 

paralizó nuestra  correspondencia con aquellos p a ises ,  dismi­

nuyó sus simpatías por la  madre patria .
Ya á últimos del siglo pasado y  principios del a c tu a l ,  co­

menzaron á  estallar disturbios que tiraban abiertamente^ á  sa­

cudir su  yugo. T uvieron lugar en  Caracas, en  el P e rú  y  en  

Buenos-A ires. Fueron en  u n  principio sofocadas estas llamas 

de insurrección y  con bastante s a n g re ; pero síntomas de movi­

mientos mas serios ferm entaban e n  m uchas cabezas , que no 

aguardaban mas que la crítica ocasion en que les fuese posible

pronunciarse abiertam ente .
Maduró estos planes la  invasión F rancesa  en  la Penínsu la . 

A  tener nuestros Reyes la fortuna que cupo á los Principes de 

la  casa de Braganza de aportar al nuevo  c o n t in e n te , es proba­

b le  que hubiese sido otro el destino de la  A m érica española. 

Mas la renuncia  de la Corona en  favor de una nueva dinastía, 

debió de cam biar singularm ente el sem blante de las cosas.

Mientras combatían los Españoles por sacudir un  yugo ex tra ii-
12

Ayuntamiento de Madrid



g e ro ,  se rban insurreccionando sus colonias, suponiendo que 

con la renuncia de los principes de la casa de B orbon, queda­

ban  rotos los vínculos de su dependenc ia , y  que nada los obli­

gaba á  reconocerse súbditos del nuevo que atropellaba todas 

las consideraciones de equidad y  de ju s tic ia .  Indudablem en­

te  contribuyó á  fomentar estos sentim ientos Ing la te rra ,  de­

seosa de sustraer la dominación de América á la F ranc ia , en  

caso de quedar dueña al fin de la p en ín su la : y  tal vez trabaja­

ban en  igual sentido los f ran ce se s , para privar de este  auxilio 

á  la causa de la independencia española, desesperanzados sobre 

todo de poderse llamar un día reyes de España y  de las Indias. 

Atizaban los Estados-U nidos el mismo fuego en Nueva España, 

y  la vecindad de la Monarquía portuguesa del B ra s i l , no podia 

m enos de ejercer en  la A m érica del Sur la misma influencia.

A pesar de tantos embates se m antuvieron firmes las co­

lonias de ultramar los dos primeros años de la guerra de la in ­

dependencia. Todas manifestaron grandes simpatías cuando s u ­

pieron su  alzamiento contra los franceses , y  las mas enviaron 

cuantiosos donativos. Comenzó la  sublevación cuando llegó la 

noticia  de la re tirada de la Junla  Central e Sevilla , y  la pér­

dida de las Andalucías. E n  Abril de 1810 se alzaron Caracas 

y  B uenos-A ires;  en Mayo, el nuevo reino de Granada. E n  las 

tres  provincias, la tropa y  las demás autoridades del p a ís ,  se 

unieron á  los insurrectos  quedando depuestos los Capitanes 

generales. Formaron sus respectivas jun tas que se declararon 

independientes y  soberanas, protestando al mismo tiempo 

q u e  se desprenderían de este  carácter cuando regresare el Rey 

F e rn a n d o ,  ó se constituyese un Gobierno legítimo por las 

Córles, á  que concurriesen los representantes de las Indias. 

Al mismo tiempo pasaron á  hacer reformas que pudiesen ha ­

lagar m a s ó l o s  na tu ra les ,  aboliendo el tributo de in d io s ,  re ­

partiéndose los empleos públicos y  abriendo los puertos á los 

extrangeros. E n  Montevideo, en  el Perú  y  Nueva E spaña , se 

apagaron por entonces algunas chispas de insurrección que co­

menzaron á  s e n t i r s e ; mas cualquiera podia preveer la suerte 

que las aguardaba á  todas con el tiempo; se desprendían la s c o -
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lonias de la metrópoli por la misma fuerza de las cosas, co­

mo del árbol la fruta que ya  ha llegado á madurez completa. 

No pueden ser  de larga duración las vastas monarquías com­

puestas de elementos tan distantes y  tan  hetercogéneos. B ebia 

de pasar la española por la suerte que cupo al Imperio roma­

no j al de los A rabes , al que fundaron Alejandro y  Carlom ag- 

n o , al que vimos establecido sobre las ruinas de la  antigua 

República francesa.

Pareció á  la generalidad de los españoles m uy  poco gene­

roso que las colonias aguardasen precisam ente para declararse 

independientes, la  ocasion en que la m adre patria  se bailaba en 

lan crueles conflictos, y  em peñada en una guerra  á  todas lu ­

ces para ella tan gloriosa: m as es probable que aquellas dieron 

su  causa por perdida, calculando que al fin tendria  que sucum ­

b ir  España á las legiones formidables dueñas ya  de m as de la 

mitad de Europa. E n  estas consideraciones no entrarem os. 

¡Quién puede sobre todo e n  ciertas crisis sondar las intenciones 

y  ocultos sentim ientos de los hombres! Por o tra  p a r te ,  estos 

principios de moralidad que ligan á  los individuos entre  s í ,  y  

cuya infracción es u n a  mancha, carecen de fuerza  ̂ según nos 

lo indica harto la esperiencia, tratándose de estados, que en sus 

m utuas transaciones no llevan m as objeto que su  in terés parti ­

cu la r ,  sin cuidarse del ageno.

A pesar de los movimientos que llevamos indicados, toda­

vía conservaban muchos la  idea de que la separación no era 

abso lu ta ,  y  que con el tiempo llegarían áanudarse  los vínculos 

de fraternidad política y  social, que habia subsistido por espacio 

de tres siglos. Se lisonjeaba la generalidad de que conforme 

fuese prosperando la causa española en la p en ín su la ,  iria ce­

diendo el espíritu  dd independencia , que animaba^ á  las colo­

n ia s ,  y  que estas se inclinarían á  un irse nuevam ente con noso­

tros según fuesen desapareciendo los agravios de que se queja­

ban y  las desigualdades políticas, fruto de la  dominación y  la 

conquista ( 1) .

(l)  Con motivo de este asunto de la emancipación de nuestras colonias
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La Junla  Central, cuyo des in terés ,  deseo del ac ierto , amor 

á  la iusUcia y  sobre todo acendrado españolismo nadie puede 

su je tar á  d u d a . no se ocupó de los negocios de América con 

toda la aplicación y  energía cjue eran necesarias. Euvio la Re­

gencia algunas personas importantes revestidas de poderes pam 

dictar las providencias que creyesen oportunas; mas produjo 

este paso poco efecto. Dió otro que fué causa de uno m uy con- 

trario. Creyendo conciliarse la benevolencia de los americanos, 

espidió u n  d e c re to , abriendo sus puertos al comercio de los 

paises cx trangeros . Pareció esta  providencia poco acertada, po r  

el cambio tan  completo y  repentino que introducía en la  legis­

lación de aquellos p a i s e s , sin c o n s u l ta , sin pasar por ninguno 

de los trám ites  que se acostum braban en sem ejantes casos. 

Quedó con ella el comercio de Cádiz, disgustado y  consternado. 

Retiró la  Regencia el decreto que corria ya im preso, y  formó 

cau sa  al ministro de Hacienda que se liabia propasado á  hacer 

estensivo á  todos los puertos de la América, lo que la Regen­

c ia  habia mandado con respecto solo de la Habana. Si los de 

Cádiz quedaron con esto satisfechos, fué un desengaiío mas 

para los am ericanos, que ya  veian claramente los obstáculos 

que se oponian á  su  pensamiento favorito de comercio libre.

Andando un  poco el t iem p o , prendió el fuego de la in s u r -

de u l t r a m a r , na lura lm ente ocurre a! esjiír ilu  , una cuestión que lia sido 
«oilada varias veces. ¿Estaban baslanle maduras para desprenderse del 
á rbol? iS e  hallaban bastante á la altura de la c iv ih p c io n  del si^lo para e r i ­
girse en estados del íoiio independientes? A  decidirse esla cueslion Insto- 
t icamente por los mismos resultados ,  seria de solucion dudosa; pues en la 
justa apreciación de los hechos, y en ligar cada uno con sn causa verda­
dera no puede menos de haber discordia por la diferencia de partidos, de 
efectos y opiniones. Que nuestraí colonias se hallaban en diversas circuns­
tancias que las de la G ran-B re taña , cuando so separaron de la península, 
es innecable. Diferian en el [ ir im itivo  origen y  causas de la emigración; 
diferían en el origen y  causas de sn bieneslar y r if(neza; diferían en el 
modo con que está organizada la pob lac io ii;  diferían subre lodo en la c ase 
de los vínculos que las unian con la metrópoli. Los Estados Unidos pudie­
ron  separarse sin sacudimientos in teriores, pues cada uno era provincia 
organizada con poca diferencia como hoy dia. Nuestras antiguas colonias 
tuv ieron qiip pasar por varios ensayos, por m il  vic is itudes, pues carecían 
totalmente de esperiencia. E l presente, no es fe liz ; ¿Quien puede respon­
der dc l venidero? Volveremos á esta cuestión raas adelante.
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reecion cu  Paraguay, en  T ucum an , en Cliile. Se alborotó 

igualmente Nueva España, donde hubo conflictos m uy  serios 

entre  nuestras tropas y  los insurrectos.

E n  esta situación se hallaban los negocios de u ltram ar , 

cuando la apertu ra  de las Cortes. Una guerra de libertad  é in ­

dependencia nacional, encendida en  casi toda la península. Otra 

civil en el nuevo mundo, en tre  las colonias y  la madre patria . 

Ya hemos visto como vinieron á  ellas diputados de aquellos 

paises y  que se eligieron suplentes m ientras llegaban los p ro ­

pietarios, como se hizo con las provincias de España ocupadas 

por los enem igos; que se estableció en fin la m as perrecla 

igualdad en tre  unos y  otros. Pudo pues alim entarse la ilusión de 

que las disensiones de las colonias tendrían feliz té rm ino , y  que 

el espectáculo ofrecido por los represen tan tes  de tan rem otos 

paises sentados en unos mismos bancos, con tribuirla á que con el 

tiempo no compusiesen mas que una familia. Habla en tre  los di­

putados americanos, hom bres de saber y  de elocuencia. Se dis­

tinguía entre  ellos D. José Mejia, famoso orador que lomaba par­

te  en todos los asuntos, y  como uno de los adalides del partido 

l ib e ra l ,  apoyaba siempre cuanto se presentaba en la  linea del 

progreso. Otros que propendían al s e r v i l , no dejaban de ser 

hom bres notables por su  saber é inteligencia en los negocios. 

Naturalm ente se inclinaban muchos de ellos á  que se consum a­

se la independencia de las colonias á que pertenecían , m ientras 

otros que desempeñaban cargos im portantes en España, debían 

de abrigar sentimientos m uy contrarios. Los verdaderos desig­

nios no se traslucían ó tal vez demasiado, m ientras por otra 

parte  ninguno de estos diputados dejaba de prom over con In te ­

res  todos los de sus provincias^ dando sin duda á  en tender con 

esto, que en lugar de aspirar á  su separación^ querían remover 

hasta  el mas leve motivo de disgusto.

Argüelles, cuyos principios y  sentim ientos liberales brilla­

ban  tanto en  el Congreso, era uno de los grandes adalides de la 

igualdad política en tre  la  metrópoli y  sus colonias. Contribuyó 

mucho á una declaración solemne que se hizo sobre el parti­

cular en 15 de Octubre, igualando las condiciones de los am e­

Ayuntamiento de Madrid



ricanos y  Europeos: se esplicó igualmente en esle sentido, cuan ­

do la famosa sesión del 24  d f  Setiembre. No adoptaba sin em­

bargo ciegamente cuanto se podta creer que te iid iaá  una igual­

dad tan  deseada. Cuando se trató de nom brar una nueva co­

misión que presentase otro dictamen acerca del arreglo de 

provincias, le vimos combatir al diputado Mejia que propuso 

se incluyese en él á las de América. Las diversas c ircunstan ­

cias en que unas y  otras se e n c o n trab a n , debian dar lugar á  

d istintos procederes. Las Cortes adoptaron el parecer del d i­

putado por Asturias.
A fines de 1810, cuando las insurrecciones de algunos 

de aquellos paises habían tomado un cávacter tan  serio y  de ­

cisivo, era  ya  m uy difícil para un hom bre de razón y  de 

esperiencia que exam inase con alguna reflexión el estado de las 

cosas, abrigar la esperanza de que se remediarla el mal con 

decretos emanados del seno de las Cóiles.¿Lo creyeron tal vez 

sus individuos? Es posible, y  que lambien contasen para con­

sum ar la obra con las armas españolas. E n  cualquiera hipóte­

sis no se les puede negar la ju s t ic ia ,  de que hicieron cuanto 

estuvo en su  mano, á fin de que tan ricas posesiones no que­

dasen para siem pre separadas de la Monarquía.

Algunas proposiciones incidentales se hablan hecho por va­

rios diputados relativas á este asunto de nivelación de derechos; 

m as sin producir por entonces resultado alguno. En la se­

sión del 9  de Enero de 1811, se leyó por el Sr. Alcocer la si­

guiente:
«En consecuencia del decreto del 15 de Octubre de 1810, 

se declara que la representación nacional de las provincias, c iu ­

dades, villas y  lugares de la tierra firme de América, sus islas, 

islas Filipinas por lo respectivo á sus naturales y  oriundos de 

ambos hem isferios, asi españoles como indígenas, y  los hijos 

de am bos, deberá ser y  será la m isma en el orden y  la forma 

(aunque  relativa en  el n ú m ero )  que tengan hoy y en lo suce ­

sivo las provincias, c iu d a d es , villas y lugares de la pen ínsu la  

é  islas de la Espaiía europea en  sus legítimos naturales. í

Se admitió la  proposicion, y  aunque algunos indicaron
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que se aplazase para cuando se discutiese la constitución, em ­

pezaron ios debales aquel mismo dia. La apoyó Argüelies, di­

ciendo entre otras cosas: iN o  podré alabar suficientemente la 

solidez, profundidad y  aun utilidad de los principios de los 

americanos : yo quisiera dar un nuevo testimonio de mi 

adhesión á  estos mismos principios, y  de lo mucho que anhelo 

porque V. M. se penetre de ellos. Se traía  actualm ente  de uno 

de los puntos mas esenciales á saber, de la representación n a ­

cional, y  habiendo declarado V. M. que las Américas eran par­

te integrante de la Monarquía^ es preciso que gocen de abso­

lu ta  igualdad de derechos. Esto es lo que lia de formar una de 

las bases de la constitución. Pero ahora la mayor dificultad e s -  

taria, en la aplicación de estos principios a  los casos par ticu la ­
res del m om ento .I

Continuó la discusión en las sesiones del H  , 16 y  17 del 

mismo, sin difinitivo resultado. Hubo varios discursos m uy a n i ­

mados en los dos sentidos. En la del 17, fué desechada por 64 

votos contra  5 0 ;  mas algunos que se opusieron á ella solo por 

el rando con que estaba enunciada, ó por que la c ieyesen mas 

oportuna para cuando se discutiese el proyecto de ia constitu­

ción, pidieron y  obtuvieron el permiso de fundar su voto por es­
crito.

E n  la sesión del 19 se lej'eron en público estos votos, entre  

los que llamó particularmente la atención el del Sr. Pérez de 

Castro , que se reduela á presentar bajo otra forma la p ioposi-  
cion de los americanos. Decia asi;

«Es mi voto que las Cortes declaren el derecho que p e r ­

tenece á los americanos de tener en el Congreso Nacional una 

representación enteram ente igual en el modo y l a  forma, á  la de 

la penínsu la , y  asim ism o, que en la constitución que va á 

formarse se esprese el principio de que la representación ea  

Corles ha de ser  igual en ambos hemisferios, y  es mi voluntad 

también que para dar á los americanos y  asiáticos una nueva 

prueba de la justa  consideración de las Cortes, desde ahora se 

proceda en aquellos dominios á la elección de diputados en Cor­

tes por el método de lapoblacion, como se ha  hecho esta  vez en
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la península española , es dec ir,  de un diputado por cada c in ­

cuen ta  mil a lm as ,  los cuales vendrán desde luego á  estas Cor­

tes  generales y  extraordinarias si las distancias y  el tiempo lo 

perm itieren , suponiendo que las actuales Cortes tienen que ac­

tivar los trabajos, incluso el de la constitución, con aquella p re ­

m ura  que las circunstancias del país e x i je n , y  que ninguno de 

ellos, ni la prorrogacion ó disolución del Congreso, si lo exigiese 

la causa pública, han de diferirse por no haber llegado ó podido 

llegar todos ó parte de los nuevos diputados que fueren ele­

gidos en virtud de la ampliación en la representación.»

Di(3 este voto lugar á  vivísimos debates. Los americanos le 

adoptaroncomo suyo, y  le presentaron como nueva proposicion 

en  lugar de la anterior que habiasido  desechada.
No concluyó el asunto en aquella sesión. Continuó en  las del 

25  y  50  de aquel m es, en las del primero y  7 del siguiente 

febrero, dando lugar á nuevas discusiones. Se votó por finen este 

dia. Sobre el derecho de igualdad en  la rep resen tac ión ,  hubo 

12o votos en  favor y  4  en  contra. Con respecto á  la  realiza­

ción de este  derecho en  aquellas C o rte s , en  pro 5 9 ,  65  en 

contra.
En la  sesión del 9  del mismo mes se discutieron otras pro­

posiciones de los americanos. Se aprobó sin discusión la se ­

gunda que decia así:
«Los naturales y  habitantes de la América, pueden sem brar 

y  cultivar cuanto el arte  y  la naturaleza les proporcionen en 

aquellos climas, y  del mismo modo pronaover la  industria, ma­

nufacturas y  artes en toda su  estension.»
Se aplazó para c u a n d o  se discutiese el proyecto de la consti­

tución, la  13 que decia así;
«Se a lz ay  suprime todo estanco en las A m érica» : pero  in ­

demnizará al erario público de la utilidad líquida que percibe 

de los ramos estancados, por los derechos equivalentes que se 

reconozcan sobre cada uno deellos.»
Se aprobó por aclamación la cuarta  cuyo tenor era  e l s i -

gu íen te ;  _
«Los americanos asi españoles como lodios , y  los mjos üe
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ambas c la s e s , tienen ignal opcion que los españoles europeos 

para todos los empleos y  destinos.

Se mandó pasar á  la comision de la consti tuc ión ,  Ja 6 . '  

que decía asi:

«Consultando la protección natural de cada re in o ,  se  d e ­

clara que la mitad de sus empleos ha de proveerse necesaria­

mente en sus patricios nacidos dentro de su  territorio.

Igual destino tuvo I a 7 . ‘

«Para m as seguridad de lo sancionado a r r ib a ,  habrá en las 

capitales de los vireinatos y  capitanías generales, una jun ta  e n ­

cargada de proponer para la previsión de cada vacante que 

ocurra correspondiente en su  distrito al turno americano, á cu­

ya  terna deberán ceñirse con precisión todas las autoridades á 

quienes incumba la previsión en la parte que á  cada uno toque,. 

Dicha junta  se compondrá de los vocales s ig u ien tes : el oidor- 

mas an t ig u o , el relator mas an t ig u o , el sindico personero dcl 

ayufltíimient», «1 rector de la universidad, el decano del colegio 

de abogados, el militar de mas graduación y  el empleado de la 

real Hacienda mas condecorado.»

Estas dos últimas proposiciones causaron una impresión de ­

sagradable; como marcadas con el sello del egoísmo tan  im pro ­

pio de aquellas c ircunstancias ,  en que no se trataba mas que 

de combatir y  de salvar la patria.

Aun fué oida con mas disgusto la 8.* del tenor siguiente-:

«Reputándose de la mayor importancia para el cultivo dé las  

ciencias y  para  el progreso de las misiones que in troducen y  

propagan la fé entre  los indios infieles, la restauración de los j e ­

su ítas ,  se concede por las Cortes para los reinos de A m é- 
r íc a . i

Entrarem os ahora en un rápido examen de nuestras re la ­

ciones diplomáticas durante aquellos meses.

Era consecuencia natural de la guerra que sosteníamos con 

Francia, un  cambio en la política esterior. Se habia conver­

tido la Inglaterra en  nuestra am iga, y  las potencias del N or­

te, cuyo odio á  NapoIeon debia de ser tanto mas violento, cuan­

to ae hallaba comprimido eatouces con aparentes demostracio-
13
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nes (le am istad , aplaudían si» duda el movimiento nacional de 

España, que ocupando parte de los ejércitos dcl conquistador, 

les dejaba el campo un poco mas desembarazado para nuevas 

guerras .  Así sucedió con A ustria  en 1809 , y  tres años mas 

ta rde ,  con la Rusia. E n  cuanto á Inglaterra , no podia haber 

ocurrido un  acontecimiento mas fausto para e l la ,  que el alza­

miento de España contra los franceses. Con él se le abria de 

nuevo la puerta del co n t in en te , que Napoleon trataba de cer­

rarle con tanta obstinación, y  con aqueSla voluntad de hierro que 

caracterizaba todas sus acciones. Volvia á su poder el Portugal, 

que era una especie de colonia suya; se le suscitaba un nuevo 

embarazo á Napoleon, y  un enemigo tanto mas terrible, cuanto 

era u n a  nación en tera la que le llamaba al campo de batalla. No 

es pues de admirar que á  las nuevas de este acontecimiento, se 

hubiese mostrado tan alborozada; que hubiese  recibido con los 

brazos abiertos á los comisionados de Asturias , y  apresurádose 

á enviar vestuarios, armas, municiones y  sumas no escasas de 

dinero. Con el tiempo cesó el envió de esta últim a especie : mas 

continuó el de los primeros ramos con bastante  abundancia, 

aunque no tanta, como reclamaban los muchos combatientes que 

bajo diversas denominaciones llevaban las a rm as  en defensa 

de la patria. F ué  la península campo de batalla para los ing le ­

s e s ; p r i m e r o  en Portugal, d e s p u e s ,  dentro de nuestro  propio 

terr itorio . Con sus banderas unidas á las nuestras, pelearon en 

los campos de Talavera, cuando gobernaba el consejo de Re­

gencia solo, y  de la A lbuera , despues de instaladas las Cortes 

generales. E n  las plazas de Cádiz.y de Ceula, tenian tropas que 

hacian el servicio con las españolas. E ra  una alianza ofensiva y 

defensiva en toda la estension-de la palabra, cimentada en el 

interés com ún, en  la ley de la necesidad, vinculo natural de to­

das lasaüanzas. Se esmeraron las jun tas de provincias, la cen­

tral y  el consejo de Regencia, en cultivar una amistad tan útil 

á  ambas partes^ en mostrarse consecuentes y agradecidas á so ­

corros que habían sido en cierto modo indispensables. No fue­

ron las Cortes menos celosas en hacer alarde de estos senti­

m ientos. Resolvieron en la sesión del 19 de Noviembre que se
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erigiese u q  monumento a l  Rey del reino unido de la Gran Bre­

taña é Irlanda, en testimonio del reconocimiento de España á tan 

augusto y  generoso soberano ; y  aunque el pensamiento quedó 

sin realizarse, no fué sin duda por falta de las Cortes. En vista 

de tan e s t r e c h a s  relaciones, fácilmente se concebirá que el temor 

de disgustar á  estos aliados, influyó por mucho en  la repulsa 

que se dio al duque de O r le an s , cuando en v irtud  de ofertas y 

promesas formales reclamó u n  mando en la península. E n  

cuanto á los in g le ses , procedieron as im ism o , como buenos 

am igos, sin dar motivo á  quejas ni á  disgustos. Que les iba en 

ello un  interés si no tan vital como á nosotros, de una gran 

cuantía ,  es evidente; que aspiraban á  recoger ópimos frutos de 

los socorros que nos estaban dando, aparece de los mismos he* 

chos. Proporcionarse ventajas en el comercio de América, fué 

el blanco principal á  que tendía su  política. Necesitaba la  re ­

gencia exhausta  de recursos contraer em préstitos. Habla pedido 

la jun ta  Central uno de 5 0 .0 0 0 ,0 0 0  de pesos, que no tuvo efec­

to. Propuso otro la Regencia de 1 0 .0 0 0 ,0 0 0  de libras esterli­

nas, con la misma su e r te ;  redujo despues el pedido á  dos, sin 

m as resultados que las peticiones anteriores. E l ministro W e -  

jlesleyá quien hizo !a propuesta , respondió en  Agosto de 1810, 

que siendo grandísimos los subsidios que babia prestado la In ­

glaterra á España en dinero, arm as, municiones y  vestuarios; á 

fin de que la  nación británica apurada ya  de m ed io s , siguiera 

porporcionando á  la española los muchos que todavía necesitaba 

para concluir la grande obra en que es taba  em peñada, parecía 

justo que en reciproca correspondencia, franquease su  gobierno 

el comercio d irec to ,  desde los puertos de Inglaterra con los do­

minios españoles de Indias, bajo un derecho de 11 por 100 s o ­

bre factura, en el supuesto que esta libertad de comercio solo 

tendría lugar hasta  la conclusión de la guerra con Francia . Mas 

el ministro español contestó que fio podía adm itir la propuesta 

sin concitar contra sí el odio de la nación, á  la que se privaría, 

accediendo á  los deseos del gobierno británico, del fruto de las 

posesiones u l tram ar in as , dejándola gravada con el corto  em ­

préstito que se hacia para  su  protección y  defensa. Aquí term i­
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nó la negociación, sin enlabiarse en  adelante por lo que con ­

cierne <á subsidios (1).

Nos ocuparemos de otro asunto, que en la misma época puso 

en nueva luz el palriolismo, firmeza y  decisión que animaban á 

k s  Córles. Se habiati esparcido voces á  priocipios de Diciem­

b re ,  de que Fernando VII trataba de contraer matrimonio, en ­

lazándose con la familia del emperador que le  tenia cautivo. Se 

alarmaron las Cortes. Nada podía contrariar mas a tie r ta roen te  

las  reso luc iones, que con respeclo á la persona del Rey, se ha- 

b ian  tomado en  2 4  de Setiembre. C apm any, uno de les di­

putados mas celosos por la causa Nacional, de los hombres 

públicos mas señalados por su españolism o, hizo en dO de D i­

ciembre la proposicion siguiente: «Las Cortes generales y  e x -  

Iraordinarias, deseosas de elevar á  ley la máxima de que en 

los casanaientos de los reyes debe tener parte  el bien de los 

sú b d i to s ,  declaran y  decretan que ningún Rey de España 

pueda contraer matrimonio con persona alguna de cualquiera 

clase , prosapia y  condicion q u e s e a ,  sin p rév ia  no tic ia ,  co­

nocimiento y  aprobación de la nación E spaño la ,  representada 
legítimam ente en las Córtes.»

No se tomó por entonces sobre esta proposicion resolución 

a lguna; mas acrecentándose cada dia los rum ores de dicho ma­

tr im onio , la reprodujo e l Sr. Borrul (de l  bando denominado 

se rv i l )  en términos distintos. Decia a s i :  tq u e  se conside­

re n  n u lo s , de n ingún valor y  efecto cualesquier actos ó con­

venios que ajusten los reyes de E sp añ a ,  hallándose en poder 

de los enem igos, y  puedan ocasionar algún perjuicio al reino.»

Comenzó á  discutirse esta ú ltim a proposicion, á la que se 

dió preferencia sobre la an te r io r ,  por es tar  concebida en tér­

minos mas generales, el 29 de D ic iem b re , y  continuó hasta el 

5 i , en  que fué votada. Dió ocasion á  debates m uy  animados, á  

discursos e locuen tes ,  eu que lucieron el pa trio tism o, el espí­

r i tu  de independencia , y  el odio de la dominación extrangera 

que animaba á  entrambos bandos. Comenzó apoyándola Argüelles

( i )  Historia del Conde de Toreno, I ,  X I I I .
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€0 un  d iscurso , que por se r  uno de los  mas notables suyos, 

será del número de los que insertarem os al fin como lo hemos 

anunciado. Siguieron en los mismos términos , los señores Va» 

Mente, Golfin y  Perez de C astro , anunciando es te  que traia 

u n a  m inuta de decreto, para presentarla á  la aprobación de las 

C órtes ,  suponiendo que la proposicion del Sr. B orru l,  se­
ria aceptada.

Fué el Sr. Gallego uno de los que en esta d iscu s ió n , se 

condujeron de un modo mas notable. «Basta, dijo, que las cosas 

sean posibles (el matrimonio indicado) para que nos prevenga­

mos á  parar el golpe por los roedlos mas efrcaces y  prontos 

que nos ocurran. Los que Imsta ahora se han propuesto, se re­

ducen á un decreto de las Cortes que anule é invalide cuan ­

to Napoleon disponga y  efectúe por boca de nuestro esclavi­

zado Rey, y  á  un  manifiesto, en que desde la capital á la caba­

ña  mas- escondida, se ilustre  á los españoles acerca de los po­

derosos m otivos que han influido en dicho d ec re to ,  y  se hagan 

patentes los lazos ocultos en que bajo las apariencias de paz y  

de felicidad tratan de envolvernos las malas artes  del tirano. 

Pero estos medios, señ o r ,  me parecen insuficientes para atajar 

e l daño que amaga á  la nación, pues no tienen fuerza contra 

los que desprecien en su corazon el sagrado vínculo de la ley, 

y  se desenliendan de las razones del manifiesto por conv incen ­

tes que sean. Temo mucho la perñdia de los f ran ceses , la se­

ducción de los afrancesados. el frió desaliento de los egoístas, 

y  las instigaciones sordas de los que, atendiendo á sus in tereses 

particulares, los hallan en  contradicción con el nuevo orden de 

cosas que las Cortes han de  introducir en el E stada . Ni la a u ­

toridad de un d ec re to ,  ni la persuasión de una proc lam a, son 

bastante freno para contener la contagiosa seducción de estas 

clases de g e n te s ,  que tal vez existen entre  nosotros. Es pues 

m en e s te r , que la pena de una afrentosa proscripción les con­

tenga en s u  deber,  como cuando no basta el respeto de las 

leyes ni la evidencia de la razón. Pido pues, que en el decre ­

to que se espida sobre el par ticu lar ,  se  declare traidor á  la  pa ­

tria á  todo aquel que apruebe ó induzca á  que aprueben otros
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cualesquiera decretos emanados del Rey Fernando, mientras 

permanezca en poder de Napoleon , ó procure apoyar, espaie ir,  

y fomenlar las id e a s , con que ya por medio de proclamas, ya  

de  otro cualesquiera modo , trate de sem brar la división en el

rein.o, la perfidia francesa.*
E l S r .  Mcjia, diputado am ericano , estuvo elocueutisimo. 

Copiaremos varios trozos de su discurso , que nos darán algu­

na  idea de !a fogosidad de su  im aginación, y  de su  estilo. 

«Quisiera figurarme, dijo, otro género de o y e n te s , un  nuevo 

orden de circunslanles pú b lico s ,  que soterrado bajo este  sa­

ló n ,  sufriese el ardor y peso de los sentim ieolos, que la  g ran ­

diosidad de la causa y  los discursos anteriores me han inspi­

rado. Si rodeado de sus armados satélites el soberbio Bonaparte 

sacase debajo de mis pies su  amenazadora cabeza , con la mis­
ma serenidad , s i .  Señor, y  acaso con mas valentía coronado 

Maquiavelo le d ije ra ,  tiembla sobre tu  enorm e pero vacilante 

trono: cuando el último de los españoles te  habla así, ¿q u é  te 

resta, que esperar de la nación en tera?  P ero . |ab! Felizmente 

.«olo veo á la dócil gente cas te llana , á  los venerables padres de 

la  patria , y  al amable y  adorado Rey n u es tro . . . .  ¡Qué de ries­

gos! ¡Cuánta responsabilidad nos es un retrato que allí está! 

En mi pecho vive su o r ig in a l : aquí le veo, le  oigo y  le venero, 

desgraciado p r ín c ip e ;  i lu s tre ,  empero no por el resplandor de 

vuestro solio: s í ,  porque reináis seguro en nuestros denodados 

corazones.. . .  Seis proposiciones be  oido: allá va la sé tim a, que 

e s  la mia. Que V. M. como pocos dias ha ratificó su  última 

alianza con la G ran -B re lañ a , asim ismo, y  siguiendo el lauda­

b le  ejemplo de la Junta C entra l,  que cuando se acercaba un 

devastador ejército á  las frágiles puertas de M adrid, declaró 

solemnemente la guerra á  Napoleon, ahora que estamos sobre el 

último borde de la penínsu la , y  cuando tal vez se creerá que 

vamos á  perecer oprimidos por el tirano, ó ser, huyéndole, su ­

mergidos en  el Océano, declare y  ratifique una guerra  eterna, 

no  solo al pérfido Napoleon, y  su  raza, sino á la F rancia m is­

m a y  sus cobardes aliados; intimándoles de una vez para siem ­

p re ,  q u e  jamás oirá V. M. proposicion alguna de capitulación
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6 de acomodo, mientras Fernando VII con toda su  Real familia,: 

no sea restituido l ib re , al seno de su  n ac ió n ,  desembarazada 

en todos sus puntos de las feroces huestes que la am ancillan .. .  

La juslic ia, Señor, no es mas que la exacta proporcion en tre  el 

deber y  su desempeño. ¿Pero cuál es el deber de los reyes? 

¿Cuál el de los pueblos? Eligiéronse aquellos para que cuidaran 

de e s to s ,  pues  no fueron criados por el Im parcia!, cuanto o m - 

nipolente autor de la natura leza , para el servicio de ningún 

h o m b re . . . .  ¿Quién es pues, Señor, entre  nosotros el Rey? El 

primero de los ciudadanos ; el padre de los pueblos ; el su p re ­

mo adminisirador del Estado , responsable esencialmente á  la 

nación de sus desgracias y  desaciertos, y  deudor á  cualquiera 

súbdito de la  seguridad , la juslic ia y  la paz. ¿Seria despues de 

esto juslic ia , que por llevar adelante las funestas consecuencias 

de la involuntaria situación lastimosa de un príncipe tan ines- 

perto como amable, se perdiese la nación española?... .  F o re s ta  

m isma resolución clama. Señor, la voz de la es/jem'wc¿a. No hablo 

de aquella que es fruto de los acontecimientos de todos los s i ­

glos, sino de la hija de nuestros propios sen tidos, de la que

siéndonos masdolorosa* debe hacernos mas im presión.......Señor

¿por qué nos hallamos en este sitio , reducida la España á tan 

estrechos rincones?  Porque nuestro jóven monarca en el lleno 

de su candor besó la cadena con que un falso amigo le ataba, y  

corrió precipitado á perderse, creyendo que tal vez á su  costa 

nos ahorrarla tan lastimosa catástrofe. ¡Ojalá hubiera escuchado 

los ruegos del pueblo fiel, que previendo la triste suerte  que le 

esperaba, no temió incurrir  en su  desagrado para hacerse acree ­

dor á su agradecimiento 1 ¡Nobles vecinos de Vitoria! ¡Heroica 

plebe de Madrid! ¡Reina de todos los pueblosl ¡Cuánto d eam ar­

gura y  de sangro os costó la respetuosa, pero im perturbable e n ­

tereza con que os arrojásteis á  detener el despeño de vuestro 

Rey y  de su  régia familia!.. Guerra eterna, guerra  de sangre 

y  m uerte ;  antes perecer mil veces que capiiular con nuestros 

enemigos. Si liemos de d a ro id o sá  sus in su ltan tes ,  cuanto fal­

sas promesas, que veinte mil bombas caigan ahora en este sa^ 

Ion y  nos aplanen á todos.......  ¡Malhadados asilos del heroísmo,
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Zaragoza. G erona , CiuJad Rodrigo! ¿ p o rq u é n o  os sepuUásleis 

bajo de vuestras gloriosas ruinas an tes  que sufrir la rabiosa afren­

ta  de ver entrar triunfantes por vuestras calles á  vuestros enemi­

gos, ati’opellando los palpitantes cadáveres de vuestros oprimidos, 

pero no espantadosdefensores? ....  Señor, s e a la E sp a ñ a to d a o lra  

Numancia ó Sagunlo, y  verem os do este Empíreo si estos im -  

pios, espíritus fuertes, se atreven á  pasearse por la  silenciosa 

morada de nuestros tremendos manes: pero ¡nécio de mi! ¿Có­

mo nos hemos de ver reducidos á  semejante t r a n c e , cuando 

nuestro denuedo se apoya en la poderosa alianza de la graa 

Bretaña, en la inagotable generosidad fraternal de la América, 

y  en los sagrados derechos de todo el género hum ano , y  nues­

tros constantes y redoblados sacrificios, última tabla del p r e ­

sente naufragio, de la libertad del hombre?»

Tal es el tono y  el estilo que reinan en el discurso del señor 

Mejia. E l que reflexione cuál era la  situación de aquella época; 

que la península en tera estaba inundada de enemigos ex tran g e-  

ros ; que era  su  suelo teatro de  todos los horrores de una guerra 

encarnizada; que á los oidos de las Cortes sonaba el cañón de las 

huestes sitiadoras,no estrañará lo enérgico délos pensamientos, 

lo caloroso y  vehemente de las espresiones. Todo el Congreso 

estuvoanimado en aquella sesión de iguales sentimientos. E n  el 

mismo sentido que los del bando liberad se espresaron los que 

se designaban con el nom bre de serviles. D espuesdel Sr. Mejia, 

habló el Sr. Oliveros, respetable eclesiástico del primero. Si­

guieron los Sres. Castelló, Viilanueva, Q uintanaj Pelegrin, Gar­

cía Herreros, y  otros varios de no tanta nota.

Continuó el debate en  las sesiones del 5 0  y  3 1 .  Se acor­

dó en esta  ú l t im a , que el Sr. Perez de C as tro , presentase su 

proyecto de decreto. Le leyó en la sesioR de 1 . ‘ de E nero  dicho 

Diputado, concebido en estos té rm inos: «Las Cortes generales 

y  extraordinarias, en conformidad de su  decreto de 24  de Se­

tiembre del .año próximo pasado, en  que declararon nulas y  de 

n ingún valor las renuncias hechas .en Bayona por el legitimo 

re y 'd eE sp a ñ a  y  de las Indias, el Sr. D. Fernando V i l ,  no solo 

por falta de l ibe r tad ,  sino tam bién po r  carecer de la esencia-
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lísima é indispensable circunstancia del consentlmienlo de lá 

nación, declaran que no reconocerán, y  antes b ien  tendrán y  

tienen por nulo y  de ningún valor y  e fec to ,  lodo acto, tratado^ 

convenio ó transacion de cualquiera clase y  naturaleza que 

haya sido ó fuere otorgados por el Rey, mientras permanezca 

en el estado de opresion y  falta de libertad en que se halla ,  ya 

se verifique su  otorgamiento en el país enemigo , ó ya dentro 

de E spaña ,  siempre que en este  se halle su  Real persona ro­

deada de las a rm a s ,  ó bajo el influjo directo ó indirecto del 

usurpador de la corona; pues jam ás le considerará libre la n a ­

ción, ni le prestará obediencia, hasta  verle entre  sus fieles súb ­

ditos, en el seno del Congreso nacional, que ahora existe, ó en 

adelante ex is tiese , ó del gobierno formado por las Cortes. De­

claran asim ismo, que toda contravención á  este acuerdo , será 

m irada por la nación como un acto hostil contra la patria , 

quedando el contraventor responsable á todo el rigor de las le ­

yes. Y declaran por último las C ortes , que la generosa nación 

á  quien rep resen tan ,  no dejará un momento las armas de.la  

m ano , ni dará oidos de acomodamiento ó concierto de cua l­

quiera naturaleza que f u e s e , como no preceda la total evacua­

ción de España y  Portugal por las tropas que tan in icuam ente 

las han invadido , pues las Cortes están resueltas con la nación 

entera á  pelear incesantem ente hasta dejar asegurada la Reli­

gión santa de sus m ayores , la libertad de su  amado monarca, 

y  la absoluta independencia é integridad de la M onarquía .»

Contra este decreto, se levantaron algunas voces, m as que­

daron pronto reducidas al silencio. Se iba á  proceder á  la vo­

tación por el método ordinario, cuando habiendo pedido el Señor 

Muñoz Torrero, que constasen los nombres de los que aproba­

ban y  desaprobaban, se pasó á  la nominal, quedando admitido 

el decreto unánimemente por 114 diputados que se hallaban 

presentes.

No se podia inaugurar con mas solemnidad para las Cortes 

españolas la entrada del año 1811.

F ué  recibido el decreto con grande aprobación del público.

El general D. Francisco Javier Castaños, felicitó con fecha del
14
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4 á las Cortes, sobre su  prom ulgación, y  el Congreso le envió 

las gracias, mandando que constase esta manifestación en la Ga­

ce ta .  Otras m uchas m as felicitaciones se h ic ie ro n , tanto por 

parte  de ind iv iduos, como de corporaciones.

Ilabia nonbrado el Congreso además de las comisiones de 

G uerra, Justicia y  Hacienda, que dejamos ya  indicadas, otras de 

Legislación civil y  criminal é Instrucción Pública. Haremos una 

ligera reseña de sus trabajos, comenzando por el de la primera, es 

decir, la  de guerra, como !a mas importante de todas, pues tra ­

taba de salvar la patria  con las armas en  la mano. El celo de 

aquellas Córtes para proporcionar recursos á  los que -con tanto 

denuedo peleaban, p a ra  prem iar todas las acciones y  servicios 

distinguidos, para estimular, para inspirar sentimientos patrió­

ticos á los defensores de la pa tr ia ,  fue acendrado como cons­

ta  de sus actas. Con este  motivo hizo Arguelles en  ia sesión 

del 19 de enero las cuatro proposiciones siguientes:

Prim era . Que declaren las Córtes, que todo español desde 

la  edad de 16 años hasta la de 45 sin distinción de clases y  es ­

tado, es soldado de la patria.

Segunda. Que la comision de guerra  proponga á las Córtes 

en  el perentorio término de ocho dias, el método que estime mas 

conveniente para la clasificación de los comprendidos en  la a n ­

terior proposicion, á  fin de que el reemplazo ó aum ento  pro­

gresivo de nuestros ejércitos, no sufra el menor retraso.

Tercera. Que la  misma comision proponga á las Córtes en el 

m as breve término posible, un  plan de organización del Ministe­

rio de Guerra, con respecto á  la vasta estension que debe abra­

zar este importante departam ento, en las actuales circunstan ­

cias. Que á  este efecto se le autorice para agregar á él todas 

las personas que por sus luces ,  celo de  la buena causa y  cono­

cida actividad, puedan auxiliarla en el pronto y difícil desem­

peño de tan grave cargo; no debiendo entenderse que sus ta ­

reas puedan directa ni indirectamente inlluir, y  menos tener 

intervención en las operaciones del gobierno, pues sus trabajos 

serán solo, dirigidos á  proponer al consejo de Regencia el 

sistema que haya de seguirse en  el departamento de la guerra,
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para crear los elementos con que se debe continuar esta  contra 

el enemigo, y  asimismo el modo de com binarlos.y  darles la 

dirección correspondiente.

Cuarta. Que la comision de hacienda proponga á  las Cortes 

con la posible brevedad, los medios que contem ple necesarios 

para ocurrir á  las graves urgencias del Estado, á  cuyo íin pueda 

conferenciar como le parezca con el Secretario de Estado y  del 

despacho universal del r a m o , para que de este  modo pueda 

haber la unidad y  sistema que exijen las difíciles y  complicadas 

operaciones de este importante ramo de la administración.

E n  2 8  de diciembre se ofició al consejo de R eg en c ia , pa ­

ra  que presentase planes relativos á  mejoras que podrian h a ­

cerse en  las ordenanzas y  demás ramos del servicio militar, 

atendiendo á  la diferencia de tiempos y  de circunstancias en 
que la, nación se hallaba;

En la de 22  de enero hizo el diputado Terreros la p ropo- 

sicion siguiente: «Que se forme consejo de guerra  á  todo ge ­

neral 6 gobernador de plaza que pierda ó haga perder cual­

quiera acción de g u e r ra ,  cam paña ó p laza, por dispersión ó 

derrota desde la batalla de Ocaña inclusive hasta el presente, 

llevando á  puro , en te ro  é indefectible efecto las ordenanzas de 

S. M. que lo previenen en sentido absoluto.»

E n  la del 27  del mismo, se leyó y  aprobó u n  decreto para 

fomentar la  fabricación de armas, pólvora y  demás artículos del 
material de guerra.

E n  la del 13 del mismo, habiéndose leído unaesposic ion del 

Duque de Alburquerque, entonces embajador en  Lóndres, p i­

diendo se le colocase de nuevo en  el ejército, se resolvió que se 

oficiase al consejo de Regencia y  se le dijese, que deseando e l  

Duque volver á  la carrera militar, lo tuviese presente para co ­

locarle en  e l ejército. Mas no pasó al gobierno la esposicion 

original. En la m isma ses ió n ,  y  á  petición del Sr. Lujan 

apoyada por el Sr. Gallego, se declaró al Duque de A lburquer­

que y  á su  ejército beneméritos de la pátria  por sus servicios, 

particularmente po r  haber cubierto  los pasos de la Isla y  de Cá­
diz, evitando la invasión del enemigo.
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E n  la de 10 de febrero, habiéndose leído un  parle del gene­

ral Ballesteros comunicando una victoria quu obtuvo sobre el 

enemigo en Castillejos, se declaró a peliciop del Sr. Golfín be ­

nem éritos de la pátria al general Ballesteros, y á  la división que 

tuvo parte en la batalla.
E n  la misma sesión leyó Valcarcel Dalo, la proposicion si­

guiente: «constando á  toda la  nación la bi'/arria y  la pericia m i­

litar con que los gobernadores de Zaragoza, Gerona, Hostalrich, 

Rosas, Ciudad-Rodrigo, Astorga, e tc . ,  sostuvieron la heróica de­

fensa de aquellas plazas, y  considerando igualmente los sacrifi­

cios acendrados patrióticos, y  valor em inente  de algunos gefes, 

oficiales y  soldados, entre ellos los ilustres nunca bastante 

elogiados Daoiz, V elarde, el E m p ec in ad o , D. Julián Sánchez, 

Mina y  otros, me atrevo á  proponer á  V. M. que convendría 

para perpetuar la  ilustre memoria de estos hechos que han sido 

honoríficos á las armas españolas, que sus nom bres se graben 

en el mismo salón de Cortes con letras de oro.

F ué  oída la proposicion con entusiasmo y  apoyada por va ­

rios oradores. Se propuso que el nombre de Mendizabal se 

agregase al d é lo s  otros i lustres m ilitares, y  quedó aprobado. 

Pasaron las proposiciones á informe de la comision de pre­

mios.
E ld ia  ! .•  de Febrero se supo en el Congreso el fallecimiento 

del Marqués de la Romana. Las Corles decretaron que se eri­

giese u n  m onum ento que recordase de una m anera digna los 

méritos y  em inentes servicios de aquel varón esclarecido.

Ocurrió por aquellos dias un asunto de especie m uy diversa, 

el mas desagradable sin duda que podia ofrecerse á  los amigos 

de  la libertad de imprenta. Acababa de darse á luz un nuevo 

periódico con el titulo de la Triple Alianza. Parece  que en su 

segundo n úm ero ,  entre  los argum entos empleados por los re ­

dactores para an im ar á los militares en  defensa de la patria, 

tocaron la especie de que con la m uerte  concluia to d o , que la 

m uerte  era el término de lodos nuestros maics. En el Congreso 

donde fué presentado este  papel, se acusaron poralgunos dichas 

espresiones como altam ente irreligiosas. Dió esto lugar á  de­
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bates bastante acalorados. Fué de opinion el S. Gallego que el 

asunto no pertenecía á las Cortes, y  que pasase por lo mismo á 

la  ju n ta  de Censura; mas le contradijo el ? r .  Cañedo, alegando 

el reglamento de la libertad de im prenta. Apoyó Argüelles las 

indicaciones del Sr. Gallego.

E l P residente creyendo cortar la discusión y  te rm inar el 

asunto , propuso que pasase á  maaos de la Inquisición, lo q u e  fué 

verdaderarnenteaum entare l calor que iba tomando aquel debate. 

Volvió á usar de la palabra Arguelles. Los enemigos de la l ib e r -  

t a d  de im prenta apoyaron al Presidente y  hablaron en tono de 

triunfo, haciendo ver los escesos y  estravios á  que daba lugar 

el ejercicio de este derecho peligroso.

Por Pin despues de uoa discusión bastante larga se votó: I." 

que se suspendiese el periódico titulado la Triple Alianza, basta 

que fuese examinado por u n a  jun ta :  2 . “ que sin perjuicio de 

las penas civiles, se remitiese al tribunal de la Inquisición el se­

gundo número del papel titulado la Triple Alianza, para que 

reconocido, usase de las facultades á que p restare  mérito, infor­

mando de todo á  las Cortes.

E n  la sesión del á 9  se presentó una solicitud de D. Antonio 

Romero y  Pavón redactor de la Triple Alianza, pidiendo se so­

breseyese en la causa. El Presidente señaló dia para la  d is ­

cusión, á  lo cual se opuso Argüelles.

En la del 31 se le jó  otra esposicion de  Romero Pavón, re ­

novando la misma del 29 , prometiendo re tractarse y  dar cuan ­

tas  esplicaciones fuesen necesarias para el desagravio de la 

conciencia pública y  miembros del Congreso. Mas se babia to ­

mado ya un partido, y  los enemigos de la libertad de im prenta 

no quisieron malograr un triunfo que redundaba en honra y 

gloriado la Inquisición, cuyos derechos hicieron valer con tanta 

fuerza. E n  vano habló Argüelles; en vano el Sr. Muñoz Torrero, 

y  otros eclesiásticos respetables por su  saber y  v irtudes se 

adhirieron al parecer del primero, pidiendo qne el negocio pa ­

sase á la jun ta  de Censura. Imponía el nombre de la Inquisi­

ción, aun á  los que en secreto deseaban d e s t ru i r la , y  que 

en  aquella ocasion lucharon con armas desígnales. Acordó
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el Congreso que se atuviese á  lo m andado, y  que todo pasase 

al Sanio Oficio.
Tal es el resumen de los-principales trabajos de las Cortes 

españolas desde su instalación en  2 4  de Setiembre de 1810 

hasta  el 2 0  de Febrero, en que se aplazaron para celebrar su 

próxima sesión en Cádiz el 2 4  del mes mismo. Ya en Octubre 

se  habla tomado esta resoluoion,. po r  los. mayores recursos que 

esta  ciudad proporcionaba; mas no pudo realizarse, á  causa de 

la fiebre amarilla que comenzó' á  manifestarse en aquella po ­

blación á  fines de Setiembre. Hizo el mal muchos estragos, so­

bre todo en la,gente forastera. A.Gnes de año, había desapare-r 

cido tolalmenle..

r.
r

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VI.

Sesiones d e  U s  C ó r le s , e n  C ádiz.— R o g a tiv a .— S u m a rio  de  la s  la rcas  de l  Congreso en  

m a leria  de  G uerra  h a s ia  e l mes d e  Agoslo da  a q u e l  a ñ o .— Inform e de l M inisiro d«l 

ra m o .— T rabajos  d é l a  com ision de  g u e r r a . - M e n c ió n  honoríf ica  de  ra iliiares d is l in -  

gu idos .— R ccom pensas.— Sesión so lem ne con motivo de  l a  lom a del C asiillo  d e  F ig i ie -  

r a s .— Id .  a l  saberse la  notic ia  de  la  v icioria de  la  A lb u e ra .— N uevo  reg lam en to  de l  

cuerpo  de  E stado  m ay o r.— Creación de  la  o rd en  m iti la r  de  S a n  F e rn a n d o .— N ueva  

d iiposic ion  acerca d s  l a  en trada  en  los colegios m i l i t a r e s , y  cuerpos  d u l ejército  y  

a rm a d a .

A .lBrieron las Cortes sus sesiones en Cádiz el 2 4  de Febrero 

como lo dejamos indicado , en la Iglesia de San Felipe, donde 

se iiabian hecho de antemano las obras precisas para su acomo­

do y  el del ptiblico que acudía apresurado á presenciarlas. Se 

inauguró la primera con un discurso del presidente análogo á 

las circunstancias extraordinarias en qtie se hallaba el Congreso 

nacional; á lo mucho que habian hecho desde su instalación; 

á  los importantísimos trabajos que le aguardaban ; á lo que dé 

su celo y  patriotismo esperaba con ansia la nación entera. 

También hizo mención de los muchos impugnadores que con 

encarnizamiento le hacian blanco de invectiva y  de censura, 

pero que esto no debía servir sino de nuevo estimulo para se ­

guir animoso por la senda que se habia propuesto. Acudiendo 

despues al sitio donde entonces se celebraban sus  sesiones,

Ayuntamiento de Madrid



—  iiá —
concluyó asi su discurso: <A Cádiz, S eñ o r,  á  Cádiz debia ve­

n ir  V. M. con preferencia á  otro cualquier pun lo ; dígolo asi, 

porque siendo Cádiz la hermosa ciudad que liasla ahora no se 

h a  mancillado con la huella enem iga , siendo Cádiz el puerto 

anchuroso que almacena todas las preciosidades del universo, 

pais de fa abundancia, pais de la r iq u eza ,  y  por fin el pueblo 

leal y  generoso que tantas ofertas tiene hechas por el bien de 

la patria , y  que tantas ansias tiene  por llegar á  manifestarlas, 

bastará . Señor, que observe de cerca la precisa m archa que 

lleva V. M. en la penosa carre ra  de sus trab a jo s , para que se 

apresure á  facilitarlos, aliviarlos y  suavizarlos. |Q ué dichosa 

será entonces la  suerte de Cádiz, hermana de las otras ciudades 

españolas! No veo m uy lejos el dia en que todas puedan decirs- 

le; tus trabajos nos han  salvado. Ahora, Señor, si V. M. quiere 

acelerar este importante m om ento, cierre los ojos á todo lo que 

no lenga una tendencia directa al bien dn la n a c ió n , lomada en 

toda su estension. Desaparezcan de este recinto todos los nego­

cios divergentes del objeto que debe o c u p a rn o s , tratando en 

todo lo principa l,  con el mayor tesón y  desvelo. ¡ Cádiz, patiia 

dichosa de mis mayores! Este pueblo afortunado no me dejará 

m en t i r ,  si en su nombre aseguro á  V. M., que como haya de 

nuestra parte todo el tesón del verdadero patriotismo y  la rec­

ta  administración en todos los ramos de gobierno , tendremos 

soldados que hagan la guerra ;  tendremos dinero para conti­

nuarla ; tendremos la dicha de ver en tre  nosotros el veidadero 

rey que deseamos; y  postrados á  los pies de su  trono, seremos 

felice? y nuestra felicidad será envidiada.»
Acto continuo, se nombró nuevo Presidente, quien ocupó 

su  silla con las formalidades y  la arenga de uso. Poco despues 

fué introducida una diputación del ayunlamient;) de la ciudad 

de  Cádiz, que felicitó al Congreso, ofreciéndole de nuevo , co­

mo lo habla liecho en !a isla de L e ó n ,  su  respeto y obediencia. 

E l Presidente le dió las gracias en nombre del Congreso.

Antes de lom ar de nuevo el hilo de las tareas de las Córtes, 

no será  acaso fuera de propósito , que para marcar mejor su 

fisonomía, indiquemos que en  la sesión del 2 6 ,  se propuso en
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311 seno la  idea de una procesion solemne, para implorar la mi­

sericordia de Dios en los graves conaictos en  que la patria se 

enconíraba. Varias fueron las proposiciones que se hicieron al 

efecto. Entre ellas se aprobó la del Sr. V illanueva, dirigida 

áq u e  se dijese al consejo de Regencia, ser la voluntad de S. M. 

que en los Lres dias contados desde el siguiente, se hiciese una 

rogativa general en !a ciudad con el fin de implorar el auxilio 

de Dios, asi para la espcdicion que se emprendía por este  ejér­

cito, (se estaba preparando uno en to n ces ,  que debía salir de 

Cádiz) como para las demás en que se hallan em peñadas todas 

nuestras provincias: que se espidiesen al efecto las órdenes 

correspondientes asi al cabildo de la Santa Ig lesia , como al 

Ayuntamiento de la c iu d a d , esperando que el consejo de Re­

genc ia ,  por cuantos medios estimase oportunos ,  estimulase á  

todos los dependientes de los m in is te rios , y  á todo el pueblo, 

á  que concurriesen con sus oraciones á los altos fines que se 

proponía S. M. en  la medida.

Se verificó la  cerem onia religiosa, con la solemnidad y  

afiuencia pública que promovía cuanto emanaba de los bancos 

del Congreso. Asistieron los diputados, pero como simples par­

t icu lares ,  pues asi lo hablan determinado.

Continuaron las Cortes con su  celo de costum bre en todos 

los asuntos del servicio p ú b lico , que le reclamaban con prefe­

rencia en  aquellas circunstancias. Ocupaba e l principal lugar el 

de la g u e r ra ,  y  en  seguida, por órden lógico, el de los recu r ­

sos mas necesarios para sostenerla. Se mostró Argüelles en 

ambos celosísimo, como se ha visto en las cuatro proposiciones 

ya  anunciadas. Colocado desde un principio por la fuerza mis­

m a de las c o s a s , á  la cabeza del partido l ib e ra l ,  no descendió 

ni un  instante de tan alto puesto.

Siguiendo nuestro método de no confundir unas  materias 

con o t ra s , aunque sea desviándonos del órden cronológico, 

continuaremos las de la clase militar que dejamos in terrum pi­

das en el artículo a n te r io r , y  las llevaremos hasta el mes de 

Agosto de aquel a ñ o , en que comenzó á  discutirse el p ro ­

yecto de constitución. Pasaremos después á  las de hacienda y
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ram o de  ju s t ic ia ,  en el m ism o  periodo de t iem p o ,  sin  q u e  d e ­

jem os  de  m enc ionar  algún a sun to  in c id e n ta l , d igno por su  i m -  

porfancia  de  recuerdo.

En I . "  de  Marzo p resen tó  y  leyó  el Ministro de  la  g u e r ra  

u n  informe sobre e l  estado de  es te  r a m o , hac iendo  v e r  las 

causas  q ue  haUian influido en  n u e s t ra s  an te r io res  d e r ro ta s ,  

cuales eran  en s u  e n t e n d e r , la  fa l ta  de b u e n a  o rg an izac ió n ; la 

de ins trucc ión  y  d isc ip lina ; la  de  subsis tenc ias ,  equipo  y  p e r ­

trechos  m ili ta res ;  en tran d o  en  la  en u m erac ió n ,  e l a b a n d o ­

n o  en  q ue  se ha llaban  n u e s t ra s  fortalezas. Al m ism o t iem po  

elogiaba el valor de  los com ba tien tes ,  q u e  e n  m edio  de  tales 

desventa jas  hab ian  conseguido  en  f recu en te s  ocas iones  tan  

b r i l lan tes  tr iunfos  sobre  e l enem igo .  No fué oida la  le c tu ra  con 

g ra n  satisfacción p o r  e l C o n g re so ; tam poco  dió m u e s t ra s  de  su  

desagrado. Nada decia  e l Ministro en  s u  m em oria ,  q u e  no  fuese 

de  todos b ien  sabido. Lo esencia l e ra  rem ed ia r  los m ales , y  sin 

m a s  d iscusión, q ue  varías  observaciones de a lguno q ue  otro 

d ip u ta d o ,  resolv ieron  las Cortes q ue  fuese  ex am inado  el in ­

forme p o r  su  com ision de g u e rra .

E n  la  sesión del 10  de  M arzo, se d ec re ta ro n  los honores  

fúnebres  q ue  debian  h ace rse  á  la  m em oria  de l  M arqués  de  la 

R om ana .

E n  la  m ism a  se leyó y  adm itió  á  d iscusión  u n a  p reposi­

ción del S r .  Morales Gallego, reduc ida  á  q ue  el consejo de R e ­

g e n c ia  nom brase  para  m an d a r  e jé rc itos ,  oliciales de  cu a lq u ie ­

r a  graduación  : ta l  e ra  la  ans iedad  con q ue  len ian  p u es to s  los 

ojos en  el teatro  de  la  g u e r r a ,  y  la a m a rg u ra  co n  q u e  se  r e c i ­

b ían  notic ias  de cua lq u ie r  desca labro .

Se  discutió  la proposicion en  la  sesión del dia s ig u ien te .  

La  apoyó A rgüe lles ,  y  el S r .  Capm any p ro n u n c ió  e n  el mism o 

sen tido  u n  d iscu rso  m u y  notab le . F u é  aprobada la  idea  desp u es  

d e  otras v ar ias  igua lm ente  in te re s a n te s ,  en  los té rm inos  si­

g u ie n te s :  ‘ d ig a s e a l  consejo de R egenc ia  q ue  es tá  en  su s  fa­

cu ltades  ,  si lo c ree  n e c e s a r io , d a r  el m ando  de  e j é r c i t o s , d i ­

v is iones , e tc .  á cua lq u ie ra  q u e  tenga  los conoc im ien tos  nece ­

sa r io s  pa ra  s u  desem peño.»
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P o r  p la u s ib le ,  p o r  patr ió tico  q ue  e s te  pen sam ien to  parec ie ­

s e ,  no  e ra  exacto . D im anaba m as  b ien  de b u e n  c e lo ,  q u e  del 

b u e n  sen tido ; y  tenem os q u e  liacer es ta  o b se rv a c ió n ,  p o r  ha ­

b e r  oido y  visto  rep ro d u c ir  la  m ism a  espec ie  en  t iem pos p o s ­

te r io res .  Los té rm inos  vagos en q u e  es taba  el d ec re to  redac ta ­

d o ,  pod ian  p ro d u c ir  consecuenc ias  m u y  desagradables. E q u i -  

valia  á  d ec ir :  n ó m b re n se  coroneles  pa ra  r e g im ie n to s ,  g en e ­

ra les  pa ra  d iv is io n es ,  y  h a s ta  p a ra  e j é r c i to s , á  los q u e  te n g a n  

lo s  conoc im ien tos  q ue  re q u ie re  e l m an d o .  Mas los teóricos no 

bas tan  como lo t iene  acred itado  la  e sp e r ie n c ia ,  y  nadie  puede 

sa b e r  con e x a c t i t u d , si u n  hom bre  t ien e  capacidad  p a ra  u n  

m a n d o ,  has ta  qu e - le  e je rce .  Los h a y ,  p o r  o tra  p a r te  q u e  se 

d is t in g u e n  y  has ta  b r i l lan  en  cosas p e q u e ñ a s , y  se ec lipsan  

c o m ple tam en te  cuando  p asan  á  las g randes .  La  aplicación del 

p r inc ip io  em itido  por la s  C o r te s ,  pod ia  e sp o n er  á  g ravísim os 

in c o n v e n ie n te s ,  a b r i r  la  p u e r ta  á m u c h a s  a rb i t ra r ie d a d e s ,  dar  

m arg en  á m u c h a s  in justic ias .  E n  u n a  g u e r ra  n a c io n a l ,  los que 

t ien en  el don  y la  capac idad  del m a n d o , le  d e sc u b re n  fácil­

m e n te  e n  los m ism os cam pos de  batalla . E n  estos  g ran d es  mo­

v im ien to s  nacionales ,  la  rap idez  de  los a scensos ,  s igue  s iem p re  

al desarrollo del ta len to  m i l i ta r :  lo esenc ia l  e s ,  no  dejarse  des ­

lu m b ra r  por vanas  apar ienc ias .  Si u n  Capitan, p o r  e jem plo , se 

ac red ita  capaz  de  m an d a r  u n  re g im ie n to ,  no h a y  m as  que 

n o m b ra r le  C o ro n e l ; lo m ism o decim os de u n  Coronel á  qu ien  

se  c rea  capaz de  p o n erse  a l f ren te  de  u n  ejército .

E l  18 del m ism o se  aprobó  el d ic tam en  de la  com ision de  

g u e r ra ,  q ue  propon ía  e l es tab lec im iento  de  u n  tr ibuna l  de  honor 

.militar p a ra  castigar  fa l ta s ,  y  p re m ia r  acc iones  q u e  no  e s ­

taban  previstas en  las o rdenanzas. Ya se  hab ia  tom ado a n te s  

la  prov idenc ia  de  q ue  se arreg lasen  e s ta s  a l e sp ír i tu  del t iem ­

p o ,  haciendo las correcciones y  ad ic iones  n ecesar ias .  Lo m is ­

m o  se  hab ia  p resc r ip to  p a ra  la  tác t ica ,  y  d em ás  re g lam en to s  

m ilita res .

E n  la  sesión del 21 se dijo á  la  R e g e n c ia , q u e  á  fin de  q ue  

las obras de defensa  de la  isla de L eó n ,  adqu ir iesen  el g rado  de 

re s is tenc ia  de q u e  e ran  s u s c e p t ib le s , con prefe renc ia  á toda
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a te n c ió n ,  se aplicasen á  su  progreso y  té rm ino  cuan tos  fon­

dos estuv iesen  á disposición del G o b ie rn o ; en  la  inteligencia, 

de  q ue  si las c ircunstanc ias  lo ex ig ían , se g ravasen  á  es te  efecto 

los sueldos de los que no se ha llasen  en servicio  activo  de cam­

p a ñ a ,  iuc luyendo  en  esta m ed ida  las d ie tas  de  los d iputados.

P o r  lo q u e  aparece  de e s te  p a s a g e ,  perc ib ían  los d ip u ta ­

dos d ie tas . Tra tarem os de  es te  a sun to  en  ocasion m as  c o n ­
v e n ien te .

E n  la sesión del 2 5  al saberse  la pérd ida  de  la plaza de Ba­

dajoz , se aprobó  u n a  proposicion p a ra  q u e  se h ic ie ra  a v e r i ­

guación  jud ic ia l  de las causas  q u e  la  hab ian  m o tivado ,  y  así 

m ism o influido en  la  pé rd ida  de u n a  bata lla  q ue  el genera l 

Mendizabal habia  dado en  su s  inm ed iac iones .  Hablaron con 

g ran  ca lor  sobre ella  varios d ip u ta d o s , en tre  o tros ,  e l S r .  C a la -  

t rava  q ue  lo hacia por p r im e ra  vez eu  el Congreso. V ar ia s  oca ­

s iones  se nos ofrecerán  de hacer  v e r  el g ran  m érito  oratorio  de 
es te  d ipu tado  por E s t re m a d u ra .

E n  la del 2 8  propuso el S r .  Lujan , q u e  se p id iese  al consejo 

de R egencia  u na  re lación de los oficiales q ue  se hallasen en  la 

isla Gaditana sin e s ta r  em pleados, con los sueldos q u e  go zab an ,  

y  asim ism o o tra  de los genera les  y  m a s , q u e  e x is t ie sen  en 

igual caso en prov inc ias  ya  l ib r e s ,  con el h ab e r  q u e  d isfru ta ­

ba n .  E s ta s  proposiciones fueron  aprobadas  desp u es  de largas 
d iscusiones.

E n  la ses ión  del 3 de  Abril  hizo el S r .  T ra v e r  la  p roposi— 
cion  s igu ien te :

«Siendo el es tab lec im iento  del E s tad o  M ayor genera l una 

n u e v a le y  m i l i ta rq u e  requ ie re  p re c isa m e n te  la sanción de  V. M., 

y  siendo c ierto  que si bien ex is te  ya  dicho es tab lec im ien to ,  no 

se  ha p resentado  todavía su  p lan ta  y  reg lam en to ,  q u e  al paso 

que  esp rese  su s  privativas facultades y  a t r ibuc iones  seña le  el 

n ú m e ro  de individuos de que debe  c o m p o n e rse ,  calidades q ue  

deben  concuiTÍr en  los q u e  se n o m b r e n ,  modo de e leg ir lo s ,  y  

su s  sueldos r e sp e c t iv o s ,  se dirá al consejo  de Regencia , que 

den tro  de  q u in ce  d ias  pase á  las Corles el p lan  y  reg lam ento  

com prensivos  de todos los e s trcm os  indicados, á  fin de q ue  san-

Ayuntamiento de Madrid



Clonado por S . M., se cu m p la  en  todos los e jércitos, y  se eviten 

las variaciones arb itra r ias  q ue  tan to  per jud ican  al b u en  éxito  

de  n u es tra s  a r m a s .»
Se volvió á  lee r  esta proposicion en la  sesión dcl día in ­

mediato, ju n ta m e n te  con u n  oficio de la R egencia  en  q ue  daba 

parte  d e  haber  nom brado  al Secretario  del despacho  de  la g u e rra  

gefe de  E stado  Mayor, para  q u e  con arreglo á la orden  de 9 de 

Jun io  del año próxim o a n te r io r ,  y  lo p revenido  por u n  r e g la ­

m ento  provisional, q u e  se m andó fo rm a r in te r in  se e sp id iese  el 

c o m pc lcn te  para  el m ism o cuerpo , com unicase  las reso luc iones  

del consejo re la tivas  á  la formacion y  arreglo  de los c jércilos, 

operaciones q u e  debian em prender ,  e tc .

Despues de  liaber apoyado el au to r  su proposicion fue a p ro ­

bada , su s t i tu y en d o  á la frase de  quince dias, la  de  á la 

mayor brevedad.
E n  la sesión del 14  se rec ib ie ron  del m in is le r io  de la  G uerra  

los docum en tos  relativos al es tab lec im ien to  y p lan ta  del e sp re ­

sado c u e r p o , 'y  se rem itie ron  á la comisioii de g u e r ra  p a ra  su  

ex á m e n .
E n  la  m ism a se aprobó  por u n an im idad  de  votos u na  p ro ­

posicion del S r.  Valcarce l D a to ,  re la tiva á  q u e  «para re c o m ­

p e n s a r  el sobresa lien te  m érito  del general D. Rafael M enacho 

gobernador  de Badajoz, considerando  la obligación q u e  t iene  la 

p a t r ia  de p e rp e tu a r  la m em oria  de  su s  i lu s tres  defensores , y  

reco m p en sa r  en  cuan to  fuese posible su s  d is t ingu idos  serv ic ios ,  

se ad jud icasen  á  s u  v iu d a  é  h i j o s , sin perju icio  de  la  v iudedad  

que  a  la  p r im e ra  c o r re sp o n d ie se ,  u n a  casa  s i ta  en Badajoz, de 

las p e r te n e c ie n te s  á rep resa l ia s ,  en p lena  p rop iedad  y abso lu to  

d o m in io ,  c u y o  réd ito  anual deducidas cargas  fuese  de diez m il  

reales vellón, ó dos fincas del mism o total p roduc to , caso q u e  el 

de  u n a  sola no llegase á la referida can tidad .

En la  dcl 16  del c itado r a e s ,  p resen ió  el S r .  E s te b a n  en el  

salón el re tra to  d e  D. Juan  Martin el E m p ec in ad o ,  con cuyo  m o ­

tivo resonaron  en  el Congreso e lo cu en tes  e logios de los se rv i ­

cios y b izarr ía  de aque l  pa tr io ta  d is t ingu ido .  E n  el m ism o dia, 

se aprobó  la p roposic ion  q u e  hizo el  m ism o E s te b a n  p a ra  q ue  se
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digesc á  la Regencia , «que S . M. e s tab a  m u y  persuad ido  de los 

hero icos servicios del Brigadier D . Juan  Martin , los q u e  a p r e ­

c iaba en  aquel grado q ue  S . M. ten ia  re se rvado  á  los gloriosos, 

defensores de  la  pa tr ia , y  e ra  s u  vo lun tad  que asi se  le m a n i ­

festase, y  la g ra t i tu d  que rec ib ir ia  del pa is  con tinuando  en ta n  

grandes servicios con la obediencia  y  b u e n  o rd en  q u e  h a s ­
ta  allí.»

E n  la del 2 9  quedó  a p ro b a d a ,  desp u es  de  prév ia  d isc u ­

s ió n ,  la  proposicioQ del S r.  A n e r  conceb ida  e n  lo s  térm inos  
s igu ien tes :

*Que se diga al consejo de  R eg en c ia  s e r  la  vo lun tad  de  las. 

Córtes, q u e  al v irey  D. F ran c isco  Jav ier  V enegas (de  n u e v a  

E spaña)  y  d em ás  gefes m il i ta res ,  ofic ia les y  tropa  q u e  tan to  se 

h a n  dis tinguido e n  t ranqu il iza r  el re ino  de  nueva  E sp añ a ,  se co n ­

cedan  los prem ios  y  g rac ias  q u e  e s t im e  c o n v e n ie n te s ,  siendo el 

q u e  se conceda  al v i re y  el  de  la g ra n  c ruz  de  Carlos I II ,  d ir i ­

g iéndose los despachos á la c iudad  de  Méjico, para  q ue  tenga  la 

satisfacción de en tregárse los ,  como lo tiene solic itada la  m ism a 
c i u d a d .>

«Que adem ás se  d en  las g rac ias  e n  n o m b re  de la nación  á 

toda  la  oficialidad y  tropa  q u e  h an  concurr ido  el  re s ta b le c i ­

m ien to  del ó rden  y  tranquilidad  de aquellos países ,  y á  todos los 

dem ás q u e  hayan  c o n tr ib u id o  con su  pa tr io t ism o  á  e s te  m ism o  

ob je to ,  haciéndolo asi e n te n d e r  á  la  c iudad  de Méjico y  dem ás 

poblaciones de aque l  r e in o ,  cu y a  lealtad ha  sido ina lterab le .»

F u é  ap robada  a s im ism o  la s igu ien te  ad ición:

«Que á los soldados de  q ue  se com ponen  las tropas q u e  han 

t ranquilizado las prov inc ias  seduc idas  de nueva  E s p a ñ a ,  se  les 

declare  benem érito s  de la pa tria .»

E n  la  sesión del 5  de Mayo se rec ib ió  en  la  b a r ra  al T e ­

n ien te  coronel D . Nicolás C h a c ó n , portador  de  la notic ia  de  la 

tom a del castillo d e F ig u e ra s  p o r e l  Coronel R o v i r a y  el B rigadier  

M artinez. Causó e s te  acon tec im ien to  el m ayor  en tus iasm o  en  el 

Congreso. Se propusie ron  p rem ios  para  el oficial m ensa je ro  y 

los gefes , oficiales y  tropa  q ue  hablan  con tr ibu ido  á u n  triunfo 

tan  im portan te  para  n u e s t ra s  a rm a s ;  tam bién  cupo  p a r le  de  los
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elogios al genera l  en  gefe del e jérc ito  de  Cata luña  M arqués de 

C am po V e r d e ,  p o r  cu y a  dirección  se  hab la  acom etido  aquella  

em p resa .  E n  es ta  im por tan te  de liberac ión  se oyó com o u n a  de 

las voces  mas eficaces, la  deÁ rg ü e lIe s .  A  p ro p o s ic io n d e l  señor  

A ner ,  declararon las Corles benem érito s  de  la  p a t r i a , a l G ene ­

ral de  la  p rov inc ia  de C ataluña M arqués de  Campo V e r d e , g e -  

fes, oficiales, t ropas  y  dem ás q u e  d i rec tam en te  hab lan  con­

cu rr ido  á  la  e m p r e s a ;  d iciendo á  la  R egenc ia  Ies d i s p e n ­

sase  los prem ios  y  grac ias  que es t im ase  co rresp o n d ien tes  al 

m ér i to  c o n t r a id o , y  q ue  á  nom bre  del Congreso se d iesen  las 

g racias á  todo el p r incipado  p o r  s u  decidido valor y  pa tr io t is ­

m o . Se le  hizo saber  a l m ism o tiem po q u e  las Cortes q u e ­

r ía n  fuese prem iado el oficial q u e  hab ia  traido ta u  p laus ib le  n o ­

tic ia  de  la  tom a de  San F e rn an d o  de  F i g u e r a s , y  q ue  pa ra  a se ­

g u ra r  u n  triunfo  ta n  in te r e s a n te ,  se  p roporc ionasen  al p rinci­

pado á la  posible b re v e d a d ,  los aux ilios  q u e  el consejo de R e ­

g enc ia  es t im are  conven ien tes .

Igual resolución  rec a y ó  sobre el B rigadier  Barón de  Eróles, 

oficiales y  t ropas  de  s u  m a n d o  q u e  se  h ab lan  apoderado un  

m e s  hac ia ,  de los fuer tes  de  Castelfollit y  Calvario de Olot, h a ­

c iendo  qu in ien tos  pris ioneros .

E n  la m ism a  sesión leyó el Secre tario  de la  com ision de 

p rem ios  u n  proyec to  de  decreto  relativo al es tab lec im ien to  de 

u n a  órden  m ilita r  llam ada del Mérito, y  q u e  com o verem os des* 

p u e s ,  se  designó  en  fin, con el n o m b re  de  órden  m il i ta r  de  San 

Fernando .

E n  la  de l  7  á  p ropuesta  del S r.  Z u m a la c á r r e g u i , se ap ro ­

baron  la s  cua tro  proposic iones s igu ien tes:  1 . '  q u e  se p rocediese  

á  la  m as  esc rupu losa  y  e sac la  averiguac ión  de  c u a n to  ocurrió  

en  la en trega  de  Badajoz, y tu v ie s e  re lac ión  con la  conduc ta  q u e  

h ab ia  obsei-vado su  gobernador: 2.» Q ue  el consejo de  R egencia  

avisase al púb lico  de  es ta  p rov idenc ia  e n  la  Gaceta del gob ie r ­

no , p a ra  q u e  cu an to s  tuv iesen  q u e  esponer  sobre  d icha  en trega , 

lo verificasen in m ed ia tam en te  a n te  la  p e rso n a  ó personas  q ue  

se d e s ig n a s e n : 3 . '  Q ue  á  es te  efecto se exam inasen  todos los 

oficiales q u e  fueron  hechos pris ioneros  en  Badajoz, y  se  halla ­
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sen  en  el óia en la c indad  de  Cádiz, ó llegasen á ella en  tiempo 

oportuno : 4.* Que p roced iéndose  en  todo con el m ayor  r igor y  

con la b revedad  q u e  ex ig iesen  las c i r c u n s ta n c ia s , se  publicase  

la scn tcnc ia .

En la dei 18 se leyó y  aprobó la  proposicion s igu ien te , que 

presen tó  D . A gustín  A rgüe lles .

• C onvenc idas  las Cortes de la  u rg en te  necesidad de dar  á  los 

esfuerzos q u e  hacen  las par tidas  (de guerr i l la )  la  dirección mas 

co n v en ien te  al objeto de  la  gue rra ,  y  conciliar  al m ism o tiem po 

los sacrificios de  los pueblos  q u e  con tr ibuyen  á su  m anu tenc ión  

con s u  propio alivio y  seguridad , qu ie ren  q u e  el consejo de Re­

genc ia  p re sen te  á S .  M. co n  la b revedad  posible e l reg lam ento  

t re in ta  que juzgue  mas á  propósito  pa ra  la  organización y  fo ­

m en to  de  aquellos esforzados cuerpos .»

E n  la  del 2 5  se leye ron  dos p a r te s ,  uno  del genera l  D. Joa ­

q u ín  B la k e , otro  de u n  comisionado del gob ie rno  en el ejército 

d e  E s t r e m a d u r a ;  en  los q u e  se referia  la  m em orab le  bata lla  de 

A lb u e ra ,  donde  el e jérc ito  aliado a n g lo -p o r tu g u e s -e sp a ñ o l  h a ­

b ía  vencido  y  hecho  re t i ra r  al genera l francés Sou lt ,  q ue  con 

mil h o m b res  se habla  p ropuesto  l ib ra r  á Badajoz y  esclavizar de 

n u ev o  la  E s trem ad u ra .

F u e  indecible  e l  regocijo q u e  causó  en  el Congreso la  n o ­

tic ia , é igual e l lenguage q u e  u sa ron  con  es te  m otivo los d ip u ­

tados q u e  p rofesaban  en política  d iversas op in iones.  Se in t ro d u ­

jo  á  la ba rra  a! ay u d an te  de cam po de l  genera l  Blake D. Sebastian  

Llano , q u e  ven ia  a  dar  verba lm ente  porm enores  de aque lla  feli­

c ís im a jo rn ad a .  Le  concedió  la  pa labra  e l P r e s id e n te , y  e l  ofi­

cial conc luyó  su  a re n g a ,  en tregando  u n a  de las t re s  banderas  

q u e  se habían  cogido ai enem igo , q ue  el general e n v ia b a  de  ]>re- 

se n te  á las C ortes ,  com o u n  tr ibu to  debido  á  la nación  q u e  r e ­

p re sen tab an .  L a  ban d era  se  colocó sobre  la  m esa , y  el P re s i ­

d en te  contestó  al oficial t r ibu tando  elogios á los dignos defen ­

sores de  la libertad  é in d ep endenc ia  de la  p a tr ia .

D espues de varios d iscursos q ue  m anifes taban  iguales sen ­

t im ie n to s ,  se leyó y  aprobó  por u n an im idad  la proposicion s i ­

g u ien te  del S r.  Perez  de  Castro:
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«Las Corles e n  fcslimonio del ju s to  aprecio  q ue  h a c e n  del 

v a lo r ,  per ic ia  y  heroico  patr io tism o q u e  h an  manifestado las 

t ropas  españolas en  la  cé lebre  y g loriosa jo rn a d a  del 16  de  este 

m e s  en Jos cam pos de la A lb u e ra ,  dec la ran  q u e  el e jérc ito  e s ­

pañol que ha  com batido en ella  es b e n e m é r i to  de la  p a t r ia ;  y  

d ec re ta  q u e  se den las g racias á  los g e n e ra le s ,  oficialidad y 

tropa  española . D ecretan  ig u a lm en te  q ue  se d en  las g rac ias  al 

m arisca l Beresford G enera l  en  gefe de las tropas  aliadas y  á los 

g e fe s ,  oficialidad y  tropa  inglesa y  p o r tu g u e s a ;  y  qu ie ren  

q u e  el consejo de R egencia  lo haga e n te n d e r  as í ,  y  cu ide  d e  ma- 

n ifeslar  á los dos gob iernos  aliados cu a n ta  satisFaeion s ie n te n  

las Corles genera les  de la  n a c ió n ,  en  ver  los felices resultados 

d e  la d ichosa  un ión  q ue  subs is te  e n t re  la s  t re s  nac iones .»

E n  la  sesión del 2  de  Ju n io  p resen tó  el S r .  R iesco las dos 

proposic iones s igu ien tes:

1 . '  «Que en  los cam pos de la A lbuera  se erija  u n a  co lum na 

en  q ue  se descr iba  la  v ic toria  para  p e rp é tu a  d u rac ión  de  la 

m em oria  de  u n  hecho  tan  venta joso  com o s ingu la r  y  no ­
t a b l e .»

2.* «Que aquella  desgraciada poblac ion , su b u rb io  de Bada­

joz ,  aniquilada por los enem igos  has ta  e l es t rem o  de  no  haberle  

quedado  m as que u na  casa, se res tab lezca , e levándola  á  la  clase 

d e  v illa ,  y  conced iendo  á  su s  vecinos d isp e r so s ,  p a ra  fom en­

ta rse  , p a r te  de los te rrenos  baldíos y  de p ropios  de  s u  co m ­

p rens ión  con la  exenc ión  de co n tr ib u c io n es  por diez años .»

E n  la ses ión  de l  27  de  aq u e l  m ism o  m es  aprobaron  las 

C5rtes á  p ro p u e s ta  de  la com ision  de  p rem io s  lo s i g u i e n t e :

1.* Se dec la ra  b e n em ér i to s  de  la p a tr ia  á  los defensores  de 

la  p laza de  Ciudad Rodrigo.

2 ." E l  gobierno a tenderá  á  las v iudas y  huérfanos  de  los 

q ue  hub iesen  perec ido  obrando a c t iv am en te  e n  su  defensa , se ­

g ú n  lo p e rm itan  los apu ros  de la nac ión .

3.® Q ue  el h ab e rse  hallado den tro  de  la p la z a y  em plead o en  

s u  defensa d u ran te  el s itio , sea  u n  m ér i to  p a ra  se r  preferido en  

la s  p re ten s io n es  en  igualdad de  c i rcu n s tan c ia s .

4 ." Que los edificios púb licos  de  aque lla  c iudad  sean reedi-
1(5
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ficados á cosía Je l  E s ta d o ,  cuando  las c ircu n s tan c ias  lo p e r ­

m itan .

5.» Que se erija en  s u  plaza p r inc ipa l  u n  m o n u m en to  pa ra  

m em oria  de es ta  gloriosa d e fen sa ,  e n  el  cual se  g raba rán  los 

nom bres  de s u  bizarro gobernador  D. A ndrés  H e r r a s t i , y  el 

de los dem ás m ilitares q u e  se h a y a u  d is tingu ido  de u n  modo 

singular.

6 . ’ Q ue  se acuñe d esd e  luego u n a  m edalla , e n  c u y o  a n v e r ­

so se g rabarán  las a rm as  de  la c iudad  con e s ta  ley en d a  al re d e ­

dor; Ciudad Rodrigo benemérila de la patria , y  debajo de  las a r ­

m as  siendo gobernador D. Andrés Herrasti. En el reverso  de la 

medalla se pondrán  las a legorías mas propias á  ju ic io  del c o n ­

sejo de la Regencia , p a ra  d en o ta r  e l s ingu la r  m érito  de  s u  glo­

r io sa  resis tencia .

7 ." Q ue  el m érito  m ili ta r  de  D. A n d rés  H erras t i ,  e l del co ­

ronel D . Ju lián  Sánchez , e l  del capitan  D. R am ó n  Castellanos, 

e l  del sa rgen to  M anuel M a r in , y  el de l  tam bor Zoilo Colomer, 

sean  prem iados com o m éritos  de los q u e  g raduasen  de  d istin ­

gu idos la o rd en an za ,  y  lo m ism o el de  aquellos m ili ta res  que 

p o r  inform es posteriores  resu lte  h aberse  d is tingu ido  en  iguale» 

té rm inos.

A  con tinuac ión  se  declaró  q ue  el decre to  fuese es tens ivo  á 

la  ciudad de  A sto rga  y  s u s  de fenso res .

E n  la sesión del 3 0  p resen tó  la  com ision de  g u e r ra  s u  d i c -  

tám eo  a c e rc a  del reg lam ento  y  p lan ta  del Estado  M ayor, según  

los dalos q u e  liabia recogido de l  gobierno . Hacía e s te  trabajo 

u n a  re se ñ a  de  la h is toria  de la  form acion de  d icho c u e rp o  en  7 

de  Ju n io  de  1 8 1 0 ,  en trando  en  p o rm enores  sobre  e l n ú m ero  y  

clases  de oficiales, modo de  adm itir los  y de  proponerlos  con 

los sueldos respec tivos .  P asab a  á  una co m p arac ió n  e n t re  el 

Estado  M ayor a n t ig u o ,  tal cual le e s tab lec ía  la  ordenanza  

de  1 7 6 8 ,  y  el m oderno; tom ando en  cons ide rac ión  el n úm ero ,  las 

c lases, modo de  ad m is ió n ,  género  de se rv ic ios  y  sueldos de  los 

g e f ts  y  oficiales en  los dos s is tem as . D educía  de  l a  co m p a ra ­

ción  las ventajas q ue  m ilitaban  á  favor del ú l t im o ,  haciendo 

v e r  por hechos qi'í» «etaban  m uy  rec ien te s  la  u ti l idad  do sus
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servicios, p o r locuD l e ra  de opinion q u e  las Cortes debían ap ro ­

b a r  lo propuesto , s in  perju icio  de las m ejoras  y  adelan tam ientos  

q u e  m ostrase  la e sper ienc ia  e tc .

P rom ov ió  e s te  d ic lám en  un  debate  b a s ta n te  v iv o ,  m as  no 

acalorado, pues  á  nadie  se  oeuU aba io im portan lís im o  de la m a ­

te r ia .  D espues de  h ab e r  sido im pugnado  p o r  !os Sres. L lam as  y  

L aguna , y  apoyado por los S res .  A n e r  y  C a p m a n y ,  salió á su 

d e fen sa  el S r .  Conde de T o r e n o , uno de  los individuos de  la 

com is ion  y  q ue  p robab lem en te  le  hab ia  redactado . Copiaremos 

a lgunos  trozos de su  d iscurso , a u n q u e  no sea  m as  q u e  para  lia -  

e e r  ver  los buenos  es tud ios  q u e  bab ia  hecho  aque l  joven  d ip u ­

tado de v e in te  y  c inco  años escasos, q u e  no habia  seguido n u n c a  

la  ca r re ra  de  las a r m a s . . .  «Dicese tam bién  por el S r .  Llamas 

¿cóm o se nos in troducen  s in  necesidad  esas  palabras nuevas  to­

m adas de  los franceses , sección e l e ? . . . .  ¿ P o rv e n tu ra  ha  olvidado 

q u e  las q ue  m ira  com o castizas  son tan  e spú reas  en  E sp añ a  y 

tan  hijas de  la  m ism a  m a d re ,  com o las q u e  ahora  in te n ta  d e se ­

char?  ¿Acaso toda la  n o m en c la tu ra  m il i ta r  q u e  nos r ige  e s  m e ­

nos francesa? A s i , abandoném osla  t a m b i é n , y l lam em os al c o ­

ronel maese dji campo, ú los gefes cabos, á  los bata llones ler­

d o s ,  á  la m anera  v e rd ad e ram en te  cas te l lana ....... P o r  lo dem ás,

8 i tra tam os de  m ejorar  n u e s t ra  organización m il i ta r ,  y  p o n e r ­

n o s  en  un pie v e rdaderam en te  g u e r r e ro ,  debem os para  a v e n ta ­

j a r  á los enem igos ,  adop tar  su  s is tem a. N a d a e s t ra ñ o  cua lq u ie ra  

proposicion ; los hom bres  al c o n trad ec ir  toda  innovac ión  , cas i  

s ie m p re  obran  ó p o r  p a s ió n ,  ó por ig n o ra n c ia :  aquellos  cuya  

razón su f ic ien tem en te  i lu s trad a ,  podria  d iscu t i r  con ex a c t i tu d ,  

es tán  ciegos y  ofuscados por la pasión , ó por e l in te ré s  personal; 

po rque  ya  se v e ,  s i  hasta  sesen ta  años han estado e je rc itándose  

en  c ierto  o rd en  de c o s a s ,  ¿cómo se h an  de acom odar á u na  

variac ión  q u e d e  rep en te  les a rreba ta  de  é n t r e l a s  m an o s  todo su 

saber ,  y  red u c e  á  cero  su s  conocim ientos?  No e s  m enor  o b s tá ­

cu lo  pai'a el b u en  ju ic io  y sano d is c e rn im ie n to ,  la  ignorancia. 

Como los h o m b re s ,  á no s e r  im pelidos por u n  g ran d e  estimulo, 

t ienen  necesidad de hacer  un  es fue rzo ,  de  v io len ta r  tal vez su 

propia  natura leza  pai'a p e n s a r ,  en  sem e jan te s  ca so s ,  tan solo

i \
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Vienen á  se r  eco  de aquellos de  q u ien es  t ienen c o n c e p lo .y c u y o  

in te ré s ,  s in  conocerlo , q u ie ren  so s te n e r .  En lodos los pa ises  se 

ofrcceti s iem pre  mil tropiezos á  toda novedad . En F ranc ia  m is ­

m a ,  l im itándom e al a sun to  de q u e  se  h a b la ,  ¿qué  cen su ra  no  

m erec ió  la nueva p lan ta  q u e  se  dio a l E s tad o  M ayor en  17 8 3  

despues  de la paz de los E stados  Unidos? ¿Y q u é  vivas y  aca lo ­

radas  d iscusiones no se su sc i ta ro n  con e s te  motivo en la A sam ­

blea  c o n s t i tu y e n te ,  cu an d o  la  revolución  envolvió en  su  g en e ­

ral t ras to rno , con todas las d em ás  an t ig u as  in s t i tuc iones  la del 

Estado  Mayor? P u es  si en  u n a  nación tan  versátil  é in co ns tan te  

com o la  f rancesa  lia costado m ucho  el triunfo de usos  arra igados 

¿qué  no  se rá  en E s p a ñ a ,  donde n a tu ra lm e n te  c o n s ta n te s  todos 

su s  hijos-, añad im os  un  apego  q u e  se  p u e d e  dec ir  superstic ioso  

á  nues tra s  caducas  usanzas?  N u es tra  h is toria  g e n e r a l , la mili­

t a r  en  p a r t icu la r ,  n o s  refiere  sobrados h ech o s  q u e  com prueban  

es ta  verdad . Cuando d e sp u e s  de  arro jar  de n u es tro  suelo á los 

m oros  fuimos á l id iar en I ta l ia ;  cu ando  adop tando  la  táctica  de 

los suizos, la  m ejoram os m ezclando e n tre  las filas de  los infantes 

los m o sq u e te ro s ;  cu ando  Gonzalo A yora  p r im e r  cabo de C o lu -  

n e la  in s tru ía  á n u e s tra  infantería en  el sitio de  Salses, a rreg lán ­

dole y ad iestrándole  de  u n a  nueva m a n e ra ,  ¡qué es to rbos  no  se 

p re s e n ta ro n ,  y  q u e  oposicion n ac ida  de  la env id ia ,  no e sp e r i -  

m e n tó  aquel esc la rec ido  soldado! V éanse  s ino  su s  c a r t a s :  y  

desde  aque l  t iem po  hasta  a h o ra ,  cu an ta s  m udanzas se  h an  in ­

ten tad o ,  y a  q ue  no hayan  sido frus tradas ,  á  lo m enos  han pade­

cido  g ran d es  vaivenes y  h a n  estado e sp u es ta s  á  los acerbos  ti­

ro s  de la envidia  y  la in fundada  c r í t ica  de  la  ignorancia .  Dígalo 

Gazola en el colegio de Segov ia ;  y  digalo tam bién  el Conde de 

0 - R e i l l y .  Asi el Congreso con su  acos tum brado  d e ten im ien to  

para  la resolución de la cuestión  del d i a ,  ta n  solo deberá  e s c u ­

cha r  las fuer tes ,  las sólidas razones de  la eo m is io n ;  no o lv idan ­

do al m ism o tiem po , q u e  la a lteración de  la tá c t ic a ,  y  la  nueva  

disti 'ihucion de  los e jé rc itos ,  e:iige im per io sam en te  la variación 

en la  organización de los estados m a y o re s ;  y  q u e  la P ru s ia  

creadora  del s is tem a  de  g u e r ra  q u e  la revolución f rancesa  hizo 

va r ia r ,  luí adoptado e s ta s  altei’aciones, á p e sa r  de  q u e  hab ia  for­
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m ado el q u e  an tes  usaba  el g ra n d e  h o m b re  m il i ía r ,  á  qu ien  

deb ió  su  preponderanc ia  en  E u ro p a ,  el gran  Federico .»

Volvió á  hab la r  e l m ism o dipuíado  (el Conde de Toreno) re ­

ba tiendo  los a rg u m en to s  del Sr. Torrero q u e  se  oponia  al p ro ­

y ec to .  Le sostuvieron  el Sr. Golfín, y  por ú ll i ino  Argüelles con 

copia  de razones ,  amjitificando en  p a r te  las del Conde de T o ­

ren o .  Cerró el deba te  el S r .  T r a v e r ,  dando  n u ev as  razones en  

apoyo de  su  mocion q ue  había  promovido el p royec to  q u e  se 

d iscu lia .  P ues to  á v o ta c io n ,  quedó aprobado.

En la del l á  p resen tó  la  com ision de g u e r ra  u n  proyecto 

sobre  ascensos  m i l i ta re s ,  y de  q ue  no haríam os m ención  aquí 

si no fuese el p r im ero  en q u e  se  modilicaba el s is tem a  riguroso 

de an tigüedad  observado basta  e n to n c e s ,  in troduc iendo  el de 

e lecc iones ,  en  c ie r ta s  c ircuns tanc ias .

E n  la sesión del i 5  de j u l io ,  con motivo de  la  pérd ida  

r ec ien te  de  la plaza de  T arragona , p ro n u n c ió  el S r .  A n e r  un 

d iscurso , lam en tándose  de  los m ales  q ue  habia  producido  en  

Cataluña el abandono  á q u e  en  c ierto  modo se hallaba r e d u ­

c ida . Pin tó  con tris te  colorido ' la  desespe rac ión  de  aquellos 

h a b i ta n te s ,  q u ien es  se  ha llaban  á  p esar  de  esto  en la  reso lu ­

ción de  p e re c e r  lodos p r im ero  q u e  en tregarse  al yugo  de  los 

ex tran g e ro s .  E xhor tó  al Congreso á  po n e r  en obra  cu an to s  m e ­

dios le sug ir ie se  su  pa tr io tism o, p a ra  l levar á  cabo la obra g lo ­

riosa de la conqu is ta  de la  in d e p e n d e n c ia ,  sug ir iendo  en tre  

o tros  el de re u n i r  el m ayor  n ú m ero  de fuerzas, p a ra  a c u d ir  con 

ellas á los pun tos  q u e  fuesen necesarios. Todos es tos  d iscursos 

resp iraban  el m as  vivo patriotismo, y  a u n q u e  a lgunas  v eces  la 

falta de esperiencia  y  conocim iento  de la g u e r ra  d ic tasen  provi­

denc ias  no ace r tadas ,  es preciso  hacer  ju s t ic ia  á  sus  rec tas  y  

p u ra s  in te n c io n e s .  Dicho diputado  p resen tó  por fin de  su  d is ­

cu rso  las dos p roposic iones s igu ien tes :

P r im e ra .  Q ue  se dijese al consejo de R egenc ia  p ro p u s ie ­

se den tro  de  ve in te  y  cuatro  horas todas las m edidas q u e  c re ­

y e se  co n v en ien te s  p a ra  proporc ionar los recu rso s  pecuniarios  

q ue  en tend iese  necesarios  para  c u b r i r  las a ten c io n es  del E s ­

tado ; en  la  in te ligencia  de  q u e  S. M. e s tab a  d ispues to  á  no

Ayuntamiento de Madrid



p e rd o n a r  por s u  p a r te  m edio  a lguno  p o r  ex trao rd in a r io  que 

f u e s e ,  dirigido al gran  fin de  sa lvar  la  in d ep en d en c ia  n a ­

c iona l.

S egunda .  Que ha llándose  en  el consejo de  R eg en c ia  la  d i ­

rección de  toda la fuerza a rm ada  de la nación, e sp e rab an  las 

Córtes que e[ consejo de  R egenc ia ,  d es te rrando  todas las p reo ­

cupac iones  q u e  has ta  en tonces  hub iesen  podido im p ed ir  la r e u ­

n ión  de  las fuerzas en  los p u n to s  m as  im p o r ta n te s ,  h ic iese  en 

e s ta  p a r te  cuan to  c rey ese  c o n v e n ie n te ,  s in  q u e  pud iese  t e n e r  

influjo otro respe to  q u e  no  fuese e l b ien  de  la nac ión  en  los 

té rm inos  q ue  el gobierno lo c rey ese  m as  conven ien te .

T e rce ra .  Q ue el consejo de  Regencia , hac iéndose  superio r  

á  todas las desgracias, p roporc ionase  á los ca ta lanes los aux ilios  

q u e  p e rm itie sen  la s  c ircu n s tan c ia s ,  á  fin de  q u e  no  fuesen  v íc ­

t im as  de  s u  decidido patr io tism o.

E n  la  sesión del 2 5  com enzó la  d iscus ión  del d ic tam en  de 

la  com ision de g u e r r a ,  encargada  de p re sen ta r  un  proyec to  so ­

b r e  prem ios  m ilita res .  Sufrió m u c h a s  im pu g n ac io n es  e l p r im er  

a r t icu lo ,  por e l cual q u ed ab an  su p r im id as  todas las d is tinc iones 

conced idas  por g e fe só  cu e rp o s  par t icu la res ,  d u ra n te  la p r e s e n ­

te  g u e r ra  de la  in su rrecc ió n ,  com o c in ta s ,  v en e ra s ,  e sc u d o s  ú  

o tras  sem ejan tes  q u e  no h u b ie sen  sido e sp re sa m e n te  aprobadas 

ó sanc ionadas  por el gob ie rno  su p rem o , p roh ib iéndose  s u  uso 

d e  alli en  ad e lan te ,  com o tam bién la  c reac ió n  de o tras  nuevas .-

Las Córtes acordaron  q ue  se  su sp en d ie ra  p o r  en tonces  la 

ap robac ión  de  d icho  articulo .

No fue m u c h o  m ejor acogido el  segundo por el cual se 

c reaba  u n a  nueva o rden  m ilitar ,  idea  q u e  se  im p u g n ó ,  ha ­

b iendo  y a  tan tas  en E sp a ñ a  con el m ism o objeto. Se censuró  

h as ta  el n o m b re  de la órden del mérüo  por vago y  p o r  ins ign i ­

ficante Se d iscu lpó  la  comision con  su encargo , q ue  e ra  pre ­

sen ta r  un  d ic lá m e n  para  p rem ia r  los se rv ic ios  e sc lus ivam ente  

m ilita res;  q u e  se  habia  escogido la voz de órden de mérito, co ­

m o mas m odesto , y  q ue  no era nuevo com o lo dem ostraba  e l  

hecho  de a lg u n as  nac iones  de la E u ro p a .  No satisfizo es ta  ra­

z o n a  los im pugnadores .  Siguió la d iscusión  sobre  el mism o tono.

Ayuntamiento de Madrid



y  com o la genera l idad  se  inc l inase  á  la  c reac ió n  de u n a  nueva  

orden m ili ta r ,  á  p e sa r  de  las ya  ex is ten tes ,  se propuso  p o r  el 

S r .  Morales Gallego q ue  la nueva  o rd en  se llam ase  órden m il i-  

lar de San Fernando. Esta  idea no sufrió  m arcada  contradieion, 

y  al fin se  aprobó el segundo articu lo  redactado en estos  t é r ­

m inos:

*Se c reará  u n a  nueva  o rd en  m il i ta r  llam ada nacional de San  
Fernando.

A rguelles  tomó p a r te  en es ta  d iscus ión ;  m as  se c u n d a r ia .  Di­

jo  q u e  no se oponía al e s tab lec im ien to  de  u na  n u e v a  ó rd en  m i­

li tar ,  con tal q u e  no re su l ta se  un  g ravam en  co n tra  la  nac ión . 

Convenia  q ue  había  habido m uciia  im p ru d en c ia  y  hasta  de sen ­

freno  en  la d is tr ibuc ión  de grac ias  de e s ta  c lase ,  y  q u e  tal vez 

co n v en d r ía  la  form acion de  u n a  n u e v a  orden  m il i ta r ,  s iem p re  que 

se  re fu n d ie sen  e n  u n  p u n to  todos los b ie n e s  y fondos de las 

o t r a s , p a ra  q ue  de l  com ún  se  sacase lo necesar io  á  la p ro ­

p u e s ta ;  q u e  no co n v en ia  darle  el n o m b re  de  las a n t ig u a s ,  p o r  

las  c o n s t i tu c io n e s  pa r t icu la res  q u e  en  la m a y o r  p a r te  no  po ­

d r ían  co n v en ir  á la n u e v a  q u e  se  e s tab lec iese .

En la  sesión de  2 6  se  d iscu t ie ro n  o tros  artículos  del p ro ­

y ec to .  Se ap robó  el te rcero  relalivo á  lo m ateria l de d ich a  c o n ­

d eco rac ió n ,  en  s u  forma, lema, ete.

Se  aprobó  tam bién el cua r to ,  por el q u e  se  as ignaban  p e n ­

s iones á  d ichas c ru c e s  en  c ie r ta s  c i rcu n s tan c ia s .  La  com ísion 

qu e r ía  q u e  fuesen  vita lic ias , ó por u n a  v ida  m as ,  ó p e rp é tu a s .  

E s tas  dos ú l t im as  frases qu ed aro n  sup rim idas .

S e  m ovió  e n  la  sesión del 2 8  u n  a su n to  relalivo á  prem ios  

del doc to r  Rovira. P ropuso  la R egenc ia  q u e  se le  confiriese  u na  

p reb en d a  en  la catedral de  V ich ;  y  a u n q u e  eslo  su fiió  co n tra ­

d icc ión , se  concedió  al fin á  la  R egenc ia  la au torización  q u e  

deseaba .

Continuó la d iscusión  del p royec to  de  la  órden  m ili ­

t a r  de San F e rn an d o .  Q uedó  arreg lado  der in it ivam en te  la 

forma é in sc r ipc iones  de la  decoración  ; los individuos ó 

las c la ses  desde  ei soldado b a s ta  e l  genera l q u e  podían  a lc a n ­

zarla: e l po d e r  q u e  debía conferir la  con la clase de  d o cum en to
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q ue  se debia dar  al agraciado: los fondos sobre q u e  debían  r e ­

c a e r  los gastos de las decorac iones ,  Iralándose de las clases de 

tropa: e l modo de in v e s t i r  al agraciado p ú b licam en te ,  y  p o r ú l -  

l im o , la  clase de servicios q ue  debian  s e r  condic iones precisas 

pa ra  ob tener  diclio distin tivo . E s to  ú l t im o  era  lo mas difícil por 

lo im posib le  de as ignar u n  sen tido  fijo al valor de e s to s  se rv i ­

cios. P o r  esto  hem os visto d eg en era r  poco a poco el e sp ír i tu  de 

u n a  in s l i luc ion ,  á  tan aitos objetos destinada .

E n  ía sesión del ¿ 9  siguió la d iscusión  .sobre e s ta s  cond i­

ciones, relativas á los genera les  de  d iv isión y  á los gefes  de 

cue rpos .

En ia del 3 1 ,  con tinuó , y  se  pasó á las cond ic iones  de 

servicios con respec to  á  los oficiales su b a l te rn o s ,  sa rgen tos ,  

cabos y  so ldados. Tam bién  se tra tó  de los q u e  en  el cuerpo  

de Artillería  y  en  la  M arina debian  d a r  lugar á  sem ejan te  d i s ­

t in t ivo .

En la del 1." de  Agosto se p resen tó  en  las Cortes e l  p ro ­

y ec to  del consejo de Regencia  p a ra  el gob ie rno  de  las par tidas  

de  guerril la ,  cu y a  discusión  se  aplazó para  el 4 ,  y  se  con tinuó  

tra tando  de  los servicios necesarios  p a ra  hace rse  ac reed o res  á 

la  c ru z  de San F e rn a n d o .

En la del 2  p resen tó  )a com ision  de  g u e r ra  u n  d ic ta ­

m e n  m u y  im p o r ta n te ,  á  s a b e r :  q ue  se  ad m itie sen  en  los 

co leg ios ,  acad em ias  y  cuerpos  militares todos los españo les  de 

c u a lq u ie ra  d a s e  q u e  fu e s e n ,  fundándose  e n  las razo n es  si ­

g u ie n te s  :

P r im e r a :  q ue  m udado  el s i s te m a  de la  nación  y  resti tu idos 

los espaííoles á sus  in h e re n te s  é indes tru c t ib le s  de rechos , debia  

cesa r  el motivo q ue  ce rraba  la  en trad a  en  los cue rpos ,  colegios 

y  academ ias  m ilita res ,  á  los q ue  no habian  nacido  nobles .

S e g u n d a : q ue  solo de  e s te  modo se podrian  tene r  los 

oficiales in s t ru id o s  q ue  e ran  n e c e sa r io s ,  pues  quedarían  r e d u ­

cidos a  u n  n ú m ero  m u y  escaso des t i tuyendo  á los q u e  no  fu e ­

s e n  n o b le s , y  no adm itiendo  á los q u e  lo e ran  , sin  preceder 

p r u e b a s ,  cuando  e ra  tan difícil en  aquellos t iem pos el  hacerse  

con  los papeles necesarios.
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T e rc e ra :  en  q u e  es la  novedad  habia  em pezado á verificarse 

desde el p rincipio  de la guerra .

C u a r ta :  e n  la d iversa conslituc ion  de  la  n o b leza ,  con tán ­

dose algunas p rov inc ias  de  E sp añ a  en  q u e  h o m b res  ricos y  

acauda lados no eran  n o b le s ,  m ien tras  en  o tras  a b u n d ab a  es ta  

cualidad  hasta  en  las personas  mas necesitadas.

A s i ,  la  com ision p ropon ía :

P r im ero  : q u e  e n  todos los colegios y  academ ias  de 

m a r  y  tierra fuesen  adm itidos todos los cspaííoles de  fam i­

lias h o n ra d a s ,  su je tándose  en lo dem ás á  sus  e s ta tu to s  y  á  su  

form a.
S e g u n d o :  q ue  igua lm en te  fu e ren  adm itidos e n  todos ios 

cu e rp o s  del e jérc ito  de cua lqu ie ra  a r m a ,  y  has ta  en  la  Marina 

r e a l ,  derogándose  e n  e s ta  pa r te  las o rd e n a n z a s ,  y a  genera les ,  

ya  p a r t icu la res .

E n  la  sesión del 4 p resen tó  el S r .  R ic  u n a  proposic ion  re la ­

tiva á  soco rre r  á  los h ab i tan te s  de  Zaragoza , reduc idos  á l a m a ­

y o r  m iser ia .  Hizo con e s te  m otivo u u a  en u m erac ió n  de las cala­

m idades  q u e  h ab ia  sufrido aque lla  c iudad  d u ra n te  su s  dos sitios, 

y  d e  las in n u m e ra b le s  hazañas,  p e rp e trad as  p o r  su s  defensores. 

Según u n  estado q u e  p re s e n tó ,  re su l ta b a  q ue  hab ían  perec ido  

en  el segundo  sitio c in c u e n ta  y  cu a tro  m il ochoc ien tas  doce 

p e r s o n a s ,  de  re su l ta s  de b om bas ,  m in as ,  a ta q u e s  y  ep idem ia . 

D esp u es  d e  varias  co ns ide rac iones  q u e  p resen tó  al Congreso 

sobre tan g ran d es  sacrificios, y  de  e n t ra r  en  p o rm en o res  histó-* 

r ico s  de las sim patías  q ue  habian  e s c i t a d o , tan to  en  el público, 

com o en  el go b ie rn o ,  hizo la  s ig u ien te  proposic ion  q ue  pasó  á 

la  com ision  de p rem ios .  ^Dígase al consejo de R egenc ia  que 

d ispensando  s u  espec ia l  p rotección a  los defensores  de  Zarago­

z a ,  ecles iás ticos , paisanos y  m i l i t a r e s ,  cuyos  servicios y  p a ­

t r io tism o co n s ten  d e b id a m e n te ,  los a t ienda  con la  p re fe renc ia  

q u e  se  m erecen  pa ra  los destinos e n  q u e  p u e d a n  s e r  ú t i le s  á  la 

p a tr ia  y  p roporc ionarse  s u  su b s is ten c ia ,  no  ob s tan te  los d ec re ­

tos genera lm en te  esped idos q u e  se  d ispensan  en  cuan to  á ellos; 

y  cuando  otro medio no  hub iese  de  ac red ita r le s  la  g ra t i tu d  na ­

c ional, q ue  se les confieran  los em pleos á  q u e  se  les considere
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acreedo res  en  el m ism o re ino  tie A ragón, con la  ca lidad do no 

«Jtsfrular el sueldo has ta  q ue  se verifique la r e c o n q u is ta  de 

aque l  pa ís , para  q ue  as i  vean  q u e  V. AI. qu ie re  q u e  sean  a t e n ­

didos aquellos héroes e n  cu a n to  es posib le , j

E n  la  sesión del 6  se  d iscu tie ron  varios a r t ícu los  del r e ­

g lam ento  de la orden m il i ta r  de  San F e rn a n d o ,  re la tivos al modo 

de es tab lecer  los ju ic io s  con trad ic to r io s  tra tándose  de acc iones  

d is tm g u id a s ,  de h ace r  la ó rd en  e s tc n s iv a  al cuerpo  de In^^e- 

m e ro s ,  y  de los p rem ios  pecun iar ios  q u e  habian  de concederse ,  

cu ando  llegasen á  c ierto  n ú m ero  las acc iones  d is t in g u id as .  So­

b re  esto ocu rr ie ron  m uch ís im os rep a ro s .  A rguelles  q ue  tomó 

la  p a la b r a ,  fué de  opinion q u e  no se concediese  n in g ú n  premio 

p e c u n ia r io ,  ni p o r  la p r im e r a ,  ni por la  s e g u n d a  l ia zañ a ,  m as  

q u e  podría  o torgarse , o cu rr iendo  la te rcera .

E n  la del 7 ,  se aprobó  q ue  adem ás  de los p rem ios  señalados 

p o r  hazañas m i l i ta re s ,  se a s ignase  al q ue  e s tu v ie se  condecora ­

do con la  cruz  de San F e rn a n d o  un  asiento  de  honor en  toda 

func ión  p ú b l ica  d e  ig le s ia ,  al lado del a y u n lam ien to  del pueblo 
donde se  e n co n tra re .

Se aprobó ig u a lm en te  oli'o a r t icu lo  n o ta b le ,  c u y a  su s tan c ia  
e s  com o s i g u e ;

*AI p n e r a l ,  oficia!, s a r g e n to ,  cabo ó soldado q u e  e jecu ta re  

u n a  acc ión  tan  e x tra o rd in a r ia m e n te  d is t ingu ida  y  heró ica  q u e  

esceda  oon evidencia  á  las seña ladas  en  es te  d e c r e to ,  adem ás  

de aque l  de  los p rem ios  q u e  le co rrespond iere  en  los p re c e d e n ­

tes a r t íc u lo s ,  se  p roc lam ará  su  nom bi’e en  las C ortes  q u e  ex is ­

ten  ó e n  las p r im eras  q ue  se  c e le b ra re n ,  y  se rá  in sc i ip lo  con 

le tras  de o ro .  q ue  se  colocarán en  la  sala de  ses iones  - y  c u a n ­

do las c i rc u n s ta n c ia s  de  la nación lo p e rm itan  . se e r i - i r a  en la  

capital de  cada  provincia  u n a  p irám ide  de p ied ra  á  costa  de  la 

m ism a  p ro v in c ia ,  en  la q u e  se e scu lp irán  los n o m b res  de todos 

los m ili tares na tu ra le s  de e l la ,  q u e  p o r  acc ión  e x t ra o rd in a r ia ­

m e n te  d is t ingu ida  y  h e ró ic a ,  hayan  m erecido  se r  p roclam ados 

e n  las Cortes del modo q u e  queda  esp resado .  A es te  fin . se hará  

co n s ta r  la acc ión  al gob ie rno  con la  au ten tic idad  y  formalidades 

q u e  quedan  p ro sc r ip ta s  p a ra  las acc iones  d is t in g u id as ;  y  cl
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gobierno lo h a rá  sab e r  á  las  C o r le s , para  q ue  caliOqueti y  ü e -  

e ie n ia n  el  p re m io ,  s i  vo lase»  q ue  lo m erece .»

E n  la sesión del 8  se  d iscu tie ron  m as  arliculos  relalivos á 

e s lc  a su n to .  Se habló de la  form ación do u n a  a sam b lea  de  ia 

ó rdcn .  Se suscitó  [a duda  si  tendría  un  Gran m aes tre  ; si en 

es te  caso lo se r ia  el R e y ,  ó u n  G e n e r a l ; y en  la  ú l t im a  h ipó ­

t e s i s ,  sí e jcrccr ia  el cargo d u ra n te  su  v ida, ó te m p o ra lm e n ­

t e ;  m as  n in g u n o  de  estos p u n to s  quedó decid ido  por en tonces ,  

hab iendo  sido rem itida  la cuestión  á  la  com isíon de  guerra  

p a ra  q ue  d ie ra  su  d ic tam en .

T e rm in ab a  el plan ó reg lam en to  de  d icha  órdcn con un  a r ­

t icu lo ,  en  q u e  se n iandaba q u e  el dec re to  fuese d is tr ibu ido  en  

u n  co m p e ten te  n ú m e ro  de e jem plares  á  todos los cu e rp o s  del 

e jé r c i to , y  se leyese á  cada uno  de  e l lo s ,  a l tiem po do s u  p u ­

b licac ión  y  su c e s iv a m e n te  en  segu ida  de  las leyes  penales , 

cu an d o  se hic iese  esto  con arreglo  á  la  o rdenanza .

E n  la m ism a  s e s ió n ,  se  ap robó  q u e  ai e sped irse  e l d e ­

c re to  sobre  p re m io s ,  se  d ijese  al  consejo de  R e g e n c ia ,  q u e  

a s i  com o la  nac ión  se  m ostraba  generosa  en  reco m p en sa r  

á los m ili ta res  b e n e m é i ' i to s ,  reconoc ía  la ab so lu ta  necesidad  

de h a c e r  re c a e r  en tonces  mas q u e  n u n c a  todo el r igor sobre  

los q ue  faltasen á  su  d e b e r ;  y  p o r  lo tan to  q u e r ía n  las 

Cortes q ue  se cu ídase  a n te  todas cosas de  re s tab lece r  en  todo 

s u  vigor las leyes  pena les  de  la  o rdenanza , y  las d e m á s q u e  pa ­

rec ie sen  necesar ias  en  las c ircu n s lan c ias  p resen tes ,  dec larando 

la  m as  e s tr ic ta  responsabilidad  á todos los q u e  p o r  indoiencia , 

descu ido  ó mal en tend ida  com pasion* co n tr ib u y esen  d irec ta  ó 

indirectaiTienlc á  la  m as  leve  inobse rvanc ia  de ias leyes p en a ­

les m il i ta res .

P o r  la  a tenc ión  e sc ru p u lo sa  q u e  d ie ron  las Cortes á  la r e ­

dacción de es te  decre to  sobre  in-erníos m i l i ta r e s ,  se  ve lo p e n e ­

tradas  q u e  e s tab an  do su  a lta  im p o r ta n c ia ,  y  lo rece lo sas  de 

qu e  se ab r iese  la p u e r ta  á  d e só rd en es  ó a b u s o s ,  q u e  n e u tra l i ­

zasen  su s  b u e n o s  resu ltados.  Mas e s  im posib le  d e sm e n u z a r  con 

tan ta  e x a c l í t a d , todas e s ta s  acc iones  ó hechos  d is t inguidos q u e  

dan lu g a r  á p re m io s ,  sin q u e  al iíbrígo de  u n a  falsa i n t c r p r c -
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ta c ion ,  se  gradué cié tales las q ue  no  m erecen  e s te  t ítulo. E s por 

o tra  p a r te  la suer te  de es tos  e s tab lec im ien tos  dirigidos á p re ­

m ia r  el m é r i to ,  conservarse  poco tiem po en  su  p r im er  vigor y 

d ec a e r  en seguida , has ta  el pun to  de no se r  y a  represen tac ión  

de  cosa  a lguna. Igual destino  c u p o  á  la o rden  m il i ta r  de San 

F e rn an d o .  Se observó en  s u  le tra  y  sobre lodo en  s u  espir i tu , 

d u ran te  toda aque lla  g u e r r a ,  has ta  l legar el caro  de se r  m u y  

con tadas  en  lodos los e jérc itos  las decoraciones de es ta  orden 

d is t ingu ida . Se n eces i taban  hazañas m u y  m areadas  de valor, 

em in en te s  se rv ic ios  d u ra n te  u n a  b a ta l la ,  para  q ue  u n  militar 

v iese  adornado  s u  pecho  con e s te  distin tivo .

ICn d icha  sesión se tra tó  el pun to  d iscu tido  y a  en o tras  oca ­

siones; á  sab e r ,  el de  la  supres ión  de  grados superio res  á los 

em pleos efectivos. Ya se hab ia  oficiado sobre  esto a l  consejo de 

R egenc ia .  ¡Tan pene tradas  es taban  las Córtes como el e jército , 

com o e! púb l ico ,  de  lo perjud ic ia l  de aq u es te  abuso!

E n  la del 10  se  ocu p aro n  del reg lam ento  sobre  las p a r t i ­

das  de  guerril las ,  de q ue  se habia  tra tado en las sesiones  an te ­

r io res .  Ofrecia el a sun to  mil dificultades, y  las Córtes es taban  

convencidas  de lo m ism o. Diferian m u ch o  estas  par tidas  en el 

n ú m e ro ,  en  la forma de su c o m p o s ic io n ,  en  las c i rcu n s tan c ias  

á q ue  debian  su  origen, e n  la peric ia  m il i ta r  y  gen io  de sus  

g e f e s , en  la d ependenc ia  en  q u e  se  hallaban de  los genera les  

en  gefe de  los e jé rc itos ,  en  la popu lar idad  de  q ue  gozaban, en  

la  u ti l idad  ve rd ad e ra  de  los se rv ic ios  q ue  h ac ian . De la i m ­

po r tan c ia  de s u  ex is tenc ia ,  n in g u n o  ten ia  d u d a :  de q ue  e ran  u n  

ve rdadero  azote  pa ra  los e jé rc i tos  de  la  in v a s ió n ,  c u y a s  co ­

m un icac iones  in te r ru m p ía n ,  cu y as  operac iones  inu til izaban  

tan tas  veces, ex is t ian  las p ruebas  mas irrefi 'agables. Q ue  estos 

servicios se pagaban  m uchas  veces  con graves de tr im en to s  y  p e r ­

ju ic io s  por p a r te  de  los pueblos, tam bién  e ra  por desgracia  posi-- 

t ivo . No se  ha llaban  m edios de s u je ta r  á p lan es  y á reg lam entos 

cuerpos  tan ir re g u la re s ,  tan he te rogéneos  q ue  se form aban al azar, 

q u e  se a l im en taban  6  d ism inu ían  según  el capricho  de su s  m is ­

m o s  individuos, q u e  cam b iab an  de  teatro  y  has ta  de  provincia, 

q u e  se  subdiv id ian  y  se d ispersaban , según  les conven ía .  E n  la
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sesión clel 9 nada  se  adelan tó  sobre e s te  a sun lo ;  co n tinuó  la 

discusión en  la del iO  á p esar  de  q u e  m uchos  Sres. d ipu tados  

tom aron  la palabra . El resu ltado  fué e n v ia r  la m em uria  que 

eo n ten ia  dicho reg lam ento , al exam en  de u n a  comision especial 
qu e  se nom bró  á  es te  objeto.

E n  la del 11 se  propuso por el Conde de  Toreno la su p re ­

sión de las cua tro  órdenes militares S an t ia -o ,  Calalravaw M cántara  

y  M ontesa, dejando á  los ac tua les  caballeros el uso de  sns  c ru ces  

y  goce de sus  encom iendas ,  foi'mando u n  fondo de los b ienes 

q u e  hub iese  en  la ac tualidad , y  q ue  resu ltasen  en  ade lan te  por 

muei'te de  los caballeros com endadores ,  para  el pago d é la s  p en ­

s iones de la n u e v a  orden m ili ta r  de San F e rn a n d o .  Igual p ro p o -  

sicion hizo, a u n q u e  en d iferentes té rm in o s ,  otro d ip u ta d o ,  mas 

no  fué adm itida  á  d iscusión  n in g u n a  de  am bas .

E n  la m ism a ses ión  se  d iscu tió  el d ic lam en  p ro p u es to  por 

la com ision de g u e r ra  p a ra  q ue  se ad m itie sen  en  los colegios 

m ili ta res  todos los jó v en es ,  hijos de  fam ilias h o n radas ,  au n q u e  

no fuesen nobles . E s te  a su n lo  q u e  nos parece  tan  tr iv ia l  boy 

dia, y  q ue  está decid ido  por la  fuerza m ism a de  las cosas, p ro ­

dujo e n to n c e s  d eba tes  b as tan te  acalorados, p ru e b a  de lo a rra i ­

gadas  q ue  e s tab an  en  a lgunos  án im os  c ie r ta s  pi’eocupae iones .  

Los conocidos con el n o m b re  de  serv iles  se  m ostraron  cam peo ­

n es  del privilegio e sc lus ivo  de  los nob les ,  y  a u n q u e  no  desco­

nocían  la parte  q u e  habian tom ado todas las c lases  del E s tado  

en  la  in su rrecc ió n  de  E sp añ a ,  y  los g ran d es  se rv ic ios  pres tados  

p o r  va lien tes  m ili ta res  que p c r te n e c ia n  al estado llano, a legaban 

q ue  no debían  cad u car  por eso privilegios sanc ionados  por la 

an tig ü ed ad ,  p o r  el uso y  la co s tu m b re ,  ad em ás  de q ue  p a ra  la 

adm isión q u e  p royec taba  la comision de  g u e r r a ,  se r ia  p icc iso  

derogar los es la íu to s  de dichos es lah lec iu iien tos  q ue  ex ig ían  las 

cond ic iones  de adm isión  de  sus  a lu m n o s .  I,os d ipu tados  l ib e ia -  

les  q u e  sosten ían  el d ic ta m e n ,  no  se  a t rev ie ro n  á  a taca r  de 

f ren te  d ichos priv ileg ios ,  sea por no  chocar  co n  las ideas re c i ­

b idas, ó p o r  pa r t ic ip a r  en a lgún  sen tido  de  ellas. A rgue lles ,  q ue  

se  d is tinguió  en  e s ta  d iscusión , m an ifes tó  f ran cam en te  q ue  no  

e ra  su op in ion , ni s u  deseo  a tacar  á la nob leza , a n te s  b ien  t r a -
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tab a  de q u ita r  lotla a rm a  á los q u e  in tcn laban  calificar á  las Cor­

te s  de  poco adic tas  al e sp ír i tu  y  p r iac ip io s  de la M onarquía . 

Hizo ver  q ue  ia  esclusion de  los ind iv iduos  del estado llano de 

los colegios m il i ta res ,  e ra  u n  priv ilegio  abusivo  q ue  no  podia 

m en o s  de re d u n d a r  en  per ju ic io  de  los g ran d es  se rv ic io s  q u e  

har ían  u n  dia á su  pais los v e rd ad e ro s  hijos de la p a t r i a ;  q u e  

no  se privaba á la nob leza  de  e n t ra r  en los colegios m il i ta res ,  

ni se  a ten tab a  á  d ep r im ir  su  lu s t r e ,  abr iendo  d ichos es tab lec i ­

m ien tos  á los h ijos  de  los h o m b re s  honrados  q u e  se hallaban en 

s ituación de in s tru ir se ,  p a ra  s e r  ú t i les  en las filas del e jérc ito . 

Alegó q ue  en la g u e r ra  ac tua l  se  v e ian  confundidas y  fra te rn iza ­

ban en  las filas a m b a s  c lases, s in  q u e  se pud iese  dec id ir  c u a l .d e  

ellas sed is t in g u ia  m as  en  el cu m p lim ien to  de su s  obligaciones.

C ontinuó  la d iscus ión  e n  ias ses iones  de los d ias  4 5 ,  l i  

y  15, has ta  la  del 16 en  q ue  se aprobó defin it ivam ente  e l d ic ta ­

m en de  la com ision de  g u e rra ,  reduc ido  á  las dos p roposic iones 

s igu ien tes:

P r im era ;  q u e  en  todos los colegios y  acad em ias  de m a r  y 

t ie rra  sean adm itidos los españo les  de  fam ilias honradas ,  su je ­

tándose  en  lo dem ás á su s  es ta tu tos  y  á sus  fo rm as .

Segunda: q ue  fuesen  adm itidos en  clase de  c a d e te s ,  p r é -  

vios igua lm en te  los dem ás requis itos  necesarios  á  e scepc ion  de 

las p ru eb as  de  nobleza, en todos los cu e rp o s  de  e jé r c i to ,  fue­

sen  cua les  fu e re n ,  y  en  la M arina rea l ,  derogándose  e n  es ta  

p a r te  las o rdenanzas, ya  gen e ra le s ,  ya  particu lares .

E n  la  ses ión  d e l á 7  p re s e n tó la  com ision de p rem ios  s u  d ic ­

tam en  sobre la p roposicion del Sr. Ric, re la tiva al m érito  con­

traido por los h ab itan tes  de todas clases de  Z aragoza ,  debiendo  

s e r  e s ten s iv a  la  m edida para  los de  Gerona, C iudad -R odrigo  y  

A storga. P roponía  la comision:

P r im ero ;  q u e  se digese a l  consejo de R eg en c ia  q ue  en  

igualdad de  m éri to s  y  c i rcu n s tan c ia s ,  fuesen  preferidos los d e ­

fensores de Zaragoza, Gerona, C iudad -R odrigo  y  A slorga, con 

tal q ue  co n s ta sen  de u na  m an e ra  indudab le  su s  se rv ic ios ,  p a ­

trio tism o, ap t i tu d ,  y q u e  obraron a c t iv a m e n te  en  aquellas h e r o i ­

cas  defensas.
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_ S egundo ; q ue  el consejo de R egencia  los recom endase  h .  
cám aras  de C a s l i lk  6  Indias, p a ra  , „ e  sin  M ,a . .  4  !

es tas , a tend iese  en las consultas de obispados, p rebendad  de 

A m é n c a  y  em pleos civiles de la nación á  d ichos i l u s t r e s  def-n  
so ie s ,  según  su s  conocim ientos , v ir tudes  y  carre ra .

T a r e e r a : q ue  se h ic iese  igual recom endación  á  Jos arzohU . 

p o s ,  o b isp o s ,  cabildos eclesiásticos v  un ivei 's idadcs ii'itfl 

e »  .gnaldad d= c„„„ci™ io„.„s ,  s e g „ . ; s „  c a ™ a  y  I ; ! ’; ;  . ’ :

.os  c r , * ;  » « » ,  c u r a :

t o d o f r  -'“ ^ r
con ia observanc ia  de  su s  d e c r e r s  s - m

a p u r o s  del e s t a d o ,  a t e n d ie s e n  á  l a n ’b e n e m é r ! r o r e s r a f i o l ! r  
d ig n o s  d e  m e jo r  s u e r t e .  » lwnoies ,

E n  las sesiones de! 19 v  2 0  Dmnnnifl u  

de  prem ios  a lgunas enm ien d as  y ’ adiciones que 

a  las observaciones del cuerpo  de E s tad o  ¿ a y o r ,  habi 'a‘crcido 

conven ien te  b a c e r  en  algunos articu los  de la  ó n tcn  milil^^rde 

San F e m a n d o .  E ran  re la t ivas  á Ja clase de servicios y  acciones 

d is tinguidas,  q ue  en las d iversas  clases del ejéreilo d e b im  d i r  

derecho  a  la condecoracion . E l  Congreso Jas aprobó  c o n ' a k u  
ñ as  l igeras  ad iciones. ^

Tal vez hem os en trado  en  dem asiados porm enores  sol,re 

e s ta s  tareas del Congreso n a e io n a l ,  en  m ater ias  de  guerra -  mas

o l.en,os ore.do neeesar ios ,  eomo do eu m en to s  de 1  a rd leM e

c e lo  en  p i o m o v e r  c u a n t o  p o d ia  r e d u n d a r  e n  u(ilit ínr)/I  i • •
y  « d i t o  de n u e r a s  a r m l .  Se hatlO “ I ™ :

C lo n ,  d e  d i s c i p l i n a ,  de  p r e m i o s ,  d e  c a s l i ^ o s -  n n  >?:. i 

e) m t e r . s  o „„  , „ e  a t e n d l r o n  a,' ram o d : i o ;  T o s ^ r a t ' “ " r  

« o s  (1 )  y  c u e rp o  de  facu lta tivos. A nim ados de e n lu s ia s -

¡ r s :
•I examinar los hechos qi.e resuliaron liarii cienos p f n ’ '

'I'ie sobre el particular iiresenlaron en el i n o  I ?  ‘P'*'"'''''®*’ 
n,s.r,a en el cl.ario de la lesiones i d  " / o ' C  - T ? r o ^ ^ T .^  ¡ T
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m o , acogían como se lia v i s to , cu an to s  partes  les llegaban tic 

los h ech o s  gloriosos que daban  rea lce  á las a rm as  de la  patria . 

D '-biercn se r  d(' ;^ran eslímulo p a ra  ¡os guerre ros  de  la na ­

c ión , estos elo;j;ios ó c en su ra s  p ronunciados en el seno del Con­

g reso , y  lo fueron en  efecto . Asi u n a  honorífica m ención  en 

los labios ele u n  orador so b re sa l ien te ,  e ra  nuevo lauro  para  el 

que le había adqu ir ido  en los cam pos de batalla.
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CAPITULO VII.

A sun tos  do H a cienda .— M emoria del Minislro d t i  ra m o  sobre  a rb iu  ios.— Otra dc l  m ism o 

sob re  ol e s tado  de l  tesoro.— T raba jos  de  la s  Córtes p a ra  a te n d er  á tas  necesidades 

p ú b l ic a s .— Conti ibucion ex ti 'ao rd inar ia  (le g u e r ra .— P la ta  de  la s  iglesias y  do los  p a r ­

ticu lares.— R ep resa l ia s ,— M em oria  sobre  e l  crédito  p ú b l ic a .— A rreglo  definitivo do

prov inc ias .— R a m o  de  jus tic ia ,— V isitas  de  cárceles y  o tras  aveiiguac iones .__P ro p o s í-

cion de  A rguelles  sobre  l a  abo lic ion  de  la  to r tu ra .— Otra sob re  la  de l  tráfloo de  c i -  

c lavos.— Decreto sobre  la  p r im era ,— Coiiincmoracion de l  Dos de M ayo.—Debates sobre 

seúorios.— Decreto sob re  s u  esíincioti.— Asiiutos de  Am érica .

N, . 1 0  con m en o s  celo se ocupó  el Congreso nac iona l  en  m a te ­

r ias de H acienda p ú b l ic a ;  cam po tr i s te  q ue  ofrecía objetos m u y  

desagradab les .  Si se  a t iende  á q ue  m as  de los dos te rc ios  de  la 

p en ín su la  estaban  ocupados por los e n em ig o s ;  á  los gastos 

e n o rm es  de la  g u e r r a ,  q u e  em pleaba  tan to s  c o m b a t ie n te s ; y  a l 

desorden en  q ue  se hallaba la  H a c ie n d a ,  cuando  tuvo  principio  

aque lla  nueva  é p o c a ,  se conceb irá  fácilm ente  e l estado desas ­

troso de los fondos públicos . D esde ú l t im os de  1 8 0 9 ,  no  ven ia  

n in g ú n  socorro  en  m etálico de  Ing la te r ra .  H ab ian  en  v e rd ad  

con tribu ido  con cuantiosos donativos^ lan ío  e sp a ñ o le s ,  com o 

am ericanos  para  los gastos de  la  guen'a,j m as  no  podia  m enos 

de  hallarse el tesoro en  g rand ís im os apuros .  Los ejércitos e s í a -  

b an  por lo r e g u la r  m u y  mal pagados, y  en  ocas iones  críticas, 

carec ían  d e  toda clase de recu rsos .  Las p a r t idas  de  guerril la

Ayuntamiento de Madrid



I

¡

vivian  sobre el p a i s ,  ó de lo q u e  cogían á los enem igos. A rros ­

trab an  los soldados españoles el ham bre  j’ loda  c lase  de  p e n u ­

r ia s  como los peligros y  la m u e r te ,  con  c o n s ta n c ia ,  sin  propa ­

sarse  nunca  á  sediciones.

P ara  cu b r ir  en  parte  tan tas  e sca se c e s ,  hab ia  p resen tado  en  

6  de  F e b re ro ,  el Ministro de  H acienda  D. José  C anga A r g ü e -  

lies , u n a  memoria en que proponia  como arbitrios: i .® u n a  con ­

tr ibución  ex traord inar ia  de g u e r r a . 2 .® las represa lias  france­

sas ; e s  d e c i r ,  h ace r  q u e  se  pagasen en  p a r te  los gastos de la 

g u e r r a ,  con las pe r ten en c ia s  del e n e m ig o ,  re sa rc iendo  los d a ­

ños q u e  es te  le ocasionaba e n  los pueblos  in v ad id o s :  5 .* la 

plata de  iglesias y  p a r t ic u la re s ,  cu y a  m edida se r ia  e s tens iva  á 

las a lha jas  y  p e d re r ía ;  4.® u n a  con tr ibuc ión  sobre los coches:

5.® las ren ta s  de obras  p í a s :  6 .® los b ie n e s  de  los partidarios  

de  los f r a n c e s e s , y  de los q u e  vivian en  pais ocupado p o r  el 

e n e m ig o : 7.» la  fracción libre  de  la saca  de lana: 8 .** la estrac- 
cion libre  de  la plata.

E n  la sesión del 2 6  de Febrero  del citado a ñ o , p resen tó  el 

m ism o  M inistro  el estado de  la  Tesorería  G e n e ra l ; cuadro  en  

es t rem o  lam entab le .  A scen d ía la  deuda p ú b l ic a á  7 ,1 9 4 .2 6 6 ,8 5 9  

rea les , y l a  de los réd itos ,  venc idos  y  no pagados, desde el p r in ­

cipio de  la  g u e rra ,  á  2 1 9 .6 9 1 ,4 7 3  : el gasto  del e jército , com ­

prend idas  todas su s  a te n c io n e s ,  á  7 7 0 .0 0 0 ,0 0 0  anuales: el del 

departam ento  de  Marina de Cádiz, inc luso  el de )a escuad ra ,  fu e r ­

zas su ti le s  y  arsenal de la Carraca, á  4 . 2 0 0 , 0 0 0  m e n su a le s :  el 

de  los del F e r ro l  y  Cartagena, á  3 . 0 0 0 , 0 0 0 .  No cons taba  de la 

teso rer ía  el de las dem ás c lases  del Estado; m a s  com putándolos 

p o r  los da to s  de las secre tarias  re spec tivas  en 1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 , r e ­

su ltaba , q u e  sin  con ta r  con los réd itos  de  la  deuda, debia  a scen ­

d e r  e l gasto  de  aquel año , á  9 6 4 .0 0 0 , 0 0 0  de rs .  q ue  podian lle­

gar á  1 , 2 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 , por los im prev is tos  y  mayores precios 

de los a r t icu los .  Según los cálculos del Ministro, no podian  a s ­

cender  las con tr ibuc iones  de  dicho año , á  m as  de 2 5 5 .0 0 0 ,0 0 0 ,  

lo  que daba u n  déficit de  9 4 5 .0 0 0 ,0 0 0 .  Tales e ran  los datos 

reales y  positivos q u e  a rro jaba  de  si el in fo rm e ;  docum ento  de 

g rande  os tens ión , lleno de reflexiones, sobre las causas  q ue  h a -
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bian  traído el lesoro público  á tan angustioso  e s tad o ,  de s c n i i -  

m ientos  patr ió ticos sobre la gu e rra  sanfa , en  q ue  es taba  e n ip e -  

fiaüa la nación; de prom esas por la  parte  del M inistro , de no 

om itir  esfuerzo alguno para  salir de  ahogos, y  de  !as m as  vivas 

esperanzas  para  lo fu turo .

A cua lqu ie r  hom bre  de buen  sen tido  o c u r r e ,  q u e  los cá lc u ­

los del M inistro , tanto sobre el im porte  d é lo s  gastos, c o m o so b re  

el ingreso  de  las ren tas ,  no  podian m enos  de  s e r  aven tu rados 

por la  índole de aquella  g u e r r a ,  q u e  var iando  tan f recu en te ­

m en te  de teatro, daba lugar  á  m u y  poca  seguridad , sobre  el 

pago de  las contr ibuc iones .  Las re lac iones  ó noticias q u e  el 

Ministro proponía se pid iesen á  las p rov inc ias ,  tam poco  e ra  

posible apoyarlas en  datos  m u y  seguros .  ¿Quién podia  ca lcu la r  lo 

q u e  estaba sujeto á  tan tas  con tingenc ias?  Se  ocupaban y  deso­

cupaban  aquellas a l te rn a t iv a m e n te :  aun en  las q u e  cons tan te ­

m en te  sufrian  el azote de la  g u e rra ,  variaba  á  cada  paso el n ú ­

m ero  de  com ba tien tes .  No podia m en o s  de  te n e rse  e n  Cádiz 

no tic ias  equ ivocadas de  lo q u e  ocu rr ia  d ia r iam ente  en  la p e n ín ­

su la .  Si la Regencia  e ra  la  cabeza visible del poder e jecu tivo  de 

la ,nac ión , tenia es te  o tras  t a n ta s ,  cu an ta s  prov inc ias  de  él se 

e n c o n trab an  aisladas.

O cupáronse  las Cortes s in  in te rm is ió n  de! a su n to  de  recu r ­

sos, p ropuestos  en  la an te r io r  m em oria  del M inistro. E n  la se­

sión del 2 7  p resen tó  la com ision de  H acienda s u  d ic tam en , 

aprobando el p re su p u es to  de los 1 , 2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 , y  al m ism o 

tiem po otro con respecto  al articu lo  de las represa lias . P ropo ­

n ía  que se nom brase  en cada  provincia  u n a  com ision encargada 

de aver iguar  donde  ex is t ían  b ienes suje tos  á  e s ta  m e d id a ,  con 

facultades de s e n te n c ia r lo  q ue  debian pagar s e g ú n  su s  c i r c u n s ­

tanc ias .  D espues  de m uchos  d eb a tes ,  en  q u e  se  expus ie ron  las 

d il icu ltades q ue  ofrecía el exám cn  de  los libros de com ercio  de 

las casas  francesas  pa ra  la l iquidación de  créd itos  activos y p a ­

s ivos, se  m andó q u e  volviese á  la com ision sin  v e n ir  resultado 

alguno.

E n  la del 2 8  del mism o se tra to  la cuestión  rela tiva á la 

»)lata de  las iglesias y de los p ar t icu la res .  El p r im e r  recurso .
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era ile m u y  poco producto: el segundo ten ia  u n  carác te r  de 

odiosidad p o r  lo necesario  de la p e s q u is a ,  tra tándose  de un 

p ré s tam o  q u e  se exigía á  la  fuerza. E n lrc  los q ue  defendían la 

m edida , p ronunció  Argüellcs las palabras notables s igu ien tes:  

«Solo debo decir  u na  cosa: yo  no puedo co m p ren d e r  q ue  un  

E stado  donde hay revolución, pueda  es ta  l levarse  ade lan te  sin 

revolución . Creer q ue  a su n to s  de la m ayor urgencia  hayan  de 

se r  discutidos com o en  tiem po de  abso lu ta  tranquilidad, es de ­

sea r  cosas con trad ic to r ia s ....... E n  los tiem pos del M arqués de

la  E nsenada  podríam os a sp ira r  á un plan  de  recu rso s  casi p e r ­

fecto: ¿pero e n  el día?....... ¿para  q ué  p u e s  de tenerse?  ¿se tem e

com ete r  un  absurdo?  la p re m u ra  de  las c i rcu n s tan c ias  en  q ue  

n o s  hallamos, nos justif icará  p len am en te  con la nac ión , testigo 

de  nuestro  celo, y  de n u e s t ra s  sanas  in tenc iones .  Si vem os e s ­

tas dificultades en  leyes y a  sancionadas, en a rb itr ios  y a  tomados 

¿qué deberem os ya  espe ra r  en  los q u e  el M inistro p ro p o n e  de 

n u e v o ? . . .  Todo plan debe  d iscu tirse  en  g rande ;  de lo contrario  

ja m á s  acabaríam os. E l  esp ír i tu  d isputador de  escolastic ism o, 

nos h a  de p e r d e r . . .  No se debe  ex ig ir  u n a  ex ac t i tu d  m atem á­

tica, e n  las cosas q u e  no lo s o n .......  No se c rca  por eso que

vengo á h ace r  el elogio dcl p royecto , y  q u e  ap ruebo  todos los 

porm enores  de es te  p lan :  es toy  m u y  lejos de esto: aun  acaso

en  lo e senc ia l ,  podria  d iferir  en  algo, pero  nada  im p o r ta .......

A hora  p ido á  V . M. q u e  se vaya  votando p o r  pa r te s ,  sin  mas 

d i s c u s ió n ,  po rque  el Congreso e s tá  y a  sob radam en te  i lu s ­
trado . »

No te rm inó  aquí el a s u n to .  D espues de  o tros  varios 

d iscursos ,  se  fueron  aprobando  su ces ivam en te  los artícu los  del 

d ic tám en , q ue  e ran  ocho . Se ,reduc ían  á  las formalidades con 

que  debía h ace rse  la en trega  de las p iezas de  p la ta  y  oro, á q u e  

se m arcasen  las q ue  despues  de  es te  ac to  q u ed asen  en  casa  de 

los particu lares , deb iendo se r  confiscadas cu an ta s  se les en­

co n tra ra  en adelan te  s in  es te  requ is ito ;  á p roh ib ir  á  los p la te ­

ros  q ue  com prasen  de  los pa r t icu la re s  las q ue  no  es tuv iesen  

m arcadas ,  bajo g raves  penas ,  y  q ue  tuv iesen  e n  su  poder como 

prop ias ,  alhajas de par t icu la res ;  á q ue  no  se adm itie se  e n  la  c a ­
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sa (le m oneda por via de  com pra  pieza a lg u n a  q u e  no  es tuv ie re  

m arcada, con otras ilisposiciones de m enos im portanc ia .  E a  

cuanto  á  la piala de las iglesias, deb ia  nom brarse  u n a  comision 

de d iputados eclesiás iicos , q u e  á  la m ay o r  b revedad  formase y 

p resen tase  u na  lista de  las alhajas cjue en  cada  u n a  consi­

derase  necesar ias  p a ra  el cu lto ,  a  fin de  q u e  se  des t ina ran  á la 

salvación de  la p a tr ia  las re s ta n te s .

E n  la sesión del 8  de Marzo se volvió á hab la r  de r e p r e s a ­

lias, y  se hicieron varias  proposiciones relativas á io q ue  se d e ­

bia de d a r  y  cobrar  de los e spaño les ,  q u e  re s iden tes  en  p ro ­

v inc ias  enem igas ,  tuviesen b ien es  en o tras  ya  l ib res  do; es te  

azote . Se habló v a g a m e n te d e  los q ue  tenian  e n e i la s  su  re s id e n ­

c ia  vo lun ta r ia  ó involuntaria ;  de  los q u e  se hallaban im posib ili ­

tados de abandonarlas  por su s  en ferm edades  ó ach aq u es ;  de los 

hijos de  estos , con o tras  v ar ias  par t icu la r idades ,  q ue  en lugar  tie 

esc la recer  la cu es tión ,  la co n fund ían .  N ada e ra  m as  difícil en  

efecto, q ue  aver iguar  la s ituación de las pe rsonas  q u e  residían 

en  provincias  ocupadas ,  n i  los m otivos ve rdaderos  q u e  alli los 

re ten ian .  O braban  m u ch o s  sin  d u d a  p o r  m era  vo lun tad , m ien ­

tras otros ced ian  á u n a  espec ie  d c c o a c c io n m o ra ló  m ater ia l ,  q ue  

no  les pe rm it ía  abandonarse  á  su s  verdaderos  sen t im ien to s .  E s  

un  hecho  que en  m u ch o s  de los pu eb lo s  ocupados , se  v ie ron  

co n s tan tem en te  rasgos de  g ran d e  patr io tism o; q u e  salieron con 

frecu en c ia  de  ellos, sobre  todo de  M adrid, d ine ro ,  ves tuar ios  

y  a rm a s  para  los soldados de la pa tr ia ;  q ne  se  e sm era ro n  en  

la ocultación de p r is ione ros ,  y  en su m in is t ra r  á  los q ue  no 

pod ían  l ib ra r se ,  loda  especie  de  socorros . Se estab lec ió  por 

ú lt im o q ue  se  form ase e n  cada provincia  u n a  ju n t a  q u e  e n ­

tendiese  defin it ivam enie  en  el asun to , y  c u y o s  fallos, com o los 

em anados de  u n  tr ibuna l ,  debían  s e r  e n  todo obedecidos.

Suprim im os los porm enores  de  es ta  d isposic ión p o r  p a re ­

c e m o s  algo vagos y  de e jecuc ión  dificil. P o r  rec tas  q ue  fuesen 

las in ten c io n es  de los q ue  las d ic tab an ,  por celosas de  la  j u s t i ­

cia  q ue  es tas  ju n ta s  se m os trasen ,  no  podía  m en o s  de  abr irse  

u n  g ran  cam po  de  a rb i t ra r ied ad es .

En las sesiones inm edia tas  se tra tó  de suprimir- la c o n t r i -
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bucion  q u e  llam aban extraordinaria de guerra, y  es tab lecer  en 

s u  lugar  o tra  q ue  pesase m as  igua lm en te  sobre la riqueza de 

los par t icu la res  y  corporaciones, lomando por tipo no el capital, 

s ino  la ren ta .  Se quería  im p o n e r  u n  t re in ta  por ciento sobre los 

d iezm os que p e r tenec iesen  á  ec lesiásticos seculares  ó regulares; 

c u a re n ta  y  c inco p o r  c ien to  sobre los q u e  correspondían  á le­

gos que los poseian por se rv ic ios  hechos  á la  pa tr ia , y  c in c u e n ­

ta  por c iento si les p e r ten ec ie sen  por com pras  ó donaciones.

Sobre todas las dem ás re n ta s  se propon ía  e s tab lece r  una 

con tr ibuc ión , según  la  escala  y g rad u ac io n  siguiente:

A  la  re n ta  q ue  no  pasase  de 4 0 0 0  rea les ,  se le e x ig iae l  dos 

y  m edio  por c iento  anual:  á  la q u e  pasase de 4 0 0 0 .  y  no e sc e ­

d iese  de  6 0 0 0 ,  el dos y  medio por los 4 0 0 0 ,  y  el c inco por c ie n ­

to  del au m en to  sobre esta sum a; de  6 0 0 0  exclusive  has ta  1 0 , 0 0 0  

inc lus ive ,  lo m ism o que en  la a n te r io r  hasta  6000^ m as  diez 

por c ien to  del esceso de 6 0 0 0  á  ‘1 0 , 0 0 0 : desde  e s ta  can tidad  á 

■J5,0 0 0  in c lu s iv e ,  lo m ism o q ue  el an terio r ,  m as  el qu ince  

p o r  c ien to  del esceso de  1 0 ,0 0 0 .  Y asi s iguiendo con las dem ás 

re n ta s ,  el esceso de  1 5 ,0 0 0  á 2 0 ,0 0 0 ,  e l v e in te  p o r  c ien to : el 

de  2 0 , 0 0 0  á  5 0 , 0 0 0  el ve in te  y  c inco p o r  c ien to ,  m as  el tan­

to señalado á las ren ta s  an te r io res :  de  5 0 , 0 0 0  in c lu s iv e  en  

ade lan te ,  el tre in ta  p o r  c ien to  del esceso de 5 0 ,0 0 0 :  la re n ta  de 

1 0 0 ,0 0 0  h a s ta  1 5 0 ,0 0 0 ,  pagará  el cu a re n ta  por c ien to  del a u ­

m en to  sobre 1 0 0 ,0 0 0 :  de  1 5 0 ,0 0 0  á 5 0 0 ,0 0 0  el c in c u e n ta  por 

c ien to ; y  de  3 0 0 ,0 0 0  a rr iba ,  el se ten ta  y  c inco  por c ien to  del 

esceso  á la an te r io r  ren ta ,  y  e l  tanto asignado  á  las c lases  a n ­

teriores , q ue  es e l p rincipio  cons tan te  de e s te  s is tem a. P ropo ­

nía p u e s  la com ision.

Prim ero ;  q u e  sin  p e rd e r  m om ento  y  con la ac tiv idad  q ue  

necesitaban  las c ircunstanc ias  de en tonces ,  se llevase á  efecto 

en todas las provincias  de la pen ínsu la  é islas adyacen tes ,  la 

contr ibuc ión  ex trao rd ina r ia  de  g u e r ra  im p u es ta  por la ju n ta  

central .

Segundo:-que la base  de contribución  ex traord inaria  se fija­

se  con relación á  los réditos ó p roduc tos  l iquides  de las fincas, 

com ercio  é industr ia .
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Tercero: q u e  la cuo ta  co rrespond ien te  á  cada co n tr ib u y en ­

te, fuese  p rogresiva  al tenor de  la  escala y a  propuesta .

Se aprobaron  estas tres p roposic iones en la sesión del 2 4 ,  v  

se habló  o tra  vez de  la plata labrada ex is te i i ten té  en poder de 

los p la te ros ,  m as  tam bién  sin  resu ltado; pe ro  se  hizo u n a  mo- 

c ion  sobre la v en ta  de los b ienes  nacionales.

Se redue la  á  decir; q ue  no se pud iese  c e le b ra r  re m a te  a l ­

guno  q ue  no cu b r ie se  el p recio  de la tasación, no pud iéndose  

admitu- en  Vales Reales m a s q u e  u n a  te rce ra  p a r t e , ó dos 

en  créditos  proceden tes  de sum in is tro s  hechos  pa ra  la  s u b ­

s is tenc ia  de  la p re sen te  g u e rra .  Los Vales q u e  produzcan  

estas  ren ta s  se dirigirán in m ed ia tam en te  á  la  tesorería  m a ­

y o r ,  y  h e c h a  su  am ortizac ión , se d a rá  no tic ia  a l público  

de los nú m ero s  am ortizados.»  Sufrió la  adm isión  de  Vales 

Reales p o r  e s ta s  v en tas  g ran  con trad ic ion , fu n d á n d o se e n  e l d e s -  

crédito  de dicho papel, q ue  influiría  en el de las m ism as fincas- 

y  si se  anad ia  la poca segu ridad  en la posesion de  estos 

b ienes ,  co n tr ibu ir ía  á  s u  total deprec iac ión . El Sr. García H e r ­

re ros  fue el q u e  mas fue r tem en te  im pugnó  tal m e d id a ,  apo­

yándose  en  q u e  toda protección dada  á favor de  los Vales Reales 

q u e  no  tenían  n ingún  valor ni c réd ito ,  se r ia  d e s t ru i r  los r e c u r ­

sos  q u e  podían  se r  ú ti les  p a ra  la  g u e rra  en  q u e  nos en con trá ­

b am o s .  Arguelles fué de  opiníon co n tra r ia  en  e s te  asun to . D i­

jo ,  q u e  cua lqu ie ra  q ue  fuese e l descréd ito  de  los V ales , n u n c a  

podía  se r  tan g ran d e ,  q u e  se considerasen  com o no  e x is ten te s  

e n  todos los casos. Q ue  si se h ic iese  la  so lem ne  esc lus íon  de  

este papel en  la com pra  de  b ienes  nac iona les  por te rce ra  p a r te  

del p r e c io . s u  c r é d i to q u e d a r ia a n iq u i la d o . . . . .  Convencro en que 

esto pende  de la  voluntad  y  posibilidad q ue  t ien e  e r g o b i e r n o  

en  cu m p lir  sus  pac tos ;  pe ro  tam b ién  en  q u e  e s  necesario  ac re ­

d i ta r  ex is te  sem ejan te  vo lun tad  ¿Y  cóm o se  p ro b a rá  q u e  ex is ­

te , SI en  el p r im e r  caso que se  ofrece, e l gob ie rno  se n iega  á 

h ace r  consta r  su  flde.üdad? Los Vales, com o todos los c réd i to ,  

con tra  e E stado , deben  considerarse  cap ita les  num erosos  que 

por las desgracias  de la nación han dejado de c ircu la r ,  y  el go ­

b ierno no debe desprec ia r  co y u n tu ra  de  res t i tu ir los  á c i r c u -
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iacion. Adoptada la  proposicion, los tenedores  e n c u e n tra n  un  

n u e v o  em pleo p a ra  este c a p i ta l . . .  Y  sem ejan te  prov idenc ia ,  r e -  

l lu i rá n e c e s a r ia m e n te e n b e n e f ic io d c l  crédito  en  gen e ra l .  La  can ­

t idad  de  Vales amortizados p o r  este medio, podrá saca r  in sen s ib le ­

m e n te ,  a u n q u e  sea  á cortas  p ar t idas ,  de los depósitos  en  que 

y a c e n ,  p a r te  de la 'n iasa p a ra  em plearla  en  las t ransac iones  de la 

v i d a  civil en tre  los par t icu la res ,  l a s c u a le s  se  i rá n  a u m e n ta n d o á  

m edida  q u e  es ta  y  o tras  operac iones  jus t if iquen  el p roceder  

r ec to  del gobierno. E s  v e rd ad  q ue  en  lales m a te r ia s  apenas  

puede  h acerse  otra cosa  m as  q u e  a v en tu ra r  op in iones ,  po rque  

p a ra  juzgar  en  ellas con ac ie r to ,  e s  m en es te r  a g u a rd a rá  los r e ­

sultados. P ero  a u n q u e  p u e d e  s e r  dudoso q ue  e s ta  m ed ida  p ro ­

duzca  los q u e  se desean , la esc lus ion  q u e  pide  el Sr. p reo p in an ­

t e »  acarrear la  seg u ra m e n te  terr ib les  consecuenc ias .  ¿Qué se  d iria

d e  u n a  casa  de  com erc io ,  q ue  hab iendo  suspend ido  sus  pagos 

d ije se  á  su s  acreedores  e n  el acto de l iqu idar  sus  deudas ,  q u e  

n o  adm itir ía  su s  l ib ranzas en  n in g ú n  caso y  p o r  n in g u n a  can ­

t idad? ¿Se podría  d ec la ra r  m as  la  bancarro ta?  Todo gobierno 

p a ra  re s tab lece r  s u  crédito  necesita  conso lidar  s u  d eu d a ,  esto  

e s ,  liquidarla y  fundar  u n  s is tem a  sólido y  sencillo  en su  ad m i­

n is trac ión ,  y  q u e  in sp ire  confianza á todo p res tam is ta ;  y  e s  se­

guro  q u e  u n a  dec larac ión  com o la  q u e  im pugno , le  alejaría de 

todo p u n to ,  hac iendo  sospechosas todas las prom esas. Si es ta  

d ispu ta  no se h u b ie se  su sc i ta d o ,  p u d ie ra  m u y  b ien  h aberse  

om itido  lo q u e  con ticne  la  proposicion, pero  y a  q u e  se  ha  p u ­

b licado y  d isc u t id o ,  soy de  d ic tam en  q u e  se r ia  escandaloso 

desech ar le .»
D espues  de  a lgunos  otros d iscursos  se aprobó  la  p ro p o s i ­

c io n ,  con la c láusu la  de  la  adm is ión  de l  tercio de los Vales 

reales.
Tales fueron  en  la pa r te  esencial los arb itr ios  q u e  las Cortes 

d ecre ta ron  pa ra  la  mejora de la  H ac ienda  púb lica .  Los m as  eran  

precario.^, de  m u y  poco re n d im ie n to ,  y  ab r ían  la p u e r ta  á  í lu c -  

tuac io n es ,  y  a rb itra r iedades .  N ada  hab la  m as  fácil q u e  e lud ir  

las  pesquisas  á  q u e  e ra  preciso  re c u r r i r  pa ra  h acerlo s  efectivos. 

La  p la ta  de las ig les ias  era y a  u n  re c u rso  poco m enos  q u e a g o -
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tado; e l  s is tem a  de  represa lias , debió dar  lugar  á  m u ch as  in ju s ­

ticias q u e  reducían  á  la ru in a  á familias ioo cen te s ,  m ien tras  

otras q u e  se hallaban en  d iverso  caso no  su fr ie ron  el m enor  

perju ic io .  La  contr ibuc ión  sobre  la  r e n ta ,  no  e r a  m edida  de  

fácil e jecuc ión  en  t iem pos de  agitaciones, de  em ig rac io n es ,  de  

cam bios ta n  rápidos en  las fo r tunas .  Y nada decim os del tr is te  

a rb itr io  de  la  con tr ibuc ión  d e  c o c h e ,  e n  u n a  época  en  q u e  

ta n  pocos los u saban .  Todo esto  e ra  insign if ican te  repe tim os 

p a ra  c u b r i r  los en o rm es  gastos q u e  o r ig inaban  los e jérc itos  

be l ig e ran te s .  Mas se t ra taba  de  u n a  g u e r r a  n a c io n a l ,  en  

q ue  se  d e fend ía  con las a rm a s  en  la  m ano la  c a u sa  de  la 

in d ep en d en c ia .  Los recu rsos  de u n  pueb lo  q u e  se  ha lla  en  

es te  caso , son in m e n so s .  P o r  mil co n d u c io s ,  por mil m edios, 

d irectos unos, indiretttos o t ro s ,  llegaban á  los co m b a tien te s .  

Se h ac ia  la g u e r ra  con escasísim o d in e r o ,  y  no pocas veces 

has ta  s in  rac iones .  F u é  el soldado español en  toda  aq u e ­

l la  época  u n  modelo de  su frim iento  y  de  constanc ia ;  y  s i  asi no 

fue ra  ¿cómo se h u b ie ra  hecho  f re n te  á  todos los obstácu los  de 

u n a  lucha  tan  porfiada?

E n  la sesión de l  5 0  de  Marzo se p resen tó  en  las Córles el 

Ministro de H acienda con u n a  m em oria  su m a m e n te  e s te n sa  y  

c ircunstanc iada  sobre  las bases  del créd ito  púb l ico ,  q ue  leyó 

desp u es  de  un  b re v e  d iscu rso  q ue  p o r  via de  p re l im in a r  dijo 

de  pa labra . Gomo el Congreso no se  ocupó  se r iam en te  de  e s te  

a su n to  has ta  los ú l t im os  m eses  de  aque l  año , le  d e ja rem o s  p a ra  

s u  lugar c o r re sp o n d ien te .

En la del 16  de l  m ism o m es  quedó  aprobado el reg lam en to  

de  p rovincias ,  desp u es  de  h a b e r  p resen tado  la  com ision  s u  d ic ­

ta m e n  acerca  de  varias  p roposic iones,  c u y a  re so luc ión  habia 

pen d ien te  en  d iscusiones a n te r io re s .  De es te  t r a b a jo ,  q u e  c o n ­

tiene  cu a re n ta  y  ocho a r t ícu los  > ha rem os u n  es trac to  m u y  
su c in to .

«E n  cada p rov inc ia  h ab rá  u n a  ju n t a  su p e r io r  fo rm ada de

personas  de arraigo y  v ec indad ,  n om bradas  del m ism o modo

q u e  los d iputados á  C ó r te s .— Las co m pondrán  n u e v e  p e rso n as ,  á

meaos que sea mayor el número de los corrregimientos ó par­
id
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l idos, en  cu y o  caso cada corregim iento  ó partido nom bra rá  u n a .—  

E l  in te n d e n te  d é l a  provincia  se rá  individuo n a to .— Las p res id i ­

rá  e l c ap itan  genera l ,  si se halla  en  el pueblo  donde es tán  e s ­

tab lec id as .— T endrán  el t ra tam ien to  de e sce len c ia .— Durará tre s  

años  el empleo de vocal, debiendo renovarse  cada uno p o r  te r ­

ce ras  p a r te s .— Luego q ue  se p u b l iq u e e s te  reg lam en to  saldrán de 

las ac tua les  ju n ta s  los q ue  so b ren ,  según  el n ú m ero  p re se r ip to .—  

F o rm ad as  las ju n ta s ,  no podrán  los p u eb le s  co n s t i tu ir  o tras  

n u e v a s ,  ni a lte ra r  las a t r ib u c io n es  q ue  se  les p re s c r ib a n .— Serán  

e l conducto  de  las d isposiciones adm in is tra t ivas  del g o b ie rn o .—  

C om unicarán  á  los pueblos  las ó rd en es  de a l is tam ien tos  y  c o n ­

t r ibuciones, y h a rán  q u e  se e je c u te n .— Velarán  en la recaudac ión  

de  los fondos públicos y e n  su  in v e r s ió n .— No perm itirán  vejá­

m en es  p o r  medio de  e jecu to res ,  s ino en el caso de  q u e  no  bas ­

te n  o tros  m ed io s .— Tom arán  no tic ia  de cu an to  se h ay a  su m i­

n is trado  á  nu es tra s  tropas en  efectos ó e n  d i n e r o , para  proce ­

d e r  co n tra  los m a lv e rsad o re s .— H arán  q u e  todos los cauda les  y  

d em as  efectos p ú b l ic o s ,  se  depositen  en  la te so re r ía  de p rov in ­

c ia .— P ublicarán  un  estado m ensua l  de  las e n t ra d a s  y  salidas  

del e ra r io  p ú b l ic o .— F orm arán  el censo de  la poblacion según  

la  d iferencia  de  c lases .— Id . la  es tad ís tica  an u a l  de  la  ag r icu l ­

t u r a  y  de la  in d u s t r i a .— C uidarán  de la e d u c a c ió n .—  H arán  

q ue  la  ju v e n tu d  se ad ies tre  en  el ejercicio de las a r m a s .— P ro ­

pondrán  al Gobierno los e s tab lec im ien tos  q ue  se deban  fom en ­

ta r  ó c rea r  de  n u e v o .— Velarán sobre  toda c lase  de  con tra tas ,  

pudiendo po n er  in te rven to res  de toda s u  sa t is facc ión , á  fin de 

evitar f ra u d e s .— A uxiliarán  por todos los m edios posib les  á  to ­

dos los gefes m ili ta res  cu y a  tropa  e s te  acan tonada  ó de  tran s i ­

to  en  su  prov inc ia  re sp e c t iv a .— H arán  el reparto  de  los v íveres  

y  toda clase de  s u m in is t ro s ,  cuando  el in te n d e n te  carezca  de 

d inero  con q u e  sa t is facer lo s .—  T en d rán  la  in sp ecc ió n  de  los 

hospita les  m ili ta res  q ue  e^xistan ó se fo rm en  de  n u e v o .— Habrá  

e n  cada cabeza de  par t ido  u n a  com is ion  de  la j u n t a  prov inc ia l ,  

y  o tra  en  cada pueb lo  de  doscientos vec inos ,  enca rgadas  am b as  

del desem peño de los a sun tos  q ue  aque lla  le s  e n c a r g u e . - E n  

caso  de  q u ed a r  a lguna  p rov inc ia  separada  ó a is lada  del gob ie r ­
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n o ,  acordará  su  ju n t a  con el  c ap itan  genera l los medios de 

a ten d e r  á  s u  defensa .— R egirá  es te  reg lam en to  has ta  q ue  por 

la  constiluc ion  se fije lo que deba  observarse  en lo su c e s iv o ,  y  

sin  per ju ic io  de las ó rdenes  par t icu la res  q ue  las có r tes  h an  dado 

á  las ju n ta s  por medio del consejo de  R egenc ia ,  para  e l caso  y  

ap u ro s  q ue  o c u r ra n  en  las c r it icas  c ircu n s tan c ia s  e n  q u e  las 

p rov inc ias  se  h a llan .  •

E s  inútil  loda  reflexión sobre la  influencia  q u e  en  el alivio 

d e  los pueblos, e n  la  conservación  de! o rden ,  en  la a rm o n ía  e n ­

t r e  las au toridades,  en la obse rvanc ia  de  la .5 leyes, de la equ idad  

y  de  la  j u s t i c i a ,  debió  de tene r  d icho reg lam ento . A c o s tu m b ra ­

dos los pueblos á r e s p e t a r , á  obedece r  á  los m e jo r e s , en  estos  

recayó  n a tu ra lm en te  la e lección , lo m ism o q ue  cu an d o  se alza­

ro n  por s u  independenc ia .

F u é  el terreno de  la  H acienda púb lica  s u m a m e n te  ingrato 

p a ra  las C órtes  españolas ,  cuyo  b u en  celo y deseo del ac ie r to  se 

es tre llaban  en  obstácu los  in su p e rab le s .  Con m as  desem barazo 

y  m as  fru to  se  m ovieron  en  el de la ju s t ic ia .  E n  v ar ias  

ocasiones se levan ta ron  vo ces  e lo c u e n te s ,  y  sobre lodo la  de  

A rgüe lles ,  co n tra  los abusos in troduc idos  e n  s u  adm in is t rac ió n ;  

u n o s  por la  Índole de la legislación y  gobierno e n  q u e  viviam os, 

o tros  debidos al descuido, y  acaso á  la  m a la  fé de los q ue  en 

v a r ia s  clases se llamaban su s  m in is tros .  Se  pidió v is i ta  de c á r ­

ce les  p a ra  ex am in ar  la s ituación de  los reo s  ó p re su n to s  ta les  

qu e  es taban  en  ellas de ten idos  y  m a ltra tad o s ,  s in  q u e  m u c h a s  

veces  ni ellos ni persona  a lguna  supiese  e l ve rdadero  motivo 

de  su encarce lam ien to .  Se ordenó  la revisión de  no  pocos p ro ­

cesos c r im inales ,  y se p rev ino  varias veces á  la  R egenc ia  h ic ie ­

se las m a s  esqu is i tas  diligencias p a ra  co r ta r  los a b u so s  e scan ­

dalosos q ue  por todas partes  se in tro d u c ian .  Se d is t ingu ía  A r ­

g ü e l l e s ,  com o y a  hem os d ic h o ,  en  esto  com o en  todas cosas 

por su  ilustrado patr io tism o apoyado en  s u  e lo cu en c ia  p o d e ro ­

sa .  En la sesión del 2  de  Abril del m ism o  a ñ o , p re se n tó  por 

escrito  las proposiciones q u e  s iguen :

P r im era :  no pud iendo  su b s is t i r  en  v igo r  e n  el código cri­

m inal de  E sp añ a ,  n in g u n a  le y  q u e  rep u g n e  á los sen l im ien lo s
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de  h u m an idad  y  du lzu ra  q u e  son  tan  p rop ios  de  u n a  nación  

g ran d e  y  generosa ,  s in  ofender la  l iberalidad y  re lig iosidad de 

los p r in c ip io s , q u e  lia p roclam ado desde  su  feliz insla lac ion  el 

Congreso  nacional, p ido q ue  dec la ren  las Cortes abolida la to r ­

t u r a .  y  q ue  todas las leyes  q ue  hablan  de  e s ta  m anera  de  p rue ­

b a  tan  b á rb a ra  y  c rue l ,  com o falible y  con tra r ia  a l  objeto de  su  

p rom ulgación , qu ed en  derogadas por e l decre to  q u e  al efecto 

esp ida  V . M.

Segunda: «que sin  d e te n e rse  V. M. e n  las rec lam ac iones  

de  los que p u e d e n  e s ta r  in teresados en  q ue  se  co n tinué  e n  la 

A m érica  e n  la  in troducc ión  de  los esc lavos de Africa, dec re te  

e l Congreso abolido pa ra  s iem p re  ta n  in fam e tráfico, y  desde  

el dia en  q ue  se  p u b l iq u e  el d e c re to ,  no  p u e d a n  co m p ra rse  n i  

in t ro d u c ir se  en  n in g u n a  de  las poses iones  q u e  c o m p o n en  la  

M onarquía  en  am b o s  hem isferios , bajo de  n in g ú n  p re te s to ,  e s ­

clavos de A frica ,  a u n q u e  lo s  ad q u ie ran  d i re c ta m e n te  de  a lguna  

p o te n c ia  de  E u ro p a  ú de  A m érica .

«Que el consejo  de  R eg en c ia  c o m u n iq u e  s in  p é rd id a  de 

m o m en to  al Gobierno d e  S. M. B. el dec re to ,  á  fin de  q u e  p ro ­

ced ien d o  de  acu erd o  e n  m ed ida  tan filantrópica, p u e d a  conse ­

g u i r s e  e n  toda  la es ten s io n  el g ran d e  objeto q u e  se  h a  p ro p u e s ­

to  la nación  in g le sa ,  en  el cé leb re  bilí de  la  abolicion de  e s ­

clavos.

Hizo la  p r im era  de  es tas  p roposic iones tan  p ro funda  im p re ­

sión e n  la s  C o r te s ,  q ue  el S r .  Golfin se  levan tó  inm ed ia ta ­

m e n te  y  dijo:

«Es indecoroso p a ra  el Congreso  el q u e  no  se  a p ru e b e  al  

m o m en to  la p r im e ra  de  esas proposic iones.»

E l  S r.  V illanueva: «Pido q u e  no  se d iscu ta  e s te  p u n to ,  s ino 

q u e  in m ed ia tam en te  se proceda á  vo ta r  la  abolic ion de la  to r ­

tu ra .  »

E l  Sr .  T e rre ro :  «T ratar  de  d isc u t i r  es te  a s u n to ,  es degradar  

e l e n ten d im ien to  h um ano .»

Habiendo ind icado  el S r .  M artinez  q ue  para  abolir  la to r tu ­

r a  e ra  p rec iso  tom ar  en  cons ide rac ión  m u c h a  leyes  q u e  reg ian  

sobre  la m ater ia ,  dijo e l S r .  Gallego: «yo creo , S eñ o r ,  q ue  e s te
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asun to  ex ige  tan poca  i lu s t ra c ió n ,  q u e  la  m a y o r  solem nidad 

q ue  p u e d e  dárse le  es no de tene rse  en  d is c u t i r le :  la  ju s t ic ia  en  

es te  pun to  e s  tan  c la ra ,  y  tan re p u g n a n te  la  ex is tenc ia  de  e s ta s  

l e y e s ,  q u e  no  e s  necesario  t r a ta r  de  e llas ,  p u e s  a u n  n o  h e  oí­

do á nad ie  q u e  tenga  la  osadía de  sos tener las .»

E n  el m ism o sentido hablaron otros S res .  d ipu tados . E l  S e ­

ñ o r  A z n a re z , uno  de  los q ue  pasaban por serv iles  , d i j o : «que 

á  la  derogación  de d icha ley  de  to r tu ra  debía  aco m p añ a r  la  abo­

lición de  toda clase de  aprem ios corpora les .»

Apoyó A rgüelles su  proposicion en  u n  d iscurso . *E s  ver ­

d ad , dijo e n t re  otras cosas, q ue  la  to r tu ra  es tá ,  p o r  dec ir lo  así, 

fue ra  de  uso  en E spaña , m as  esto  solo e s  debido al e sp í r i tu  p ú ­

blico de la nación , pues  no habría  consentido  á  u n  ju e z  r e c u r r i r  

á  es te  horroroso medio s in  condenarle  al ódio y  á  la  execrac ión  

genera l .  Con to d o ,  la ley es tá  v i v a , y  s in  in ju s t ic ia  legal b ien  

podria  todavía a r ra n c a rse  de  la boca de  u n  reo  la  confesion de 

s u  delito  por e l horrendo  m in is te r io  del to rm en to .  La  p a lab ra  

tortura  en  el sen tido  de  mi p roposic ion , c o m p ren d e  c ie r tam en te  

lo sa p re m io s ,  m edio  no  m enos  infam e que el to rm e n to ,  y  en  el 

cu a l  se ha  subrogado por el despo tism o de los ú l t im os  re inados .  

La  filosofía y  la i lustrac ión  no  se  escandalizaron  m enos  con este 

to rm en to ,  y  así se  ha  visto  q u e  los m ag istrados q u e  osaron  

ponerle  en  p rá c t ic a ,  fueron  el objeto de  la an im advers ión  p ú ­

blica . s iem pre  q ue  pudo  trasluc irse  s u  ap licac ión ........Los a p re ­

m ios, S e ñ o r ,  se u san  para  a r ran ca r  del reo  la  confesion de  u n  

delito que  se oculta  ó n i e g a : no se hacía  o tra  cosa con la  tor­

tu ra .  ¿E s  acaso  el ap rem io  d iferente  de  las dem ás  clases de 

to rm ento  usadas an tes  de su  in tro d u cc ió n ?  A to rm e n ta r  á  un  

reo  en  los dedos de  su  mano ó en  cua lqu ie ra  o tra  p a r te  de  su  

cu e rpo  para  que  declare lo q u e  se  le  p reg u n ta  ¿ h a c e  varia r  la  

natura leza  del to rm e n to ? . . . .  E l to rm ento , S eñor ,  causa  dolores 

agudos é insoportables á  m uchos infelices que  vencidos en  él, 

se r inden  á la sensib ilidad mas ó menos de licada....... Mi in t e n ­

ción fué p ro p o n e rá  V. M. la abolioion del to rm en to  y  de  c u a n ­

ta s  leyes hab lan  de  e s ta  b árbara  p ru e b a ,  dejando pa ra  el d e ­

c re to  e sp re sa r  con  opo rtun idad  lo q ue  convenga  en  e l  a sun to .
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A si,  p ido fo rm alm ente ,  q u e  si se  d igna  ap ro b a r  m i proposicion, 

p a se  á la comision de Ju s t ic ia ,  pa ra  q ue  e s l ie n J a  la fórm ula  del 

d ec re to  en q ue  se hagan las ac larac iones co n v e n ie n le s ,  y  pueda  

en  seguida e levarse  á ley por el Congreso.»

Se aprobó unán im em en te  la  proposic ion , y  pasó á  u na  co m i­

sion de ju s l ic ia  pa ra  q ue  e s ten d ie se  un  proyec to  d e  l e y  so b re  

e l a su n to .
En cuanto  á  la segunda  se  opuso  el S r .  Mejia q u e  p a sa se  á 

la  comision de co n s ti tuc ión  com o a lgunos  d e s e a b a n ,  a legando  

q ue  el a sun to  e ra  u rgen tís im o . A rgüc lles  la  defendió tam bién 

con u n  d iscu rso .  «Los té rm inos  en  q u e  se halla  co n ceb id a  m i 

proposic ion , dijo, m anifiestan q u e  no se t ra ta  e n  e l la  de  m a n u ­

m it i r  los esclavos de las posesiones de  A m é r i c a , a su n to  q u e  

exije la m ayor c i rc u n s p e c c ió n ,  a ten d id o  el doloroso e je m p la r  

acaecido en  Santo Domingo. E n  ella  m e  limito p o r  a h o ra  á q u e  

se  p roh íba  so lam ente  el com ercio  de e s c la v o s . . .  E i  tráfico, s e ­

ñ o r ,  de esclavos, no solo e s  opues to  á la pureza  y  l iberalidad de 

los sen tim ien tos  de  la  nación  e s p a ñ o la ,  s ino al  e sp ír i tu  de  su 

re lig ión. Com erciar con la sang re  de  n u e s t ro s  h e rm a n o s ,  es h o r ­

rendo ,  es atroz, e s  in h u m a n o ,  y  no p u e d e  el Congreso n a c io n a l  

v ac i la r  u n  m om ento  e n t r e  co m p ro m e te r  sus  su b l im es  p r in c i ­

pios, ó el in te ré s  de  a lgunos  p a r t icu la res .  P ero  todavía  se  puede  

a segura r ,  q u e  ni el de es tos  se rá  per jud icado . E n t r e  varias  r e ­

f lexiones a legadas por los q ue  so s tuv ie ron  tan  d ig n a  y  g lo r io sa ­

mente  en  Ing la te rra  la  abolic ion de  e s te  c o m e rc io ,  e ra  u n a  de 

e llas profetizar q u e  los m ism os p lan tadores  y d u eñ o s  de  esc la ­

vos, espevim eiitarian  u n  beneficio con la ab o l ic io n ,  á  c a u sa  de 

q u e  no pud iendo  in tro d u c ir  e n  ade lan te  nu ev o s  n e g ro s ,  hab lan  

de  darles m ejor tra to  p a ra  c o n se rv a r  los in d iv id u o s ;  d e  lo q u e  

se segu ir ía  necesa r iam en te ,  q ue  m ejorada la c o n d ic io n  de  a q u e ­

llos in fe l ic e s ,  se  m ultip licarían  e n t r e  si con v en ta ja  su y a  y  de  

sus  dueños .  A pcsar  d e q u e  el t iem po  corrido  d esd e  la abolic ion 

e s  todavía co r to ,  estoy seguro  de  q ue  la e sp e r ien c ia  ha  ju s t i f i ­

cado la p ro fec ía ....... Jam ás  o lv id a ré .  S eño r ,  la m em orable  noche

del 5 de F e b re ro  de  1 8 0 7 ,  en  q u e  tu v e  la  du lce  sa tisfac ion  de  

p resenc ia r  e n  la  C ám ara  de  los L ores  e l tr iunfo de las lu c e s  y
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de la  filosofía: noche  e n  q u e  se aprobó el bilí de abolic ion del 

com ercio  de  esclavos. En consecu en c ia  de tan filantrópica reso* 

lu c io n ,  se formó en  Lóndres u n a  asoc iac ión  c o m p u es ta  de  los 

defensores  de  aque l  b i l í ,  y  varias  o tras  personas respetab les ,  

p a ra  desagrav ia r  por cuan los  m edios fuese  posible é ind em n iza r  

á  las naciones de  Africa del ultraje y  ve jam en q u e  han sufrido 

con tan  infame tráfico.......  P o r  t a n to .  S e ñ o r ,  no  d e sp e rd i ­

cie V . M. u n a  c o y u n tu ra  feliz de dar á co n o cer  la e levación  y  

grandeza de  su s  m iras, an t ic ipándose  á seg u ir  e l d igno ejemplo 

de su  aliada paro  no p e rd e r  el m érito  do co n ced e r  e s p o n tá n e a ­

m en te  á la h um an idad  el desagravio q u e  rec lam a  e n  la abolic ion  

del com erc io  de esclavos.»

Se adm itió  es ta  s eg u n d a  p ro p o s ie io n ,  y  se pasó  á  u n a  co ­

misión particu la r  p a ra  q ue  p resen tase  un  d ic tam en ace rca  de 

ella, y  asim ism o o tras  ocho del Sr. A lcocér,  re la t ivas  á  la abo ­

l ic ion  del mism o tráfico.

E n  la  sesión de l  4 del m ism o m es  se  leyó  y  fué adm itida  á 

d iscusión  la s igu ien te  proposieion de  Argüelles:

«H abiendo acred itado  la e sper ienc ia  q ue  las o rd en es  dadas 

p o r V .  M. p a ra  a ce le ra r  la finalización de  las causas  c r im ina les  

de  reos  de ten idos  en  las c á r c e l e s , h an  sido in su f ic ien te s ,  y  

ex ig iendo  im p er io sam en te  la  salud  de la p a tr ia  q ue  se  p o n g a  á 

estos  m ales  un  p ronto  y  eficaz rem edio , propongo q u e  las Cor­

te s  n o m b ren  de  s u  seno u n a  com ision espec ia l  su p re m a  de j u s ­

t ic ia ,  com p u es ta  de  t r e s  individuos, q ue  rea su m ien d o  p a ra  solo 

es te  caso  la autoridad  jud ic ia l ,  h ag a  den tro  de  un  té rm in o  fijo 

u n a  v is i ta  de  todas las causas c rim ina les  de notorio  a traso , p en ­

d ien tes  en  los tr ib u n a les  civiles y  m ilitares de Cádiz y  de  la  is la  

de L e ó n , p rocediendo  en  ello con abso lu ta  p u b l ic id a d ,  y  co n ­

c lu ido su  enca rgo ,  dé c u e n ta  a l Congreso e n  sesión púb lica  de 

cuan to  h u b ie se  resu ltado .»  E n  la m ism a  sesión p re se n tó  el se ­

ñ o r  Valcarcel Dalo es tas  o tras  dos p roposic iones:

P r im era :  Que las Cói'tes m an d en  al consejo de  R egencia  

q u e  in m ed ia tam en te  nom bre  un  su p e r in te n d e n te  de  polic ia  de 

conocido patr io tism o y  ac t iv idad , con e s c lu s io n d e  to d o o tro  e n ­

c a rg o ,  y  s in  o tra  autoridad  in m e d ia ta  p a ra  q ue  e s te  im portan te
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ra m o  no  padezca el  m en o r  re traso  , an tes  b ien  sea  servido con 

la  escrupulosidad y  delicadeza q ue  las c r i t icas  c i r c u n s la n c ia sd e  

la  nación y  el m ejor orden  ex ig en .

Segunda: Que el consejo de  R egencia  sin  p e rd e r  m om ento  

y  con la brevedad q ue  ex i je  el caso , p re se n te  á  la s  C órtes  para  

s u  sanción un  reg lam en to  q u e  fije las a t r ibuc iones  d e d ic h o  S u ­

pe r in ten d en te .  A m bas p roposic iones fueron  aprobadas  lo m ism o  

q u e  la  del S r.  A rgüe lles .

E n  la sesión del i 9  del m ism o m es  p re s e n tó la  com ision  de 

Jus t ic ia  s u  d ic ta m e n ,  desp u es  de  h a b e r  exam inado  los e x p e ­

d ien tes  q u e  se le  hab lan  pasado  de  v is i ta s  de  p resos ,  y  o tro s  

m ovidos á  c o n secu en c ia  de  las p roposic iones h ech as  p o r  e l Se­

ñ o r  A rgüelles ,  p o r  varios  d ipu tados  y  sobre  todo por el S r .  Lla­

n o s ,  p a ra  q u e  se  e s tab lec iese  u n a  ley  sobre  la  base  de  la  de  

habeos corpus de  Ing la te rra .  C om p ren d ía  el d ic tá m e n  v e in t icu a ­

tro  a r t íc u lo s ,  de  los q ue  cop ia rem os los m as  im po r tan tes .

P r im ero :  N ingún  españo l podrá  s e r  p re so  s ino  p o r  delito 

q u e  m erezca  s e r  castigado con p e n a  capita l ,  ó q u e  se a  corporis 

aflictiva.
T erce ro :  P re so  u n  c iu d a d a n o ,  y  aparec iendo  de la  causa  

q ue  no  puede  im p o n e rse  p en a  c a p i ta l ,  se le p o n d rá  e n  l ib e r tad  

dando  f iad o r ,  a u n q u e  la p en a  q u e  haya  de  su fr i r  sea  de  d e s ­

t i e r r o ,  p o rq u e  no p re sen tán d o se  á c u m p l i r  la s e n te n c ia ,  t ien e  

q u e  v iv ir  e r ra n te ,  q u e  es p e n a  a u n  m a s  d u ra .

C uarto : No podrá  d e c re ta rse  la  pr is ión  e n  los ju ic io s  por 

in ju r ias  v e rb a le s ,  y  e n  los de  in ju r ias  r e a le s ,  solo en  los casos 

en  q u e  p u e d a  re su l ta r  castigado el reo co n  p en a  cap ita l  6  cor­

poris aflictiva.
Sétim o: C ualquiera  p e rso n a  q ue  se  ha lle  p r e s a , sin  saberse  

qu ién  la p r e n d ió , p o r  q u é  c a u s a , co n  q u é  m otivo  , d eb e rá  se r  

pu es ta  e n  l iber tad  inm ed ia tam en te  s in  c o s ta s ,  y  av e r iguando  el 

qu e  haya  consen tido  es te  a ten tado ,  se  le  cas tigará  con s u s p e n ­

sión de s u  em pleo  por u n  año y  r e s a rc im ie n to d e  daños.

Nada ofende tanto á  la adm inis trac ión  de  ju s t ic ia  en  el c a s -  

ligo de los c r ím enes ,  com o las la rgas  y  supérf luas  d ilaciones e n  

las c a u s a s ; p o rq u e  en to n ces  u n a  com pasioo m al en tend ida  se
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pone  en tre  la  v ind ic ta  púb lica  y  e l r e o ,  y  no  se  vé  m as  q ue  al 

desgraciado, part icu la rm en te  si es te  se  halla fuera  del te rr i to rio  

en q ue  se com etió  e l delito. P o r  eslo  n in g u n a  c a u sa  c r im in a l  

podrá  es tenderse  por mas tiempo q ue  el de ciento ve in te  d ia s .

Duodécim o: Las tachas de  los tes tigos  deb erán  p o n e rse  y  

p ro b arse  en  el té rm ino  de la p ru e b a  ordinaria ;  no habrá  té rm in o  

separado de p ruebas  de tachas; y  s i  la o rd inar ia  hu b ie se  de  h a ­

ce rse  de pues to s  a llende ó de u ltram ar,  qu ed an  en  su  fuerza y  

v igo r  las leyes q u e  conced ían  estos t é r m in o s , a ten d ien d o  p o r  

ah o ra  á la  dificultad de  ¡as c o m u n ic a c io n e s , y  pa ra  no  p r ivar  al 

acusado de  s u  na tu ra l  defensa .

D écimo q u in to .  Todo acto del proceso  ha  de  se r  púb lico  des* 

de  la su m ar ia  b a s ta  la  e jecuc ión  de  la  s e n t e n c i a , in c lu y en d o  la 

vo lac ion ,  y  podrán  as is t ir  las  p a r t e s ,  no  solo á  v e r  ju ra m e n ta r  

los te s t ig o s ,  s ino á  su s  declaraciones^ pud iendo  igu a lm en te  h a ­

cerle  sus  réplicas y  rep reg u n ta s  para  la  c laridad de  los hechos  

sobre  q u e  testifican, como se aco s tu m b ra  á h ace r  p o r  e sc r i to  por 

prác tica  pa r t icu la r  en  a lgunas  p rovincias .

D écim o sesto ; E je c u ta d a  la s e n te n c ia ,  s i  a lg u n a  de  las p a r ­

te s  solicita q u e  se  im prim a ,  se hará  u n  e s t r a d o  del p roceso  y  se 

im p r im irá  con la sen ten c ia  á costa  del que lo p id ie re .

Diez y  ocho: los tr ib u n a les  de p ro v in c ia  h a rá n  v is itas  de  

las cá rce les  del pueb lo  en  q ue  es tán  s i tuados , lodos los sába-- 

dos, y  las v is itas  genera les  q u e  se hallan  p rev en id as  p o r  pu n to  

genera l;  y  los ju e c e s  ord inar ios  de  los pueb los  de  la  p rov incia ,  

h a rá n  tam b ién  las m ism as  visitas g e n e ra le s  de  las cárceles  

de ellos.

V e in te :  si el ju e z  v is i tan te  con abandono  de  su  obligación 

dejase en  la  cárcel a lguno  de los q u e  deban  sa l ir  de ella p o r  no  

haberle  v isitado, p rocederá  el t r ib u n a l  c o n tra  él h a s ta  d eponer ­

le  de su  em p leo ,  s i  fuese con  m alic ia  ó u n a  igno ran c ia  c u lp a ­

b le ,  y  de cua lqu ie ra  modo reco n o ce rá  los papeles  de  la  visita , 

en m en d an d o  los agravios q u e  se h a y a n  hecho  en  ella.

V e in t e y  uno : las cá rce les  no  son pa ra  m o le s ta r á  los reos, s i ­

no  para  s u  cus tod ia ,  y  deb erán  se r  las  m as  a n c h u ro sa s  y  sanas^ 

y  con las co m od idades  pos ib les .
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V ein le  y c in c o ;  n inguno podrá  s e r  p reso  p o r  deu d a ,  a u n q u e  

sea  á  fcavov dcl fisco, ni por las con tr ibuc iones ;  y  e s ta s  y a q u e -  

lias se  ex ig irán  de los b ienes ,  pe ro  sin  prisión.

V ein te  y  siete: no  se  podrá a m p l ia r ,  re s tr ing ir  y  a lte ra r  

los térm inos  de las causas ,  po rque  son fatales, corren  de  mo­

m e n to  á m o m e n to ,  y  los ju e c e s  no t ienen  facultad  p a ra  ir  

con tra  la ley q ue  los señala .

E s taba  firmado es te  d ic tám en  con la fecha de  19  de  Abril  

de  1 8 1 1 ,  por los S res .  D. Dom ingo D u eñ as ,  D . F e rn a n d o  Na­

va rro ,  D. Manuel L u jan ,  D . M anuel Goyanes y  D . (Juillcrmo 

Moreno.

Las Cortes acordaron q ue  se im prim iese  e n  el  d ia r io ,  s e ñ a ­

lando dia para  su  d iscusión .

E n  la  sesión del á l  p resen tó  la  m ism a  com ision de ju s t ic ia  

u n  proyecto  de  ley, acom pañado  de  su  co rrespond ien te  p re á m ­

bu lo  sobre la  aboiicion de la  to r tu ra ,  según  lo acordado por las 

Cortes en la ses ión  del 2 ,  conform e á  la  proposic ion  del 

S r .  A rgüelles .

Acogieron aquellas e l t rab a jo ,  y  fué apoyado e lo c u e n te m e n ­

te  por varios  d iputados, en  m edio  de la oposicion de o tros , que 

s i  no se a trev ían  á  im p u g n a r  la idea, com batían  los té rm inos  y  

la oportun idad  de re d u c i r la  á p rác t ica .  En la ses ión  del 2 2  se 

aprobó  por u n an im id ad  el decre to  sigu ien te , q ue  diferia m u y  p o ­

co del p resen tado  p o r  la  co m is io n ,  hab iéndose  acordado q u e  

fuese s in  p reám bulo .

«Las Cortes genera les  y  ex trao rd ina r ia s ,  con a*bso!uta u n a ­

n im idad  y  conformidad de  todos los votos, dec la ran  por abolido 

pa ra  s iem p re  el  to rm en to  e n  todos los dom ioios de  la Monar­

qu ía  española, y  la  p rác tica  in tro d u c id a  de afligir y  m oles ta r  á  

los reos ,  por los q u e  ilegal y  ab u s iv am en te  l lam aban  aprem ios. 

P ro h íb en  los q u e  se conocían con el n o m b re  de  e sp o sas ,  p e r ­

rillos, calabozos ex traord inar ios  y  o tros , cua lqu ie ra  q u e  fuese s u  

denom inac ión  y  u so , sin  q ue  n in g ú n  ju e z ,  tr ibuna l  n i  juzgado 

p o r  privilegiado q u e  sea ,  pueda  m andar  n i  im p o n e r  la to r tu ra ,  

n i  u sa r  de los in s in u ad o s  aprem ios ,  bajo la responsabilidad y 

la  p en a  por e l m ism o h e c h o  de  m andarlo ,  de  s e r  des t i tu idos  los
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ju eces  de  sus  em pleos y  d ign idad , cuyo  c r im en  podrá  p e rse ­

gu irse  pm’ acción p o p u la r , derogando desde  luego cua lesqu ie ra  

ordenanzas, l e y e s ,  órdenes y  d isposiciones q ue  se h a y a n  dado 

y  publicado en  contrario .»

Com enzó el 2 6  de Abril  la  d iscus ión  sobre  el p royec to  de 

proced im ien tos  jud ic ia les ,  de  c u y o  d eba te  no  podem os p r e s ­

c in d ir  por form ar es te  u n a  de  las bases  del de  la  constituc ión  

en q u e  nos ocuparem os luego . F u é  el a r t ícu lo  p r im ero  objeto 

de  m u c h a  cón trovers ia .  H ablaron  en  c o n tra  los S rcs. A n e r  y  

Garoz: lo apoyaron  los S res .  Mejia y  O liveros. «Es c ie r to ,  Se ­

ñ o r ,  dijo e s te  ú l t im o  e n t r e  va r ia s  co sa s ,  q ue  m u c h a s  de  las 

m áx im as  q ue  la com ision  de. ju s t ic ia  p ropone  á la  san c ió n  de  

V. M-, es tán  con ten idas e n  n u e s t ra s  leyes, y  su s  d ig n o s in d iv i -  

duos lian prom etido  d em ostra r lo ,  g rac ias  á n u e s t ro s  sábios le ­

g is ladores ,  q u e  en  todos t iem p o s  h an  reconocido  los derechos  

de  los c iudadanos,  y  los h an  respe tado  y  sancionado; pero  no 

es  m enos  c ierto  q u e  n u e s t ro s  códigos legales son m u y v o lu m i -  

nosos .  El de  las pa r t idas  c o m p re n d e  algunos lomos en  fólio, y  

tam bién  la nov ís im a recop ilac ión :  ¿y se  ex ig irá  q u e  los a lcaldes 

ord inarios  de  los pueblos  es tén  in s tru id o s  y  sepan cuan tas  le­

y e s  se co n t ie n e n  en  estos  in m en so s  vo lúm enes?  ¿Y no  se rá  

úti l  q ue  se  e n tre saq u en  de  ellos aquellas  le y e s  q u e  deben  d ir i ­

gir  el p roceder  de los ju eces  oon su s  c o n c iu d ad an o s? ....... No se

t ra ta  ahora  de arreg la r  el código crim ina l ,  s ino el modo de e n ­

ju ic ia r ,  de  dar  reg las  á  los ju e c e s ,  de  cu án d o  y  con q u é  for­

m alidades pu ed en  d e ten e r  en las cárce les  á los c iudadanos , y  

en  cuán to  tiempo deben  su s tanc ia r  su s  cau sas .  V . M. formó u n  

reg lam en to  para  el poder e jecu tivo , y  e s te  lo es del po d er  j u -  

diciario c r im in a l . . .  Los hom bres  e n t r a n  en  sociedad, p a ra  q u e  

es ta  les afiance su s  d e re c h o s :  e s to s  so n  la  segu ridad  de su s  

p e rso n as ,  la l iber tad  de  su s  acc iones,  y  el goce de  su s  b ien es :  

seg u r id ad ,  l iber tad  y  propiedad. Cuando las d ife renc ias  q u e  se 

s u sc i tan  e n t re  los c iudadanos  ve rsan  solo sobre  las cosas, las 

cosas son las q u e  deben  ú n ic a m e n te  re sp o n d e r  de los r e s u l ta ­

dos, de donde  se infiere, q u e  cuando  se  t ra te  de  deudas  ó cau ­

sas  p u ra m e n te  c iv iles , el c iudadano  no  debe s e r  m olestado ni
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e u  s u  p e rso n a  n i  en  sus  acc iones ,  s ino s e r  ú n ic a m e n te  re s ­

p o n sab le  por su s  b ienes ;  pe ro  si es te  ofende á  sus  conciudada­

n o s ,  le s  p r iva  y  arreba ta  lo q ue  les p e r ten ece ,  su  persona  debe 

sufr ir  en  el p r im e r  caso la  p e n a  de  s u  a ten tado ,  y  e n  el s e g u n ­

do  d e b e a  s e r  l im itadas y  coartadas s u s  acc iones .  H ay  pues  m o­

tivo e n  estas  c i rcu n s tan c ia s ,  para  la  ap reh en s ió n  de  su  persona , 

e s  decir ,  p a ra  encarce la rlo .  >

• E n tre  las cosas q u e  e s t im a  el h o m b re ,  y  c u y a  s e g u n d a d  e s ­

p e ra  de  su s  conc iudadanos , ocupa el  p r im e r  lugar %u persona: 

el segundo, e l l ib re  e jercic io  de  su s  facultades, y  e l te rcero , la 

d isposición de  su s  b ie n e s . . .  D oy g rac ias  á  la  P ro v id en c ia  q u e  

m e  proporc iona  la  ocasion  de  d e n u n c ia r  uno  de  los abusos  mas 

rep arab les .  Hace años,  señ o r ,  q ue  me lie dedicado al cu idado 

y  educac ión  de  los infelices q u e  g im en  en las cárce les ,  y  soy  

tes tigo  ocular de  su s  p e n a s ,  an g u s t ia  y  m ise r ia .  L ugares  i n ­

m u n d o s ,  o scuros  y  sin  ven tilac ión ; e s tanc ias  com unes  p a ra  to­

da c lase  de reos .  Allí se vé  confundido  el ¡nocen te  con el cu l ­

pado . Al q ue  por causas  m a tr im o n ia le s ,  p o r  in ju r ias  de  pala ­

b ra s  ó por acceso de  cólera  ofendió á  s u  s e m e ja n te ,  con  el 

m a lh e c h o r  de p ro fesión , con el asesino , el sa l teador ,  el d e l in ­

c u e n te  en  toda especie  de  in iqu idades :  a l q u e  p o r  p r im e ra  vez 

desobedec ió , con el q u e  se com place  y  r ie  al referir  sus  e n o r ­

m e s  a ten tados .  Todos, señ o r ,  ba jaban  en M adrid ¿  d o rm ir  j u n ­

to s  á  u n o s  calabozos su b te r rán eo s .  ¿Y qu ién  podrá  p in ta r  á 

V . M. los h o rro re s  q ue  allí se  com e tian  y  las an gus tia s  del 

h o m b re  v ir tuoso  q u e  p o r  u n a  ca lu m n ia  ó equ ivocación  se veia  

encerrado  con sem ejan tes  c r im in a le s? . . .  P e rm anec iendo  las c á r ­

celes e n  es te  es tado , no  p u e d e n  se r  casas de  c o rrecc ió n ,  ni 

d es t ina rse  á ellas n ingún  h o m b re  con e s te  objeto , com o ay er  

se dijo. Son escue las  de vicios: allí se ap ren d e  lo q ue  no se  sa­

be :  se  oyen lecc iones  de p e c a r ,  se p ie rde  el  p udor  y  el horro r  

q u e  la na tu ra leza  h a  inspirado hácia  los g ran d es  c r ím en es .  De 

es ta  clase, señ o r ,  son  tam bién  los p re s id io s ,  y  creo  q u e  serian  

m u y  raros  los casos en  q u e  los h o m b re s  h a y a n  mejorado en  

ellos su s  co s tu m b res ,  a u n  m as  d iré ,  q u e  se h a y a n  ac o s tu m b ra ­

do al trabajo q u e  es e l q u e  dest ie rra  lodos los v ic io s . . .  Llegará
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el tiempo, s e ñ o r ,  en  q u e  arro jando á  los enem igos  de nues tro  

suelo, y  dulciíicnntio las co s lu m b res  nacionales  por el sabio li ­

beral s is tem a de  cducacidn q u e  V. M. propondrá á  los c iuda ­

danos , se rea licen  estas  lisongeras e speranzas  de  m ejorar  las 

cárce les ;  mas en tre tan to ,  no p u eden  s e r  es tas  casas de  co rrec ­

c ión, y  no debe  des t inarse  a  e llas s ino  aquellos q ue  se p r e s u ­

m e  tengan in te ré s  en evadirse  de la ley ,  á  saber ,  á  los q ue  por 

su s  delitos m erezcan  la p en a  capita l ,  ó que sea  córporis  aflicti­

v a ,  en  lo q u e  debe  e n te n d e rs e  e i p res id io .»

Im pugnó  al Sr. Oliveros el S r .  l le rm id a .  Copiarem os literal­

m en te  a lgunas  f iases  de s u  d iscu rso  tal cual se halla  en el d ia ­

rio  de las C orles , sin  d u d a  por lo mal q ue  se  oia al orador. 

‘ Aquí, dijo, liemos debido e j e r c e r l a  au to r idad  del r e y ;  pe ro  no 

creo  q u e  h em o s  tom ado el legitimo órden  de  t ra ta r  es tos  nego­

cios de legislación, q ue  es c! m as  au g u s to  m in is terio  de  la so­

b e r a n í a . . .  ¿Q ué e je rcem os aquí nosotros?  La  au to r idad  Real. 

P u e s  hagam os com o se hacia  en to n ces  cu ando  se es tab lec ian  

ley es .  De cuan tos  e s tam os  aqu í ,  ¿qu ién  e n t ie n d e  de  tan tos  y  

ta n  g ra v e s  a s u n to s? . . .  He oído d ec ir ,  q u e  com o n n es tra s  leyes  

son defec tuosas , se h a  hecho  e s te  reg lam en to ;  ¿pero  q ué  trae ­

r á  es te  r e g la m e n to ? . . .  Se ha  d icho tam bién q u e  las cárceles  son 

u n  luga r  de horro r :  e s  verdad  q u e  podrían  e s ta r  m ejo res ,  pero 

para  mejorarlas, se r ia  m en es te r  d ine ro .  Dice el S r .  Oliveros, que 

no  se  les ponga en  la cárcel,  y  yo  pienso q ue  sí, po rque  en  ello 

p e n d e  la averiguación  de  los delitos , y  de  la av e r iguac ión  d e  e s ­

to s  p e n d e  el castigo , y  e l q u e  es tén  de  es te  ú  o tro  m odo, no im p o r ­

ta  tan to ,  com o el q u e  se castiguen  los delitos , y  q u e  se  coja á  los 

reos en  c u a lq u ie ra  p a r te  donde q u ie ran  ocultarsfc, no com o sucede  

en  In g la te r ra ,  que si no p a recen ,  no se los b u sca ,  y  si no h ay  a c u ­

sador, no  se  les pe rs igue ,  y  o tras  cosas a s í . . .  Cédulas, re g la m e n ­

t o s . E s  m e n e s te r  saber  lo q u e  hay esc r i to  pa ra  p o n e r  en su  luga r  

o tras  cosas n uevas .  E s m e n e s te r  sa b e r  lo q u e  h ay  p a ra  tras tornarlo  

to d o . . .  Y  p a ra  todo esto es m e n e s te r  u n a  p ro funda s a b id u r ía . . .  

H ay  m u ch o s  q ue  c reen  q ue  e n  los libros se halla  todo ; p ien san  

q u e  todo lo saben  porque leen  á  F i la n g ie r i . . .  Si no  h a n  tenido 

la  balanza de A strea  en  la  m a n o ,  no  p u e d e n  en ten d er lo  com o
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h em o s  nacido en  la opresión , dijo , la s  p r im eras  ideas  de  l iber ­

tad pa rece  q ue  nos d es lum bran  y  ofenden  n u es tro s  ojos. Habi­

tu ados  desde nues tra  n iñ ez  á  v e r  !a libertad  del c iudadano  he ­

c h a  el ju g u e te  de la  a r b i t r a r i e d a d , y  violada c o n t in u a m e n te  la 

ley  por u n a  ju s t ic ia  co rro m p id a ,  h em o s  llegado á co n sag ra r  los 

abusos y  m irarlos com o ley es ,  y c reem os lioy q u e  no p u e d e n  

s e r  corlados de ra iz .  s in  tra s to rn a r  todo el o rd en  de las cosas. 

Principios erróneos  nos h an  acos tum brado  á  con fund ir  el cu l ­

pado con el inocen te ,  y á  no e n c o n tra r  m as  c l i n o c e n te e n  aque l  

q u e  u n a  vez llega á s e r  p re s o ,  s in  acabar  de desengañarnos , 

que ni la p r i s ió n , ni las s o s p e c h a s , c o n s t i lu y e n  á  un  hom bre  

d e l in c u e n te ,  s ino  la s en ten c ia  final del ju ez  con v is ta  de las 

p ru eb as  del d e l i to , y  q u e  m ien tra s  no reca iga  es ta  se n te n c ia ,  

e l  reo  m erece  toda  la  consideración  q u e  se debe  á  u n  c iuda ­

d a n o .......  Yo c re ia .  S e ñ o r , q ue  desp u és  de  la co n su l ta  h e c h a

ú l l im a m e n te  por el Consejo su p re m o  de  la g u e r r a ,  desp u és  de 

tan tas  qu e jas  dadas á las C óríes , despues  de tan tos  ejemplares 

com o h em o s  visto  en es ta  época  y  las an te r io re s ,  no  se d e ten ­

d r ía  y a  V . M. en  a seg u ra r  la  libertad  de  ios e spaño les ,  y  dar  

u n a  reg la  fija q ue  cor tase  p a ra  s ie m p re  las a rb itra r iedades .  

M ucho h ay  p revenido  en  las leyes; mas es tas  leyes  no  se g u a r ­

dan . E l  al)uso de m uchos  años las ha  hecho  c a e r  en  u n a  inob ­

servanc ia  casi absoluta; y  h oy  no  basta  d ec ir  q u e  es tá  m andado . 

E s  necesar io  dar  ó renovar  las q u e  c o n v e n g a n ,  y  h ace r  qne lo

q ue  se  m a n d a  se e je c u te ....... Q ue  no  se im ponga  pr is ión  sino

por delito  q ue  m erezca  p e n a  corporis aflictiva, está espreso  en  

n u e s t ra s  ley es .  Cuando en  com prohac ion  de  ello c itó  la com i­

sión de  ju s t ic ia  el prólogo de u n  titulo de las p a r t id a s ,  se  dijo 

q u e  aquello  no e ra  ley ,  ni te n ia  fuerza de  ta!; pe ro  e s ta  {leyó la 

leyX V l, tü u lo l,  partida VII) no es prólogo, y  no  p u e d e  e s ta r  

m as te rm in an te .  Esla  ley ex ige  e n  las causas  c r im in a le s  por 

a c u s a c ió n , q u e  s i  el yerro  sobre  q u e  fue acusado  es ta l,  q ue  

probado m erece  p en a  de  m u e r te ,  ó perd im iento  de  m iem bro  ú  

o tra  pena  en  el c u e rp o ,  sea guardado  el acusado , de m anera  

q u e  se pueda  c u m p l i r  e n  él la ju s t i c i a ;  de  e s la  disposición es 

consecuenc ia  leg itim a q u e  no  d eb e  se r  guardado  cl acusado
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Cuando el y e r ro  de  q u e  se le  a c u sa 'n o  es tal, q u e  probado me­

rezca  p en a  de  m u er te  ó perd im ien to  de  m iem bro  ú  o tra  e n  el 

cuerpo; y  yo creo  q u e  pa ra  el caso  de  la cues tión ,  nadie  hallará 

diferencia en tre  las causas  por acusación de  p a r te ,  y  las q u e  se

siguen  de oficio....... Y á vista  de e s tas  le y e s  y  de tan tas  o tras

as i  de las p ar t idas ,  como de la  recopilac ión , q ue  e n c a re c ie n d o  el 

p recio  de la  l ibertad , y  la  d ignidad  de  la p e rso n a  del ho m b re ,  

declaran q u e  la  pris ión no  e s  pa ra  p en a ,  n i  otro  m a l , s ino  para  

la  g u a rd a  del reo , y  d iscu lpan  el hecho  de privarle  de  la  l iber ­

t a d ,  con la  n e c e s id a d  de  ev itar  q u e  se f ru s tre  la  s e n te n c ia ;  á 

vista  de la  declaración q ue  h ace  o tra  ley  recopilada de q u e  se 

tengan  por delitos l iv ianos los q u e  no m erecen  p en a  corporal,  

galeras ó destierro  del re ino , ¿quién  podrá  du d ar  de q u e  e s  un  

a ten tado  co n tra  e s ta s  m ism as  leyes  po n e r  preso  á u n  hom bre , 

q u e  no  m ereciendo p en a  en  s u  p e r s o n a , no  h ay  n eces idad  al­

g u n a  de q u e  es té  a segurado  pa ra  q u e  se p u e d a  h ace r  jus t ic ia?  

¿Q ué otros delitos ex igen  es ta  seguridad , s ino los q ue  m erecen  

p e n a  corporal?  ¿La ex ig irá  por v e n tu ra  u n a  s im p le  b o rrach e ra ,  

u n a  can ta le ta  en  la ca l le ,  y  o tras  p e q u e n e c e s  de  es te  jaez?  ¿La 

ex ig irán  aquellos escesos q ue  al cabo no  m erece rán  m as  que 

u n a  p en a  pecun ia r ia  ú  otras sem ejan tes?  No hab iendo  p o r  qué 

cas t igar  en  la p e r s o n a ,  no siendo c re ib le  q u e  se  f u g u e ,  ni im ­

portando  q u e  lo haga, p u e s  su s  b ie n e s  y  s u  opinion son  los q ue  

h a n  de sufr ir  la  p e n a ,  la cus tod ia  es in ú t i l  y la p r is ión  tan in ­

ju s ta ,  com o co n tra r ia  al verdadero  e sp ír i tu  de nu es tra s  leyes ,  q ue  

n o  la  d isponen  p a ra  m oles ta r  a! reo ,  s ino  para  q ue  no q u e d e  i lu ­

so ria  la  co n d en a ....... E s to  es lo q ue  m an d an  n u e s t ra s  leyes,

a u n q u e  sus  au to re s  e s tab an  poseidos de  p r inc ip ios  m u y  d is t in ­

tos de  los q u e  deben  a n im a r  á  V .  M ., y  c reo  no qu ed ará  duda  

de  la  equ ivocac ión  de los q ue  han im pugnado  el a r tícu lo ,  como 

contrario  á  n u e s t r a s  leyes .  Ni el a r t ícu lo ,  ni el p royec to  todo 

concede  tan to  á  los reos, como lo q u e  les d i s p e n s a n  la s  de las 

par t idas ,  q u e  l legan has ta  im p o n e r  p en as  de  m u e r te  al ca rce le ro  

q u e  d é  m a l de  co m er  á los p r e s o s . ó q u e  Ies h ag a  daño : y  el 

código de  las p a r t id a s ,  no  e s  por c ierto  de  los m as  favorables á 

la  h u m a n id a d ,  sin  em bargo  de q ue  el S r .  H u e r ta ,  creyéndolo
21
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u n  libro de ángeles, y  un  código perfecto  é in im itab le ,  nos haya 

hecho  el desalió de  que n inguno  se a treverá  á decir  lo co n tra ­

r io .  Yo acepto  el desafio , y  cuando  el S r .  H u e r ta  haga v e r  lo 

q u e  d ice, estoy p ronto  á  d em o s tra r  p o r  m i p a r te ,  q ue  el  código 

de  las partidas, espec ia lm en te  e n  lo c r im in a l , si t iene  m uehas  

cosas buenas ,  tiene m u ch ís im as  m alas , y  se re s ie n te  de  la  bar ­

ba r ie  del siglo en  q u e  se form ó, y del v ic io  de las fuentes de  que 

fué tom ado. E l  Sr. H u e r ta  a u n q u e  im pugnó  el a r ticu lo ,  reco ­

noció, s ino rae equ ivoco , la  n eces id ad  de  la inform ación  an tes  

de  la p r i s i ó n , y  d i jo ,  q u e  solo en  u n  caso es tab a  el juez  d is ­

pensado de  la  necesidad de  h ace r  la  in form ación , an tes  de  de­

c re ta r  la p r i s ió n , á  saber;  cuando  podia  ju s t i f ic a r  an te  el s u p e ­

rior q u e  tuvo motivos sufic ien tes  p a ra  p re n d e r  a l reo; m a s  yo 

ignoro  en  q ué  ley se  halle  au to r izada  e s ta  escepcion . S up o n g a ­

m os el m ism o ejemplo en  q u e  el S r .  H u er ta ,  f igurándose juez  

c r im ina l ,  y  noticioso de haber  u n  cad áv er  en  tal calle , despues  

de acreditado el cuerpo  del delito, pone  presos  á lo s  du eñ o s  de 

la  c a sa ,  á cu y a  pu e r ta  es taba  el c a d á v e r , y  c ree  q ue  p a ra  ello 

no  e ra  necesar io  mas in form ación. B ien sé  q u e  es te  e s  el modo 

ordinario  de  p ro c e d e r ,  y  q u e  así se h ace  todos los dias. P ero  

¿es  ju s to ,  es conform e á  las leyes? Si despues  de  presos  todos 

los de  la  c a s a ,  so lam ente  po rque  á  s u  pu e r ta  e s tab a  p u e s to  u n  

cadáver, si despues  de  tener los  m u ch o s  m eses  en  la  cárcel, re ­

su l ta se  q ue  se ha llaban  sin  cu lp a ,  como era  lo m as  verosím il,  y 

q u e  e ra o t ro  el asesino , ¿qué se  b a r ia  en tonces?  ¿Cómo les r e -  

sa rc ir ia  el Sr. H u e r ta  los ir rep a rab le s  perju ic ios , q u e  s u  p re c i ­

p itac ión  habia  causado á u n a  familia inocen te?  ¿Y cóm o se  e v i ­

ta rán  en  lo-posible estos y  o tros  m a les  sem ejan tes ,  m ien tra s  q ue  

a n te s  de  p ren d e r  á u n  ho m b re ,  no  re su l ten  ya jus l if icados  m o t i ­

vos b a s tan te s  para  tenerle  p o r  reo?  D ígase enhorabuena^  que 

n o  s iem p re  h ay  lugar para  h ace r  la  in fo rm ac ió n ,  y  q u e  esto  

se r ia  dar  t iem po  para  q u e  se ocultase  e l d e l i n c u e n te ; pero  yo 

d iré  , q u e  no h a y  de lincuente  sin  p ru e b a  de  q u e  lo sea ; que 

con fo rm e  á  u n  ax iom a  de n u e s t ra  ju r isp ru d e n c ia   ̂ va le  mas 

q u e  se deje de  cas t igar  á veinte  c u lp a d o s , q u e  se oprim a á u n  

inocen te ,  cuyo mal es i r rep a rab le ;  y q ue  si p u e d e  h ab e r  al­
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g u n o s  inco n v en ien tes  en  q u e  para  la p r is ió n  se a  n ecesa r ia  la  

inform ación , nada  debe  im p o r ta r ,  com parados  co n  los infinitos 

m as  q ue  re s u l ta n  de  dejar  al a rb itr io  de  los ju e c e s  la  facultad  

de  p re n d e r  á  cu a n to s  sean  s o s p e c h o s o s , facultad  de q u e  co a  

b u e n a  ó m ala  fé se ha  abusado , se  ab u sa  y  se  a b u sa rá  s i  V . M.

no  lo re m e d ia ........Convengam os pues ,  S eñor, e n  q u e  lejos de

ser  contrario  á  n u e s t ra s  leyes  lo sus tanc ia l  del a r t icu lo  q u e  se 

d iscu te ,  nada  hay  en  él q u e  no  sea  conform e á aquellas , a u n q u e  

e l la rg o  hábito  de  no  cum plirlas nos haya hecho  olvidarlas. Y s i  

el articulo  fuese con trario  á  nuestras  leyes , n o  asegura r ía  V. M. 

la  l ibertad  de  los españoles, sino la  revocase, sanc ionando  los 

princ ip ios  p ropuestos  po r  la  comision , au n q u e  no  se  ap rueben  

si así se  qu ie re ,  los té rm in o s  e n  que  los p ropone ,  en  cuyo  caso 

tend ré  el honor de  p re sen ta r  á  V. M. otro proyecto  de  le y  que 

he  trabajado. D íctese  u n a  regla lija y  co n s tan te  : desaparezcan 

y a  los a b u s o s ,  y  póngase u n  freno á la a rb itra r iedad  q u e  ha  

sacrificado tan to s  in o cen te s .  R ecu erd o  V. M. las consultas  que  

se  le h a n  hecho , las con tinuas  quejas  q u e  ta n ta s  veces  h a n  e s ­

c itado s u  sensib il idad  é ind ignación . E n  vano se  dec lam ará  so­

b re  q u e  se  cas tiguen  las arbitrar iedades:  s iem pre  las hab rá  sino 

se  evitan po r  el m étodo  p ropues to .  S iem pre  habrá  u n  Ruano 

q u e  l lene las cárce les  de  v ic t im a s ,  sacrificadas á  s u  ignorancia  

ó á s u  a n to jo : u n  P .  Ruiz q u e  a r ran q u e  á  los pa tr ió las  de  sus  

cam as e n tre  bayonetas^ e n  m edio de  la  noche , p a ra  sepultarlos  

en  u n  calabozo del q u e  salen  despues  de  m u ch o s  dias, s in  saber 

s iqu ie ra  p o r  qué  los prend ieron .  ¿Qué satisfacción b o r ra rá  es te  

agravio? ¿cuándo se  dará  una  co m p e ten te  á  los oprimidos? 

J a m á s ,  S e ñ o r ,  de jarem os de  v e r  estos e sc á n d a lo s , m ien tras  

V ,  M. no  señale  los casos de te rm inados en  que  deba hace rse  

u n a  prisión , y  la  formalidad con q u e  se d eb e  dec re ta r la .  Asi se 

p revendrán  los abusos, que  es  el fin p ric ipal de  la  ley^ po rque  la  . 

q u e  se  l im ita  á  castigarlos despues  de  c o m e t id o s , no  l lena  mas 

q u e  u n a  p eq u eñ a  par te  de su  objeto: S eñor, po r  el in te ré s  de 

la p a t r ia ,  po r  el de  V. M. m ism o , d ígnese  V. M. sanc ionar el 

artículo  p ropuesto :  sepan de u n a  vez los e spaño les ,  por q u é d e -  

litos, cómo y  cuando p u ed en  se r  p re so s ,  y  que  nadie  se  a treva

-'í r  J
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m as á privarlos de  su  l ib e r tad ,  s ino  e n  los casos y  en la  forma 

q ue  d e le rm in e la  ley .»

Otros mas d iputados hab la ron  e n  favor del a r t ícu lo ,  y  e n t re  

ellos los S res. Argüelles y  L u jan . E n  la  m ism a  ses ión  quedó  

aprobado en todas sus  par tes ,  sin  m as  a l te rac iones  q u e  s u s t i tu i r ­

las á  la palabra inmediatamente la  de  veinte y  cuatro horas.

No con tinuarem os, p o r  no a b u sa r  de  la p ac ienc ia  del lec ­

to r ,  la  d iscus ión  de  los d em ás  a r t ícu los  de  e s te  proyec to  de  

decre to . Casi todos ellos fueron  aprobados e n  la  p a r te  su s ta n ­

cial con a lgunas a l te rac iones  y  e n m ie n d a s , hab iendo  sido s u ­

p rim idos  a lg u n o sp o r  p a re c e r  innecesa r io s .  Baste  lo d icho  p a ra  

h ace r  v e r  com o las Cortes e c h ab an  los c im ientos de  la  Consti­

tu c ió n  q ue  iban  á  dec re ta r ,  y  no  e ran  m a s  q ue  la  so lem ne s a n ­

ción  de  los p r inc ip ios  q u e  la  m ay o r  p a r le  de  sus  Individuos 

profesaban.

E n  la sesión del 2 6  de Abril com enzó á  su sc i ta rse  la  c u e s ­

t ión  im portan tís im a de  la abolicion de  los señoríos ,  á conse ­

cu e n c ia  de  las dos p roposic iones s igu ien tes  del S r.  B aham onde 

p reced id as  de  un  p reám bu lo .

P r im era .  «Que V. M. p o r  m ed io  de decre to ,  d e s t ie r re  para  

s ie m p re  el feudalism o, y  p ro h íb a  bajo la  p e n a  q u e  sea de s u  

agrado, q ue  n in g u n a  pe rso n a  sea  de la  clase y  d is t in c ió n  q u e  

f u e r c e n  lo sucesivo , p u e d a  ex ig ir  en  razón de  vasallaje , con tr i ­

b u c ió n  a lg u n a  personal n i r e a l  de  n in g ú n  español.»

Segunda .  «Que si V .  M. p o r  a lg u n a  cau sa  tuv ie re  á  b ien  

d iferir  e l  dec re to  de abohcion  espresado , q u e  a l  m e n o s  m ande  

su sp en d e r  la  cobranza de  tan perjud ic ia les  y  de tes tab les  contri ­

b u c io n e s  feudales.»

E n  la  ses ión  del i . ’ de Mayo se hizo p o r  e l S r .  Aznarez la 

proposic ion  de q u e  se solem nizase  e n  toda  E sp a ñ a  el an iversa ­

rio  del glorioso dos de M ayo, ce leb rándo le  con lu to  nac iona l ,  

com o u n  día q ue  deb ía  p ro n u n c ia r se  e te rn a m e n te  con respe to  

y  venerac ión , p o r  todas las g enerac iones  futuras^ como símbolo 

de  l ibe r tad ,  de  g loria  y  de hero ísm o. E l  S r.  P e rez  pidió q ue  se 

h ic iese  es tens ivo  el  decre to  á  las p rov inc ias  de  U ltram ar,  como 

p a r te s  in te g ra n te s  de  la  M onarquía .
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E n  la del 2  p resen tó  dicho Sr.  Aznarez el p royec to  de 

decre to  conceb ido  e n  los té rm in o s  s ig u ie n te s , q ue  fué  a p ro ­

bado p o r  un an im id ad .

i  Las Cortes genera les  y  e x t ra o rd in a r ia s ,  v iv am en te  p e n e ­

tradas  de  los tr is tes  y  gloriosos recuerdos  q ue  en  todo b u e n  pa ­

tricio no puede  m enos  de ren o v a r  e l p re s e n te  d ia ;  y  deseando  

q u e  m ien tras  haya  e n  los dos m undos  u n a  sola a ldea de  espa ­

ñoles l ib res , re su e n e n  en  ella  los cán ticos  de g ra t i tu d  y  c o m p a ­

s ión q ue  se  deben  á  los j ir im eros m ártire s  de la  l iber tad  nacio ­

na l,  han resue lto  q ue  en  la iglesia m ayor de  lodos los pueblos  

de  la  M onarquía , se ce leb re  en  lo sucesivo con toda so lem nidad  

u n  an iversar io  por las v íc t im as  sacrificadas en Madrid en  2  de 

Mayo de  1 8 0 8 ,  á  q ue  c o n c u r r i rá n  las p r im eras  au to r idades  q u e  

e n  ellos- e x is t ie re n ;  y  h ab rá  form acion de  tropas ,  sa lvas  mili­

ta res  y  cuan to  las c i rc u n s ta n c ia s  de cada pueb lo  p ud ie ren  p ro ­

p o rc io n a r  p o r  la  m ayor  pom pa  de  e s la  func ión , ta n  pa tr ió tica ,  

com o religiosa. Q uede  asi consagrado p a ra  s ie m p re  aque l  in ­

s igne  a c o n te c im ie n to ;  y  al paso  q u e  p e rp é tu a m e n te  suban  

h a s ta  e l  cielo nues tro s  a rd ien te s  votos por e l descanso  de  sus 

a lm a s ,  s e a  s u  m em oria  co n s ta n te  est im ulo  de  los esforzados, 

a l ien to  de los d éb i le s ,  vergüenza  de los in sen s ib le s  y  sem pi­

te rn a  a fren ta  de los infam es, q u e  ce rrando  los oidos á  los cla­

m ores  de la  p a tr ia ,  se a fanan  en  valde por v e r la  su je ta  á  la  co ­

y u n d a  del t i rano .*

A  es ta  proposicion se añadió  la  s ig u ien te  de l  S r .  Perez  de 

Castro, q u e  tam bién fué ap robada  sin  oposicion.

<Que los in m o r ta le s  n o m b re s  de  los dos oficiales del real 

c u e rp o  de  A rtil le r ia  D aoizy Velarde  se a n  in sc r i to s  con le tras de 

oro en  u n a s  tablas, q ue  se  colocarán desde  a h o ra  p a ra  siem pre  

en  la  sala de  sesiones de las C ó r te s , en  m em oria  e te rn a  de  la 

h e ró ica  re s is te n c ia  q u e  h ic ie r o n , y  g loriosa m u e r te  q u e  s u ­

frieron  en  e s te  dia, defendiendo  la  l iber tad  de  su  p a tr ia  y  re­
l ig ión.*

A es tas  dos se  unió  la  s ig u ie n te  de l  S r .  C apm any ,  q u e  ta m ­

b ién  fué  ap robada .

«Que en  el calendario  se  seña le  con le tra  cu rs iva  en  el dia
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dos de  m a y o : conmemoracion de los difuntos, primeros mártires 

de la libertad española en Madrid. >

A  princ ip ios  de Jun io  volvió á su sc i ta rse  la  cues t ión  de  los 

señorios  in ic iada por las dos p roposic iones y a  c i tadas ,  q u e  en  

la  sesión del 2 6  del an te r io r  p re se n tó  el S r .  B ah am o n d e ;  y  a u n ­

q ue  no recayó sobre  e llas resolución  a lguna  por en to n ces ,  no  p o ­

día desentenderse  el Congreso nac iona l  de es te  pun to  im p o r tan ­

tís im o. F ueron  la s  ses iones  y  d iscu rsos  á  q ue  dió lugar ,  ta n  fa­

m osos en su  his toria , com o in te re sa n te s  para  la nación  en te ra  

los resu ltados de tan  cé leb re s  deba tes .

Bajo el nom bre  g en e ra l  de  seño r ío s ,  se pu ed en  co m p ren d e r  

todos aquellos  privilegios de u t i l idad  física, ó b ien  política  y  m o­

ra l ,  q ue  d is f ru tab an  algunos poderosos con g ra v e  per ju ic io  de  la 

com un idad , y  las mas veces  con total in d ep en d en c ia  de la  corona, 

ó de  la  nación q u e  p a ra  las Cortes de  Cádiz, s ignif icaban sobre 

poco m as  ó m enos  u n a  m ism a  cosa. C onsis tían  u n o s  e n  la a d ­

m in is trac ión  de  la  jus t ic ia ,  o tros  en  la posesíon de  t ie r ras  e n a -  

genadas  á  la co rona , á  titulo o n e r o s o , ó com o don g ra tu i to  mas 

f r e c u e n te m e n te ;  o t r o s ,  en  la percepc ión  de a lgunas  re n ta s  del 

E s ta d o ;  en  de rechos  esclusivos de  p e sc a  y  c a z a ,  y  de pasos 

de  r ío s ,  donde  estab lec ían  u n a  espec ie  de  b a rc a g e  ó de p e a -  

g e ;  en  m onopolios de  c iertos  ram os de in d u s tr ia ,  sobre  los q u e  

ex ig ían  tr ib u to s  y  con tr ib u c io n es ;  e n  la  posesíon de  t ie r ra s  c o n ­

qu is tadas ,  q u e  los r e y e s  co nced ían  e n  p rem io  del va lor  y  haza­

ñ as  p a r t icu la res ,  ó q u e  los m ism os conqu is tado res  seap rop iaban .  

E n  aquellos  t iem pos  de  trastornos y  r e v u e l t a s , donde  lodo e ra  

d e s ó rd e n ,  confusíon , igno ranc ia  abso lu ta  de  los d e rech o s  p ú ­

b licos ,  no h ab ía  las m as  v eces  o tra  le y  q u e  la  de  la  f u e r z a ,  ni 

m a s  p rác ticas  legales q u e  las consag radas  ya  en  uso ,  en  v i r tu d  de 

e s te  p r inc ip io .  L a  adm in is t rac ió n  de  la ju s t ic ia  p o r  súbd itos  de 

la  co ro n a ,  ten ia  su  origen en  los t iem p o s  feudales, s is tem a in t ro ­

ducido  en  E sp a ñ a  despues  q u e  en  los d em ás  pu eb lo s  de  la  E u ­

ro p a .  Los g ra n d e s  s e ñ o r e s ,  barones  ó r ic o s -h o m e s ,  pues  asi se 

l lam aban  en  Castil la , e ran  verdaderos soberanos  d e s ú s  posesio ­

n es  ó fe u d o s ,  s in  o tra  obligación q ue  la  de c o n tr ib u i r  á  las 

g u e r ra s  de  los r e y e s ,  co n  m as  ó m en o s  t ro p a s ,  s e g ú n  las con d i-
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clones de la  infeudacion , ó e lv a lo r y e x te n s lo n ,  riquezas y r e c u r -  

s o s q u e  podían  su m in is t r a r lo s  m ism os feudos. Se sabe en c u a n ­

ta s  l u d i a s  se  velan  envue lto s  los rey es  con estos  g ran d es  seño ­

res ,  y  co a  cuan tos  sacrificios ten ian  q u e  cap ta rse  s u  b u e n a  vo­

lu n tad  en  tiem pos de  rev u e l ta s .  A d m in is traban ,  p u es ,  la  ju s t ic ia  

en  los luga res  d e  s u  ju r isd icc ión  estos  g ran d es  feudatarios, por 

m edio  de  su s  senescales  ó bailios, q ue  erig ían  su  tr ib u n a l  dentro  

del rec in to  del castillo m ism o. Las sen tenc ias  eran  sin  apelación, 

inc lusa  la  de m u e r t e ; de  aquí v iene  la  denom inación  d e  señores 

de horca y  cuchillo, con q u e  se designaba  á lo s  q u e  estaban  de  tan 

terrib le  de rech o  reves tidos .  Y no  se  con tra ía  es te  de  a d m in is ­

t r a r  jus t ic ia ,  á  los s e ñ o re s  secu la res  y le g o s :  res id ia  igua lm en te  

en a lgunos  b a ro n e s  e c le s iá s t ic o s , feudatarios  tam b ién  d é la  co ­

r o n a ,  bien ob ispos ,  b ien  a b a d e s ,  y  has ta  en  c iertas  c o m u n id a ­

des  re lig iosas, q ue  por conces iones  ó de  otro modo e ran  señoras  

de  vasallos. E stab lec ido  asi e l de rech o  de  la  fuerza, se conc ibe  

m u y  b ien  á cu án to s  a b u so s  y  ve jám enes  es ta r ian  esp u es to s  los 

pobres  vasallos ,  in s t ru m e n to s  c iegos del capricho  y  de la  r a p a ­

cidad de su s  señ o res .  No e s  posib le  h ace r  en u m erac ió n  de  todos 

estos  privilegios, e jercidos p o r  e l fuerte  sobre el débil .  Todav ia  

conse rvam os  el n o m b re  de derecho de pernada, q ue  p o r  si solo 

significa el q u e  e je rc ia  e l s e ñ o r  de  p asar  la  p r im e ra  noche  

con la desposada . V erdad  es q u e  no  se e jerc ia  en  p a r l e ,  de 

u n  modo m ater ia l .  E ra  m as  ven ta joso  pa ra  los señ o res ,  q ue  los 

in te resad o s  se red im iesen  de  la co n tr ib u c ió n  p o r  su m as  m u y  

considerab les .  Todo variaba  de prov inc ia  á p ro v in c ia ,  de d i s ­

tr i to  á d istrito , de  t iem pos á  t iem pos. E ra  tan  considerab le  el 

n ú m e ro  de  los priv ilegios, com o el de  las v illas  y  lugares ; y  esto  

se  conc ibe  m u y  b ien , considerando  q u e  todo se  h ac ía  al acaso 

s e g ú n  v a r iaban  las c ircuns tanc ias ,  s e g ú n  el c a rác te r  m as  ó m e ­

nos opresor de los q ue  gozaban estos  privilegios; según  la ma­

y o r  ó m en o r  debilidad de los m o n a rcas  que los otorgaban. B as ­

tan , p u e s ,  e l  b u e n  sentido y  a lgún  conocim ien to  de  aquellos 

t iem pos q u e  llam an  edad m edia , pai-a co m p re n d e r  el diverso 

origen de  todos estos  privilegios bajo su s  denom inac iones dife­

ren te s ;  q ue  si a lgunos r ep re sen tab an  m érito  persona l ,  verdade ­
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ro s  se rv ic ios  y  hazañas g ran d es  de  valor, no se  apoyaban  otros 

m a s q u e  en  la  ignorancia , y  el abuso  de la fuerza.

T rabajaron  con ce lo ,  tesón  y  p e rseveranc ia  lo R ey es  C a ló -  

l icos ,  en  abatir  el o rgullo  y  poderío  de  los g ra n d e s .  E ra  im ita r  

lo q u e  bacian  casi de  co n su n o  todos los m onarcas  de  E u ro p a  en 

aque l  tiempo. Se ap licaron  á e s tab lece r  el o rd en :  d ie ron  leyes 

y  ordenanzas d ir ig idas á e s tab lece r  la tranqu il idad  y  propiedad 

de sus vasallos : en frenaron  con ensayos  de fuerzas los vuelos 

d é lo s  grandes ,  irr i tados de  v e r  lo q u e  l lam aban sus  despojos,  y 

afianzándose com o p r ínc ipes  hábiles en la b u e n a  volun tad  del 

pueb lo , no  bajaron al sepu lc ro  sin  la satisfacción de  v e r  conso ­

lidado el poder de la  corona, é  in d ep en d ien te  de  su s  r iva les  po ­

derosos. Pasaron  asi los g ran d es  del rango  de  rivales 6  pares  de 

su s  r e y e s ,  á  se r  in s t ru m e n to s  de  su  p o der ío ,  á  s e r  cam peones  

esolusivos do la  c o r o n a , despues  de haberlo  sido largo tiempo 

de  si p ro p io s . . .  C on tinuaron  el s is tem a  de los R eyes  Católicos 

los de la casa de  A ustr ia ,  l levándose  s iem p re  d e lan te  con  p e r ­

severanc ia ,  el plan favorito de  aba tir  el poderío  de  los grandes. 

Mas á  p e sa r  de los golpes q u e  sufrieron en  los t r e s  siglos que 

m ediaron  en tre  la m u e r te  de los R eyes  Católicos y  la aparic ión 

de  las Cortes de C á d iz , todavía ex is t ían  en  aque l  tiempo 

pu eb lo s  y  fincas considerab les  enagenadas  á la  corona, p riv ile ­

g ios  esclusivos á favor de c ie r ta s  familias, y  aun  hasta  de  c o m u ­

n idades  re lig iosas. A u n  hab ía  vasallos y  señores ,  y  se  adm in is ­

t raba  la  ju s t ic ia  p o r  los llamados de  horca y  cuchillo, a u n ­

q u e  y a  es tas  dos vo ces  carecían  de  significado. T a n  difíciles son  

de  desarra igar  los abusos  q ue  se  ap oyan  e n  la  desigualdad  en tre  

el fuerte  y  el d é b i l , q ue  p ro d u cen  los tiem pos de  r e v u e l ta s  y 

conqu is tas .

Las Córtes de  Cádiz, a l o cu p a rse  de las re fo rm as de  los s e ­

ñoríos  , em prend ían  u n a  ob ra  j ig an te sca .  Todavía es taba  l lena  

E s p a ñ a d e  señ o re s  q ue  debían de e s ta r  m u y  apegados á  los pri­

vilegios. Los había  en  el Congreso m ism o, lo q u e  h ac ía  m as  d i ­

fícil a r ro s t ra r  aque lla  obra  de  re fo rm a . V erdad  es q u e  la o p i -  

n ion  púb lica  e s tab a  u n á n im e m e n te  dec la rada  á  favor de la abo ­

l ic ió n ,  y  q u e  e n  las provincias  del O r ie n te ,  sobre  todo e n  el
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rem o  de  V alencia , e ra  u n iv e rsa l  e l c lam oreo  con tra  ellos. C uan ­

do  p resen tó  el S r .  B aham onde s u s  dos p ro p o s ic io n e s ,  no  era

a p r im er  vez q ue  se tocaba  e s te  a su n to  e n  el seno de  las 
C ortes .

E n  la  ses ion  del de  Jun io  p re se n tó  el S r .  Alonso y 

López d e sp u e s  de  u n  p reám bulo , t re s  proposic iones relativas á 

•q u e  el consejo  de  R egencia  p resen tase  reg las  equita tivas  y  l e -  

p l e s ,  reduc idas  a l d escub r im ien to  de  es tas  e n a g e n a c io n e s , y  

los modos de  indem niza r  á  los despojados, según  el de rech o  q u e  

pa ra  ello pud ieran  tener ,  en  v ir tu d  de  su s  re sp ec t iv o s  t í tu los .»

fa m b ie n  p ropon ia  « q u e  se d es te r ra sen  del suelo español 

todos los s ignos v is ib les  del antiguo feu d a l ism o , com o horcas , 

argollas, y  otros m as  insu ltan tes  á  la  h u m a n id a d ,  q ue  se m o s ­

traban  e n  m uchos  pueb los  y  cotos de  la  P e n ín s u la ,  particu la r ­

m e n te  en  los del re ino  de Galicia; p o rq u e  despues  de  l a in s ta la -  

cion de  las Cortes, no  deb ia  h ab e r  m as  q ue  u na  ley y  u n a  ju s ­

tic ia  para todos los súbditos  de la  nación .»

F u e ro n  rec ib idas  es tas  p roposic iones con agrado, a u n q u e  no 

p arec ie ron  bas tan te  c laras  y  sa tisfactorias. E l  S r.  Secre tario  

b a rc ia  H erre ros ,  á qu ien  cabe  el p rincipal h onor  e n  c u a n to  se 

tra tó  re sp e c to  de  los señoríos , dijo en  segu ida . «Creo q u e  todo 

esto  es inú t i l ,  po rque  en  el consejo de  H acienda  se e s tá  t r a ­

tando  y a  de es te  a s u n t o ,  y si  las reg !as  q u e  adop te  no  son

su f ic ien te s ,  po d rá  V . M. v a r ia r la s ,  s e g ú n  le  p a re z c a ........

P u e d e  hacerlo V. M. con u n  solo renglón. E n  d ic iendo  aha- 

3 0  todo, afuera señorios y  sus efectos, es tá  conclu ido . L u e ­

go  con  o tro  reng lón ,  se  pu ed e  red im ir  de  toda ve jac ión  á  

los m te resados ,  d ic iendo , que  hayan  de p re sen ta r  los t í tu los  de 

s u  p e r tenenc ia ;  p o rque  si es ta  fuese por tí tulo o n e ro s o , p u ed an  

se r  deb idam ente  re in tegrados: pero si c ree  V. M. q u e  este  a sun -  

to m erece  m ayor m editac ión  [que n o ;  dijeron varios diputados; 

que ya  estaba discutido de algunos siglos á  esta parte, añadiendo 

el Sr. Terrero que debia aprobarse por aclamación). Continuó el 

o rad o r .  Se h a n  hecho y a  m uchas  revers iones  é incorporaciones 

de  v an o s  señoríos á la  corona. A caso e n  Cádiz h a y  m uchos  de 

estos s e ñ o re s ,  y  todos los que  t ienen  buenas  ideas, lo d e -
09
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sean . A dem ás e s  b ien  aabido p o r  u n  p r incip io  de  d e r e c h o ,  que 

lodo lo  q ue  se enagena de  la  corona, se  en t ien d e  con el pacto de 

retro, e s  d e c i r ; que siem pre  q ue  la  nación q u ie ra  recupera r lo ,  

p u e d a  hacer lo ,  pagando la can tidad  e n  q u e  se en ag en ó .  D í p s e  

p u e s ,  q u e  desde el dia de  hoy  ce sen  todos los señorios  p a r t ic u ­

la res ,  y  q ue  sus  poseedores  p resen ten  los títulos de  pe r ten en c ia ,  

y  asi no h ay  n eces idad  de  q u e  pase  a l  consejo de Castilla, p o r ­

q u e  s i  V . M. m anda  q ue  no se haga  novedad  h a s ta  q u e  se  te r ­

m in e n  los e x p e d ie n te s , ja m á s  se  verificará . E s  preciso  señ a la r  

u n  té rm ino ,  com o lo t ienen  todas la s  cosas ,  y  no h ay  q u e  a su s ­

ta rse  con la  m ed ic ina , po rque  en  apun tando  el cáncer ,  h a y  que 

co r ta r  u n  poco mas a rr iba .  E s te  e s  e l t iem po  en q u e  debe  la  

nac ión  r e c u p e ra r  su s  derechos in h e re n te s  é im presc r ip tib le s :  

así se a cab a rán  los de rechos  feudales , y  los señorios particu la res .  

No h ab rá  cotos  ni m ontes :  no h a b rá  señ o re s  de horca y  cuchillo, 

y  cederá  todo vasallaje . A ce rca  de  esto , h ay  m ucho  q u e  decir; 

e s  m e n e s te r  tom ar  u n a  m edida  rad ica l.»
E l S r .  Conde de Toreno dijo en tonces :  «Señor ,  yo  dueño  de 

varios señorios ,  pido al S r .  García  H erre ros  q u e  fije la s  propo­

s ic iones q ue  ha  ind icado , y  ruego  al Congreso enca rec id am en te

se d igne  ap robarlas  d esd e  luego .  >
Se habló  en  pró  y  e n  con tra  de las ind icaciones de Garcia 

H erre ros ;  y  a u n q u e  nad ie  se  a trevió  á com batir  sus  pr inc ip ios ,  

op ina ron  a lgunos  p o rq u e  se re se rvase  es te  a su n to  p a ra  cuando  

se  d iscu t ie se  la  c o n s t i tu c ió n :  re c u rso  ordinario  de  los q ue  te ­

m ía n  c ie r ta s  d iscusiones. Se desechó  e s ta  idea  p o r  e l  Congreso, 

y  á  s u  invitación hizo y  leyó  el S r .  Garcia H e r re ro s  la  p ro p o -

s ic ion  siguiente:
tQ u e  la s  Cortes e sp idan  u n  dec re to  q u e  re s t i tu y a  á  la  n a ­

c ión  el goce  de  sus  n a tu ra les  in h e re n te s  é  im presc r ip tib le s  de­

rech o s ,  m andando  q ue  desde  hoy  q u e d e n  incorporados  á  la  co­

ro n a  toáoslo s  señorios ,  ju r isd icc iones ,  p o ses io n es ,  fincas y  todo 

cuan to  se h a y a  enagenado  ó donado , re se rv an d o  á  los poseedo ­

r e s  e l re in te g ro  á q ue  tengan  de recho , q ue  re su l ta rá  de l  ex am en  

d e  los títulos de  adqu is ic ión  y  el de las m e jo ra s ,  cuyos  ju ic ios  

lio su spenderán  los efectos del d e c r e to .»
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Comenzó el debate  sobre  e s ta  p ro |josic ion en  la  sesión del

4 ,  y  an tes  se leyó  e n  el Congreso u n a  rep re sen tac ió n  firmada 

po r  varios  g r a n d e s , los cua les  d e sp u e s  de  ex p o n e r  los in co n ­

v en ien te s  q ue  suponian  podía  h a b e r  e n  la  aprobación  de la 

referida  proposic ion , s in  u n  prolijo y  de ten ido  e x a m e n  , ped ían  

q ue  a ten d id a  la g rav ed ad  del n e g o c io ,  y  a lg u n o s  fundam entos ,  

se  ind icasen  y  ac la rasen  todos los p u n to s  de  q u e  h a c ía n  

m e n c ió n ,  ó b ie n  en  los consejos r e u n id o s ,  ó b ien  en  el  m ism o  

tr ib u n a l  de la s  Cortes, ó b ien  e n  u n a  coraision q u e  se  n o m b rase  

de s u  prop io  seno .

Concluida la  l e c tu r a ,  pidió el S r .  B aham onde  se  ley esen  

las proposic iones q u e  h ab ía  hecho  re la t ivas  á  es te  a su n to  en  

la  sesión d e  2 6  de  A bril,  y  hab iéndose  ver if icado , tomó la  p a ­

la b ra  e l S r .  García H e rre ro s  e n  apoyo de la  s u y a .  In ser ta rem os 

á  continuac ión  los pasages  de  su  d iscu rso  q u e  nos h a n  p a re ­

cido m as  no tab les .

«Cuando h ice  la  proposic ion , no  du d ab a  q u e  habría  tan tas  

rec lam ac iones  com o in te re sa d o s  e n  f ru s t ra r  s u  ap robac ión , q u e  

b ie n  hallados con las cuantiosiis ren ta s  q u e  les p ro d u zcan  sus  

p re ten d id o s  d e rech o s ,  no  p o d rán  oír sin  sus to  q u e  V . M. q u ie ­

r a  ex a m in a r  su s  t í tu los de adqu is ic ión ,  p u e s  de  ellos ha  de re su l ­

t a r  la  in ju s t ic ia  de  s u  origen e n  u n o s ,  y l a  natu ra leza  de  r e v e r -  

t i b l e s e n  o tro s ,  debiendo  e s te  ex ám en  p ro d u c ir  u n a  providencia  

q u e  res t i tuyendo  á  la  nación  el goce de  su s  im p resc r ip t ib le s  de ­

re c h o s ,  despoje  de ellos á  los q u e  los ob tengan  s in  ju s to  t itulo, 

é inco rpo re  los de natu ra leza  revers ib le  p o r  las leyes e s tab lec i ­

das .  E l  re ino  ju n io  en  Cortes ha  c lam ado  in c e sa n te  y  vigoro­

sa m e n te  p o r  e s ta  prov idenc ia ,  y  has ta  los r e y e s  m as  pródigos 

d ic ta ron  a lgunas  reg las  al efecto: pe ro  e s ta h a  reservado á V . M. 

e l co n su m ar  e s ta  obra ,  venc iendo  los obs táculos  q ue  h a s t a a h o -  

r a  la  hab ían  e n to rp e c id o . . .  D e s p a r t e s  p r in c ip a le s  co n t ien e  la 

p roposic ion: seño río s  ju r isd icc iona les  y  te rr i to r ia les ,  en  q ue  se 

c o m p re n d e n  los derechos anejos á  ellos, y  fincas p e r te n e c ie n ­

te s  á  la  corona, q u e  se hayan  segregado de  ella p o r  ven tas ,  do­

nac iones  g ra tu i ta s  ó rem u n e ra to r ia s ,  y a  de g ra n d e s  servicios, ó 

en  especie  de  pagos de  c réd ito s ,  en  q ue  p u e d e n  com prenderse
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los privilegios, ó sean  derechos esc lusivos q ue  a lgunos  d isfru laa ,  

com o son los de caza, pesca ,  m olinos etc.®

«E n  cuan to  á los señoríos ju r isd icc iona les ,  no  se  p u e d e  oir  

s in  escándalo que se qu ie ra  so s te n e r ,  q u e  p u e d a  haber  o tra  j u ­

r isd icc ión ,  de la  in h e re n te  á  la  soberan ía  q u e  res ide  e n  V. M., 

p u e s  por es te  mero hecho  se d islocarían  y  d es tru ir ían  ios p r im e ­

ros  y l o s  mas esenc ia les  fu n d am en to s  de  la  Sociedad. V . W. d e ­

c re tó  so lem nem en te  e l d ía  2 4  de s e t ie m b re  p ró x im o  pasado , q u e  

la soberan ía  res ide  in h e re n te m e n te  e n  la  nación; dec re to  ju s t í s i ­

mo y  fundam enta l de  la  g ran d e  ob ra  á  q u e  V. M. e s  l lam ado , y  

con el q ue  son  inco m p a tib le s  sem e jan te s  señoríos ;  p u e s s ie n d o  

in h e ren te  á  la  soberan ía  e l señorío  de  la  ju s t ic ia ,  ¿cóm o po d rá  

e x is t i r  separado de a q u e l la? . . .  La  soberan ía ,  y a  se  cons ide re  en  

si  m ism a , ó por a t r ib u c io n es  e sen c ia le s ,  es ind iv is ib le :  á  n ad a  

puedo  com para r la  m ejor q ue  al a lm a  ra c io n a l ,  q u e  es tá  en  todo 

e l  cuerpo , y  sí este separa  de sí a lguna  p a r le ,  no  p u e d e  enagenar-  

í e p a r t e  de l  a lm a . . .  P u e s  tan  in h e re n te  y e s e n c ia le s  á l a s o b e r a ­

n ía  e l sefíorio ju r isd icc iona l ,  c o m o a la lm a la  p o ten c ia  in te lec tiva ,  

y  p o r  consigu ien te  tan  in sep arab le  é ind iv is ib le  e s  u n a  com o o tra  

a tr ibuc ión , p o rq u e a m b a s  son  esenc ia les .  Y  á  p re se n c ia  de  e s ­

tos inco n tes tab les  p r in c ip io s  ¿qué  significan esos señoríos  con 

alto  m ero  m is to  im perio ,  con facu ltad  de  n o m b ra r  ju e c e s ,  y  con 

a trev im ien to  de  p o n e r  horcas  y  cuch i l lo s  e n  los luga res  de  q u e  

se  t i tu la n  señores.?)»

«Desde q u e  los españo les  se  reu n ie ro n  p a ra  c o n s t i tu i r  u n a  

familia, cu ando  e r ig ie ron  la  na tu ra leza  y  fo rm a  de s u  gob ierno , 

y  es tab lec ie ron  las leyes  q u e  lo afianzasen; cu an d o  re s tr in g ie ­

r o n  la  au to r idad  de  sus  p r ín c ip es  de  modo q ue  su  e jerc ic io  no 

p u d ie se  d eg en era r  e n  a rb itra r io  y  despótico ; cu an d o  le s  p re s ­

c r ib ie ro n  su s  obligaciones y  les d es l inda ron  con m u c h a  e sc ru ­

pulos idad  su s  d e re c h o s ;  cu an d o  espUcaron con c la ridad  sus  

f ranqu ic ias ,  l ibertades y  derechos de  los pueb los ,  su je ta ro n  los 

p r ín c ip es  á la ley ,  c u y a  observanc ia  ju r a b a n ,  y  la  p r im e ra  de 

todas e s  la  del fuero viejo, ley  í.® ti t .  1 .“ l ibro 1 .“ q u e  d ice : 

estas cuatro cosas son naturales al señorío del reino que non las 

debe d a r á  n ingún home n in  las partir de si; ca pertenecen á  él por
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razón del señorío, justicia , moneda, fonsadera, e suos, yantares, y  

á  e s ta  le y  se refiere y  la  rep ro d u ce  la  5.* del t i tu lo  15 de  la  

pa r t id a  2.®, cu an d o  d ic e :  fuero , é eslablecimienlo fueroji an ­

tiguamente en España, que el señorío del reino non fuese departi­

do n in  enagenado, é por ende pusieron que cuando el rey fuese fi­

nado y  el otro nuevo entrase en su lugar, que luego ju rase  que n un ­

ca en la vida departiera el señorío, n in  lo enagenase... E l  re y  

D. Alonso ju ró  es ta  ley  en  las Corles de  Valladolid, y  ja m á s  se 

h a  derogado, a n te s  por e l con tra r io  se ha  llevado y  confirm ado 

suces ivam en te ,  de  modo q u e  ha  llegado has ta  noso tros  con todo 

s u  v ig o r ;  véa se  la  ley  8.*, t i tu lo  5 . “ libro 5.*' de  la  r e ­

copilación. A u n  no  hab ia  rey es :  todavía los españo les  n o  h a ­

b lan  esper im entado  los a ten tad o s  de  la  a rb itra r iedad  y  despo tis ­

m o, pe ro  conoc ían  b ie n  el corazon h u m a n o ,  y  q u e  e ra  im posi ­

b le  q ue  el o rgullo ,  la  a m b ic ió n ,  y  o tras  p a s iones  de  los p r in c i ­

pes ,  inconciliab les  co n  la  l iber tad  de los pueb los ,  no  d e s t ru y e ­

sen  la  ob ra  q u e  iban  á edificar, s ino  la  c o n s tru ía n  sobre  c i ­

m ien to s  sólidos........ P o r  princip io  fundam en ta l  les prohib ieron

p a r t i r  y  enagenar  el señorío; y  m ien tras  e s tas  y  o tras  leyes 

coetáneas es tuv ie ron  en  observación, el p u eb lo  español floreció 

en  a rm as  y  le tras ,  fué r ico  y  feliz, venció  á  su s  enem igos y 

ocupó el p r im e r  lu g a r  en  la E u ro p a .  Pero  la  am bic ión ,  e s ta  p a ­

sión p r im o g én ita  de  los p rinc ipes ,  q u e  s iem pre  e s tá  en  acecho  

pa ra  sacu d ir  el yugo  de  la  ley , sobreponerse  á  e lla  y  h ace rse  

á rb i t ra  del re ino ,  aprovechó la s  f recu en te s  ocasiones que  le p ro ­

po rc io n aro n  las con tinuas  guerras  de  aquellos t iem pos, las  r i ­

validades de  familias y  p rovincias , y  el e sp ír i tu  de conqu is ta ,  

p a ra  ro m p e r  .el lazo m oral q u e  u n e  al p r inc ipe  con el pueblo; 

cesó el im perio  de  la  ley , y  le subrogó la  a rb i tra r ied ad .  Hé 

aqu í  el origen de  los señoríos y  de  las d esm em brac iones  de que 

t r a ta m o s . . .  Roto el lazo moral, q u e  es  la  ley , y a  no hubo  unión 

e n t re  pueb lo  y  p r ínc ipe :  se  desquic ió  la  sociedad  española , y  

los pueblos  pasaron  á  se r  reco m p en sa  de  servicios hechos  para  

su b y u g a r lo s . . .  No obs tan te  es ta  in fam e degradación, no  ha  h a ­

bido siglo n i  re inado  en  q u e  no  se  h a y a  clam ado con tan ta  fuer­

za como inutilidad  po r  el rem edio  de  e s te  abuso: pero  la  p ro -
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p ensión  al despotism o, lo ha  s o s te n id o . . .  A sí ha  con tinuado  

es te  a sun to  has ta  nues tro s  dias; y  cuando  u n  re p re se n ta n te  de l  

pueb lo  español llama ia  a te n c ió n  de V. M. h ác ia  es te  p u n to -  

cu an d o  pide  que re s t i tu y a  á  la  nación  el goce de su s  n a lu ra le i  

é  im prescrip tib les  derechos  e sp resados  y  sanc ionados  en  su s  le ­

y e s  fundam enta les ,  d esd e  la p r im e ra  q ue  se escrib ió , en tonces  

a l m ism o tiem po se  lee  á  V . M. u n a  rep re sen tac ió n  fria é in ­

sulsa , en  q ue  con  a rroganc ia  se le  a legan  derechos  adqu ir idos 

pa ra  que no se co rr i ja  el abuso , p ropasándose  has ta  la tem er i ­

dad de  l lam arse  seño res  n a tu ra le s  de los pueb los .  ¿Q ué e s  e s ­

to, Señor? ¿Hasta q u é  p u n to  ha  de  l legar e l sufrim iento  de V .M .?  

¿A si se le  habla  á la  nación  españo la  p o r  los poseedores  de  aque ­

llas in icu as  ag res iones  de la co rona?  ¿A un se  a trev en  á  p re te n ­

d e r  q u e  su b s is ta  la nación su m e rg id a  en  el vilipendio  á  q u e  la 

condu je ron  aquellas  d ilapidaciones?  Su  a rroganc ia  se  avanza 

h a s ta  q u e re r  p e r s u a d i r  á  V . M ., q ue  la  nación  no podrá  e s ta r  

b ien  gobernada  sin  ta les señoríos , q u e  la prov idenc ia  q ue  los 

e x t in g u ie se ,  cau sa r ía  u n  tra s to rno  genera l ,  y  aco s tu m b ra r ía  al 

pueb lo  a  no  obedecer ,  s igu iéndose  de lodo esto  l a m a s  horroro ­

sa a n a rq u ía . . .  j Y  cu án d o  d icen  esto?  ¿En q u é  ocasion? cuando 

el pueblo  español p o r  si solo, y  á  im pu lso  de su  gen ero s id ad  y  

hero ísm o, ha  ju rad o  m o rir  p r im e ro  q u e  su c u m b ir  al yugo; c u a n ­

do no  h a y  g é n e ro  de  sacrific io  q ue  n o  ofrezca p a ra  conse rva r  

el decoro y  l ib e i lad  d e  la p a tr ia ;  c u a n d o  todos su s  esfuerzos se 

d ir igen  á  re s t i tu i r  a l trono  á  su  am ado  m onarca ,  y  h a  ju rad o  

n o  dejar  las  a rm as  de la  m ano  h a s ta  c o n se g u ir lo , . .  ¿Oirá V . M. 

con  ind ife renc ia  sus  c lam ores?  ¿Dejará p o r  m a s  tiem po su m er ­

g ido en  la  ignom inia  a l pueb lo  q u e  re p re s e n ta ? . . .  No m e  lo 

puedo  p e rsuad ir  así; m as  s i  p o r  u n a  desg rac ia ,  y  p o r  los m o l i -  

vos q u e  has ta  ahora  han f ru s trad o  el decre to  q u e  propongo.

V . M. su sp en d ie se  su  sanción  p a ra  otro t i e m p o ,  q u e  jam ás  lle­

gar ía ,  me a trev o  á an unc ia r le ,  q ue  el  pueb lo  no  debe  reconocer  

m as  señorío  q u e  e U e  la  n a c ió n ,  el del m ism o pueb lo ,  q ue  es 

V . M. De él lia rec ib ido  V. M. la  soberan ía  q u e  e jerce ; é l dic­

tó  la  ley  fundam en ta l  en  q u e  prohib ía  dep ar t i r  el señorío  con 

otro home- p ide  s u  obse rvanc ia ;  los p re tend idos  seño res  p iden  su
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in fracc ión ;  ¿cabe  d u d a  en la d e l ib e ra c ió n ? . . .  La  rep resen tac ión

hab la  de  c o n tra to s .......  ¿Con q u ién  h ic ie ron  e s to s  contratos?

¿De q u ién  rec ib ieron  e s ta s  re c o m p e n sa s? . . .  P o r  d ichos títulos 

no  pu ed en  t e n e r  m as  de recho ,  q ue  el q u e  se  le  r e se rv a  al co m ­

p ra d o r  do u n a  alhaja robada, cuando  ap a rece  s u  legitim o d u e ­

ño ,  y  q u e  p a ra  re s t i tu írse la ,  no  se  le  ex ige  q u e  deposite  e l p re ­

c io  po rque  la  adqu ir ió  el com prador ,  a u n q u e  lo fuese de  b u e n a  

fé. Pero  e n  m i proposicion no  avanzo á t a n to . . . .  Solo aspiro  en  

la  incorporaciou  q ue  rec lam o , á  q ue  d esd e  hoy  se ex t ingan  los 

señorios  ju r isd icc iona les ,  p o r  c u a lq u ie r  titulo q u e  se hayan  se ­

gregado; q ue  ig u a lm en te  se  in co rpo ren  y  ex t ingan  re sp e c t iv a ­

m en te  los privilegios y  d e rech o s  e sc lu s iv o s ;  y  en  cuan to  á  las 

fincas  ó poses iones ,  q u e  por s u  na tu ra leza  deban  inco rpo rarse ,  

se  dec la ren  in co rpo radas  desde  luego , recog iéndo les  los títulos 

d e  adqu is ic ión , y  p e rm a n e c ie n d o  d ich as  fincas  e n  po d e r  de 

lo s  donatarios  ó com pradores  com o h ipo tecas ,  has ta  q u e  se les 

re in teg re  e l p rec io  de  la  egresión , y  e l de las m ejo ras  s i  las

h u b ie s e ....... E l  origen mas nob le  de  e s ta s  ad q u is ic iones  es el

de  las q ue  desc ien d en  de  con tra to  ce lebrado  con los p r im eros  

po seed o res ,  pa ra  q u e  aux il iasen  á  las conqu is tas ,  y  a u n q u e  de ­

jo  á  los seño res  va lencianos q ue  esp liquen  y  rec lam en  los pre ­

ten d id o s  de rechos  q u e  por es te  t i tu lo  c reen  a lgunos  aragoneses  

te n e r  sobre la m ism a  c iudad  de V a lenc ia ,  deduc iré  m i a rg u ­

m e n to  de o tras  p rov inc ias  conqu is tadas .  Si e l conqu is tado r  por 

e s te  solo t í tu lo  se  pudo  ap rop ia r  y  t ra sm it i r  á  o tros  u n a s  fincas 

q u e  no son  s u y a s ,  sin  q ue  q u ed asen  a fec tas  a l dom inio  de  su  

an t ig u o  poseedor,  ¿po r  q u é  no  han de  reg ir  ah o ra  los m ism os 

pr inc ip ios?  ¿Por q u é  no  h a  de  ad q u ir i r  e l p u e b lo  españo l que 

re c o n q u is ta  s u  p a tr ia  los m ism os de rechos  q u e  e s to s  conquis ­

tadores  de  lo ageno?  Si con la i r ru p c ió n  de los m oros  perd ie ron  

los dueños  s u  p rop iedad ,  de modo q ue  el  re c o n q u is tad o r  lapudo  

h a c e r  su y a ,  ¿ p o r  q u é  no  la p e rd ie ro n  ahora  con la  ir ru p c ió n  

d e  lo s  franceses?  Si co n  la conqu is ta  d esap arecen  e s to s  daños, 

¿po r  q u é  especie  de milagro rev iven  e n  la  conqu is ta?  Cuando 

e l  pueblo e sp añ o l  pide á  V. M. q u e  le  re s t i tu y a  al goce de  sus  

in h e ren te s  de rechos , no p id e  u n a  g rac ia  q ue  puede  n eg a rse  sin
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in ju s t ic ia ;  no  habla  como u n  esclavo á su  señor;  se p re se n ta  con 

la  d ignidad de  hom bre  l ib re ,  p id iendo com o m iem bro  del e s ta ­

do el  cu m p lim ien to  de las leyes, q ue  se im puso  as im ism o como 

leg is lad o r . . .  ¿Qué obstácu lo  puede  h a b e r  p a ra  no  adm in is tra r le  

justic ia?  ¿Le m e re c e rá n  á  V . M. m a s  considerac ión  u n  puilado 

de  hom bres  que el res to  de  la  nac ión?  ¿Son ellos á  qu ién  V . M. 

rep resen ta ,  ó de ellos h a  recib ido la soberan ía  q u e  e je r c e . . . . ?  

¿Qué diría de su  r e p re se n ta n te  aque l  pueb lo  n u m an tin o ,  (el señor  

García  H erreros ,  e ra  d ipu tado  p o r  la  p ro v in c ia  de  Soria) que 

po r  no su fr i r  la  s e rv id u m b re  qu iso  se r  pábulo de la hoguera? 

Los padres  y  t ie rn as  m ad res  q u e  arro jaban  á  ella á  sus  hijos, 

¿le juzgarían  d igno del h o n o r  de  rep resen ta r lo s  s ino  lo sacrifi­

case  todo al ídolo de  la l ibe r tad?  A u n  conservo  el calor de 

aquellas  l lam as, y  é l  m e  inflam a p a ra  a se g u ra r  á  V . M ..  q u e  el 

pueb lo  num aii t ino  no  reconocerá  ya  m a s s e ñ o r ío q u e  el de  la n a ­

c ió n . . .  H ab itan tes  de  M antesa  y  Molina y  otros m il que habéis 

abandonado  vu es tra s  casas y  fo rtunas á la  voracidad de  las lla­

m a s  y  del saqueo, ¿por q ué  lo h ic is te is?  ¿A qu ién  ofrecisteis 

e s te  sacrificio? T rasladaos aquí, y  v e rc is  u na  represen tac ión , 

e n  q ue  se a segura  q u e  no  p u e d e  h a b e r  orden n i  buen  gob ier ­

n o ,  s i  se e s t in g u en  los señoríos  par t icu la res ;  q ue  esta p rov iden ­

c ia  p ro d u c ir ía  u n a  horro rosa  anarqu ía ,  y  otras e sp res iones  q ue  

os degradan  mas q ue  la se rv id u m b re ,  en  q ue  p re te n d e n  c o n s e r ­

va ro s .  O iréis , q u e  no p u d ié n d o la  nac ión  re in te g ra r  á  los posee ­

d o re s  del p recio  de la egres ión , no h a y  ju s t ic ia  pa ra  despojar ­

los de  esos  t í tu los ,  por m a s  q u e  se reconozcan  in jus tos  en  su  

o r igen .  ¿Qué recom pensa  ó re in te g ro  le  p id e á  V. M. el pueb lo ,  

q u e  no  solo con tr ib u y e  con  los im p u e s to s  ord inarios  y  e x tra o r ­

d inar ios ,  s ino que da cu a n to  t ien e ,  h a s ta  q u i ta r  á su s  hijos el 

p re c iso  a lim en to  para  dárselo  al soldado? Coteje V . M. e s te  

m u d o  lenguagc de la  conduc ta  del pueb lo , con  el de es ta  r e p re ­

se n ta c ió n .  ¡Qué contraste! P e ro  e n t r e ta n to ,  se q u ie re n  h ace r  

va ler  u n o s  d e rech o s  q u e  desc ien d en  de  un  contra to  in jus to ,  de 

u n a  re c o m p e n sa ,  las  m as  veces  im ag inada , y  de u n a  v en ta  he ­

c h a  sin  a u to r id a d . . .  S eño r ,  V . M. se  ha  reu n id o  pa ra  correg ir  los 

es trav íos  y  a rb i t ra r ied ad es  de  los go b ie rn o s  an te r io res .  E l  que
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rec lam o , e s  e l de los m as  om inosos é  injusEos: bas tan tes  siglos 

ha  gemido la  nac ión  bajo su  yug o :  ya  e s  t iem po  q ue  recobre  

su s  derechos n a tu ra le s .  ¿Qué liabrá hecho  el pueblo  co n  a rro ­

j a r  á sus  enem igos m as  allá del P ir in eo ,  s i  al vo lver  e l rostro  á  

s u  p á tr ia  e n c u e n tra  en  ella  u n a  se rv id u m b re  m a s  indecorosa  

que  la q ue  ha  sacudido? ¿Será es te  el fruto de  ta n ta  sangre  

derram ada?  C uando vea los pueb los  des ie r tos ,  las  casas  a r r u i ­

nadas ,  las familias e r ran te s  y  m ise rab les ,  los cam pos cu b ie r to s  

de  v íc t im as  inm oladas por la susp irada  l ibe r tad ,  ¿no podrá ha ­

ce r  á  V . M. es ta  te r r ib le  reconvenc ión?  Mira lo q ue  yo  h e  h e ­

cho por conse rva r  tu  d ignidad de  nación  l ib re .  ¿Q ué h as  hecho 

tú  por co n se rv a rm e  la mia? S eñor ,  el dia q u e  V . M. esp ida  el 

decre to  por e l  teno r  de  la p roposic ion , r e c o b ra rá  el pueb lo  e s ­

pañol s u  v e rd ad era  l iber tad ;  d esd e  e s te  d ia  p o n d rá  la  fecha á  

su  ex is ten c ia  polilica; es te  d ia  se rá  m as  g ran d e  q ue  el dos  de  

m ay o ,  p o rq u e  si en  a q u e l  desplegó el  pueb lo  su  ca ra c te r ,  e n  

e s te  otro  reco b ra rá  e l de rech o  y  la  d ign idad  de  h o m b re  l i ­

b re .  No se  v ea  ya  por m as  tiem po em an c ip ad a  la  soberan ía ;  

re ine  la  ley  a n te  cu y a  p re sen c ia  no  h ay  d ife renc ia  de  u n  g rande  

á  u n  carbonero , es tos  son  los verdaderos  derechos  de l  hom bre  

tan tas  veces rec lam ados;  pero  la gloria de  sanc ionarlo s ,  es taba  

reservada  á  V . M . »

Leyó e n  seguida  el S r .  V il lanucva  en  apoyo de  la  m ism a  

proposicion un  esc r i to  m u y  e s t e n s o , l leno  de  c i tas  y  pasages  

de  la h is toria  de la  ed ad  m e d ia ,  y  a u n  de  la  E s c r i tu r a ,  e n  c u ­

yo s  dos p u n t o s ,  com o en  o tros  m u c h o s , e ra  e l S r .  V i l lanueva  

m u y  versado . S em ejan te  p a p e l ,  e s  s in  d u d a  u n  docum ento  

cu r ioso . Habló es te  d ipu tado  con tan to  m a s  calor, cu an to  tenia 

sus  poderes  del re ino  de  V a le n c ia ,  enem igo  dec la rado  de  los 

señoríos .

C ontinuó  en  la  sesión del 5  la d iscus ión  de l  m ism o  a su n to ,  

y e l  S r .  G a r d a  H erre ros  p resen tó  s u  p r im e ra  p roposic ion , é s ten -  

dida á  s ie te  q u e  esp licaban  s u  con tes to ,  y  p ropon ían  la s  m ed i­

d a s  de  l leva r  á  cabo aquella  g ran d e  idea. In se r tam o s  en  seguida  

el  d iscurso  q ue  e n  s u  apoyo  p ro n u n c ió  el S r .  L u ja n ,  u n o  de

los d ipu tados m a s  ce losos, m as  hábiles del par t ido  liberal,  y  cu-
25
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y o  n o m b re  se e n c u e n tra  f re c u e n te m e n te  e n  Jos d iarios  de aque ­

llos C órles .

«La m a te r ia  de inco rpo rac iones  su je ta  hoy  á  d iscu s ió n ,  es 

v as t ís im a : h a  ocupado p o r  a lg u n o s  siglos ingen ios  sob resa l ien ­

te s ,  y  p a ra  p roceder  con la  c la ridad  posib le ,  e s  necesar io  d i s ­

t in g u ir  q u é  derechos  se  t r a t a n  de  in c o rp o ra r ;  de  q u é  modo 

h a n  salido de la  c o ro n a ;  cuá les  d e b e rá n  se r  in c o rp o ra d o s , y  

d esd e  q ué  tiem po h a  de  e n te n d e rse  h echa  la  incorporac ion .»

*Estas cues t iones  ó dub ios  t ienen o tras  s u b a l te rn a s ,  q u e  se 

d iluc idarán  en  s u  re spec tivo  lugar  p a ra  ev ilar  con fus iones ,  e x i ­

g iendo  el o rden  m an ifes ta r  por ahora ,  q u e  los de rechos  y  b ienes  

en agenados  p u e d a n  red u c ir se  á  los s e ñ o r ío s ,  de rechos  d o m i-  

n ia le s ,  de rechos  esc lu s ivos  y  p r iv a t iv o s ,  ju r isd ic c ió n ,  oficios 

púb licos ,  r e n ta s  del E s tado , m a r t in ie g a ,  portazgo, peage , a lca ­

ba la s ,  t e r c io s ,  d iezm os, p e c h o s ,  y  en  u n a  p a la b r a ,  cu a n to  se 

c o m p re n d e  en  la  d e te rm in ac ió n  genera l de  tr ibu to  ó contribu-* 

c ion , fincas y  posesiones de la  corona, y  los b ien es  del pa tr im o ­

n io  del R e y .......  P ero  a n te s  de  t ra ta r  e s te  delicadísimo pun to ,

( las donac iones  de  fincas) co n v ien e  in d ic a r  q u e  se enagenaron  

p o r  los m ed ios  s ig u ien te s ;  1 .® p o r  donac iones  y  m erced es  q ue  

podían  se r  y  co nsiderarse ,  ó com o rem u n e ra to r ia s ,  ó com o lar­

guezas desm edidas ;  2 .® por de rech o  de  poblacion ó ca r ta s  p ue ­

b l a s ;  3.® p o r  re p a r t im ien to  de  con q u is ta .  4 . '  p o r  co m p ras  á 

p e rp e tu id ad  ó a lq u i la r ,  y  5 /  p o r  feudo , ó s i  se  qu ie re ,  p o r  u n a  

esp ec ie  de  enfileusis  »

«L as  larguezas d e sm e d id a s ,  las donac iones  in ju s ta s ,  las  g ra ­

c ia s  a r ran cad as  á  los r e y e s  sin  u n a  causa  le g i t im a ,  u ti l idad  ó 

conven ienc ia  p ú b l ic a ,  so n  n u la s  y  s ie m p re  se consideraron  

com o inoficiosas é insuf ic ien tes .  B as ta  solo reco rd a r  las m erce ­

d e s  e n r iq u e ñ a s  y  las d isposiciones tom adas  so b re  e l la s ,  para  

co n o cer  e s ta s  v e rd a d e s , y  la  ju s t ic ia  con q u e  se  p ro ced ía  á  i n ­

co rp o ra r  á  la  co rona  los b ien es  y  de rechos , q u e  por e s te  medio 

s e  hab ían  e n ag en ad o .  No sucede  a s í  e n  las donaciones r e m u ­

n e ra to r ia s ;  pe ro  com o en  es tas  cabo tam b ién  el e s c e s o ,  a u n  en  

e l las  h ay  casos  e n  q u e  p ro ced a  la  in c o r p o r a c io n . . . .  H acía  u n  

p r ín c ip e  la  g u e r r a ,  le  a c o m p añ ab an  los v a ro n e s  ó séase gefes
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pa r t icu la re s  co n  s u  g e n t e , y  conqu is tada  la  t ie r ra  la  c iudad  6 

la  p r o v in c ia ,  repartid  á  aquellos m ism os gefes ó caudillos , la  

p ro v in c ia ,  c iudad  ó t ie rra  q u e  se  c o n q u is tab a .  Yo qu ie ro  q u e  

fueseu  aquellos cap itanes  q u e  ay u d aro n  al P r ín c ip e ,  ó R ey  q u e  

hab ia  em prend ido  la  g u e r r a ,  los q u e  con  s u  aux il io  d ie ron  ci ­

m a  á  la  em p resa .  ¿F u é  ju s to  q ue  solo e n t re  ellos se  d iv id iese  el 

f ru to  de  la  c o n q u is ta ,  s in  co n ta r  e n  cosa a lg u n a  con  los so lda ­

dos q u e  d e rram ab an  s u  sangre  e n  la  b a ta l la ,  q u e  l levaron  las 

fatigas m as  a fa n o sa s ,  y  q ue  su frieron  aquellos  trabajos?  Si so­

b re  es ta  in jus t ic ia  ten ian  los señ o re s  pa r t icu la re s  la  in h u m a n i ­

d ad  de  poner p o r  pobladores  e n  aq ue lla  t ie r ra ,  ó luga r  q u e  se  les 

rep a r t ían  , á  los m ism os q u e  com pon ían  s u  g e n t e ,  com o podía  

su c e d e r  con h a r ta  f recuenc ia ,  ¿ n o  e ra  u n  p rem io  b ien  e x t ra o r ­

dinario  p a ra  los q u e  l levaron  el peso  de  la s  a rm a s  y  de  la  fun ­

c ió n ? . . .  B uen  galardón fué  p o r  c ie r to ,  h a c e r lo s  com o a b s c r ip -  

t i c io s ,  su je ta r lo s  y  m atr icu la r lo s  y  reduc ir lo s  á ellos y  su s  d es ­

cen d ien tes  á  s e r  vasallos de  a q u e l  con  q u ie n  h ab ian  p e le a d o . . . .  

C u a lesqu ie ra  q ue  fuesen  los m érito s  y  servicios de  los caudillos, 

¿era  com p a tib le  con la ju s t ic ia  u n  re p a r t im ie n to  tan  leonino? 

U n  e jem pla r  esc la rece rá  m as  el a su n to .  E n  la  inv as ió n  q u e  hoy  

padece  la E s p a ñ a ,  ha  ten ido  q u e  h a c e r  los m ism o s  y  a u n  m a ­

y o re s  esfuerzos p a ra  s u  g loriosa l u c h a :  no  se  d e t ie n e  en  la  

g randeza  de  los sacrificios; lo gas ta  todo , l lam a  y  convoca á  su s  

h ijos  á  la  p e le a ,  y  e s tá  b ie n  p e rsu ad id a  d e  q u e  v e n c e r á ;  q u e  

los g e n e r a le s , gefes y  soldados s e  p o r ta rá n  con  v a l o r ; y  q u e  

á  fuerza de traba jos  y  de sufr im ien tos  v o lve rem os  todos  á n u e s ­

t r a  in d e p e n d e n c ia ,  y  q ue  la E sp a ñ a  o c u p a rá  u n  lu g a r  d is t in ­

gu ido  e n t r e  las n ac io n es  l ib re s .  Yo p re g u n to ,  p o r  g ran d es  q ue  

se a n  los m erec im ien to s  de  los g e n e r a l e s . . . .  ¿hab ría  razón para  

que  consegu ido  u n  objeto tan  deseado , se  d iv id iesen  e n t re  si las 

c iudades ,  los pueb los  y  las p ro v in c ia s ,  y  se h ic ie sen  seño res  

pa r t ic u la re s  de  los m ism o s  q u e  coo p e ra ro n  t a n  de  ce rc a  á  la 

co n q u is ta  y  l levan en  su  ro s tro  las seña les  d e  h a b e rse  hallado 

en  las b a ta l la s ? . . . .  S u je ta r  á  feudo  y  d a r  á  enfiteusis  los 

de rechos  señoria les , las  ju r ísd icc io n es  y  los p e c h o s , e s  u n a  

especie  q u e  a p e n a s  p u e d e  c a b e r  e n  la  im a g in a c ió n , p o rq u e  no
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p u e d e  co n ceb irse ,  cómo se concedía  u n  derecho  ta n  necesario  

e n  la  S oc iedad ,  que sin  él no  puede  su b s is t i r .  P e ro  lo q ue  es 

m a s  extraord inario , fué l l e g a rá v e n d e r  aquellos de rechos . ¿P u e ­

de  venderse  a lguna pa r te  de  la so b e ran ía?  ¿N o  re p u g n a  es ta  

ho rro rosa  especie  de  v e n d e r  los v asa l lo s?  Sí s e ñ o r ,  esto se 

vio, esto sonaba, y l le g a ro n  á  v e n d e rse  p o r  reg las  de  fa c to r ía . . .  

L os  seño r ío s ,  d e rech o s  señoria les  y  d o m in ia le s ,  com o las j u ­

r isd icc iones esclusivas y  p ro h ib i t iv a s ,  con todas su s  in c id en ­

cias de  oficios en  los ram o s  de  adm in is trac ión  p ú b l i c a ,  las  

r e n ta s  del E s ta d o ,  los tr ib u to s  y  las fincas de  dotacion de la 

c o ro n a ,  son r e v e r s ib le s ,  deben  in c o rp o ra r s e ,  y  cabe  e n  ellos 

en  su  caso el t a n t e o . . . .  S in  t r a ta r  ahora  de  los a b u s o s ,  de  los 

d e rechos  señoriales q u e  han cesado e n  a lguna p a r t e ,  es prec iso  

c o n f e s a r , q u e  por estos de rechos  se han separado de  la  coro ­

n a  los q ue  se l lam aban  de  vasa llage , y  q u e  s e a n  los q u e  se 

q u i e r a n , e s ta b a n  obligados los vasallos á  p restarlos  á  los seño ­

r e s  p a r t i c u l a r e s , en  per ju ic io  del im perio  ó señorío  genera l  de 

la  M onarquía. E l  n o m b ram ien to  de  ju e c e s  e s  a t r ib u c ió n  cor ­

re sp o n d ie n te  al gobierno y  poder e je c u t iv o ,  y  concederlo  á  los 

s e ñ o re s  p a r t ic u la re s ,  e ra  d e sm e m b ra r  u n a  p a r te  esencia lís im a 

de  la  s o b e r a n ía , y  q u e  p o r  es te  m ism o hecho , y a  no  e ra  sobe ­

rano  en  e s ta  p a r t e , p u e s  no  po d ia  e je rcer  en  e lla  s u  im perio  

q u e  h ab ia  abdicado y  trasm itídolo  á m anos  e s t r a ñ a s , m e n g u a n ­

do  as í  sus  p r im it iv a s  f a c u l ta d e s . . . .  Manifesté aye r  (h a b ló  el 

S r .  L ujan  en  dos ses iones  d i f e r e n t e s ) , q u e  los señoríos , dere ­

c h o s  ju r isd icc io n a le s ,  y  ren tas  del E s ta d o ,  no  p u e d e n  e n a g e -  

n a r s e ,  q u e  so n  p o r  s u  na tu ra leza  im p re s c r ip t ib le s . . . .  No h ay  

q u e  a la rm arse  p o r  la  c láu su la  q ue  co n t ien e  la  p roposicion del 

S r .  Garcia  H e r r e r o s , de  q u e  inm ed ia tam en te  qu ed en  incorpo ­

rados  á  la  co rona  los s e ñ o r ío s ,  ju r isd icc io n es  y  r e n ta s  del E s­

tado , p o rq u e  corporac iones  de m ayores  priv ilegios, y  á las q u e  

s iem p re  se  las m ira  e n  E s p a ñ a  co n  u n  respe to  g ra n d e ,  h an  

co n sen t id o  y  esperim en tado  y a  e s ta  prov idenc ia .  El S r .  Fe li ­

p e  I I  incorporó  á  la  co rona  los señoríos  de  las iglesias, con 

asenso  de  Gregorio X Í I I ; e n  n u e s t ro s  dias se  h a n  incorporado 

las r e n ta s  y  señoríos enagenados de  la  c o ro n a ,  q ue  poseían los
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prelados y  las m ism as  igles ias , sobre  lo q u e  esp id ió  D. C á r -  

los IV  la p rag m á tica  de  180 5 ;  m andando  al propio t iem po , que 

se  pagase  en la caja de consolidacion el 5 por 1 0 0  de  réditos, 

p o r  el p recio  q ue  se  co n s id e ra b a á  estos  derechos en ag en ad o s . . .  

L as  in c o rp o ra c io n e s ,  las d em andas  de reve rs ión  y  los tan teos  

y  re trac tos  en la  m a te r ia  q u e  se  d is c u te ,  se im p u g n a n  hoy  con 

los m ism os a rg u m en to s  q ue  se han p ropuesto  s ie m p re ,  re p ro ­

duciéndolos  en cada paso p a r t ic u la r ,  au n q u e  h a n  sido f ru s tra ­

dos tan tas  veces .  E s to s  m ism os ,  q ue  e n  su s ta n c ia ,  sos ten iendo  

las e n a g e n a c io n e s , m enguan  ex trao rd in a r iam en te  la soberanía , 

se acogen por su  p r im e r  a rg u m en to  á la au to r idad  de  los rey es ,  

p a ra  iiacer las  donaciones , las m erced es  y  las v en ta s .  Y a  se  ha  

p robado q u e  no h ay  sem ejan te  a u to r id a d ;  q ue  n u e s t ra s  leyes 

p roh íben  y  an u la n  es tas  e n ag en ac io n es :  q ue  no  pu ed en  por s u  

na tu ra leza  sacarse  de  la  soberan ía  e s tas  p ied ras  p re c io s a s ,  q ue  

no  solo la  a d o r n a n , s ino q ue  la c o n s t i t u y e n ; q u e  la  nación  

n u n c a  h a  consentido  ta les a c to s ;  y  q ue  los r e y e s  m ism os han 

ju rad o  no h a c e r lo s ,  y  observar  las m ism as  leyes  q u e  los p ro ­

h ib ía n —  í-a nación podia h ab e r  privado  cá estos  seño res  par t i ­

cu la res  del p recio  de las posesiones y  fincas q u e  adquirieron  

co n tra  lo p reven ido  en las l e y e s :  pero por d e c o ro ,  p o r  d ecen ­

cia quiso y  ha querido  s iem pre , q ue  sem ejan tes  enagenaciones 

l levasen  imph'cito el pacto de r e l ro v e n ta ,  y  con esto  se  halla 

tam bién-respond ido  el a rg u m en to  q u e  suele  h a c e r s e ,  d ic iendo, 

q u e  aq u e l  d inero  pudo  inver t irse  en alhajas mas p roduc tivas ,  y 

q ue  hub iesen  sido segu ras  para  s iem pre ,  adem ás  q u e  no  en  todas 

las ocasiones se proporcionan bu en o s  la n c e s ,  y  debe  c ree rse  

q u e  no  siendo  n in g u n o  lerdo pa ra  s u  n e g o c io , em p le ó  su  di­

ne ro  en lo q ue  consideró  m as  ú t i l . . . .  P o r  ú l t i m o ,  se  aco s tu m ­

b ra  á  traer  como un  a rgum en to  in c o n tra s ta b le ,  q ue  los pueblos  

suje tos  á  es tos  señoríos  están  co n ten to s  con s u  s u e r t e ,  son  t ra ­

tados  con equ idad , n o  desean  salir  del e s tad o  en  q u e  se  hallan , 

y  q u e  cuando  lo d e se a se n ,  es p rec iso  q u e  p re c e d a  u n  ju ic io , 

p u e s  á  nad ie  se  condena  sin  o í r s e le . . . .  Digan los seño res  lo 

q u e  q u ie r a n ,  sus  esfuerzos se rá n  im po ten tes  cuando  in ten ten  

p robar  q u e  los españo les  q ue  son  in d ep en d ien te s  y  conservan
• . ' ■ t i
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y  d esean  c o n se rv a r  la  d ignidad  de  h o m b res ,  e s tán  m e jo r  ha ­

llados reconociendo  u n  pa r t icu la r  q ue  los degrada  con el solo 

hecho  de  t i tu larse  su  S eñor  n a tu ra l .  A quellos q u e  rodean  á  los 

seño res  particu la res ,  q u e  lisonjean su s  gus tos  y  su s  cap r ich o s ,  

nac idos  para  la  se rv id u m b re ,  p o d rán  persuad irse  e n  algunos 

m o m en tos  de p e n u r ia  ó desgracia , á q u e  son com ponib les  estas  

c i rc u n s ta n c ia s ,  c o n  la  v i r tu d  y  con  e l  n o b le  orgullo  de  s e r  

españo l.  E s te  pensam ien to  n o  e s  nuevo  e n  E s p a ñ a ,  n i  son  

tam poco  n u e v a s  las q uere l la s .  Los v ec in o s  de  la  c iudad  de 

P lasenc ia  e n  E s t re m a d u ra  llegaron á  la s  m an o s  con el Mar­

q u é s ,  y  acaudillados p o r  los C a rb a ja le s ,  le  a rro ja ron  de  su  

t i e r r a ,  lijando en  u n a  in sc r ip c ió n ,  q ue  so lam ente  debían  es ta r  

su je tos  a l R e y . . . .  He p ropuesto  u n  ju ic io  in s t r u c t iv o ,  p o rq u e  

s i  h a  de  se r  ordinario  y  con  las d i lac iones  q u e  h a s ta  aquí se 

h a n  a c o s tu m b ra d o ,  n i  h ay  cau d a les  q u e  b a s te n  p a ra  gastos tan 

c re c id o s ,  ni h ab rá  qu ien  s iga  unos  p le itos  q u e  d u r a n  m as q u e  

la  v ida  de  u n  h o m b re ,  n i  se  ha lla rán  m u ch o s  q ue  t é n g a n la  

ene rg ía  y  fuerza de  a lm a  q ue  se  neces ita  p a r a  c o n tra re s ta r  

u n o s  estorbos tan poderosos  ̂  y  a u n q u e  s ie m p re  p ro d u c irán  los 

pu eb lo s  a lgunos h a m b re s  de  e s ta  c l a s e ,  e s  p rec iso  ponerlos  á 

todos e n  estado de  po d e r  co n seg u ir  u n  fin  lan honrado  y  ju s to ,  

s in  ex ig ir  q u e  sean  h é r o e s .»

F u e ro n  atacadas las proposic iones de l  S r .  Garcia  H erre ros  

con  s u m a  h a b i l id a d , p u e s  y a  h e m o s  hecho  v e r  q u e  e n t re  los 

d ipu tados  del bando s e rv i l ,  hab ia  ho m b res  de  s a b e r ,  de capa­

c idad  y  de  ta len to .  N inguno  apoyaba  los señoríos ta les  cuales 

ex is t ían  ; m as  rec lam aban  la  legit im idad y  ju s t ic ia  de s u  ori­

g e n ,  é  insis tían  m ucho  en  la  dificultad de p ro p o rc io n a rá  su s  

poseedores  los resarc in iien los  y  co m p en sac io n es  q u e  en  ley  de 

equidad  se les dcb ian . E l  g ran  in te ré s  de  ellos e ra  aplazar la  

c u e s t ió n ,  para  t iem pos en  q u e  su s  op in iones  pud iesen  ad q u ir i r ,  

p o r  a lguna  c i rcu n s tan c ia  favorable  , el a scend ien te  q u e  en to n ­

ces  no  ten ían .

«Se ha  citado con m ucho  elogio com o e s  j u s t o ,  dijo el 

S r .  D o u ,  al Conde de  C am pom anes en  d e fen sa  de  la  p ro p o s i -  

c ion  de  q ue  se  t r a t a ,  m as  y o  en tiendo  q ue  debe  c ita rse  en
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c o n tra .  L a  dificultad del a s u n to ,  s i  se  analiza b i e n ,  so lo ,  ó 

p r in c ip a lm en te  se red u ce ,  á dos d u d a s ;  conv iene  á  s a b e r :  s i  

p u e d e  incorporarse  á la  corona todo lo q u e  de  e lla  se lia e n a -  

g e n a d o , y  si  p u e d e  verificarse la incorporacion  sin  depósito  ni 

e n t ie g a  de p rec io .  No se  hallará q u e  el Conde de  C am pom anes 

h aya  p ro p u es to  q ue  se incorporen  las alhajas á  la  c o ro n a ,  s in  

depositar  p r im ero  el p re c io :  m ucho m en o s  se hallará  q ue  haya

p ro p u es to  ]a incorporacion del modo que se p royec ta  a h o ra ........

M uch ís im as  veces  he  oido a labar  en es te  Congreso, y  con m ucha  

ra z ó n ,  los princ ip ios  l iberales de  la econom ía  in g le sa ;  pe ro  a l ­

g u n a s  veces ,  com o a h o ra ,  q ue  se p roponen  cosas to ta lm en te  

con tra r ias  á  los m ism os p r inc ip io s .  H em os sen tado  q u e  el c iu ­

dadano ha  de s e r  l íb re ,  con seguridad  en  su  p e rso n a  y  b ienes ;  

q u e  nadie  p u e d e  se r  condenado  sin s e r  o id o ; q u e  á toda  costa  

debe  sos tenerse  la  fé p ú b l i c a ; q u e  el E s tad o  debe  se r  s u m a ­

m e n te  religioso en  el cu m p lim ien to  de los p a c to s ;  y  á  renglón  

seguido  p ro p o n e m o s , q ue  á  t re in ta  mil c iu d a d a n o s , ó acaso 

m a s ,  co n tra  lo p a c ta d o ,  c é n t r a l o  estab lec ido  en  las leyes  de 

la  nación , co n tra  e l pa rece r  de  los fiscales m as  i lu s trad o s ,  c o n ­

tra  todo órden  jud ic ia l  y  ex tra ju d ic ia l .  se  Ies despoje s in  oírlos, 

y  s in  re in teg ra r le s  s u  c o n t in g e n te ,  de  las p rop iedades  y  d e re ­

chos de q u e  h an  gozado p a c í f ic a m e n te , p o r  espacio  de  m as  de  

ocho  ó n u e v e  sig los . ¿ E s  esto  e sp ír i tu  in g lé s ?  A q u e l la  nac ión  

generosa  á los colonos su b lev ad o s ,  pagaba  en  t iem po  de  g u e r ra  

el in te ré s  de  su  d e u d a , pa ra  no  fa ltar al p a c t o ; y  aq u i  se q u ie ­

r e  q ue  se  falte al de n u e s t ro s  conc iudadanos  y  co m p añ e ro s  de 

a rm a s  e n  la  sang rien ta  Incha  q ue  sos tenem os .  ¿ E s  es to  e spa ­

ñ o l ? . . .  Supóngase  q u e  V. M. d igese a l  v a l ien te  Espoz y  M ina: 

t ú  cu idarás  de  h ace r  tu s  convenios con los p a t r io t a s : deberás  

m a n ten e r lo s  y  d isc ip l in a r lo s : si con  ellos echas  á los f ranceses  

d e  C astil la ,  t ú  y  tu s  he rede ros  no m b ra re is  los a lca ldes  de  los 

p u e b lo s ,  con el b ie n  en te n d id o ,  q u e  los n o m b rad o s  deberán  

te n e r  las c u a l id a d e s , requ is i to s  y  ob ligaciones de  obedecer  á 

las  l e y e s ,  com o los dem ás a lcaldes ordinarios . Supóngase  

qu e  al famoso doc to r  R ovira  y  á  los d e sc e n d ie n te s  de s u  fami­

lia , p a ra  e l caso  q ue  se verificó de la  re co n q u is ta  d e  F igueras ,

m
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se  hu b ie se  ofrecido por V . M. el derecho  de  n o m b ra r  los escri­

banos  de  cám ara  de la  aud ienc ia  de B arcelona^  s in  perju icio  

de  t e n e r  los nom brados el m ism o testim onio  de  per ic ia  y  hon­

ra d e z ,  q u e  los dem ás escr ibanos . ¿C on q ué  fu n d a m e n to ,  con 

q u é  color podrá p r e t e n d e r s e , q ue  en  estos  casos la  soberanía  

dejarla  de s e r lo ,  y  no  e s ta r la  obligada á c u m p l i r  el contra to?  

P u e s  á esto , poco mas ó m e n o s ,  se red u cen  ios de rechos  q ue  

se  p re tenden  d e s t ru i r ,  y  e l modo con q ue  se  h an  a d q u ir id o . . . .  

Si e l Congreso no qu ie re  reco n o cer  los con tra tos  y  obligaciones 

contra idas  por los so b e ra n o s ,  tam poco d eb e rá  pagar  los in te re ­

ses y  capita les de  Vales q ue  pasan de  dos mil m illones  de  re a ­

les .  ¿ Q u é  razón h a y ,  d irá  a lg u n o ,  para  q u e  la  nación  sufra  iin 

peso  tan eno rm e  en  lo c a id o ,  y  e n  se te n ta  y  c inco millones 

q u e  h an  de caer cada a ñ o ,  y  p o rq u e  el R e y  qu iso  h ace r  u n a  

con tra ta  con a lgunas  casas  de  comercio?»

Asi los a rg u m en to s  de los d iputados de e s te  b a n d o ,  se  r e -  

duc ian  á  m an ifes ta r:  1 °  Q ue los señoríos no e ran  ni u na  carga 

n i  u n  v e jám en .  2 ."  Que e ra  sagrada  la  ob ligación de  c u m p l i r  

contra tos  an t ig u o s ,  sobre todo, cu an d o  los beneficios adquiridos 

hab ian  sido á  t í tu lo  oneroso. Mas p o r  las p roposic iones del 

S r.  Garcia  H e r re ro s ,  no se a sp iraba  á  Ja an u lac ió n  de  los con ­

tra to s .  Lo que se  q u e r ía ,  e ra  c la s if ica r lo s : h ace r  d is tinc ión  e n ­

t r e  los le g í t im o s ,  y  los q ue  se apoyaban  en  c a p r ic h o s ,  en  

u su rpac iones  de d e r e c h o s , y  e n  v io lenc ias .

En el m ism o sen tido  se  esp resa ro n  con co r ta  d ife renc ia  los 

Sres. A n er  y Borruli.

Oigamos al S r .  Ostolaza en  la  sesión de l  6 .

«S eñor ,  todos los m ales q ue  nos afligen , la  ig n o ra n c ia ,  el 

a traso  e n  la l i te ra tura  y  d em ás  r a m o s ,  nos v ienen  de la F ra n ­

cia , c u y o  influjo pesti lencial  en la  p e n ín su la  h a  hecho  dege­

n e ra r  n u e s t ra s  an tiguas  c o s tu m b r e s ,  y  adoptar  m il perniciosas 

ideas  q u e  t ienden  á  ex a l ta r  las  c ab czas ,  y  t ra s to rn a r  todos los 

p r inc ip ios  m a s  sanos,  sancionados p o r  todas las naciones cu lta s  

e n  todos los siglos i lus trados.  E s ta  m an ía  de  p a re c e m o s  á  los 

f ran ceses ,  de  q u e  hab la  u n  poe ta  e s p a ñ o L  es l a q u e  ha  p rodu ­

cido  tan tos  e rud ito s  á  la  v io le ta ,  tan to s  tra idores  á  la  pa tr ia ,
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y  tan tos  débiles que se lian m an ten ido  en  pa íse s  o c u p a d o s ,  y 

acaso al lado del Rey in tru so ,  hasta  u n  m es  an tes  de  Ja in s ta la ­

c ión  de V . M ., y  de los q u e  puede s e r  q u e  a lguno  es té  a p la u ­

d ien d o  en sec re to  el apoyo de las ideas  do N ap o leo n ,  m an i ­

fe s tadas  e n  el dec re to  q u e  fulminó á la  v is ta  de M adrid ,  s u p r i ­

m ien d o  los s e ñ o r ío s . . . .  Nada h ay  m as  ju ic ioso  y  só l id o ,  q u e  la 

rep re sen tac ió n  q u e  acaba  de v e r s e ,  c o n tra  la  c u a l , solo pue­

d en  ob je tarse  para logism os. E n  e fe c to ,  s in  q u e  p r im e ro  es té  

p ron to  el d in e ro  q u e  indem nice  á  los seño res  q u e  ad qu ir ie ron  

sus  t ítu los y  priv ilegios, con dei’eehos  los m as  ju s to s ,  no puede  

en  ju s t ic ia  p rocederse  á n a d a . . . .  P o r  o tra  p a r t e ,  V . M. acab a  

de  señ a la r  c ie r to s  te rritorios á  los benem érito s  de la  p a tr ia  q u e  

c o n c u r ra n  á e s te rm in a r  á  lod u su rp a d o re s .  Y  si V . M. despoja­

se  ahora  á  los poseedores  de los señoríos  y  te r r i to r io s  q u e  a d ­

q u ir ie ro n  por hab e r  co n tr ibu ido  á a rro ja r  á  los m oros q u e  o c u ­

p a b a n  la  p e n ín s u la ,  ¿ q u é  coníianza tend rán  de s e r  m an ten idos  

e n  la  poses ion  de su s  f in c a s , aque llos  á  q u ie n e s  V. M. se  las 

h a  señalado en precio  de s u  p a t r io t i s m o s . . . . ?

AI d iscurso  del S r .  O s to laza , co n te s tó  A rgüc lle s  con otro, 
q u e  ten d rá  lugar  en  sitio separado.

E l  extraotdinario aplauso del •público precisó al señor Presi-~ 

denle á  q m  levantase la sesión. Son p a lab ras  del diario de  Cor­

te s  , desp u es  de la inserc ión  de e s te  d iscurso .

E n  la  sesión del 7 tomó la pa lab ra  á  favor de  la s  p ro ­

posiciones el señor  Conde de T oreno .  T engam os  p re se n te  

que  e ra ,  s e g ú n  manifestó  en la  del 4 , poseedor  de  varios  se­
ñoríos .

íD e sp u e s  de  las bcll is im as re f le x io n e s ,  d i j o ,  h e c h a s  sobre  

la  proposicion q u e  se d i s c u te ,  poco m as  diré e n  s u  a p o y o ,  de­

senvue lta  y  esp licada  com o ha  sido por s u  d igno a u t o r ,  e l  se­

ñ o r  García  H erre ros .  Dos són  los pun tos  esenc ia les  q ue  á mi 

e n te n d e r  abraza  la proposicion : el de  los s e ñ o r ío s , y  e l de las 

fincas enagenadas .  Sobre los p r im e ro s ,  no  puede  h a b e r  de ten ­

ción  a lguna  en  su  abolic ion. De u n a  m an e ra  ind irec ta  h an  sido 

y a  destru idos,  desde  el m o m en to  en q ue  aquellos pueb los  nom ­

braron  por sí  r e p re se n ta n te s  p a ra  e l  Congreso n ac iona l .  E n  las
24
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an t ig u as  Cortes o r ig inar iam en te  deb ie ran  los seño res  e l derecho  

de  represen tac ión  á los pu eb lo s  q u e  les p e r te n e c ia n  : y asi e n ­

to n ces  se n o ta ,  q u e  solas las c iudades  y  las villas q ue  se  te ­

n ían  por l ib re s ,  n o m b ra b a n  su s  procuradores .  H ubo  varias  a l ­

te rac io n es ,  mas s u  p r inc ip io  fué  e s te .  A d e m á s ,  d esd e  el m e ­

m orab le  decre to  de 2 4  de S e t ie m b re ,  e n  que se declaró  la  So­

be ran ía  Dacional, y  se d iv id ió  su  e jercic io  en  los t r e s  poderes, 

cesan  de  todo pun to  los señ o re s  de d is tr i tos  p a r t ic u la re s :  su  

ex is tenc ia  se r ia  u n a  con trad icc ión  m an if ie s ta ,  u n  absu rdo .  E n  

g e n e ra l ,  hay dos c lases  de s e ñ o r io :  los de  donacioii R e a l ,  y  

los q ue  h an  sido adqu ir idos  p o r  c o m p ra .  Seria  in su l ta r  á los 

d ipu tados  de la  n a c i ó n , e l de tene rse  n i  u n  m om ento  en  a ta ­

c a r  los p r im ero s .  R eun idos  aqu í  y  llamados á  tan d is tinguida  

h o n ra  por es ta  nación  m a g n á n im a , cu m pliendo  con nues tro  

d e b e r  y  co rrespond iendo  á lo que e sp e ra  de n o so tro s ,  no  la 

h e m o s  de ju zg a r  com o u n a  m an ad a  q u e  se d a y  se q u i t a á g u s to  

d e  s u  du eñ o .  Los h o m b res  se c o n s t i tu y e n  e n  Sociedad  p a ra  su  

fe l i c id a d ,  m as  no  para  darse  g r i l lo s ;  y  los reyes  ja m á s  pud ie ­

ron  n i  debieron h ace r  regalos con  los pu eb lo s  com o si  fueran  

jo y as .  E n  cuan to  á  los señoríos  adqu ir idos  p o r  c o m p ra ,  p ienso  

d e  la m ism a  m anera .  Nadie h a  tenido de rech o  p a ra  v e n d e r  los 

p u e b lo s ;  n i  ellos m ism os podian  d arse  á  u n  c o m p ra d o r ,  y  m u ­

ch o  m e n o s  e s t ipu la r  p o r  sus  d e s c e n d ie n te s ,  q u ie n e s  á  s u  a rb i ­

t r io  e ra n  dueños  de  elegir q u ien  los r ig iese. Mas s i  en  estos , 

qu is iese  el Congreso q u e  h ay a  a lg u n a  in d e m n iz a c ió n , háyala 

en h o ra b u e n a .  Con tan tos  b ie n e s  cu e n ta  la n a c ió n , q u e  á  p e sa r  

de  su s  m u ch as  a te n c io n e s , á todas p ienso  podrá  a c u d ir  p o r  su  

a b u n d a n c ia ; pero  esto no se da  por de rech o  q u e  te n g a n ,  sino 

p o r  la  g ran d e  considerac ión  q u e  al cuerpo  en te ro  de  la nación 

m e re c e n  aquellos  individuos s u y o s , q ue  con taban  con es ta  e s ­

p ec ie  de  p ro p ie d a d e s ,  q u e  si ah o ra  co n  razón son tenidas por 

i le g i t im a s ,  cuando  s u  adquisic ión no se c re ian  t a l e s ; m erced  á 

las ideas de! t iem po . P ero  de  todas  m a n e ra s ,  e s ta  p a r te  de la 

p ro p o s ic io n ,  debe  s e r  apoyada in m e d ia ta m e n te  , y  q u e  de u na  

vez  acab en  todas las seña les  de la  s e rv id u m b re ,  teniendo los 

españo les  e n  ade lan te  por au to r idades ,  no  s e ñ o r e s , s ino  con­
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c iu d a d a n o s , q u e  m an tengan  el ói-den y  la  tranquilidad q ue  es 
s u  objeto.»

«En el segundo p u n to  de la  p repos ic ión  del señor  García  

H e r r e r o s ,  esto e s ,  sobre  rev e rs ió n  de  fincas en ag en ad as  á  la  

n ac ió n ,  á  m i parecer p a ra  su  reso lución , e s  m e n e s te r  q u e  haya  

m a y o r  d e ten im ien to  y  h ace r  a lguna  d ife renc ia .  De e s ta s ,  u n a s  

h an  sido dadas en  C o r te s ,  o t r a s ,  en  re m u n e ra c ió n  de  se rv ic ios  

hechos  á  la nación (digo á  la  nación y  no á  la p e rso n a  p a r t ic u ­

l a r  del R ey  po rque  esto  no  e n t ra  e n  m i c u e n ta ) ;  y  m u c h a s  de ­

b idas  á privanzas y  m anceb ías .  Las dadas en  C ó r t e s , conviene  

sean  re sp e ta d a s ;  po rque  a u n q u e  es tas  en  aquellos  t iem p o s  e ran  

u n a  som bra  de  r e p re s e n ta c ió n , con todo, débese  e n  esto  res ­

p e ta r  has ta  las so m b ras .  Y  así se  re sponde  á u n  Señor op inan te  

del o tro  dia, q u e  como el Señor Ostolaza a y e r ,  e s t ra ñ a b a  se  tra* 

lase ahora  de re v e r t i r  es tos  b i e n e s , cu an d o  no  h a  m uchos  dias 

se hab ían  perm itido  v e n d e r  s in  cu idarse  y  sin  e x a m in a r ,  q u e  esto 

lo  hac ian  las C órtes , y  las enagenac iones  pasadas  g en era lm en te  

la s  h ic ieron  los r e y e s ,  q ue  no ten ían  de rech o  p a ra  e l lo ,  sin  

c o n sen tim ien to  de  la  nación  á qu ien  pe r ten ec ían .  Las fincas 

dadas e n  re m u n e ra c ió n  de  se rv ic io s  hechos  á  la n a c ió n ,  m e re ­

cen  igua lm en te  a lgún r e s p e to ;  pero  si son  cargas q ue  p esan  

g ravosam en te  sobre los p u e b lo s ,  deb erán  ind em n iza rse  de  o tra  

m an e ra .  Las de la ú l t im a  c l a s e ,  á  s a b e r ;  las  a d q u ir id a s  p o r  

favor y  a m is t a d , sin  de tenc ión  a lg u n a ,  h a n  de inco rpo ra rse ;  

b ie n  sé  q u e  todo esto  p re sen ta  d if icu ltades ;  pe ro  y a  q u e  la  to ­

talidad de  la  nación  sin  g ra v e  perju ic io  s u y o ,  p u e d e  hacerlo , 

h e m o s  de p ro c u ra r  ev itar  la desolación de  las fam ilias q u e  se 

ha llan  en  los dos p r im eros  c a s o s ,  y  q u e  t i e n e n  ju s to s  m otivos 

p a ra  rec lam ar .  He d icho  fam ilias ,  p o rq u e  e n  las ex cep c io n es ,  

no  com prendo  á las c o rp o ra c io n e s : est-as no  son  p ro p ie ta r ia s ;  

s u s  b ien es  p e r te n e c e n  á  la  n a c ió n ,  y  la  n ac ió n  cu an d o  qu ie ra  

e s  á rb i t ra  de  d isponer  de ellas á  s u  v o lu n t a d : las  perm itió  

cu an d o  las c rey ó  ú t i le s ;  p u e d e  des tru ir la s  cuando  las juzgue  

in ú t i le s  ó dañosas .  Los pueb los  e n  todos t iem pos  á  p esar  del 

a traso  de  los siglos, es tuv ie ron  e n  p u g n a  con las enagenaciones 

y  señoríos . Seria  largo y  p o r  d em ás  el e n u m e ra r  la s  pe tic iones
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en Córles y  la s  rep resen tac iones  h echas  p o r  los p rocuradores  

p a ra  po n er  coto á la prodigalidad de los r e y e s .  N uestros  a n t i ­

guos  fueros  particu la res ,  m u y  seña ladam ente  lo p roh ib ían ;  pe ro  

lo s  re y e s  neces i tando  de  los p o d e ro so s ,  los a tra ían  con sus  

dones .  De n ad a  s irv ió  la  fam osa ley  de  par t ida  c itada  y a  de 

D. Alonso el s á h io ;  las  tu rb u len c ia s  m ism as  de  s u  re in a d o ,  las 

revue ltas  de  los de  su s  su ceso re s  D . S ancho  y  D. F e rn a n d o  IV , 

Ja h ic ieron  ilusoria  y  d ieron lugar  á in te rp re tac io n es ;  tan to ,  q ue  

los p rocu rado res  e n  las C or tes  de  V allado lid ,  lo re p re sen ta ro n  

vivam ente  a l R ey  D. Alfonso X I ,  y  no  habiendo p roduc ido  f ru ­

to  , lo rep i t ie ro n  en  la  m ism a  c iudad  a lgunos  años  d e sp u e s  al 

R e y  D. P ed ro . V in ie ron  en  pos de ellos los E n r iq u e s ,  y  llegó á 

s e r  u n a  inm edacion^ sin  em bargo  de la oposicion de los pueb los ,  

lo s  cu a le s  c o n s la n le m e n le  en  todos los siglos con t in u a ro n  en  la 

m ism a  l u c h a ,  á p e sa r  de la  e sp re sa  igno ranc ia  q u e  estud iada ­

m e n te  p ro cu ró  d e r ra m a rse  sobre  e s te  m alaven tu rado  suelo 

d e sd e  el siglo X V I ;  pe ro  ta l  e s  la  fuerza  de  la v e rd a d ,  ta l  la  

inc linac ión  del h o m b re  á  s e r  l ib re  , y  tan to  la  g randeza  de este 

ca rác te r  fiero q u e  s iem p re  h e m o s  conservado  lo s  e sp añ o le s ,  q ue  

p a ra  los g ran d es  e jem plos  de  e s ta  c l a s e ,  n ad a  n eces i tam o s  

m en d ig a r  de  la s  n ac iones  estrafias  , c o m o  ha  d icho el S r .  O s -  

tolaza con m ucho  olvido, ya  q u e  no  diga o tra  c o s a ,  de la  his­

to r ia  de  s u  pais . Om ito  el h a c in a r  m as  h ech o s  sacados de  n u e s ­

t ro s  a n a le s ,  p u e s  tengo  p o r  m as  q u e  su fic ien tes  los referidos 

p o r  a lgunos  señores  p re o p in a n te s .  Y a s i ,  concluyo  con ped ir ,  

q u e  inm ed ia tam en te  se  d e c re te  la  abolic ion de  los señ o r ío s ,  y  

en  cu a n to  á  la s  fincas, q u e  se  re v ie r ta n  á  la  nación  aquellas que 

h e  d icho , p rév ias  las d iferencias  y  d is t in c io n es  in s in u ad as .  D i­

pu tados  de  la  n a c ió n ,  co rre sp o n d e rem o s  asi á  su  co n f ianza ,  y  

e n  adelan te  los españo les  no  t e n d rá n  o tro  sefior q u e  las leyes; 

las  cuales, va l iéndom e de la  esp res ion  de  u n  filósofo de  la  an t i ­

güedad  , no  s e rá n  com o h a s ta  aq u í  te la rañ as  en  q u e  solo se 

p re n d ía n  las m oscas .»

Nos parece  inú ti l  re p ro d u c ir  ya  m as  trozos de d iscursos ;  tal 

vez  lo hab rem os  hecho  con sobrada  profusion ; m a s  fué tan  im ­

p o r tan te  e l  a su n to  en  aquellas c ircunstanc ias ,  y  tal la  copia de
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datos y  de  buenas  doc tr inas  co n  q u e  apoyaron  al S r .  García 

H erre ros  los que se declararon adversarios  de los señorios., q ue  

no  dudam os de la b u e n a  acogida q u e  les harán  n u es tro s  lecto­

re s .  Sentim os no h ab e r  insertado  el del S r.  V illanueva, lleno de 

erud ic ión  y  c itas históricas, lo mism o q ue  el del S r.  Caneja q ue  

desenvolvió con mas estension q u e  n inguno  en  la  p a r te  técn ica ,  

toda  aque lla  m a ter ia  com plicada ( i ) .  C onclu irem os lo re la tivo  á 

e s ta  d iscusión , con el trozo s igu ien te  del Sr. Polo.

«Por los datos  estadisticos q ue  h a n  podido reunirsC j au n q u e  

n o  com ple tos ,  lie visto  q u e  de v e in te  y  c inco  mil doscientos 

t re in ta  pueblos^ g ra n ja s ,  cotos y  despoblados q ue  t iene  E sp añ a ,  

los trece  mil t resc ien tos  y  nueve  son de  d istintos señorios p a r ­

t ic u la re s ,  con la  c i ic u n s ta n c ia  de  q u e d e  cua tro  mil se tec ien tas  

diez y  seis v illas  q u e  se  c u e n ta n  en  las provincias de  la pe ­

n ín su la ,  y  son los pueblos de  m ay o r  n ú m ero  de h ab itan tes  d e s -  

p u e s  de las c iudades,  solo las mil se tec ien tos  t r e s  son de  re a ­

lengo , y  las tres mil y  trece  de s e ñ o r io s : los m ism os dalos  nos 

h an  dem ostrado , q u e  en m uchos  pueb los  los pechos y  gabelas 

q ue  se  pagan  á ios señores ,  eseeden  á  las con tr ibuc iones  ordi­

n a r ia s ,  y  q ue  los privilegios priva tivos y  prohibitivos en to rpe ­

cen  el trabajo, é im p iden  los p rogresos de  la a g r icu l tu ra  é i n ­
d us tr ia .  •

Continuó todavía la d iscus ión  en  v ar ias  sesiones de  todo el 

m e s  de Jun io .  E l  1 .“ de Julio  despues  d e  u n  nuevo  d iscu rso d e l  

S eñor  García H erreros ,  rebatiendo varias ob jec iones d e lS r .  Ca­

ñ e d o ,  se aprobó  en  votacion nom inal por c iento  ve in te  y  ocho 

con tra  diez y  s e i s ,  la  p r im era  de las sie te  p roposic iones,  en  

que  hab ía  dividido la  an te r io r  su y a  el S r .  García  H e r re ro s ,  y  

cu y o  teno r  es el s igu ien te :

«Habiendo declarado V. M. por su  so lem ne  dec re to  del m e ­

m orable  dia 2 4  de  Setiem bre  próx im o, q ue  la  soberan ía  res ide  

in m ed ia tam en te  en  la  nac ión , e s  ilegal, in jus to  y  con trad ic to r io

i

.-ivli
'Al

' 4

(1 )  Sobre el primero véase el tomo V I  del tlio rio  de Cortes pág JC8
b(s liu llara el segundo o n e l misiao tomo págs. 223 y  241, pues habló en 
(los sesiones.
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q u e  h a y a  españoles q ue  reconozcan  y  es tén  suje tos  á  otro s e -  

ñoi'io q u e  el de la n a c ió n , de q u e  son p a r te  in te g ra n te ,  y  q u e  

o tros  ju e c e s  que los nom brados  por la nac ión  m ism a, e je rzan  la 

ju r isd icc ión  o rd in a r ia :  p rocede  e n  todo r igor de ju s t ic ia  que 

desde  hoy m ism o q u eden  incorporados  á  la c o ro n a ,  ó sea  á  la 

nación , todos los señorios ju risd icc iona les  de cua lq u ie ra  c la s e y  

condicion q u e  sean ,  y  q u e  desde  luego se proceda  al n o m b ra ­

m ien to  de todas las jus t ic ias  de  señorio  y  dem ás funcionarios 

públicos , por el m ism o orden  q u e  los l lam ados de rea lengo .»

Se aprobaron  en las sesiones s igu ien tes  la  m ay o r  p a r te  de 

las dem ás p roposic iones; m as  e s  inú ti l  m encionarlas  habiendo 

sido refundidas en  el p royec to  de decreto  p resen tado  por la  co­

m is ión  e n  la sesión del 5 de Agosto, y  ap robado  d e f ln i t iv a -  

m e n te  en  la  del 4 .  He aq u í  sus  princ ipa les  artícu los :

P r im ero .  Q uedan  desd e  hoy m ism o incorporados á  la  n a ­

c ión  todos los señorios  ju r isd icc iona les  de  cu a lq u ie ra  clase y  

condicion que sean.

Segundo . Se p rocederá  al n o m b ram ien to  de  todas las ju s t i ­

cias y  dem ás funcionarios  públicos^ por e l  m ism o  orden ,  y  s e ­

gún  se  verifica en los pueblos  de rea lengo .

Sexto . Q uedan  abolidos los d ic tados de vasallos y  vasallage, 

y  las p res tac iones  a s i  rea les  com o p ersona les  q ue  deban  s u  o r i ­

g en  á  t í tu lo  ju r isd icc iona l ,  á  escepcion  de las q ne  p ro ced an  de 

contrato  l i b r e ,  en  uso del sagrado  derecho  de propiedad .

Sétim o. Los señorios terr i to ria les  y  so la r iegos ,  qu ed an  d e s ­

de  ah o ra  e n  la  clase de  los dem ás de rechos  de  p ropiedad  p a r t i ­

c u la r ,  s ino  son de  aquellos q ue  p o r  s u  na tu ra leza  deban  in c o r ­

porarse  á  la  n a c ió n ,  ó  de los e n  q u e .n o  se h a y a n  cu m p lid o  las 

condiciones con q u e  se  conced ie ron ,  lo q u e  re su l ta rá  de  los t í ­

tu los de  adqu is ic ión .

Octavo. P o r  lo m ism o , los con tra tos ,  pac tos  ó c o n v e n io s  q u e  

se  hayan  h e c h o  e n  razón de  a p ro v e c h a m ie n to s ,  a r r ien d o s  de 

t e r r e n o s ,  censos ú  otros de  es ta  e s p e c ie ,  ce lebrados  e n t r e  los 

l lam ados señores y  vasallos, se  deb erán  co n s id e ra r  desde  ahora 

com o contra tos  de  pa r t icu la r  á  p a r t ic u la r .

Noveno. Quedan abolidos los privilegios llamados esclusi-
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v o s ,  p riva tivos y  prohibitivos, q u e  ten g an  el m is m o  origen de 

s e ñ o r ío ,  como son  los de caza ,  p e s c a ,  hornos , m o l in o s ,  a p ro ­

vecham ien tos  de  a g u a s ,  m ontes  y  d e m á s ,  quedando  á  l ib re  

uso  de  los pueb los ,  co n  arreglo a! de rech o  co m ú n  y á  las reglas 

m unic ipa les  establecidas en  cada p u e b lo ,  s io  q ue  p o r  esto  los 

dueños  se  en tiendan  privados del uso  q u e  com o p a r t ic u la re s  

puedan  h ace r  de  los h o rn o s ,  molinos y  dem ás fincas de  es la  

e s p e c ie ,  ni de los aprovecliaraientos  com unes  de a g u a s ,  pas ­

to s  e tc . ,  á  q ue  en  el  m ism o concepto  pu ed an  te n e r  de recho ,  en  
razón de  vecindad .

Décimo. Los q ue  ob tengan  las p re r ro g a t iv a s  ind icadas ea  

los an teceden tes  artícu los  por t í tu lo  oneroso, se rán  re in tegrados  

del capital q u e  re su l te  de  los t í tu los de ad q u is ic ió n ,  y  lo”  q u e  

los posean poi* reco m p en sa  de g ran d es  se rv ic io s  reconoc idos ,  

se rá n  indem nizados de otro modo e tc .

F u é  recibido es te  decre to  im portan tís im o  con sum o  ap lauso  

por el pueblo  de  Cádiz, con grande satisfacción, co n ten to  y  r e ­

gocijo por la nación  en te ra .  A tend idas  la época  y  c i r c u n s ­

tanc ias  en  q u e  fué e sp ed id o ,  se puede  conside ra r  com o uno  de 

los g randes  florones de la  corona cív ica  q ue  ornó las s ie n e s  de 
los legisladores.

Seria  no acabar si in ten tásem os  e n t ra r  en  cu an to s  p o rm e ­

nores  acred itan  el celo infatigable de  las Cortes, por co rreg ir  

los abusos  q u e  habia in troducido el  t i e m p o , y  p rom ovían  las 

m ism as c i rc u n s ta n c ia s ,  tocan te  a  la  rec ta  ad m in is t rac ió n  del 

ra m o  de  ju s t ic ia .  Cuantas quejas llegaban al seno  de l  C ongreso, 

prom ovieron  las m edidas  eflcaces q u e  podían t e n e r  lugar  en  

aquellas c ircuns tanc ias .  Visitas de c á r c e le s ,  re v is ta s  de p ro c e ­

sos, decre tos  en  q u e  se fijaban el tórm ino prec iso  de  s u  s u s -  

tanciacion y  v i s t a , desagravios de  p a r te s  ofendidas y  vejadas, 

lo q u e  ocu rr ía  con frecuencia  e n  aquellos  t iem pos  de  guerra ,  

de  confusion y  de d esó rd en ,  á  todo a tend ie ron  con la m a j’or 

perseverancia .  Sabedoras de a lgunos a r re s to s  y  encarce lam ien tos  

q ue  ten ían  luga r  por abuso  de au to r idad  en  gefes m ilitares, se 

espidió u n  decreto  para  q ue  n in g ú n  gobernador  de  p la z a ,  c a s ­

tillo ó cua lq u ie ra  o tra  d a s e  de  fortaleza» rec ib icsc  preso  alguno
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de  las clases civiles, s in  tes tim onio  de  la  ju s t ic ia  o rd in a r ia ,  do 

q u e  había  motivos para  e le n ca rce lam ien to .

Tam bién  tom aron  m u ch as  m edidas en  m a te r ia  de  em pleos ,  

reduc iendo  los s u e ld o s ,  m andando  q ue  no se p re v e y e se n  las 

vacan tes  de los q ue  e ran  in ú t i le s  . privando de ellos á  cuan tos  

perm anec ían  en  país ocupado por los en em ig o s .  Mas trab a jab an  

en terreno in g r a to , q ue  no podia p ro d u c ir  e n  m ate r ia  de  eco ­

nom ías, los g ran d es  recursos  q ue  neces itaba  la  defensa  de la  

pa tr ia . Lo m ism o puede  dec irse  del ram o de re p re sa l ia s ,  de  la 

p la ta  de  los par t icu la res  y de las iglesias.

Seria  inú ti l  h ace r  m ención  de las dem ás d isposic iones  q u e  

e n  todos los ram os de  la adm in is trac ión  p ú b l i c a , tom aron  las 

Cortes e n  los m eses  á  q u e  nos re ferim os. De todo se habló  en 

s u s  ses iones ,  sobre  todo h ic ie ron  a lg u n a  declaración m as  ó m e ­

n o s  ind irec ta .  E n  pocas  ocasiones dejó de  oirse la voz de  Don 

A g u s t in  A rg ü e i le s ,  s iem pre  p ronto  ¿ le v a n ta r l a ,  t ra tándose  de 

p rom over  m edidas sa ludab les ,  de  refo rm ar ab u so s .  E s  difícil re ­

c o r re r  diez páginas seguidas del diario  de  C orles , s in  tropezar 

de  un  modo ó de  otro co n  s u  nom bre .

C ontinuaban  los negocios de  A m érica  e n  el m ism o  es lado ,  

sobre  poco m as  6  m enos ,  q u e  cuando  las Córtes se in s ta la ron .  

Se habla  recuperado  la  N u ev a -E sp a f ia  ; m as  con t in u ab an  i n ­

su r re c to s  los dem ás dom inios  españo les  de aque l  vasto  conti ­

n e n te .  S iguieron las Córtes p rom oviendo , como se ha  visto  en  

sesiones an te r io res ,  cu an ta s  m edidas podian abolir  des ig u a ld a ­

d e s ,  tem p la r  q u e ja s ,  aca llar  desconfianzas  é in fu n d ir  ideas  de 

u n  porven ir  m as  l iso n je ro .  Mas se es tre l laba  su  b u e n a  v o lu n ­

tad co n tra  obs tácu los  in superab les .  E ra  el p r im er  nudo de la 

dificultad, la  libertad  de com ercio  q ue  rec lam ab an  los colonos, y  

es te  pun to  no  podia  reso lverse  sa t is fac lo r iam ente  en  aque lla s  

c ircuns tanc ias ,  s in  g randes  p e r tu rb a c io n e s  y  t ra s to rn o s .  Ofre­

c ie ron  por el mism o tiem po los ing leses  s u  m ed iac ió n ,  p o r  s u ­

p u e s to  sobre la  base  de  e s ta  l ib e r t a d ; m as  nada  se resolvió 

has ta  e l año de  1 8 1 2 ,  e n  q u e  no nos hallam os lodavia.
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CAPITULO VIH.

S e  p re sen ta  en  las  Górtes e l  p royectó  de  conslitucion .— ¿ D eb ían la s  C orles d a r  u n a  co nsií-  

[ucion?— Se leen  su s  cuatro p rim ero s  lUulos en 18 da  A gosio de  I S l l . — Discurso p re l i ­

m in a r  de  A rgüclles.— Sensación q u e  cau sa  l a  lec tu ra .— ln lr ig a s p a ra  diferir la  d iscusión 

d e l  proyec to .— E m pieza  es ta  en  l a  sesión d e l 2 3 .—T itu lo  I .  D e la  nación  E sp a ñ o la ,  y  

d e  los eipañoles.*—T itu lo  i l .  Del (erritorio d e  tas E sp añ as ,  s u  R elig ión  ^ g o b ie rn o .— T i­

tu lo  II I .  De las  Córtes.

I j x  re señ a  ráp ida  q u e  he tno3  hecho  de  los traba jos  de  las 

C ó r te s ,  e s  d e c i r ,  de  los q u e  l levaron  el p rincipal sello de im ­

p o r tan c ia  y  tra scen d en c ia ,  nos han llevado á  la  época  en  q u e  

fué p resen tado  en  s u  seno el p royec to  de  la  constituc ión  polí­

t ica  de la  m onarqu ía ; obra  q u e  fué  objeto de  tan to  ódio p a ra  

el partido  s e r v i l ; de tan ta  cr itica  y  c e n s u ra  con el t iem po, para  

u n a  porcion considerable  del partido  liberal; ob ra  q ue  dio lugar 

á  tan falsos raciocinios, por los q u e  en  el e x a m e n  de  la s  cosas 

no  atienden  a  las c ircunstanc ias  en  q ue  se h i c i e r o n , a l motivo 

p o rq u e  se h ic ie ro n ,  y  sobre todo á  si podian ó no  s e r  hechas 

d e  otro m odo. Bajo es te  a sp e c to ,  p re sen ta rem o s  a lgunas  consi­

deraciones sobre  es ta  d icha ley  f u n d a m e n ta l ,  a n te s  de  pasar  á  

las  sesiones en  q u e  fué so lem n em en te  d iscu t id a  y  con  pocas 

escepc iones  aprobada.

S e  es taba  haciendo v e rdaderam en te  e s ta  co n s ti tuc ión  desde
2 b
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el m ism o  dia en  q ue  las Cortes se  ins te la ron . E l  dec re to  de 24  

d e  se t iem bre  de  aque l  año; el q u e  se espidió  sobre libertad  de 

im p re n ta ;  el reg lam ento  sobre  las facu ltades  del consejo de Re­

genc ia ;  ei famoso dec re to  de 1.® de  E nero , anu lando  cuan lo  

p u d ie ra  h ace r  e l R e y  ha llándose  e n  pa ís  ex trangero ;  e l  relativo 

á proced im ien tos  ju d ic ia le s ;  e l  de la  abolic ion de  la  to r tu ra ;  el 

q ue  acabam os de  in se r ta r  so b re  s e ñ o r ío s ,  y  o tros  varios  q ue  

hem os o m i t id o ,  no  e ran  m a s ,  q u e  la  m ism a  Constituc ión  

p resen tad a  en  o tra  forma. ¿D ebió  a l te ra rse  la p r im era ,  e s  de ­

c i r ,  d eb ie ron  las Córtes co n ten ta rse  con  p rom ulgar  decre tos  y  

leyes  conform e se  fuese  p re sen tan d o  la  ocasion, ó form ar con 

las p r inc ipa les  u n  libro, u n  código , u n  tratado de m as  ó m enos  

e x te n s ió n ,  con el n o m b re  de  C onstituc ión  política  de  la Monar­

quía? P a ra  lo p r im ero , ten ían  el e jem plo  de  m u ch o s  pueblos li ­

b re s  de  la  an tigüedad , c u y a s  co n s t i tu c io n es  e ran  las leyes  q ue  

dom inaban , s e g ú n  la s  a lte rac iones  de  los t i e m p o s ,  y  sobre 

todo, de los h e c h o s ,  p u e s  los hechos  e ran  la ve rd ad e ra  Consti­

tu c ió n  q ue  los r e g i a ; ten ian  el e jem plo de  los siglos de  la 

edad  m edia , donde  las in s t i tu c io n es  po lít icas ,  s i  son  d ignas de 

e s te  n o m b r e ,  cam b iab an  según  las c i rcu n s tan c ia s ,  y  p asaban  

po r  mil v ic is itudes , deb idas  á  revue ltas  y  tras tornos; tenian  so ­

b re  to d o ,  e l e jem plo  de  u n a  nación  m oderna  del pueblo  de 

la  E u r o p a ,  donde  e s  m as  a n t ig u o ,  donde  es tá  m as  a r ra i ­

gado el s is tem a  rep resen ta t ivo  y  par lam en ta r io .  H ablam os 

de  la  In g la te r ra .  E s  d igno de  a te n c ió n ,  q u e  e n  aque l  pais, 

n o  h a y  Constituc ión  e s c r i t a ,  no h a y  u n  código fu n d a m e n ­

t a l ,  u n  l ib ro  de  m a s  ó m en o s  p á g in a s ,  de  m a s  ó m enos  

a r t ícu los ,  q u e  se  ti tu le  Conslitucion de la monarquía inglesa. 

La C onstituc ión  es tá  en  las a c ta s  del pa r lam ento , e n  los usos, 

e n  los a n te c e d e n te s ,  e n  las co s tu m b res ,  en  la  t rad ic ión  por va ­

rias g e n e ra c io n e s  de los pad res  á  los h i jo s ,  á  los n ietos, con 

aquellos cam bios n a tu ra le s  é  inev itab les  q ue  l leva  consigo el 

cu rso  de los t iem pos. D esde  el  R ey  h a s ta  e l ú l t im o  individuo, 

n in g ú n  ing lés  co n c ib e  q u e  se p u e d a  g o b e rn a r  s in  pa r lam ento . 

L as  co s tu m b res ,  los usos ,  los a n te c e d e n te s  q u e  h a n  concurr ido  

á  s u  o rganización , á  s u  modo de  p ro c e d e r  e n  lo q u e  c o n s t i tu -
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y e n  sus  funciones,  t ien en  e n  a q u e l  pa ís  la  m ism a  fuerza q ue  
la s  leyes.

P a ra  el segundo caso, e s  dec ir ,  p a ra  p re sen tac ió n  de  es le  

código fu n d a m e n ta l ,  tenían las Cortes de  Cádiz e l e jem plo 

de  o tras  q u e  se  hablan dado m o d e rn am en te  e n  E u ro p a ,  y  h a s ta  

e n  A m é r ic a ;  había sobre  to d o ,  la  op ín ion  p ro n u n c ia d a  de  

los q ue  en  E sp a ñ a  se conocían  con la denom inac ión  de l ibera les ,  

y  ap laud ían  cu an ta s  reform as em an ab an  de  s u  sen o .  E s tab a  la  

voz de consti tuc ión  en todas las lenguas ,  y  u n á n im e  e ra  el d e ­

seo m anifestado en  m il ocasiones de  q u e  cu an to  m a s  a n te s  se 

redac tase  y  prom ulgase . La  op in ion  e s  la re in a  de l  m u n d o  e n  

todas las épocas; re ina  despó tica  e n  m u ch as  ocas iones ,  pe ro  

re in a .  Si e s  el deb e r  de  los q u e  gob iernan  y  leg is lan ,  modifi­

carla , reclificaria  y  d ir ig ir la , otro d e b e r  es, n o  co n tra r ia r la  

ab ie r tam en te ,  cu ando  e s  la  genera l  la  dom inan te^  E stam os le ­

jo s  de  in d ica r  con esto , q u e  la  op in ion  q u e  r e c l a m a b a ,  se  

pub licase  u n a  consti tuc ión  de  la  m on a rq u ía  española ,  fuese  e r ­

rónea ;  todo lo con tra r io ,  noso tros  la  ap lau d im o s :  solo q u e re ­

m os h ace r  ver , q u e  a u n q u e  las C órtes  p u d ie s e n  t e n e r  p o r  m a s  

p ru d e n te  ab s ten e rse  de  d a r  e s ta  co n s t i tu c ió n ,  n o  h u b ie ra n  p od i­

do s e r  fieles á  s u  p e n sa m ie n to ,  s in  co m e te r  u n a  falta s u m a m e n ­

te  g rave  e n  aquellas c i rcu n s tan c ia s .  A si com o no  pod ian  s e r  

Córtes sin  p rom over  g ran d es  re fa rm as, no podian p re s c in d i r  de 

co ronar  la  ob ra  sin  es ta  cons ti tuc ión ,  q u e  se  pod ía  co n s id e ra r  

com o s u  ep ítom e. Las Córtes cum plie ron ,  p u e s ,  en  e s ta  p a r te ,  

con u n  deber  in d ispensab le  de  q u e  no  pod ian  p re sc in d i r ,  al 

m ism o tiem po q u e  obraron  en  conform idad  co n  su s  p rop ias  

op in iones,  q u e  e ra n  las de  la  n a c ió n  e n te r a .  D ieron  p o r  ta n to  

las de  Cádiz u n a  c o n s t i tu c ió n ,  com o se  h ab ia  h e c h o  en  los 

E s ta d o s -U n id o s  y  en  F ranc ia ,  com o se  p rac ticó  d e sp u e s  e n  

o tros  pueb los  q u e  se  em an c ip a ro n  del desp o t ism o  de  los r e y e s ,  

y  e n t re  nosotros  m ism os ,  en  t iem p o s  su ces iv o s .

D espues  de  h ab e r  visto  q u e  aquellos  leg is ladores  ob ra ro n  

en  es ta  p a r te ,  s e g ú n  les p re sc r ib ía  su  d e b e r ,  según  lo  q ue  

las c i rcu n s tan c ias  r e c la m a b a n ,  r e s t a  s a b e r  si  e s ta s  m ism as  

influyeron  tam bién  e n  las d i s p o s ic io n e s ,  en  la  fo rm a ,  en
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los priQcipios por la conslituc ion  sancionados y  desen ­

vue ltos ;  si ya  que no  d ie ron ,  p a ra  valernos de  la  exp res ión  de 

Solon , las leyes  m ejores ,  e scog ieron  las m enos  m a las ,  las que 

se  podían  acom odar m e jo r  a l estado de la época , a l ca rác te r  de 

los t iem pos, al es tado  de  los á n im o s ,  p o rq u e  á es ta  luz  se  de ­

b e  s iem pre  ex a m in a r ,  cuan to  en  d icha  p a r le  sale de  la  m ano 

de  los h o m b res .  Q u e  no  h ic ie ron  n ad a  q u e  llevase e l sello de 

la  perfección, se  debe  fácilm ente su p o n e r  de  p roducc iones  de 

e s ta  c lase; q u e  quizá cu p ie ra  á  s u  co n s ti tuc ión  la  su e r te  q u e  á  

o tras  m u c h a s , n o  se  podia p re s e n ta r  com o im posib le  p a ­

r a  los q u e  ten ian  esper ienc ia ,  y  hab ian  leido algo e n  el l ibro de  

la  his toria .

E n  la sesión del 18 de  Agosto , leyó  ü .  A gus t ín  Argiielles 

el d iscu rso  p re l im in a r  del p royec to  de  c o n s t i tu c ió n  , redactado 

p o r  é l m ism o , y  el S r .  Perez  de  Castro, e l tex to  de  las dos p r i ­

m e ra s  p a r te s  del código fu n d am en ta l ,  ó sean lo s  cu a tro  p r im e ­

ro s  títulos de  los nueve  en  q u e  e s ta  ley  se dividía. T ra taban  de 

la  nación  españo la  y  de  lo s  e sp añ o le s .— Del te rr i to r io  de  las 

E sp añ as ,  religión, gob ie rno  y  c iudadanos e sp añ o le s .— De la 

form acion  de las Cortes, y  de  s u s  a t r ib u c io n e s .— Del R ey  y  sus  

facu ltades.  E s taba  la consti tuc ión  dividida por t í tu lo s ,  c a p í tu ­

los y  a r tícu los ,  s igu iendo  la  sé r ie  de  es tos  sin in te rm is ió n  del 

p r im e ro  al ú l t im o .

El d iscu rso  p re l im in a r ,  p roducc ión  com o hem os dicho ya, 

de  A rg iie l le s ,  e s  u n a  obra á todas luces  m u y  no tab le .  Se mos­

t ró  e n  ella e l  au to r  f i e l , al p r in c ip io , á la  idea rec ib ida  e n to n ­

ces  ,  de  q u e  las Cortes de  Cádiz no e ran  m as  q ue  u n a  em an a ­

ción  de  las an t ig u as  ; q u e  la consti tuc ión  política  q u e  se in te n ­

ta b a  e s tab lece r  no e ra  o tra  cosa  q u e  u n a  l e fonna  de las in s t i tu ­

c iones políticas q u e  nos g o bernaban  en  aquellos t iem pos. E s ta  

p ro fe s io n ,  apoyada e n  base  poco sólida, ex p u so  m as  de  u n a  vez 

á los d ipu tados  liberales á  se r  acusados de  in c o n s e c u e n te s ,  tal 

vez, de  no s in ce ro s .  Sin qu ere r  e n t ra r  en  el verdadero  motivo pa ­

r a  h ace r  v e r  e s ta  especie  de iden tidad ,  b a s ta  e lb u e n  sentido pa ­

ra  com p ren d er ,  q u e  en tre  las Cortes m odernas y  las an tiguas ,  no 

po d ia  haber  n ad a  de  c o m ú n ; q ue  el de rech o  q ue  as is tía  á  la
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n ac ió n  española  pava cons ti tu irse  á p r inc ip ios  del siglo X IX , 

ten ia  m as  f irm es f u n d a m e n to s , q u e  el de  res tab lece r  ó refor­

m a r  lo q ue  e n  siglos an teriores  ex is l ia .  E ran  m u y  otros los 

t i e m p o s ,  o tras  las  id e a s ,  y  m u y  d iferentes las n eces idades .  

P o r  lo d e m á s , p resc ind iendo  de es ta  c o n s id e ra c ió n , es m u y  

digno de a tenc ión  y  hasta  de estudio  el escrito  de  A rgüelles 

p o r  los datos  h istóricos en que a b u n d a , p o r  los bu en o s  p r in c i ­

p ios q ue  e s ta b le c e ,  por el método y  c laridad q u e  en s u  c o n te s ­

to  r e i n a n , por lo puro  y  correc to  del estilo . Se consagra  la 

p r im e ra  p a r te  á indagaciones en  n u e s tra  legislación an tigua , 

donde  se e n cu en tran  analogías en tre  m uchas  de  su s  disposicio­

n e s ,  y  las ya adoptadas p o r  las Cortes de Cádiz, ó las q ue  en  su  

p royec to  la  com ision  de consti tuc ión  les p roponia .  Se con trae  

la  segunda  á  u n a  especie  de  analisis  de es te  p royec to  exponien» 

do los motivos q u e  habian  asistido á  su s  au to res ,  tan to  para  el 

ó rden  y  clasificación de  las m a te r ia s ,  com o p a ra  la m ayor parte  

de  su s  d isposic iones.

F u é  e scu ch ad a  la  l e c tu ra  con m u es tra s  de aprobac ión , y  

has ta  aplausos, tan to  por los d iputados, com o p o r  los e sp e c ia -  

dores de  las ga lerías .  Todos v ie ro n  con regocijo in au g u rad a  

u n a  época  en  q ue  se  ib a  á  sanc ionar  del m odo m as  so lem ne 

el recobro  de  los derechos de  un  g ran  pueb lo . D isim ularon  co­

m o p ud ie ron  s u  despecho  los enem igos  secre tos  y  púb licos  del 

nuevo  órden  de  cosas q u e  aiií se  p ro c lam ab a ,  aguardando  la 

ocasion en  q ue  la  im p ru d e n c ia  ó fogosidad sobrada  de su s  a d ­

v e rsa r io s ,  abr iese  cam po favorable á los a ta q u e s  q ue  sin  duda  

a lg u n a  m ed itab an .  H ic ieron  cuan to  e r a  posib le  p a ra  impedir^ 

p a ra  a la rgar  la  d iscus ión ;  pero  fué en  vano . P a r t ic ip ó  del e n tu ­

siasmo genera l ,  has ta  el m ism o P re s id en te ,  q u e  pasaba por ho m ­

b re  de  ideas  o p u es ta s ,  con cuyo auxilio  con taban  su s  am igos,  y 

por acom odarse  á  la im pac ienc ia  del Congreso, dió solo s ie te  dias 

de té rm in o  p a ra  la  im presión , c ircu lac ión  y  e x a m e n  del p ro ­

yec to ,  fijando p a ra  s u  d iscusión  el 2 5  del m ism o.

F ie les  nosotros  á  n u es tro  propósito  do no con fund ir  mate­

r ias ,  a u n q u e  nos apartem os de l  órden cronológico, solo nos 

ocuparem os en  es ta  d iscus ión , q u e  duró  m as  de cua tro  m eses,

I
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e s  dec ir ,  las  de las p r im eras  p a r te s ,  q u e  son  las m a s  funda­

m en ta le s  y  esenc ia les .  P asa rem o s  por alio los artícu los  q ue  no 

fueron  objeto de g randes  d ificultades y  reparos ,  a ten iéndonos  

solo á  los q u e  ofrec ie ron  m ay o r  co n tro v ers ia .  H ubo  has ta  

g ran  m inuciosidad de  c r i t ica  en  la s  p r im e ra s  se s io n es ,  h a c ié n ­

dose d iscursos sobre la  p ropiedad  ó im prop iedad  de  u n a  palabra . 

Querían u n o s  g a n a r  t iem po, m ien tras  á  o tros  no desagradaba 

lu c ir  su erud ic ión  e n  m a te r ia  de lenguage  y  d e m á s ,  com o s u ­

cede en  todo cuerpo  de libe ran te  d o n d e  se  hab la  en  público . 

Con el tiempo, las  d iscu s io n es  fueron  m a s  b re v e s ,  efecto 

duda  de l  cansanc io .

Comenzó en  efecto  la d iscus ión  el dia prefijado. Sufrió 

g ran d es  reparos la  invocación q u e  daba  p r incip io  á  d icha  obra, 

y  e s tá  conceb ida  e n  estos  té rm inos :  <¡.En el nombre de Dios To­

do-Poderoso, Padre, Hijo y  E sp irüu -San to , a u to r  y  su p rem o  

legislador de  la  Sociedad .»  E ch a ro n  a lgunos  de  m en o s  la  e x p o ­

s ic ión  de  var ios  dogm as y  m is te r ios  de  la  fé ca tó lica ,  con  que 

em piezan  m u ch o s  de  n u es tro s  códigos an tiguos .  L e s  p a rec ía  á 

o tros  que hac iéndose  m e n c ió n  del Hijo, n ad a  se  d igese d eJes ti-  

crísto como R e d e n to r  y  e s tab lecedo r  de  l a  Relig ión  Cató lica , 

Apostólica, R om ana. P ro p u so  el S r .  V illanueva , q ue  se añad iesen  

á  la in v o cac ió n  las pa lab ra s  de nuestro Señor Jesucristo, y  de 

Santísima Virgen Alaria. Mas p o r  las esp licac iones  satisfactorias 

q ue  d ie ron  los S res .  Muñoz T o r r e r o ,  E sp ig a ,  y  O live ros ,  to ­

dos ec les iás t icos ,  fué ap robada  la invocación  e n  los m ism os 

té rm in o s  q u e  es taba .

Sufrió a lg u n a  oposiclon el a r t icu lo  te rce ro ,  q ue  se p re se n tó  

c onceb ido  en  estos  térm inos:  «la soberan ía  res ide  e sen c ia lm en te  

e n  la  nac ió n ,  y  p o r  lo m ism o p e r te n e c e  á  es ta  e sc lus ivam en te  

el de rech o  de  e s tab lece r  sus  le y e s  fu n d am en ta le s ,  y  d e  adoptar  

la  fo rm a de  gob ie rno  q ue  m as  le  convenga.»

No e ra  e s te  a r t icu lo  sino c o n se c u e n c ia  de la s  b a s e s  apro ­

b ad as  en  2 4  de  S e t ie m b re .  Todos conven ían  e n  lo m ism o; m as  

abrió  su  con tes to  cam po  á raíl cav ilac iones .  Im p u g n a ro n  algu ­

n o s  sobre todo la  p a r te  q ue  com ienza  con  las pa lab ra s  de adop­

ta r ,  a legando  q u e  esto  envolvía  u n  p r inc ip io  q ue  pod r ía  se r
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contrario  al reconocim ien to  de F e rn an d o  V II ,  com o soberano 

legilimo de  las E sp añ as .  Nada hab la  m as  lógico s in  em b arg o  

acep tada  y  prom ulgada  ya  la  base  re ferida .  Mas los eñemiaos  

d e  la  re fo rm a  y  de  la  Constitución, no querían  te n e r  en  c u e V  

ta  u n  an te c e d e n te  q u e  les rep u g n ab a ,  y  sobre  todo, t ra tab an  de 

te n d e r  lazos á  su s  opositores, p a ra  hace r les  in c u r r i r  e n  alguna 

inadvertenc ia  q ue  m anifestase  los designios secre tos  q u e  l e s s u -  

po iiian . Rebatió  A rgüelles las objeciones con a lgún  c a lo r ,  q ue ­

ján d o se  de  acusac iones  insidiosas de  que eran  blanco é l ' y  sus  

am igos políticos p o r  su ges t iones  has ta  del partido  francés ,  q ue  

p re sen tab a  á  los legisladores de Cádiz como revolucionarios  y  

subvert ido res  de la M onarquía . En los m ism o s  té rm inos  se e s ­

p resaron  los S res .  Conde de  T oreno , y  Gallego.

E l 2 9  se  d iv id ió  p a ra  la  votac ion  (que  fué nom ina l)  el ar tí ­

culo , e n  dos p a r te s .  Se aprobó  en  ella  has ta  la  pa lab ra  de fu n ­

damentales, por 1 2 8  votos co n tra  2 4 ,  y  se  su p r im ió  la  segunda  
po r  8 7  co n tra  6 3 .  '

Pasó  con poca con trad icc ión  todo el cap . 2.» del p r im e r  t i ­
tu lo ,  q ue  t ra ta  de  los españoles.

F u é  objeto de d iscusión  el a r t ícu lo  10, q ue  d e s íg n a la s  p a r ­

tes  de  q u e  el te rritorio  de  las E spañas se  com ponía  en  d icha 

época . E ch a ro n  algunos de m enos  c iertos  países  m as  ó m enos  

im p o r tan te s .  P id ió  un  Sr.  D iputado q u e  se hic iese  m ención  del 

Señorío de  Molina: otro, q u e  se  ind icase  asim ism o Jas is las Ca­

narias  con las d em ás  posesiones de  A fr ica .  T am bién  h ic ie ron  

repa ros  c iertos  d ipu tados de u l t r a m a r ,  so b re  k  co locacíon y  

nom en c la tu ra  de  a lguna  de sus  p rov inc ias ,  m as  no hu b o  calor 

en  e s ta  d iscusión, y  se aprobó  el a r t íc u lo  co n  las enm iendas 
q ue  se  p ropus ie ron .

No h ay  duda  de  q u e  los a u to re s  de  la  C onstituc ión  se  a tu ­

v ie ron  en  e s te  a r t ícu lo  á los hechos ,  s in  h ace r  innovac ión  a l ­

g u n a .  Tom aron las provincias de  E sp a ñ a  ta les com o ex is t ían , 

á  p e sa r  de la su m a  desigualdad e n  poblacion y  terr i to rio . Mas 

es taban  bien  pene trados  de  la  necesidad  de  d iv id ir  el suelo  

español d e  u n  m odo m as  conven ien te ,  p ues to  q ue  h ic ieron  e s ­

te  pensam ien to  del articu lo  q u e  sigue.

iiJ
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A cua lqu ie ra  ocurre ,  q ue  la  inc lusión  en  el te r r i to n o  de  laS 

Espaíías , de  nu es tra s  an tiguas posesiones de u l t ra m a r ,  como 

par tes  in tr igan tes  de la  m onarqu ía ,  n o  e ra  m as  q u e  u n  tr ibu to  

a l e sp ír i tu  de conciliación q u e  an im ab a  en to n ces  á  las  Cortes 

e spañolas ,  ó al deseo de  an im ar  u n a  esperanza  q ue  en los m as  

no  podía  m enos  de  es ta r  m u e r ta .  ¿Cómo por otra p a r te  se  co n ­

c ibe, q u e  un  pa ís  l ib re ,  u n  pa is  q u e  iba  á  ser gobernado  por e l  

s is tem a  represen ta t ivo , se podía  co m p o n er  de  p ar tes  tan  sepa ­

radas  en tre  si,  tan  d is tan te s  de la  m ad re  p á tr ia ,  tan  h e te re o g é -  

n e a s ,  tan d iv id idas m u ch as  veces  por in te re se s  esclusivos? Sí 

h ay  lim ites  necesarios  por la  ex ten s ió n  de  todo E stado , com o 

in d ispensab le  c o n d i c i o n d e u n b u e n  gobierno , con m as  r igor d e ­

b e  ap licarse  á  los q u e  se rigen  por in s t i tu c io n es  l ib res  en  q ue  el 

p a is  se gob ierna  por el pa is  m ism o. Asi el a r t icu lo  de  la  d iv i ­

s ión de l  te rritorio  español, q ue  fué  despues  objeto de  ta n ta s  i n ­

vec t iv as ,  no  debe  se r  considerado  m as  q u e  como u n  tr ibu to  

á  la  le y  d e  la  necesidad , á lo im perioso  de  las c ircuns-;  

tanc ias .
El articu lo  12 rela tivo  á  la R elig ión , q u e  fué a s im ism o  tan 

censurado  com o in to le ran te ,  com o im propio  pa ra  los t iem pos en  

q u e  salió á  lu z ,  no fué p resen tado  p o r  la  com ísion , s e g ú n  se  

adoptó  despues ,  y  es tá  a c tu a lm en te  en  dicho código. El p ro y ec ­

to  d e c í a  sim pleoien te : i\o. nac ión  española  profesa la Religión 

Católica, Apostólica R om ana , ú n ic a  verdadera ,  con exc lus ión  de 

cua lq u ie ra  otra. *
P ropuso  el  P re s id en te  q u e  se  votase el a r t icu lo  p o r  ac la ­

m ación , pero  echó m u y  m al su s  c u e n ta s .  V eam os lo q ue  c o n ­

t r a  es te  articu lo  m anifestó  el S r .  Inguanzo.

• Decir q u e  la  nación e spaño la  profesa la  Religión Católica, 

e s  decir  un  pu ro  h e c h o .  U n  h e c h o ,  no  es u n a  Icy^ no induce  

ob ligación , y  aquí se tra ta  de leyes y  leyes  fundam en ta les .  Que 

la  nación  españo la  profesa la  Religión Católica: e s ta  p ro p o s i -  

c ion  no  d ice  m as  q u e  u n a  e n u n c ia t iv a  com o es ta :  los m usu l ­

m a n e s  profesan  la  re lig ión  de M ahom a, los judios  la de Moi­

sés .  L a  Religión debe  e n t ra r  e n  la  co n s ti tuc ión  com o u n a  ley  

q ue  obligue  á  todos los españoles á  p ro fe sa r la , d e  m odo  q u e
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n inguno  p u e d a  s e r  tenido por tal, sin  es ta  c i rcu n s tan c ia .  La  re ­

ligión es la p r im e ra  de  todas las leyes  fu n d a m e n ta le s^  po rque  

todas  las d em ás  e s tr iban  en ella; y  sin ella, y  s in  los p recep tos  

q u e  p o r  ella c o m u n ica  su  Divino a u t o r , no  t ienen  fuerza ni 

obed ienc ia  las leyes  h u m an as ,  y  todo el edificio de  la  Sociedad

v ien e  por t i e r r a ................ Asi m e  opongo á  q u e  el a r t icu lo  co rra

com o v ie n e ,  y  m e  p a re c e  que debe  e s te n d e rse  de  modo q u e  

a b ra c e  ios es trem os  indicados, esto es ,  q ue  se  p roponga  como 

ley p r im e ra  y a n t ig u a  fundam en ta l  del E s ta d o ,  q u e  deba  s u b ­

s is t ir  p e r p e tu a m e n te ,  s in  q u e  a lguno  q u e  no  la  p rofese , pueda  

s e r  tenido por españo l,  ni gozar los d e rech o s  de  tal.

E l  Señor M uñoz Torre ro ,  individuo de la  co m is ion ,  co n v i ­

no  en  p a r te  e n  las ideas  de l  p re o p in an te .  E n  los m ism os té rm i ­

n o s  se espresó  el señor  V ü la n u e v a .  A dem ás  m anifestó  el deseo 

de  q u e  se  ind icase  la  a n t ig ü ed ad  de  la  fé ca tó l ica  en  E s p a ñ a .  

«•Porque, son  su s  pa labras ,  si b ien  desde  el Concilio III  de  To­

ledo, ce leb rado  h ác ia  fines del siglo V I,  se  p roc lam ó y  ju r ó  la 

Relig ión  Católica com o ú n ic a  e n  E sp añ a ,  con esc lus ion  de  toda  

sec ta , es notorio  q u e  á esto  dio ocasion Ja p e s te  del a rr ian ism o  

q u e  hab ia  cu n d id o  por n u e s t ra s  p rov inc ias ,  y  de n in g ú n  mo­

do p ru eb a  q ue  no fuese  a n te s  genera l  en  e l la s ,  la  Relig ión  Ca­

tó lica e tc .

Hic ieron  es tas  ind icac iones  ta n ta  fuerza  e n  el  C ongreso, 

q ue  se m andó volviese e l  ar ticu lo  á  la c o m is io n , p a ra  q u e  lo 

red ac tase  de nuevo  con arreglo  á  e llas. A si se  hizo, p re se n tá n ­

dole en  la  sesión del 3 de  S e t ie m b re ,  e n  q u e  fué  aprobado  sin 

d iscus ión  ta l  cual es tá  inser to  en  d icho Código, es lend ido  

e n  estos  térm inos;  «la re lig ión de la  nac ión  Española , e s  y  se­

r á  p e rp e tu am en te  la  Católica Apostólica R o m an a ,  ú n ic a  verda ­

dera .  La  nación la  p ro tege  por leyes sabias  y  j u s t a s ,  y  p rohíbe  

el e jerc ic io  de  cua lq u ie ra  otra.»

P ara  ju zg a r  b ien  y  h a c e r  u n a  a p rec iac ió n  e x a c ta  de las co ­

s a s ,  n ecesa r io  e s  t e n e r  p re se n te  los t i e m p o s ,  las  c i r c u n s ta n ­

cias ,  las  p ersonas .  El articu lo  12  d e  aque lla  con s t i tu c ió n ,  no  

pu d o  s e r  en to n ces  otro.

Pasaron sia dificultad los 13 y  14 que establecían la
26
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form a de  g o b ie rn o ;  mas no tuvo ig ua l  su e r te  e l 15 , cuyo te ­

n o r  e s  e l s igu ien te : «la po testad  de h a c e r  las  leyes  re s ide  en  las 

Córtes co n  el R e y .»

La im pugnó  el S r .  G asteüó , a legando  q u e  sin  co n fu n d ir lo s  

p oderes ,  no podia el e jecutivo t e n e r  parte  e n  el legislativo; q ue  

e s te  no debía  tene r  socio, y  le  te n d r ia  si se  ap robase  el a r t ic u ­

lo  q ue  se d íscutia . Y p u e s  q ue  á  la  nación  rep resen tad a  p o r  las 

C ó r te s ,  ya  por s u  dec la rada  so b e ran ía ,  ya  p o r  s e r  la  ú n ica  

qu e  conocía su s  verdaderos  in te reses ,  com petía  e l po d e r  legis ­

lativo, le e jerciese  ese lu s ivam en te ,  s in  q ue  p o r  n in g ú n  té rm ino  

quedase  al  a rb itr io  del R e y  oponerle  obs táculos  y  en to rpecer la

en  su  m a rc h a ....... P e d ia ,  pues ,  d icho  d ipu tado , q u e  del articu lo

e n  cu es t ió n  se qu itasen  las palabras» con el Rey.

Mayor desenvolv im iento  dió á e s ta  idea  el S r .  Conde de  To- 

reno , q ue  tam bién  se opuso , p id iendo la m ism a  su p res ió n .

<Me p arece , dijo, q u e  an tes  de  p asar  a d e la n te ,  debe  t r a ­

ta rse  aqu í  de la sanción  (¡velo del Rey, pues  si  ap robam os este 

articu lo  tal com o está ,  á  saber;  la fo te itad  de hacer las leyes re­

side en las Córtes con el Rey, ap robam os la sanc ión  ó velo q u e  

es tá  com prendido  en  é l ,  a u n q u e  no desenvuelto  y  esp licado  co ­

m o  en el capitu lo  VIII (1 ) .  Asi apoyando  la proposicion q u e  opor­

tu n a m e n te  ha  hecho  el S r .  Castelló, qu is ie ra  hab la r  so b re  es te  

p u n to ,  a l q u e  deseo oponerm e. Los legisladores a l t ra ta r  de  refor­

m a r  ó mejorar u n a  nac ión , deben  e v i ta r  se r  dem asiado t ím idos ó 

dem asiado arrojados; si en  u n  p r incip io  son tím idos, no  acaban  

la  re fo rm a q u e  em prend ie ron ;  y a  porque se apaga el fuego s a ­

grado q u e  la  m o t iv ó ,  ó y a  po rque  les suceden  o tros  q ue  

con  m en o s  ju ic io  im pe len  la m á q u in a  del E s t a d o , y  por u na  

reacc ión  n e c e sa r ia ,  la  im p e lea  de m an e ra  q ue  la  p re c i ­

p i tan .  La  com ision a u n q u e  s iem p re  sab ia ,  h a  andado  en  m í co n ­

cepto  algo t ím ida  en  esta p a r te ,  y  que r ien d o  h u ir  de  u n  e sc o ­

l lo ,  del q ue  es tam os le jo s ,  nos  ap ro x im a  á  otro  en  q ue  

e s  m a s  fácil e s tre l la rnos .  E x a m in a ré  las razones q u e  p u e ­

d a n  haberla  dirigido pa ra  p e n sa r  as i .  C uatro  son  las principales

(1) Es el relativo á la promulgación de las leyes y á la sanción real.
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q u e  yo  alcanzo. P r im era ;  u n i r  ó en laza r  las  dos po tes tades  le­

gisla tiva y e je c u t iv a ,  p a ra  q u e  m u tu am en te  se  su je ten  y  se apo­

ye n .  Segunda; ev i ta r  p rec ip itac ión  e n  la prom ulgación  de las le ­

y e s .  T ercera ; c o n te n e r  á  la  potestad  legislativa, p a ra  q u e  no  se 

deslice y  p ro p en d a  á la  dem ocracia . C uarta ;  q ue  siendo el  R e y  

e jecu to r  de las leyes, conviene concu rra  á  s u  form acion, po rque  

m a l podria  e jecu tarlas  con gusto ,  s i  fuesen con tra r ias  á  su  o p ¡-  

n io n .  C on tes ta ré  á  c a d a  uno  de  estos  p u n to s  sep a ra d a m e n te .  A  

m í  m e  pa rece  q u e  el veto, en lugar  de  u n i r á  las dos po tes tades ,  

la s  sepa ra .  La  cosa  es c la r a ;  acu e rd an  las Cortes u n a  ley, y  el 

R e y  la  desecha :  ó los individuos q u e  com ponen  las Cw-tes de ­

j a n  de se r  hom bres ,  ó he  aquí u n  p r incip io  de  desun ión  en tre  las 

Corles y  el R ey .  V iene  o tra  legis la tura  ó legislación : p ropone la  

m is m a  ley: el R ey  as im ism o la  d e se c h a ,  y  según  la  co n s t i tu ­

c ión , pasa la  ley , y  h e  aqu í otro origen de  d esav en en c ia  del R e y  

con las Cortes, 6  lo q ue  es peor ,  con la  n a c i ó n ; po rque  com o á  

la  d ipu tac ión  r e c ie n v e n id a ,  se  la cons ide ra  con  in s tru cc io n es  

dadas por su s  c o n m ite n te s ,  se v e  y a  el R e y  en  oposicion ab ierta  

con la vo lun tad  n ac iona l ,  lo q ue  no puede  p roduc ir  bu en o s  re ­

su ltados .  D iráse  tal vez, q u e  el R ey ,  no e s  p robable ,  de je  de 

co n v en ir  á  la  s e g u n d a  in s inuac ión  de la  n a c ió n ;  p e ro  adem ás  

de  q u e  esto en  n ad a  d ism in u y e  la facultad  q ue  tiene de  no  ac ­

ceder ,  e s  o lv idarse  de lo q u e  es e l corazon h u m an o , y  m a s e n  u n  

ind iv iduo  q u e  t iene  u n a  au to r idad  su p rem a , y  q u e  m irado como 

u n  s e r  su p e r io r  á lo s  d em ás ,  con dificultad m u d a rá  de  op in ion , 

y  m u c h o  m en o s  e n  aquellos a su n to s  en  q ue  d irec ta  ó i n ­

d irec tam en te  te n g a n  m a s  re lac ión  con su s  in te re se s ,  q u e  s e r á á  

los q u e  p ro b ab lem en te  solo se  oponga. H a b rá  q u ien  d i g a , q u e  

¿cómo yo  m e  adelan to  á  d.e<¡i,r q u e  el R e y  n eg a rá  s u  sanc ión  á  

las leyes  q u e  se  opongan  á  s u s  in tereses?  ¿y p o r  q ué  no á  los de  

la  nac ión?  E n  con tes tac ión , solo p reg u n to .  ¿Q uién  se ab s ten d rá  

m a s  de  dar  paso a lguno  co n tra  los in te re se s  d e  la  nación  ; fu n ­

cionarios , q ue  so lam ente  lo son p o r  t iem po  lim itado , pasado  el 

cual vue lven  al seno  de  su s  conc iu d ad an o s  á  s e r  am ados  y  

respetados.^ si  p roced ie ron  bien  y  escarnec idos  s i  lo co n tra r io ;  

ó u n  funcionario  p ú b l ic o ,  n a t o ,  á  q u ie n  no  es perm itido
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t o c a r ,  c u y a  persona  se la  cons ide ra  in v io la b le ,  c u y a  au lo— 

ridad  es de  por v id a ,  y  acom pañado  de  lodos aquellos 

p restig ios  q u e  tan to  d e s lu m b ra n  á  los d em ás  h o m b re s ,  y  q ue  á

noso tros  m ism os nos d es lu m b ran  ab o ra? ....... Así creo  q u e  es te

m ism o  en lace  q ue  se b a s c a , se rá  u n  sem ille ro  de  d iv isiones 

q u e  nos conducirán  al  despo tism o, com o e s  m as  te m ib le ,  ó á  

u n  desorden , q u e  aca r re a rá  g ran d es  é inca lcu lab les  m ales .  S e ­

g u n d a  razón. E v i ta r  ace le rac ión  en  la  p ro m ulgac ión  de  las le ­

y e s .  ¿Y no h ay  otro m edio  mas sencillo  y  arreg lado  q u e  el de 

su je ta r  la  v o lun tad  de  los re p re se n ta n te s  de  la nac ió n ,  á  la de ­

c is ión  de  uno  solo?........E n  mi concep to  seria  p referib le  dar  un

espacio de  tiempo desde  la  discusión á  la  aprobac ión  p a ra  ins ­

t ru i r s e  del modo de  pensar  g e n e ra l ,  que  no el som eterse  á  la  

v o lu n tad  de  u n  solo ind ividuo. T ercera .  Conteríer á la potestad  

leg isla tiva, para  que  no se desvie y  se  p rec ip i te  á  la  dem ocra ­

c ia .  [Qué vanos te m o res !  No es  posible que  qu ep a  sem ejan te  

estravio e n  re p re sen tan te s  de  la nación española , p u es  es  claro 

q u e  estos, ó han de  s e r  h o m b res  de  conoc im ien tos ,  ó no. S in o  

lo  son, han de  ab r igar  las ideas de  la  nación; y  si e s ta  t iene  al­

g u n a  fija sobre  estos a s u n to s ,  m as  bien es u n  respe to  c iego po r  

la  persona del R ey , q u e  inc linación  á  ideas  populares . Si son 

h o m b res  de  sabe r ,  el conoc im ien to  que  t ienen  de  la E u ro p a ,  

de  s u  estado, de  s u  co rru p c ió n ,  de  la s i tuación  de  E sp a ñ a ,  de 

su  posicion física y  política, del modo de  p e n sa r  de  s u s  h a b i ­

ta n te s ,  de  la  in m en sa  eslension  de s u  te rr i to r io ,  con las pro­

vincias apartadas de  u l t r a m a r ,  los a le jaría  de  im ag in a r  si quie ­

r a  tal desvario, y  cae r  en  u n  e r ro r  político tan c raso .  Y  y a  que  

razones tan fuertes y  tan poderosas no  los con v en c ie sen ,  el

e jemplo p rác tico  de la F r a n c i a , ‘'¿n'O los en frenar la? ........ E s te

e jem plo  es  capaz de  desengañar  á ' í ó d o s ,  m u ch o  m as  cuando 

se  pa ren  á  reflexionar, q u e  la  F ranc ia  no  tenia ta n ta s  d e sv en ­

ta jas  com o n o s o t r o s , que  separados por inm ensa  d is tanc ia ,  

igua l n ú m ero  ó super io r  de  hab itan tes  t iene la M onarquía  allá 

d e l  m a r ,  que  e n  la  pen ín su la ,  obstáculo insuperable ;  pero yo, á 

los q u e  dejan ver  estos tem o res ,  le s  re to rce r ía  el a rgum en to ,  

y  d ir ia ,  ¿de qué  par te  pesan m as las probabilidades?  De que  el
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R e y  se a r rogue  todo el poder de  las C órtes . ¿De q u é  ten em o s  

m a s  ejemplos e a  E spaña?  ¿De q u é  acabam os noso tro s  de  s e r  

v ic tim as?  ¿No es probable  q ue  e n  u n a  nac ión  donde no  h a y  e s ­

p ír i tu  público , e n  donde  el R e y  concede  los em pleos ,  t ien e  á 

s u  d isposición la  fuerza a rm ada , y  ea  s u  favor todo lo q u e  ob li ­

g a  á  los h o m b res  á  a luc inarse  y  re n d irse  a n te  s u  p o d e r ,  no  es 

p robable ,  digo, q u e  el R ey  si q u ie r e ,  p u e d a  a b u s a r  con n ías  fa­

c il idad , y  d a r  al través co n  la libertad? ¿P or  v e n tu ra  la h is to r ia  

no  corrobora es ta  verdad  e n  todas las nac iones  an tiguas  y  m o­

dernas?  ¿Cómo acabó en  A ragón, y c o m o  feneció e n  C as t i l la? . . .  

Los com uneros  se lim itaban e n  su s  petic iones  á  cosas ju s ta s  y  

h acederas :  al oirías, se es trem ec ie ron  m ucb  os; tem bla ron  y  a y u ­

daron á  los m in is tros  del R e y ,  q u e  con s u  apoyo t r iu n fa ro n ,  

rad ica ron  la a rb i t ra r ied ad ,  y  p erec ie ron  á  m anos  de  la  t i ran ía  

los d ignos Maldonados, A cu ñ as  y  Padillas. E n  Aragón c u m p lía n  

con  su s  fu e ro s ;  y  Fe lipe  II  los q u e b r a n ta ,  los a trope lla  y  d e s -  

t r u j e ,  y  acab a  con  su s  defensores  los L anuzas y  T o r re l la s .  

A d e m á s , ¿quién  p u e d e  d e se a r  la  d em ocrac ia  e n  u n  b u e n  s i s ­

t e m a  represen ta t ivo  m onárquico?  Ya se sabe  lo m u ch o  q u e  en  

n u es tro s  dias se h a  perfeccionado el s is tem a rep resen ta t ivo . Los 

pu eb lo s  m odernos  no  p u e d e n  com o los an tiguos  ejercer  por sí la  

soberanía .  S u  es tens ion ,  las  d is tancias q u e  los sepa ran ,  son  e s ­

torbos físicos, q u e  hasta  aho ra ,  ni e l a r t e ,  n i  la in d u s t r ia  h u ­

m a n a  h an  r e m o v id o . . . .  ¿Y q u ie n ,  a seg u rad a  la l iber tad  con  

u n a  b o e n a  división de  p o tes tades ,  no  deseará  q u e  e s té  en u na  

m an o  la  e jecu tiva ,  q u e  debe  s e r  e l  cen tro  de  ac tiv idad ,  q u e  es 

la  acción de  la nación , asi com o la legisla tiva e s  su  vo lu n tad ,  y  

q ue  p o r  consigu ien te  requ ie re  un idad  pa ra  q u e  no  haya  dila ­

ción n i  re ta rdo  alguno en  la  e jecución? P esado  y  m editado  todo 

es to ,  ¿cóm o po d rá  c ree rse  de  b u e n a  fé q ue  h ay a  h o m b re  sábio 

y  reflexivo, q u e  en  estos s is tem as  y  en  el  ó rd en  político de  las 

dem ás nac iones  de  Europa^ im ag ine  e s tab lece r  u n  gob ierno  po ­

p u la r ?  C uarta  razón. Q ue siendo el R ey  e je c u to r  de  las leyes, 

m al podria  e jecu tarlas  b ien ,  si fueran  co n tra  s u  op inion. E s 

igua lm ente  p a ra  mi m u y  débil es ta  razón. El R ey ,  si la  nación  

in s is te ,  t iene  por prec is ión  q ue  e jecu ta r  las  l e y e s :  luego s i e m -
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p re  se  verificará s i  de  esto depende , q ue  las ponga en  e jecu ­

ción con tra  su  vo luntad , si se  d ice  q u e  el R e y  no te n d rá  o tra

q u e  la  de  la nación, luego q ue  e s té  cerciorado de  ella .......  Lo

m ism o  se conseguirá poniendo  c ie r to  té rm in o  en las Córtes p a ­

ra  la  aprobación de u na  ley, con lo q ue  se  consegu irá  e x a m i ­

n a r  la  opinion genera l,  y  hacer  s i  e n  esto  c o n s is te ,  q ue  el R ey  

la  e jecu te  con gusto  sin  e sponerse  á  los inco n v en ien tes  de  la  

sanción. A dem ás de  todo lo e s p u e s to ,  hallo en  m i co n cep to  

m u ch as  mas razones para  no co n ced e r  al R e y  la  sanción  ó ve— 

t í ) . . . ,  ¿No es un  absu rdo ,  q ue  solo u n a  vo lun tad  d e ten g a  y  ha­

ga  nula  la voluntad  de todos? Se d irá  q u e  no se  opone á la  vo­

lun tad  de  la nación , po rque  es ta  de an tem an o  la h a  expresado  

e n  la  constituc ión , conced iendo  al R e y  e s te  veto por juzgarlo  

a s i  conven ien te  á  s u  b ien  y  conservación . E s ta  razón q u e  al 

p a rece r  e s  fuerte , para  mí es capciosa. ¿Cómo la nación en  fa­

vor de  un  indiv iduo  ha de  d esp ren d e rse  d e  u n a  au to r idad  tal, 

qu e  solo p o r  sí puede  oponerse  á su  v o lun tad  r e p re s e n ta d a ? . . . .  

Sobre  todo, debem os p ro cu ra r  á  la co n s t i tu c ió n ,  la  m ayor  d u ­

ración posib le ,  ¿y se consegu irá  si  se deja al R ey  es ta  facultad? 

¿No nos exponem os á q ue  la negativa  dada á  u n a  ley traiga co n ­

sigo el deseo de v a r ia r  la c o n s t i tu c ió n , y  variarla  de  m anera  

q u e  aca rree  g ran d es  convu ls iones  y  g randes  m ales?  No se c i te  á 

la Ing la terra ;  alii h ay  u n  e sp ír i tu  público  solo conceb ib le  pa ra  

los q ue  hem os es tado  en aquel pais, y  le  hem os visto  de  ce rca ;  

e sp ír i tu  público, q u e  es la g ran d e  y p r inc ipal b a r re ra  e n t re  la 

nación y  el R ey , y  a segura  la co n s ti tuc ión  q ue  fué form ada en  

d iferen tes  épocas, y e n  d iversas  c ircu n s tan c ias  q ue  las n u es tra s .  

N osotros ni estamos en  el m ism o caso, n i  podem os lison jearnos  

de  n u es tro  esp ír i tu  púb lico . La  negativa  dada á  dos leyes  en  

F ran c ia ,  fué u na  de las causas  q u e  p rec ip i tó  el trono . A s i , soy  

de  opinion q ue  en es te  artícu lo  solo se diga; la  potestad  de hacer  

las  leyes ,  reside en las Córies, sup rim iendo , con el Rey; y  en  el 

capitu lo  octavo, en  q ue  con ex ten s ió n  se hab la  de la  sanción  

r e a l ,  se  pongan c iertas  trabas á  las  Córtes p a ra  la  aprobación 

de  u n a  ley , sin  dep en d e r  en  m anera  a lg u n a  de  la  v o lu n tad  del 
R e y ,  su  decis ión .»
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E n  los m ism os té rm in o s ,  a u n q u e  de  u n  m odo m as  conciso 

se  expresó  el Sr. Terreros , v Si forzosamente se ha  de  investic^ar 

e l  pu n to  ah o ra ,  d i r é ,  q u e  si V .  M. ap ru eb a  com o se ha lla°e l  

a r t i c u lo , desap rueba  consigu ien tem enle  el de  la  soberan ía  n a ­

cional {le interrumpieron). D e c ía ,  q ue  de  la soberan ía  nacio ­

na l  ( a p a d e  ó no ag rad e) ,  solo queda  un  espectro  ó s im ulacro . 

L 1 art icu lo  su p o n e ,  q ue  son  dos com partes  las q ue  c o n s t i tu y en  

las leyes .  Luego s iem p re  q u e  el R ey  no a c c e d a ó  n iegue  su  c o n ­

sen tim ien to  , deja de  s e r  ley  la sanc ión . ¿ P u e s , y  la soberan ía  

de  las C órtes?  Y  la  soberanía  de  la  n a c ió n ,  q u e  e s  la q u e  las 

Cortes r e p r e s e n ta n ,  ¿ d ó n d e  e s tá?  ¿Cuál concepto  la  envuelve 

u n a  vez q ue  la potestad  ejecutiva la  coarta? Choca e s ta  doctrina 

a d e m a s . con la de  la  potestad  jud ic ia l ,  p u e s  es ta  en  su s  funcio- 

n e s ,  no  ha  de  s e n t i r  t r a b a s ,  para  poder ap licar  las leyes en  to 

das  las causas  civ iles y  c r im ina les ,  é independ ien tes  de la  po­

te s ta d  e jecu tiva .  E ra  pues  c o n v e n ie n te ,  q u e  la  soberan ía  na ­

cional no  tuv iese  o tra  d ependenc ia  q ue  de la  le y  de  D io s ,  y  de 

la  le y  na tu ra l  e n  todos los negocios políticos y  c iviles. E n  otra 

form a, ó en  el s is tem a del a r t ícu lo ,  debia  ex p resa r  so lam ente  

q u e  las Cortes t ienen  la  facultad  de p roponer  las leyes  Y no 

siendo es te  e l com ún  sentido , pido, ó q ue  se  traslade este a r t í ­

culo para  ventilarlo  con los otros in s inuados  y a ,  ó que se  borre  
la  u l t im a  cláusula , q u e  dice con el Rey.»

Apoyó á  s u  modo el a r t icu lo  e l S eño r  Gutiérrez  de  la H uer­

ta  (de l  bando c o n t r a r io ) ,  y  usam os de la frase á su  m odo pues  

h a y  q u e  tene r  p re s e n te ,  q ue  n inguno de  estos  seño res  q u e r ian  

la  c o n s t i tu c ió n , de cua lqu ie r  modo q u e  es tuv iese  redac tada  Se 

opuso  a  q u e  se sup rim iesen  las pa lab ras  de el R e y , porque  

la  facultad  de  co n cu r r i r  á  la formacion de las ley es ,  ó m as  b ien  

de h a c e r ia s ,  res id ía  en  los reyes  p o r  las leyes  a n t ig u a s  y  fun ­

dam en ta les  de  la  m onarqu ía .  Asi sus  a rg u m e n to s  fue ron  to tal­

m en te  en sen tido  opuesto á  los de  los Señores  Toreno y  T e r r e ­

ros  y  a u n q u e  habló  á  favor del a r t ic u lo ,  fué m as  con el objeto 

de  h ace r  ver  lo peligroso de las innovaciones q u e  se  estaban  

n troduc iendo  en  las leyes del re ino , q u e  con el de apoyar  en  lo 

m as  m im m o  a  la  comision de  la  consti tuc ión .

fíl
■í'fl
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Habló dos veces  e l Sr. Muñoz T orre ro  , com o ind iv iduo  de 

la  com ision . Conteslando al Sr. Caslelló, dijo en tre  o tras  cosas: 

«En es te  articulo se t ra ía  del g o b ie r n o , y  pa ra  d e te rm in a r  su  

f o r m a ,  se dice que es u n a  m onarqu ía  m oderada . ¿Y q ué  qu ie re  

d e c i r  e s to ?  Que los poderes  q u e  c o n s t i tu y en  la soberan ía  no  

e s t á a e n  u n a  persona  so la ,  s ino d iv id idos ;  e s  d e c i r ;  el poder 

legislativo en las Córtes con el R e y ,  y  el e jecutivo e n  solo el 

R e y ,  y  e l  judiciai'io en  los t r ib u n a le s :  de m a n e r a ,  q u e  la  e s -  

presion de m onarqu ía  m oderada es tá  m as  desenvue lta  en  es tos  

artículos, para  q u e  nad ie  p u e d a  dudar q ué  e s  lo q u e  en tendem os  

p o r  e s ta s  v o c e s . . .  E n  cuan to  á  lo q u e  d ice  el S r .  Castelló, debo 

advert ir  q u e  no  se d e te rm in a  aquí cu á l  e s  la sanción  q u e  debe  

dar  el R ey  á la s  l e y e s ,  po rque  no  es e s te  su  lu g a r ;  pe ro  no 

cabe  la  m en o r  d u d a  de  q u e  en  E sp añ a  los r e y e s  h a n  tenido 

s i e m p r e  u n a  p a r le  en  la po tes tad  leg is la t iva ,  como co n s ta  de 

todas nu es tra s  a n t ig u a s  cons ti tuc iones .  El padre  B lancas ,  ha ­

b lando  de  las Córtes de  A ra g ó n ,  d ice  q ue  las pe t ic iones  de  e s ­

ta s  e ra n  de  r igu rosa  j u s t i c i a ; esto e s , q u e  el R ey  no  podía  m e ­

n o s  de  acced e r  á  e l l a s ; pero  al cabo daba  la  sanción  y  pub lica ­

b a  las leyes  p o r  la fó rm u la  sab id a .  E l Rey de voluntad de las

Córtes eslatuesce y  ordena.»
«Así m e  p a re c e  q u e  es te  segundo  a r t ícu lo  d eb e  aprobarse  

com o está, y  á  s u  tiempo se v e rá  si la  sanc ión  real deberá  dar ­

s e  e n  los té rm inos  q ue  p ropone  la  c o m is io n , ó com o se  p racti ­

caba  en  A ragón  , ó de  o tra  m an e ra  m a s  convenien te .»

E n  o tra  ocasion  , d i jo ;  «E l S r .  G utié rrez  de  la H u e r ta  ha  

hecho  la debida  d istinción e n t re  las leyes fundam enta les  q ue  

fo rm an  la c o n s t i tu c ió n  política  de u n  e s ta d o ,  y  las o tras  q ue  

p e r te n e c e n  al código c r im in a l ,  c iv i l ,  de  co m e rc io ,  e tc .  E n  el 

articu lo  5 , se habló  de las p r im eras ,  y  e n  e s te  se  hab la  ú n ic a ­

m e n te  de las segundas .  De aq u í  es q u e  la  soberan ía  q u e d a  ín ­

t e g r a  y  sin desm em brac ión  a lg u n a  e n  la  n a c ió n ,  y  p o r  consi­

g u ien te  es te  artículo no es opuesto  e n  n ad a  al  otro  en  q u e  se  

declaró  q ue  la  soberan ía  e ra  u n  derecho  propio y  privativo de la 

nac ión  m is m a ,  y  del q u e  no podía  s e r  despojada s in  p e rd e r  s u  

l ib e r tad  política .»
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«Por lo q u e  toca á la  sanción r e a l , y a  dije en tonces  que la 

com islon no ha  podido m enos de  co n su l ta r  n u e s t ra s  an tiguas 

con s t i tu c io n es ,  por las q ue  se  da al R ey  u na  parte  en  la p o te s ­

tad legislativa. Al m ism o tiem po debo a d v e r t i r  q u e  e n  los E s ­

tados-U n idos  de A m é r ic a ,  tenem os el e jem plo de l  ve to  su s ­

pensivo  concedido al g o b e rn a d o r ,  y  si esto  se  t ie n e  p o r  conve ­

n ien te  en  u n a  R e p ú b l ic a ,  con m u c h a  m a s  razón deberá  serlo  

e n  u n a  M o n a rq u ía .»

P arec ie ro n  á  todos satisfactorias es tas  esp licac iones  de l  

S r .  Muñoz T o r r e r o , y  hab iendo dicho A rgue lles  cons is t ia  el 

ún ico  pun to  J e  la d if icu ltad ,  en  si  convendría  ó no  d e j a r l a  

s e g u n d a  c láusu la  pa ra  cuando  se  tra tasen  los d em ás  a r t íc u ­

los q u e  hablan  de !a sanc ión  del R e y ,  q u ed ó  aprobado el 15 

tal cual la com islon le p roponia .

No sufrió con trad ic ion  a lg u n a  la  ap robac ión  de  los 16  y  

17, re la t ivos  al gobierno.

T am poco  prom ovieron  d eba tes  acalorados los 1 8 ,  1 9 ,  2 0  

y  2 1 , re la tivos á  los c iudadanos  españoles .  H abiéndose  l le ­

gado al q u e  habla  de las condic iones p a ra  la adm isión  de los 

ex trangeros  á la  c lase  de c iu d ad an o s ,  reparó  el Sr. G utiérrez  

de  la H u e r ta  e n t re  otras c o s a s ,  q u e  no  se hacia  m ención  de la 

de  se r  católicos, siendo a s í ,  q ue  por el artícu lo  1 2  se  p rohib ía  

el e jercicio de  cua lqu ie ra  o tra ;  á lo q u e  repuso  el S r .  A rgue ­

l l e s ,  que por lo m ism o de es ta r  esto  r e s u e l to ,  quedaba  e n te n ­

dido  ̂  q u e  el ex trangero  res iden te  en  E s p a ñ a ,  no  profesaba ni 

podía  profesar o tra  religión q u e  la  es tab lec ida  y  d o m inan te .  

Con e s ta  esplicacion, fueron aprobados los artícu los  ya  d ichos. 

Abrió el 2 2  el cam po de  un  debate  acalorado . Decia a s i :

«A los españoles que por cua lqu ie ra  linea t raen  origen del 

Africa, pa ra  a sp ira r  á  s e r  c iudadanos, le s  queda  ab ie r ta  la  p u e r ­

ta  de la  v ir tud  y  del m e re c im ie n to ;  y  e n  s u  c o n secu en c ia ,  las  

Cortes podrán  conceder carta  de c iudadano á  lo s  q u e  hayan  h e ­

cho servicios e m in en te s  á  la  p a t r ia ,  ó á los q u e  se d is tingan  

por sus  t a le n to s ,  su  aplicación y  su  c o n d u c ta ;  bajo condicion 

respecto  de estos  ú l t im o s ,  de  q u e  sean hijos de  legitimo m a t r i ­

monio , de pad res  in g en u o s ,  de  q ue  e s té n  ellos m ism os casados
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con m u g e r  in g ó n u a ,  y  avecindados en los dom inios de  E sp añ a ,  

y  de q u e  e jerzan alguna p ro fe s io n , oficio ó industr ia  ú t i l . con 

u n  capital p ro p io ,  suficiente á  m a n te n e r  s u  c a s a , y  ed u ca r  sus  

hijos con honradez . >

No e ra  digno es te  a r t ícu lo  del sa b e r  y  del libera lism o de  los 

d iputados que le proponían. P o r  equ ita tivos ,  h u m an o s  y  filantró­

p icos que fuesen los té rm inos  de  s u  segunda  p a r t e , no  con te ­

n ía  m enos en  la p r im e ra ,  u n  p r inc ip io  erróneo  y  poco hum an o  

á  todas l u c e s , á  s a b e r , q ue  el co lor de u n  hom bre  ó su  origen 

de  u n  pa ís ,  p u e d e  ponerlo  en  condicion desigual de  otros de su  

especie, y  s e r  obstáculo  á s u  goce de  la  cualidad de  c iudadano. 

Así fué atacado con ca lor  p o r  los Señores  d ipu tados  am e r ic a ­

n o s ,  Uria y  A lcoce r ,  com o i l ib e r a l , com o in h u m a n i ta r io , p ro ­

poniendo el p r im ero  en  luga r  del a r t icu lo  , e l  s ig u ien te  :

Son tam bién  ciudadanos los españoles orig inarios  de  Africa, 

hijos de padres  ingénuos q u e  e jerzan a lguna  profesion 6  in d u s ­

tr ia  ú t i l ,  ó tengan  a lguna  p rop iedad  con q u e  p u edan  sub s is t i r  
h o n rad am en te .

«Ni a u n  e n t re  los griegos, (dijo e n t re  o tras  cosas el S r .  Al­

cocer)  q ue  fueron  los m as  rígidos en  es ta  m a ter ia  del derecho  

de c i u d a d , se req u e r ía  e l  o rigen r e m o to , bas tando  el próxim o, 

esto e s ,  nacer  de pad res  n a tu ra le s ;  y  no  siéndolo  de  a lguno  de 

e l lo s ,  el hijo se l lam aba  m es tizo ,  de cu y a  c lase  fué el famoso 

T e m ís to c le s , cu y a  m adre  e ra  e x tran g e ra .  E n tre  los rom anos 

bas taba  q ue  fuese na tu ra l  e l  p a d re ,  y  en  n u es tro  de rech o  ni 

au n  esto  s s  neces ita .  ¿ P o r  q u é  p u e s  se  ha  de  ex ig i r  e n  las 
c a s ta s ? »

• P ero  yo  quiero  p e rm i t i r  q ue  se neces ite  a u n  el o r igen  

rem oto . ¿ Q u ié n  dijo q ue  no  le t ienen  las c a s ta s?  M uchos de 

e l lo s ,  no solo son  originarios del te rr i to rio  e sp a ñ o l ,  por u na  

l in e a ,  s ino  por tre s  costados ó a b u e le n g o s ,  y  a tend iendo  á  

los b isab u e lo s ,  quizás p o r  uno solo desc ienden  do A fr ica ,  y  

p o r  los o tros  s ie te ,  de  nues tro  te r r i to r io .  ¿ Q u é  razón habrá 

p a ra  q u e  a u n  olvidado el nac im ien to  á la m ay o r  p a r te  q u e  

t ien en  de origen e sp añ o l ,  contraprf.se la  p e q u e ñ a  de  origen 

a f r ic a n o ?  Pero  exam inem os  la m a ter ia .»
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«¿Qué fundam ento  hay pa ra  q u e  le s  dañe  sem ejan te  origen? 

¿Será acaso p rec isam ente  por s e r  de Africa? No. p o rq u e  "esta 

p a r te  del m undo  no  desm erece  re spec to  de  las o tras , y  e n  ella 

ten em o s  terr i to rio , cuyos n a tu ra les  son  españo les .  ¿Será  el ódio 

de  los car tag ineses  q u e  nos dominaron en  olro t iem p o , ó de  los 

m oros ,  q u e  p o r  ocho siglos ocuparon la pen ínsu la?  No, po rque  

los pueb los  de  q u e  desc ien d en  n u e s t ra s  cas tas ,  ja m á s  nos h an  

hostilizado; y  mas b ien  nosotros h em o s  sido sus  enem igos,  e s ­

c lavizando á  su s  h ab i tan tes .  ¿Será  p o r  e l co lor  o s c u W  No, 

p o rque  las castas  t ienen  u n  color m oreno  com o el de  [os indios, 

á  q u ien es  no  se  esc luye  por es to  el derecho  de  c iudad: a lgunos 

lo t ienen  m a s  claro q ue  los in d ios ,  y  otros son  tan b lancos co ­

mo los españoles .  A  m as, q u e  en  el siglo X IX  tan  i lustrado , y  

e n  u n a  nación  tan  cu l ta  com o la  españo la ,  d eb e  a ten d e rse  á 

las  cua lidades  físicas y  m ora les  de  los súbd itos ,  y  no  al color, 

lo  q ue  m erec ía  e l desprec io  q u e  hizo Virgilio  e n  otro caso : 

alba ligustra c a i m t ,  m ccin ia  nigra leg m tu r .  No re s ta  o tra  co­

sa  q u e  d e c i r ,  s ino  q u e  la  esc lav itud  inficiona el o r igen

....... Con esto h ab ia  y a  p robado , q u e  e s ta  adm isión  la

d em an d a  la politica, la q u e  n u n c a  puede  p e rd e r  de  v is ta  á  ia 

ju s t ic ia ;  p o rq u e  aque lla  m áx im a  de  q ue  la p r im era  del gab ine ­

te  ha de s e r  la  co n v en ien c ia ,  es pa ra  m í tan e r rad a ,  com o la  de 

q u e  la ú l t im a  razón de los r e y e s ,  es el cañ ó n .  La  p r im e ra  r a ­

zón de l  g ab in e te ,  e s  la ju s t ic ia ,  y  la  ú l t im a  razón  de  le s  r e y e s ,  

e s  la  ju s t ic ia ,  y  todo lo q u e  no e s  ju s t ic ia ,  e s  s in  razón . No 

ob s tan te ,  au n  considerando  con prec is ión  de ella  á  la politica, 

dem anda  e s ta  ev itar  e l m a l ,  y  p ro c u ra r  el m ay o r  b ien  de la  Mo­
narqu ía .»

*¿Qué fu n e s ta  no  se r ia  la  rivalidad de  las cas tas ,  si e n  ellas 

se e x c i ta se  co n tra  el res to  de la poblacion? ¿Quién po d rá  c a lc u ­

lar los d esas tres  q ue  le  serian  cons igu ien tes ,  y  q u ié n  no cono­

ce  las q ue  p ro d u c irá  la  negativa  de  u n  de rech o  co m ú n  á  todos? 

No es m a te r ia  es ta  en  q u e  debo in te rn a rm e ;  bas ta  insinuaría  

pa ra  q u e  la  m ed ite  la  p ru d e n c ia ,  la  q u e  d ic ta  su p r im ir  e l a r ­

tículo: p u e s  no  por so s ten e r  u n  parrafito , h em o s  de  a rr ie sga r  la 
pérd ida  de  u n  m u n d o .»
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Tal es e l tono, e l colorido y  e l ca lor  con q ue  a tacaron  el a r .  

t ículo a lgunos d iputados de u l t ram ar .  R espondió  á  estos a rg u ­

m en to s  Ai'güelies; m as  no b ien , pues  la causa  no e ra  b u e n a .  

«Cómo se tilda pues ,  dijo, á  )a com ision de i l ib e ra l ,  fué  de te ­

n ida  y  mirada, porque ha  querido  ap licar  en  todo r igor posib le  

los principios m as  l iberales , s in  co m p ro m e te r  p o r  es to  la  t r a n ­

quilidad y  conten to  de toda  la M onarquía . E l  a r t icu lo  no es tá  

exam inado  como debia . No priva  á los orig inarios de  A frica  del 

derecho  de ciudad; in d ica  si,  e l medio de adquirir lo ;  y  d ice , co ­

m o  pueden  s e r  adm itidos  á p a r t ic ip a r  de los privilegios de  la

cualidad de c iudadano , con la  u ti l idad  su y a  y  de  la p a tr ia ........

Y asi e s ,  que  yo desearé , que  el ar t icu lo  sea  analizado p o r  to­

dos los señores  que  han pedido la palabra con toda la  a tención  

q u e  le sea  dable, an tes  de repe tir  lo dicho contra  la iliberalidad 

de  la com ision. La ancha  puer ta  que  les deja ab ierta  la  virtud  y  

ei mérito  para  se r  c iudadanos, form a u n  inm enso  cam po para  

las  acciones dignas de todas c lases , en  que  poder  aquellos ap re -  

ciables individuos hiicerse acreedores al derecho de  c iudad . No 

es  exacto  decir ,  q u e  los té rm inos  del ar t ícu lo  equivalen  á  u n a  

nega tiva ,  po r  no h a b e r  en  aquellos paises ocasiones de co n trae r  

el m érito  de  los españoles en  la  pen ínsu la . El m érito  y  los se r ­

vicios s iem pre  son relativos; y  los que  se  exijan de  aquellos in ­

dividuos, serán calificados con respecto  á  s u  condicion, esto es, 

al es tado  e n  genera l  de  s u  clase , y  al p a n ic u la r  de  cada indivi­

duo . Las Cortes asi podrán  conceder  car ta  de  c iudad , no  solo 

á  pocos individuos á la  vez, sino á  m uchos  con  respecto  á sus  

m erec im ien tos .  Será  en to n ces  con conocim iento  de  causa y  con 

el debido discernimiento, para  que  sea  el prem io  y  el galardón 

d e  la v i r tu d  y el m érito . Los paises de  A m érica  ofrecen u n  

tea tro  m u y  digno en  que  poder los ind iv iduos de  que  se  habla, 

e je rc i ta r  su s  v ir tudes  y talentos en lodo género  de acc iones ú t i ­

les y  señaladas . No solo los servicios m ilita res  se  rep u tan  por 

m ereced o res  de  prem ios en u n a  sociedad; las v ir tudes  cívicas 

ó sea  sociales, lo son igualmente . ¿Pero  quién  p u e d e  negar que 

e n  A m érica  a u n  las acciones m ilita res  bri l lan , y  reclam an la 

g ra t i tu d  nacional como e n  la penínsu la  e tc .?»
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Todo esto e ra  m u y  p lausib le  y  es taba  perfec tam ente  d icho. 

R esp ira  es te  discurso  los sen tim ien tos  m a s  equita tivos y  m as  

ju s to s .  Mas supon iendo ,  q ue  al deseo s ince ro  de  recom pensar  

e l  m é r i t o , se añadiese  la deb ida  aprec iac ión  de  Jos se rv ic ios ,  

la  mas exac ta  ju s t ic ia  en  su  disti 'ibucion, y  q u e  ja m á s  en  este 

a su n to  se ab riese  u n  campo al cap richo ,  á la  a rb itra r iedad ,  al 

favoritismo, no  se d es tru ir ia  p o r  eso la  idea  de q ue  el a r t ic u ló se  

apoya en  u n  principio  falso, á  saber;  q ue  el co lor de  un  hom ­

b re ,  q ue  s u  origen au n q u e  rem oto de u n  pais , q u e  s u  d escen ­

d enc ia  p o r  lejana q u e  fuese de  otro q ue  había  sido esc lavo , le 

consti tu ían  en un  estado de desigualdad  con respec to  á  otros 

hom bres ,  p r ivándole  p o r  esto  solo del derecho  de c iudadanía .

No convenc ie ron , p u e s ,  las razones del S r.  A rgüelles .  Si­

gu ieron  hablando co n tra  el a r t ícu lo  los d ipu tados am ericanos 

Gordoa, Castilla, A rispe , Salazar, F e l iu ,  Larrazabal ,  C isneros, 

Leyva , In ca  Y upangn i y  a lgún  otro . Le defendieron  y  apoya­

ro n  los S res .  Perez  de  Castro, Calatrava, Espiga, Conde de T o -  

re n o ,  M uñoz T orre ro  y  Oliveros, Los a rg u m en to s  de  u n o s  y  

o tros  se  r ed u c ían  á  los m ism os princip ios  ya  a n u n c iad o s .  Los 

im pugnadores  tenían  á  su  favor la lógica; en  el c irculo  de  las 

conven ienc ias ,  de los m iram ien tos ,  en  u na  palabra  de  la s  p reo ­

cupaciones, se en c e r ra b an  los segundos.

*La proposicion del artículo , e s ta  oratoria, dijo el S r .  T o r ­

re ro : yo  la  pondré  filosófica. Los españo les  orig inarios de  A fri ­

ca ,  no  son  c iudadanos; a u n q u e  pu ed en  llegar á  serlo . E s to  es 

lo  q ue  com prende  en  e s trechos  té rm inos  filosóficos. A  p r im e r  

aspec to ,  parece  adm isib le ;  si se horada la m ater ia ,  si se p ro fu n ­

diza, echo  de  v e r  en  ella g randes  in jus t ic ias  y  lam en tab les  e s ­

cándalos: veámoslo. Un hab itan te  libre  de San Sa lvador del 

Congo a tra ído  por la du lzura  de las c o s tu m b r e s  eu ropeas ,  se 

adh iere  á  los cató licos, de  qu ienes  es aquella  colonia, p e r te n e ­

ciendo á  la  nac ión  portuguesa; rec ib ido  el San io  bau tism o se 

tra s la d a á  Portuga l ,  y  despues,  ó con b ie n e s  q ue  tuv iese ,  ó con 

otros q ue  hub iese  adquirido, pasa  á  o tro  pun to  de  la pen ín su la ,  

donde  en  vida c ris tiana , con s u  a p l icac ió n ,  co n d u c ta  y  trabajo, 

subsiste  p o r  espacio  de  diez a ñ o s ;  en  e s ta  s u  época , e s y a e s p a -
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ñol según  la  ley , y  este español, s in  em b arg o  no  es c iudadano : 

se  casa, tiene hijos que. llegan á la  m ayor  edad; y  sin  e m b a r ­

go, es te  español y  su s  hijos no son ciudadanos: es tos  hijos p r o ­

pagan  s u  estirpe de u n a  en  otra y  en  o tra  generac ión ;  s in  e m ­

bargo estas últimas generac iones ,  cuyos padres y  abuelos  e ran  

españoles ,  no son c iudadanos. ¿Q ué cau sa  h ay  p u e s ;  q ué  u r ­

gen tís im os motivos ex is ten  p a ra  q u e  estos orig inarios del Afri­

c a  sean  esc lu idos de  los m as  preciosos de rechos  de l  h o m b re  li­

bre?  ¿Qué cauda leonis, p laga ó constelación in fau s ta  cobija  al 

Africa , q u e  no  c u b re  á la  E u ro p a ,  á la A m érica  y  á el Asia? Los 

o rig inarios del Africa e spaño les ,  no  son  c iudadanos:  v e n d rá  u n  

f rancés ,  y  e s te  s e rá  c iudadano; aquellos n o ,  es te  si.  E n  la  b a ­

lanza  ina l te rab le  de  mi ju s t ic ia ,  y  en m i  fiel, s iem p re  cons tan te  

é  igual, no cabe  es ta  doc tr in a .  Y si en  a lgún  acc iden te  h u b ie se  

de hacer  yo a lguna  p re fe renc ia ,  preferir la  acaso aquellos , y  p o s ­

p ondría  es te  o t ro .  P ero  inqu iram os el o rigen de  es ta  m onstruosa  

diferencia . AI p a rece r  se rá  el color. ¿El color? ¿Mas s i  en  Afri­

c a  h ay  blancos, neg ros  y  raoratados? ¿Si su s  orig inarios  son  de 

todos colores? F u e ra  de q u e  el e n ten d im ien to  i lu s trad o ,  y  la 

a lm a g ran d e  y  ju s ta  no  h ace  ap rec io  de  colores, s ino  de  los 

p roced im ien tos  ú  obras  de los h o m b re s . . .  P e ro  se rá  tal vez 

la  esc lav itud . No m e  d e se n t ie n d o ;  halla  v o y ,  la  esc lav itud  

q ue  sufren  ó hayan  sufrido ellos ó sus  p a d re s .  P o r  lo q ue  

m ira  á  los hijos y  u lte r io r  descen d en c ia  q ue  tu v ie ro n .  ¿Có­

m o  ha  de s e r  obstáculo la esc lav itud  del padre p a ra  q u e  d e ­

je n  de en tra r  en  el goce de  los fueros del hom bre?  ¿E s  p o r  v en ­

tu r a  aquella ,  a lg u n a  m a n c h a  original s em e jan te  á la  de  nues tro  

com ún  y  p r im e r  pad re ,  q u e  n a c e  nac iendo  los h o m b res ,  se  i n ­

g ie re  y  ex tiende  de unos  en  o tros  has ta  la consunc ión  de  la  e s ­

pec ie?  Ni tampoco p u e d e  se r  óbice e n  consideración  á  los m is ­

m os p ad res .  ¿Q uién ignora ,  ó á  q u ié n  se  le ha  ocultado ja m á s ,  

q u e  nadie  es reo  ni de l incuen te  p o r  acción  q ue  no  ha  estado 

e n  s u  poder evitar? El m áx im o a fr ic a n o ,  la lu m b re ra  de  la 

ig les ia  Católica, (San A guslin )  a s i  te rm in a n te m e n te  lo ex p resó :  

in  eo, quod caveri nullo modo iM est ....... Si p o r  s u  or igen  la  e s ­

c lav itud  q u e  se  e sp e r im en tó ,  no  ha  m erec ido  la degradación  ó
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abatim ien to , ¿cómo e s q u e s e  les tacha  de hecho  para  q u e  no  d is ­

f ru ten  de  los derechos  de los dem ás españoles? ¿Cuándo acaba­

rem os de e n te n d e r  y  p en e tra r  q ue  la política de los es tados  d e ­

be  s e r  la  ju s t ic ia  y  la igualdad eii acc iones ,  e n  pesos,  en  m e d i ­

das .  y  en  n ive la r  los hom bres  por su s  m éritos , y  no  p o r  eso q u e  
t i tu lan  c u n a ,  e tc .?»

No h a y  duda  de  q ue  los d ipu tados  am er icau o s  v ie ro n  en  

es te  a r t icu lo  un  designio secreto  de  d ism in u ir  e ü  cuan to  fué 

posib le , e! n ú m ero  de los de u l tram ar,  rebajando  el de  los q ue  

debían  elegirlos. Tal vez ace r ta ron ;  tal vez los ind iv iduos de  la  

com ision obraron  s ince ram en te  por consideraciones q ue  les p a ­

rec ie ron  de  gravísimo peso, su p u es to  el estado de ig n o ran c ia  y 

de  a traso  en q ue  se ha llaban  aquellos  ind iv iduos . C ualqu ie ra  

que  s e a  la  h ipótesis  q u e  se form e, e s  positivo  q u e  e s te  d e b a te  

fué  u n a  m anzana  de  d iscord ias  e n t re  los de  u n a  y  o tra  b an d a .  

Los am ericanos  q u e  p ro p en d iaa  en  secre to  á la  separac ión , apro^ 

v echaban  con gusto  cua lqu ie ra  ocasion q ue  se ofrecia de  m a n i ­

festarse  resen tidos  y  enojados, de  dec lam ar  con tra  lo q u e  lla­

m aban  desigualdades é in justic ias . E s  e s traño , q u e  no  h u b ie se  

tom ado p a r te  en  e s ta  d iscusión  el e locuen te  y  fogoso S r .  Mejia, 

cam peón  y  adalid  declarado de la cau sa  de  los am er icanos .  Tal 
vez  se ha llaba enferm o ó ausen te .

D espues de tanto deba te ,  se resolvió en  la  ses ión  del 7  que 

pasara  á la com ision el articu lo  p a ra  q u e  lo r ed ac ta se  n u e ­

v am en te ,  y  le  modificase con arreglo  á  las reflex iones e x p u e s ­
ta s  p o r  u n a  y  o tra  p a r te .

Volvió á  p resen ta rse  en la del d ia  1 0  co n  a lg u n a  a l te ra ­

c ión  en  los té rm in o s  p a ra  qu ita r le  e l c a rác te r  de  odiosidad, 

qu e  tan to  hab ía  ofendido, m as  el pen sam ien to  quedó  in tacto , 

com o se verá  p o r  la  n u e v a  relación, q u e  e s  la  s ig u ien te :  «á los 

españo les  q u e  p o r  cua lqu ie ra  linea , son  hab idos  y  repu tados  

por orig inarios de  Africa, les  queda  ab ie r ta  la  p u e r ta  de  la  v ir ­

tu d  y  del m erec im ien to ,  para  s e r  c iudadanos.  E n s u c o n s e c u e n -  

cía, co n ced erán  las Cortes ca r ta  de c iudadano  á los q ue  h ic ie ­

r e n  servicios calificados á la pa tr ia , ó á  los q u e  se  d is tingan  

p o r  s u  ta lento , aplicación  y  conduc ta ;  con la condic ion , de  que
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se a n  hijos de  legitim o m alrim onio , de  pad res  in g én u o s ,  de  q ue  

e s té n  ellos m ism os casados con  m u g e r  in g é n u a ,  y  avecindados 

e n  los dom inios de las E spañas ,  y  de  q ue  e jerzan a lguna  profe ­

s ión , oficio ó indus tr ia  ú t i l ,  con  u n  cap ita l  p ropio .»

F u é  aprobado es te  artícu lo  e n  vbtac ion  n o m in a l ,  p o r  108

votos co n tra  5 6 .
A cto continuo  p resen tó  el S r .  A rispe  la s igu ien te  adición: 

fs iendo  declaración^ q ue  pa ra  e sc lu ir  el concepto  de  orig ina­

r io s  por cua lqu ie ra  linea del Africa , b as ta rá  se r  hijos de  padres  

ingénuos ,  y  p r im eros  n ie tos  de  abuelos  l ibres.»

Produjo  s u  d iscus ión  u n  deba te  poco m en o s  acalorado q ue  

el  an terio r ,  pe ro  fué f ina lm ente  desechado .

A  pocas  con testac iones d ie ron  lugar  los ú l t im os  art ícu los  del 

título, p o r  los q ue  se  fijaban los casos en  q ue  la cualidad  de c iu ­

dadano  españo l,  se pe rd ía  ó quedaba  suspend ida .

Se pasó ai título te rcero  q ue  t ra ta  de  las Cortes. Abrió u n  

cam po  de  batalla  e l a r t icu lo  1 .“ de él, ó sea  el 2 7  de  la C o n s l i -  

tuc ion  q u e  d ice  así: »las Cortes son  la  reu n ió n  de  todos los 

d ipu tados  q u e  rep resen tan  la nación  ̂ n om brados  por los c iu ­

dadanos en  la forma q u e  se  dirá.»

¿Se com pondrán  las Cortes de  u n a  sola cám ara? ¿E n tra rán  

dos ó tre s  en  s u  organización? l ió  aqui la famosa d isp u ta  que 

suscitó  e s te  articulo , y  q ue  desd e  e n to n c e s ,  y  m ucho  m as  a n ­

te s  se halla  aun  sub-judice. N ada  ofendió tan to  a  los d ipu tados  

del b a n d o  s e rv i l ,  com o u n a  d isposición q ue  n iv e lab a  to ­

d as  las clases del Estado, haciendo  co n c u rr i r  á  u n  m ism o c u e r ­

po legislador, al g rande, al m edio  g ran d e ,  a l s im ple  n o b l e , al 

p lebeyo ,  al arzobispo, a l c u ra  párroco . A ndando el t iem po, la  

hizo  u n  partido  num eroso , blanco de  am argas  invec tivas ,  de  sá­

t i r a  y  rechifla. No hubo  aprend iz  de  pub lic is ta  q u e  no  se e n s a ­

ñase  en  e s ta  reso lución  de  las Córtes de Cádiz, com o parto  de  

i g n o r a n c i a , com o u n  rasgo de  in se n sa te z  , como u n  e sp ír i tu  

servil de im i ta c ió n , nada  m en o s  q ue  de  la  C onstituc ión  

francesa  de 1 7 9 1 .  H asta  e l au to r  de  la  h is to r ia  de  la guer ­

r a  de  la  independenc ia ,  q u e  habló p o r  e locuencia  y  voló por 

la  c á m a ra  ún ica ,  se  declaró  despues  e n  c ierto  modo s u  advérsa ­

la
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r io  ( í ) .  ¿Qué había , qué h a y  en  e s la  d isposic ión , q u e  m erec ie ­

se tan ta  cen su ra ,  tan to  c lam oreo? No faltarán ocasiones cíe t r a ­

t a r  es ta  cues t ión  m as  por ex tenso .  C on ten tém onos  p or a h o ra c o a  

a lgunas  ind icac iones  de lo q u e  pasó e n  s u  d isc u s ió n ,  q u e  tuvo 

p r inc ip io  el de se t iem bre .

A tacó  el artícu lo  el Sr. B orrull e n  u n  la rgu ís im o  d iscurso  

escr i to ,  haciendo v e r  por varios pasages de n u e s t r a  h is toria  an ­

t igua , el derecho  q ue  tenian los m agnates  en  las c lases  e c le ­

s iástica  y  secular ,  de  fo rm ar en  las Cortes de la nación u n  c u e r ­

po  ap a r te .  T am bién  citó au to r idades  m odernas ,  sobre  lodo á  M o n -  

te squ ieu ,  m anifestando ad em ás  los e r ro re s  e n  q ue  b ab ia  in c u r ­

r ido  el h is to riador R obertson , al m e n c io n a r  v a r io s  pasages de  

n u e s tra  historia  an t ig u a .  Casi las  m ism as  cosas dijo e l S r .  I n -  

guanzo, en  s u  d iscu rso  q u e  tam b ién  llevaba  e sc r i to .  A m b o s  s e ­

ñ o re s  decian  b ien ;  mas les faltó t e n e r  p re s e n te  q ue  los e sp a ­

ñoles  del siglo X IX , y  de  aq u e l la  época , no  e ra n  los españo les  

de  lo q u e  se  l lam a edad m ed ia ;  q ue  h a b la n  cam biado  las opi­

n io n es ,  las  n eces idades ,  y  sobre  todo los hechos  q u e  habian 

dado luga r  á las in s t i tuc iones ,  de  cuyo  r e s tab lec im ien to  se d ec la ­

rab an  defensores. Contestó á  los dos d ipu tados  el S r .  A rgüelles ,  

y  a u n q u e  e ra  n u e s tra  in tenc ión  en  u n  p r inc ip io  co locar su  d is ­

c u rso  en  el luga r  q u e  tenem os reservado  á otros varios, q u e rem o s  

inser ta r le  aquí, por in te rés  del mism o a su n to .  D eberá  e l lec tor  

t e n e r  p re se n te  q u e  A rgüe lles  no habló  n u n c a  p o r  escr i to ,  q ue  

im prov isaba  casi s iem p re  su s  d iscu rsos ,  com o su ced e  á todo ora- 

d o r q u e  responde  o q u e  r e p l ic a . . . .  «Yo no  podré aco rda rm e , d i ­

jo ,  de  todos los p u n to s  q ue  h an  tocado los seño res  q u e  m e  h an  

p reced ido  en  el uso de la pa labra , y  h an  hab lado  p o r  e scr i to ;  

m a s  espero  q u e  el Congreso te n d rá  á  b ie n  o írm e ,  a u n q u e  m e  

esp lique  c o n  deso rden  é incoherenc ia .  E n  p r im e r  lu g a r ,  debo

( 1 )  E l conde de T o re n o . Véase lo  que  en e l t ib .  X V I I I  de d icha  h is ­
to ria  dice acerca de esla famosa d iscusión «Las Cortes, no obsiante (as í 
co n c lu ye )  aprobaron por una gran m ayoría  de votos e l d ic iá m e ii de la c o -  
m is ion  que proponía  una sola cámora^ escasas todavía aque llas  de espe- 
ne iie ia  y  arrastradas quiza de c ie r ta  igua ldad  no p o pu la r ,  sino digámoslo 
as), n o b i l ia r ia ,  d i fu n d id a  en casi todas las p rov inc ias  y  ángulos de la  m o ­
n a rq u ía . i  •' °
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saca r  de  u n a  equivocación al Congreso. L a  com ision  no  ha  

tra tado  de  exc lu ir  los es tam en to s ,  s ino  en cu a n to  al  modo de 

llam arlos  a  las Cortes. Es a rg u m e n to  capcioso acu sa r  á  la  co ­

m is ió n ,  sin  probarlo, q u e  u n a s  c lases  del Estado  no  v ie n e n  á  

com ponerlas , po rque  s u  ex is tenc ia  v a r ia  a c c id en ta lm en le .  El 

S r.  Borrull, á  qu ien  p rocu ra ré  con te s ta r  p r im ero ,  según  m e  v a ­

y a  acordando, ha  hecho  u n a  exposic ión  del m odo con q ue  se 

congregaban a n t ig u a m e n te  las C ortes , q u e  todos sabem os; pero  

h a  omitido u n  p u n to  esencia! q u e  es ,  q ue  es te  modo de c o n g re ­

garse  adem ás de  s e r  im perfec to ,  iio h a  sido un iform e e n  to d a  la 

m onarqu ía .  La  com is ion , cu ando  m editó  es te  a su n to ,  a ten d id a  la 

cortedad de  su  d iscurso  p re l im in a r ,  se abstuvo  de  dar  todas las 

razones q u e  h u b ie ra  podido, y  de h ace r  a larde de  u n a  erud ic ión  

in o p o r tu n a ,  siendo es ta  en  todas m ater ias ,  la  pa r le  m as  fácil de 

desem p eñ a r  con pro fund idad  y  a u n  con bril lantez. Solo escogió 

la s  razones y  p r inc ip ios  capita les q u e  juzgó su fic ien tes  para  

fu n d a r  s u  opinion; y  s i  fue ra  com patib le  co n  la angustia  del 

t iem po , yo pediría  a l Congreso perm iso  pa ra  re sp o n d e r  á los 

dos papeles  Jeidos, teniéndolos en  la  m an o .  E l  S r.  B orrull ha 

omitido u n  pun to  tan e senc ia l ,  p o rq u e  á esp licarlo ,  se hub iese  

v is to  q ue  en  E sp a ñ a  no se h an  conocido es tam en tos  á la  m a ­

n e ra  q ue  se h a  querido  in d ica r .  Vió la  com ision q ue  estos  se 

fo rm aban  de  d is t in to  m odo en  A ragón , Castilla, N avarra ,  Cata­

lu ñ a  y  au n  en  V a lenc ia .  E s ta  es u n a  de las razones po rque  la 

com ision  consideró  im p rac ticab le  aquel s is tem a; y  e l señor  p reo ­

p in an te  debía  h a b e r  m an ifestado  el cam ino  q u e  debia  seguirse^ 

desp u es  de  im pugnado  el s is tem a  q u e  se d iscu te .  Lo dem ás es 

d e s t ru i r  so lam ente ,  siendo acaso im posible  reedificar; la com i­

sion vió que habla  es tam en tos ;  pero  no  el modo con q ue  se for­

m ab an .  Vió que los habla  e n  todas pa r te s ;  pe ro  s in  reg las  fijas 

q u e  d e te rm in asen  en  cada re ino  las c lases  y  su  n ú m ero  re s ­

pectivo  de  u n  modo inva iiab le .  La  com ision  ind icó  al p a rece r  

con desconfianza el origen de los e s tam en to s ,  cu an d o  dijo, que 

el q u e  ju zg ab a  m as  verosím il,  e ra  e l  s i s te m a  feudal. Mas esto 

no  fué  tan to  d uda ,  como m odestia  q u e  creyó  deb ia  u s a r  en  p u n ­

tos su je to s  á  controvers ias  l i te ra r ias .  Mas a d e la n te  afirm aré
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qu e  no  tuv ieron  oiro origen. No reproduzco  las razones  que 

da  la comision e n  su  d iscurso  p re l im in a r  sobre  la  i r regu la r idad  

de  los e s tam en tos ,  los vicios del s is tem a de  su  convocac ion , lo 

im prac ticab le  de  res tab lecerse  en  el dia, adoptados los p r in c i ­

p ios  reconocidos  por el derecho  público  de  las nac iones  l ib res  

p a ra  el s is tem a  rep resen ta t ivo ,  y  los in c o n v e n ie n te s  políticos 

q u e  tam bién  ha  in s in u ad o ,  po rque  los a rg u m e n to s  del S r .  B o r -  

ru l l  dejan  á  aquellas  en  toda s u  fuerza. Como los dos seño res  

p reop inan tes  t ien en  u n  mism o e sp í r i tu  e n  s u  im pugnac ión ,  so­

lo diré respec to  de la del S r.  B orru ll ,  q u e  estas  m ism as  Cortes 

de  Alcalá de H enares  q ue  ha  c itado , son  la  m ayor  p ru e b a  de  la  

necesidad  de co rreg ir  el s is tem a  de los e s tam en to s .  En ellas se 

p idió q ue  el R e y  no p u d ie se  l lam ar á  Cortes p rocu rado res  de 

la s  c iudades  y  villas, q u e  no h u b ie sen  acos tum brado  á  as is t ir  

en  las an te r io res .  La  razón era ,  p o rq u e  se  despachaban  convo ­

catorias, y  se conced ia  el voto á  pu eb lo s  q u e  no  hab ian  estado 

en  posesion de v e n i r  á  los congresos, p a ra  a u m e n ta r  de  es te  

m odo  los sufragios y  c o n tra re s ta r  á  los brazos privilegiados, 

q ue  defendían , no los de rechos  de  la n a c ió n ,  s ino  los de  sus  

c lases  y  corporac iones ,  hasta’ el pu n to  de  h a c e r  so m b ra  á  los 

r e y e s .  Los nu ev o s  p rocuradores  asi l lam ados, veian en  la c o n -  

vocaloria  u n  m an d am ien to  de  vo ta r  como el R e y  q u e r ia .  A  e s ­

to  no  podian negarse ,  p o rq u e  p re c isa m e n te  de  ello d e p e n d ía la  

conservación  de  un  privilegio q ue  n o  se le s  daba  con otro objeto; 

razón p o rq u e  las Cortes de  Alcalá se  opusie ron  á u n o  de  los m e ­

d ios  m a s  funestos  de  corrupc ión  q ue  p u e d e  e m p lea r  n in g ú n  

g ob ierno . E l  hecho  es, Señor, q u e  no  hab ia  m as  regla para  Ios- 

e s tam en to s  q ue  la vo lun tad  de  u n  M onarca  de  u n  lado, y  de 

o tro , la  co s tu m b re  de a s is t i r  u n o s  y  no o tros ,  q ue  s ie m p re  es 

m a s  débil q ue  aquella ,  y  m u c h o  m en o s  re sp e tad a .  No c reo  yo  

q u e  el o b je to  de  los señores  p reo p in an te s ,  sea  e n  caso  de  r e s ­

tab lece r  los e s tam en to s ,  adm itir  el an tiguo  m étodo d e  s u  e lec ­

c ión . Mas si asi fuere ,  no e n c u e n t ro  razón  p a ra  so s ten e r  q u e  

las a l te rac iones  habian de  se r  leg itim as y  análogas á  n u e s tra  a n ­

t ig u a  co n s ti tuc ión  en  u n  p u n to ,  y  no  e n  o tro . La com ision al 

v e r  e l cú m u lo  de  con trad icc io n es  y  dificultades q ue  hallaba á
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cada  paso , subió  al  origen de donde se  derivase e l de rech o  de 

h a c e r  cualqu iera  novedad q u e  fuese  e n  el s is tem a , y  le halló 

en  la  soberanía  nacional. De es te  p rincipio  e terno , inva riab le ,  

d escen d ía  igualm ente  e l derecho  qae  la  nac ión  tuvo p a ra  e s ta ­

b le c e r  y  to lerar la forma a n t ig u a  de  es tam en tos .  Mas com o los 

señores  p reop inan tes  difieren de l  modo de  p e n sa r  de  la  co m i­

s ió n ,  q ue  en  el dia e s  y a  de l  Congreso, en  e l  esencia lís im o 

pun to  de ia  soberan ía ,  q u e  p o r  su  parte  no  h a n  reconocido , no es 

es traño  su  d ic tám cn ,  p o r  lo q ue  to ca  al o rigen y  form a de  los 

es tam en tos  y  brazos. D esechado aque l  p r inc ip io ,  es del todo in ­

d iferen te  q u e  u n  gob ierno  sea  ó no  rep re sen ta t iv o ,  q u e  la  re­

p resen tac ión  se es tab lezca  sobre  estos  ú  o tros  fu n d am en to s .  

L a  co m is io n ,  fiel á  su s  princ ip ios ,  observó  lo  un ifo rm e  y  a b ­

su rd o  del an tiguo  m étodo  de  brazos, y  no  dudó  u n  m o m e n ­

to  reform arlo . P o rq u e  el d ec ir  la  com ision q u e  s u  objeto es 

re s tab lece r  las  leyes  a n t ig u a s ,  no  es s e n ta r  por p r incip io  

q u e  el Congreso no  p u d ie se  separarse  de  e l la s ,  c u a n d o  lo 

c re y e se  necesar io  ó co nven ien te .  La  a n t ig ü e d a d  no hace  r e s ­

pe tab les  los a b s u rd o s ,  n i  consag ra  los e r ro re s .  Sab ia  sí,  que 

la  nación  como soberana  podia d e s t ru i r  de  u n  golpe todas las 

le y e s  fundam en ta les ,  s i  asi lo hub iese  ex ig ido  el  b ien  g e n e ­

ra l ;  pero  sab ia  tam b ién ,  q u e  la  an tigua  constituc ión  conten ía  

los principios fu ndam en ta les  de la  felicidad nacional, y  p o r  e s ­

to  se lim itó en  las re fo rm as  á  los defectos capita les q ue  h a ­

lló en  ella. Tal era e n t re  noso tros  e l s is tem a  de brazos; 

n i  yo  veo q ué  razón haya  pa ra  re p u g n a r  e s ta  novedad , c u a n ­

do  no se ha  manifestado p a ra  adm itir  o tra s  q u e  chocaban  algo 

m a s  con lo establecido, y  re spe tado  h a s ta  aq u í  por todos, 

s in  d istinción n in g u n a .  E l  S r .  B orrull no  debió h aberse  d e se n ­

tend ido  de indicar  el m edio  q ue  facilitase  lo q u e  la com ision  

c re ia  im p ra c t ic a b le , el arreglo  y  clasificación de los brazos.  

Mas com o en  es te  pun to  es tán  un ifo rm es  am b o s  señores  preop i­

n a n te s ,  y  adem ás  m e  veo obligado á  deshace r  u n a  equ ivocac ión  

de  grave  t ra sc e n d e n c ia o n q u e  ha incu rr id o  el S r .  Inguanzo ,  p a ­

so  á  c o n te s ta r  á los a rgum en tos  del S eñor  p re o p in an te .  Q ue 1a 

M o narqu ía  y  la  Democracia no  pu ed an  co m binarse ;  q ue  el eq u i ­
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librio y  balanza de  es tas  dos formas de  gob ierno  sean  cas i  in a ­

sequib les;  sea lodo u n a  jm ra  idea, u n a  idea  metafísica , e tc . ;  no 

es en mi ju ic io  a rg u m en to  en  la materia^ po rque  la  com ision no 

h a  querido  re u n ir  ó am algam ar estos  dos g ob ie rnos .  Su  p ro ­

y ec to  e s  u n  s is tem a  m onárquico á  todas luces ,  y  com o ha  d i ­

cho  en  o tra  ocasion, gus tosam ente  s e r e f i e r e á  él. No ignora  q u e  

cada  u n a  de ellas ha  tenido y  tiene d iferencias  s u b s ta n c ia le s , y  

los q u e  propone la  comision no alte ran  la  na tu ra leza  de la  m o ­

n a rq u ía  española . Con es te  motivo, confunde el S e ñ o r  preop i­

n a n te  los estam entos  con las cám aras .  La  com ision  confiesa es- 

p re sam en te  en su  d iscurso  p re l im inar ,  q u e  en todos t iem pos  ha 

habido brazos en  A ragón , en  N avarra  y e n  Castilla; pe ro  c á m a ­

ras ,  jam ás  se  h an  conocido en  n inguno  de  estos re inos, y  por 

esto se d ice  en el m ism o d iscurso , q u e  adop ta r  el s is tem a de I n ­

g la te rra ,  seria  u n a  v e rd ad era  innovac ión . Las c ám aras  de a q u e l  

re in o ,  a u n q u e  se  com ponen  com o an tes  las Cortes en E sp a ñ a  

de es tam en tos  , forman de  diverso modo la  organización  del 

s is tem a  legislativo. Se ju n ta n  por separado; d e l ibe ran  en  a p a r ­

tam en tos  d iversos; t ienen  e n t re  s i  re lac iones d e te rm in ad as  p o r  

las leyes; co n cu rren  á ia formacion de estas  con au to r idad  di­

f e r e n t e ; con arreglo  a  trám ites igua lm ente  fijos  ̂ y  co a  in d e ­

pendenc ia  la  u na  de la  o tra  cám ara ;  t ien en  u n  gob ie rno  y  p o l i ­

c ía  in te r io r  d iversos en tre  si, y  en  fin c o n s t i tu y en  bajo todos 

aspec tos ,  cuerpos  separados. ¿Dónde e s tá  es to  en  las a n t ig u a s  

Cortes de  E spaña?  E n  los tres re inos  q u e  h e  c itado , y  en  V a ­

lencia  y  C ata luña , los brazos, ora fuesen dos, t r e s  ó cua tro ,  se 

reu n ían  en  la m ism a  iglesia ó apa r tam en to .  La  d iferencia  solo 

es taba  en  sen ta rse  con separación , y  a u n q u e  p a ra  su s  con fe ren ­

cias p repara to r ias  y  e>camen de m aterias , p u d ie se n  a lguna  vez 

e s ta r  en  piezas separadas, ni esto  se sabe q u e  fuese genera l  á 

todos los r e in o s ,  ni aun frecuen te  en cada  u n o ,  p o r  la  oscuri ­

dad q ue  h a y  acerca  del gobierno in te r io r  de  !as C ortes .  Así es ta  

separación  c o n s t i tu y e  lo q ue  se  l lam an  c á m a r a s , a u n q u e  tal 

vez  pu d ie se  h ab e rse  observado en  a lg u n as  ocasiones. Lo q u e  

s í  es in d u d ab le ,  es q u e  d e libe raban  u n id a s  p o r  m edio  de  sus  

t ra tad o re s .  D iscu tían  los n e g o c io s ,  y  todos ju n to s  los votaban.

i
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P o r  todo esto, es claro q u e  en  E sp a ñ a  ja m á s  ha  habido  cám aras ,  

y  que el establecerlas se r ia  en  el d ía  u n a  novedad, q u e  la com i­

s ión  supone inadm is ib le .  La c o m is io n ,  Señor, no podia  d e se n ­

ten d e rse  del influjo q u e  t ienen en  el dia en  q u e  la  nación  ha  h e ­

cho prodigios de va lo r  y  de  hero ísm o, co n  sacrificios ex trao rd i ­

nar ios ,  sin  respeto  a lguno á los de rechos  y  obligaciones, p r iv i­

legios ni cargas de  los d ife ren tes  c lases  del E s ta d o .  Y  sino 

dígase: ¿que e s ta m e n to  ó q u é  brazo ha  d erram ado  m as  s an g re ,  

sufrido mas c o n tr ib u c io n e s ,  llevado con m as  fortaleza y  res ig ­

nación  los saq u eo s ,  las  m u e r t e s ,  ¡as v io lencias  y  dem ás in ­

fortunios q ue  lodos h em o s  esperim entado? ¿Seria politico, seria  

p ru d en te  es tab lecer  u n a  in s t i tu c ió n  q ue  p o r  mas q u e  se  qu ie ra  

c o hones ta r  con el eq u i l ib r io ,  con la n eces idad  de  p o n e r  esa  

v erdadera  teoría de poder in te rm e d ia r io ,  no  p re se n ta r ía  mas 

q ue  u n a  corporacion odiosa , p ropia  solo pa ra  hum illa r  y  m orti­

f ica r  a! brazo q u e  t iene  m as  dereclio  á  re c lam ar  d is t inc iones  y  

p r iv i le g io s , y  estos h an  de  e s ta r  fundados  cq se rv ic ios  rea les ,  

hech o s  á  la p a tr ia  en  el ap u ro  y  crisis  en  q u e  en tran  en  c u e n ­

ta ? . . .  Nadie ap rec ia  ni re sp e ta  m as  q u e  yo  todo lo q n e  c o r re s ­

ponde  al par lam en to  in g le s ,  á q u ie n  he  ten ido  la  ho n ra  de  v e r  

de l iberar  m u ch as  v eces  e n  el espacio  de t r e s  añ o s .  P e ro  en  

c ircu n s tan c ia s  como las n u e s t ra s ,  la s i tuac ión  de  los e spaño les ,  

l lega  h a s ta  tiranizar las op in iones  q ue  p a re c e n  de m as  solidez; 

y  luego h a ré  v e r ,  q u e  las dificultades solas de  los es tam en to s ,  

le  h an  parecido tan  in su p e rab le s  á  la co m is ion ,  q u e  ha  tenido 

q u e  a b a n d o n a r lo s , cu an to  m as  el es tab lec im ien to  de  cá m a ra s .  

E s t ra ñ a  el  Señor p re o p in a n te ,  q u e  la  com ision a t r ib u y a  el o r i ­

g en  de las Cortes al s is tem a  feuda l ,  y  dice q u e  se r ia  fácil de 

d em o s tra r  que es un  e r ro r .  La  lec tu ra  solo de  los com en tar io s  

de  C e sa r ,  y  las cos tum bres  de los g e rm an o s  de  T ác i to ,  justifi ­

ca  q u e  la  com ision estuvo m u y  e x a c ta  en  su  co n je tu ra .  Los 

pu eb lo s  del Norte  in trodujeron  en  las nac iones  q ue  co n q u is ta ­

ro n  al medio d ia  de E u ro p a ,  l a s  c o s tu m b re s  de  elegir sus  

re y e s  y  t ra ta r  los asun tos  graves en  la  a sam b lea  á  q ue  co n ­

c u r r ía n  los g randes  y  m a g n a te s , y  la  p a r te  del pueblo  q ue  no 

es tab a  su je ta  á  s e rv id u m b re .  Los godos tra je ron  á  E s p a ñ a  es ta
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c o s tu m b r e ,  q u e  conservada  en  lo su s ta n c ia l ,  fué  el fu n d am en ­

to de las Córtes ó Congresos n a c io n a le s . . . .  P ero  todos estos  

p u n to s  son m aterias  de p u ra  erud ic ión  , q u e  la  com is ion  no 

juzgó de  su  p ro p ó s i to , au n q u e  como lie d i c h o , Je e ra  mas fácil 

d e se m p e ñ a r  q ue  las o tras  partes. Cuando la com is ion  p a ra  e s ­

tab lece r  la so b eran ía ,  dijo q ue  es taba  reco n o c id a  en  el F u e ro  

Ju z g o ,  y  q ue  los p re la d o s ,  m agnates  y  el p u e b lo ,  Ja e je rc iaa  

e n  la e lección  de su s  M onarcas ,  p rom ulgación  de  las leyes y  

dem ás actos de  aq u e l la s ,  no hizo m as  q u e  re fe r i r  h e c h o s  p a te n ­

te s  y  conocidos de todos los que leen  y  r a c io c in a n . . . .  Y no 

puede  m enos  de  d arse  el parab ién  de  po d e r  p re sen ta r  á la na ­

ción española los m o n u m en to s  de su  h is toria  lega l ,  q ue  m an i ­

fiestan h ab e r  sido l ib re ,  y  gozado de derechos  q ue  la  ignoranc ia  

de  m u c h o s ,  y  e l ín te re s  de no  pocos su p o n en  su eñ o s  é  ideas 

vagas  y  per jud ic ia les .  D ice e l  Señor p re o p in a n te ,  q u e  la  com i­

sión se co n tra d ic e ,  p u e s  hab iendo  ensalzado á  esos m ism os 

pre lados y  m ag n a tes  que h ic ie ro n  esas  m ism as  l e y e s ,  y  ejer­

c ieron esa  m ism a  soberan ía  p a ra  fu n d a r  s u  s i s te m a ,  ahora  qu ie ­

re  esc lu ir los  de la re p re se n ta c ió n ,  pero ,  S eñor ,  ¿dónde  es tá  esa  

e s c lu s io n ,  y  por c o n s ig u ie n te ,  esa contradicion y  esa  parc ia l i ­

d a d ?  V éase  e s te  C ongreso ;  e x a m ín e n se  Jos e lem entos  q u e  Je 

com ponen , y  se ha lla rá  todo lo con tra r io .  La  com is ion  ha  s e ­

gu ido  en  lo p r inc ipa l  p a ra  e l m étodo de  la  re p re sen tac ió n ,  

el reg lam en to  de Ja ju n t a  ce n tra l .  P o r  e s te  co rresp o n d e  

u n  d ipu tado  p o r  cada  c in c u e n ta  m il a lm as . A hora  b ien  ; el 

clero de E sp añ a  se rá  a p ro x im a tiv am en te  de s e te n ta  á  o c h e n ­

ta m il ind iv iduos. En el Congreso hay quizás m a s  de c in ­

c u e n ta  e c le s iá s t ic o s , de los cuales, tres son  obispos. ¿ E s t á  el 

brazo eclesiástico e sc lu id o ?  De la nobleza, hay t r e s  g ran d es  de 

E s p a ñ a ,  y  s ino  h ay  m a s ,  no e s  p o rq u e  e s tu v ie se n  esclu idos; 

c i rcu n s tan c ia s  pa r t icu la res  h a b rán  hecho  q u e  no  fuese  elegido 

m a y o r  n ú m e r o ;  h ay  adem ás  var ios  t í tu los  de  C as ti l la ,  y  los 

d e m á s ,  todos son  caballeros p a r t ic u la r e s ,  q u e  ni p o r  s u  porte ,  

n i  por sus  m o d a le s ,  ind ican  esa  rep resen tac ión  p o p u la r  y  de­

m o c rá t ic a ,  y  q u é  sé  y o , q ue  o tro  tropel de  te r r ib le s  a rm a s  que 

aquí se h a n  querido  s u p o n e r , com o s ino  tu v ié sem o s  sentido
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c o m ú n .  Tam bién convengo  con el S e ñ o r  p re o p in a n te ,  en  q u e  

las in s t i tu c io n es  deben se r  análogas al c a rác te r  y  natura leza  

de  s u  gobierno. Pero  d ed u c ir  de  aqu í ,  que. el mélodo propuesto  

po r  la  comision para  la  r ep re sen tac ió n  n a c io n a l ,  p o r  s e r  todo 

s im ple  y  p o p u la r ,  e s  d em o crá t ico ,  confieso f r a n c a m e n te ,  q ue  

es  superio r  á mi com prens ión .  La  e sp e r ien c ia  e sc u sa  todos los 

raciocin ios . V é a n s e ,  rep ito  estas C o r te s ,  v ¿ a n s e . . . .  He dicho y  

lo ha confesado la  c o m is io n ,  q u e  e s  u n  liecho in d u d a b le  i iaber  

habido en  nu es tra s  Cortes b razos. ¿ P e ro  q u é  m étodo  se o b se r ­

v ab a  p a ra  fo rm ar los?  Yo lo ignoro  y  e s to y  s e g u ro ,  q ue  nad ie  

m e  lo seña la rá .  ¿ Dónde se  r e u n ía n  los o b i s p o s , los abades y 

dem ás  personas  q u e  e jercian  ju r isd icc ión  cas i  e p is c o p a l , para  

e leg ir  los d iputados á  C o r te s ?  ¿ E n  q ué  ig le s ia ,  e n  q u é  con­

g regac ión  se ju n ta b a  el c lero  pa ra  n o m b ra r  los s u y o s?  Los 

m a g n a te s , r ic o s -h o m b re s  y  dem ás nobles, ¿á donde con cu rr ian  

p a r a  fo rm ar su s  a sam bleas  e le c to ra le s?  ¿ A  d ó n d e ?  Yo lo sé 

m u y  b ien . E n  el palacio de  los re y e s  , e n t re  los pocos m in is ­

t ros  y  co r tesanos  que d ir ig ían  el gob ie rno . ¡ E s tupendo  s is tem a  

de  n o m b ra r  d ip u tad o s!  Los pu eb lo s  ¿ b a jo  q u é  reg las  se ju n ta ­

ban para  e legir su s  p ro c u ra d o re s ?  Señálese u n a  so la  ley  que 

d e te rm in e  a lguna  forma de  reg lam en to  genera l p a ra  e s ta s  e lec ­

c io n e s . . . .  La com ision  d ice  en  s u  d i s c u r s o ,  q u e  lo q u e  neces i ­

taban  e ran  r e g l a s , m étodos fijos de e le c c ió n ; m as  en es te  p u n ­

to  , todo se red u ce  á re t icen c ia s  en  los s eñ o re s  p reo p in an te s ,  y  

á d ec ir  q ue  vengan  los an t ig u o s  b iazos , q ue  haya  es tam en tos  

com o en las an tiguas  C o r te s . . . .  La  com ision no h u b ie ra  dese ­

chado  los brazos, si hub ie ra  hallado p rac ticab le  s u  clasificación, 

y  sí los hubiera  cre ído  com patib les  oon u n  b u e n  s is te m a  r e ­

p resen ta t iv o .  Mas en  el día lo halla  del todo im p o s ib le ,  como 

lo d em o stra ré  inm ed ia tam en le .  Dijo el Señor p re o p in a n te ,  que 

la s  C ortes  e n  E s p a ñ a  p u d ie ro n  en fren a r  el poder de los re y e s ,  

m ie n t ra s  se co m p u s iesen  de  tre s  brazos, y  q u e  solo desp u es  de 

h a b e rse  hecho  m as  p o p u la re s ,  fac il i ta ron  á los re y e s  h ace r  

in ú t i l  la  rep re sen tac ió n  en  Cortes. Confieso, Señor, q u e  n o  p u e ­

do  co n ceb ir  e s ta  especie  de  fenóm eno  polít ico . L a  h is toria  de 

to d a s  la s  m onarqu ías  le  c o n tra d ic e ,  y  e n t r e  e llas m u y  p a r ü c u -
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la rm en te  la de  la  de  E s p a ñ a . . . .  Si F e rnando  el Católico abatió  

e l orgullo de los g r a n d e s , los sujetó al im p e r io  de  u n a s  m i s ­

m as  l e y e s , y  ios acercó  p o r  es te  m ed io  a lg ú n  tan to  á  la clase 

popular , no  p o r  esto  dió á  es ta  la p r im a d a  e n  la  rep resen tac ió n ,  

n i  m en o s  nació de  e lla  la causa  q u e  d es tru y ó  al fin las Córtes 

n a c io n a le s . . . .  La  nobleza  n u n c a  fué  esc lu ida  de  la  a s is te n c ia  á 

la s  C ó r te s ; e s tuvo  adem ás s iem p re  en  posesion de  los em pleos 

d e  p a lac io ,  de  los p rim eros  cargos m ilita res  y  polít icos  de! E s ­

tado . Los pre lados e c le s iá s t ic o s , com o consejeros  t i tu la re s  del 

R e y , com o q u e  al m ism o  tiem po varios de  ellos d ir ig ían  su  

conc ienc ia ,  la enseñanza  y  educac ión  de  los he rederos  del t ro ­

n o ,  y  tenian  tan ta  pa r te  en  la re so luc ión  de m u ch o s  negocios, 

p u d ie ro n  h ab e r  influido g ra n d e m e n te  e n  las l iber tades  de  la  

nac ión , a u n q u e  no  es tuv iesen  den tro  de su s  C órtes , si h u b ie ­

sen  mirado los in te re se s  de aquella  con tan to  celo y  e sm ero ,  

com o es prec iso  su p o n e r  al oír  los a rg u m e n to s  del Señor p reo ­

p in a n te .  Pero^ S e ñ o r ,  u n  e jem plo m u y  no tab le  ofrece n u e s t ra  

h i s to r ia ,  q ue  dem ues tra  q u e  la  nación  no  c if raba  s u  l ib e r tad  

e n  la  a s is tenc ia  de estos brazos á  las Córtes. Se vé q u e  las cé­

leb res  convocadas e n  la C oruña  por Carlos V ,  y  q u e  tuv ie ron  

p a r te  en las tu rbu lenc ias  de C as t i l la , no  fueron  notables p o r  la  

oposicion q u e  h ic iesen  los nobles al queb ran tam ien to  é in ju r ia  

q u e  se hizo á la libertad  e sp a ñ o la . . . .  L a  opo rtun idad  no  pudo  

s e r  m a y o r ,  p a ra  q u e  los g ran d es  defend iesen  estos  d e rech o s ,  

q u e  se  d ice  pro teg ían  a n te s  en  las C órtes . E n tre  los co m u n e ro s ,  

el noble  de  m as  c u e n ta  y  nom brad la  fué Girón, y  e s te  abandonó  

s u  c a u s a ,  d e se r tando  del partido q ue  le  h a b ía  hecho  genera l .

Y  de  los ec lesiásticos de d ignidad no se sabe  de  o tro  q u e  a b r a ­

zase  la  causa  de  la  l ibertad , s ino el desgraciado  obispo de  Za­

m ora  , q u e  pagó bien caro  su celo p a t r ió t i c o , y  s u  a m o r  á  su  

país . Al c o n t r a r io , todos los prelados se  ech a ro n  en  la causa  

del g o b ie rn o ,  y  varios ec lcs iás licos  se c u la re s  y  r e g u la r e s , h i ­

c ieron los m ayores  esfuerzos c o n tra  los co m u n ero s ,  com o e n t re  

o tros  e l religioso Guevara, á q u ie n  por su s  se rv ic ios  le prem ió 

Cárlos V  con  u n a  m i t r a . . . .  La  j u n ta  del p r inc ipado  de  A stu r ias ,  

q u e  se  ha  c i t a d o ,  prueba"^á, m i f a v o r .  H e  vivido e n  m i  pais
29
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veinte  y  dos a ñ o s , y  jam ás  he  v is to  e n t re  su s  vocales á n in g ú n  

m a r in e ro  , l a b r a d o r , artesano , ú  o tra  pe rso n a  p o pu la r .  S iem pre  

se h a  com puesto  de  los caballeros  del p a i s ,  a u n q u e  m u ch o s  

e ran  elegidos p o p u la rm e n te ,  y  es ta  m ism a ju n ta  fué la q ue  en

9  de  m ayo de 1 8 0 8  dió la  p r im e ra  señal de  in su r re c c ió n  , y  á  

pocos dias d e s p u e s ,  tuvo la  hero ica  reso luc ión  de  d ec la ra r ,  

ta m b o r  b a t ie n te ,  y  con todas las form alidades de  las n ac iones  

c iv ilizadas ,  la  g u e r ra  a  los f r a n c e s e s . . . .  No s iendo  u n ifo rm e  el 

n ú m ero  de los brazos e n  los c in co  estados de E sp a ñ a  q ue  an tes  

Jos t e n i a n , ¿ á  cuál h ab ía  de  dar  la  coniision la  p referencia? 

Supongam os q u e  C as t i l la ,  co locada en  e¡ cen tro  de  E spaña, 

como el sol en  el s is tem a  c e l e s t e . a tra jese  á  todos los dem ás 

p lane tas  ¿Y p o r  q u é  A ragón  no  hab ia  de  s e r  p re fe r id o ,  siendo 

com o lo fue su  co n s ti tuc ión  política  mas liberal q ue  la de los 

dem ás re inos?  ¿Y  por q u é  no  la  de  las p rov inc ias  vascongadas ,  

q u e  lo es todav ía  m as  q ue  to d a s ?  La com ision sab ía  q u e  la 

p re fe re n c ia  e sc i ta  r iv a l id ad es ,  y  q u e  el m ejor m edio  de evitar­

las  , e s  q u i ta r  la ocasion de  prom overlas .  Una elección igual y  

un ifo rm e  le  parec ió  e l m e jo r  m ed io . P e ro ,  ¿ y  q u i é n , Señor, 

h u b ie ra  osado a r re m e te r  en  t iem p o s  de  u n a  convu ls ión  política  

com o la  p r e s e n t e ,  con c lasificación de c l a s e s ? . . .  L a  nobleza se 

divide hoy  en  g ran d es  d e  E s p a ñ a ,  q u e  convengo  no  ofrecerían  

la  m ayor d if icu ltad ,  t í tu lo s  de  C as t i l la ,  b a ro n es  d e  A ragón , 

Cata luña  y  V a le n c ia ,  caballeros  ó nobles i lu s tres  y  nobles sim ­

p l e s ,  ó h i jo s -d a lg o .  La  nobleza  t i tu la d a ,  e s  m u y  varia e n  su  

o r ig en .  H ay  en  ella t ítu los de Castilla, q u e  desc ien d en  por ju ro  

de  he red ad  de  los p r im eros  nob les  de E sp a ñ a ;  otros h an  obte ­

nido su s  t í tu los por c o m p r a ,  p o r  favor ú  o tro s  m edios  q ue  la 

op in ion  califica m enos nob les .  ¿H ab ia  la  com ision  de  clasificar­

los por s u  a n t ig ü e d a d ,  por su s  s e rv ic io s ,  ó por los cam inos  

q u e  les l leva ron  á  es te  h o n o r ,  ó los habia  de  c o m p re n d e r  á 

todos e n  u n a  m ism a  clase?  ¿Habría  de  l levar  á b ien ,  p o r  e jem ­

plo , e l hijo de  u n  g ra n d e  de E s p a ñ a ,  ó el q u e  fijase e l origen 

d e  s u  título desde  el Arzobispo D. C ercb runo ,  ó todavía  de m a ­

yo r  a n t ig ü e d a d ,  q ue  se  le h e rm an ase  con  u n  título com prado 

e n  los ap u ro s  de  u n  fav o r i to ?  B uenos e s tá n  los t iem p o s  p a ra
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q u e  la  com ision  se  m e tie se  á o rd en a r  y  fijar op io iones  de c la ­

s e s ,  p reocupac iones  de  familias y  o irá s  ideas  rec ib idas  en  el 

público  y  arra igadas  por la  educac ión . No e s  es ta  la época , Se ­

ñ o r ,  e n  q ue  se h ac ian  le y e s ,  q u e  e n  lu g a r  de  a n u n c ia rse  á  la  

n ac ió n  en  p royec to  p a ra  q ue  las e x am in ase ,  se  le  co m u n icab an  

solo pa ra  q ue  las obedec iese .  A h o ra ,  pese  a  a lg u n as  p e rso n as ,  

todo se a n a l iz a ,  todo se d i s c u t e ,  nada  se ap ru e b a  so b re  la a u ­

to r idad  de  los q ue  fo rm an  los p royectos  de ley . Solo c o n v en cen  

las r a z o n e s ,  no  los títulos y  dignidades de los q u e  m a n d a n .  E n  

clase de  p u ro s  n o b le s ,  las dificultades a r re d ra n  al m as  a rro ja ­

do. E n  u n a s  prov inc ias  como en  V izcay a ,  todos son  n o b le s ,  y  

yo  no sé  com o se colocarla  en  brazo nob le  á los vascongados .  

E u  A s tu r ia s ,  es tá  la n o b leza ,  como sue le  d e c i r s e ,  dada . En 

la s  M ontañas,  A ragón, Galicia y  o tras  p rovincias ,  a b u n d a  ig ua l ­

m e n te ,  n iien tras  en  las C asti l las ,  M a n c h a ,  A nda luc ía  y  o tras  

p a r t e s ,  anda  m as  escasa .  ¿ L le v a r ía  á  b ie n  el hijo de  u n  g r a n ­

de  de  E sp a ñ a  q u e  por no te n e r  t í tu lo ,  se  le  calificase com o 

s im p le  h i jo -d a lg o ? . . .  E n  cuan to  á  la  p lebe , ¿ h a b ía  de  c i r c u n s ­

c r ib irse  á  sola s u  c l a s e , ó se le h ab ía  de  p e rm it i r  q u e  c o n ta ­

m in a se  á  las o tras  e lig iendo  en tre  e llas su s  d ip u ta d o s ?  P o rq u e  

y o  veo q u e  los pu eb lo s  al paso  q u e  t ien en  m odestia  y  d e sp re n ­

d im ie n to ,  t ien en  tam bién  s a b id u r ía ,  y  de  todas e s ta s  v ir tu d e s ,  

e s tá n  dando  co n t in u am en te  e jem plos b ien  seña lados .  Jam ás  

n o m b ra n  p a ra  p ro m o v e r  sus  in te re se s ,  s ino  á p e rso n a s ,  q u e  á  su  

p a re c e r ,  desem p eñ an  bien  el  cncaj'go. Y  s i n o ,  h a b ie n d o  sido 

ta n  l ib re  y  popu lar  la  elección de estas  C ó r te s ,  ¿ p o r  q u é  no  se 

v e n  en  el Congreso lab r ieg o s ,  m en es tra le s  y  a r te sa n o s?  jQ u é  

a rg u m en to  de h e c h o  tan co n v in cen te  c o n tra  esas  dec lam aciones  

d e  popularidad  , d e m o c ra c ia ,  d e m a g o g ia ,  y  o tros  de lir ios  con 

q u e  se in su l ta ,  no  á  la  com ision  s ino  al b u e n  s e n t id o ,  con q ue  

se in ju r ia  á  la razón y  al en tend im ien to !  L as  p e rso n as  q ue  co m ­

p o n e n  e s le  Congreso , y  las q u e  fo rm arán  ias Cortes sucesivas ,  

a se g u ra n  á todo el q ue  rac ioc ina , q u e  s in  r e c u r r i r  á la  m o n s ­

t ruos idad  de tres ó m as  h ra ro s ,  ó á  la  n o v e d a d  de dos cám aras ,  

los peligros de  la  popularidad  e s tá n  ev itados  con  la  ven ta ja  de 

n o  se r  necesa r io  e l artificio. P a ra  s u p l i r  e l  efec to  d e  ese  poder
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in te rm ed ia r io  q ue  tan to  se ensalza , y  q u e  e s  u n a  v e rd a d e ra  teo ­

r ía  sobre  las teorías q u e  aquí se  d e n u n c ia n  tan  á  m e n u d o , h ay  

e n  la  consti tuc ión  otros raedlos m ejor m editados, y  m as  c o m p a ­

t ib le s  con u n  b u en  s is tem a  rep re se n ta t iv o .  Ha dicho el S eño r  

p re o p in a n te ,  q u e  b a s ta  u n  ligero  conoc im ien to  del corazon h u ­

m a n o  p a ra  convencerse ,  q u e  s in  e s tam en to s  todo se  p ie rd e  com o 

su ced ió  en  F ranc ia ,  por h ab e rse  convertido  los estados genera les  

e n  asam bleas  y  convenc ión  nac iona l.  P resc indo  de  la e x a c t i tu d  

de  u n  raciocinio q u e  se fu n d a  e n  equ iv o cac io n es  tan  su s tan ­

cia les . Sin e n t ra r  en  el e x a m e n  de  las v e rd a d e ra s  causas  q u e  

p rodu je ron  aquella  desas tro sa  rev o lu c ió n ,  de  la p a r le  q u e  tuvo 

e n  e lla  la  coalic ion de  las p o ten c ia s  de  la  E u r o p a ,  e t c . ,  debo  

d e c i r  q u e  no fué  la supres ión  de e s ta m e n to s  la  q u e  depravó la 

A sam blea  nacional, y  m ucho  m e n o s  la q u e  p rodu jo  la  Conven ­

c ión  tan pos te r io r  y  tan  d ife ren te  en  su s  e lem en to s .  C om para­

c io n es  de  aque lla  revolución  con la  de E sp añ a  son  o m in o sa s ,  y  

la  p ru d en c ia  pa rece  p e rsu ad ir  q ue  d eb ie ran  ev itarse .  La  ob s t i ­

n ad a  re s is ten c ia  de  las a l tas  c lases  á  adm itir  s in  d isce rn im ien to  

n in g u n a  espec ie  de refo rm a, y  el fatal consejo dado al desg ra ­

c iado L u is  X V I para  q u e  p ro tes ta se  co n tra  lo q u e  hab la  j u r a ­

d o ,  y  abandonase  con s u  fuga á  los ho rro res  de  la a n a rq u ía  á 

s u  reino, no  deb ían  h ab e rse  om itido  e n t r e  los m otivos de aq u e ­

l la s  d e s g ra c ia s , y a  q u e  se h an  q u e r id o  p ro d u c ir  com o té rm ino  

de  com parac ión . Los malos conse jos  d ados  á los p r ínc ipes ,  son 

la s  v e rd ad e ra s  causas  de la  ru in a  de  los e s ta d o s ,  y  lo s  v e rd a ­

deros  cu lpab les  de los delitos q ue  se co m e ten  e n  las revolucio ­

n e s ,  son  los q u e  r o d e a n ,  aconsejan  y  d ir igen  á  los r e y e s ;  no 

los p u e b lo s ,  n i  m enos  los q u e  in te n ta n  p o r  obligación ó por 

co n v en c im ien to  tom ar  m edidas para  p recav e r  e n  ade lan te  se ­

m e ja n te s  desas tres .  La co m is io n ,  S e ñ o r ,  no  pu d o  d e se n te n ­

d e rse  d e  la s  c r í t icas  c ircu n s tan c ias  e n  q u e  se halla  e l  re in o .  

E n  u n a  revo luc ión  en  que las pas iones  se exa ltan ,  y  e l e sp ír i tu  

genera l  se  halla  a g i ta d o ,  la  m ay o r  de  las d if icu l tad es ,  e s  la  

m oderac ión  en  re fo rm ar los a b u so s  q ue  la  han aca rread o .  No 

creo  q u e  el  p royec to  q ue  se d i s c u te ,h a y a  escedido los ju s to s  li­

m ite s  de  las re fo rm as  sa ludables .  Y  sobre  t o d o ,  S e ñ o r ,  ¿qu ién
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h a  pueslo  á  la  nación en  el eslado e n  q u e  se  h a l la?  ¿ Q u ié n  h a  

llevado á  Bayona al in o cen te  y  desgrac iado  M onarca q ue  todos 

d eseam o s?  No fueron s e g u ra m e n te ,  los q ue  son  titulados de  

exagerados  re fo rm a d o re s , y  qué sé yo q ue  o tros  t í tu los  q ue  se 

les dan , q u ie n e s  ni rodeaban  al S r .  D. F e rn an d o  V II ,  n i lenian 

la  ho n ra  de  se r  c o n su l ta d o s ,  ni de  influ ir  en  el gobierno . E n  

lodo c a s o ,  s i  es ta  re fo rm a e s  un  m a l , q ue  se  v ea  q u ién  la  ha 

hecho  necesaria .  Cúlpese á  los malos consejeros  ó á  los c o r te ­

sanos q ue  le  p e rsu ad ie ro n  á a rro ja rse  en  ios brazos del in s id io ­

so enem igo , á  qu ien  no qu is ie ron , ó no su p ie ro n  co n o c e r  en  

t iem po. Bueno ser ia  q ue  se nos echase  e n  ca ra  á  todos in d is ­

t in ta m e n te ,  m ales  c u y a s  causas  p re e x is t ie ro n  desde  m u ch o s  

años á estas  re fo rm as . Mas para  ev ita r  d ig re s io n e s ,  no  qu ie ro  

p e rd e r  de  vista  el pu n to  p rincipal de  la  cu es t ió n .  E n  el s is tem a  

de la  com ision , los brazos no están  exc lu idos  de  la rep re sen ta ­

ción en  Cortes. Por el con tra r io ,  a cud irán  á  ellas, con solo u n a  

d iferencia  acc iden ta l  en  s u  l lam am ien to  y  reu n ió n .  S e r  e leg i­

do p o r  la m asa  genera l de los c iu d ad an o s  ó p o r  u n a  p a r te  de 

e l l o s , e s  toda la  d iferencia  e n t re  la  opinion de  los Señores  

p reop inan tes ,  y  la de  la com is ion . Las dificultades é in c o n v e ­

n ie n te s  q u e  qu ed an  dem o strad o s ,  han h e c h o  p re fe r i r  el m étodo  

un ifo rm e q ue  se im p u g n a ,  y  q ue  p a ra  hacerlo  o d io so ,  se llam a 

popu lar .  D espues del dec re to  de  seño r ío s ,  las leyes  no pu ed en  

m en o s  de  se r  igua les  p a ra  lodos los e spaño les .  ¿ P o r q u é ,  

p u e s ,  todos los c iudadanos  no han de  t e n e r  la  p a r te  q ue  les 

co rresponde  en  su  fo rm acion?  T oda la  d ife renc ia  de  e s ta ­

m en to s  ó no  e s ta m e n to s ,  es p u ra m e n te  a sun to  de  m étodo , 

q u e  no  cons ti tuye  d iferencia  e senc ia l .  La  igno ranc ia  ó la falta 

de  reflexión, pu d o  h ace r  c ree r  á m uchos  q ue  p ro d u c ir la  u na  

a lteración sus tanc ia l  la omision de d ichos  brazos. P ero  cuando  

se e x a m in e  es te  pu n to  á  la luz de la filosofía, se  verá  en to n ces  

q ue  el e s t ru e n d o  de palabras con q u e  se rec lam an  los brazos, 

no e s  su f ic ien te ,  ni aun  para  deb il i ta r  e l peso  de  las razones 

que  tuvo la com ision  para  om itirlos. Si acaso se  in ten tab a  re s ­

tab lecer  cám aras  por es te  medio, ya  se  h a  d icho  q u e  sem e jan ­

te  in s t i tu c ió n  se r ia  á todas luces  u n a  novedad  q u e  no  podría
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a c ré d i ta r se  de  an tem ano , p o r  solo la  razón de  halla rse  e s tab le ­

c id a  en  otras nac iones.  La  espe rienc ia  e s  el único  tr ib u n a l  e n  

p u n to  de innovaciones. Aquella  nos manifiesta  lo q u e  h an  sido 

n u e s t ra s  an tiguas  Cortes. La  com ision  al in n o v a r ,  hizo la  m e ­

n o s  a lteración posible . No c ree  q ue  el s is tem a q u e  propone, sea  

e l m as  perfecto q u e  pud ie ra  hallarse . H a  dado las razones en  

q ue  funda su  obra. El t iem po  y  la e sperienc ia  m an ifes ta rán  las 

equivocaciones, los defectos , los e r ro re s  de s u  p lan . E n  e s ta s  

m a te r ia s ,  h ay  m ucho  de teoría . No lo e s  m enos  lo q u e  ind ica ií  . 

los señores  p reo p in an te s .  Teoria  p o r  tcoria, e l  Congreso d e c i ­

d irá  cuál haya  de p referirse .  Otro e sc rú p u lo  debo d eshacer ,  q ue  

a u n q u e  no se ha m anifestado  con c l a r id a d , p u e d e  t e n e r  g ran  

p a r te  en  el deseo de  los es tam en tos ;  tal es la na tu ra leza  de  e s ­

ta s  Cortes. Ellas en tienden  y  p u eden  en len ilc r  en  todo; pe ro  su  

e x te n sa  autoridad, e s  efecto de las c ircun^tane ios  y  del objeto, 

(no  h ay  q ue  d is im ularlo) ,  q u e  las lia congregado . L a s  Cortes 

su ces ivas ,  no se rán  m as  q ue  un  Congreso legislativo, en  el cual 

solo se ven tilarán  p royec tos  ó m ater ias  de  ley ,  y  los a su n to s  

cu y a  natu ra leza  les co rresponda  por la co n s t i tu c ió n .  No se  e r i -  

j i rán  en tr ib u n a l  de  ju s t i c i a ,  en  j u n t a  m ili ta r ,  en com ision g u ­

b e rn a t iv a .  No h ay  m as  q u e  recordar  lo q u e  e s  e s te  m ism o  C o n ­

g reso , cuando  se ag itan  en  él cu es t io n es  p u ra m e n te  leg is la ti ­

v a s .  ¡Que d iferencia  en tonces  en  el o rden  y  regu la r idad  de las 

d iscus iones!  P u es  tal se rá  el p roceder  de  las Cúrtes ord inarias . 

Adem ás^ S eñor ,  a! cabo de  m as  de un  siglo q u e  no  se h a n  co n ­

g regado, cuando la nación  to m a  por p r im e ra  vez la  m ano  en  

lo s  negocios p ú b l ic o s , ¿se q u e r r ía  q u e  fueserhos ya  todos Ci­

ce rones ,  Crisóstomos e tc .?  Yo de m i sé d e c i r ,  q u e  en mi vida 

h e  m anejado  asuntos  graves,  á  lo m enos  por o f ic io , y  acaso no 

Seré yo  el solo que se lialle en  es te  caso . Los e s tam en to s ,  seguro  

está ,  q u e  no h u b ie sen  por sí solos corregido es te  defecto . I^a n a ­

c ión  ha  elegido lo q ue  ha  encon trado  in d is t in lam en te  en  todas 

la s  c lases. No ha  enviado á  los p re lados  y  ec le s iá s t ico s ,  sino 

com o legis ladores . Otro cá rac te r ,  los h u b ie se  e levado á u n  s íno­

do  m e tro -p o l i ta n o ,  ó á u n  concilio nacional. Lo m ism o h a  s u c e ­

d ido con los nob les  y  la p lebe . Todos hem o s  v e n id o  aq u í  con
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los m ism os p o d e r e s ,y  e l  h a b e r  sido elegido p o r  es tam en lo s ,  en  

vez  de  esa forma popular  q u e  se rep rueba , no nos h u b ie r a  i n -  

fund ido  á  m i p a re c e r  mas sab id u r ía ,  m as  p ru d e n c ia  ó m as  

acierto  en  nu es lra s  de liberaciones; luego ese  im p en e trab le  m is ­

te r io  de  es tan ien ios ,  ¿qué daría de s í?  La i l u s t r a c ió n , lejos 

de  ex a m in a r  y  d iscu tir  sobre  a su n to s  p ú b l ic o s ,  sobre  m ater ias  

hasta  ahora  conservadas en el a rcano  del gobierno , e s  la q u e  fa­

cil i tará  á la  nación  h ace r  e lecciones a c e r ta d a s ,  te n e r  d iputados 

q u e  la hagan  feliz y  respe tab le ;  no la m ateria lidad de  e s tam en ­

to s  ó brazos separados, solo en  el as ien to  ó modo de  ves t ir .  Yo, 

S eñor ,  desearía  hablar todavía de ese artificio de poder in te r ­

m ediario  de q u e  se había  con tan to  énfasis  y  aparato; m as  te ­

mo m oles ta r  a l Congreso, y m is dignos com pañeros  tend rán  q ue  

ex p o n e r  o tras  razones m a s  sólidas y  lu m in o sas .»

Copiarem os p a r te  del d iscurso  del S r.  Conde de T oreno  e n  

la  sesión del 13, apoyando  el d ic lam en  de la c o m is io n ,  e s  de ­

c i r ,  dcl es tab lec im ien to  de la  Cámara ún ica .  Q uisiéram os in se r ­

tarle todo , pe ro  tam b ién  es de  largas d im ensiones .

«D espués de lo q ue  expuso  a y e r  m i digno am igo el S r .  A r -  

güe lle s ,  siendo unas  m ism as n u e s t ra s  op in iones,  y  unos mism os 

nu es tro s  se n t im ie n to s ,  poco ó nada m e  res ta  q u e  añad ir .  A u tes  

de e n t r a r  e n  la cues t ión ,  no puedo , a u n q u e  de  paso , d e ja r  de 

m an ifes ta r ,  q ue  á no e s ta r  persuadido  di-- las rec tas  y  sanas i n ­

tenc iones  de  los Señores  q u e  im p u g n a n  e s te  a r t ícu lo ,  c ree r ia  

que  se habia  formado u n  plan para  d e r r ib a r  la C onstitución; por­

que  en  efecto , no de o tra  m a n e ra ,  ni m a s  d ie s t r a ,  podría  m i ­

narse  y  des tru irse ,  q u e  a tacando  la soberan ía  <;omo lo verifica­

ron  los m ism os Señores ,  cuando se tra tó  de aque l  a r t i c u lo ,  y  

susc itado  ahora  la cuestión  de  los e s tam en to s ;  p roposicion q ue  

si  se adoptase ,  desharía  el proyecto p resen tado  por la  com ision, 

y  se r ia  m e n e s te r  formar otro de n u e v o ,  q ue  no  sé  cuándo  se 

har ía ,  n i  cóm o se  d iscu tir la  desp u es  de  h e c h o .  P ero  abs ten ién ­

dom e de  e x te n d e rm e  m as en  e s ta  par te ,  m e  con trae ré  á lo que 

dijeron a y e r  los Señores  que op inaron  co n tra  el s i s te m a  u n ifo r ­

m e  de  represen tac ión  adoptado por la com ision , y  lo co n s id e ra ­

ré  com o ellos, bajo los dos a spec tos ,  político é h is tórico . Bajo

! |
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e l político: e s  de  adm irar  q u e  estos Señores  q ue  hasta  el dia, ya  

en  la  d iscusión de la C o n s t i tu c ió n , y a  en  otras cues tiones  que 

an te r io rm en te  se han ventilado, solo han dejado v e r  g randes  te ­

m ores  vanos de que p ropend iésem os á la  dem o crac ia ,  y  vinié­

sem os á  cae r  en ella , de  re p e n te  ahora  hayan  cam biado de p a ­

re ce r ,  y  se recelen la  v u e l ta  del d e spo tism o , quer ien d o  pa ra  

evitarlo  estab lecer u n a  Cám ara alta; modo engañoso y  artero  

q u e  creeria  yo, si fuera en  boca de  o t r o s , de re s tab lece r  en  la 

desgraciada E s p a ñ a  la a rb itra r iedad ,  q ue  por tan tos  años  la ha 

afligido....... La cám ara  alta  se ha de com poner  de  suge tos  dis ­

t inguidos y  priv ilegiados, y  mas bien se  au n a rá  con  el R ey ,  el 

m a s  privilegiado y  favorecido de todos los ind iv iduos de la  n a ­

c ión , y  no con u na  clase q ue  esc lu ida  de  ta les  ex en c io n es  y  

p re ro g a l iv a s , forzosam ente  ha  de e s ta r  en  c o n t in u a  p u g n a  y 

c h o q u e ,  con las q u e  gozando de superioridad  p o r  la ley , h an  de 

ofender su  orgullo , y  su  am or p ro p io . . .  Los h o m b re s ,  y  señala ­

d am en te  los e sp añ o le s ,  no  toleran con  pac ienc ia  v e r  d isfru tar  á 

o tros  de prerogativas y  privilegios, y  por todos los medios b u sc a n  

ocaslon de consegu ir  iguales d is tinc iones  q u e  no  gozan. Sucede ­

r í a  m ucho  m as  e n t re  nosotros, s i  los q u e  v in ie ran  á se r  re p re ­

s e n tan te s  de la  cám ara  b a j a ,  fueran de  la  p le b e ,  y a  q ue  se ha 

usado  de  e s te  té rm in o  depresivo . Todos los q ue  se  t ienen por 

honrados en tre  los españoles ,  no b a rb e a n  ni t ra tan  con es ta  clase, 

p o r  lo genera l  descu idada  y  sin  ed u cac ión ;  á lodos aquellos  se 

Ies t ien e  por nobles ,  y  dificil y  á rd u o  seria  e n t ra r  en  u n  e x á -  

m e n  de  lo contrario; y  no  habiendo p e rso n a  a lguna  acom odada  y  

r ica ,  q ue  en  E sp a ñ a  no se  r e p u le  por noble ,  todos los hom bres  

honrados  se desdeñarían  de se r  individuos de  la  cám ara  m e ra ­

m e n te  p le b e y a . . . .  C ítannos á la Ing la te rra ;  pero  ¡qué  d iferencial 

E n  aque l  pais solo hay u n a  clase a l ta  de  nob les ,  y  no se llam an 

ta les ,  u n a  porcion de ricos propietarios, de g randes  capita listas q ue

v ie n e n  á form an la  cám ara b a ja ........A h í se v é  con cu án  poca

razón  y  poquís im o conocimiento de u n a  y  o tra  nación , hab lan  

los que  en  E sp añ a  y  fuera de ella qu is ieran  h ace r  adaptab le  la

consti tuc ión  ing lesa  á  nues tro  p a is .......  ¿Y  cu á l  es u n a  d e  las

razones p r inc ipa les  con q u e  el S eñor  Inguanzo  h a  esforzado s u
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proposieion? Que no  bas tando  las leyes á  d a r  co n s is te n c ia  á  los 

e s tab íec im ien los  de  los h o m b res ,  m e n e s te r  es va le rse  de  o tros  

m edios ;  pero  yo no alcanzo  q ue  el es tab lec im ien to  de  la  Cám a­

r a  a l ia ,  p u e d a  llevarse  á  efecto p o r  otro m edio  q u e  p o r  e l de 

u n a  ley  fundam en ta l ;  p u e s  en  E sp añ a ,  si co n su l tam o s  la  o p i -  

n lo n  sobre  e s te  p u n to ,  s i  es caso q ue  h a y  a lg u n a ,  m a s  e s  c o n ­

tra r ia  q u e  favorable; y  siendo así, ¿qué  e sp ec ie  de v ir tu d  a c o m ­

p a ñ a  á  e s ta  ley ,  q ue  á  m anera  de  e n c a n ta m e n to ,  ha  de d a r  fu e r ­

za  y  solidez, solo ella á  las d em ás  leyes? ........ E l  S eñ o r  B orru l

citó en  s u  apo^'o á  M o n te sq u ieu , escri to r  q u e  e n  o tra  ocasion 

seria  objeto de reprobac ión . Yo re sp e to  á M ontesqu ieu ,  pero  

a u n q u e  hace  t iem po  que  no le  tengo  en tre  las m a n o s ,  siendo 

u n o  de  los p rim eros  pub lic is tas  que  e n  E u ro p a  em pezaron  á  d e s ­

envo lver  estos p r in c ip io s , sabido es  s u  atraso  e n  la  p a r te  del 

s is tem a  rep re sen ta t iv o ,  y  ju s ta m e n te  es mas b r i l lan te  q u e  s ó -  

l id o e n  el p u n to  de  la  d ivisión de  po testades;  y  g ran  n ú m e ro  de 

pub lic is tas  de  n o ta ,  desde  la  revolución a m e r i c a n a , le h a n  im ­

pugnado  de  u n  modo co n c lu y en te .  M ontesqu ieu  e s tab a  apa ­

sionado á la  cons ti tuc ión  inglesa, á  la felicidad y  seg u r id ad  que  

se  d isfru taba  e n  aquel pais , cuando  e l  resto  de  la  E u ro p a  yacia

e n  u n a  infeliz s i tu a c ió n .......  E n  In g la te r ra ,  com o e n  todos los

gob iernos ,  se debe  cons ide ra r  s u  política  e x te r io r ,  y  su  política  

in te r io r :  en  s u  co n s ti tuc ión  se p re sen tan  sep a rad as  las cám aras  

y  el R ey ;  ¿pero  q u ié n  q u e  conozca u n  poco aque l  g o b ie r n o , no  

echa  de  v e r  q u e  no  e s  m as  q ue  u n a  d iv is ión  a p a r e n te ,  y  q u e  

n o  h a y  deseos del R e y  n i  p re te n s io n e s  de  los m in is t ro s  q u e  no  

se  logren  y  no se c u m p la n ? , . . .  Así el g ra n d e  a r te  y l a  g ran  difi­

cu l tad  de  e s tab lece r  u n a  consti tuc ión ,  n o e s l á e n  eso s  bonitos s is ­

te m a s  de  con trapesos  ni balanzas, s ino  e n  organ izar  de  m an e ra  los 

poderes ,  q u e  todos ellos obren  un idos  p a ra  felicidad de  la  nación , 

q u e  rec íp ro cam en te  se juzg u en  n ecesa r io s ,  y  q u e  en  s u  durac ión  

y e x i s t e n c ia  m u tu a ,  v ea  cada uno la  su y a  p a r t ic u la r . . . .  Quisiera  

q u e  e n  luga r  de  esto  nos p re se n ta ra n  u n  p lan  los im p u g n ad o ­

re s ,  q u e  h ic ie ra  prac ticab le  e l  es tab lec im ien to  de  la  cám ara  alta  

e n  E sp a ñ a ;  y  a u n q u e  el S r .  A rgüelles dem ostró  la  im posibili ­

d a d ,  qu ie ro  hacer  a lgunas  reHexiones sobre  el asun to . E s ta
30
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c á m a ra  se ha  de  com poner ,  ó de  todos los n o b le s ,  ó de solo los 

g r a n d e s ;  si de lodos los n o b le s ,  ¿ c ó m o  se lia de h ace r  la e lec ­

c ión  ? Si es con igualdad en  todas las p ro v in c ia s , ¿ no se t e n ­

drán p o r  agraviadas las del N o r te ,  q ue  ab r igan  u n  n ú m ero  infi­

n i ta m e n te  m ayor de  nobles  q u e  la s  del M ediodía? Si al c o n t r a ­

r i o ,  se les da á  aquellas rep re sen tac ió n  con arreglo  á  la nobleza 

q u e  t ie n e n ,  ¿ n o  se  q u e ja rán  e s tas  de  la p reponderanc ia  que 

necesariam ente  han de  tener las  o tras  en  la cám ara  a l ta?  A de ­

m á s ,  ¿cóm o ha  de  verificarse la  e le c c ió n ?  ¿C óm o se h a  de 

a p u ra r  los q u e  son nob les  de los q ue  no lo s o n ? . . .  Si la r e p r e ­

sen tac ión  no se  com pone  sino de  g r a n d e s , ¿ dónde  han de se r  

rep resen tados  los d em ás  n o b le s ?  No e n  la  cám ara  b a ja ,  que 

debe com ponerse  de  gen te  de  la p le b e ,  según  los Señores  p reo ­

p in a n te s  ; tampoco en  la  a l t a ,  p u e s  en tonces  les es proh ib ida  la 

e n t ra d a .  ¿Y q u é  delito h a n  com etido  pa ra  e s ta  nu lidad  política? 

¿Y  q u é  rep re sen tac ió n  cabrá  á  la  A m érica  si la cám ara  e s  solo 

d e  g ra n d e s ?  Ya sabem os q u e  alli apenas  se conocen g ra n d e s ,  y  

q u e  si a lguno  de  aquellos países  se c u b r í a ,  no  le e ra  perm itido 

hab ita r  e n  U l t ra m a r . . . .  ¿Quién no taciiará de te o r ia s y  declam a­

c iones  los d iscursos  p repa rados  y  por e scr i to  q ue  h an  Iraido los 

S e ñ o r e s ,  q ue  l lam ando  teoría  lo c o n t ra r io ,  q u ie ren  fu n d a r  u n  

m étodo  im prac ticab le  de  rep re sen tac ió n  n ac io n a l?  ¿ P o r  q ué  no 

se  h an  deten ido  á ex a m in a r  todo el plan de  la  co n s t i tu c ió n ,  y  

ver ian  q u e  estab lece  u n  Consejo de  Estado q u e  h a r ta  som bra  

ha rá  á  las G ó r te s ; q u e  en  él  de  u n a  m anera  ex p re sa  so h ace  

constituc ional la  ex is tenc ia  d é l o s  g ra n d e s ,  debiendo h ab e r  en 

aque l  c u e rp o  cua tro  de e s ta  c l a s e , com o igua lm en te  cua tro  c lé ­

r igos?  ¿P odria  m as  c la ram en te  dec re ta rse  la  ex is tenc ia  de estas  

g e ra rqu ias?  D ecir lo contrario , es b u s c a r  rencillas  y  oponerse  al 

b ien . Sobre  to d o ,  las Cortes ven ideras  ¿ n o  ten d rán  g ran  n ú m e ­

ro de p riv ileg iados?  Las ac tua les  d em asiado  nos lo m anifies tan . 

A q u í  el q ue  no  es ec les iás t ico ,  es em p lead o ;  el q u e  no  es e m ­

p leado  es n o b le ,  y  ¿ se  tem erá  á  p e sa r  de  esto  la  dem ocracia? 

¡Q ué v an a  fan tasm a  ! yo  me p rom eto  q u e  el cuerpo  legislativo 

a s í , s e rá  d u r a d e r o , y  se  co m b in a rá  m ejor con el R e y , q u e  no  

d e  o tra  m a n e ra . . . .  E l  S r.  Inguanzo  h a  confundido  la  A sam blea
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co n s t i tu y en te  en  F ra n c ia ,  con la convenc ión .  G enera lm ente  

noto  q ue  la  h is toria  de  la revolución fran cesa  tan  n ecesa r ia  de 

sabe rse  y  m edita rse  por todo el q u e  a sp ira  á  se r  h o m b re  de  e s ­

ta d o ,  y  á  conocer  es ta  c ienc ia ,  á  cada  paso se  desfigura . E l  

S r.  Inguanzo la  h a  tra ido  pa ra  r e c o rd a r  q u e  solo los f ranceses  

y  no  otros , qu is ieron  estab lecer  u n a  C ám ara  ú n ic a .  P re sc in ­

d iendo  de  las sin iestras  a lusiones q u e  pu ed an  d arse  á  e s ta s  c i ­

t a s ,  yo  p r e g u n to ,  ¿ q u ié n e s  com ponían  e n  F ra n c ia  e n t r e  o tros  

la  A sam blea co n s t i tu y e n te ?  P a r e s ,  o b isp o s ,  a rzobispos, nob les  

y  otra porcion de personas  p riv ileg iadas.  ¿Y  no  fueron  m u c h o s  

de estos  los q u e  sos tuv ie ron  con a rd o r  e s ta  fo rm a ?  ¿ N o  fue ron  

igu a lm en te  m u ch o s  persegu idos  y  gu il lo t in ad o s ,  p o r  la co n ­

venc ión  con  q u ien  se c o n fu n d e?  ¿ Y  no po d ré  yo  d e c i r  de  la 

m is m a  m a n e ra  q u e  el caudillo  del par t ido  fa n á t i c o , e l defensor  

de  las dos c á m a r a s ,  e l abate  M aury  ah o ra  C a rd e n a l ,  e s  u n o  de 

los m a s  bajos y  viles adu lado res  de B o n ap a r te?  Se nos p re se n ­

ta n  despues  por modelo las consti tuc iones  de  Polonia  y Suecia: 

la  durac ión  de  la  de  S uec ia  h a  sido b ie n  e f ím e ra ,  á  p e sa r  de 

los cua tro  brazos de q u e  se  com ponía  s u  d ie ta .  La  P o lon ia  no 

conocia  p lebe com o noso tro s :  solo h ab ía  nobles  y  esc lavos: 

aquellos  so lam en te  e ran  c iu d a d a n o s , y  ten ian  p a r te  en  su s  

d ie ta s ,  á  las cuales gua rdém onos  de i m i t a r ,  s ino  q u e re m o s  e s ­

tab lece r  la  a n a rq u ía ,  q u e  p o r  tan tos  a ñ o s  afligró á  aq u e l  des ­

ven tu rad o  p a i s . í

«Volvamos ah o ra  á la  h is to r ia  de Espafia. E l  S r.  Inguanzo  

n o s  ha  d ic h o ,  q ue  cóm o p u e d e  asegu rarse  p o r  la  com ision  q u e  

los seño res  y  nobles  a s is t ían  á  las Cortes com o señ o re s  ju r i s ­

d ic c io n a le s , cuando  an tes  de la  invasión  a r a b e ,  cu an d o  no  se 

conocían  e s ta  clase de s e ñ o r ío s , los vem os c o n c u r r i r  á  ellas. 

E s ta  e s  u n a  equ iv o cac ió n :  ve rdad  e s  q ue  no  te n ia n  los-seño ­

r íos  por j u ro  de  h e r e d a d ; pero  los c o n d e s  y  d u q u e s  de aq u e l  

t i e m p o ,  e ra n  gobernadores  de d i s t r i to s , con  u n a  casi total in ­

d ep en d en c ia ,  con in m en so  p o d e r ,  reves tidos  de  toda  la  po tes ­

tad  ju d ic ia l ,  e jerc iendo  actos de  s o b e ra n ía ,  como a c u ñ a r  m o ­

n ed a  y  o tros  varios  m u y  s e ñ a la d o s , y  a u n  d e sp u e s  de  la  i r r u p ­

ción s a r r a c e n a , cuando  todavia  im itaro ii  la  an t ig u a  f o r m a , y
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no  se  conoc ian  los señoríos com o e n  n u e s t ro s  d i a s ,  la  h is toria  

no s  lia trasm itido  los g ran d es  C ondes de  C astil la ,  de  A s tu r ia s ,  

d e  S a n t i l la n a ,  de  Galicia, de  P o r tu g a l ,  q u e  e ra n  ta n  poderosos, 

q u e  algunos llegaron á  s e r  ab so lu tam en te  s o b e ra n o s . . . .  No sé  

com o se  da p o r  c ie r to ,  q u e  e n  aque lla  época  (la de  las an t ig u as  

C ó r te s )  no  a lcanzaron los m in is tro s  el influjo q u e  e n  los siglos 

p o s te r io re s ;  ¿ p e ro  q u ié n  ig n o ra  el p o d e r  y  el m ando  q u e  tu ­

v ie ro n  D . J u a n  P acheco , D . Alvaro de  L u n a ,  D . Lope de  H aro , 

validos de  aquellos t iem pos? L a  l ib e r tad  d o  esp iró  com o se h a  

d icho  con las Cortes de 1 5 5 9 ,  ú l t im as  en  q ue  hu b o  e s ta m e n ­

to s ;  hab ia  y a  esp irado  u n  P a d i l l a ,  d e s tru ídose  con la s  co m u n i ­

dad es  , y  acabádose  co n  aque llo s  v a l i e n t e s , a u n q u e  desgrac ia ­

dos , defensores  de  los d e rech o s  de  los e spaño les .  L os  c o m u n e ­

ro s  pe rsuad idos  q u e  la  u n ió n  de  los g ra n d e s  y  el R e y  e ra  

u n a  de  las c a u sa s  q ue  m a s  co n tr ib u ía n  á p e rd e r  la  l ib e r tad  e n  

C as ti l la ,  h ic ie ro n  pe tic ión  e x p re s a  de  q u e  no  se  pe rm it ie se  á  

lo s  g ran d es  o b ten e r  oficio n i  em pleo  en  la  casa  del R e y .  Y  tan  

le jos es tuv ie ron  los g ra n d e s  de  so s te n e r  la  c a u sa  de  los c o m u ­

n e r o s ,  q u e  e ra  la  causa  de  la  n a c ió n ,  q ue  se a rm aro n  c o n tra  

e l l a ,  y  la  a p a g a r o n . . . .  E l  m ism o Sr.  íng u an zo  h a  querido  p ro ­

b a r ,  q u e  el brazo ec lesiástico  h a  sido el  m as  an tiguo  e n  E sp a ­

ñ a ,  y  e l m as  f irm e apoyo de  n u e s t ro s  d e rech o s  y  l ibertades; 

p e ro  n i  h a  sido el m a s  a n t ig u o ,  n i  por desgrac ia  el defensor  de 

n u e s t ro s  fue ros .  E n  A ragón  no  se conoció e s te  brazo has ta  

t iem p o s  m u y  p o s te r io re s ,  e n  ocasion e n  q u e  y a  c a m in a b a á  s u  

fm  la  l iber tad  de  aquel re in o .  Y  cu an d o  Fe lipe  II  le  dio el go l­

p e  fatal, los inqu is idores  q u e  e ra n  c lé r igos ,  c o n tr ib u y e ro n  m u y  

p a r t ic u la rm e n te  á s u  d e s t ru c c ió n ,  señ a lad am en te  e l  in qu is ido r  

M o re jo n ,  q u e  e n  p rem io  de  su  trabajo y  de  su s  a fa n e s ,  pedia  

e l  a rzob ispado  de  Toledo. Y  al m ism o  t ie m p o ,  ¡qué co n tra s te  

io rm a n  las p rov inc ias  v asco n g ad as!  Allí so n  escep tuados  los 

ec les iá s t icos  d e  e n t r a r  en  su s  j u n t a s , y  h a s ta  ah o ra  h an  du rado  

s u s  fueros  y  l ibe r tades .  No recuerdo  esto  pa ra  c r i t ic a r  la con­

d u c ta  del c l e r o , á  q u ien  respe to  y  v e n e r o ,  s ino p a ra  deshace r  

las  equivocac iones de l  S r .  I n g u a n z o , y  m a n ife s ta r ,  q u e  la  c a ­

l idad  no m u d a  n u e s t r a  c o n d ic io n ; q u e  s iendo  todos h o m b res .
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debem os o lvidar las  parc ia l idades ,  h ace r  esfuerzos p a ra  u n i r ­

nos , y  dar  p ru e b a s  de  q ue  no  h ay  d ife renc ia  e n t r e  nosotros; 

q u e  todos som os e s p a ñ o le s , lodos h e r m a n o s ; pud iendo  solo asi 

p o n e r  fin y  c im a  á  la em p resa  c o m en zad a ,  expeliendo  á  los 

f r a n c e s e s , y  estab lec iendo  u n a  co n s ti tuc ión  q u e  a seg u re  n u e s ­

t ra  fe lic idad , la  de  nuestro s  hijos y  la  de n u e s t ro s  n ia tos .  P o r

lo tan to  p i d o , q ue  se ap ru eb e  el a r t ícu lo  según  lo  p re s e n ta  la 

com is ion .

Habló e n  segu ida  en  c o n tra  e l S r .  Cañedo. Le  s igu ie ron  el 

S r .  Ostolaza y  o tros  v a r io s .  Todos es to s  se en c e r ra b an  en  u n  

m ism o  c írcu lo . Como los au to res  del p royec to  de  la c o n s t i tu ­

ción  propa laban  y  sos ten ian  en  p ar te ,  q ue  se  red u c ia  su  trabajo  

á  po n er  en  orden  y  m etod izar  n u e s t ra s  in s t i tu c io n es  an tiguas ,  

daban  fu e r te s  a rm a s  á  su s  a d v e r s a r io s , q ue  re c u r r ía n  á  la h i s ­

to r ia  de  e s ta s  m ism as  in s t i tu c io n es  p a ra  b u s c a r  su s  p r inc ipa les  

a rg u m e n to s .  Mas si tal fué v e rd ad e ram en te  la in ten c ió n  de  los 

legisladores de  Cádiz , e s  p rec iso  c o n fe s a r ,  q ue  se es tre l laba  su  

b u e n a  v o lu n tad  en  obstácu los  in su p e rab le s .  H abía  e n t re  aq u e ­

llos t ie m p o s  y  los p re sen te s  m u c h o s  siglos de  d is tanc ia .  Los 

h ech o s  q ue  habian influido ( y  los hechos  son  todo) en la  for­

m ación  de  las an tiguas  C o r te s ,  y a  no ex is t ían  p a ra  la  organiza­

ción de la s  m o d e rn as .  P o r  la fuerza de  las m ism as  cosas  se h a ­

b ian  formado aquellas  e n  d iversos brazos ó e s ta m e n to s ,  t r e s  en  

C as t i l la , cua tro  en  Aragón , e tc .  T ra tándose  d e  ju n ta s  y  a sa m ­

b l e a s ,  p re c is a m e n te  habian de  r e p re s e n ta r  el p r im e r  papel los 

g ran d es  S e ñ o re s ,  los poseedores  de m u ch as  v illas y  casti l los , y  

q u e  p resc ind iendo  de  los d eb e re s  de  obligaciones q u e  les im p o ­

n ía  e l  ac to  de la enfeudación , podian cons ide ra rse  com o inde ­

p e n d íe n le s  é igua les  á los r e y e s .  En el m ism o  caso debían  de 

e n c o n tra rse  los g ran d es  p re lad o s ,  q u e  p o r  la  m ayor  p a r te  e ran  

b a ro n e s  terr i to ria les  , S eñ o res  de vasallos , y  q ue  en  aquellas 

g u e rra s  co n tra  los sa r racenos ,  enem igos  de la  fé c r is t iana ,  con­

d u c ía n  m u ch as  veces  sus  h u es te s  e n  p e rso n a ,  y  les daban el 

e jem plo de  valor  en  los cam pos de  ba ta l la .  E n  u n  g r a d o 's u m a -  

m en te  in ferior  á  e s ta s  dos c ia s e s ,  d eb ia  de considerarse  la  de 

los p ro c u r a d o r e s , re p re se a la n te s  de  a lgunas  c iudades  y  v i -
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Has l ib r e s , es d e c i r , no sujetas á  S eñ o res ,  y  que debian la 

pequeña imporlaneia que se Ies daba en tonces, al bien estar 

y  r iqueza, frutos naturales del trabajo y  de la industria. 

Ni el periodo de las reuniones de estas Cortes, n i sus p r e -  

rogativas ni deberes, estaban consignados en n inguna ley, 

fija y te ím in a n te ;  p u es  todo se bacia por u s o ,  por cos­

tum bre , que por necesidad debia de alterarse, según las c i r -  

cunslancias y  el curso de los tiempos. Que los llamados pro­

curadores no representaban verdaderamente la nac ión , se des ­

prende del simple heelio de que solo u n  cortísimo núm ero de 

ciudades y  de villas , tenían el derecho de nombrarlos. No eran 

en rigor mas que sim ples delegados, cada uno de su  localidad 

respectiva que los enviaba con instrucciones por escrito de lo 

que debian d e c ir ,  o to rgar , ó suplicar, pues po r lo ordinario, 

se creian con derecho de obtener, en proporcion de lo que da­

ban. Las comunidades que otorgaban los poderes , los quitaban 

igualm ente , y  era el mandato tan es tr ic to , que en  casos ex tra ­

ord inarios, no atreviéndose los procuradores á  decidir por sí lo 

que no estaba previsto en  sus instrucciones, aguardaban para 

obrar á  que se les enviasen nuevas. Se aum entaba y  disminuía 

según las circunstancias, el núm ero de  las localidades que nom ­

braban procuradores, ó  para valernos de  la frase m as familiar, 

tenían voto en Corles, A veces se reunian los tres brazos para 

deliberar ó votar en una misma sala: en  o tras ocasiones tenia 

cada uno su apartamento separado. E n  ciertos casos acudían to ­

dos los brazos á la convocacion , en otros dos ; y  no en pocos 

se presentó solo el de los procuradores. En minorías , en suce­

siones d isputadas, en tiempo de revueltas y  facciones en que 

todos buscaban su apoyo , pudieron considerarse como el cuer­

po preponderante del Estado. Los buscó y  halagó muchísimo 

D. Sancho IV el b ravo ; se echó en sus brazos su viuda Doña 

María de M olina , y  la misma conducta observó la viuda de 

D. Fernando el emplazado, en la m inoría de su  hijo Alfonso XL 

También debieron é hicieron un  gran papel en las disensiones 

en tre  el rey  D. Pedro y  su  hermano D, E n r iq u e , y  en los rei­

nados de D. Juan  II  y  de D. Enrique IV. Todo era  efecto del
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acaso, de las c ircunstanc ias , de la fuerza de los acontecimien­

tos, del carácter, de la mas ó menos habilidad de las perso­

nas ; y  si se examinan con imparcialidad la mayor parle de Jas 

transacciones de los hombres , apenas les descubriremos otro 
origen.

¿Q ué t ip o , qué ejemplo, qué m odelo , podían ofrecer á  las 

Corles de Cádiz estas tan antiguas de que las separaban tres  ó 

cuatro siglos? ¿E n  qué se parecía la Sociedad española á  p rin ­

cipios del siglo X IX , á lo que era en aquellos tiempos tan re­

motos? ¿Dónde estaban aquellos grandes barones, iguales de 

los re y es ,  señores de tanto territorio, que se presentaban en 

cam paña seguidos de sus hues tes ,  que ellos mismos m ante ­

nían? ¿Cómo podía compararse la comunidad española, despues 

de haber sido tan solemnemente proclamado de hecho y  de 

derecho , el principio de la soberanía nacional, con la de una 

é p o c a , en  que solo u n a  i>orcion insignificante con respecto á  la 

generalidad de las poblaciones, enviaba á las Córtes represen ­

tan tes ,  no de la nación e n te ra ,  sino esclusivamente de ellas 

m ism as? P o d ía n las  Córtes elegir para la prim era cám ara , los 

actuales grandes de España; mas desde el siglo X V I, no forma­

b an  corporaclon política; habia venido su im portancia desde 

entonces progresivamente á  m enos, y  despues de la ley de la 

abollcion de señ o r ío s , se podía suponer, que iba á  desaparecer 

mucho su prestigio. Despues de los g randes , cuyo núm ero 

era  ya  m uy  considerable, venia el infinito de los títulos de 

Castilla, de otros nobles, que sin este distintivo tenían los mis­

mos derechos á  una ilustre descendencia. E n tresacar de u n  

núm ero casi infinito de ind iv iduos, u n a  corporaclon que los 

representase á  todos, es decir, el brazo de la nobleza ó de los 

nobles , era casi un  im posib le , como con tan ta  claridad y 

copia de razones lo hizo ver en  su  discurso Argüelles. ¿Y  

qué importancia podia dar esle mero titulo de noble, sobre 

todo , despues de haberse echado abajo la barrera que Im­

pedía á los hijos del estado llano la entrada en los cuerpos 

del ejército y  colegios militares? Todos los ídolos de la preocu­

pación iban cayendo poco á  p o c o ; y  si el establecimiento de
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una cámara de nobles ofrecía grandes dificultades, mayores 

eran  todavía las que iba á  encontrar u n a  deeclesiáslicos, por el 

inmenso número de sus individuos, por las diversas clases y  

categorías, en que había por precisión que colocarlos.

Podían las Córtes formar u n a  cám ara a lta ,  como se práctico 

despues, lomando por tipo, no la nobleza de línage  ni el cá rac -  

tc r  eclesiástico, sino las altas categorías indistam ente, civiles, 

militares ó eclesiásticas, que se podían considerar como un te­

soro de capacidades, de servicios ó de m éritos; m as para  esto 

no tenían modelo todavía, y  por o tra  parte , ¿á quién no ocur­

re  la  gran  dificultad, para escoger de entre lo bueno lo mejor, 

si se ha de dar á  este alto cuerpo el brillo, la consideración y  

la  respetab ilidad , sin cuyos requisitos no puede cum plir de­

bidam ente con su  objeto? Tiempo nos queda para hablar 

de semejante cám ara, cuando lleguemos al en que tuvo al fin 

en trada en n u es tra  constitución, en  obsequio á las opiniones 

entonces dominantes.

E n  cuanto á  la introducción del sistem a de las cámaras in­

glesas, bastaba conocer la historia de aquel pais y  su enlace con 

la del parlam ento, para considerar que hallándose en un estado 

escepcional con respecto á  las demás naciones de Europa, no 

podia convenir á  la nuestra , lo q u e  en Inglaterra habla sido efec­

to de tras to rnos, de cambios de dinastías, de revoluciones en 

las id ea s ,  de revoluciones materiales, de guerras civiles, de 

pugnas en tre  los reyes y  los pueblos.

Agréguese á  todos estos datos, la opinion dom inante entre 

cuantos en  E spaña  se denominaban liberales. E ran  incom pati­

b les los sentimientos é  ideas dem ocráticas que se habían difun­

dido por aquellos tiempos, con el establecimiento de una Cá­

m ara alta, aristocrática, ó de privilegio. E l principio de la so­

beranía n ac io n a l, proclamado tan  solemnemente, envolvia á los 

ojos de la generalidad, el de la igualdad política en la r e ­

presentación n ac io n a l , como consecuencia lógica. Asi los 

S res. Conde de Toreno y  Argüelles, en  medio de apelar á  la 

historia an tig u a ,  sacaron sus principales razones de la  de sus 

tiempos.
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El artículo se aprobó al fin en  la sesión del 15 de setiem­

bre , ea  votacion nominal, por 1 1 2  votos contra 31 .

Filé asimismo grande objeto de d isputa el 2 9 ,  que dice 

asi: «esta base es la poLlacion com puesta de los naturales, 

que por ambas lineas sean originarios de ios dominios españo­

le s ,  y  de aquellos que hayan obtenido de las Cortes carta  de 

ciudadano, como también de los comprendidos en el artículo 2 1  

(el relativo á  los españoles habidos y  reputados por originarios 

de Africa).»

Atacaron el artículo los que con tanto calor se habían opues­

to á  este último, habiendo entrado en el debate el Sr. Mejia, y  

reprodujeron los mismos argum entos, contra la in justic ia , con ­

tra la infracción de las leyes de la  h u m an id ad , echando u n  

sello de rcprobaeion sobre los que no tenían mas desgracia 

que la de ser originarios por cualquiera l ín ea ,  y  de contar es ­

clavos en sus ascend ien tes , por mucho que de ellos se aleja­

ran . Contestaron los de la comision, con las m ismas razones 

plausibles en que habían  apoyado el artículo 2 1 .

Despues de varias discusiones, fué aprobado aquel en  la  se­

sión del 2 0  de setiembre.

Se tachó á las Cortes de Cádiz de poco liberales, habiendo 

determinado en  el artículo 5 1 ,  que por cada setenta  m il almas 

viniese un  diputado á  Cortes, ftlas esto mismo ofreció dificulta­

des. Pareció á  los del bando contrario demasiado crecido el 

núm ero de representantes, que resultaría á ser  adoptada seme­

jante base. Es preciso para juzgar bien los principios y  senti­

mientos de los diputados liberales de aquellas C ortes, tener en 

cuenta  de qué c la se , de qué opiniones y  principios eran sus 

contranos.

Antes de pasar á  las atribuciones de las C órtes ,  indi­

caba el orden natura l y  lógico, que se señalasen las reglas de 

nombrarlas. E s  dec ir ,  que la ley electoral que entre nosotros y  

otros países gobernados por el régim en representa tivo , anda 

por separado, forma parte de la constitución de 1 8 1 2 ,  en  que 

nos ocupamos.

No decidiremos sobre cuál es el mejor método. Como es
31
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mas fácil u n  cambio en la ley electoral, que en la constitución, 

nos inclinamos al segundo, es decir, al observado hoy dia. Mas 

poco importa el sitio que se dé á  una ley: lo esencial es, que sea 

buena .

Sabido es, que la electoral del código de Cádiz, difiere en 

gran manera de la que actualmente rije. Establece esta  una so­

la elficcion, en que los diputados arrancan por decirlo así del 

cuerpo de los electores. Establecía aquella , que las elecciones 

fuesen progresivas, que pasasen por cuatro diversos grados <5 

cuerpos de electores, cuyo núm ero iba disminuyendo en p ro -  

porcion que aum entaba su  im portancia ó contacto con el di­

putado.

P o r  dicha ley, eran  en cierta m anera electores todos los 

españoles que tenían el título de ciudadano. Reunidos los 

de una parroquia, nombraban u n  cuerpo electora! que con el 

nom bre de compromisarios, elegían á  los que se llamaban elec­

tores de parroquia. Form aban los de todas las parroquias de 

un partido un nuevo cuerpo electoral, del que salía otro con 

e l nom bre de electores de partido , que eran los que definiti­

vam ente hacian la elección del diputado ó diputados, que á las 

Córtes enviaba una provincia.

Se vé lo lejano que se hallaban estos de la voluntad de la 

m asa g enera l ,  que  tan débil ¿ im p erfec tam en te  contribuía 

á s u  nombramiento. Mas esta  ley proclamaba un gran principio; 

á  saber, que todos los ciudadanos españoles, ten iao  derecho de 

contribuir mas ó menos directam ente al nom bram iento de sus 

representantes. Y como la m ism a ley no fijaba para ser  com ­

promisario, elector de parroquia y  de  partido, mas condiciones 

que la de estar en posesion de los derechos de ciudadano, y  te ­

ner 2 5  años, resultaba, que en  rigor todos ten ían  derecho de 

concurrir en cualquiera clase de colegio electoral, á  dicho nom­
bramiento.

Abría además esta ley  un  gran campo para mejoras y  re ­

formas. E ra  elástica si nos es permitido esta espresion, para 

acomodarse sin sacudimiento alguno al progreso de las luces. 

Para esto no habla mas que aum entar el núm ero de compro­
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misarios, de electores de parroquia, de partido, hastaquesefue*  

sen poniendo sucesivamente en contacto mas directo con la 

gran masa de electores, que eran todos los ciudadanos españo­

les, y  el sistema lógico se podria llevar á  tal estremo de rigor, 

que se fuesen confundiendo las clases de electores, hasta 

no formar m as que una so la , es d e c i r ,  la de los prim eros la 

com puesta de todos los ciudadanos españoles.

Fueron objeto de m uy poca discusión los artículos que 

tratan  de  elecciones. iVIuchos fueron aprobados sin obser­

vación ninguna. Quisieron algunos eclesiásticos, que las ju n ­

tas de parroquia fuesen presididas por los curas párrocos; 

m as habiendo hecho ver otros, que sus funciones nada ten ian  

que v er  con el ó rdea civil, hubo en tre  ellos u n a  especie de 

composicion ó arreglo, poniéndose en  el articulo, que asistie~ 

se á  estas ju n ta s  el cura p á rro co , p a ra  m ayor solemnidad 

del acto.

Se decia en el artículo 4 5 ,  que para  ser  nombrado elector 

parroquial, se requería ser  ciudadano, mayor de 2 5  años, ve ­

cino y  residente en la parroquia, casado 6  viudo. Hicieron ver 

algunos eclesiásticos, entre ellos el Sr. Villanueva, que las e s -  

presiones de casado ó viudo podian considerarse como un sello 

de reprobación sobre el estado célibe, recomendado expresa ­

mente por la  iglesia; con cuyo motivo se voló e l articulo, coa  

la supresión de ambas palabras..

Se suscitó respecto de la  elección definitiva de los diputados 

u n lig ero d eb a te ,  queriendo algunos, en tre  ellos el Sr. L u ja n y e l  

Conde de Toreno, que la  votacion fuese pública; m as prevaleció 

la  opinion de que fuese por escrutinio sec re to ,  tal como la  co­

misión le proponía.

E n  el articulo 91  se exigia por condicion, para ser  nom­

brado diputado á  Córtes, el se r  ciudadano en  el ejercicio de sus 

derechos, de edad de 25 años, y  nombrado precisam ente por 

la provincia de su  naturaleza, ó por o tra en  que llevase siete 

años de residencia por lo m enos, fuese del estado seglar ó del 

eclesiástico secular.

Con este motivo se ocasionó u n a  disputa bastante  reñida,
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empeñándose algunos diputados, principalm ente , eclesiásticos, 

en que fuesen admitidos como diputados á  Cortes, individuos, 

sobre todo prelados, dcI clero regular; mas los otros se obstina­

ron  asimismo en  la csclusion, y  el articulo quedó como la co­
misión Je proponía.

Se requería por el artículo 92 para ser elegido diputado á  

Cortes, tener u n a  ren ta  anual, proporcionada, procedente de 

bienes propios. Mas se suspendió esta disposición por el a r ticu ­

lo 93, hasta que cuando las Cortes en adelante se reuniesen 

señalasen la cuota de la renta , y  los bienes de su procedencia.

Por e l 9 5 ,  quedaron escluidos de la diputación á  Cortes, ios 

secrétanos del despacho, los consejeros de Estado y  los que sir­
ven empleos en la casa real.

Por el 9 7 ,  no podia ser  elegido diputado á  Cortes ningún 

empleado público destinado por el gobierno, en  la provincia en 
que ejerciese su  encargo.

Por el 9 9 ,  se mandaba que los electores otorgasen sin 

escusa alguna á  todos y  á  cada uno de las diputados, poderes 

amplios para el ejercicio de su  cometido. Se ve pues, que este 

era  obligatorio, del q u e  no podian eximirse sin causa le­
gitima.

Contenía el articulo 100 , la fórmula y  térm inos en que de­

bían extenderse estos poderes. E ntre  otras cosas, se decía, que 

se íes daban .p a ra  que como representantes de la nación espa ­

ñola, pudiesen acordar y  resolver cuanto entendieren condu­

cente al bien general de ella, en uso de las facultades que la 

constitución determ inaba, y  dentro de los límiles de la misma 

que la prescríbia, sin poder derogar, alterar o variar en ma­

nera  a lguna , ninguno de sus artículos bajo ningún p re te s -  
to  etc.»

Se opuso á esta cláusula el Sr. Terrero, diciendo que es ta ­

ba  en contradicción con la soberanía nacional, de que eran las 

Córtes depositarlas. .Luego las Córtes, dijo, que son la reu ­

n ión de todos los diputados, pueden establecer sus leyes funda­

m entales ó constitucionales: luego siempre en todo tiempo, en 

que se congreguen las Córtes> tienen este derecho, que les es
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intrínseco, porque Ies esesencial, como le es esencial á  la nación

ia misma soberanía.......  Por otra parte , el objeto del gobierno

es ia felicidad de la nación; consta por otro articulo aprobado. 

Luego siempre que las Cortes juzguen y  entiendan que de d e -  

3'Ogar, alterar ó variar algún articulo de la co n sti tu c ió n , puede 

seguirse un bien general, podrán derogarlo, alterarlo y  variar­

lo, sopeña de no cumplir con su  obligación, y de no llenar el 

objeto del gobierno. Mas sin faltar al respeto de V. M. ¿Quién, 

(ligo yo, ha  autorizado á  las presentes Córtes para  a la r  las 

manos á las venideras, cuando estas las tienen libres y  desem­

barazadas?»

<Es necesario, dijo Argüelles entre otras cosas en con tes-  

lac io n , tener presente que las leyes que hace la nación por 

s í ,  en virtud de la soberanía que l le n e n ,  no pueden ser dero­

gadas sino por otro cuerpo como el que las ha formado, y las 

(Córtes o rd in ar ias , como cuerpo 'consti tu ido , y  que forma sus 

leyes en  unión con el R ey , no puede derogar las que la nación 

ha  formado por si sola, com o 'cucrpo  constituyente. Para esto 

es p re c iso ,  que la  nación vuelva á  reunirse por si so la , y  obre 

sin intervención del R e y ,  como cuerpo constituyente. E l acto 

de constitución es u n a  ley que da forma al gobierno , y  esta 

lio puede quedar expuesta á  variaciones arbitrarias. Para el 

exám en de cualquiera sistema, conviene pesar los inconvenien­

tes que ofrece el adoptarle ó deshacerle. Bueno seria qué en las 

Córtes futuras pudiese una facción trastornar el Estado. E nton ­

ces cada uno haria lo que quisiera , y  todas las Córtes pudieran 

hacer una nueva constitución, que al cabo vendría á parar en la 

anarquía ó en el despotismo.- Las leyes fundamentales pueden 

variarse , siempre que la nación lo tenga por convenien te; pero 

para  esto debe reunirse con poderes especiales a d h o c ,  y e n  

forma distinta de las formas ordinarias, s

Se ve por estas espresiones el tem or de aquellas Cortes, y  

sobre todo el del partido l ib e ra l , de que las próximas alterasen 

su  obra, tal vez en favor del despotism o, pues la anarquía no 

se presentaba á  sus ojos aun como posible. E n  el mismo sen­

tido habló el S i\  Conde de Toreno y  otros varios.
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Por el ar t.  102 se asignaban á  los diputados por via de in­

dem nización, dietas durante el tiempo en que desempeñasen 

este cargo. Poco diremos sobre una disposición que ha sido 

también objeto de censura. Siendo obligatorio eí cargo de di­

putado á  C ortes, ¿e ra  justo ó no, que pesase sobre sus hom­

bros el gasto en que incurriese trasladado á  la  cap ita l,  sepa­

rado de su  hogar y  fam ilia?  A esta pregunta no se responde 

satisfactoriamente con decir que et cargo no debió ser obliga­

torio. E ra  de un grande honor. ¿Q uién le hubiese rehusado? 

E n  aquellos tiempos de grandes compromisos y  peligros, ¿quién 

hubiese sido el pusilánim e que no los arrostrase?

Abrió un vivo debate el artículo 1 0 4 ,  que deciá a s í :  «se 

jun tarán  las Cortes todos los años en la capital del reino.»

Opinaron algunos que era  sobrado frecuente esta  reunión, y  

que seria preferible que se verificase u n a  vez cada dos años. 

Alegó el Sr. Capm ani, que tal era  la costum bre en  el antiguo 

reino de  A ra g ó n ; m as el articulo era  demasiado im portante 

para que no fuese defendida la disposición por los autores del 

proyecto. He aquí parte  de lo que dijo Arguelles en su  apoyo.

«Señor, tal vez este artículo es la clave de todo el ediOcio 

constitucional. F u é  uno de los m as discutidos; pero las razones 

á  su  favor fueron tantas y  tan sólidas, que triunfaron en  senti­

do de  la mayoría. El Sr. Capmani ha  dicho oportu n am en te , el 

principio que tuvieron en Aragón las intrigas para que las Cor­

tes no fuesen a n u a le s ,  sino que se  dilatasen á  dos y  á  tres  

años , y  luego á  voluntad del gobierno. La ley que decia: elRey  

convocará á  Córtes cada año una vegada, no era  ley fundamen­

tal ni en Aragón ni en C asti lla ,  y  por esto estaba expuesta  á  

tan tas  variaciones. Siendo casi todo lo relativo á  Cortes tradi­

cional y  de pura costum bre , había casi siempre lugar á  la  ar­

bitrariedad del gobierno que acabó con proscribirlas, despuesde  

haber alargado el periodo de su  reunión lo m as que podia. Es 

indudable que las Córtes de Aragón y  demás re inos  de la pe ­

n ínsu la  , se reu n ían ,  no por s is te m a , sino unas veces para be ­

neficio de los pueb los , que eran las m enos, y  siempre por u ti ­

lidad de los reyes. Así e s , que de c ie n to ,  las nóvenla se juQ -
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laban para exigir subsidios y  otros pedidos , con el objeto de 

echar los enemigos del reino. Asi como la escursion de los in­

fieles era un objeto digno de los esfuerzos del pueblo , era tam­

bién un prelesto con que los reyes y  ministros arrancaban su 

subs tanc ia ,  y  las personas que han meditado la historia general 

del m u n d o , no podrán negar que al cabo las g u e r ra s , como se 

ha  dicho con m ucha verdad , han sido no pocas veces la diver­

sión de los reyes  y  sus cortesanos....  Es preciso, p u e s , que los 

m ism os pueblos tomen cuantas precauciones sean necesarias 

para librarse del azote del género h u m a n o ,  y  no hay  otro me­

d io ,  sino que la nación delibere constantemente acerca de los 

negocios púb licos .. ..  La comision ha querido dar en su  proyec­

to al gobierno de la nación el carácter de u n a  monarquía mo­

derada , esto e s , en  la que el Rey tenga toda la potestad nece­

saria para hacerse respetar fuera y  obedecer d en tro ,  y  ser  al 

m ismo tiempo el padre de sus pueblos. P ara  esto es preciso 

que esté la nac ión , por decirlo a s í ,  viva en  la persona de sus 

represen tan tes. Ellos son los solos que han de defender la 

constitución , asegurando su  observanc ia , y  contrarestando á 

los ministros ó á  los poderosos que in ten ten  invadirla. Sea el 

gobierno tan benéfico como se quiera, ¿podrá este ocupado es- 

clusivamente en  negocios de la mayor u rg e n c ia ,  ex tender sus 

miras al fomento de la ag r ic u l tu ra , de las artes y  demás ramos 

de la industria nacional.. .?  Se verá en las facultades de las Cor­

les y  las señaladas al poder del R e y , que aquellas exigen el 

constante ejercicio y  vigilancia de la representación nacional; 

estas el incesante desvelo de un  gobierno que debe ocuparse 

con preferencia en objetos de conocida urgencia, y  naturaleza 

m uy diferente. La observancia de las leyes es el fundamento de 

la prosperidad púb lica , y  solo puede asegurarse por medio de 

un cuerpo permanente que tenga á  su  cuidado reclamarla. Tal 

es la reunión anual de las C ortes, todo lo demás es in ú ti l ,  es 

ineficaz, es engañarse la nación , y  prepararse á  sí m ism a la 

ruina de su ley fundam ental, único baluarte en que libra su 

independencia y  libertad. Tres años de intermedio de unas 

Córtes á  o t ra s , es una eternidad que proporciona á  los enem i­
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gos del bien público el reslablecer el arbitrario sistema con que 

nos han perdido, y porque todavía suspiran. La prueba de cuan 

necesarias son las Cortes anuales, nos la ofrece el incesante 

conato de todos los gobiernos para destruirlas. Acordémonos, 

Señor, que al fin fueron proscriptas, y  que se perseguía no ha 

mucho tiempo por tribunales civiles y  eclesiásticos, á  los que- 

osaban reclamar este Paladión de nuestra  libertad. (Pasó en se­

guida el o ra d o ra  exam inar los inconvenientes que produciría 

el ¡ntérvalo de dos ó tres  años que se quería dar á  la  celebra­

ción de las C6r t e s ,  en la presentación de los diputados de Ul­

tramar; en seguida continua). Esto ser ía  quitar uno de los m a ­

yores frenos que tiene el poder del gobierno , para que no pue­

da tiranizar á  la nación. E s  preciso que el gobierno reconozca 

á  cada instante , que su autoridad está  limitada con la depen­

dencia saludable de acudir todos los años á  que la  nación de­

cre te  los medios necesarios para  el servicio público, como tam ­

bién  las fuerzas de m ar y  t ierra  que debe tener en pie, Habili­

ta r  á  una diputación perm anen te  para estos c a s o s , seria el m a­

yor absurdo que podría co m e te rse . . . .  El núm ero do individuos 

siempre ha  de ser  m uy  lim itado , y  po r consiguiente, están 

cslos muy expuestos á ser  intimidados ó corrompidos por el 

gobierno. Otra de las razones que suelen oponerse contra las 

Cortes an u a les ,  es el peligro de las novedades. B ien; suponga­

mos que baya algún riesgo en  la inquietud y  vehemencia de los 

p rocu radores ,  si es que el peligro se ha de m irar por solo un

IjjJ o__  Cualquiera novedad ha de tener origen en u n a  propo-

sicion. Los trámites de su exam en son un  correctivo , el cual 

sino a l c a n z a ,  tiene aquella que tropezar con la tremenda sanción 

real. La misma diputación que p ro p o n e , no es la  que aprueba 

ó consigue que sea elevada á ley una proposicion. Tiene esta 

contra si la oposicion del gob ierno , e l dictamen del consejo de 

E s tad o ,  y  la libre discusión de la nación en tera , que por es­

pacio de dos 6  mas a ñ o s , ofrecerá el mayor criterio para  cali­

ficar el mérito de aquellas. Si al cabo de todos estos acrisolados 

trám ites, todavía una nueva diputación com puesta de individuos 

diferentes de los que hicieren la proposicion, insistiesen en ella,
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no creo yo que pueda resistirse s in  temeridad y  conocido p er ­

juicio de la causa pública. No se ventilaban tanto n i de esta 

m an e ra ,  las tan respetadas anllguas le y e s . . . .  Si todos los vi­

c ios, todos los defectos se han de acum ular en las personas de 

los diputados, y  no del mismo modo en los funcionarios públi­

cos, convengo con los que impugnan e l articulo. Más esto es 

una injuria ridicula, que no tiene ni aun  especiosidad. Aun dado 

caso que la tendencia á  invadir la constitución sea igual en la 

representación nacional y  en el g o b ie rn o , ha  de ser  siempre 

hacia objetos diferentes. E n  este caso se establecerá un equi­

librio en tre  las dos au toridades, que no podrá destru ir la 

leg islativa... .  Los diputados no tienen  otros m edios, que el 

de agitar hasta cierto punto  las pasiones. E l gobierno puede 

hacer lo m ism o, y  adem ás, está en  posesion de los medios efi­

caces para llevar adelante cualesquiera designios .. ..  La sanción 

es principal a r m a ; pero el oscuro manejo del gob ierno , la pro­

visión de los empleos y  grac ias ,  el prestigio del m ando, los 

halagos de una Córte sagaz y  seductora^ cuyo influjo no es dado 

precaver á l a  sabiduría hum ana , son otros tantos medios efica­

císimos contra los que es precisa u n a  continua vigilancia. Este 

Argos no puede hallarle la nación sino en la reunión anual de 

sus Cortes generales. La libre discusión sobre asuntos públicos 

po r medio de la libertad de im p ren ta ,  la formacion de u n  e s ­

p íritu  nacional que jamás ha existido en tre  nosotros, auxiliarán 

á  la representación en Córtes para corregir la terrible tendencia 

de u n  gobierno, que según el estado general de las naciones, 

reposa necesariam ente en el sistema militar de  u n a  fuerza ar­

m ada p erm anen te , en el manejo de u n a  tesorería capaz de ha ­

ce r  frente aunque sea á  empresas a trevidas, si la seguridad del 

Estado lo e x ig e , y  sobre lo d o , en  la facultad de hacer la paz y  

la  g u erra ,  sin prévia deliberación del cuerpo legislativo. Todas 

estas refiex iones, asi como todo el proyecto que se discute, 

supone u n  estado pacífico en  la nación. E n  circunstancias de 

tu rb u len c ia , uno y  otro admiten modificaciones. Pero la comi­

sión en  su  trabajo hizo abstracción de la  situación actual del 

r e in o ,  pues para  momentos de c r is i s ,  no pueden  darse reglas
52
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constantes. Así que, el Congreso no puede perder de vista esla 

consideración, y  el objeto lia sido manifestar, que la comision 

no andubo ligera en acordar el articulo como se ha  presen­

tado.»

Despues de un discurso en contra del Sr. A lcocer, al que 

contestó el Sr. Gallego, quedó aprobado el artículo.

Por el lOC se prefijaba la duración de las sesiones, y  el (lia 

de empezarlas. Así pues, üo tenia el Rey la facultad de convo­

carlas. Mas quedaba á  este por el artículo s igu ien te , el derecho 

de pedir que prolongasen sus sesiones, un  mes mas de lo que 

se habla dispuesto.

Por el artículo 108, la diputación debia durar dos años , y 

ser renovada en su to talidad,  de m anera , que los diputados no 

podían reelegirse de una diputación á  otra.

Esta  disposición que fué asimismo objeto de g ran  censura, 

se puede considerar bajo dos aspectos. Si resultan verdadera­

m ente grandes daños de que todos cuantos entren  a  legislar, 

carezcan absolutamente de csperiencia , no es menor inconve­

niente el que en caso de reelección, sean los nudvos diputados 

supeditados-y demasiado influidos por los v iejos, sobre Ludo, 

que se susciten rivalidades en tre  ellos. Cuantas doctrinas se es­

tablezcan en  este y  otros p u n to s , no son m uchas veces mas 

que teorías desmentidas por la práctica. Nuevos eran y  sin 

ninguna csperiencia de legisladores, los que aquellas Cortes 

com pon ían ; sin em bargo , no se embarazaron en el despacho 

de ios negocios, ni en el ejercicio de sus a tr ib u c io n es , porque 

eran hombres de cclo, de sab e r ,  y  sobre todo, de gran deci­

sión para cumplir con sus deberes. Esto es lo im portan te , y  lo 

esencia l; lo dem ás, m uy accesorio. Sin este celo , sin este sa­

b e r ,  tan naal lo pueden hacer los antiguos como los modernos; 

y  aun  peor, si tratan de abusar de su esperíencia.

Alguna discusión sufrió el artículo 1 1 7 ,  relativo al. ju ra ­

mento que debían prestar los d iputados, pero fué aprobado tal 

como la  comision lo presentaba.

Por el l!á5 se proponía que las Cortes no deliberasen, 

cuando se presentasen  los secretarios del despacho para ha­
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cer algunas propuestas á  nom bre del R ey ; mas se modificó, 

disponiéndose que asistiesen á las discusiones, y .q u e  habla ­

sen en  ellas; mas que no pudiesen estar presentes á  la vota­
ción.

También fué objeto de algún debate el articulo 128 , relati­

vo á  ¡a inviolabilidad de los diputados por sus opiniones. Se 

opusieron algunos eclesiásticos, alegando que los diputados po- 

dian proferir en sus discursos especies contrarias á  los dogmas 

de la religión Católica; mas se les hizo ver que esta inviolabili­

dad no podia ser relativa mas que á . s u s  opiniones políticas, y  
no á  las religiosas.

Se coníii'mó en el artículo 129 la disposición que se babia 

tomado en la sesión del 2 9  de setiem bre, reducida á que los di­

putados no pudiesen admitir para sí, ni solicitar para otro, em ­

pleo alguno de previsión del R e y ,  n i aun  ascenso , como no 

fuese de escala en su respectiva carrera. Esta  prohibición se 

extendió á  un  año despues de concluida la diputación, por el 
articulo siguiente.

No repetiremos cuanto hemos dicho sobre esta prohibición, 

cuando por prim era  vez se decretó en el seno de las Cortes. E n ­

tonces fué absolutam ente indispensable para s u  dignidad, su  

decoro y  su  prestigio. Considerada aliora la disposición en si, 

francamente confesamos, que no es suficiente pava asegurar la 

independencia de los diputados. Sin adm itir empleos n i ascen­

sos ni cosa que se llama favor, hay  en los gobiernos diferentes 

medios de ganarlos, de seducirlos, y  aun  de intimidarlos. Una 

sonrisa de aprecio, u n a  mirada placentera, una frase de lisonja, 

bastan á  veces para cautivar á  un hombre. En su corazon esta­

la verdadera independencia; no entraba im puesta por leyes que 

se eluden. Sin embargo, esta prohibición era  siempre un  freno, 

que generalm ente se ha echado de menos en  tiempos poste­
riores.

El capítulo 7 .“ siguiente, relativo á  las facultades de las 

Córtes, sufrió m uy  pocas contradiciones. Citaremos en tre  ellas 

la novena, relativa á  decretar la  creación y  supresión de plazas 

e n  los tribunales que establece la constitución, é igualmente la

Ayuntamiento de Madrid



creación y  supresión de los oficios públicos. Así lodo cuanto 

era  relativo á la organización política y  adm inistrativa dcl E s ­

tado en  sus respectivas funciones, era asunto de la atribución 

osclusiva de las Cortes.

Trataba el capitulo 8 .® de la  formacion de las leyes, y  de la 

sanción real. Se le concedía al R ey  el v e to ,  pero no absoluto. 

Podía darle por dos veces á  una m ism a ley presentada en  dos 

Cortes sucesivas; mas si se le  p resentaba por tercera v e z ,  era 

k  sanción obligatoria. Nos abstendrem os de toda consideración 

sobre u n a  materia en que no puede menos de haber gran dife­

rencia de opiniones. Los Señores Conde de Toreno y  Terreros 

en tre  o tros , se opusieron á  todo v e to ,  cuando se discutió el 

artículo 1 5 ,  relativo á  que la  facultad de hacer los ley es ,  re ­

sidía en  las Cortes con el Rey. La constitución establecía este 

veto re la t iv o : posteriormente se decidió la cuestión, declarán­

dole absoluto. Solo observaremos, que si el Sr. Terreros repro­

dujo sus objeciones al tratarse esta  cuestión , guardó silencio 

el Señor Conde de Toreno.

Sobre el artículo 155 del capitulo noveno, relativo á  la pro» 

mulgacion de las ley e s ,  se resistió el Señor Borrul á  la 

inserción de la c láu su la , y  p o r  ¡a constüucion de la m onarquía  

Española, puesta  despues de p o r  l a  g r a c i a  d e  D i o s  , como de- 

rogalíva á  la legitimidad de sus derechos. E n  el mismo sentido 

se esplícaron otros señores diputados. La defendió el Señor 

Conde de Toreno, en io que le  apoyaron otros varios.

E n  el capítulo 10 se establecía u n a  diputación permanente 

de Cortes, que debia nombrarse antes de la separación de estas, 

y  funcionar durante e l tiempo que mediase de u n a  legislatura á 

otra. También fué esta disposición m uy  censurada andando el 

tiempo. La sola objecion que puede hacérsele es s u  corto n ú ­

m ero pues se componía de solo siete individuos, y  lo vago 

de sus a tr ibuc iones , reducidas á  velar sobre la  observancia de 

la constitución y  de las l e y e s , y  convocar á  Córtes extraor­

dinarias en  los casos prescriptos por la constitución. Por las 

antiguas leyes de Aragón, habla uua diputación con igual 

nombre.
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Por el capitulo 11 se determinaban los casos en que se de­

bían r e u n i r í a s  Cortes ex lraord inarias , es d e c ir ,  cuando las 

convocase el Uey, ó las llamase la  misma diputación perm anente 

si lo creia necesario. E n  lodos casos, no podian tratarse en eilas 

mas asu n to s ,  que los indicados en la convocacion.
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CAPITULO IX,

— —

C o n l im ia  l a  d i s e n s ió n  d d  p r o y c c lo  d e  c o n s i i tu c io n .— T i lu lo  I V .  D d  R e y , — V .  D e  l a a d m i *  

n i s l r a c io n  d o  j i i s l ic ia .—  V I .  D i'l  g u b ie r n o  in i c r io r  di; l a s  p r o v in c i a s .—  V II -  D e  la s  c o n -  

I r ib u c io n e s .— V IH .  Do l a  t u e r z a  m i l i l a r  n a c io n a l .— I X .  D e  la  i n s i r u c c io n  p ú b l i c a . —  

X  y  ü l l im o -  D e  l a  ob .ío rv a n c ia  d e  l a  cons li l i ic io n  y  m o d o  d e  p r o c e d e r  |w r a  h a c e r  v a r i a ­

c io n e s  e n  o l l a .— C o n s id e ra c io n e s  s o b r e  la  c o n s l i tu c io n .— F rlic il i ic ion t 'S  l e íd a s  e n  e l  s eno  

d e  la s  C o r le s .— Se j a r a  y  p r o m u l g a  l a  c o n s l i tu c io n  e n  10 d e  M a rz o  d e  1 8 1 2 .

CeCONFORME adelantaba la discusión del proyecto en que nos 

o cupam os, iban á  menos las observaciones y  la viveza del 

deba te , sea porque los puntos de ia mayor im portancia ha­

blan sido los primeros , como era c ie rto ,  en el orden de la r e ­

dacción , sea también por el cansancio natura l en prolongadas 

discusiones. Por esta, razón y  temiendo nosotros el de los lecto­

res, pasaremos con rapidez por lo q u e  sigue.

Llegó el título IV de la constitución que hablaba del Rey, 

de sus atribuciones, de la sucesión de la co rona , de su menor 

edad y  de la R eg cn c ia , de la familia r e a l , de su dotacion, de 

los secretarios de Estado y  despacho, y  del consejo de Estado.

Se designaban las atribuciones del R ey  de la m anera mas 

lala y  m inuciosa , sin dejar lugar á  dudas, interpretaciones 

ni cavilaciones.

Se hablaba de su  inviolabilidad ̂  de su  tra tam ien to , de su

Ayuntamiento de Madrid



ejercicio pleno de la potestad e jecu tiva , de su  facultad de de ­

clarar la guerra y  hacer y  ratificar la paz , dando despues 

cuenta á las C órtes, de nombrar los magistrados de los tribu­

nales, y  presentar para los obispados, á propuesta del con ­

sejo de E stado : de proveer por si mismo los empleos civiles y

m ilitares, de conceder honores y distinciones de toda clase,
de mandar los ejércitos de tierra y  m a r ,  de disponer de 

la fuerza a rm ad a ,  distribuyéndola del modo mas conveniente, 

de indultar á los delincuentes, de nom brar y  separar librenien^ 
te los secretarios de Estado y  del despacho.

Todas estas disposiciones fueron aprobadas con poca con­

troversia. Puso algunas dudas el Sr. Capmaiii sobre Ja conve­

niencia de añadir la voz Católica á  la de Magestad , que  era el 

tratamiento que al R ey  se as ig n ab a , mas se le hizo ver que su 

objeccion era de m uy poco p eso ,  puesto que con este tíiulo 

habia siempre sido conocido, tanto en España como fuera de 

ella. La misma suerte tuvo una adición propuesla por el Sr. Vi- 

llanueva, para que en el acto de ser coronado el Rey, fuese un ­

gido por el Arzobispo de Toledo. También se siisciló contro­

versia sobre ¡a materia delicada de conferir em pleos, opinan­

do algunos que para todos se observase la regia de ser  pro­

puestos por el consejo de Estado.

A una seria oposicion dió lugar la facultad de declarar la 

guerra  y  hacer y  ratificar la paz , dando despues cuenta  docu­

mentada á  las Cortes. La combatieron entre otros fuertemente, 

los señores Calati’ava y  Conde de T oreno , y  esle en un discur­

so largo, haciendo ver que era opuesto al pi'incipio de la sobe­

ranía nacional, que un  asunto  de tanta im portancia como la 

declaración de una guerra  ó el ajuste de la paz , se decidiesen 

sin el conocimiento prévio de las Córtes. Lo defendieron asi 

m ism o, y  no con cortas razones, los señores Espiga, Perez de 

Castro, y  sobre todo, Argüelles. Tan debatido fué este punto 

de una y  otra pa r te ,  que habiendo comenzado su  discusión en 

la sesión del 9 de oc tubre , no se 'aprobó hasta en la del 15, y  

en votacion nominal por noventa y  ocho contra cua ren tay  tres.

Despues de las facultades del Rey, venían las restricciones
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expresadas asimismo minuciosamente. E ra  una de las mas im ­

portantes la de impedir la celebración de las Cortes en las épo­

cas y  casos señalados por la constitución, no pudiendo ni sus­

p en d e r la s ,  ni d isolverlas, ni embarazar sus deliberaciones; 

declarándose traidores á cuantos le aconsejasen ó auxiliasen 

en  tentativas para cualquiera de estos actos.

Era otra no hacer alianza o fens iva , ni tratado especial de co­

mercio sin consentimiento de las C ó rte s : privar á  n ingún indi­

viduo de su libertad , ni imponerle por si mismo pena alguna; 

debiendo ser castigados como reos de atentado contra la liber­

tad ind iv idual, el Secretario del despacho que firmase la orden, 

y  el Juez que la ejecu tase: de contraer matrimonio ni ausen­

tarse  del re ino , sin consentim iento prévio de las C órtes, en­

tendiéndose que abdicaba la corona, si así lo hiciese.

Esta  últim a cláusula no estaba en el p rim er p royecto ; mas 

la  presentó el Sr. Larrazabal, y  fué apoyada por varios, sobre 

to d o , por Argüelles.
Presentaba !a constitución en  su  artículo 173, la fórmula 

del juram ento  que e l Rey debia p resta r  á  su  advenimiento al 

trono. Algunos hicieron objecion á  que despues de por la gra­

cia de Dios, se añadiese y  la constitución de la m onarquía espor- 

ñola , mas prevaleció la redacción de los autores del proyecto. 

El juram ento era  en cierto modo un epítome de las restriccio­

nes  que á  sus facultades se ponían.

El capítulo 2." relativo á  la sucesión á la corona, se discutió 

y  votó en secreto. Se reduce á  las reglas generales que se 

practican en sucesiones o rd inarias , en que se observa la p refe- 

3'encia de las líneas, y  dentro de u n a  m ism a los varones á  las 

hembras. Se establecía que cuando la  corona recayese en hem ­

bra , no pudiese casarse sin consentim iento de las C órtes ,y  que 

su  marido no tuviese ninguna autoridad e n  el re ino , ni parte  

alguna en el gobierno. Asi quedó abolida de hecho la  ley  sáli­

c a ,  como lo habia sido al principio del reinado antecedente .

Por el articulo 171 , se reconocía por Rey de lasE spañas al 

Sr. D. Fernando VII de Borbon que ya  lo e r a ,  sancionando de 

nuevo el principio de la soberanía nacional.
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Trataba el capítulo 5 .o de la m enor edad d e l  R e y , que no 

podía ser mayor hasta cumplidos 18 añ o s ; de las personas que 

debían ejercer la Regencia en tiempo de niinoria, y  modo de 

nombrarlas cuando faltasen aquellos á  quienes competía de 

d e rech o , en los dos casos de estar entonces las Cortes reuni­

das , ó de no estarlo.

En el 4." se hablaba de la familia r e a l ; del reconocimiento 

del heredero de la co ro n a , á quien se confirmaba el título de 

Príncipe de A s tu r ia s : de su prohibición de dejar el re ino sin 

consentimiento de las Cortes, quedando excluido del llam a­

miento á  la corona si así no lo hiciere. La misma pena se 

le imponía en caso de contraer matrimonio sin el mismo con­

sentim iento , alcanzando igual disposición á  todos los Principes 

de la familia real, que se hallasen en este  caso.

El articulo 2 72  prescribía la fórmula del juram ento  que el 

Príncipe de A sturias debía prestar ante las Córtes, al cumplir 
los 14 años.

Se m andaba por el capítulo 5 . “, que estas señalarían 

anualmente la dotacíon anual de la casa del R ey, dejando de su  

pertenencia todos los palacios reales que habían disfrutado sus 
predecesores.

Se prescribía la misma disposición con respecto al Príncipe 

de A s tu r ia s , á los infantes é infantas para cuando se estable­

ciesen ó ca sasen , y  á la Reina v iuda, prescribiéndose además, 

que de la dotacíon de la casa r e a l ,  se abonaran los sueldos que 

á  los individuos do la Regencia señalasen.

Todas estas dotaciones debían salir de la tesorería na ­

cional , y  lijarse una sola vez al principio de cada reinado, 

por todo el tiempo de su duración.

Fieles las Córtes á  su principio de q u e 'á  ellas pertenecía la 

designación del núm ero y  deberes de todos los funcionarios 

pú b lico s , fijaron el de siete para los secretarios del despa­

cho, con sus títulos correspondientes, dejando sus atribuciones 

para  reglamentos que debian ser  aprobados por las mismas. 

La comísion propuso en un  principio ocho , señalando dos 

para el despacho de los negocios de u ltram ar; mas se rc d u -
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jeron á  uno, por la fuerte oposicion que hicieron algunos di­

putados.
Se les exigía la responsabilidad de todos los actos de gobier­

no que refrendasen con su firm a, declarando nulos y  de n in ­

gún valor los que no llevasen este  requisito.

E n  otro artículo (el 2 2 6 )  se decia espresam ente, que serian 

responsables ante las Cortes de cuantas órdenes autorizasen en 

contra de la  constitución y  las leyes , sin que les sirviese de 

escusa el haber sido mandados por el Rey. Los 2 2 8  y  2 2 9 , eran 

relativos á su  enjuiciamiento cuando las Cortes decretasen que 

había lugar á  formacion de causa.

Se establecía en el capítulo 7 del  mismo título, un  consejo 

de Estado. ¿Podia considerarse esta institución como u n  su ­

ple falta de la  alta cámara que había sido tan vivamente recla­

mada por uno de los bandos del Congreso? No en rigor,  pues 

sus funciones no eran legislativas, sin desdecir nada de su  tí­

tulo. Por el artículo 236 , era  el único consejo del R ey , quien 

debia oir su  dictámen en los asuntos graves gubernativos, y  se­

ñaladamente para dar 6  negar la sanción á  las leyes, declarar 

la guerra y  hacer los tratados.

La frase de oir el dictámen, no envolvia ciertam ente la obli­

gación de seguirle. Mas atendida la gran categoría de este 

cuerpo, y  la responsabilidad en que podía incurrir  u n  Ministro, 

no consultándole, ú  obrando contra su  consejo en materias tan 

graves como las arriba ind icadas, debia considerársele como 

un  freno contra las dem asías, imprudencias ó arbitrariedades 

del poder ejecutivo, y  también como u n a  ré m o ra ,  tratándose 

de medidas ú ti le s ,  pues en  sem ejante alternativa se encuentra 

esta clase de corporaciones.

Su número de cuarenta pareció escesivo á no pocos diputa­

dos, mas pasó el artículo en vista de los muchos asuntos 

que tendrían á  su  cargo y  que exigían una variedad m uy  e x ­

tensa de conocimientos.

Por el artículo 252 debían de en tra r  en su  composicion 

cuatro eclesiásticos y  no m a s , de probada ilustración y  m ere­

cimiento , de los cuales dos serian obispos, y  cuatro grandes de
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España (sin que pudiera esceder de este  núm ero), adornados de 

las virtudes talento y  conocimientos necesarios. Los demás de­

bían ser elegidos de entre los sugetos que mas se distinguiesen 

por su saber é ilustración, ó por sus señalados servicios en  a l -  

guao  de los ramos de la  administración y  gobierno del Estado.

Por esta c irc u n s ta n c ia , la de proponerlos en terna las 

mismas C ortes ,  según el artículo 2 3 5 ,  y  la de no poder ser 

removidos sin causa justificada ante el tribunal supremo de ' 

justic ia á tenor del 259 , se ve el lustre y  la im portancia que en 

todos sentidos quisieron al consejo de Estado dar las Cortes. 

Así esta  parte de la constitución fué m uy  del gusto del públi­

co, y  aun  aplaudida de las clases aristocráticas, tan  ansiosas de 

cuanto huele á  distinción y  preferencia.

Los cuatro títulos del proyecto de constitución ya  discuti­

dos y  aprobados-, componian las dos primeras partes presenta­

das en la sesión del 18 de agosto. Se leyó en  la del 16 de no ­

viem bre la tercera , relativa á  los tribunales y  administración de 

justic ia en  lo civil y  criminal. Se componía de u n  t í tu lo , s u b -  

dividido en tres capítulos. Comenzó su  discusión en la sesión 

del 15 del mismo m e s ,  y  duró  uno escaso.

Si comparamos lo que se estableció sobre este ramo im por­

tante con lo (jue existia á  la apertu ra  de las Cortes de  Cádiz, se 

com prenderán las grandes mejoras que se h ic ie ro n , lo ilustra ­

do de los diputados en materias de leg is lac ión , lo penetrados 

que se  hallaban del espíritu  de la nueva época. Todas cuantas 

determinaciones habian tomado en  m aterias de ju s t ic ia , y  de la

• m ayor parte  de las cuales hemos hecho j'a mención en  su  lu ­

gar co rrespondiente , tuvieron entrada en  este título.

Se declaba por el artículo 2 4 3 ,  la total independencia del 

poder judicial del legislativo y  ejecutivo, que no podían en n in ­

gún caso ejercer funciones judiciales , avocar causas pendien­

t e s ,  ni mandar abrir  los juicios fenecidos.

Se separaba por el 2 45  del ramo judicial toda función eco­

nóm ica y  adm in is tra tiva , quedando á  los tribunales la sola de 

juzgar y  hacer que se ejecutase lo mandado.

Se prohibía por el 247 que ningún español pudiese ser juz-
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gado en  causas civiles ni crim inales , sino por el tribunal com­

peten te  , determinado anteriorm ente por la ley.

Por el 2 48  se establecia, que en los negocios comunes civi­

les y  criminales, no hubiese mas que un solo fuero para toda 

clase de personas. Sin embargo por los s igu ien tes , se escep -  

tuaban de esta regla ios eclesiásticos y  militares. Los señores 

Garcia Herreros y  Calatrava se opusieron á  esta  última dispo­

sición, mas prevaleció el dictámcn de la comision que la creyó 

por entonces conveniente.

Por el 2 5 2 ,  los magistrados y  jueces eran inamovibles, sin 

poder ser depuestos de sus destinos temporales ó perpetuos, 

sino por causa legalmente probada y sentenciada, ni suspen­

didos sino por acusación legalmente intentada.

Se disponía por el 255, que el soborno, el cohecho y  la pre­

varicación de los magistrados y  jueces, producían acción popu­

lar contra los que los com etiesen.

Por el 25 9  se creaba un  tribunal supremo de justic ia, cuyas 

funciones eran en tre  o t r a s : juzgar á  los secretarios de Estado 

y  del despacho, cuando las Cortes decretasen haber lugar á  la 

formacion de c a u s a : conocer de todas las de separación de 

los consejeros de estado y  de los magistrados de las audiencias; 

conocer asimismo de las causas criminales de los secretarios 

de Estado y  del despacho, de los consejeros de E s tad o ,  de los 

magistrados de las audiencias, y  de los individuos del mismo 

tribunal: en tender finalmente de todos los asuntos contenciosos 

pertenecientes al real patrimonio. El Sr. Conde de Toreno que­

ría  que este tribunal se inhibiese del conocimiento en  las cau­

sas de responsabilidad de los m in is tro s , alegando para su  opo- 

sicion que esto competía exclusivamente á un  tribunal forma­

do con individuos de las m ismas C ortes ; m as habiendo pa­

recido conveniente dejar el artículo como estaba, se hizo y  

adoptó la adición de que en  caso de ser  necesario hacer efectiva 

la responsabilidad de este tr ib u n a l ,  debían las Córtes nombrar 

al efecto uno compuesto de nueve, ju e c e s ,  elegidos por suerte 

de u n  núm ero doble.

Se disponia por el 2 6 2 ,  que todas las causas civiles y
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criminales, se feneciesen en el territorio de cada audiencia.

Por los 2 65  y  266 , correspondiaá esías conocer de las com­

petencias en tre  los jueces  suballernos de su  te rr i to r io , y  tam ­

bién de los recursos de fuerza, que se introdujesen de los tr i ­

bunales y  autoridades eclesiásticas del mismo.

Además de estas audiencias cuyo núm ero definitivo se apla­

zó para cuando se hiciese la conveniente división territorial, 

se creaba un juzgado en cada cabeza d e p a r t id o ,  mas sola­

m ente  en materias contenciosas. Por el s ig u ien te ,  se esta ­

blecían en  todos los pueblos alcaides con las facultades que en 

adelante se fijasen, tanto en lo contencioso , como en lo eco­
nómico.

Hasta aquí las principales reglas generales de la constitu­

ción con respecto á  los tribunales. Pasemos á  la administración 
de justic ia en lo civil.

Las disposiciones de esta  parte, no eran muchas. Consigna­

ban u n  gran principio en el artículo 2 8 0 ,  por el que no podia 

privarse á  ningún español de term inar sus diferencias por medio 

de jueces á rb itros, elegidos por ambas p a r te s ,  mandándose 

en el inmediato, que fuese ejecutiva ia sentencia que diesen los 

á rb i t ro s , si las partes al hacer el com prom iso, no se hubiesen 
reservado el derecho de apelar.

Por los artículos siguientes se revestía á  los alcaldes del 

carácter de jueces conciliadores , y  se fijaban las formalidades 

que debian in tervenir en estos Juicios. Se m andaba además, que 

no  se pudiese entablar pleito a lg u n o , sin hacer constar que se 

habia recurrido al medio de la conciliación.

 ̂ Se disponía por el 2 8 5 ,  que en ningún negoc io , cual­

quiera que fuese su  cuan tía , hubiese m as que tres instan­

cias , y  tres sentencias definitivas pronunciadas en ella. Cuan­

do la  tercera instancia  resultase de dos sentencias conformes, 

el núm ero de jueces que hubiese de dec id ir la , debería ser  ma­

yor que el que asistió á  la vista de la  segunda, en la forma que 
la ley  dispusiere.

E n  la administración de justic ia en lo cr im inal,  no eran las 

disposiciones de la constitución , mas que un  reflejo y  un ex­
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trac to  de tanto como se había dicho sobre esta materia en va­

rias importantísimas sesiones. Si recuerda el lector los famosos 

debates de abril y  mayo sobre procedimientos ju d ic ia les , y  el 

decreto promulgado en tonces, verá consignado el pensamiento 

principal que produjo tan elocuentes discursos en el articulo 

2 8 7 ,  por el cual n ingún español podria ser preso sin que p re ­

cediese información sum aria de! h e c h o , por el que mereciese 

según la le y ,  ser  castigado con pena corporal, y  asimismo un 

mandamiento del juez por esc rito ,  que se le notificaria en  el 

mismo acto de la prisión.

Por el 2 9 1 ,  el arrestado an tes  de ser puesto en prisión, 

debia ser  presentado al juez para que le recibiese declaración, y  

en  caso de que esto no pudiese ver il ica rse , se le conduciría á 

la cárcel en  calidad de detenido, y  el juez se la recibirla dentro 

de 2 4  horas.

Se determ inaba por el 2 2 3 ,  que en  caso de resolverse que 

se pusiera en la cárcel al arrestado, ó que permaneciese en ella 

en  calidad de p re so ,  debia proveerse auto m otivado, y  en tre ­

g a r  de él copia al alcaide, para que le insertase en  el libro de 

p re so s ,  sin cuyo requisito  no adm itiría aquel á  ninguno 

en  calidad de t a l ,  bajo la mas estrecha responsabilidad.

Por el 2 9 5 ,  que no se llevase á  la cárcel á  n inguno que 

diese fiador en  los casos en  que la ley  no prohibiera expresa­

m e n te ,  que se admitiese la fianza.

Se disponía por el 2 9 7 ,  que las cárceles se arregláran de 

m anera que sirviesen para a se g u ra r ,  no para molestar á  los 

p re so s ; asi el alcaide tendría á  estos en buena cu s to d ia , y  se­

parados los que el juez mandase tener sin com unicación ; pero 

nunca  en calabozos subterráneos, ni mal sanos.

Se mandaba en el articulo 2 9 8 ,  que se hicieran visitas 

frecuentes de cá rce le s , y  que no hubiese preso alguno que de­

jase de presentarse á  ellas bajo n ingún  pretesto.

Por el 3 0 3 ,  se prohibía  el uso del torm ento  y  los 

ap rem ios;  y  por el s igu ien te ,  la  pena do confiscación de 

bienes.
Se mandaba por el 3 0 5 ,  que n inguna pena que se im pusie­
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se por cualquier delito, fuese trascendental á  la familia del 
que la sufriese.

Por el 3 0 6 ,  que no pudiera ser allanada la  casa de n ingún 

e sp añ o l , sino en los casos que determinase la  ley para el buen 
orden y  seguridad del Estado.

En la sesión del 26  de Diciembre, se presentó la cuarta 

parle de la constitución , relativa á  materias adm inistrativas y  

econúmicas. Coraprendia cuatro títulos: 1 . ‘, del gobierno in te ­

rior de las provincias y  pueblos: 2 .% de las contribuciones; 

Ó.', de la fuerza militar nacional: 4 / ,  de la instruccioo pública. 

Venia despues otro título, el 1 0 /  y  último de la constitución! 

relativo á  su observancia y  modo con que debía procederse á 
su  reforma.

Se establecía por el prim er capitulo del título I, ó sea VI 

de la  constitución, todo lo relativo á  los ayuntamientos de los 

pueblos, núm ero de personas de que debian componerse, modo 

y  ópoca de nombrarlos, los electores que debian concurrir  á  es­

te acto, la duración de su encargo, y  los negocios económicos 

y  administrativos que entraban en sus atribuciones. E ra  una ley 

municipal en toda forma, por la que quedaban abolidos los regi­
dores perpétuos.

Si las Cortes hicieron mucho en  materia de ayuntam ientos, 

sujetándolos á  métodos uniformes en  toda la península, crearon 

en las provincias autoridades é instituciones que an tes  no ex is -  

lian. Reproducía en  cierto miodo el capítulo segundo de este titu ­

lo, el decreto dado algún tiempo antes por las Cortes sobre el a r ­

reglo de provincias. Se establecía por el articulo 3 2 4 .  á la  ca­

beza de cada provincia, un  gafe encargado de su  gobierno polí­

tico, y  por el 525 una diputación llamada provincial para p ro ­

mover su  prosperidad, presidida por el gefe político. Se determ i­

naban por los demás artículos el modo de nom brar esas jun tas ,  

los electores que debian asistir á  su  form acion , las condicio­

nes ó requisitos que debían concurrir en los nombrados; du ra ­

ción de sus funciones , .y  la naturaleza de es tas ,  que con res ­

pecto á  la provincia entera, guardaba consonancia con la de los 

ayuntamientos en sus pueblos.
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El título siguiente ó sea VII de la  constitución, relativo á 

contribuciones, fué aprobado con una simple lectura sin ningu­

na discusión. Por él se confirmaban anualmente las contribucio ' 

nes de cualquiera género que fuesen, hasta que se publicase su 

derogación ó la imposición de otras; se establecía que se repar­

tiesen entre todos los españoles con proporcion á  sus facultades 

sin escepcion ó privilegio; que fuesen proporcionados los gas­

tos públicos á  las necesidades; que se presentase anualmente á 

las Cortes el presupuesto general de los que se estimasen mas 

precisos; que se repartiesen estos entre las provincias á propor­

ción de su  riqueza; que hubiese solo u n a  tesorería general, á la 

que tocaba disponer de todos los productos de cualquiera renta 

destinada al servicio del Estado; que ningún pago se admitiese 

en  cuenta al tesorero general, si no se hacia en virtud de real 

decreto, refrendado por el Secretario de hacienda, en que se es­

presase el gasto á  que se designase el im porte , y  e l decreto de 

las Cortes que le autorizase; que para el examen de todas las 

cuentas de caudales públicos, hubiese una contaduría mayor de 

cuentas que se organizaría por una ley especial; que el manejo 

de la  Hacienda pública, estuviese siempre independiente de toda 

otra autorídad que aquella á  la que estaba encomendado; que no 

hubiese aduanas, sino en los puertos de mar y  en las fronteras; 

bien que no se llevase á  efecto esta  disposición, hasta que las 

Córtes lo determinasen.

E n  cuanto á la deuda pública, se establecía por el artículo 

355, que reconocida seria una de las primeras atenciones de las 

Córtes, y  estas pondrían el mayor cuidado, en que se fuese v e ­

rificando su  progresiva estincion , y  siempre el pago de los ré ­

ditos en la parte que los devengase, arreglando todo lo concer­

niente á la dirección de este  importante ramo, tanto respecto á 

los arbitrios que se estableciesen, los cuales se deberían m ane­

ja r  con absoluta separación de la tesorería g e n e ra l , como res ­

pecto á  las oficinas de cuenta  y  razón.

E n  el título siguiente ó sea el V III consagrado á  la fuerza 

armada militar, consignaba la constitución por el artículo 361 

un gran principio; á  saber: que n ingún español pudiese e sc u -
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sarse del servicio militar, cuando, y  en la forma que fuese lla­

mado por la ley. Quedaba así abolida toda esencion y  privilegio, 

que habían establecido aoteriorm ente tan  chocante desigualdad 

en  el reparto de u n a  carga á  que ninguno puede sustraerse. Por 

otra parte no podia darse sanción mas solemne á  dicho artículo, 

que el espectáculo de una nación que sin diferencia de clases, 

había corrido toda á las a rm a s , en  defensa de su honor é  in ­

dependencia.

Por los artículos 356 , 557 y  358 , debían lijar las Córtes el 

núm ero de tropas de tierra y  m ar para la  defensa ex terior del 

Estado, y  la conservación del órden interior. Lo m ismo debía 

observarse con respecto á  los buques de la Marina m ili ta r , que 

hubiesen de armarse ó conservarse armados.

Muy bien sabían las Córtes, que es imposible para una n a ­

ción m antener en tiempo de paz toda la fuerza arm ada necesaria 

para los de guerra , cuando por el artículo 3 62  dispusieron que 

hubiese en cada provincia cuerpos de milicias nacionales com ­

puestos de habitantes de ellas, con proporcion á  su  poblacion y  

circunstancias.

La comision había propuesto dar á  estas milicias el título de 

provinciales nacionales, mas habiéndose hecho ver por algunos 

que en ciertas provincias había repugnancia á  la  admisión y  

creación de las míiicias provinciales, se suprimió este título 

quedando solo el de nacionales.

E ra  crear, ó mandar que se crease u n a  reserva. La consti­

tución no podía indicar el como ni el modo; mas era claro el 

pensamiento, cuando disponía por el artículo 364 , que el servi­

cio de estas milieias no fuese co n tin u o , y  solo tuviera lugar 

cuando las circunstancias lo exigiesen.

Se prevenía por el artículo 3 6 5 , que e n  caso necesario p u ­

diese disponer el Rey de esta fuerza dentro de la provincia res ­

pectiva, m as no emplearla fuera de ella sin otorgamiento de las 
Córtes.

No podia menos de asignar en  este código, puesto á  la ins ­

trucción pública, un  Congreso donde brillaban tantas luces. E n  

el Ululo IX  consagrado á  este punto , se mandaba establecer en
34
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todos los pueblos de la monarquía escuelas de prim eras letras; 

que el plan general de estudios fuese igual en todo el reino, de ­

biendo esplicarse la constitución politica de la m onarquía en 

todas las universidades y  establecimientos literarios, donde se 

enseñasen las ciencias eclesiásticas y  políticas.

Por el 5 6 9 ,  debía crearse u n a  dirección general de es tu ­

dios compuesta de personas de conocida instrucción, á  cuyo car­

go estaría, bajo la autoridad del gobierno, la inspección de la e n ­

señanza pública.

En el artículo 3 7 1 ,  se consignaba el dcrccho de libertad de 

im prenta. Era cópia literal del articulo 1.° del decreto relativo 

á  este asunto, aprobado ya en octubre de 1 8 1 0 ,  de que tienen 

conocimiento nuestros lectores.

E l título X  y  último de la constitución que trataba de su  ob­

servancia, y  modo de proceder cuando hubiese que variarla, qo  

es el menos im portante por sus disposiciones. Se vé en  él lo ce­

losas que las Cortes se mostraron en  que no se hiciesen mas in ­

novaciones, que las que el tiempo y  la esperíencia indicasen co­

mo necesarias, en que estas se in trodujesen con el mayor dete­

nimiento y  pulso, con todas precauciones. Se disponía por el 

articulo 3 7 2 ,  que en las prim eras sesiones de las Córtes, se to­

masen en consideración las infracciones de constitución que se 

les hiciesen p resen tes ,  para aplicar remedio y  hacer efectiva la 

responsabilidad de los culpables.

P or el 3 7 3 ,  se daba derecho á  todo español para represen ­

tar á  las Córtes ó al R ey, reclamando la observancia de la cons­

titución.

Por el 3 7 4 ,  que prestase juram ento  á  la constitución todo 

empleado civil, m ilitar ó eclesiástico, antes de tomar posesion 

de  su  destino.

Por el 375, que hasta pasados ocho años depues de haberse 

puesto en práctica la constitución en  todas sus partes, no se  p u ­

diese proponer alteración ni reforma en ninguno de sus  ar-* 

ticulos.

Por el 3 7 6 ,  que para hacer cualquiera reforma en la 

constitución, era preciso que la diputación que tuviese quo.
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decretarla definitivamente, viniese autorizada con poderes pa ­
ra  ello.

Los artículos siguientes prescribían el método que debía 

observarse, y  trámites por donde habla de pasar este  asunto de ­

licado. No podia una diputación trae r poderes para hacer cual­

quiera reforma, sin que antes fuese esta  votada por las Córtes. 

Toda proposicion hecha en su seno relativa á  este  punto, debia 

ser firmada por veinte diputados, y le ida  tres veces con el intér- 

valo de seis dias en tre  lec tura y  lectura, antes de deliberarse si 

habla de ser  admitida á discusión. Votado este  punto  favorable­

mente, se había de decidir á  lo menos por las dos terceras par­

tes de los diputados, no la aprobación ó la desaprobación de  la 

reforma, sino si había ó no lugar á  que se tratase de nuevo en 

la  siguiente diputación general. E ra  en  esta donde debia votarse 

definitivamente, que había lugar al otorgamiento de poderes es­

peciales pa ra  hacer  la reforma.

Hecha esta declaración po r medio de un  decreto, se pub li­

caba y  comunicaba á  todas las provincias, para que en los pode* 

re s  que debían trae r los nuevos diputados, se añadiese á  la fór­

m ula ordinaria la cláusula siguiente: «Asimismo les otorgan po­

der  especial para hacer en  la constitución la reforma de que tra­

ta  el decreto de las Córtes, cuyo tenor es el siguiente: (aquí el 

decreto literal) todo con arreglo á  lo prevenido por la misma 

constitución, y  se obligan á  reconocer y  tener por constitucional 
lo que en su  virtud establecieren.»

La reforma propuesta debia discutirse de  nuevo, y  en  caso 

de  ser  aprobada po r las dos terceras partes de los diputa­

dos, pasar á  ser ley  constitucional, y  como tal publicada en 

Córtes.

Se vé por estas precauciones, lo recelosas que estaban las 

Córtes de Cádiz, de que las sucesivas se apresurasen á  trastor­

n a r  su  obra por inclinación al despotismo, ó por espíritu de una 

libertad mal entendida, que condujese á  los mismos resultados 

por contraría senda. Asi fueron atacadas todas estas disposicio­

nes  (sobre todo la relativa á  la  prohibición de hacer n inguna r e ­

forma durante ocho años) por el bando servil que aspiraba aí
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pronto cambio y  Irastorno de la constitución, como por otros 

de m uy  contrarias ideas, especialmente los americanos, deseosos 

de traer las cosas al punto  que mas facilitase su  suspirada in ­

dependencia.

Fueron defendidos con ealor por Argüelles, Conde de Toré- 

no, Espiga, Oliveros y  otros individuos del proyecto, convenci­

dos mas y  mas por esta  eposicion, de su importancia.

Terminó la discusión de la  constitución, el 23  de enero 

de m 2 .

Poco podremos decir de esta obra, que no esté ya  indicado 

en  algunos pasages de la nuestra . Si fueron tan  naturales los 

encomios exagerados que se hicieron de ella, solo el espíritu 

de partido y  de  escuela dio lugar á  las censuras de que fué ob­

jeto con el tiempo. Sancionaron en  ella los legisladores de Cá­

diz todos los buenos principios de  derecho público , que enton­

ces y  despues profesaron y  profesan cuantos liberales se precian 

de ilustrados: solemnizaron la emancipación política de una 

gran nación, que tan valerosamente luchaba por su independen­

cia: escribieron en cierto modo la historia de esta  gran lid, en 

su  artículo 3.°; fueron dóciles á  la opiniou de todos los españo­

les que pensaban b ien , y  aspiraban á  que su  patria  despues de 

sacudido el yugo de loa extrangeros, quedase para  siem pre libre 

del doméstico. Lo que pusieron de mas, ó tal vez de menos en 

opinion de algunos, son puntos de controversia no decididos to ­

davía, desde que se agita e n  la  hum anidad el gran problema, de 

si u n a  nación se ha  de gobernar á sí m ism a por e l órgano de 

delegados que obren en su  nom bre y  con poderes para e llo , ó 

ser  solo una g rey  sometida ciegam ente á  la dirección de sus 

pastores. A los que alegan que la nación no estaba dispues­

ta  para t a n to , responderemos que los que se hallaban en  este 

caso, no estaban dispuestos, ni maduros para  nada. Se habla de 

la  inexperiencia de aquellas C órtes , como si esto fuese u n  ar­

gumento. De inexperto se acusa á  sí m ism o ,e la u to r  do la guer­

ra  de la independencia (4 ) .  ¿T en ia  m as experiencia verdadera

(1 ) E l Conde de Toreno. t  Varias de estas razones que inenfertos en­
tonces dimos (véase su discurso contra el articulo 13) mas bien tenian
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cuando escribió su  obra? ¿La había cuando despues se hicieron 

variaciones? Y decimos verdadera, porque también se hacen 

experiencias falsas por observar mal, por no ligar bien los efec­

tos con sus causas. Mas ya  vendrá ocasion de tra ta r este  punto 

por ex tenso , pues el personageá quien este  trabajo consagramos 

fué autor y  sostenedor de mas constituciones que una . Por lo 

d em ás,  los que asignan á  los defectos de la constitución las 

causas de su ca ída , (la  primera) conocen poco su  historia, y  

m ucho menos el corazon del hom bre (1 ) .  No cayó, no, por su 

cám ara ú n ic a , por el veto res tr ic tivo , por carecer el Uey de la 

facultad de convocar las C órtes , de su sp en d e rla s , de disolver­

las etc . No cayó porque chocaba con la ignorancia de los pue­

blos ; porque no estaba á la  a l tu r a , ó demasiado á la a ltura de 

sus necesidades. Cayó sim plem ente porque era obra de refor­

mas que abolían ab u so s ,  de reformas que derribaban los Idolos 

del privilegio. Mas no anticipemos acontecim ientos, que harto 

pronto se ofrecerán á  nues tra  p lum a.

Se dió cuen ta  en la  sesión del 26 del mismo m e s ,  de tres 

representaciones, en que se felicitaba a l Congreso haber 

concluido la grande obra de la c o n s t i tu m n , manifestando el 

agradecimiento de que debían estar penetrados todos los buenos 

españoles a l ver consolidada de este modo su felicidad (2 ) .  E s ­

taba firmada la  u n a  por el sindico personero en nom bre del 

pueblo de Cádiz; la segunda por los representantes de los ar­

tistas de la m ism a c iudad ; y  la tercera por m as de novecien­

tas  personas de todas clases y  condic iones, en tre  las que figu­

raban ar te sanos , militares de todas g raduaciones , individuos 

del clero secular y  reg u la r ,  ju risconsu ltos ,  l i te ra to s ,  em plea ­

dos públicos y  no empleados etc. E ra  la efusión espontánea de

fuerza contra el veto suspensivo de la constitución, que contra el absoluto.» 
( L ib .X V I I l) .

(1 ) »No ha faltado quien piense, que si hubiesen las Córtes admitido 
dos cámaras, y dado mayores ensanelies á la potestad rea l, se hubiese con­
servado su obra estable y  firme. Dudámóslo. E l equilibrio mas bien enten­
dido de una constitución nueva, cede á los empujes de la ignorancia, y de 
alborotadas y  antiguas pasiones, élc. »EI mismo autor, ib.

( t )  Copiado textualment» dei D iario de las sesiotles.
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todo el pueblo de C ádiz, que se apresuraba á  dar al Congreso 

un a  p rueba  de adhesión y  reconocimiento.

Insertaremos algunos trozos de estos tres p a p e le s ,  que por 

la oportunidad y  ocasioD en  que fueron presentados, no podían 

m enos de inspirar el in terés m as vivo.

íS eñ o r:  ¡dia grande para E sp a ñ a ,  decía la p rim era , el 

veinte y  tres de enero de 1812 1 ¡Dichoso dial Inmortal será. 

¿Q uién  lo duda? Todas las naciones transm itirán de generación 

en generación tu  m em oria , y  te recordarán con respeto , al 

considerar que tú  fuiste el dia feliz en que la mano diestra del 

soberano Congreso nacional español, acabó en el campo de sus 

profundas meditaciones, la admirable obra de  su  constitución...  

S eñ o r ,  V . M. en medio de sus penosas tareas y  continuos des­

velos , ha  cuidado de dar á esta grande nación una constitución 

digna de ella , que á  un mismo tiempo dem uestra  la magostad 

del que la  fo rm ó, y  de la nación á  que es d es tinada .. . .  Cádiz 

bendice los desvelos de V. M., y  suplica al Ser Supremo guar­

de  la vida de V. M. muchos a ñ o s .>— Manuel Siñigo, sindico 

personero.

Los artis tas  daban g rac ias ,  por el incesante desvelo coa 

que las Cortes habian trabajado para establecer sobre bases só­

lidas, y  duraderas la  fu tura felicidad de los españo les ,  dester­

rando para  siempre de en tre  ellos el funesto influjo del despo­

tismo, y  las preocupaciones que habian hecho de los ciudadanos, 

divisiones odiosas y  degradantes en  m engua  de la razón y  para 

daño del E stado; id e  ahora para en adelante ya  serán los espa­

ñoles considerados por sus v irtudes y  m erecim ientos, y  desde 

la clase m as e levada , hasta la mas ínOma del p u eb lo ,  gozarán 

la ju s ta  igualdad de la ley. >

«Gloria inmortal á  V . M., decia el papel de las novecientas 

firm as, porque en  medio de las dificultades que se le opusieron 

en  su  m archa para llegar al término de sus afanes, ha  sabido 

rem over tanto tropiezo, conservando siem pre aquella dignidad, 

que es propia de la m as heróica n a c ió n ; porque ha  logrado re ­

coger desde todos los ángulos de la m o n arq u ía ,  esos votos sin­

ceros de los p u eb lo s , que se congratulan ya  con los preludios
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dichosos de su  ex is tenc ia  política ; votos que valen para V. M. 

todo lo que basta para suavizar sus ta reas ,  y  anim arle á  em­

prender lo que re s ta ,  para que se plantifique tan grande obra, 

y  quede colocada fuera de los ataques de la arbitrariedad y  des­

po tism o ... .  Los que suscribimos. Señor, nos apresuram os por 

nosotros m ism o s ,  y  por todos los buenos patriotas que nos 

acompañan en  tan  nobles sentimientos, para presen tar á  V. M 

esta ofrenda sencilla, aunque pequeña á la verdad, y  en que va 

envuelto el sacrificio que haremos si necesario fuese , de nues­

tras hac iendas, personas y  vidas en obsequio de V. M. y  de la 

nación toda, por la que tan  ú tilm ente se afana, j

Hicieron estas representaciones u n a  impresión sum am ente 

agradable y  satisfactoria en el Congreso. Manifestó el Presiden­

te «que las representaciones que acababan de le e r s e ,  y  que 

S . M. había oido con particular agrado y  com placencia , eran 

u n  comprobante decisivo de no haberse equivocado en  su  con­

cepto. » Para satisfacción de los represen tan tes , propuso que se 

hiciese expresa mención en  el diario de  Cortes, de dichos docu­
mentos.

Pidió el Sr. Calatrava que se insertasen íntegras con todas 

sus f irm as; y  el Sr. Argüelles, que se manifestase por una vo­

tación solemne la satisfacción que le habia causado la expresión 

sincera y  pura de los sentimientos que anim aban á  los españo­

les que la firmaban. Habiendo añadido el Sr. Capmany, que se­

r ia  mas noble y  digno de las Cóiies, que fuese por aclamación, 
así se hizo.

Para concluir todo cuanto concierne U este  asunto  de la 

constitución, pasaremos aunque sea dejando atrás otros muchos 

importantes, á  la ceremonia de su  promulgación y  ju ra .

E n  la sesión del U  de marzo, se  establecieron y  fijaron m i­

nuciosam ente todas las que se deberían practicar en  este acto 

tan so lem ne, para el que se fijó el dia diez y  nueve como a n i -  • 

versario de la subida al t ro n o , del actual monarca.

El. diez y  ocho, dia destinado para  la firma de la constitu­

ción por todos los diputados, se presentaron  dos ejemplares de 

la m is m a , según las formalidades que se habian convenido, y

Ayuntamiento de Madrid



despues de haber sido leído uno de ellos por un Secretario 

dijo en  alta voz t ¿ e s  esta  la  constitución que las C órteshan  

sancionado>?; á  lo que se levantaron todos los diputados en 

señal de afirmación , con arreglo á  lo que se habia dis­

puesto .

Terminado el acto, pronunció el Señor P residente (e l  Señor 

Pascual, diputado por Teruel) u n  discurso, que quisiéramos in ­

sertar ín tegro , pues  el lector no puede menos de tener presen ­

te ,  que estamos describiendo un hecho, que hasta  ahora en los 

anales de nuestra  nación, es el ún ico  en su especie. Mas por no 

ser m olestos, nos contentarem os con copiar algunos de sus 

trozos.

«Señor, llegó po r fin el dia tan deseado de la nación espa­

ñola, en  que V. M. despues de haber sancionado la constitu­

ción política de esta  gran monarquía, y  declarado públicam ente 

que la  que acaba de leerse es la m ism a que en los diferentes 

dias de su  discusión se ha dignado aprobar, va á poner la última 

marca de su  sanción á esta  obra, con las firmas de todos los 

señores d ipu tados....  En unos tiempos. Señor, en  que la opre­

sión y  tiranía han  atropellado escandalosamente los derechos 

mas sagrados del hom bre, hasta  querer obligarle á sepultar en 

el olvido su  dignidad, y  lo que fueron su s  an tepasados , ha  he­

cho renacer los siglos de libertad, de que gozaron nuestros ma­

y o re s . . .  Así es. Señor, y  V. M. sabe m uy bien, que no  ha  teni­

do la  menor parte  la legislación aragonesa, de cuyos fueros y 

privilegios se han  extraído m uchas bases, principios de esta  

grande o b ra . . . .  ¡Qué satisfacción no será la  mía al verm e obli­

gado por la  ca lidad , que aunque sin m érito ,  tengo de Presi­

dente del Congreso, á poner la prim era firma en  esta  ley ,  que 

en  gran parte no es m as que la renovación de las de mi patrio 

su e lo ,  y  con qué p lacer no debemos todos apresurarnos á  te r ­

m in ar  con  este último acto el objeto m as principal de nuestras  

ta re a s ,  sellando con nuestras  propias m anos la  perpetua felici­

dad de  es ta  nación y  de todos los m iem bros que la componen! 

Representantes del pueblo español; os contemplo llenos de re ­

gocijo en  este  feliz d ia , y  os doy el parabién por la conclusión
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de una o b r a , que será el asombro de los hom bres que teniendo 

á la vista las dolorosas c ircunstanciasen  que la  habéis formado, 

se admirarán de vuestra  imperturbabilidad, constancia é infati­

gables desvelos, por corresponder á  la alta confianza qnc mere­

cisteis de vuestros conciudadanos. Proceded ya  pues á estampar 

vuestros nom bres, al pie de este magnífico edificio de la libertad 

española, para que así concluido, queden eternam ente  asegu­

rados los derechos de la nación , los del trono y  los de todos los 

españoles de ambos hemisferios.».

E l brillanle y  numerosísimo concurso de españoles de todas cla­

ses y  provincias que ocupaban la galeria y  palcos, teslificó con're­

pelidas palmadas y  afectuosos vivas las dulces y  patrióticas emo­

ciones que habían esperimentado sus leales corazones, al oir la 

antecedente arenga ( i ) .

Se procedió en seguida á  la ü rm a de ambos ejemplares, co ­

menzando por el Presidente y  concluyendo por los secretarios. 

A continuación leyó uno de estos los nom bres de los diputados 

a u se n te s ,  que eran veinte. Acto continuo pasó u n a  comision, 

á  cuya cabeza iba el Obispo de Mallorca, á  poner uno de los 

dos ejemplares en manos del consejo de Regencia. A su  regre ­

so, dio cuenta dicho prelado á las Córtes del desempeño de su 

encargo, y  pronunció asimismo u n  discurso congratulatorio.

«Durante el desempeño de nuestra  comision, dijo, hem os obser­

vado dentro y  fuera de la sala de la R egencia , la m as exaltada, 

la  mas dulce emocion en todos los sem blantes. No lo hemos 

extrañado. Señor, porque á la verdad, ¿quién no ha de sentirse 

conmovido en  un dia tan fe liz ? . . .  Yo quisiera decir m as ,  á 

V. M. y á  tan respetable público ¿pero  i  q u é , siendo y a  tan 

ta rd e?  Conténtome con e sc la m ar: ]loor e te rn o . gra titud  eterna 

al soberano Congreso nacional! ¡Reconocimiento perdurable á los 

señores individuos de la enunciada com ision! . . .  Ya feneció nues­

tra exc lav itud .. . .  Compatricios m ío s , habitantes en las cuatro 

partes del mundo, ya  hemos recobrado nuestra  dignidad y  nues­

tros derechos.......Somos españo les .. ..  Somos libres.»

(1 ) Son palabras textuales dei diario de las sesiones

Ayuntamiento de Madrid



Al oírse estas últimas palabras del Sr. Obispo de Mallorca, 

se repitió la misma escena que tuvo lugar despues de la aren ­

ga del P res id en te , prorumpiendo los espectadores en los vivas 

m as expresivos á la nación, á  la constitución, y  á  los padres 

de la patria, prolongándose largo tiempo estas efusiones /  p o r  
haberse levantado la sesión.

Comenzó la del dia siguiente 19 con la j u r a ,  y  habiendo 

pronunciado uno de los secretarios la  fórmula del ju ram ento , 

principió el acto por el P res iden te ,  poniendo la m ano sobre los 

sanios Evangelios, diciendo en alta v oz : sí ju ro . Lo mismo hi­

cieron todos los diputados de dos en  d o s ,  despues de lo cual 

dijo el Sefíor Secretario : si así lo hiciereis. Dios os lo premie, 
y  si no , os lo demande.

Presentóse en seguida la Regencia del r e in o , precedida de 

u n a  diputación de^ Congreso, y  acompañada de num erosa 

comitiva de g randes , embajadores, incluso el Nuncio de S. S., 

generales nacionales y  ex tran g e ro s , y  otras personas de la 

prim era  d is tinc ión ; y  habiéndose colocado en el solio donde le 

aguardaba el Presidente de las Córles, bajaron todos despues, y  

ocupando el mismo Señor Presidente el asiento ordinario , p res ­

taron los individuos de la Regencia de dos en  dos (1) el j u r a -  

mehto de obediencia á  la  cons ti tuc ión ,  con arreglo á  lo acor­
dado en  la  sesión del H .

Vueltos al solio el Presidente de las 'Córtes y  el consejo dé 

Regencia, pronunció el primero un d iscu rso ,  á  que contesto 

con otro el segundo; mas no copiaremos nada de ellos, por ver­

sar  sobre el misnío tema y  sentimientos que ya  ha  visto 'el lec­

to r  en otros anteriores.

Concluido este  acto solemne de la ju ra , salieron b s  diputados 

y  regentes con su numeroso acompañamiento seguidos de las 

aclamaciones de todo' e í  pueblo, á  la iglesia del Cárm en, donde 

se celebró en  acción' de grabias u n a  función solemne, en la que 

ofició el Obispo de Calahorra.

( ! )  Por aquel lienipo había nueva Regencia , compuesta de cinco in -  
diviauos.
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Por la tarde, se hizo la prom ulgación de la constitución con 

toda solemnidad y  formalidades de costum brcj festejándose con 

m úsicas, salvas de ar til ler ía , y  por la noche con fuegos é  ilu­

m inac iones , en las que se distinguieron algunos embajadores 

ex tra n g e ro s , especialmente el de Inglaterra.

Fue este dia de regocijo y  verdadero júbilo para toda 

aquella poblacion, que con tanto entusiasm o presenciaba uno por 

uno los trabajos de los legisladores. Donde quiera que estos se 

en co n trab an ,  eran seguidos de v ivas , de aplausos y  de b e n ­

diciones. Las gentes iban y  venian m ezcladas,  como s u ­

cede en toda solemnidad y  pública a leg ría , en que grandes, 

pequeños, pobres , r ico s ,  todo es m u ch ed u m b re ,  todo es p u e ­

blo. E n  calles, en  plazas, en  teatros, no se oian mas que m úsi­

ca s ,  canciones pa trió ticas ,  arengas populares. No se evitaban, 

antes se buscaban de preferencia para escenas de esla  pública 

alegría, los sitios de la ciudad m as expuestos á  las bombas, por­

que bombas de los sitiadores extrangeros enemigos jurados de 

la independencia del pueblo español, caian sobre la ciudad que 

solemnizaba el acto de su regeneración política. ¿E n  qué fun ­

dam entos m as sólidos se apoyaron jam ás derechos de nación 

a lguna?  ¿Q ué gobierno, qué legisladores, pudieron blasonar 

de mas legítimos? Todos los pueblos de España, todas las clases, 

todas las condiciones, todos losintereses, todos los grandes sen ti­

mientos nacionales, estaban representados en  Cádiz en  tan  so­

lem ne dia. Muy pronto se repitió este acto en  todas las provin­

c ia s ,  donde la misma publicación produjo escenas de igual j ú ­

bilo. Medallas la  celebraron: cuantiosos donativos se consagra­

ron á  las necesidades de ios valientes defensores de la patria 

que la p rom ovían ; también la solemnizaron producciones en 

prosa y verso m uy notables. ¿ Y á  qué mas grande asunto  po­

dían consagrarse ingenios españoles? ¿Cuál ofrecer mas alto 

vuelo á  los grandes sentimientos de su patrio tism o?

No necesitamos hacer mención de las innumerables felici­

taciones que con este  motivo recibió el Congreso nac ional , de 

ind iv iduos , de corporaciones, de pueb los , de todos los ángu­

los de España.
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CAPITULO X.

In lr igas  c o n tra  la s  C órtes.— Descomen lo,— H osíilidadee.— Escrito  de  L a r d ú a b a l .— Im p re ­

sión  que cau sa  u n  el C ongreso .— P a s a  u n a  com ision á  ex am in ar  ios p a p e les  del consejo 

R e a l ,— fle su liado  de  s u  i n d a g a c ió n . - S u s p e n s ió n  d é l o s  ind iv iduos  de  esle  cuerpo ,—  

T r ib u n a l  p a ra  en ten d er  dcl negocio.—L a  E spaña  v in d ic ad a .— D . José P ab lo  V a lie n te ,— 

L a  In fa m a  D oña  M aría C ar lo ta .— C aria  de  e s la  Seño ra  i  las  C orles.— Intr igas  p a ra  p o ­

n e r la  a l  frente  de  la  R egencia .— Pioposic lones d e l S r .  l a g u n a . - N o  so tom an  e n  con­

s iderac ión .— O tras de l Sr. V era  y  P a ii lo ja .— Se d ese ch an .— Se ap ru e b a n  o tras  e n  c o n ­

tra r io ,  de  A r g i ie l l e s . - N u e v a  R egenc ia  com puesta  de  cinco in d iv iduos .— Juicio  sobie  

la  a n t ig u a ,—N uevo  reg lam en to  p a ra  l a  R egencia .

O í  es imposible hacer reformas s in  lastimar intereses creados 

á  la sombra del a b u s o ,  destru ir privilegios sin herir el orgullo 

d é lo s  hom bres por el privilegio mismo enaltecidos, á  nadie 

parecerá es traño  que las Cortes españolas tan aplaudidas y  ce­

lebradas por la generalidad, fuesen objeto para m uchos de 

violentos odios. Cuanto mas crecían su  popularidad y  el ho m e- 

nage de respeto que la nación les tr ibu taba , mas agudos eran 

los dolores, mas ponzoñoso el soplo de la envidia. No es pe ­

queña prueba del gran  prestigio que rodeaba al Congreso na ­

c ional, que en mas de un año que llevaba de ex is tenc ia ,  n a ­

die se hubiese atrevido á  hacerle oposicion, ni á  manifestar 

doctrinas contrarias á  las que tan solem nem ente sancionaba. 

Mas crecía en intensidad el odio , po r lo m ismo que estaba r e ­

prim ido, y  cyanto mas difícil se m ostraba una reacción á favor
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de los que iban derrotados, tanto m as apuraba la necesidad de 

alzar un  penden y  de probar fortuna.

E n  la sesión del 14 de octubre de 1 8 1 1 ,  en  el aclo de 

discutirse un  articulo del proyecto de constitución, pidió Argüe- 

lies que se señalase día para tratar de cierto papel im preso que 

reclamaba la atención del Congreso. Habiendo todos propuesto 

que inmediatamente se ley ese ,  produjo el Sr. G a rd a  Herreros 

un  folleto impreso en Alicante con  la siguiente portada.—  •M a­

nifiesto que presenta á la nación el Consejero de Estado D . Mi­

guel de Lardizabal y  Uribe, uno de los cinco que compusieron el 

consejo supremo de Regencia de España é Indias, sobre su conduc­

ta  pública en la noche del 24  do setiembre de 1 8 10 . E ra  una 

vielenta invectiva contra  las C ó r te s ; mas se conocerá mejor el 

contenido é índole del p a p e l , por el debate que produjo.

Concluida su  le c tu ra , 'd i jo  A rguelles: .S e ñ o r ,  V. M. peli­

gra , no en  la persona individual de los d ipu tados, sino en  la 

moral de  la rep resen tac ión .. . .  Tiene el Congreso el hilo de la 

t ra m a ,  y  este escrito  es el com probante mas calificado que 

V. M. ha tenido desde el 24  de se t iem b re .. . .  Me comprometo 

á  probar con reflexiones sacadas de este p a p e l , que V. M. es 

mas odiado que Napoleon , por aquellos mismos que no han te ­

nido reparo ninguno en  asistir a! conventículo de B ayona , y  

cooperar á la vil en trega de esta heroica nación, que ahora mas 

que nunca veo victim a de una perfidia que no ha dejado de 

e x is t i r . . . .  Yo quisiera saber si despues de la farsa de Bayona, 

han tenido los que asistieron á  ella (D. Miguel de Lardizabal 

era de  es te  núm ero) valor y  franqueza para presen tar  una cláu­

sula de arrepentim iento , de haber vendido los derechos del 

Rey y  los de la n ac ió n .. . .  La guerra  civil es inevitable , sino 

se toma una providencia cual co n v ien e .. . .  Si no fuera por la 

agitación que veo en  el Congreso y  porque se creyera que tomo 

parte  personal en ataques que son m as claros que la luz del dia, 

diría mucho m a s . . . .  E ste  libelo contiene dos partes. La primera 

abraza las opiniones de un  e sp a ñ o l , que como ciudadano ha 

podido y  debido m anifestarlas ... .  Pero  la otra parte no es  op i-  

nion ; son hechos que atacan á V. M., á la nación, y  á  la causa
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púb lica ;  pone en cuestión, si hemos de ser  ó no franceses. E s ­

toy seguro de que Napoleon no hubiera podido encontrar para 

sus pérfidas miras otro medio mas seguro , que un  papci de 

es ta  clase. Pero supoogam os, que cuanto dice fuese c ie r to , , , .  

¿Es este el modo de re u n ir  los ánimos y  de formar la fuerza mo­

ra l ,  sin ia cual es imposible llevar á cabo 'la  grande o b ra ,  que 

la nación magnánima ha  confiado á  nuestras m a n o s ? , . . .  No 

puedo persuadirm e que haya tranquilidad en  el ánimo de los 

rep resen tan tes ,  despues de oido este e sc r i to . . , .  ¿Q u é  quiere 

d e c i r , que si el consejo de Regencia hubiera podido disponer 

del pueblo ó de la fuerza a rm ada , en la noche del 24 de se­

t iem bre , la  cosa no hubiera pasado así ? ¿Qué quiere decir es­

to ? . , ,  Yo llamo la atención de los diputados de la nación espa­

ñola. Olvídense en  hora buena de su seguridad personal,  in te ­

reses y  re p u ta c ió n : pero desentendié’ndose de todos los dicte­

rios é in v e c tiv a s , hijas de resentim ientos y  personalidades, 

¿querrán que se disuelva el Congreso? ¿C uál seria el resultado 

de una disolución desgraciada y  v io len ta? .. .  ¿Q u é  gobierno 

tiene la n ac ió n ? .. .  Debia haber previsto el autor donde está el 

Congreso nacional, y  donde de libera .. . .  Jamás hubiera podido 

pensar que se tramase un plan tan p e rv e rso , como el de este 

papel. Señor,  este  no es un  individuo so lo , n i desp rec iab le .. . .  

C uando veo que el autor se atreve á  lanzar en  público estas 

i d e a s , creo que no es m as que el hilo de la gran tram a que se 

es tá  urdiendo desde el 2 4  de se t ie m b re .. . .  La constitución, Se* 

ñ o r ,  esa constitución es la que ha confundido á esos infames 

que la d e te s ta n , y  que son y  serán responsables an te  Dios y  

los hom bres , de la  sangre que se derram ará en  la guerra  civil 

que es inevitable, si V. M. no toma como he dicho providencias 

m u y  se r ia s . . . .  Yo le preguntaré al a u to r ,  si despues de los ú l ­

t imos veinte a ñ o s , y  de los tres de revolución , querrán los e s ­

pañoles entregarse o tra  vez en  manos de los hombres que tenían 

como vinculada la virtud y  el mérito , pero cuya inutilidad está 

manifiesta por el resultado de su  gobernac ión ... .  ¿Q ué dirán 

las provincias? ¿Qué dirá la América? ¿Q ué dirá la nación? ¿Y 

qué hará B onaparte? E x trac tará  de mil modos este  papel: lo'
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reinipritnii'á en todos los idiomas de E u ro p a ,  y  lo presentará 

com o el mejor comprobante de qué aquí hay una-reun ión 'de  

hombres perd idos ... .  No haré, S e ñ o r , la grande injüsticia álo 's  

diputados de hacer aquí su apología. Su vida pública es el mejor 

testimonio de la probidad é instrucción que los ad o rn a .. . .  Con­

cluyo, S eñor,  que V. M. debe tomar en la mas alta considera­

ción este negocio, ó disolverse , si no tiene valor para tomar la 

providencia que exige el caso, y  necesita la nación. Haga v e r  

V. M. que desde el 24  de setiem bre no deliberó una tu rb a  de 

igoorantes, de hombres seducidos y  sedientos de oro , sino que 

la meditación precedió á las reso luc iones .. . .  ¿Y cómo se atreve 

este hombre á  tratar de ilegítimas las actuales Cortes, suspira ­

d a s ,  elegidas y  obedecidas en toda la nac ión? ¿Dónde ha visto 

este  Señor un Congreso m as calificado, mas auténtico y  mas 

n u m ero so ,  tenga ó no suplentes, por la dificultad que hubo y  

hay para la elección de propietarios? Concluyo, S e ñ o r , que se 

tome esto en consideración , y  se declare en  una sesión única 

y  p e rm an en te ,  desde la cual salgam os, ó para ir al sup lic io , ó 
para poder decir á  boca llena, que somos libres.»

Tomó en  seguida la palabra el Señor Wejía, y  coincidiendo 

en los sentimientos del p reop inan te ,  fue de dictamen que en 

lugar de constituirse las Cortes en sesión p erm anen te , se pa­

sase el papel á  la ju n ta  de censura, para que en  48 h o ra s 'la  
enviase con el requisito de la ley.

A esto se opuso el Conde de Toreno. < No me confbrrti'o', 

dijo, con que pase á  la Jun ta  de censura el papel (^ue acaíta 

de leerse. Soy el prim'cro á  sostener y  defender las leyes én 

tiempos serenos y  tranquilos; lo seré siem pre á  costa de^ mi v i­

da,- pero cuando la patria está en  peligro, cuando u n a  disolu­

ción completa amenaza al Estado, es m enester vsuspendér á ve­

ces estas leyes, traspasarlas y  aun  hollarlas y  destru irlas...........

Sus trám ites entonces, como las dilaciones del foro, son m uer­

te  y  ru in a  para  la patria. E n  tiempos en que Roma estaba 

igualm ente que nosotros, acometida y  rodeada de peligros, Ca­

tón , varón austero y  virtuoso, no queria que en nada se falta­

se á  las fórmulas establecidas, ni se quebrantasen las leyes,
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pero Cicerón que era mas hom bre de estado, le decía: «cuando 

u n a  nave en  medio de los m ares está envuelta en una tempestad 

deshecha, los pilotos sin cuidarse de las reglas adoptadas para 

la  bonanza, la salvan como pueden: asi se halla Roma; salvé­

mosla como podamos. Asi nos hallamos en la actualidad noso­

tros ; dejemos las reglas y  esas leyes que formadas para tiem­

pos de calma, no se acomodan á  los riesgos, que indicios tantos 

y  tan vehem entes, nos dan á  en tender quieren de nuevo afligir

mas la pa tr ia .......Asi quisiera yo que el Congreso, usando délas

facultades supremas y  extraord inarias, que como cuerpo cons­

tituyente le co rresponden , tomase una providencia mas opor­

tuna, providencia ejecutiva y  terr ib le .......Y ahora es mi dicta­

m e n ,  que por de pronto se tomen con el autor del papel pro­

videncias m uy severas , que se suspendan los principales 

agentes del g o b ie rn o , que lo eran en tiempo de la Regencia 

pasada, y que en su  lugar se sustituyan los que han dado prue­

bas irrefragables de adhesión á  la santa  c^iusa y  santos princi­

pios que defendemos: aquellos que vilipendia el autor del pa­

p e l ,  ese autor que abomina de aquellas reuniones que llama 

clubs, y  no eran otra cosa que reuniones de los comisionados 

de las jun tas  de las provincias, que deseosos del b ien, pidieron 

el llamamiento de las Cortes, Tuve la honra de ser  uno de 

aquellos ind ividuos; me gloriaré de ello toda mi vida, y  mas 

que todo, tendré siempre en  grande estima el haber cooperado 

eon ahinco á  la convocacion de las Cortes. Si ese Señor e x -  

R e g en te , tan perjudiciales para la patria creia entonces que 

eran esas reuniones, ¿por qué no desplegó en aquella ocasion 

el caracter debido á u n a  autoridad suprema? Y s in ó ¿ p o rq u é  

ahora eon increíble audacia y  sobrada perversidad in ten ta  me­

noscabar el crédito y  la honra sin mancilla de aquellos indivi­

duos, muchos de los cuales en servicio de la patria  expo­

n ían  sus vidas, abandonaban sus bienes, sus familias, sus 

mas caras relaciones, m ien tras que el autor y  sus amigos solici­

taban empleos de Murat los unos, y los otros firmaban en Ba­

yona la perdición y  venta de su patria y  el despojo de su Rey, 

de este desgraciado Rey, que esos i n f a m e s  á  cada paso tienen eu
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la  boca para  su s  siniestros fines?.......  Por tanto concluyo con

hacer la proposicion formal de que sean suspendidos todos los 

agentes principales del gobierno, que lo eran  cuando la Regen­

cia pasada, incluyéndose en tre  ellos los individuos de los tribu ­

nales supremos, que como se deduce de esta narración^ tienen 

relación con el asunto. Pido además, que se declare sesión per­
m anente.*

Dio el público manifiestas señales de aprobación al con­

cluirse este  discurso, y  como se reclamase el orden por algunos 

diputados, dijo el Señor Golfin: «no sé p o rq u é  se reclam a este 

orden. E sta  es una efusión de corazon del pueblo que nos es­

cucha, y  sabe y  ve el peligro en que está  la patria . Esos Seño­

re s  que reclaman ahora el ó rd en ,  yo no sé cómo pudieron 

guardarlo m ientras la lec tura del papel tan infam e que V. M. 

h a  querido escuchar, y  ahora cuando el pueblo aplaude nues ­

tros sentimientos, se reclama el ó rden.......  Quién tiene razón,

¿el que guardó la quietud ó el que ahora se desahoga?... Todos 

los decretos de V. M. han sido tachados de malosj y  V. M. sa* 

be  las correspondencias de los descontentos, y  sin embargo, se 

reclam a silencio. Señor, este es un  asunto tan  claro que le p o ­

demos deliberar sin espresarlo ; porque su misma claridad im ­

pide el encontrar razones de dem ostrac ión , como sucede para 

probar que dos y  dos son cuatro, t

«Apoyo la proposicion del Señor Conde de Toreno, dijo el 

Señor Gallego: aquí no se necesita la calificación de la ju n ta  de 

censura . ¿Hay alguno de los diputados que dude de que en  es­

te papel se habla contra la soberanía nacional? ¿Se duda de es­

to? ¿No niega la autoridad del Congreso....... ? Socolor dé  m irar

p o r el Rey, ¿no está reduciendo á cenizas el resto  de  esta  po­

bre nación? Señor, este es uno de los delitos que solo se nece ­

sita presentarlos para ser  conocidos. E sta  osadía del au to r no 

puede dejar de tener grandes apoyos. La madeja debe desenre­

darse. El hecho es claro. ¿Qué quiere decir eso qUe la Regencia 

no  hizo mas porque no tenia ni la fuerza n i el pueblo á  su  dis­

posición?....... ¿No es esto conspirar contra  el Congreso? A mí,

Señor, m e importa mucho la  salvación de la  patria y  m e importa
36
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la existencia de las Córtes, que si logran los malvados desha­

cerlas, jamás se permitirá á  los españoles el p ronuaciar su 

nom bre. Por tanto apoyo las medidas de lS r.  Conde de Toreno.» 

t Pido que se voten mis proposiciones,» dijo este en seguida. 

Con el mismo calor se espresó el Sr. García Herreros. Oiga­

mos al Sr. Capmany.

«Yo pido, dijo, que se me deje hablar. Todos tenemos un 

derecho en asunto  tan grave. Pido que se decrete sesión p e r ­

m anente. Esto, lo primero. No quiero que nos estemos aquí 

treinta ó cuarenta  horas, sino que no se trate de otro negocio 

hasta que se term ine este . El modo de que ese escritor reco ­

nozca la soberanía de las Cortes, es castigarle; asi la confesará. 

Señor, tengo entendido que el verdugo de Cádiz ha mudado de 

oficio, porque hace dos años que está con los brazos cruzados. 

Lo he preguntado, porque todo lo pregunto. Mande V. M. que 

se nom bre otro. E n  cuanto á  la  opinion que se debe tener 

del Congreso, contaré un  hecho. A los quince dias de haberse 

instalado las Cortes, u n  caballero in g lé s ,  literato e ru d ito ,  di­

plomático y  hom bre que ha  corrido todo el m undo, asistió á  tres 

ó cuatro sesiones, y  salió tan enamorado de la libertad, orden y  

espíritu  verdaderam ente nacional que reconoció en  ellas , que 

en  b uen  francés dijo delante de dos coroneles franceses y  de 

m í: «Me da vergüenza de ser  miembro del parlamento de In ­

glaterra. i

Se leyeron entonces las proposiciones del Sr. Conde de To- 

reno, y  el Sr. Calatrava pidió que se añadiese «al ministro de 

Estado y  el consejo Real, s «El papel arroja de sí, continuó, que 

estas personas están comprometidas en  el asunto . V . M. pidió 

estos documentos que se citan y  que contenían la protesta del 

Obispo de Orense, y  se le denegaron ... .  ¿Y cómo desconoció el 

consejo Real que este era  u n  delito m uy  grave, y  sin embargo^ 

DO dió parte? V. M. sabe además, que estaba trabajando un  pa­

pel análogo á  es te .......La tolerancia nos ha  traído á  este estre­

mo: V. M. ve la trama horrorosa.......

Se adhirió el Conde de Toreno á  la  adición de Calatrava. 

iH e en tendido , dijo, por agentes del gobierno, los principales
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empleados que asistían á  su lado. No tem o, rep ito , pues mi 

vida importa m uy poco. Debo decir sin embargo francamente, 

que si los enemigos del Congreso prosperan, la nación perece.

Y esos miserables. ¿Qué esperan? ¡Ah Señor! Si el Congreso se 

disuelve violentam ente, quedaremos sin constitución ni gobier­

no, y  nadie prosperará. Esos infames perturbadores y  nosotros, 

nos inundaríamos en  el océano del aniquilamiento. >

Ninguno de los que se opusieron á  las proposiciones del 

Conde de Toreno, dejó de convenir en lo subersivo, en lo a ten ­

tatorio del escrito, mas se inclinaron á la proposicion del Se­

ñ o r Mejia, de que pasase á la ju n ta  de censura, no pareciéndo- 

les propio del Congreso tomar parte  activa e n  un asunto que 

personalm ente le tocaba. El Sr. Morales Gallego hizo v er  los 

perjuicios de que fuesen depuestos de sus destinos los e x - r e -  

gen tes,  siendo uno de ellos el general Castaños que se hallaba á 

la cabeza de u n  ejército. Propuso , p u e s ,  que si Lardizabal se 

reconocia autor de aquel escrito, se le arrestase y  trajese á Cádiz 

para ser  juzgado por quien las Córtes señalasen.

E ntonces el Sr. Lujan á  invitación de algunos diputados, le­

yó un  párrafo de u n a  carta que acababa de recibir del general 

Castaños con fecha 7 de aquel mes en Valencia de Alcán­

tara , donde manifestaba los m as vivos deseos de que las Cór­

tes  se ocupasen exclusivamente en la sanción de la constitu­

ción, como que era la obra y  el golpe mas mortal que podia 

darse contra  NapoIeon, y  u n  preservativo de los perjuicios, 

aunque  pocos, que podian causar las Córtes que según se a n u n -  

c ia b a ,q u e ria  reun ir  el R ey in truso . Espresaba adem ás la alegria 

con que los pueblos de Estrem adura habían recibido el decreto 

de la incorporacion de señoríos á  la Corona.

Apoyó Argüelles las proposiciones del Conde de Toreno.

• Señor, dijo, la parte que menos importa es el castigo que ha 

de imponerse á  ese individuo. No es este un punto  ais lado , y  

ya he dicho que no puedo creer que haya sido un  mero des­

ahogo ... .  El Señor Conde de Toreno ha hecho u n a  proposicion, 

que no envuelve en mí concepto injusticia aiguna. Si no se ad­

mite , será preciso recurrir  á los fó rm ulas , estas fórmulas que
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nos han  perdido .......Es indudable que aqui hay  u n a  gran tra­

m a. E s  preciso exam inarla, y  si importa, por medio de la sor­

p resa.......  Si el Congreso no se cree ahora en estado de delibe­

rar, me conformaré; pido la palabra para mañana, ú  otro dia que 

señale V. M. para esle asunto . Haré u n a  exposic ión , no para

que se eleven mis opiniones á  resoluciones.......Yo manifestaré

á V. M. esta tram a, y  cuáles son los colores con que se dora .. .

Con dilaciones y  fórmulas no se salva la nación.......Estamos en

u n  riesgo inm inente: la nación ve los com probantes mas segu­

ros....... Yo me opongo á que venga á  Cádiz Lardizabal. V. M.

conocerá el p o rq u é  lo digo. Aquí se tocarán tantos resortes, que 
acaso darán lugar á  dem oras .»

Apesar de esta  oposicion, adoptó el Congreso la opinion m a­

nifestada por el Señor Morales Gallego con a lgunas modifica­

ciones, resolviéndose que el consejo de Regencia dispusiese la 

conducción á Cádiz de la persona de I). Miguel Lardizabal, en 

clase de arrestado, como asimismo que se recogiesen cuantos 

ejemplares se hallasen de su  escrito, y  se ocupasen á Lardizabal 
todos sus papeles.

Con esto se levantó la sesión  ̂ quedando aplazada para la 

próxima la discusión de las proposiciones del Conde deXoreno.

E n  la  del 15 se leyó u n a  representación de D. Antonio Es­

caño, individuo que habia sido del anterior consejo de Regen­

cia, manifestando su sorpresa y  sentim iento  por las ideas que 

D. Miguel Lardizabal atribula á  dicho Consejo, y  desmintiendo 

solem nem ente el contenido de su  manifiesto. Aseguraba á las Cór» 

tes su  obediencia, y  concluia en estos térm inos: finalmente, co­

mo ciudadano e sp a ñ o l , como hom bre l ib re ; como amante de 

Fernando VII y  de sus derechos, como odiador de NapoIeon y  

de su insana tiranía, mi espada sobresaldrá en tre  cuantas se 

distingan en defender la patria, y  el augusto Congreso que la re ­
presenta. t

F ue  recibido esle docum ento  con mucho agrado. El Señor 

Gárcia Herreros pidió que se im prim iese, lo que se acordó al mo­

m ento . Mas habiendo propuesto el Señor Giraldo que se mani­

festase á  D. Antonio Escaño la satisfacción con que habia sido

Ayuntamiento de Madrid



leido, se hizo ver por algunos lo prem aturo  de esta resolución, 

tratándose de un individuo de cuyos sentim ientos nadie duda­

ba, mas que al fin tenia necesidad de defenderse, hallándose 
acusado en el papel de Lardizabal.

Habiéndose pasado al asunto que habia quedado pendiente 

en la sesión anterior, presentó el Señor Calatrava las tres pro­
posiciones siguientes:

Prim era. Que pasase una comision de dos diputados al con ­

sejo Real, y  recogiesen la protesta remitida por el Obispo de 

Orense, según el manifiesto de Lardizabal, y  la consulta que se 

decía de público haber estendido ú ltim am ente el mismo Con­

sejo acerca de la autoridad de las Córtes, y  otros particulares 
relativos.

Segunda. Que otra comision de igual núm ero pasase á  re ­

coger d icha protesta, archivada tam bién en la Secretarla de 
Gracia y  .lusticia.

Tercera. Que asimismo se nom brase o tra  comision de cinco 

diputados para que juzgase al autor del manifiesto, y  entendiese 

en  la causa que debía formarse desde luego para descubrir todas 

sus ramiOoaciones; procediendo por los térm inos mas breves y  

sumarios, y  con ám plias facultades, hasta la  sen tencia  difinitiva 
que deberla consultarse con las Córtes.

E l Conde de Toreno dijo e n to n c e s ,  que suspendía las pro­

posiciones que había hecho el dia an te r io r ,  adiriéndose á  las 

que acababa de hacer el Señor Calatrava. Se aprobaron con po ­

cas dificultades las dos prim eras proposiciones. En cuanto á  la 

tercera, se hizo ver que no convenia que el tribunal se com pu­

siese de individuos do las mismas Córtes , por ser un  negocio 

en que estaban interesadas, y  aunque se hizo ver por los señores 

Conde de Toreno, Calatrava, G arda  Herreros, Capm any y  otros 

incluso el mismo Arguelles, que en  este  asunto  no eran parte 

las Córtes, y  si la nación entera  ultrajada en el e sc r i to ;  au n ­

que se manifestó asimismo, que no sería fácil que otro tribu­

nal tuviese la suficiente independencia y  valor para fallar se­

gún procediese en  justic ia, prevaleció la prim era opinion, adop­

tándose la resolución de que u n a  comision de cinco diputados

Ayuntamiento de Madrid



propusiese en  la próxim a sesión doce individuos que actual­

m en te  no ejerciesen la m ag is tra tu ra , para que las Córles eli­

giesen en tre  ellos cinco jueces y  u n  fiscal que juzgasen al autor 

del manifiesto, y  entendiese en la causa relativa á  sus ramifi­

caciones, procediendo con ámplias facultades y  con toda la acti - 

vidad y  brevedad que exigia un negocio tan grave de suyo, y  

de tanta trascendencia.

Para pasar al consejo Real, se nombró á los señores Giraldo 

y  Calatrava: para presentarse en la Secretaria de Gracia y  Justi­

cia, á los señores Garcia Herreros y  Zumalacarregui; para la de­

signación de los doce , en tre  los que se debia elegir los cinco 

Jueces y  el fisca l, á  los señores Conde de Toreno, H e rre ra , A r­

guelles , Dueñas y  Moragues.

Los cuatro prim eros diputados partieron inm ediatam ente á 

desem peñar su com ision, habiéndose prevenido antes al con ­

sejo de Regencia, para  que en  el consejo Real y  en  la Secretaria 

de Gracia y  Justicia, estuviesen preparados á  recibirlos con toda 

ceremonia.

A propuesta del Conde de Toreno se decidió que la sesión 

fuese perm anente hasta que volviesen los comisionados, y las 

Cortes pasaron á  la discusión del proyecto de la constitución en 

que estaban entendiendo.

E n  la m isma sesión volvieron los diputados comisionados, y 

dieron cuenta al Congreso del desempeño de su  encargo. Los 

Sres. Garcia Herreros y  Zumalacarregui, que habian pasado á  la 

Secretaría de Gracia y  Justicia, entregaron la exposición ó pro­

testa del Obispo de Orense recogida en ella, que no era mas 

que u n  duplicado de k  remitida á  las Córtes, y  que el prelado 

había enviado al consejo de Regencia para que se archivase.

Los señores Giraldo y  Calatrava, que habian pasado al co n ­

sejo Real, dijeron; que no habian encontrado la consulta que 

según rum or público se estaba haciendo; mas si los votos p a r ti ­

culares de los ministros, D. José Navarro y  V idal, D. Pascual 

Quilez y  Talón y  D. Justo Ibar Navarro, lo que probaba la ex is ­

tencia de dicho documento: que habiendo preguntado si no se 

conservaba algún otro papel relativo á la consu lta ,  les habia
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dicho el Señor Conde del Pinar, que era cierlo que el Consejo 

iba á  hacer una consulta, y  que habian recaído sobre ella tres 

votos particulares que conservaba en supoder^ pero que habién ­

dose leido estos y  habiendo vislo que no concordaban todos los 

m in is tro s , y  que se atacaba hasta en  las mas m ínim as e s p re -  ' 

siones, la habia inutilizado. En cuanto á otro papel, que según 

el impreso Lardizabal. habia remitido al decano del Consejo, di- 

jo; que en  efecto, le habia re c ib id o ; pero que pensando sería 

inoportuno hasta el hacerlo presen te  al Consejo, se lo habia re ­

servado teniéndolo m uy guardado en  su casa, añadiendo que la 

consulta habia sido proyectada, mas no hecha.

Los votos particulares de que hemos hecho mención, su p o -  

Jiian efectivamente la existencia de dicho docum ento, y á  las 

Córtes no pudo caber la menor duda de la guerra  secreta que el 

consejo Real contra su  autoridad estaba haciendo. El Conde de 

Toreno, uno de los diputados que se presentaron con mas calor 

en este  asunto, hizo las dos proposiciones siguientes:

Prim era. Que se suspendan los individuos del consejo Real 

que han acordado la consulta de que hacen mención los votos 

particulares de los ministros Ib a r ,  N avarro , Quilez y  P e ló n ,  y  

Navarro V idal, remitiendo estos votos y  todos los papeles y  

documentos que tengan relación con este asunto, al tribunal que 

m añana debe nombrar el Congreso para la causa de D. Miguel 
Lardizabal.

Segunda. Que mientras tanto, entiendan en los negocios 

propios del Consejo los tres individuos que se opusieron á  la 

co n su lta , y  los que hayan venido despues que se hallen en el 

ejercicio de sus funciones.

Fueron ambas proposiciones aprobadas. Igual resolución 

recayó sobre la siguiente del Sr. Caneja.

«Que se prevenga al consejo de Regencia disponga que in­

m ediatam ente se proceda al arresto  del Conde de P inar,  y  ocu­

pación de todos sus papeles, requiriéndole que diga lo que ha 

hecho de la consulta que estendió á  nom bre y  de órden del 
Consejo.»

E n  la sesión del 16 presentó  la comision nom brada para
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proponer doce le trados, la lista de e llos ,  en tre  los que fueron 

elegidos para jueces los cinco señores D. Toribio Sánchez Mo­

nasterio , D. Juan Pedro Morales, D. Pascual Bolafios de Novoa, 

D . Antonio Vizmanos y  D. Ju an  Nicolás O ndavie ita , y  para 

fiscal, D. Manuel Mariarce.

Propuso el Sr. Capmany, que se presentase dicho tribunal 

al Congreso á  prestar el ju ram ento  an tes  de empezar á ejercer 

las funciones, y  el Conde de Toreno que se les exigiese este 

bajo la mas estrecha responsabilidad. F ueron  arabas propues­

tas aprobadas.

Además de los asuntos ya ind icados, debia en tender dicho 

tribunal en una causa que se habia incoado contra el editor de 

cierto pape! que á  la sazón se estaba imprimiendo en  Cádiz con 

carác ter subversivo, titulado, España vindicada en sus clases 

y  gerarquias, cuyo escrito habia sido denunciado en las Córtes 

po r el Sr. Garcia Herreros en la sesión del 14 del mes mismo.

Estos actos de vigor y  de energía que tanto ensalzaban al 

Congreso en  la opinion de sus amigos y  sostenedores, intim i­

daron á  sus secretos enem igos, que no contaban con tan for­

midables adversarios. Era casi evidente por la aparición del 

papel de Lardizabal, por el de la España vindicada, por la con ­

sulta del consejo Real^ que se trataba de levantar un  estandarte 

de reacción, contra todos los d e c re to s , y  hasta la existencia de 

las m ismas Cortes. N unca como ahora, se mostraron fieles á  su 

pensamiento de que no habia para ellas otra alternativa que la 

de p e rece r ,  6  de conducirse con toda la dignidad, con toda la 

firmeza que competían al poder suprem o del E stado .

Esto dió lugar á  que el público se mostrase inquieto y  re ­

celoso, y  redoblase su  animadversión hdcia los diputados que 

pasaban por enemigos de reformas. Ninguno era  objeto de mas 

enem iga que D. José Pablo Valiente, odiado ya  por varias cau­

sas, mucho an tes  de que las Cortes se instalasen. Individuo de 

la comision del proyecto de co n s t i tu c ió n , no habia querido 

poner la firma en  dicho documento, y  como desdeñándose de 

la d iscusión , a s is t ia ra ras  veces al Congreso. Se presentó como 

inopinadam ente en  la del 2 6  de octubre d icho , precisamente
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cuando se trataba de una exposición que Je habia hecho el de ­

cano D. José Colon , pidiendo se le guardasen las inmunidades 

y  privilegios debidos á  su clase. En medio del calor de la  dis­

cusión ,  se levantó á  hablar Valiente con gran sorpresa de los 

espectadores. «No vengo á defender á  D. José Colon (c o n  esto 

comenzó u n  m u rm u llo ) :  si V. S. (al Señor P res id en te )  se en ­

carga de que baya o rd e n , h ab la ré . . . .  Digo que no vengo á de­

fender á D. José Colon, porque no apruebo la conducta que s i ­

gue en este a s u n to , ni tampoco la de aquellos señores sus 

compañeros que desde luego se alarman y  tienen por cosa de 

grande importancia esta venia ó súplica que hace á  V. M. el 

decano del consejo Real, pidiendo que queden á  salvo sus dere­

chos como persona pública, que quiere decir, como decano del 

conse jo , para hacer presente á V. M. ó á  las futuras Córtes, 

aquello que como decano del consejo Real conceptuase corres­

ponder á  los derechos de su  empleo. Este  es el asunto. He di­

cho que no aplaudo la conducta de C olon , ni las proposiciones 

de los señores que se han alarmado de esto, j Con tales e s ­

presiones y  el tono que usaba , crecieron los murmullos. Pidió 

con calor el diputado al P residen te , que quedase en secreto la 

sesión , puesto que no le era permitido hablar en público; apos­

trofó en cierto modo á e s te ,  hablando de in t r ig a s : algunos le 

oyeron la frase de gente pagada. Con esto creció el movimiento, 

y  fué tan extraordinario el murmullo que se suscitó  ̂ que obli­

gó al Presidente á levantar la ses ión , no obstante las recla­

maciones de los señores Golfin^ Conde de Toreno y  otros, 

que con la  mayor energía y  calor se opusieron á  esta  provi­

dencia.

Evacuó el público el salón, mas no las escaleras y  puer­

tas del edificio, hacia donde atrajo la curiosidad á  la gente de 

todas las inmediaciones. Comenzó con esto una especie de a l -  

be ro lo , y  el calor creció á tal p u n to , que las Córtes enviaron 

á  llamar al gobernador de la p laz a , haciéndole responsable de 

la seguridad de la persona de Valiente. Aseguró el gobernador 

que no habia n ingún peligro, y  que la efervescencia pública se 

calmaría por sí in ism a, como lo hizo .ver el resultado. Sin e m -
57
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bargo; el diputado Valiente no creyéndose seguro,' ó por querer 

dar á  entender que no lo estaba, pidió ser conducido al navio 

A sia ,  desde donde pasó á  Tánger.

Con estas manifestaciones del partido liberal, con la actitud 

imponente que tomó el Congreso, quedaron amedrentados los 

enemigos de reform as, y  el horizonte m as tranquilo en  la apa­

riencia. Comenzó el tribunal especial sus ac tuaciones, y  los 

negocios siguieron su curso acostumbrado. Llegado de Alicante 

Lardizabal, se le puso arrestado en el castillo de Santa Catali­

na. Pidió el fiscal la pena de m uerte contra 61, m as el tribunal 

no conforme con dicho parecer, le condenó á  que saliese espul­

so de todos los dominios de España en el continente , islas 

adyacentes y  provincias de ultramar, á las costas del proceso, 

mandando que los ejemplares del manifiesto se quem asen por 

mano del verdugo. Los consejeros presos en  núm ero de cator­

ce, fueron absueltos por el mismo en  2 9  de mayo del siguiente 

año.

Vueltos de su  susto los maquinadores de la reacc ión , acu­

dieron á  otros medios. Era una de las ideas favoritas de estos 

enemigos encarnizados de las Cortes, poner á  la cabeza de la 

Regencia u n a  persona r e a l , contando con que su  influjo 

paralizarla la obra de las re fo rm as , y  seria su  persona la 

bandera de reunión para  tantos hombres del antiguo rógimen, 

irritados con las novedades que se introducian, para tantos pa ­

laciegos que desde el principio de la guerra, andaban como des ­

velados y  sin sombra. Varios principes durante la contienda, 

manifestaron pretensiones de dirigir los negocios de España, re ­

clamando sus títulos á la corona, en  caso de faltar los príncipes 

que se hallaban cautivos en  poder de  los franceses: en tre  ellos 

ninguno podiacontar con mas partidarios ni alegar mejores de­

rechos que la Infanta doña María Carlota, Princesa del Brasil y 

herm ana de Fernando V I I , el único vastago de Cárlos IV que se 

hallaba libre. Negociaba por un  lado este asunto el embajador de 

aquel reino; por el otro no se descuidaba la interesada en allanar 

el paso, llegando hasta á  escribir al Congreso, como para  darle 

satisfacción sobre la conducta que habia observado la corte del

Ayuntamiento de Madrid



Brasil en el asunto de Montevideo. A esta caria  que fué leida 

en  secreto, respondió el Congreso haciendo en te n d e rá  la P r in ­

cesa, que para semejantes negocios debia dirigirse á la Regen­

cia deí reino, á  cuyas facultades incum bían.

Siguieron sin embargo los autores del proyecto, adelante 

con sus planes de llevar la cuestión al seno de las Cortes. Fué 

instrum ento suyo el Sr. Laguna, quien en la sesión del 9 de 

diciembre del mismo añ o , hizo además de o tras s e is ,  lá p ro -  

posicion de que se nombrase u n a  Regencia da cinco personas, 

y  que fuese una de ellas de la familia real. Mas como todos sus 

individuos estaban entonces p ris ioneros , á  escepcion de la 

Infanta Doña María Carlota, era  verdaderam ente esta Señora á 

la  que proponía. Admitió el Congreso á  discusión algunas de 

las proposiciones; desechó o tras ,  entre las que se hallaba la 
favorita del Sr. Laguna.

Viendo parado el golpe los promotores de la intriga, trata­

ron de dar otro mas directo. Se valieron para ello de D. Alonso 

de la Vera y  Pantoja, Diputado por Mérida, quien en la sesión del 

29  del mismo m es , despues de un  exordio ó preámbulo en que 

hacia á  las Córtes las m as ágrias reconvenciones sobre m uchas 

cosas que habían hech o , y  otras que habian dejado de hacer, 

presentó las cuatro proposiciones siguientes:

Prim era. Que se compusiese la Regencia de cinco indivi­

d u o s ,  y  una persona real por P residente de ella, concediéndole 

el ejercicio pleno de las atribuciones asignadas al Rey en  la 
constitución.

Segunda. Que igualmente se le habilitase para proporcio­

n a r  por tratados con la Gran Bretaña ú  otros gobiernos ami­

g o s ,  los auxilios que necesite para m antener los ejércitos y 

desempeñar los Indispensables cargos del Estado, inhibiéndole 

expresam ente la concesion de parte alguna de las posesiones 
españolas.

Tercera. Que se señale por término perentorio el de un  

m es para nombrar la Regencia y finalizar la constitución , di­

solviéndose inmediatamente las Córtes.

Cuarta. Que estas no se convocasen hasta el año de
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1813, á fm de que la nación en quien reside esencialmente la 

soberanía, pudiese manifestar sus deseos y  opiniones.

La naturaleza de estas proposiciones, el tono descompuesto

V  destemplado deí preámbulo , y la circunstancia de ser su  a u ­

tor un  hombre para poco, que jamás habla lomado parte en dis­

cusión ninguna del Congreso, hicieron ver que no era mas que 

un instrumento de la misma facción malévola que inspiraba 

tan serias inquietudes á las Cortes. Concluida la lec tu ra ,  pidió 

el Sr. Calatrava que el autor de las proposiciones esplicase su 

esphitu  según reglamento, á  lo que contestó el Sr. Vera que 

nada tenia que añadir á  lo dicho ; que pues estaba tan adelan­

tada la obra de la constitución, podía nombrarse la Regen­

cia, darle las facultades mas amplias, y  disolverse las Cortes en 

seguida.

«El asunto es demasiado serio para que se pueda tratar con 

sarcasmos, dijo A rgüelles.. ..  Si el Congreso no toma estas pro­

posiciones en consideración, me creo en la obligación de con­

tes tar á !a censura que en todo este papel se hace de la con­

ducta de V. M .. . .  La gran concurrencia  del público por ser dia 

de fiesta, parece favorecer al autor para que sea m as pública 

esta especie de accim inacion..., E s te  preámbulo dice verdades; 

pero es indispensable hacer ver al autor de él sea quien fuere, 

los motivos por qué el Congreso no lia llenado hasta ahora su 

objeto como era de desear. Debe saber el Sr. Vera, que no bas­

ta  hacer proposiciones asi como q u ie ra . . . .  Para que se vea co­

mo cada uno ha cumplido con su  debe r ,  regístrense las actas, 

y  en  ellas se verá lo que ha hecho cada u n o . . . .  Sea cuando 

quiera el dia de la d iscusión ; m añ an a ,  si p a rc c e ,  pido que se 

deje hablar con libertad á  todos para que resplandezca la ver­

d a d ,  y  tenga V. M. la satisfacción de deshacer el grave cargo 

que se le  ha hecho. Insisto en que se admitan á discusión, y 

sobre esto hago proposicion formal.»

cSi el Diputado, dijo entre otras cosas el Sr. C alatrava, au ­

to r  de las proposiciones, se cree obligado á  hacer cargos á  V. M. 

por lo poco que ha  adelantado en  su c a r re ra , yo me creo obli­

gado también á  vindicar á V. M. y  á  mi provincia, á  quien no
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representa el autor de las proposiciones. Yo aposlaré á- que no 

son su y as . . . .  Una porcion de protervos se valen de hombres 

buenos como lo es el Sr. Vera, que no tendrían Jas luces nece­

sa r ia s . . . .  Es ya  tiempo de quitar la máscara. Hombres malva­

dos se valen de estos instrum entos para desacreditar á  V. M. 

para encender la tea de la discordia en tre  noso tros .. ..  Yo que 

soy uno de los verdaderos representantes de Estremadura, digo 

que la voluntad de aquella provincia , no es la que ha manifes­

tado el autor de las proposic iones... .  ¿Q ué ha hecho el autor 

de ellas en  los quince meses que están instaladas las Cor­

tas? ¿Q ué proposiciones ha  hecho para ayudar á  V. M.? 

¿Q ué planes ha presentado para salvar la patria? Regístrense 

las actas. Bájense los expedientes de la Secretaria. Allí se verá 

lo que cada uno ha h e c h o . . . .  ¿D e  qué se trata en ese papel? 

De culpar á V. M. como la causa de los defectos del gobierno. 

¿Y esto lo dice un D iputado?...  Se dice que se trate de reun ir 

las Cortes en 1813, y  estando ya esto propuesto ¿ á  qué objeto 

el repetirlo? ¿A qué estos recu erd o s , sino para hacer ver que 

trata V. M. de p e rp e tu a rse? . . .  ¿N ecesita dar V. M. mas p rue ­

bas de que desea disolverse cuando tenga los trabajos conclui­

dos?  ¿N o  se ocupa V. M. en dar al poder ejecutivo toda la e s -  

tension de facultades que es dable? ¿Pues á qué se dirijen eslas 

proposiciones? A desacreditará V. M. y al gobierno... .  Enhora­

buena que esto se tome por la opinion de un particular; no por 

la  de la provincia á  quien no representa el autor de las proposi­

c iones; Imprímanse enhorabuena; agréguensé., si se quiere, á  las 

ac tas; pero permítaseme hablar sobre ellas , como representan­
te  de la provincia de E strem adura ... .»

Lo mismo pidieron algunos otros diputados por la  misma 

provincia. Insistió Argüelles en que las proposiciones fuesen 

discu tidas...  «Es menester ya hablar claro, dijo entre otras 

c o s a s , y  que cada uno de los representantes de la n ac ió n , se 

resuelva á sufrir todos los riesgos de u n a  revolución. El que no 

tenga valor para esto, prepárese para la terrible responsabilidad 

á  que se hace acreedor; pero representantes hay que se sacri­

ficarán gustosos por la patria. Yo soy uno de ellos... >

•>. 1 
2 i |
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Al ver el Sr. Vera suscitada tan terrible tempestad, titubeó, 

se in tim idó , hizo ver que en esto solo obraba por impulso de 

otros. «Mi ánimo no ha s id o ,  d ijo ,  inculpar de ningún modo 

al Congreso. Retiro desde luego mis proposiciones, si se con­

sideran injuriosas... etc.»

Poco despues manifestó su  expresa  voluntad de retirarlas; 

mas á  pesar de esto adoptó el Congreso la  proposicion que hizo 

Argüelles, de que se d iscutiesen la exposición y  las proposi­

ciones.
Continuó este  asunto en la sesión del SO. Volvió el Sr. Ve­

ra  á  dar explicaciones sobre la buena intención que le animaba 

al dar un paso que tanto habia ofendido. Mas A rgüelles, sin 

acriminar esta  intención, y  haciendo justicia á  la sinceridad del 

diputado, pronunció un  largo discurso en que hizo ver el odio 

de que las Cortes eran blanco para los enemigos de las refor­

mas , los peligros que por todas partes las rodeaban , y  el 

abismo en que infaliblemente iban á  c a e r ,  si con su v a lo r , con 

su  firmeza, no desbarataban tan infames tram as. Concluyó su 

discurso con las proposiciones siguientes:

Prim era. Que durante la ausencia de Fernando V I I ,  no 

pudiese estar al frenre de la Regencia n inguna persona real.

Segunda. Que las Córtes discutiesen cuanto antes un plan 

propuesto por el Señor diputado D. Andrés Angel de la Vega 

para organizar el gobierno.
Tercera. Que se expidiese cuanto mas antes el decreto de 

convocaclon de C órtes , y  que el actual Congreso no se disol­

viese , hasta  organizar' el consejo de R egencia , nombrar el de 

Estado y  el tribunal supremo de Ju s t ic ia , arreglar la tesorería 

general y  tribunal de contaduría mayor de cuen tas ,  y  el ramo 

de Hacienda de los ejércitos.
Cuarta. Que para disolverse el C ongreso , nombrase de su 

seno una diputación de sesenta individuos, autorizados con las 

facultades que conviniese tomar mientras permaneciese en 

ejercicio, hasta  la reunión de las próximas Cortes.

Q uinta. Que se nombrase una comision del Congreso para 

proponer las medidas que pareciesen convenientes mientras se
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organizaba el gobierno, á  fin de asegurar mejor el buen resul­
tado de tan importante negocio.

Admitidas á  discusión estas proposiciones, se aprobó en la 

misma sesión la segunda como mas u rg en te ,  señalándose el 

2 del próximo para la del proyecto presentado por D. An­
drés Angel de la Vega.

En la sesión del 3 ! ,  se debatió la proposicion relativa á 

que no pudiese ser ninguna persona real individuo de la Re­

gen c ia ,  lo que dio lugar á  discursos bastante acalorados. Ha­

blaron en contra los señores A ner,  Villagomez, L ag u n a ,  T e r ­

re ro ,  Ostolaza, Inguanzo y  otros, habiendo sido apoyada por 

los señores Conde de Toreno, Calatrava, Capm any, (lallego y 
el mismo autor de ella. E n  la del 1.® de ene ro , fué aprobada 

por noventa y  tres votos, contra treinta y  tres.

E n  la misma se aprobó también la quinta  de las proposi­
ciones ya anunciadas.

E n  la del 2 ,  se nombró la comision que la proposicion 

ind icaba , habiendo sido electos los señores Gallego, Megia, 
Giraldo, Polo y  D. Andrés Angel de la  Vega.

Se presentó asimismo el proyecto ó plan de este para or­

ganizar el gobierno, precedido del dictámen de la comi­

sion nombrada para examinarle. Se dividía este proyecto en 

tres partes ó capítulos, relativos; el primero, á  las obligaciones 

y  facultades de la R egenc ia : el seg u n d o , al modo de acordar 

sus providencias con el consejo de Estado y  secretarios del 

despacho: el tercero, á  su responsabilidad y  á  la de los mismos 
secretarios.

Estaba arreglado el primero á  las facultades que por la 

constitución se asignaban al R ey , como gefe del poder ejecu­

tivo. En el segundo se introducía la novedad de que los secre­

tarios de Estado formasen una jun ta , en  que se tratasen todos 

los asuntos graves pertenecientes á  cualquiera de los ramos del 

despacho, que hubiesen de someter á la Regencia para su  exa ­

men y  aprobación, ó los que esta les encomendase.

Por el tercer capítulo se determ inaba, que tanto los regen­

tes como los secretarios de E stado , fuesen responsables á  las
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Corles de sus a c to s , indicándose que Ies juzgaría ,  en caso de 

haber lugar á  formacion de c au sa , el tribunal establecido por 

la constitución, á s a b e r , el supremo de Justicia.

Algunos debates, aunque no acalorados, suscitó la discusión 

de este proyecto. Sufrió grandes alteraciones sobre su  segundo 

capítulo, siendo la mas su s ta n c ia l , de que en lugar de formar 

los secretarios del despacho una jun ta  formal y perm anen te , se 

verificase solo en los casos en que la Regencia quisiese oir el 

parecer de todos ellos.

Aprobado este  arreglo de gobierno, y  con las indicaciones 

que se habían liecho para el nombramiento de la nueva Regen­

c ia ,  se ocuparon las Cortes seriamente, de un asunto reclama­

do por las circunstancias. La Regencia actual se componía de 

personas de mucha rectitud y  probidad , que no infundían la 

menor sospecha sobre sus principios políticos; pero estaba sin 

cabeza, pues el general D. Joaquín Blake, ausente tantas veces 

de Cádiz, encargado de mandos militares, se hallaba con motivo 

de la  pérdida de Valencia, prisionero en Francia. Habia suce­

dido por otra parte á estos regentes, lo que á todos los hombres 

que ejercen mandos en  tiempos de agitaciones y  revueltas; 

gastarse pronto. Todos deseaban pues nueva Regencia: unos 

por esta misma c ircu n s tan c ia , otros por lograr un cambio mas 

favorable á  sus designios.

Fueron secretas las principales discusiones, relativas á este 

punto de nombramiento de Regencia. Asimismo lo fué la se­

sión del 2 1  de enero, en que se hizo la elección de los indivi­

duos que debían com ponerla , y  que por esta vez fueron en 

núm ero de cinco.

E n  la sesión del 22 , se leyó en público el nombramiento, 

que habia recaído en  los señores Duque del Infantado ̂  te ­

n ien te  g enera l ,  ausente á  la sazón en Londres: D. Joaquín 

Mosquera y F ígueroa, consejero en el supremo de Indias: 

D. Juan  María Viliavicencio, teniente general de la armada: 

D. Ignacio Rodríguez de R iv as ,  del consejo de S. M.; y  el 

Conde del Abisbal, teniente g en e ra l ;  en tre  los cuales debía 

turnar la presidencia cada seis meses por el órden de su  n o m -
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bratnienlo , debiendo hacer de Presidente interino el segundo, 
hasta la llegada del primero.

Durante la lectura del decreto, que contenía algunas mas 

disposiciones, permanecieron los nuevos regentes en pie delan­

te  de la mesa. Concluida que f u é , pasaron á  prestar el jura­

m ento en la  forma acostum brada, y  se dirigieron al solio don­

de se sentaron, teniendo en medio al Presidente de las Cortes. 

Pronunció este una arenga, á  la que contestó con otra el P resi­
dente de la Regencia.

En seguida se leyeron dos decretos; el primero , declaran­

do que las Cortes habian resuelto crear el consejo de Estado 

conforme á la constitución que se estaba acabando de sancio­

n a r ,  é igualmente elegir por sí mismas veinte individuos para 

el citado consejo, de los cuales, seis á lo menos serian na tu ra ­

les de las provincias de u l tram ar ;  dos eclesiásticos, uno de 

ellos O bispo, y  otro constituido en dignidad ; dos grandes de 

España , y  los d e m á s , los sugetos mas dignos por sus carre ­
ras , méritos y  servicios.

Por el segundo declaraban las C ortes, que teniendo en 

consideración el distinguido mérito que habian contraido los 

individuos del consejo interino de R egencia, D. Joaquin Blake, 

D. Pedro Agas y  D. Gabriel Ciscar, desempeñando sus fun­

ciones con un  celo y  patriotismo dignos del reconocimiento 

nac ional, habian tenido á bien nombrarlos,individuos del con­

sejo de Estado que acababa de crearse.

No fué bren recibido del público el nombramiento de los 

nuevos r e g e n te s , conocidos mas adelante con el nom bre de 

Regencia del Qumtillo. Ninguno de ellos pasaba por afiliado 

al bando liberal, y  alguno era tenido por de principios m uy 

o p u es to s ; falta gravísima por parte de los electores, y  que se 

explica fácilmente, suponiendo'que por razón de núm ero ó rna- 

n e jo s , tuvieron ascendiente los diputados que aspiraban á una 

reacción, en q u e  los suyos propios debian ejercer tan grande 

inlluencia.
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CAPITULO XI.

I)

1̂ i

C o n lin u a o io n  d e  l a s  t a r e a s  d e  l a s  C o r te s .— O rg a n iz a c ió n  d e l  I r ib u n a l  s u p r e m o  d e  ju s t i c ia .  

— A i u s o s d c  l a  l i b e r ta d  d e  im p r c n la .— t e n t a t i v a s  d o  r e s ta b le c e r  í a  I n q u i s i c ió n .— C o -  

m is io t i  d e  c in co  p a r a  e n t e n d e r  e n  e l  a s u n t o . - D i c c i o n a r i o  r a z o n a d o  m a n u a l . —  D iccio ­

n a r i o  cr i t ico  b u r le s c o .— S en sac ió n  p r o d u c i d a  p o r  es te  p a p e l . — P r o v id e n c i a  d e  l a s C ó r t e s ,  

p a r a  q u e  s e  c a s t ig u e  a l  a u t o r .— So p r e s e n t a  á  d i s c u s ió n  e l  d ic ta m e n  d e  l a  c o m is io n  r e ­

la t iv o  a l  S an lo -O C c io .— P a s a  e l  a s u n to  s i n  r e s o lv e r s e  n . i d a ,  á  l a  c o m is io n  d e  e o n s t i ln -  

c io n .— C o n v o e a c io n  d e  l a s  l2órtes  o r d in a r ia s .

, \  O escribimos la  historia de las Córtes conslituyenles de Cá­

diz: Di tal fué nuestra  intentíion, al em prender este trabajo. 

Solo hemos querido dar una ¡dea de su  ín d o le , de sus tenden­

cias , de las opiniones de sus miembros mas influyentes, de 

los sentimientos que los an im ab an , de los medios con que pro­

cedían; sobre todo, de la parte principal é importantísima que 

tuvo en  sus deliberaciones e l  personage á  qu ien nuestro escrito 

se dedica. Con la promulgación de la constitución y  de tantos 

decretos im portan tes ,  relativos á  todos los ramos de admlnis-r 

tracion y  gobierno del Estado, liabian dado cima á  sus tareas 

esenciales. Mas les restaba todavía muchas de grave importancia, 

para cum plir con e l  cargo que les habían encomendado sus 

provincias. Solo las demostraciones im prudentes de sus enemi­

g o s ,  tan ansiosos por su disolución, podían infundirles aliento
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p ara  p erm anecer p e rsev eran tes  en  la  em presa  q ue  hablan  co­

m etido , y  q u e  e \ ig ia  las m ayores p ruebas  de constancia .

Las m ejoras e n  la  hacienda p ú b l i c a ,  y  la  aplicación de  sus  

recu rso s  á  las necesidades de  la  g u e rra ,  con tinuaron  excitando  

e! celo de  las Córtes. Con u n  decre to  q ue  exp id ieron  recono ­

c iendo  la deuda púb lica  del Estado, consignado en  la con s ti tu ­

c ión , y  una ju n ta  q ue  c rea ron  con la  denom inación  de Crédito 

f)úblico, in sp ira ro n  tan ta  confianza en m aterias  económ icas , co ­

m o  en  las políticas. P resen tó  la  com ision de hac ienda  en  varios 

ocasiones arb itr ios  p a ra  a u m e n ta r  los in g re so s ,  y  p royec ­

to s  p a ra  la  sim plificación y  arreg lo  de las contribuc iones; 

m as en  aquel es tado  de agitación en  q ue  se hallaban todas las 

p ro v in c ia s , tea tros  u n a s  de  la  g u e r r a , o tras q ue  resp iraban  

m o m en táneam en te  despues  de  haberlo  sido, e ra  im posib le  adop ­

ta r  u n  m étodo un iform e, en q ue  los re c u rso s  q u e  proporc ionaban  

b as tasen  á  c u b r ir  las necesidades de ta n  n u m ero sa  fuerza a r ­

m ad a . E l  celo y  pa tr io tism o de  las ju n ta s  de  provincia , el buen 

e sp ír itu  nacional n u n c a  desm en tido  á  favor de la  ind ep en d en ­

c i a ,  y el su frim ien to  m ism o  de ios com batien tes  acostum bra ­

dos á  sacrificios y  p en a lid ad es ,  sup lían  las p en u ria s  del tesoro  

p ú b lico , agoviado con tan tas  ex igencias.

Si recordam os el in te ré s  m anifestado en  el seno de las Córtes 

por cuan to  decia  relación con la  lu ch a  n a c io n a l , e l en tus ia sm o  

con q ue  se oian las victorias^ e l ap resu ram ien to  con q u e  se  con ­

ced ían  prem ios á  los g u e rre ro s  q ue  se d is tingu ían , los elogios de  

q u e  e ra  objeto toda h a z a ñ a ,  y  el celo en  p ro m o v er  cuanto  p o -  

d ia c o n tr ib u ir  al alivio, em ulac ión  y  ena ltec im ien to  de  la  clase 

m i l i ta r ,  con c u a n ta s  m ejoras se d eb ían  á  los progresos de  la 

é p o c a ,  no  habrá  dificultad en  co n ceb ir  q ue  las Córtes no  aflo­

ja ro n  u n  in s tan te  en  tan acertada  conduc ta  y  loables sen tim ien ­

tos . L as  v ic to rias  y  derro tas con tinuaron  exc itando  los m ism os 

a p lau so s ,  los m ism os acen tos  de d isgusto  y  aun  de indig­

n a c ió n ,  provocando m ociones , y  á  veces  decretos p a ra  q ue  se  

form ase causa  á  generales tachados de sobrado ig n o ran tes ,  tal 

vez de poco bizarros ó infidentes. No repetim os por ev ita r  la 

no ta  de  m olestos, m uchas  escenas sem ejantes  á las producidas
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por la v ictoria  de la  A lbuera y  pérd ida  de  Badajoz, q ue  tu v ie ­

ron  luga r  en  varias ocasiones, en  el seno de  las Cortes.

Ya hem os visto como estas  resolvieron n o m b rar  por si m is ­

m as v e in te  coosejeros de estado^ sin  con ta r  con la R eg en c ia .  

E l  recelo  de lo que podia  ven ir d e s p u e s , y  la  c e r t id u m b re  q ue  

ya  ten ia ii cíe la  hostilidad m anifiesta  y  asechanzas q ue  los 

adversarios de la b u e n a  causa  les a rm ab an  , los ponían en  p re ­

c isión de se r  p recav idos ,  de pasar por alto las form alidades que 

los h ub iese  a rred rado  en  o tras  c ircu n s tan c ia s .  Solo con reso lu ­

c iones q u e  podían calificarse de  a trev idas , con lom ar u na  a c t i tu d  

tan im p o n en te  y  firme como se vió en  las ú l t im as  ses iones  

m en c io n ad as ,  podian las Córtes re d u c ir  a l silencio á tan  im p la ­

cables enem igos, y  ev ita r  los escándalos de  u na  la c h a  pública .

Con el m ism o celo se aplicaron á o rganizar e l t r ib u n a l  su ­

p rem o de ju s tic ia ,  recordando  el esp ír itu  q u e  an im ab a  al R ea l, ó 

sea  al an tiguo  de Castilla. P o r  u n  dec re to  de  2 5  de  marzo se 

declaró es te  tr ibuna l el único  supremo de la nación, quedando 

suprim idos todos los dem ás conocidos con el n o m b re  de con­

sejos. E n  la sesión del 1 .“ dé  abril, se  resolvió la  form acion 

de  otro tribunal especial llam ado de guerra y  m arina  para  

e n te n d e r  e n  los negocios con tenc iosos del fuero  m i l i t a r , en  ia 

m ism a form a q u e  lo hab ia  hecho  el ex tingu ido  consejo  de  la  

G uerra . Se decre tó  en  la  del 5  del m ism o m e s , la c reación  de 

o tro m a s ,  que con el n o m b re  de tr ib m a l de Órdenes, suphese  

a l consejo ex tingu ido  de es te  títu lo . T am bién p ropuso  otro la 

com ision de constituc ión , con el de  especial de Hacienda-, m as en  

la  sesión del 9 se  d e te rm in ó , q u e  s in  h ace rse  variación en  los 

a su n to s  de aquella  en  las p r im eras  in s tan c ia s^  pasasen  á  las 

aud ienc ias  territoriales las apelaciones.

M ientras tanto, se  organizaban  y  arreg laban  los tr ibuna les  á 

ten o r  de los decretos r e c ie n te s  prom ulgados por las Córtes, y  de 

la  m ism a  constituc ión , q ue  e ra  y a  la ley  fundam ental del re ino . 

S e  in troduc ían  en  los p rocedim ientos  jud ic ia les  las innovacio ­

n e s  q u e  tan to  aliviaban la sue r te  de  m u c h o s  in fe l ice s ,  y  que 

con tan ta  e locuenc ia  hab ían  sido rec lam adas p o r  los d iputados 

l ibera les . Se m ejoraba  la  condicion de  las cárceles, y  las causas
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crim inales dejaban poco á poco de s e r  in te rm inab les .  Ib a  todo- 

saliendo del caos en  q u e  hab ia  estado envuelto  por generac io ­

n e s ,  y  en  las provincias ya  desocupadas de u n  modo te rm in a n te  

p o r  los en e m ig o s ,  com enzaba á  conocerse  ia  m ano sa ludable  y  

la  benéfica  influencia  de  las Cortes. No en  vano trabajaba  y  se 

afonaba e l Congreso n a c io n a l ,  n i s in  u tilidad  del re ino  h a -  

b ja  sabido rodearse  de  u n  prestigio q ue  todos re spe taban .

De los negocios q u e  le  causaban  inqu ie tudes  y  le  daban  mas 

graves d esazo n es ,  ocupaban  el princ ipal lugar los d e sm an es  de 

la libertad  de im p re n ta .  D e n in g u n a  se a b u sa  m as y  con m as fa­

c i l id ad , por las razones q ue  hem o s  insinuado  cuando  hablamos 

del decre to  espedido por las C ortes . Sobre n ingún  asu n to  difie­

re n  m as las o p in io n es ,  por la  d iversa  acepción de la s  voces uso 

y  abuso, según  el d iccionario  moral q ue  adoptan  los hom bres 

conform e sus  op in iones, ó el partido  político á q u e  p e r te n e c e n .  E s 

uso y  uso racional para  u n o s  de  la l ib e r ta d , lo q ue  es p a ra  o tros 

u n  abuso , y  hasta  abuso  abom inab le .  P o r  esto el m ejor p re se r ­

vativo co n tra  es tos  abusos y  el ex trav io  de  las op iniones, e s  la 

b u e n a  educac ión  po lítica , e l b u e n  sen tido  público . A  nadie  co- 

m o  al partido  de las Cortes, p ro m o to r  de  la  libertad  de im p re n ta ,  

im portaba  tanto el que e s ta  se  m antuviese  dentro  de  los l im ites  

de la m oderación; asi com o los excesos y  los ex trav íos , debían 

de  se r  un  triunfo  p a ra  su s  form idables adversarios.

En Cádiz, q u e  se podia  considerar  en tonces  como la  capital 

de la  m onarqu ía ; donde con motivo de la  re s id en c ia  de  las C ó r -  

tes  y  el gobierno, se ha llaban  reun idos  los ho m b res  de  m as  sa ­

b e r  é i lu s trac ión  q ue  ten ia  E spaña, se publicaban  n a tu ra lm en te  

m u ch as  p roducc iones, unas  periódicas, o tra s  s u e l ta s ,  donde los 

p rin c ip a les  a sun tos  e ran  na tu ra lm en te  los q u e  m as llam aban 

la  a ten c ió n  de  todos; los po líticos. Al ab rigo  de  la  l ibertad  de 

im p re n ta ,  se  cre ían  autorizados todos á  d a r  e spansion  á  sus  

p r inc ip io s  favoritos. Si unos a b u sab an  de es ta  l ibertad  em itien ­

do con h a r ta  ligereza op in iones y  e spec ies  p a ra  las q u e  es taba  

m al p re p a ra d a  la  g e n e ra l id a d ,  no eran  pocos los q ue  con el 

m ism o  desahogo se m ostraban  cam peones  del bando  s e r v i l , y  

e n em ig o s  m as ó m enos  ab ie rtos  de  las reform as de  las Córtes.
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Se conc ibe  fácilm ente  lo desagradable  q u e  deb ia  se r  para 

ellas la  conducta  de u n o s  y  o tro s ;  y  au nque  la  de  los ú l t im o s  

e ra  natu ra lm ente  objeto de  an im ad v e rs ió n , los inqu ie taba  la 

de  aquellos en m ayor escala , a u n q u e  no fuese  m as  q ue  por 

m otivos políticos.
Ya an tes  de su traslación á Cádiz, habla  hecho  m ucho ru ido  

en  esta c iudad  c ie rto  artículo  de  u n  periódico ti tu lado  la  trip le  

alianza, del q ue  las Córtes no habian  podido m enos de ocuparse . 

Y a hem os v i s t e e n  el capitulo V , q ue  á p e sa r  de los esfuerzos de 

los d ipu tados l ibera les  p a ra  q ue  pasara  e l asu n to  á  la  ju n ta  de 

ce n su ra ,  prevaleció  la opinion de  q u e  se  apoderara  de é l la  I n ­

quisic ión, por rozarse  con m aterias  re lig iosas. E s ta  resolución 

q u e  nos parece  tan e s t ra ñ a  é n  las Córtes de  Cádiz, no debe  a d ­

m ira r  al q u e  se p en e tre  de  lo he te rogéneo  de  su s  e lem entos . 

E ra n  u n o s ,  par tidar io s  acérr im os del San to  Oficio, m ien tras  otros 

afectaban acatarle por razones de estado ó de política . A hom ­

b re s  de c ie rta  ilustrac ión , im ponía  todavía re sp e to  u n  nom bre  

tan  trem endo; otros de ideas m as avanzadas q u e  deseaban  en se­

creto la  abolicion de tan odioso t r ib u n a l ,  no  se  a trev ie ron  por 

en tonces á  c h o ca r  de f ren te  con op in iones, q u e  todavia  podian 

pasa r  por re spe tab les .

A nim ados con e s te  triunfo  los am ig o s  del Santo Oficio, t ra ­

ta ron  se riam en te  de reorgan izar y  re s tab lece r  en  toda su  pureza  

u n a  in s ti tuc ión , q ue  como o tras  m u c h a s , se hallaba por las r e ­

vu e lta s  de aquellos t iem pos en  u n a  situación  anóm ala . E l  In ­

qu is idor general D . R am ón  de A rc e ,  m ili taba  en  las filas del 

R e y  in truso . H abia  nom brado  la  ju n ta  cen tra l  al Obispo de 

O rense  para  reem plazarle ;  m a s í a  plaza no e s tab a  v a c a n te ,  y 

adem ás para  e jercer e l ca rg o , se  neces i taban  b u la s  pontificias. 

Se  opinaba  p o r  a lgunos, q u e  en  v acan te  sup lía  la  falla el con­

sejo sup rem o; mas e ra  u n  p u n to  m u y  dudoso. Los m in is tro s  de 

e s te  tr ib u n a l  perm anec ían  m ien tras  tan to  inactivos, sea  por e s ­

te  m otivo, ó por deferencia  á  la  opinion q u e  y a  no  e ra  favorable 

al San to  O fic io .L a  in s t i tu c ifn  apenas ex is tía  de  h e c h o ,  sino por 

los tr ibuna les  q u e  se hallaban todavia  en  pie, en  países no ocu­

pados por los enem igos . Algunas causas  se hab ian  formado aun

Ayuntamiento de Madrid



d u ran te  lo m as c ru d o  de  la  g u e r r a ;  m as  fué esto  m u y  á  los 

principios, y  hacía y a  tiem po q u e  en  Inqu is ic ión  y  en  inquis i­

d o res ,  se  o cupaba  m u y  poco la  voz pública .

Y  com o por la inacción en  q u e  se  ha llaban  su s  d epend ien ­

tes, se  tocaron g randes  obstáculos p a ra  q u e  se  llevase á  efecto 

lo de term inado  por las Cortes con respecto  a l articulo  de  la tr i ­

ple alianza, fué un  motivo m as p a ra  q u e  los partidarios a c é r r i ­

mos de la  reacc ión , d iesen el m ay o r  im pulso posible  á e s t e  ne ­

gocio.

N om braron  las Córtes p a ra  e n te n d e r  en  él u na  com ision 

com puesta  de los S res .  Obispo de  M allorca, G utierrez  de  la 

H u erta ,  V alien te ,  Perez de la  P u e b la ,  y  Muñoz T orre ro . La  co ­

m ision  dió s u  d ic lám en  de q ue  hab larem os despues, do cu m en ­

to  q ue  no  firmó el S r. Muñoz T o r r e r o ; m as no  se a trevió á  

p re se n ta r le ,  s in  duda  por co nsiderac iones  á  la  op in ion  pública . 

Los d ipu tados l ibera les  h icieron p o r  su  p a r te  cuan to  fué  posi­

b le  para  ale jarle  de  las C ó r te s ; m as  al cabo de a lgunos m eses , 

inutilizó  su s  esfuerzos u n  acontec im ien to  inesperado .

E n tre  las p roducc iones  q u e  p u b licab a  el bando  servil, salió 

á  luz  u n a  q u e  con el t i tu lo  de  diccionario razonado y  m anual, 

á  p re tes to  de de fen d er  la R e l ig ió n , c e n su ra b a  am arg am en te  la  

co n d u c ta  de  las Córtes, s in  consideración  n in g u n a  hacia  la  p e r ­

sona de  su s  ind iv iduos. F u é  rec ib ido  co n  ind ignac ión  e s te  p a ­

pe l,  po r parte  de  los apasionados del Congreso; m as  h u b ie ra  s i ­

do olvidado p ron to ,  com o sucede  á todo esc r i to  q u e  ca rece  del 

sellu del talento, á  no h ab e r  recib ido con tes tac ión  en  u n  folleto 

t i tu la d o ,  diccionario critico-burlesco. Poco d irem os de  u na  

producc ión  tan  cé lebre  en tonces ,  no olvidada to d av ia ,  q u e  por 

s u  estilo jo co so , sa t in c o  y  p u n z a n te ,  por lo  pu ro  y  correcto  

d e l  lenguage, hizo á  su  aparic ión  un  ru ido  tan  ex trao rd inario . 

Causó u n  verdadero  disgusto á  los h o m b res  s e n sa to s ,  á lo s  ver­

d ad e ram en te  am antes  de la l ibertad  de  im p re n ta ,  un  escrito , 

que  em pleaba bu rlas  en  p un tos  q u e  p a ra  la  genera lidad  eran  

objetos m u y  serios  y  de g ran d e  r e v e r e n c i a : se  escandaliza­

ron  los d e v o to s , m ien tras  los co n tra r io s  á  la libertad  de im ­

p r e n ta ,  se regocijaban  y  tr iun faban  con es te  fru to  desgra—
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ciado , q u e  rauchos  tuv ie ron  la  m align idad  d e  a c h a c a r  a l par ­

tido  liberal del Congreso, p o r  la  c ircu n s tan c ia  de s e r  e l a u ­

to r  D . Bartolomé G allardo, b ib lio tecario  de  las Córtes. No po­

d ía  s e r  la- im putac ión  m as co lu m n io sa ;  nuevo  es tím ulo  para  

q u e  los diputados se m ostrasen  s e v e r o s , cuando  el asun to  del 

•escrito se p re sen tó  en  el seno del Congreso á  efecto del c la m o ­

reo  general de  q ue  fué objeto . Le juzgaron  co n  a c r im o n ia  los 

de  uno y  otro bando , en  ses ión  sec re ta  ce lebrada  el 18 de ab ril .  

F ác ilm en te  se concibe  lo acalorado de u n  deba te  en  q u e  todos 

acusaban , y  en  q u e  pocos ó n inguno  defendía . T ra ta ron  algunos 

e n  el calor de su  celo, de  tom ar en  el a c to  p rovidencias  m uy  

•severas; m as prevaleció  la  op in ion  de  q u e  se oficiase á  la  R e ­

g e n c ia  m anifestándole  « la  am arg u ra  y  sen tim ien to  q u e  hab ia  

p roduc ido  á  las Córtes la  pub licac ión  de u n  im preso  titu lado : 

Diccionario critico burlesco, y  q u e  en  re su ltan d o  com probados 

d eb id am en te  los insu ltos  q u e  p u d ie se  re c ib ir  la  Relig ión p o r  d i­

cho e s c r i to ,  p roced iese  con la b rev ed ad  co rresp o n d ien te  á r e ­

p a ra r  sus  m a le s ,  con todo el rigor q u e  p re sc r ib ían  las leyes; 

dando c u e n ta  á  las Córtes de  todo, para  su  tranquilidad  y  so­

s ie g o . . . .»  ( 1 ).

Con e s te  tr iunfo  se an im aron  los am igos de  la  Inqu is ic ión  á 

p re se n ta r  y  provocar la d iscu s ió n  del d ic tám en , que la  com ision 

te n ia  guardado todavia.

E n  la  sesión  de l 2 2  de ab ril ,  hizo el d iputado  R íesco  la  m o -  

c io n  de  q ue  cuanto  m as an tes  se d iscu tie se  otro q u e  la  com ision 

encargada del asu n to  re la tivo  al t r ib u n a l  de  la  f é , hab ia  e n t r e ­

gado  e n  la S ecre ta ria . A  esto  con tes tó  uno  de los secre tarios , 

q u e  se acababa de  re c ib ir  e n  aque l m om en to  , com o q ue  au n  

n o  es taba  registrado.

Se  leyó, p u e s , dicho d ic tam en  firm ado por los ind iv iduos 

de  la  com ision , á  escepcion del S r. M uñoz T orre ro . R educíase  

á  q u e  fuese  repues to  el consejo  de  la su p rem a  in q u is ic ión  en  sus 

fu n c io n es ,  bajo ciertas re s tr icc iones  re la tivas  á  los negocios po ­

lí t icos , y  c e n s u ra  de  obras de e s ta  c lase , e tc . Seguia otro fir-

(1 )  E l Conde de Toreno, en la historia de la guerra de la independen­
c ia , í ib . X IX .
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mado por los S res. Obispo de M allo rca , Gutiérrez de  la H u er ­

ta  y  Perez de  la  P u eb la ,  eo  que se  decia  q u e  el p rim ero  en  na* 

da se o p o n ia  á  la constituc ión .

E l Sr. Muñoz T orrero  m anifestó en u n  largo d iscurso , los m o ­

tivos q u e  habia  tenido para no firm ar el a n te r io r  d ic tam en ; q u e  

el asu n to  e ra  á rduo , y  ex ig ia  e l m ayor deten im ien to ; q ue  no  se 

tra taba  de conse rvar  e n  s u  pureza la  religión Católica, p u e s  la  

constituc ión  m andaba  q u e  no  se consin tiese  o t r a ,  y  s i , e n  los 

m edios m as eficaces de llevarlo acabo q ue  e s tuv iesen  en  a r ­

m onía  con  la ley  fundam en ta l ;  y  por ú ltim o, q ue  daría s u  voto 

por escrito , s i  ten ia  tiem po para  ello.

E l P re s id e n te  p ropuso  en to n ces ;  que siendo la  cuestión  tan 

delicada, se  im prim iese  el proyecto  de  la  com ision, y  se  seña ­

lase  u n  dia p a ra  la d iscusión ; m as se opusieron  á  ello los del 

bando  serv il ,  q u e  con taban  con llevar lo m ejor de la batalla . P a ­

r a  esto  habian preparado bien el cam po, haciendo  ocupar  las ga ­

le r ías  p ú b lica s  con sus parc ia les .

Siguió el deba te  b as tan te  acalorado , insis tiendo  los p a r t id a ­

rios del p royec to  en  la  necesidad  de p ro c u ra r  por todos los me­

dios posibles le pu reza  de  la fé, y  ata jar p ro n ta m e n te  m a le sq u e  

con el tiem po llegarían á se r  irrepa rab les .  E l  S r. Gallego apoyó al 

P res id en te ,  p id iendo que el d ic tam en hecho  á  bordo del navio 

Asía (allí lo hab ia  estend ido  en  efecto el Sr. V alien te)  estuv ie ­

se sobre la  m esa  todo el tiem po necesario  para  que los Señares 

dipu tados se in s tru y esen . «Pido ad em ás , añadió, q ue  el S r .  Se ­

cre tario  "baje el a c ta  de i 5  del pasado d ic ie m b re ,  en q u e  se 

aprobó  el ú ltim o artículo  de la segunda p a r te  de  la  constituc ión , 

á  fin do q u e  no nos contradigam os, y  se  cum pla  lo q u e  las C ó r-  

te s  decre taron .»

E l a c ta  con ten ia  en  efecto u n a  m ocion de l m ism o Señor 

Gallego, aprobada en  el citado d ia  13  «para q u e  n in g u n a  propo­

sición q u e  tuviese re lación  con los a sun tos  com prendidos e n  la 

constituc ión  fuese adm itida á d iscusión , sin q u e  exam inada  pré» 

v iam ente  por la eomision que formó el proyecto, se viese q ue  

no e ra  en  nada  con tra ria  á  n inguno  de sus  a rtícu los  ap robados .»

A rredró  un  poco es ta  c ita  tan  o p o rtuna  á  los apoyadores del
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proyecto . A  los que insis tie ron  en  q u e  e n  n ad a  se  rozaba con 

la  coD S litucion , pertenec iendo  am b as  cosas á  especies  diversas, 

s e le s  hizo v e r  que ellos m ism os habían  hecho  el p u n to  cuestio ­

nab le , cuando despues de  estendido  el d ic tam en  á  bordo  del na ­

vio Asia, se habían reun ido  ios individuos de  la com ision  para 

ex am in ar  si se opouia  ó no á  la constituc ión .

De o tra  a rm a  se valieron adem ás los d ipu tados libera les , á 

saber: del decreto  espedido  en  m arzo, declarando al tr ibuna l s u ­

prem o de Ju s t ic ia  e l ún ico  de e s tae sp ec ie ,  quedando  abolidos los 

dem ás consejos hasta  que p o r  decretos esp ec ia les  se r e s ta b le ­

c iesen  ; y  habiéndose rep u es to  por a lguno q ue  no  d eb ía  esto  

en ten d erse  con el suprem o consejo  de la Inqu is ic ión , cuya  ju r i s ­

dicción e ra  esp ir itua l,  rep licó  con e locuenc ia  e l Sr. Mejia, que 

tam bién  lo e ra  tem poral,  q ue  la aplicación de  c ie r ta s  penas f í ­

s icas  y  corporales, la confiscación de  b ien es  y  el m odo de e jercer 

es tas  facultades tem p o ra le s ,  solo podian  rec ib ir la s  com o dele­

gaciones de  la  po testad  civil.

Cerró A rguelles el deba te  apoyando con elogio las e s p re s io -

n es  d e lS r .  Mejía.......  »Yo no puedo  m enos de decir  q u e  lo  que

se ha  d iscu tid o , y  por co n s ig u ien te  lo q u e  es tá  en  el caso de 

votarse  ó co n tin u arse  d iscu tiendo  e s ,  si e l res tab lec im ien to  de la 

Inquis ic ión  se  opone á  lo establecido por la c o n s ti tu c ió n , y  en 

consecuencia , s i e l ex p ed ien te  de la com ision especial debe  p a ­

sa r  al ex am en  de  la  com ision de  la  cons ti tuc ión . D udar de  la  

p r im e ra  pa r te ,  es in ju ria r  á  la razón y  u l tra ja r  al en tend im ien to ; 

p e ro  en  todo caso lo ha  m ostrado e l S r . Mejia h as ta  la ev iden ­

c ia , y  como ha  d icho que es taba  p ro n to  á  v o ta r  su  restab lec i­

m ien to , siem pre  q ue  no  se  m ezcle  en  h a c e r  uso  de la potestad 

te m p o ra l ,  yo digo lo m ism o. Los q u e  p iden  s u  re s tab lec im ien ­

t o ,  ¿se conformarán co n  es ta  c o n d ic io n ? . . .  E s  preciso  q ue  nos 

en tendam os. Si alguno m e d e m u e s tra  q u e  la Inqu is ic ión  no 

p u ed e  p e r ju d ica r  á nadie en  su s  d erechos , me c o n v e n z o . . . .  Yo 

dem ostra ré  con todos sus  artícu los  en  la m ano, q ue  el res tab le ­

c im iento  de  la  Inquisic ión se o p o n e á  la  consti tuc ión . E s ta ,  des­

p u e s  de h ab e r  abolido todos los tr ib u n a le s  sup rem os conocidos 

co n  el n o m b re  de  consejos y  p o r  consiguien te  el de la  I n q u i -
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sie ion , p u e s  q u e  e n  aquella  no  se reconoce  m as que el suprem o 

de Jus tic ia , su je ta  á  toda autoridad tem pora l, á u n a  estr ic ta  re s ­

ponsabilidad. Solo la  persona del R e y e s  inviolable, y  queda  a b -  

su e l ta  de todo cargo. ¿Y cómo á vista  de es te  p rinc ip io  tan fu n ­

dam enta l,  se p re ten d e  sos tene r  que la In q u is ic ió n  e s  com pati­

b le  con la consti tuc ión  de la m onarqu ía? .......  El secre to  de  la

In q u is ic ió n , la  pone  á  cub ierto  de  toda responsabilidad . E s m as 

in d epend ien te  todavía q u e  la  persona  m ism a del R e y ,  p o rq u e  

este al cabo no puede  m enos de re sp e ta r  la  op in ion  de  su s  s u b ­

ditos. S u  vida púb lica  y  aun  privada, es lá  su jeta  al ju ic io  d é lo s

c iudadanos....... ¿Pero  q u ién  juzga , q u ién  co n tien e  á  u n a p e r s o -

na  m oral, á u n  cuerpo  como la  Inqu is ic ión  q u e  obra  en  el t e n e ­

broso laberin to  de s u  ju r isd icc ió n  y  de  sus  fó rm u las , y  cu y as  

operaciones no p u e d e n  s e r  conoc idas ,  sino p o r  resu ltados  q u e  

ella m ism a  m an d a  re sp e ta r  bajo la p e n a  de  p e rseg u ir  y  castigar 

á  q u ien  osa ex am in a rlo s? ....... S u  in form e (el de la com ision) co ­

m o  ha  m anifestado el S r . E sp ig a ,  p re sc in d e  de la  c u e s t ió n ,  y  

solo qu ie re  q u e  s in  ex a m e n  ap robem os u n  e s tab lec in v en lo  que 

neces i ta  m as c i r c u n s p e c c ió n ,  c laridad  y  sab id u ría ,  q ue  la  que

su p o n en  los señores  q u e  tan to  in s ta n ........P o r  lo m ism o apoyo

q ue  pase á la  com ision de c o n s t i tu c ió n ,  seg ú n  lo q u e  está 

resuelto  por e l  Congreso con a n te r io r id a d , s in  pe rju ic io  de  dar 

m i d ic tam en  verbal cuando  se d is c u ta ,  al cual no ren u n c io .»

Asi en  efecto lo resolvió el Congreso , quedando defraudada 

la  esperanza de  los que  tra taron  de cogerle  por so rp re sa ,  y 

aprovechar hábilm ente  la  im presión  de  "disgusto y  desagrado 

producido por la  publicación de  aq u e l e sc r ito . H ab lan  tom a­

do demasiado b ien  su s  m ed id as ,  no  im aginándose  que  su s  a d ­

versarios iban en  parte  á  com batirlos con su s  propias a rm as. Se 

condujeron  estos, sobre todo el S r. Gallego, con s in g u la r  des­

treza, citando proposiciones aprobadas , y  decretos hechos que 

n o  podian te rg iv e rsa rse , ni aun  in te rp re ta rse  en  sentido que  

p arec ía  dudoso, s in  el mas m aduro  e x á m e n . Parado p o r  lo 

p ron to  es te  golpe que  ven ia  ta n  c e r te r o ,  hubo tiem po  para  

p rep a ra r  el cam po de  batalla . A lgunos m eses despues, fué 

el Santo Oficio com pletam ente  derrotado.
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E l  2 5  (le a b r i l ,  p resen tó  la  coinisioti de constituc ión  el 

p royec to  del d e c re to , re la tivo  a l de  la  convocac ion  de las 

Cortes ordinarias, según  le  es taba  en co m en d ad o . Iba  precedido 

de  u n  p reám bulo , en  q u e  la com ision  m an ifes tab a  e l g ra a  

conflicto y  embarazo para  la fijación del d ia . P o r  u n a  p a r te ,  

ex ig ia  la c o n s ti tu c ió n , q ue  se convocasen  las Cortes todos 

los años. P o r  o t r a ,  des ignaba para  ello el p r im ero  de marzo. 

La reun ión  de los d ipu tados p a ra  es te  dia de  1 8 1 5  e ra  im po ­

sible , po r la  d is tanc ia  á q u e  se  ha llaban  de  la s  p rov inc ias  de 

u l t r a m a r :  aplazar e s ta  convocacion  p a ra  el p rim ero  de  marzo 

de 1 8 1 4 ,  se ria  fijar un  té rm ino  dem asiado largo.

Com binando pues, todas e s ta s  dificultades y  el respe to  que 

se debia  á los té rm in o s  de  la  l e y , al m ism o tiem po q ue  á su 

e s p í r i tu ,  p ropon ía  la reun ión  p a ra  la  convocacion de  las Córtes 

o rd inarias , e l año p róx im o  de  1 8 1 5 .

A  esto  se reduela  el te n o r  del decre to . E ra n  sus  dem ás dis ­

posic iones relativas á la m ejo r e jecución , acom pañando  á dicho 

docum enfo  u n a  in s tru cc ió n  p a ra  la  ce leb ración  de  las elecciones 

en  la  pen ínsu la ,  é islas ad y acen te s .

Comenzó el cu a tro  de  m ayo  la  d i s c u s ió n , y  se fijó la 

p r im era  a tención  del C ongreso , no  sob re  el p ro y ec to  de  de ­

c r e to ,  sino sobre  c ie rtas  c o n s id e ra c io n e s ,  p resen tad as  por 

l a  com ision e n  su  p reám bu lo . P ene trados  su s  ind iv iduos del 

perju ic io  q u e  se seguiría  á  la causa  p ú b l ica  de hallarse  sin  r e ­

p resen tac ión  nacional en tre  e l fin de  u n a s  Cortes y  la  ap e r ­

tu r a  de  o tras, co nvenc idos  adem ás p o r  tan tas  esperiencias de 

q u e  los enem igos de  la l ibertad  nada  ans iab an  tanto como 

el v e r  á  la nación sin  C órtes , es tab lec ían  como princ ip io  fun ­

d am en ta l  de su  p r o y e c to , q u e  a u n q u e  las actuales pud ie ­

sen  c e rra r  sus  s e s io n e s , no  se  d iso lv ie se n , y  q ue  sus  di­

pu tados  d eb ian , en tenderse  obligados á  c o n c u rr i r  á  Córtes 

ex trao rd in a r ias ,  s i ocurriese  su  convocacion u n a  ó m as veces, 

h a s ta  q ue  se  consti tuyesen  las p ró x im as  ordinarias del año 13.

Tales e ran  las palabras tex tua les  de u n a  de  las frases del 

p reám bulo , y  sobre  e l q u e  com enzó la  d icus ion , por en ce rra r  

e l  p ensam ien to  de m ayor Ín te res . Se hab ló  sobre él bastan te ,
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au n q u e  fué m uy  poco com batido en  la sus tanc ia . Ofreció sin 

em bargo su  aprobación d if icu ltades, po rque  debiendo en lo 

sucesivo se r  nom brados los d ipu tados á  razón de  uno por 

cada  se ten ta  mil a lm as , y  habiéndolo sido los actuales á ra ­

zón de  uno  por c in c u e n ta  m il,  form aban  por p recis ión  m ayor 

nú m ero  que aquellos, y no podían considerarse  como Córtes 

ex traord inarias  con respecto  á  las p rim eras , según  los té rm inos 

que por la constituc ión  se establecían . P a ra  obviar es tas  dificul­

tades , se aprobó  la  parte  m as esenc ia l del párrafo ó del pensa ­

m ie n to ,  á  s a b e r :  q u e  las p resen tes  Córtes p ud iesen  c e rra r  sus  

ses io n es ,  m as no  disolverse.

La  o tra  p a r te  rela tiva á  la  fijación del p r im er  d ía  de octu ­

b re  para  la convocacion de  las Córtes o rd in a r ia s ,  ofreció tam ­

b ié n  m u ch as  d ificultades. No convocándolas en  1 8 1 3 ,  se 

in fring ía  la  constituc ión  en  u n  sen tido ; llam ándolas p a ra  l . “ de 

oc tub re  de  dicbo año , en otro ; y  puesto  q u e  de todos modos se 

com etía  u n a  in fracción , se reduc ía  el p rob lem a á  re so lve r  cuál 

e ra  la q ue  ofrecía m enor inconven ien te .  La  v erdadera  cues ­

t i ó n ,  e ra  la  del tiem po. Si se c re ia  suficiente el que m ediaba  

h a s ta  I ."  de oc tub re  del año 1815 , para  q u e  p ud iesen  v e n ir  los 

diputados de  las provincias m as rem o tas  de  U l t r a m a r ,  e ra  sin  

d u d a  preferib le d icho plazo al del 1 . '  de  m arzo de 1 8 1 4 ,  com o 

algunos p re tend ían .

Asi en  efecto se votó, por s e te n ta  y  seis  votos co n tra  se ten ta  

y  cuatro .

Tal e s  el modo con q ue  se zanjó p o r  fin el p u n to  q ue  in te ­

re sab a  á tan tos  en  diversos sen tid o s ,  á s a b e r ;  la  convoca ­

cion de la s  Córtes ordinarias. La reso luc ión  q ue  adoptaron 

de no disolverse  a u n q u e  cerrasen  su s  s e s io n e s ,  d isgustó  á  m u ­

chísim os, así como fué satisfactoria é  in sp iró  n u ev o  aliento  al 

partido  liberal, q ue  en  el pa trio tism o de las ac tua les  Córtes, te ­

n ían  depositada  s u  confianza.

T e rm in a rem o s  es te  capitulo d ic iendo , que en el día 2  de 

m ayo celebró el C o n g reso , acom pañado de la R egencia  y  

todas las autoridades de la  p o b la c io n , el aniversario  del 2  de 

m a y o , según en  el año an te r io r  se habia decretado.
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CAPITULO XXL

<

I

R á p i d a  o je a d a  s o b r e  l a  g u e r r a  d e  la  i n d e p e n d e n c i a .— D e s a s t re s  y  g lo r i a s .— I n f lu e n c ia  qnH 

t u v o  e n  e l l a  l a  d e  R u s i a .— N o m b r a n  l a s  C ó r le s  a l  L o r d  W e l l i n g lo o  G e n e ra l ís im o  d e  lo 3 

ejé rc i to s  d e  l a  P e n í n s u l a .— M e d ia e io D  i n g l e s a  p a r a  e í  a r r e g lo  d e  lo s  n e g o c io s  d e  U l t r a ­

m a r .— V a  á  C ád iz  e l  L o r d  W e i l i n g lo n  — R e c ib im ie n lo  q u e  l e  h a c e n .— T r a ta d o  co n  H u -  

s ia .— I d .  co n  S u ec ia .— C a r ta  d e  fe l ic i la c io n  d e  la  P r in c e s a  M a r ia  C a r lo ta  l e íd a  e n  la s  

C ó r te s .— T e n ta t iv a  in f ru c tu o s a  d e  p o n e r l a  a l  f r e n te  d «  l a  R e g e n c ia .

D.“ e  la  g u e r ra  nacional en cen d id a  en  cas i  todas las p ro v in -  

eias del re ino  d u ran te  los trabajos legislativos de la C o r te s ,  ra ­

r a  vez hem os hecho  m enc ión , no tra tándose  de a su n to s  en  que 

personal y  d ire c ta m e n te  in te rv in ie ro n . E s ta  g u e rra  s ingu la r ,  

ú n ic a  en  su  e sp e c ie ,  ú n ic a  en  los anales del m u n d o , como lo 

e ra  e l alzamiento genera l  q ue  la  habia  encend ido  en  tan tos  pai- 

ses  á  la  vez, no ha  carecido de  h is toriadores  h á b i le s ,  en tre  los 

q u e  ocupa  un  luga r  d istinguido , el q ue  varias veces h em os citado 

e n  el cu rso  de es ta  obra . No e ra  sin  duda  fácil de  trazar  el 

cuad ro  de  u n a  lu c h a ,  donde se peleaba  al m ism o tiem po  en  

ta n to s  p u n to s  aislados y  tan d is tan tes  unos de  o tros; donde eran 

de ta n  d iv e rsa  especie  los c o m b a te s ; donde las de rro tas  y  las 

v ic to rias  ten ían  m u ch as  veces  lu g ar  al m ism o t iem po ; donde 

p o r  la  e s trem a  nw vilidad de las fuerzas be lig e ran tes ,  cam biaban  

las hostilidades ta n  frecu en tem en te  de  t e a t r o ;  donde los t r iu n ­

fos cogían de sorpresa , y  salían  fallidos los p lan es  m as s a b ia -
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m en te  com binados. F u ero n  las pérd idas , desastrosas; b rillan tes , 

los triunfos; acendrado , el valor; heroico, el sufrim ien to ; bo rro ­

sas, las devastac iones, los in c e n d io s ; iom arces ib le , la  g loria de 

q u e  se  cub rie ron  varias po b lac io n es ,  como Zaragoza , Gerona, 

Ciudad Rodrigo y  o tras cuya  en u m erac ió n  se ria  algo larga. 

Mostró es ta  g u e r r a , q ue  ni el valor de  leg iones a g u e r r i ­

das  , n i e l genio  de  felices cap itan es  acos tum brados  á  gu ia r ­

las  en  cam pos de  v ictoria  , son b as tan te  á  c o n tra re s ta r  los 

esfuerzos de toda u n a  nación obstinada  en  no q u e re r  s u  yugo; 

q u e  con tra  e s ta  fuerza de voluntad a l tam en te  p ro n u n c ia d a ’ 

s e  es tre lla  hasta  el hero ísm o del v a lo r , y  el genio  de la tá c ­

t ica .  Se a som braron  los vencedores  de A usterliz t,  de Jena  y  de 

F iied lan d , al en co n tra rse  en  E sp a ñ a  con u n a  g u e r ra  tan n ue ­

v a .  tan desconocida p a ra  ellos, q ue  no es taba  n i en s u  e sp e r ie n -  

c ia ,  n i en  su s  libros; se  espan tó  y  se irr i tó  al m ism o tiem po el 

g ra n  caudillo  q ue  se cre ia  invenc ib le ,  al saber  q u e  en  E spaña  

re troced ían  de lan te  del peligro, y q uedaban  prisioneros su s  e jé r ­

citos . «D upont ha  desencan tado  al e jérc ito  francés» esclam ó 

m as  de u na  vez  m ontado  en có lera . E ra  E spaña  la q ue  le 

desencan taba  á  é l á  los ojos de  F ran c ia  y  de la  Europa, la que 

hizo ver q u e  no e ra  infalible, n i in v enc ib le ;  la  E sp añ a , su  e terna  

pesadilla, de cu y a  ab rum ac ion  no pud ieron  libertarle , n i los 

triunfos d e W a g ra m , n i los q u e  soñaba s u  fascinada im ag inación  

e n  la  g u e r ra  g igantesca  que p rep a rab a  con tra  Rusia. E n  s u  

cam p am en to  á las m argenes del M oskwa, rec ib ió  la notic ia  de 

la  derro ta  del ejército  francés en  S a lam anca , y  con el p re se n t i ­

m ien to  del p o rv en ir  q u e  sem ejan tes  d esa s tre s  tal vez  le  p re ­

p a rab an , em prend ió  aquella  batalla de  lagunas  de sangre  que 

le dejó franco el cam ino  de  Moskow, donde com enzó  á  abrirse  

la  tu m b a  de  todas su s  grandezas.

E m pezó  es ta  g u e rra  p ro y ec tad a  e n  R usia , á  ofrecer una 

p e rsp ec tiv a  de b u en  éxito  de la  de  E sp añ a . H asta  entonces ha­

b ían  ido tan  m ezclados los desgraciados con los prósperos s u ­

cesos, q u e  nad ie  podría p redec ir  de qué lado se  inclinaba la  ba ­

lanza. T en ian  s iem pre  de fren te  los ejércitos franceses, á  la n a ­

c ión  a rm ada  que no  se a rred rab a  ni c e d ia ,  y  lo esp e rab a  todo

Ayuntamiento de Madrid



{
.  i

del tiem po q ue  á  la larga no  podia  m e n o s  de m ostrárse le  favo­

rab le .  Los partidarios del R ey  in truso  eran  u n a  fracción insigni­

f ican te , com puesta  de em pleados, de  favorecidos, de  hom bres 

ta n  avanzados en su  línea  de co n d u e la  política, q u e  el re tro ­

ceso era ya  para  ellos im posible . La h is toria  hace ju s t ic ia  á  la 

ilustración , á las  b u en as  in tenc iones  q ue  an im aban  á  este  P r ín ­

c ipe ; m as luchaba  s iem p re  en  vano, con estre lla  m u y  adversa . 

R e y  nom inal de u n a  nación q ue  casi en  m asa  le repudiaba; R ey  

súbdito  del E m p e ra d o r  cu y as  ideas  y  p lanes m uy  f r e c u e n te -  

m en le  m iraba  con d isgusto ; R ey  á  m erced  de  los genera les  de su 

herm ano , éncargados de  conqu is ta r le  el re ino , y  en  cu y as  ope­

rac iones m ilita res no in llu ia , e ra  im posible  p a ra  nadie , hallarse 

en  situación  m as falsa. Y los q ue  de  estas  m ism as  p ren d as  que 

d is tinguan  á  José, de  sus  b u en as  in ten c io n es  m anifestadas tan tas  

veces ,  deduzcan  a rg u m en to s  p a ra  d em o stra r  la  obcecación y  

fanatism o de  los españoles q ue  le  d e s e c h a b a n , no t ienen  en 

cu en ta  q u e  p a ra  estos m ism os españoles avanzados en  ideas , se 

o frec ía  u n  po rven ir  m as lisonjero en  la in dependenc ia  con las l i ­

bertades garan tizadas p o r  las C o r te s ,  q ue  e n  el gobierno  por 

ilustrado q ue  fuese del R ey  in t r u s o ,  q u e  e ra  al m ism o tiem po 

vasallo de un  P r in c ip e  ex tran g ero .

F u e ro n  p u e s  las Corles de Cádiz, el m ay o r  obstáculo  que p u ­

d ie ron  encon tra r  los p lan es  de u na  dom inación  m oral sobre la 

E spaña . A segu ir  es ta  gobernada  por u n a  cosa  com o la ju n ta  

c e n t r a l , ó la R eg en c ia  q u e  m ostraban  tan declarada inclinación 

de  no  sacar las in s ti tuc iones  y  m áx im as  de  gobierno del carril  

del an tiguo  despo tism o , ta l vez los españoles de saber  y  luces, 

d isgustados de lo p a s a d o , poco satisfechos de lo p re sen te  y  sin  

p e rsp e c t iv a  lisonjera para  e l po rv en ir ,  se h u b iesen  inc linado  á 

u n  gob ierno , que al m enos ofrecía u n  s is tem a  de  adm inistrac ión  

á  la  a l tu ra  del saber del siglo. Mas la aparic ión  de u n a s  Cortes 

donde se  proclam aban  so lem nem en te  derechos tan  preciosos, de 

u n a s  Cortes q u e  tantas luces  d ifund ían , de unas  Córtes q ue  re ­

presen taban  n ad a  m enos que la tota! em ancipación  política de  

E s p a ñ a ,  debió de  a len ta r  s ingu la rm en te  á todos los buenos 

españoles á lu ch ar ,  á  no perdonar fatigas y  s a c r iü c io s , p a r a p o -
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der enlazar el laurel de  libres con e! de  indep en d ien tes .  P o r  

eso trabajaba  tan to  el P r ínc ipe  ex tra n g e io  para  ganárlas , m ien ­

tra s  por o tro  lado  se esforzaba en p re sen ta r la s  com o im popula ­

r e s ,  com o revolucionarias , com puestas  de h o m b res  s in  ex p erien ­

cia , de  m eras  te o r ía s , q u e  no  es taban  á la a l tu ra  de  la  verda ­

d e ra  s ituación de  E sp añ a . P a ra  lo p r im ero  envió  á  Cádiz sec re ­

tos em isarios  q u e  m ovieron cuan tos  re so r te s  de  i n t r ig a ,  de 

seducción  y  de  d iscord ia  podían  con d u c ir  a! logro de sus  

to rcidos p la n e s ,  m ien tras  en  la  ob ra  de  difamación se  e m ­

pleaban  tan tas  p lu m as , así en  E s p a ñ a ,  com o en F ra n c ia .  Mas 

las Córtes se  m anifestaron  tan  inacces ib les  á  los ha lagos, com o 

im páv idas  e n  medio de las cen su ras  y  sá t ira s  de  q u e 'e ra n  b lan ­

co . Asi no  quedó  m as  recu rso  a l R ey  José  pava m an d a r  en  la 

n a c ió n ,  q ue  ape la r  s iem pre  y  s iem p re  á  la  fuerza de  su s  a rm as .

A m ediados del año 1 8 1 2  com enzó la  balanza  de  las proba ­

bilidades, á  in c lin a rse  dec id id am en te  c o n tra  e llas. La  c am p añ a  

de  R u s ia  hab ia  hecho  sacar de  la p en ínsu la  m u ch as  fuerzas q u e  

no  c re ia  necesarias  el E m p erad o r ,  en  v is ta  de  las im portan tís i ­

m as ven ta ja s  q ue  habían  conseguido  e n  el año a n teced en te .  

Fascinado  adem ás con la idea  de  d ic ta r  la  paz del m u n d o  en  el 

palacio de los C z a re s , no c reyó  de  im p o rtan c ia  e l  q u e  e n  la  

pen ínsu la  se in te r ru m p ie se  p o r  u n  corto  tiem po la  ca rre ra  de 

su s  triunfos. Se ap rovecharon  h áb ilm en te  del re sp iro  las tropas 

qu e  com batían  por s u  in d ep en d en c ia ,  españo les , ing leses y  p o r ­

tu gueses ,  porque e ran  tres nac iones las q u e  en  es ta  lid rivaliza ­

ban  e n  denuedo  y  en  co n s tan c ia .  N uestra s  tropas á  fuerza de 

descalabros y  de rro tas ,  se  hab ían  hecho  aguerridas  y  d ies tras  en  

el a r te :  las  ex tra n g e ra s  discip linadas y  conducidas p o r  gefes h á ­

b i le s ,  com ponían  y a  cuerpos  form idables. La b r il lan te  cam paña  

coronada con la  batalla  de los A rapiles , allanó el cam ino  á  em ­

p re sa s  m as considerab les . S iguieron el a lcance  las tropas com ­

b in a d a s ,  m ien tras  l ^ a n t a b a n  e l sitio de  Cádiz la s  francesas . A 

m ediados de  aqueH pño  evacuaron  á  M adrid , con el R ey  in ­

truso  á  la  cabeza . Detuvo el castillo  de  Burgos, la m arch a  de  

su s  enem igos q ue  am enazaban  echarios  m as allá del E b ro , 

pero  se  m ostró  o tra  vez  favorable la sue r te  d e  las a rm as
40
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hác ia  lüs franceses  j los aliados em prend ie ron  u n a  re tirada  

de  b as tan te  afanes y  privaciones h ic ia  sus  a n tig u as  l in e a s ,  y  

los enem igos volvieron á  o cu p a r  la  capita l del re ino . Mas 

no in fundió  este revés n in g ú n  desm ayo  e n  los q ue  ten ian  ya  

tan  v iva  confianza en la  v ic to r ia .  La espe r ienc ia  hizo en  efecto 

v e r ,  que aquella  ven ta ja  del e jérc ito  francés  no hab ia  sido mas 

q ue  u na  ráfaga de  luz, p recu rso ra  de  tin ieblas.

De todos m o d o s ,  ia co n cen trac ió n  de las fuerzas a liadas, la 

m ayor facilidad de la s  com un icac iones  e n tre  tan tos  trozos como 

basta  en to n ces  o b raban  a is lados ,  y  la posibilidad de  dar un  

plan un iform e á  las operaciones m ilita res , sugirió  á a lgunos d i­

pu tados la  idea  de p o n er  á  la cabeza de  los e jércitos beligeran­

te s ,  u n  solo gefe q u e  los d irig iese . La  persona  designada para  

ta n  im p o rtan te  m ando , no  podia  se r  otro que .L o rd  W elling ton , 

D uque  de  C iu d a d -R o d r ig o , C apitan G eneral de  los ejércitos 

e s p a ñ o le s , cuyos g ran d es  hechos de  a rm a s  en  aquella  g u e rra ,  

e s  in ú til  ya  q ue  m en c io n em o s . F u é  p rom otor del pensam iento  

e l D iputado D . A n d rés  A ngel de  la  V e g a , m u y  afecto á  cuanto  

pudiera  e s tre c h a r  los lazos de la  alianza inglesa. Lo com unicó 

á  otros varios, en tre  los q ue  se  hallaban , D. F ranc isco  Ciscar, 

A rg ü e lle s ,  el Conde de T o r e n o , M ejia ,  Golfín y  Calatrava, 

q u ien es  desp u es  de  exam inarle  de ten idam ente , convinieron en  

h ace r  la  proposicion á  las C ó r te s , y  e n  sesión  s e c re ta , p a ra  no 

dar  u n  desaire púb lico  al genera l ing lés , e n  caso de  encon trarse  

con u n a  negativa .

Se hizo en  efec to  la  p ro p u es ta  por e l Diputado D. F ranc isco  

C is c a r , y  como el te rren o  e s tab a  b ien  p reparado  de an tem ano , 

encon tró  m uy  poca res is tenc ia . Se  aprobó  el proyecto  al pare ­

c e r  por g ran  m ay o r ía ;  m as el asu n to  perm anec ió  secre to  ( 1 )  al 

m en o s  de  oficio ,^sin  duda  por e s ta rse  aguardando  la  re sp u es ta  

de l Generalísim o nom brado  ; y décim os de oficio, p o rq u e  le p u ­

b licaron  a lgunos de los periód icos de C ád ii( |

(1 )  En todo lo  relaúvo á sesiones secretas, y  otras noticias que no se 
hallan en los d iarios de las sesiones, nos sirve de gula principal la  historia 
varias veces citada, de la guerra de la independencia por el Conde de To­
reno.
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Hasta  en la sesión d e l '2 0  de n o v iem b re , no se  le dió p u ­

blicidad en  el Congreso. Se leye ron  en  ella tres docum en tos : el 

decre to  del nom bram ien to , cuyo  ten o r  e s  el s ig u ie n te :  «S iendo  

indispensable  para  la  mas pronta  y  segura  destrucción  del ene ­

m igo, q u e  haya unidad  en  los p lanes y  operac iones de  los ejér­

citos aliados en  I;i pen ínsu la  , y  no  pud iendo  consegu irse  tan 

im portan te  objeto sin  q ue  u n  solo genera l m ande  en gefe todas 

las tropas españolas de la  m i s m a , las Córtes gen era les  y  e x ­

trao rd ina r ias  , a tend iendo  á la  u rg en te  necesidad  de ap rovechar  

los gloriosos triunfos  de las a rm as  ailadas, y  las favorables c i r -  

cu n s lan c ias  q ue  van acelerando  el deseado m om ento  de  p o n e r  

fin á los m ales  q u e  han afligido á la  n a c i ó n ; y  ap rec iando  en  

g ra n  m anera  los d is tingu idos talentos y  re lev an te s  serv ic ios del 

D u q u e  de  C iudad -R odrigo , C apitan General de los e jércilos na­

c ionales , han venido en d ec re ta r  y  d e c re ta n :  Q ue d u ra n te  la 

cooperacion de  las fuerzas a liadas en  defensa  de  la m ism a pe ­

n ín su la ,  se le confiera el m ando en  gefe de todas e llas, e je rc ién ­

dole conform e á las ordenanzas g en e ra le s ,  s in  m as d iferencia  

que  h a c e r s e , como con respecto  al m encionado  D uque  se  hace 

por el p re sen te  decre to , es tens ivo  á  todas las p rov inc ias  de  la 

pen ínsu la ,  cuan to  p rev iene  el a r tícu lo  6 . ' ,  t í tu lo  1 . ‘, tra tado  7 .* 

de  e llas; debiendo aquel i lu s tre  caudillo  en ten d erse  con  el go ­

b ie rno  español, por la S ecre ta r ía  del despacho  un iversa l de la 

g u e rra .  Tendrálo en tend ido  la  R egencia  del re ino , e tc .  Cádiz 2 2  

de  n o v iem b re  de 1 8 1 2 .  >

E ra  el segundo de estos d o c u m e n to s , u n a  ca r ta  de L o rd  

W elling ton  á su  h e rm ano  el em bajador de  S. M. B. fecha del 2 

de  o c tu b re  desde  Villatoro, en  que m anifestaba  su g ra t i tu d  por 

e l g rande  h o nor  q ue  las Córtes le hab ían  d isp e n sa d o ; m as que 

p ro n to  á tom ar sobre sí la  responsabilidad  de  m a n d a r  los ejér­

c itos e sp añ o le s ,  no  podia acep ta r  tan alto c a rg o ,  s in  p ed ir  a n ­

te s  y  o b ten e r  la  autorización del P r ínc ipe  regen te .

* Me causa  poco sen tim ien to  e s ta  d i la c ió n ,  ( s o n  palabras 

te x tu a le s  de uno  de sus  pá rra fos)  p o rq u e  estando habituado 

tiem po hace  á conferenciar confidencia lm ente  con los genera les  

que  m andan  los d iferen tes cu e rp o s  en  q ue  es tá  div idido el ejér>
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cito  e s p a ñ o l , á  darles  á  conocer la  m ira  genera l de  las o p e ra ­

c io n es  q u e  yo  m e proponía  e je c u ta r  co n  los e jérc itos  aliados 

b r itán ico  y  portugués de m i m ando , y  á sugerir le s  la línea de 

operaciones q ue  d eb ían  adoptar, para c o n tr ib u ir  á  los objetos 

q u e  yo  m e p ro p o n ía , he  recib ido invariab lem en te  de  ellos la 

m ay o r  a tención , y  todo el aux ilio  y  asis tenc ia  q ue  podían p res ­

ta rm e; y  e s toy  convenc ido , de  q u e  c o n tin u a rán  practicándolo  

a s í ,  aun cu ando  no es toy  revestido de l m ando s u p re m o .>

E l  te rcero  se  red u c ía  á  u n  oficio del gob ie rno , haciendo  sa­

b e r  q u e  S . A . R .  e l P r ínc ipe  de  la G ra n -B re ta ñ a ,  hab ia  conce ­

dido con gusto  s u  pe rm iso  al L ord  W ell in g to n  p a ra  q u e  acep­

tase  e l n om bram ien to  de  G enera l e n  g e fe  de  los e jérc itos  e s ­

pañoles ; e x p re san d o  la  g ra n  satisfacción q ue  le causa ra  es ta  

m ed ida , p o r  considerarla  com o u n a  ju s ta  y  dec id ida  señal de 

lo  p en e tra d a  q u e  se hallaba la  n ac ió n  españo la  de  la  re p u ­

tac ión  y  ta len tos  m il i ta res  de  L ord  W elling ton , y  com o u n a  

p ru e b a  de  las an ch as  m iras  q ue  ten ían  las Cortes en  o rd en  á la 

conduc ta  de  la  g uerra .

No fué  del g u s to  de  todos es te  n o m b ram ien to  del G enera lí ­

sim o ,  ten iéndole  p o r  ofensivo á  n u es tra s  a rm a s  y  desdoroso 

p a ra  los q ue  las m a n d a b a n .  E n  a lgunos  pape les  púb licos  se 

tachó  el dec re to  de  l ig e r o , de  p a r c ia l ,  de  sugerido  por esp í­

r i tu  de  an g lo m an ía .  Se  sabe  q u e  el G eneral Ballesteros, Capítan 

genera l  de  A n d a lu c ía ,  hallándose en  G ranada ofleió a l gob ie r ­

no  e n  2 5  de  o c tu b re  i  hac iendo  ver, q u e  a n te s  de conferir  el 

m an d o  al Lord  W elling ton , se debía  co n su lta r  e n  la  m a te r ia  á 

lo s  ejércitos nacionales y  á  los c iu d a d a n o s , y  q ue  s i unos  y  

o tros  consin tiesen  e n  aque l n o m b ra m ie n to ,  é l a u n  así y  de 

lodos m odos se re t ira r ía  á s u  c a s a ,  m anifestando en  esto  que 

solo e l h o nor  y  b ien  de s u  pais le  g u ia b a n , y  no  otro in te ré s  

QÍ m ira  pa r t icu la r .»

A fo rtunadam en te  e l  modo des tem plado  e n  q ue  e s tab a  conce ­

bido  e s te  e scr ito , sobre todo e n  s u  ú l t im a  pa r le ,  h ic ie ron  q ue  su  

co n d u c ta  e n co n tra se  pocas s im p a t ía s ,  y  no  tuv iese  im itadores . 

N o  n eces itam os e n t ra r  en  los p o rm enores  de  las consecuencias  

q ue  tuvo u n  paso tan  poco m editado. F u é  separado  de  s u  m an ­
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do  e l G e n e ra l , y  confinado á Ceuta. E l  asu n to  quedó a s i ,  y  no 

tuvo influencia  a lguna  en  los negocios sucesivos de  la  g u e rra .

E s te  nom bram ien to  del G eneralís im o e n  q ue  has ta  c ierto  

pu n to  com prom etia ' e l honor de  las a rm as  e sp añ o la s , e s  u n  

hecho  h is tórico  de  b as tan te  im portanc ia . F u é  en to n ces  u na  

m era  cuestión  de h ech o . ¿N eces i tab an  e n  aque lla  época  los 

e jércitos be ligeran tes  de  u n  gefe su p rem o  q ue  d irig iese  todas 

su s  operaciones? ¿Estaba  a lguno  de  n u es tro s  g en e ra le s ,  p o r  sus  

re levantes  cu a lid ad es ,  p o r  la  ce lebridad  de s u  n o m b re ,  p o r  sus  

servicios d istinguidos, llam ado e n t r e  todos á  d e sem p eñ a r  tan  

a lto  ca rgo?  ¿ S e  hallaba en es te  caso el G eneral Ballesteros, q ue  

tan  quejoso se habia  p re se n ta d o ?

He aq u í la cuestión  e n  s u  te rren o  propio . S u  re so lu c ió n  es 

fácil, p a ra  el q ue  h ay a  visto  ó es tud iado  la  g u e r ra  de  la  in d e ­

p e n d e n c ia ,  en  cu y a  historia  no  en tra rem os.

Cuando las Córtes h ic ieron  el n o m b ra m ie n to ,  no  te n ía n  los 

m ayores  m otivos p a ra  e s ta r  satisfechas de  la  co n d u c ta  de! go ­

b ie rn o  de la  G ran -B re tañ a .  H acia poco q u e  es ta  hab ia  r e n o v a ­

do  su s  negociaciones con la  R eg en c ia ,  para  in te rv en ir  ó  m ediar 

en  n u es tra s  d isens iones  con las p rov inc ias  d is id en tes  d e  la 

A m érica . Ya hem os hecho  ver e n  su  lu g ar  co rrespond ien te ,  q ue  

se  habia  ofrecido d icha m ediación  en  el año  1 8 1 0 ,  a n te s  q u e  

las Córtes se insta lasen . A  m ediados del año  s ig u ien te  se  re n o ­

varon  las ofertas con m as ca lor, y  la  R egenc ia  d esp u es  de  dar  

los pasos conven ien tes , p re sen tó  á las Córtes e n  sesión  secre ta  de  

julio de  1 8 H ,  seis bases  de  condiciones q ue  fijaron, y  q u e  p re ­

sen tam os e n  e s t r a d o .  P rim era ; reconocim ien to  y  ju ra m e n to  de  

obed iencia  de  aquellos paises á las Córtes y  á  la  R egencia , alia* 

n ándose  á  n o m b ra r  diputados q u e  los re p re se n ta se n  en  las p r i ­

m eras : segunda ; suspensión  de  hostilidades m ie n tra s  d u ra sen  las 

n e g o c iac io n es ,  debiendo ponerse  e n  l ib e r ta d  m ú tu a m e n te  las 

p e rsonas  p resas  p o r  s u  adhesión, ó b ien  á  la  causa  am ericana , ó 

b ien  á  la  e sp a ñ o la , con la  re s ti tuc ión  de  las posesiones de q u e  

h u b ie sen  sido por e s ta  causa  despojados; te rce ra ; oferta del go ­

b ie rno  español á e scu ch a r  y  a te n d e r  co n  particu la r  so lic itud , las 

rec lam aciones q u e  se le  d ir i jan  p o r  ind iv iduos ó p rov inc ias  que
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h ayan  sido agraviados: cua r ta ;  en  e l té rm ino  de ocho m eses 

con tados desde el dia en  q ue  se em piece  á  t r a ta r  de reconcilia ­

c ió n ,  se debe  dar c u e n ta  a l gobierno  español del estado de las 

negociaciones: qu in ta ;  se le concede  al gob ierno  in g le s  co m u ­

n icarse  con las p rov inc ias  d is iden tes  m ien tras  du re  la re fe r i ­

d a  negociación, p a ra  a rreg la r  defin itivam ente  la parte  q u e  lia de 

te n e r  en el com ercio  con las dem ás pa r tes  de  la  A m érica  e sp a ­

ñola: sesta; el gobierno  español ex ige  que se te rm in e  la nego­

ciación en  el espacio  de  15 m eses , contados desde  e l dia en que 

se en tab le .»
F u e ro n  ap robadas  p o r  las Córtes es tas  b ases ,  q ue  so lo co m - 

p ren d ian  las p rovincias del Rio de la P la ta ,  V enezue la  y  Santa  

F é ,  ú n ic a s  de la  A m érica  m erid iona l q u e  es taban  sublevadas, 

no  hallándose n in g u n a  de  las se ten trionales  e n  sem ejan te  caso. 

T en ia ,  p u e s ,  aparienc ia  e l negocio de  en tab la rse  sin  obstáculo; 

m as la  R egenc ia  añadió  á d ichas bases  u n a  sé t im a  en  q u e  se 

propon ía , q u e  por si en  el caso de m alograrse la  negociación, 

las  p rovincias d is iden tes  se c re ian  an lorizadas p a ra  con tinuar 

sus  re lac iones am istosas con la  In g la te rra ,  y  tal vez a sp ira ­

b an  á  declararse  in d ep en d ien tes  bajo sus  ausp ic ios , se co m p ro ­

m etiese  la  Ing la te rra  á  su sp en d er  con ellas sus  com un icac iones ,  

sino se verificaba la reconciliac ión  en  el té rm ino  de los q u ince  

m eses , y  adem ás á  ausilia r  con su s  fuerzas á  la m e tró p o li ,  pa ­

r a  reducir las  bajo su  obed ienc ia . »

D isgustó e s ta  c láusu la  al gobierno  de  la  Gran R re tañ a , y  

p u so ,  uom o debe su p o n e rse ,  u n  obstáculo  á  las negociaciones. 

E r a  e n  efecto h as ta  u n a  s im plicidad, el su p o n er  q u e  Ing la te r ­

ra  iba á trabajar en es ta  negociación por sen tim ien to s  de  am is ­

tad  hácia E spaña , n i  au n ,  que tuv iese  el m e n o r  in te ré s  e n  la 

reconciliac ión  de las colonias con la  m ad re  pa tr ia .

H asta  ya  entrado el s igu ien te  año 1 8 1 2 ,  no se rec ib ió  re s ­

p u e s ta  del gob ierno  ing lés , negándose á  la acep tación  de  d icha 

b a se  sé t im a . Quedó asi e l negocio suspend ido  ó mas b ien  te rm i­

nado , cuando  e n  m ayo del m ism o pasó u n a  no ta  el em bajador in ­

g lés ,  insis tiendo  s iem pre  en  desechar la referida  base  sé tim a, con 

l a  añad idu ra  de  q u e  no  hub iese  en  la  negociación n in g ú n  artí ­
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culo secre to . Se allanó el gob ierno  español á  d icha supres ión ; 

pero  re fundió  en  la  b a se  sesta , las ideas  p r in c ip a le s  de la  sé tim a . 

Mas el em bajador i n g l é s , dando por supu es to  q ue  es ta  q uedaba  

su p r im id a ,  y  sin  n in g u n a  alteración la  s e s t a ,  pidió por órden 

e x p re sa  de  su  gab in e te ,  q ue  la  m ediación se  es lend iese  á  todas 

las provincias de nueva E spaña. Contestó  el gobierno  espa ­

ñol q ue  no se hab ia  a justado e l su p rim ir  la  base  sé t im a  sino 

p a ra  re fund ir la  e n  la q u i n t a , y  adem ás, q u e  no podian  in c lu ir ­

se en el tratado las referidas p ro v in c ia s ,  por no  e s ta r  co m p ren ­

didas n i consideradas com o d is iden tes .

Pasó e n  ju lio  nueva  no ta  e l em bajador ing lés , en  la q u e  fija­

b a  diez proposiciones q ue  debian  se rv ir  de  base  á  la  n u e v a  ne ­

go c iac ió n , m as no  fueron adm itidas  del gobierno  e sp a ñ o l ,  por 

m anifestarse  b ien  e n  ellas, q u e  de  n ad a  se tra tab a  m enos que 

de la  incorporacion  de las p rovincias d is id en tes  en  u n a  m ism a  

m onarqu ía . A um entó  el d isgusto  de  la R egenc ia  lo m u ch o  que 

el em bajador inglés hacia  sonar los servicios hechos  por la Gran* 

B retaña  á la  cau sa  española , poniéndolos en  c lase  de  g ra tu ito s ,  

como si el acon tec im ien to  q ue  le ab r ió  las pu e r ta s  del conti­

n e n te  en E sp añ a , no h u b ie se  sido para  e lla  e l m as feliz y  p ró s ­

pero ; com o si en  la  lucha  q u e  es taba  em p eñ ad a  en  la  p en ín su la ,  

no  le  fuese  el in te ré s  m as g ran d e  en  aquellas  c irc u n s ta n c ia s ,  y  

n o  se h u b iesen  ab ie rto  a n ch o s  m ercados  á s u  ind u s tr ia  tan to  en  

e l l a ,  como e n  n u e s tra  A m érica . E ra  lo m as  n u ev o  y  p e re g r i ­

no  del caso , que en  las sum as gas tadas  por la  Ing la te rra , figu­

rab an  á  m anera  de cargo co n tra  E s p a ñ a , e l costo  de la  m arina  

y  e jércitos b r itán icos  em pleados en  la  p e n ín s u la ,  y  los auxilios 

qu e  á  P o rtuga l su m in is trab a  (1 ) .

La negociac ión  sob re  tas bases  q u e  proponía  la  Ing la te rra  

era  im p o s ib le ,  y  las especies  q ue  poco g en e ro sam en te  p ropa la ­

b a  de  favores y  beneficios recib idos, acabaron  de d isgusta r  á  ios

(1 )  Además ya lo  insinuam os, pero bueno será rep e tir lo ; grande sa­
crific io  fué el de la espedicion de W a lk re n ,  y  mayores oíros que en dis­
tin tos puntos del continente liabia hecho la Inglaterra sin f ru to , d í  favora­
ble salida , y  no por esto se pregonaron lanío como los nuestros, n i se echa­
ro n  en ca ra , ta n  in ju s ta  n i  rudam ente. El Conde de Toreno en la historia 
cilada. L ib .  X X I .
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reg en tes ,  confirmándolos en  la  sospecha  de  q u e  la Ing lá te rra  no  

asp iraba  m as, q ue  á la in d ep en d en c ia  de  la A m érica . Los com i­

s ionados q ue  habían pasado de  es te  país á  Cádiz con el objeto 

de  ]a  neg o c iac ió n , desesperanzados y a  de  s u  b u e n  é x i to ,  se 

desp id ieron  de n u es tro  gob ierno  con  án im o de r e g r e s a r , m as 

aguardaron  au n  a lgunos  d i a s , m ie n tra s  se t ra tab a  es te  asu n to  

en  las C o r te s , á  donde le h ab ía  pasado el em bajador, con tando  

con su  firm e apoyo.

Le halló e fec tivam en te  en  el d ipu tado  D . A n d rés  Angel de 

la  V eg a , el m ism o q u e  con  el tiem po sugirió  la idea  de  nom ­

b ra r  a l L ord  W e l l in g to n , genera lís im o. Sostuvo con talento la 

m e d iac ió n ,  a u n  bajo  los m ism os té rm in o s  q u e  ú lt im am en te  

h ab ía  ind icado  la  I n g la te r r a ; m as halló re s is ten c ia  e n  los seño* 

re s  A rgüe lles  y  Conde de  T o re n o , q ue  sí b ie n  aprobaban  las 

p r im era s  seis  bases , v ie ron  q ue  la m ediac ión  e ra  im posib le  con 

las n u ev as  diez p rop u es tas .  E l  Congreso  se  puso  de  s u  parte , 

y  la  reso lueion  se  redu jo  á  d ec ir  senc illam en te  a l gobierno  

t q u e  las Cortes q uedaban  en te rad as  de  la  co rresp o n d en c ia  se­

g u id a  sobre la  m ediación  e n tre  el em bajador ing lés, y  e l S e c re -  

fario de  E s t a d o .>

A si te rm inó  es te  asun to ,  en  el q ue  s i  de u n a  p a r le  hubo  

tal vez dem asiada  susp icac ia , faltó de  la  o tra  e l sello de  la fran* 

q u e z a ,  de  la  b u e n a  f é , ta l v ez  de hab ilidad  y  m a ñ a , sob re  to ­

do de  generosidad  e n  reco rd a r  benefic ios  q ue  redundando  en  

u til idad  de  la n ac ión  q u e  los hab ía  h e c h o ,  no fueron  n u n c a  ol­

v idados n i  desconocidos p o r  la  q u e  se  hab ia  v is to  e n  la  necesi­

dad de  rec ib irlos. E n  el otoño del m ism o  año  volvió á  en tab larse  

la  n eg o c iac ió n , m as tam b ién  s in  n in g ú n  fru to .

Volv iendo  ahora  á la  p e rso n a  del g e n e ra l ís im o ; m ien tras  se 

arreg laban  en  la  frontera de  P o rtuga l los p repara tivos de  s u  p ró ­

x im a  cam p a ñ a ,  pasó á  Cádiz á  con fe renc ia r  con el gob ierno  es­

pañol, y  hacer la ju ra  de su  nuevo em p leo . Tuvo lu g a r  la  e n t r a ­

da  de l Lord W elling ton  en  la  c iudad  el 2 4  de  d ic iem b re ,  y  fué 

rec ib ido  con m u e s tra s  de  a tenc ión  y  d e  co n ten to  p o r  el vec in ­

dario . D uran te  el corto  tiem po de  s u  re s id en c ia  a l l í ,  se  le  obse­

quió  p o r  las au to ridades y  h as ta  por la R egenc ia  m ism a, con
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festejos y  b anque tes .  El ¿ 6 , pasó á  felicitarle e n  s u  casa  u n a  

com lsion de  cu a tro  d ipa tados, y  e l 5 0  le  hicieron las Cortes el 

honor de adm itir le  en  su  s e n o ,  donde fué recibido co a  toda ce ­

rem on ia , y  se  le  dió asien to  e n tre  los m iem bros del Congreso . 

Al poco ra to  se levantó  el G eneral, y  l e y ó 'e n  caste llano  u n  dis ­

cu rso , en  el q u e  adem ás de dar g rac ias  á las Córtes por las honras  

q u e  le  d isp en sab an , m anifestó  los mas vivos deseos de  co rre s ­

p o n d e r  en  un  todo á su  confianza. Contestóle el P re s id en te  (el 

m ism o S r. Ciscar q ue  le  hab la  propuesto )  de  u n  m odo decoroso 

y  d ig n o ,  análogo á  las c ircu n s tan c ias .

Em pleó  el Lord W elling ton  los pocos días de s u  res idenc ia  

en  C á d iz , arreg lando  con el gob ierno  varias  m ed idas  re la tivas  

á  la  organización de a lgunos cu erp o s  de ejército , q u e  iban  á ope­

r a r  en com binación  con los an g lo -p o r tu g u e se s  e n  la  p ró x im a  

cam paña . Despues se trasladó á L isb o a , de donde pasó á  Y e l -  

b e s  p a ra  d a r  la  ú l t im a  m ano á  los p repara tivos de  su  e s p e d i -  

c io n ,  q u e  iba  á  te n e r  por té rm ino  la  g loriosa batalla  de Tolosa. 

Y a en tonces  e ra  pública  la desastrosa  re tirada  de  los franceses  

de M oskow , lo q ue  abrió  e l corazon de los españo les  á las m as 

du lces  esperanzas.

Y puesto  q ue  nos es tam os  ocupando  en  a su n to s  de  nu es tra  

política ex te rio r , no s e rá  fuera de propósito  que hagam os m e n ­

ción de un  Iralado de  am istad  y  alianza q u e  se a justó e n  ju lio  

d e l mismo año con el E m p erad o r  de R usia ,  qu ien  por e l a r t ic u ­

lo 3 . ” reconoció del modo m as so lem ne por legitimas las Cóne$ 

generales y  extraordinarias reunidas actualmente en C á d iz , y  la 

constitución que estas han decretado y  sancionado. Y no hacem os 

e s ta  indicación para  m anifestar h as ta  q u é  pu n to  se  contradijo  

aquella  p o te n c ia ,  q u e  se m ostró co n  el tiem po ta n  encarn izada  

enem iga  de lo m ism o que reconoció e n to n c e s ,  pues  la contra­

dicción es la d ivisa de los g o b ie rn o s , com o de  los individuos; 

sino para  que se fo rm e  el lector u n a  p eq u eñ a  idea de lo que 

valian en  la opinion de  E uropa  las Córtes españolas en aque lla  

é p o c a ,  del re sp e to  q ue  inspiraba n u e s tra  g u e r ra  n a c io n a l , y  de 

la  inQ uencia  q u e  tuvo  e n  la  política  del orbe  culto .

Se  ce lebró  a lgunos  m eses  d esp u es  u n  tratado co n  Suecia
41
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cuyo  gobierno hizo el m ism o reconocim ien to  de  las Cortes y  de 

su  co n s t i tu c ió n ; m as  no  es esto  digno de r e p a ro ,  hallándose 

gobernado  á  ia sazón aque l pais por u n  P r in c ip e  nacido de  la 

revolución  francesa. P o r  o tra  p a r t e ,  jam ás se m ostró  la  Suecia, 

enem iga  de n u e s tra s  Górtes n i de n u e s tra s  leyes.

Cerrará e l capitulo la  P r in cesa  Maria Carlota de Portugal, 

q ue  au n q u e  desairada  en  sus  p re tens iones  de  gobernar la  E spa ­

ñ a  en  clase de  re g e n ta ,  no  quiso ahora  quedarse  a trá s  de los 

qu e  acud ian  á las Córtes con p a rab ien es  y  fe lic itaciones. E n  la 

sesión de l 2 4  de S e tiem bre  de  1 8 1 2 ,  se  p resen tó  u n  oficio del 

Secretario  de  Estado dando  parte  de  h ab e rse  recib ido u n a  carta  

de  d icha Señora  á  la  R egenc ia , y  q ue  pasaba á las C órtes , para  

q ue  se  h ic iese  púb lica  en  toda la nación  e sp a ñ ó la la  satisfacción 

y  el excesivo in te ré s ,  con q ue  la Señora  P r in c e sa  recibió la n o ­

tic ia  de haberse  ju rad o  y  publicado  la  constituc ión .

La carta  de la  P r in c e sa  Maria Carlota d e c ia a s i ;  lY o  os ru e ­

go que hagais  p re sen te  al augusto  Congreso de las C o r te s ,  m is 

s ince ros  y  constan tes  sen tim ien to s  de  am or y  fidelidad á  m i 

m u y  querido h e rm ano  F e rn an d o , y  e l sum o in te ré s  q u e  tomo 

p o r  el b ien  y  fe licidad de m i am a d a  nac ión , dándoles al m is ­

m o  tiem po m il enh o rab u en as  y  m il  ag radecim ien tos , p o r  haber 

ju rado  y  publicado  la constituc ión . >

«Llena de  regocijo v o y  á  co n g ra tu la rm e  con voso tros , por 

la  b u e n a  y  sab ia  constitución q u e  el augusto  Congreso de  las 

Cortes acaba  de ju r a r  y  p u b lica r  co n  tanto aplauso de  lodos, y 

p a r t icu la rm en te  mió; p u e s  la juzgo com o base fundam enta!  de 

la  felicidad é in dependenc ia  de la  n ac ión  , y  com o u n a  p ru e ­

b a  q ue  m is am ados com patrio tas  dan á  todo el m undo  del am or 

y  fidelidad q u e  profesan á  s u  legitim o soberano , y  del va lor y 

con s tan c ia  con q u e  defienden  sus  d e rechos  y  los de  toda la  na ­

c ión : guardando ex ac tam en te  la constituc ión , vencerem os y  ar­

ro llarem os de u n a  vez el Urano u su rp ad o r  de la  E u ropa . D iosos 

guarde  m u c h o s  a ñ o s . Palacio del Rio de J a n e iro ,  á  los 2 8  de 

jun io  de 1 8 1 2 .  V u es tra  In fan ta  Carlota Joaqu ina  de Borbon. Al 

su p rem o  consejo  de  R egencia  de  las E spañas  á  n o m b re  de 

Fe rn an d o  Y IL »
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Leídos los dos docum entos, acordaron las Cortes u n án im e ­

m en te  que la  carta  se  insertase  en el D iario y  se d ijese á  la Re­

genc ia  haberla  oído con singular sa tis facc ión , p a ra  q u e  así lo 

h ic iese  sabe r  á  la  P rincesa .

Se consideró es ta  ca r ta  por a lgunos com o pre tes to  ó prólo­

go de  u n a  nueva  ten ta tiva  p a ra  ponerla  á  la  cabeza de  la R e ­

gencia , negocio e p  que andaban  m u y  solícitos y  em peñados al­

g unos  d ipu tados p o r  A m érica . Y  el ru m o r  salió tan c ie r to ,  que 

e n  u na  sesión  íe c re ta  ce leb rada  en  aque l m ism o dia, hizo p r o -  

posicion solem ne para  ello e l P res id en te ,  q ue  e ra  e l S r . J á u r e -  

g u i ,  ind iv iduo  de  la  com ision  de  con s ti tu c ió n  y  D iputado  

por A m é r ic a ,  con la  c láusu la  s ingu la r  de  q ue  la  P r in c e sa  

nom brada  R egenta  debería  pasa r  á Méjico a n te s  de v en ir  á E s ­

paña, con objeto de arreg lar allí las d isensiones de  las p ro v in ­

cias de  U ltram ar. Tan inesperada  proposicion fué recib ida con 

estrañeza , disgusto  y  hasta  indignación por los d ipu tados eu ro ­

peos, a ú n  por los q ue  deseaban  la R egenc ia  de la  In fan ta .  Así 

fué desechada por todos ellos, s in  q u e  hub iese  p roducido  m as 

resu ltado  la  s e s ió n , q ue  dar  nuevos desengaños á los autores 

de  u n a  t ra m a  antipoUtica, y  h as ta  an t i - l ib e ra l  á  todas luces.
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CAPITULO X l l t

C o n t in ú a n  la s  la re a s  d e  l a s  C ó r íe s .— A b o tio io n  d e l  v o to  ilo S a n t i a g o .— D c c io ra n  p a t r o n a  

d e  E s p a ñ a  á  S a n ta  T e r e s a  d e  J e s i is .— D cli lo s  d e  in f id e n c ia .— E n a e c n a c io n  d e  p ro p ro s  y  

b a ld ío s .— A b o l ic io n  d e l  S n n to  Oficio.

E,ín  la  sesión  del 1 . ‘ de  m arzo de  Í 8 1 2 ,  se  p resen tó  á las 

Córles u na  exposición firm ada por varios d ipu tados , p id iendo  la  

abolicion ó su p res ión  del volo de  Santiago. Dábase es te  n o m ­

b re  á u n a  con tribución  en  fru tos pagada p o r  m uchas  provincias 

de E sp a ñ a  á  favor del Arzobispo y  cabildo de Santiago  y  otras 

catedrales del re ino , au nque  á es tas  ú lt im as les tocaba la  m as 

p equeña  p a r te .  Tenia  su  origen es ta  esaccion en  u n  voto he ­

cho por e l R ey  D. Ram iro  I ,  al Santo A postol, pid iéndole  su  a m ­

paro  la v ísp e ra  de la batalla  de  Clavijo á las inm ed iac iones  de 

Logroño, ganada co n tra  los infieles. E l  diplom a de  laco n ces io n  

ten ia  la fecha del año 8 7 2  de la  era del C esar, q u e  corresponde 

a l 7 2 4  de  la  n u es tra ,  y  habia  sido firmado e n  Calahorra. A favor 

d e se m e ja n te  docum ento , perc ib ían  los canónigos de  Santiago el 

t r ib u to  de  cierta  medida del mi’jo r  pan y  el mejor vino, (p u es  ta ­

le s  e ran  los té rm in o s  de la co n ces io n )  no en  el le rrilo rio  que 

com ponía los cortos estados de  D . Ram iro  1 en d icha  época, 

sino tam bién  en  casi todos los dem ás de Espaíía, incluso el re i­

no  de Granada, donde los reyes  católicos im pusie ron  tal c o n tr i -
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b ucion , m u y  poco despues de la  conqu ista . Suscitó  este  t r ib u ­

to  varias re y e r ta s  y  litigios en  d is tin tas  épocas, de q ue  resu l­

ta ron  sen tencias  ju r íd ic a s ,  y  varios a rreg los ,  q ue  alteraron  ó 

modificaron la  contribución e n  c iertos  p u n to s .  Mas su  cobro 

fué c o n s tan te ,  y  a u n q u e  la utilidad v ino á  m enos p o r  la res is ­

tenc ia  y  rep u g n an c ia  de los p u e b lo s , se calculaba el producto  

e n  tres millones de  rea les ,  cuando  se p resen tó  el a su n to  en  el 

Congreso.

E n tre  los tre in ta  y seis d iputados q ue  firm aban la  exp o s i ­

c ión, figuran los nom bres  de los que com ponían e l bando  li­

beral y  el lec to r  ha  visto estam pados tan tas  veees: lo sS re s .  Ca- 

la trava, Conde de T o r e n o , V illanueva, Gallego, A rguelles, Mu­

ñoz Torrero, L u jan , Golfín, C apm any, Caneja, Vázquez y otros 

varios. Su  contesto redac tado  con hab ilidad , versaba  sobre 

dos p u n tos  esencia les: i . ’ lo falso del voto y  del diploma: 2 .“ 

la  in justic ia  de hacerle  obligatorio, au n q u e  no lo fu e s e ,  á  las 

generac iones sucesivas.

Las Córtes adm itieron el escrito  á  d is c u s ió n ,  a u n q u e  hubo  

votos en  con trario . Mas por los infinitos negocios u rg en te s  q ue  

las ab ru m ab an ,  no com enzó á ven tilarse  el asun to  has ta  el i.® 

de  o c tu b re  de  aquel año.

F u ero n  m uchos  y  m uy  notables los discursos q u e  la d iscu ­

sión produjo. Comenzó el debate con u na  exposición del adm i­

n is trado r  del hospital de Santiago, e n  solic itud  de que se deses­

tim ase  la p ro p o s ic io n ; alegando q u e  con u na  p a r te  del p ro ­

duc to  del espresado  voto, se socorría aquel estab lec im iento .

El S r. López (D. Simón) abogado s iem pre  acérrim o  de  las 

malas causas , es decir ,  de  las de¡ partido reaccionario , comenzó 

el debate  d ic ie n d o ,  q n e  tra tándose  de un  asun to  p u ram en te  

c o n te n c io s o , no poJian  las Córtes ocuparse  de  él s in  infringir 

)a constituc ión  en  su  articulo  2 4 3 ,  q ue  d e c i a : «que ni las 

Córtes n i  el R ey  podrán  e je rce r  en  n in g ú n  caso las funciones 

judiciales, avocar causas  pendientes, n i m andar ab rir  los j u i ­

cios fenecidos.» E s dec ir ,  q ue  tra tándose  del cum plim iento  de 

u n  voto, de u n  pleito en tre  Dios ó su  iglesia y  los hom bres , no 

podia fallarse sin  interveDÍr la  au toridad  de la nü sm a  iglesia,
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la  del P ap a  y  la  de los obispos en  su  caso. Ruego á  V . M. que 

no perm ita no$ metamos en el santuario; fué u n a  de  las frases 

q u e  figuran mas en  su  d iscurso .

E n  seguida  probó e l S r . V illanueva en  uno de g randís im a 

estension , q ue  el voto de Ram iro  y  el d ip lom a de la  concesion 

e ran  abso lu tam ente  aprócrifos; c itando su  contesto , haciéndose  

cargo de la  é p o c a , m encionando todos los h is to riadores  y  los 

críticos de los siglos p o s te r io re s , q ue  g e n e ra lm en te  com pro­

baban  q ue  la  con tr ibución  llam ada voto de Santiago , ca rec ia  de 

fundam ento . E s su  discurso  de  m u ch a  e ru d ic ió n ,  digno d é l a  

curiosidad de los que hacen  indagaciones sobre p u n tos  oscuros 

de  la  h is to r ia .

Siguió á e s te ,  otro leido por el Secretario  C ane ja , del 

S r . Iluiz Padrón , ec le s iá s t ico , d ipu tado  por Galicia’, en  que no 

co n ten tán d o se  con m anifestar lo apócrifo de dicho docum en­

to , solo p u n to  en  que había  versado  el del S r. V illanueva, de­

m ostró  que au n q u e  í'iiese cierto, no podia s e r  el voto obligatorio 

p a ra  Jas generac iones  sucesivas . E l  t i tu lo , dijo, con q ue  la  igle­

sia  de Santiago es tá  ex igiendo es ta  gabela  á los labradores, no  

es otro q ue  el p re tend ido  privilegio atr ibu ido  fa lsam ente  a l 

Sr. R ey  D. Ram iro  I  con d a ta  en  Calahorra en  la e ra  de 8 7 2 ,  

q ue  equivale  al año 8 2 4 .  El fab ricador de  e s te  regio diplom a 

sin pararse  en  inverosim ilitudes  y  a n a c ro n ism o s , s ien ta  en  

sus tanc ia , «que  el R ey  D. R am iro , re tirado  al m onte  Clavijo 

d espués de la desgraciada batalla  de A lbelda q u e  p resen tó  á los , 

m oros p a ra  l iberta r  á la nación  del in fam e tr ib u to  de  la s  c ien  

d o n ce lla s ,  vió en  sueños  al apóstol Santiago, quien  le  consoló, 

le  apretó la m ano, y  recordándole  su  pa trona to , le  p rom etió  ap a ­

r e c e r  v is ib lem ente  en  la batalla , la  q ue  se  ganó  con pé rd ida  de 

7 0 ,0 0 0  infieles, y  q ue  en acción  de g rac ia ,  asi el R ey  com o los 

m agnates  y  el pueblo , ofrecieron pagar a l Santo A póstol e t c . ..» 

í ío  es m eneste r  lee r  m as este famoso pergam ino  para  conocer á 

p r im e ra  vista- que e s  u na  perfec ta  fá b u la ,  sosten ida  por el in te ­

ré s  de a lg u n o s ,  p o r  la igno ranc ia  y  c redu lidad  de  m uchos,

y  á  costa del trabajo y  sudor de los lab rad o re s ......... ¿ S e  grita rá

quizás á  -1a  indevoción  y  á  la  im piedad  p o rq u e  se  hab la  asi?
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Señor, e s ía  es u na  rancia  y  despreciab le  can tine la . Ya es tiempo 

d e  no confundir l a s a ñ a  dev o c io n , con el interés.- la verdadera  

p iedad, con la supers tic ión . Y a es tiem po de d is tingu ir  las ve­

nerables tradiciones áposlolicas, de las tradiciones populares q ue  

son las ú n ic a s  bases y  fundam ento  de es te  decantado  v o to > . , . .

P o r  es ta  corta  cita , se v en d rá  en  conocim iento  de la  cla­

se  y  tendencia  del largo d iscurso , q u e  se  leyó de  es te  ecle­

siástico .

Refutó el S r . Ostolaza á s u  modo las a rgum en tos  de  los 

p reo p in an tes  insis tiendo  en lo m ism o  que habia dicho el Señor 

D . Simón L ó p ez , y  concluyó su  d iscu rso , tam bién la rg o ,  p i ­

d iendo á  las Cortes se rem itie se  e l asu n to  al tr ibuna l de ju s ­

ticia  q ue  correspondiese .

T am bién  salió á  la defensa de la  abolicion del voto el Se ­

ñ o r  Conde de T o re n o ,  uno  de  los g randes  adalides e n  es ta  cla­

se de  batallas, leyendo en  castellano dicho privilegio, y  p ro n u n ­

ciando en seguida  u n  discurso  m uy  e ru d i to ,  en apoyo de  c u a n ­

to  habia  dicho el S r . V illanueva en  la  m ateria .

No podem os m enos de c i ta r  a lgunas  frases de las q ue  pro ­

nunc ia ron  en  favor de  la p roposicíon los S res. T orre ro  y C ap- 

m a n y .

«Señor, dijo el p r im ero , ¿en q ué  por ú ltim o hem o s  de q ue ­

d a r  sobre si es ó no voto el q u e  se t i tu la  de  Santiago? Si lo es , 

séalo y c ú m p la n lo  aquellos q u e  se com prom etieron ; y  pues  q u e  

sus  cadáveres ex is te n  y a  deshechos en las tu m b a s , no será  

fue ra  de propósito  n i in ju s to ,  q ue  lo cum plan  los señores  d ip u ­

tados q ue  v o ten  en  su  pro . La obligación que el voto in d u c e ,  e s  

p ersona lis im a, em an a  de u n a  oferta e sp o n tá n e a ,  deliberada y  

l i b r e , cu y as  c ircu n s tan c ia s  no se en c u e n tra n  en  los españoles 

de  a lgunos siglos á  esta  p a r te .  Deben pues  quedar  esen tos  de 

sem ejan te  g ra v a m e n , sino es q ue  q u ie ra  d e c i r s e ‘q ue  n u e s ­

tro s  p rogenitores  incógnitos con tra je ron  u n a  obligación origi­

na l y  sem ejan te  a l pecado de nuestro  com ún  y  p r im er  padre , 

de  m anera , q ue  hallándonos todos nosotros in  lum bis  al n ace r ,  

andando los tiem pos h u b iésem os de  ap a rece r  á  la  luz púb lica  

contrahechos con estó onerosa carga.®

Ayuntamiento de Madrid



Oigamos al S r . C apm any, u n a  de  las personas m as serlas y 

graves del Congreso.

« Con motivo de haberse  leído en  la sesión  de ay er  por el 

S r . Conde de Toreno, u n a  copia 6  traslado del privilegio del 

v o to ,  me horroricé  al o ir  las penas terrib les con q ue  a n a te m a ­

tiza  á los que se res is lan  al pago de  es te  t r ib u to ,  ú  opongan 

obstáculos á su  cum plim ien lo . Confieso q u e  he  ten ido  m is m ie ­

dos y  q u e  a u n  ah o ra  los te n g o , s i  para  d ec ir  m i op in ion  sobre 

la  ilegitim idad ó falsedad de  es te  d o c u m e n to ,  m e  co m p ren d e ­

rán  las m aldiciones de la escom union  q ue  am enaza  no m e n o s  

q ue  con los infiernos. Yo estoy  tem blando al p re sen ta rm e  como 

censor del privilegio; pero  el Señor no h a  oido las execrac iones 

conque  se  invoca s u  j u s t i c i a ; y  pues  vivo y  h a b lo ,  con tinuaré  

hablando.»

«Se tra ta  p ropiam ente  de u n  pleito en q ue  se  hace e n tra r  co­

m o parte  dem andada al mismo Santiago, para defender a l cabil­

do bajo su  glorioso nom bre.»

cSi es vuestro  el Ín teres  y  vuestra  la  h o n r a ,  yo  os invoco 

Santo  .\posto i. ¿Por q ué  no os apareceis  aquí ahora , asi como os 

p resen táste is  al R ey  R am iro , p a ra  sacarnos de dudas y  aq u ie ta r  

nu es tra  conciencia? Yo con veros á pie ó b ien  á caballo  , m e  

sobrarla  motivo p a ra  s e n ta rm e ,  en m u d e c e r  y  separa rm e  de  la 

acción ¿Qué podré añad ir  ni con la luz de la  h is toria  n i  con la 

g u ia  de la c rono log ía , n i con los cánones d é l a  c r í t ica ,  desp u es  

de haber oido leer e l d iscu rso  doc to , ju ic io so ,  sólido y  pió del 

señor V illanueva , a l cual su scr ibo  u na  vez, y  e l otro del Señor 

Ruiz  P a d ró n ,  a l q ue  suscribo  dos veces ,  e tc .?»

Asi el res to  del d iscurso  del señor C apm any , no fué m as que 

u n  corto com entario  de los an teriores .

Nada direm os del del S r. Borrull e n  con tra  de la exposición, 

apoyado asimismo en  citas h is tó r ica s ,  po rque  la  h is toria  e s  u n  

a rsenal donde se en c u e n tra n  a rm as  para  todo. T am bién  obser­

v arem os el m ism o silencio con los q ue  p ronunc ia ron  de  g rande  

estension  los S res .  Calatrava y  G olfín , p o r  co n ten e r  casi las 

m ism as espec ies  de  los preopinantes .

Cerró Argüelles el debate coa otro larguísimo discurso.» Se­
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ñ o r , d i jo ,  el em peño de persuad ir  a l C o n g reso , q ue  cues t ioaes  

de  esta ciase se  d eb en  resolver por principios de d e rech o  p ú ­

b lico , y  la singular ocu rrenc ia  de q u e re r  q u e  la  nación sea l la ­

m ada  á  ju ic io  an te  u n  tribunal para  co n ten d e r  con u n a  c o rp o -  

r a c io n ,  y  se r  lal vez condenada á pagar u n  t r ib u to ,  q ue  n i  

qu ie re  n i  puede  p a g a r ,  me obligan á m anifesta r  m is  ideas  en  

u n  pun to  en  q ue  no hab ía  ereido necesario  hab la r  á  v is ta  de la 

e ru d ita  y  sab ia  d iscusión  q ue  ha  p reced id o ....... Veo p o r  la  ale­

gación del S r . C alatrava, q u e  no es posible decid ir  estos a s u n ­

tos en u n  Congreso, m ien tras  no  se pe rsuadan  los seño res  d ipu ­

tados, q ue  no son  ju eces  que fallan en un  tr ibuna l, sino re p re ­

sen tan tes  de la n a c ió n ,  q u e  deliberan sobre p u n to s  leg isla ti ­

vos, ó sobre a sun tos  de alto gobierno que las Cortas se h a n  re ­

servado por la  na tu ra leza  de los negocios. Si es ta  c u es tió n  se  

rep u ta  p o r  un  l itig io , no debia  v en ir  aquí j a m á s ;  pero  los se­

ñores d ipu tados que firmaron la  petic ión  para  abolir e l voto de 

Santiago, y  el Congreso cuando  la adm itió  á  discusión^ b ien  co­

nocieron  que lo q ue  se iba  á  v en ti la r ,  no e ra  u n  p leito  o rd in a ­

rio, sino, si los pueblos es tán  obligado á  pagar u n  tr ibu to  ile­

g itim o en  su  origen, in ju s to , ru inoso  é  in to lerab le  en  s u  exac ­

c ión . Si cuando  se en tab ló  la  p r im era  vez hub ie ran  conocido 

m ejor los pueblos sus  derechos; si reclam ando cual co rre sp o n ­

día, liubiesen pedido lo abolicion de u n a  carga tan pesada como 

irr i tan te ,  no se habría  reducido  es te  negocio á  u n  p le ito , e n  

q ue  solo iban á  g an a r  los agentes  y  oficíales de justicia^ como 

h a  sucedido, y  hacerse  in te rm inab le  p o r  la na tu ra leza  del l i t i ­

gio y  la desigual sue r te  de las p a r te s ........Yo, Señor, y a  que  h a ­

blo, voy á  exam inar este pun to  bajo su  verdadero  aspecto , y  e a  

seguida p rocuraré  con testa r  al Señor H u erta  en  u n  p u n to  e n  

q ue  ha presentado al Congreso u n  m ed io ,  acaso sed u c to r ,  para

algunos señores d ipu tados....... ¿Qué derecho  ten ia  el R ey  Don

Ram iro  para  g ra v a r  á  los españoles con u n  tr ibu to  á favor de 

u n  cuerpo  de canónigos, para  siempre^ y  sin  a tender  á la na ­

tu ra leza  de la  carga q ue  les im p o n ía ? . . . .  Si el otorgam iento  fué 

legitim o, si los pueblos cum plieron  hasta  el día lo que en tonces

se prometió á su nombre, ahora los diputados de la nación pi-
4S
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den la  abolicion de u n  tr ibu to , pesadísim o é im jus to ....... C uan ­

do el R ey  Don Ramico otorgó el privilegio, a tendida  la doctrina 

q u e  se sostenía en  aquellos siglos, podría  m u y  b ien  persuadir ­

se  a  los pueblos que aque l Monarca ten ia  derecho  para  g rav a r ­

los con u n a  contribución  p e rpe tua , pedia  persuad irse  á  los p u e ­

blos q u e  quedaban  obligados á pagar por s iem pre  bajo el espe­

cioso titulo de voto , un  tr ibu to  de su s  cosechas á los canónigos 

de  Santiago....... Pero  hoy, Señor, q ue  á  costa de tan tas  d esg ra ­

cias y  calam idades en es ta  infeliz nación, ha  podido reu n irse  y  

dar  poderes á s u s  diputados para  q u e  hagan en  su  favor cuanto  

c rean  co nven ien te  á  su  m ejora; ¿cómo desem peñarían  es to s  su  

encargo, si dejasen de  rec lam ar con tra  u n a  carga intolerable, 

que solo ha  podido s u b s i s t i r á  falta de u n a  verdadera r e p re se n ­

tac ión  nacional en Cortes genera les, q ue  consu ltasen  el b ien  de 

todo el R eino  y  no  el par t icu la r  de individuos ó corporaciones? 

¿De u n a  represen tac ión  nacional en  donde v ienen  á  estre llarse  

todos los am años  y  poderlo de la d ignidad y  la riqueza re u n i ­

das; en  donde la verdad y  la razón apa recen  en  su  verdadero  

p u n to  de vista  p resen tadas  al púb lico  p o r  el sencillo é Incorrup ­

tib le  m edio  de la  discusión y  del debate? S e ñ o r ,  en h o rab u en a  

que el pergam ino  de  Santiago no se a  apócrifo: en h o rab u en a  q ue  

los pueblos hayan  pagado sin rec lam ar hasta  el dia, el voto del 

Apóstol. O tras razones debe tom ar el Congreso en  consideración , 

p a ra  reso lve r  e l pu n to  p en d ien te .  La nación hab iendo  elegido 

la  Relig ión Católica por s u  ú n ica  c reen c ia ,  ha  contraído la obli* 

gacion de  m a n te n e r  con la decenc ia  co rrespond ien te  e l cu lto  y  

s u s  m inistros ; m as d e te rm in ar  la  c u o ta  q ue  haya  de  des tinar  

p a ra  es te  sagrado objeto y  el m odo de  es tab lecerla  y  proporcio ­

na r la ,  es privativo de  s u  l ib e r ta d ,  s in  q ue  v o to s ,  n i p rom esas, 

n i  cos tum bres , puedan p rivarla  de  aquel im prescrip tib le  dere­

cho  ; derecho  que no se an iqu ila  n i  se  con trad ice  con declam a­

c io n e s ,  con c a lu m n ias ,  con apelar á s u b le v a r la s  conciencias y  

h a c e r  sospechosos á  los d iputados, llamándolos im pios y  l iberti ­

nos ,  porque hablan  la  v e rd a d ,  y  ex am in an  l ib rem en te  la  dife­

ren c ia  de  los tiem pos y  de las luces. (Pasa el orador á  hacerse  

cargo de  los m otivos q ue  pudo  h ab e r  habido p a ra  e l voto, que se ­
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r ían  tal vez las necesidades de la  iglesia de  e n to n c e s ,  y que ya  

no  eran  las del d ía ) . . .  Si para  im p u g n a r  es tas  ra z o n e s , ún icas  

que deben  alegarse an te  un  Congreso q ue  se ha  reu n id o  para  

e l b ien  genera l de  la n a c ió n , se acude á  bu las y  b reves  de  Ro­

m a ,  yo conteslaré  que las Córtes son la  sola y  leg itim a  au to ri­

dad que puede y debe  decidir soberanam ente  en pu n to  de tri­

bu tos  y  con tribuc iones  j que los pueblos no  están  obligados á 

pag ar ,  sino aquellos q u e  hayan  sido l ib rem en te  im p u es to s  ó 

consentidos por su s  d ipu tados; y  que si es la  san ta  d o c tr in a  ha  

andado o scu rec ida  p o r  m u ch o s  a ñ o s , para  esto  ex is ten  las 

C ó r te s , pava re s ta b le c e r la , y  p a ra  esto  la  consti tuc ión  h a  con ­

sagrado para  s iem pre  es te  sagrado cánon, s in  e l  cual, no  puede  

h ab e r  l ibertad  ea  E sp añ a . (H ace en u m erac ió n  el o rador de  las 

con tribuciones q ue  el pueblo  paga  p a ra  a tender  al cu lto  y  sus  

m in is t ro s ) . . .  T ras  de  todo v iene  el voto de Santiago . Este  tr i ­

b u to  adem ás de s e r  a rb itrario  e n  la  cuo ta , es in to le ran te  en  la  

exacción. El Congreso no  debe  olvidar q u e  el cabildo lo da  en  

a r re n d a m ie n to , y  los a rren d ad o res  para  poder cu m p lir  sus  es­

c r i tu ra s ,  van a rm ados de  todos los m edios posibles p a ra  exigir 

de  los pueblos la  con tr ibuc ión , en que se  rep ro d u cen  todas las 

ex to rsiones de  los an tiguos  arrendadores  de las re n ta s  rea le s . .»

E l orador despues  de dernostrar  q ue  e l a su n to  no  era de 

n in g ú n  modo c o n te n c io so , m anifestó  q ue  el ho sp ita l  de S an ­

tiago ten ia  en  realidad, y  podia ad q u ir ir  e n  ade lan te , los n e c e ­

sarios m edios de subsis tenc ia  sin  r e c u r r i r  á  u n  tr ibu to  tan g ra ­

voso, y  concluyó  ofíinando, q u e  las Córtes s in  detenc ión  debían  

d ec re ta r  lo q u e  ped ian  los d ipu tados, en  la  p roposicion q u e  se 

d iscu tía .
Se dio en  efecto por fenecido el d eb a te ,  y  hab iendo pedido 

e l S r . Calatrava q ue  se  votase n o m in a lm e n te ,  re su ltó  apro­

b ad a  la proposicion por ochen ta  y  c inco con tra  v e in te  y  seis .

E s te  vo to  de  S an tiag o , este  tr ibu to  apoyado en  u n  di­

p lom a q u e  los hom bres  m as e rud ito s  y  cu ltos  de  la n a c i ó n y  

has ta  el m ism o consejo Real había  declarado apócrifo, e s  mo­

n u m en to  m uy  curioso del modo co n  q ue  en  lo an tiguo , co n d u ­

c ían  y  d irig ían  los pasto res  á s u  re b a ñ o -p u e b lo .  Lo q ue  tiene
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■Bun m as s ingu lar , es q u e  ya  fué abolido en  E sp a ñ a  p o r  tres ve­

c e s ;  es decir: que fué dos, restablecido y  reüaurado. Basía  esto 

solo p a ra  h acer ver p o r  cuan tas  v icisitudes ha pasado el pueblo  

español, en los tre in ta  y  n u ev e  años que de la  supresión  p rim era  
n o s  separan.

P asem os á otro asu n to  de especie m u y  d ive rsa ,  y  q ue  por 

s u  s ingu la r idad , sobre todo en aquella  é p o c a ,  m erece  en  la 

historia  de las Cortes de Cádiz un  puesto  d is tingu ido . A  ú l t i ­

m os de abril  d d  m ism o año, se p re sen tó  u n a  exposición del 

P r io r  y  com unidad  de  los carm elitas  de aquella  ciudad, p id ien ­

do q u e  las C ortes  nom brasen  por un decre to  pa trona  de  las E s- 

pañas á Santa  T eresa  de J e sú s ,  en  conm em oracion  de hab e r  sido 

ce lebrada  en  su  iglesia la  fiesta re lig iosa de la ju r a  y  publica ­

ción de la  constituc ión , adem ás de o tras q ue  con m otivos so­

lem n es  habiao tenido luga r  en  varias ocasiones. F u n d áb an se  ade­

m ás , en q u e  sem ejan te  declaración y a s e  hab ia  hecho en las Cor­

le s  de  16 1 7  y  1 6 5 6 ,  con aprobación de los reyes  Felipe III y  

F e lipe  I V ,  m as q u e  hab ia  inutilizado su s  efectos e l cabildo de 

Santiago, acud iendo , s in  co n ta r  con las Corles, d irec tam ente  á 

R o m a ,  a legando q ue  Santiago e ra  e l ú n ico  pa trón  de E sp a ­

ñ a ,  e tc . Las Cortes m andaron  q ue  pasase el asun to  á  la com i­

sión eclesiástica , y  es ta  en  la  sesión del 2 5  p resen tó  un  informe 

largo y  erudito , q ue  apoyaba las p re tens iones  de  la com unidad , 

y  estend ia  hasta  la  m in u ta  del dec re to  por el que las Cortes 

gen era les  y  ex trao rd ina r ia s  confirm aban Jo d ispuesto  en  las 

Córtes de 16 1 7  y  1 6 5 6 ,  para  q ue  desde  luego tuviese todo su  

efecto e l patronato  de San ta  T eresa  de Je sú s  á favor de  las E s -  
p a ñ a s ,  e tc .

Se señaló  el dia 2 7  p a ra  la  d iscusión  de es te  d ic tám en ; 

m a s  no  la  h u b o .  P o r  m otivos y  m iram ien tos  q ue  cualquiera  

le c to r  c o n c ib e , se abs tuv ie ron  todos de  u sa r  de la palabra. 

E r a  m ora lm en te  im posible q ue  n inguno  se opusiese  á un  de­

c re to ,  q u e  s in  pe r ju d ica r  á n ad ie ,  iba  sin  duda  á se r  m uy  

agradable p a ra  el s in  núm ero  de devotos de la San ta . A de­

m ás e s ta ,  e ra  e sp a ñ o la ;  m u g er  ex traord inaria  p o r  su  ca ­

rác te r ,  por su  conducta , p o r  las s ingularidades de s u  vida, por
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los du lces  escritos  con que habia  enriquecido la  l i te ra tu ra  de 

s u  patr ia . Con silencio religioso se ap robó  el d ic lá m e n ; con 

sum o gusto , por p a r te  de no pocos d iputados.

De otro negocio m uy  grave y  delicado se ocupaban  las Cór- 

tes  de  C ádiz , y  cu y a  u rgenc ia  crec ía  á  p roporc ion  q u e  se 

v e ían  nues tra s  provincias desem barazadas de enem igos. Se tra ­

tab a  de  fijar la  su e r te ,  de  clasificar al sin im m ero  de  españoles, 

qu e  de u n  m odo ó de  o t r o ,  habian tom ado partido por el Rey 

in tru so .  E s  u n a  de las calam idades de las g ue rras  c iv ile s ,  que 

las pasiones que ex c i ta n  perm anecen  v iv a s ,  y  quizá adqu ieren  

m ayor in tensidad , cuando la lu ch a  m ateria l y  declarada, y a  no 

ex is te .  Los vencedores son leg ít im o s ;  r e b e ld e s ,  los vencidos. 

¡Y cuánto  se enc ie rra  e n  estas dos pa labras!  Las opiniones po­

líticas son m uchas  veces el velo con que se  e n c u b re n  la e n v i ­

dia, los odios personales, las  v e n g a n z a s : apellidando nom bres 

re sp e tab le s  de  cosas ó personas  , según los partidos ó las b an ­

derías, se  c reen  los hom bres  autorizados á  com eter  toda  clase 

de in justic ias , de vio lencias y  de a troc idades. ¿ A  cuán tas  dió 

lugar u na  g u erra  tan  e n c a rn iz a d a , donde á proporcion de lo 

tenaz de  la  re s is ten c ia ,  c recían  el fu ror y e l orgullo de los v en ­

cedores! La E sp a ñ a  fué un  teatro de r a p iñ a ,  de v e jám en es ,  de 

ex to rs io n es ,  de  exacc iones  q ue  absorv ian  toda  la sustancia  de 

los pueblos. Las autoridades españolas que obraban  en  nom bre  

del m onarca  in t r u s o ,  partic ipaban  n a lu ra lm en le  del odio que 

in sp iraba  u n a  conquista , tan du ra  en las form as, como opresiva 

en  la p a r le  material que cau sab a  tan tas  ru in as .  A lgunas  e je r ­

c ían  violencias por su propia  c u e n ta ,  por vengarse  de  los que 

no  abrazaban su  p a r t id o ,  ó por natura l inclinación y  m ostrarse  

m as adictos á la causa  q u e  habían  abrazado. E n t r e  los partida ­

r io s  de  la dominación francesa, obraban  u n o s  por id e a s ,  por 

o p in io n e s , po r e sp ír i tu  d e p a r t i d o ,  por lo demasiado solemne 

de sus co m p ro m iso s , por parecerles  tem eridad el luchar con 

u n  hom bre  om nipo ten te  q u e  disponía  de legiones formidables, 

ó por esplolar u n  campo de am bición y  de fortuna. Otros de 

d istin tos sen tlm ién tos  ó p rinc ip ios , pasaban  como tales, de m ie­

d o ,  por no ten e r  valor ó medios de  abandonar su s  hogares,
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c reyendo tal vez un  deber p e rm an ece r  en  su s  pueblos, para  s u a ­

v iza r ,  p a ra  hacer m as llevaderos los m ism os vejám enes y  exac­

c iones con que los acosaban . Que e n tre  estos bab ia  m uchísim os 

patrio tas  v ivam ente  in teresados en  el triunfo de la causa  nacio­

n a l ;  que le h ic ieron  cuan tos  serv ic ios estaban en  su  m ano 

dando noticias á  nuestros  g e n e ra le s , enviando socorros á sus 

t r o p a s , endulzando  la su e r te  de los p ris ioneros  ó facilitándoles 

la fuga , e ra  genera lm en te  b ien  n o to r io ,  y  tam b ién  el q u e  m u ­

chos exp iaban  en suplic ios estos rasgos de  celo y  pa tr io tism o. 

Conforme se  iban  evacuando las p rov inc ias ,  com enzaban las 

rea c c io n e s ; se desahogaban los resen tim ien tos  de los agrav ia ­

dos en  proporcion de la  violencia con q ue  estaban com prim i­

dos, y  s i  m uchos evilaban sus efectos por medio de la fuga, no 

faltaba u n  núm ero  m u y  considerable  para  se r  con tinuo  blanco 

de  ellos. E n t r e  los afrancesados ó ju ra m e n ta d o s ,  se hab lan  

a lgunos  acogido con tiempo á  las au toridades leg itim as; otros 

h ab lan  perm anecido  h as ta  e l ú lt im o  m om ento  en  los países 

ó pueblos ocupados. Todos se  hallaban en  d iversas  c lases  y  ca ­

tegorías , e n  diverso grado de culpabilidad, de  co m p ro m iso s ,  de 

serv icios, de  agravios hác ia  e l partido  n a c io n a l , ahora  v ence ­

dor;  cada uno podia  alegar d is tin ta  ex c u sa ,  en co n tra r  con en e ­

m igos m as ó m enos in d u lg e n te s , p re se n ta r  ac tos  d is tin tos  de 

m érito  q ue  pud iesen  m itigar  las  penas in cu rr id as  p o r  los ver ­

daderam en te  hostiles. ¿Q u ién  podia desa ta r  el nudo  de tan tas  

d if lcu ltad es , cam inar  con p lan ta  seg u ra  por es te  laberin to?  Un 

decreto  de olvido, de indulto  j  de  perdón , hub iese  sido un  acto 

im po lít ico , in ju s to ,  a ltam ente  in m o ra l ;  hub iese  sido con fun ­

d ir  los amigos con los enem igos, los tra idores con los leales, los 

oprim idos con los o p re s o re s , los verdugos con las víctimas. 

P a ra  castigar con fruto, se necesita  o b ra r  con ju s t ic ia ,  y  para  

es to  era preciso  graduar los delitos 6  las  fa llas , saber  b ien  lo 

q u e  habia hecho  cada uno.

He aqui por qué este  asu n to  se p resen tó  de tan to  peso y  

gravedad p a ra  el gobierno, y  sobre todo p a ra  las Cortes españo ­

las á qu ienes  in c u m b ía  tan  de cerca . A si le ap lazaron  cuanto 

le s  fué p o s ib le ; no  po rque  desconociesen lo indispensable  de
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tom ar m edidas, sino p o r  lo su m am en te  difícil del ac ie rto . Los 

pueblos que m as heroica resislencia  habían hecho  al enem igo , 

eran todavía v íc tim as de  su  dom inación, como sucedía  á Zara­

goza, á Gerona, donde el vencedor solo había  tr iunfado sobre 

ru in a s .  E ra  claro q u e  no habían emigrado todos sus  vecinos, y 

qu e  m uchos  de  los que m as se habían d is tinguido  por hazañas 

de  valor, tendrían  tal vez ahora q ue  se rv ir  cargos de au toridad  

bajo los ausp ic ios  de sus  opresores . Los diputados liberales se 

m ostraban  los m as c ircu n sp ec to s ;  au nque  no faltaban en tre  

ellos o tros m as fogosos, como el S r . C apm any, pronto á proponer 

m edidas severas  y  duras , tra tándose de franceses  y  de a france ­

sados. En el bando se rv il ,  los había  asim ism o de diverso  te m ­

ple; sin em bargo , m anifestaban m as deseos de  adoptar m ed i­

das  rigorosas.

Desde las p r im eras  sesiones com enzaron  á  susc itarse , 6  m as 

b ien , á hacerse  ind icaciones sobra es te  n eg o c ío ;p e ro in c id en ta l-  

m e n te ,  s in  v e n ir  á  decisión n inguna . Las Cortes se con ten ta ron  

p o r  en tonces con m an d a r  q u e  pasase  al ex am en  de la  com ision 

de  ju s t ic ia ,  u n  reg lam ento  que el consejo Real había  estendido 

por acuerdo  de las m ism as . La com ision p resen tó  s u  inform e 6 

dic tam en e n  m ayo de 1 8 H , r a a s  no  fué leído e n  sesión  púb lica  

h as ta  el 15  de ju lio  del m ism o año. E n  su  d iscusión no en tra ron  

por en tonces; y  tal era su  repugnanc ia  en  acom eter  e s te  nego­

cio, que hasta  m arzo del año 1812 , no se volvió á  h ace r  m en ­

ción a lguna del d ic tam en .

La p r im era  m edida  tomada por las Córtes, fué aprobar e n  la 

sesión del 16  de ju n io  de  este año u n a  p ro p o s ic io n , red u c id a  á 

q ue  los em pleados civ iles que se p resen tasen  ó h u b ie sen  p re ­

sentado al gobierno legítimo dos m eses cum plidos despues de  

la  instalación de las Córtes, p roceden tes  de paises ocupados por 

el enemigo an tes  de d icha ocupac ion , se h u b iesen  y  tuv iesen  

p o r  esc lu idos de los empleos que ob ten ían , s in  opcion á  sueldo, 

pensión  ó gratificación; salvo el derecho  en  lo dem ás de c iuda­

danos españoles, despues de exam inada  la conducta  política, y  

fallada s u  aprobación. E n  consecuenc ia ,  com prende este  d ecre ­

to  á los que ac tualm ente  e jerc iesen  dichos empleos c iv iles, h a -
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hiendo com parecido despues de  la  enunciada  época; e s c e p tu á n -  

dose solo e l caso de u n  servicio ex traord inario  por el q ue  se le 

conservaria  el p receden te  destino, ó se le o torgarla otro m as 

aventajado. >

F ué  apoyada esta  proposicion por varios d iputados de  am bos 

bandos, sobre todo por el Sr. Gallego, qu e -se  espresó  respecto  

de  ella con el calor q ue  acos tum braba  en sem ejan tes  ocasiones. 

A rgüelies dijo e n t r e  o tras  cosas. «Yo apoyo es ta  proposicion, á 

pesar de la  v io lencia  q ue  me cues ta  haber de  adherirm e á  una 

opin ion , q ue  quizás podrá ocasionar la  desgrac ia  de  m uchas  

fam ilias; s in  em bargo, para  m i,  la ju s t ic ia  sobre lodo, E l que no 

se  ha  p resen tado  sin un  motivo ju s to  de  im posibilidad física, 

h a y  u n a  razón para  tene r le  p o r  sospechoso. Supongo q ue  uno  

justifica  que ha  perm anecido  bajo la dom inación del enem igo , 

pero  q ue  se h a  m anten ido  pu ro  y  conservado constan te  en  los 

sen tim ientos  por la buena  causa; todo lo que por esto puede 

ex ig ir ,  e s  que se le p ro te ja  como a  todo b u e n  ciudadano par ti ­

cular; pero  no  al em pleado. Este  tiene  u n a  óblígacion m as  que 

el s im ple pa r ticu la r ,  pues  adem ás de q ue  debe  de s e r  u n  b u eo  

ciudadano^ tiene  contraido u n  deber con el gobierno, q ue  p ue ­

de exigirle  otros sacrific ios; y  au n  cuando  este m ism o gobierno 

qu is iese  a te n d e r le ,  no podrá  d e sen ten d e rse  de  la opinion p ú ­

b l i c a .* . . .
E l  2 8  de oc tubre  se aprobó u n a  proposicion del S r. Melga­

rejo, de q ue  no pud iesen  se r  regen tes  del re ino  ni secretarios del 

despacho , los q ue  h ub iesen  ju rad o  al R ey  in tru so .

P re ten d ía  el S r . Melgarejo, q ue  se insertase  e s ta  c láusu la  en 

la  m ism a  constitución q ue  en to n ces  se  es taba  d iscutiendo. Mas 

á e s t o  se opuso v ivam ente  A rg ü e lie s ,  haciendo ver su inconve­

n ie n c ia ,  á  lo q ue  las Córtes acced ie ron . No fué sin  embargo 

esto  u n  obstácu lo , para q u e  se apoyase con calor p o r  los q ue  

p ro p en d iau  á  m edidas m as severas. Se opusieron á  ella a lgunos 

d ipu tados liberales, mas vencieron  los p r im e ro s ,  habiendo sido 

sostenidos por los señores  T e r re ro ,  C apm any y  M ejia , y  por 

indicación de  es te  ú ltim o, se hizo la adición ?os consejoros de 

Estado.»
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Pasó esla proposicion con desagrado p o r  p a r le  de  m uchos 

m iem bros del Congreso. E ra  indudab le  q ue  hablan ju rad o  al 

R e y in l r u s o  m u ch o s  patrio tas d is ting u id ís im o s , servidores de 

la  causa nacional hasta  con hero ism o. E sp u so  u n  diputado, 

q u e  es ta  resolución no  dcbia  pa ra r  perju ic io  á  los defensores de 

la  inm ortal Gerona. P id ieron  a lgunos lo m ism o , con respec to  á 

los de  Zaragoza. O tros m uchos pueblos de E spaña , se hallaban 

en iguales c ircunstanc ias . Todo esto  hacia ver á  los d iputados 

reflexivos, q u e  cuan tos  m as pasos se d iesen en  senda  tan  espi­

n o s a ,  m as tropiezos se irian encon trando . Pero  de u n  negocio 

tan u rg e n te ,  e ra  del todo im posible q ue  á  la co rta  ó á la la rga , 

las  Córtes presc ind iesen .

H asta  marzo del año sigu ien te  de  1 8 1 2 ,  no se volvió á  

hablar de sem ejan le  a sun to .

E n  la  sesión del 3 ,  p resen tó  la  com ision de  ju s t ic ia  u n  pro ­

y ec to  de decreto  reduc ido  á  cua tro  p u n to s :  i ."  q u e  los ju r a ­

m en to s  forzados por sí so lo s , en  nada  perjud icaban  á  cua lqu ie ­

r a  español q u e  p o r  sus  m éritos  fuese  digno de los prim eros 

p ues tos  del e s ta d o :  2 . “ Que justificasen  es la  fuerza ó violencia, 

y  q u e  por la  na tu ra leza  de los em p le o s ,  y  c i rcu n s tan c ias  en 

q u e  se hab ian  hallado, no habían sido perjud ic ia les  á la b u e n a  

c a u sa :  3 ." Q ue si es tos  em pleados juslificaban q u e  habian  h e ­

cho servicios d is tinguidos á  la p a t r i a ,  y  espuesto  su s  vidas 

p o r  resca tar pueblos  e tc . ,  serian rem unerados ellos y  sus  fa­

milias según  su  m ér i to ,  y  el estado de  la  nac ión : 4 ." Que los 

an te r io res  decretos sobre e s ta  m ateria , quedaban  derogados por 

e l p resen te .

Opuso el Sr. Giraldo á  estas proposiciones, o tras  de  ten o r  d i ­

verso . Tendían  las p rim eras  á  q ue  q uedase  s in  efecto la  reso lu ­

ción del 2 8 , re la tiva  á q ue  no pud iesen  s e r  regentes , m inistros, 

n i  conse je rosde  estado los ju ram entados; mas á  favor de es ta  m e­

dida, hab ía  u n  partido m u y  decidido y n u m ero so  en el Congreso.

En. la  sesión del 4 ,  el S r . L ujan  como secretario  de  la co ­

m ision  de los ju ra m e n ta d o s ,  volvió á  lee r  el dic tam en q u e  se 

hab ía  p resen tado  en ju lio  del año p róxim o pasado. E l  docu ­

m en to  e ra  algo vago ; no clasificaba con claridad los delitos de
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in f ld en c ia ,  n i  asignaba con b as tan te  p rec is ión  las penas en  que 

habían  incurrido  sus au to res .  E n  unos casos se referia  á  las 

leyes  de partida, en  o tros se c o n ten tab a  con ex poner  considera ­

c iones generales. Q ue e ra  im posib le  tom ar m edidas ju s ta s  y 

equ ita tivas  adaptab les á  cuantos  casos pudierán  p re se n ta rse  lo 

conocian todos los ju ic iosos del C o n g reso ; m as ¿ q u ién  podía  

exim irlos de l d eb e r  im perioso de d ic ta r la s?

E n  la  m ism a  sesión del 4 volvió á susc ita rse  d iscus ión  so­

b re  lo de term inado e n  o c tu b re ,  haciendo ver a lgunos lo im po­

lítico y  has ta  in ju s to  de sus  c o n se c u e n c ia s , co n  respecto  á in ­

dividuos a ltam en te  benem érito s .

Asi e ra  en  e fe c to ; m as los m ism os d ipu tados q u e  habian 

m ostrado m as rep u g n an c ia  á la m edida , com o A rgüelles , el Con­

de  de Toreno, C a la tra v a y o tro s ,  se opusieron  ab ie r ta m e n te  á  su  

derogación, por no in cu rr ir  en otro e rro r  de  peor clase. H icieron 

v e r  q u e  la expresión  áe juramentados no  podia  en ten d erse  sino 

con los q u e  habian  obrado v o lun ta r iam en te  con án im o y  deseo 

de se rv ir  la causa  del in t r u s o , no  con los q u e  habian  sido vio­

lentados á dar sem ejante  paso, quizá por ev ita r  m ayores  m ales. 

La revocación de la m edida hub iese  sido en  e fe c to ,  san tif icar  

la tra ic ión  y  dar alas al perjurio .

C ontinuó el debate  sobre este  asu n to  tan  desagradable  e n  la  

sesión del 6 , y  desp u es  de  m uchos  d i s c u r s o s ,  com o e n  la s  

a n te r io r e s , s in  sacarse  n ad a  en  l im p io , resolvieron las Cortes, 

á  p ro p u es ta  del S r. C a la tra v a , q ue  h a s ta  desp u es  de p u b l i ­

cada  la co n s t i tu c ió n ,  no  se volviese á  t r a ta r  m as de  la ma­
te r ia .

A  pesa r  de ten e r  lu g a r  e s ta  publicación  q u in ce  d ias  des­

p u e s  , no se ocupó el Congreso del asun to  de ju ram en tad o s  h a s ­

ta  ú l t im o s  de  ju iio . En H  de  agosto prom ulgó  e l p r im e r  decre* 

t o , re la tivo  á  los casos de  infidencia, com puesto  de  nueve  a r t í ­

cu los . Se m andaba por el 1.°, q u e  las audiencias q ue  babian  

abandonado su s  puestos  invadidos por los en em ig o s ,  volviesen 

inm edia tam ente  á  los q ue  se hallaban ya  desocupados. Queda­

b an  por el 2 . ' ,  5 . y  4 . ' ,  privados de  s u  em pleos todos los nom ­

b rados  por e l gob ie rno  in t r u s o ,  ó los q u e  le h u b ie se n  servido
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com o sim ples  com isionados. P o r  el 5 . '  e s taban  obligados á  de­

volver las ren ta s ,  los nom brados p a ra  p reb en d as  eclesiásticas. 

E n  el m ism o caso se hallaban p o r  e l 6 . ’, los ju e c e s  de  estos t r i ­

buna les . Por el 8 .° se m andaba á los obispos, q u e  suspend iesen  á 

los párrocos q u e  hub iesen  favorecido al in tru so ,  nom brando  otros. 

L a  m ism a  pena  alcanzaba por el 9 ." , á  los m ism os obispos.

Este  decreto  bas tan te  r ig u ro so , no satisfizo, s in  em bargo , 

á  la  gen te  aca lo ra d a ,  tan to  den tro  como fuera  del C ongreso. 

H abian  sido dem asiados los a g ra v io s ; los a tropellos y  toda  e s ­

pecie  de v e já m e n e s , p a ra  q ue  no resonasen  p o r  todas p a r te s  

g ritos  de ind ignación  y  de venganza. V ino á  a u m e n ta r  el d e s ­

contento  u na  p roc lam a to leran te  y  concilia toria , q u e  pub licó  el 

General Alava al a ce rca rse  los e jérc itos  aliados á la capita l del 

re ino . Obró sin  d u d a  es te  b u e n  español con m ira s  generosas , 

c reyendo  h ace r  u n  serv ic io  á  la  causa  n a c io n a l ; m as no  co­

noc ía  b ien  el estado de la  op in ion  y  de  los ánim os.

E n  la  sesión del 27  se rem itió  á las Córtes u n  oficio de e s ­

te  G enera l,  en  q u e  daba  c u e n ta  de  las operac iones de l e jé r ­

cito  a l ia d o ,  m anifestando en tre  o tras cosas los b u en o s  re su l ta ­

dos q u e  habia  p roducido  u n a  p ro c la m a , dada por él á  todos los 

españoles pocos dias a n te s  de  s u  llegada al pueblo  de  G uadala-  

ja ra .  M andaron las Córtes q u e  pasára á  la  com ision de consti ­

tución  , u n id a  con la q ue  hab ia  estendido  el d e c r e to , re la tivo  á 

lo  q ue  debía  e jecu tarse  en  los pueblos y  prov inc ias  q u e  se fue­

sen  desocupando p o r  los enem igos.

E xc itó  es te  paso del General m u c h a  an im advers ión  en  

c iertos  individuos del C ongreso. Volvieron á  susc ita rse  á  p r in ­

c ipios de  se tiem bre , debates  m u y  acalorados sobre los delitos de 

in fidencia .

E n  la sesión  d e l  1.% h ic ieron  los señ o re s  V illanueva y  Mar­

tínez  nuevas  proposic iones p a ra  adop ta r  m edidas  m as severas, 

d isipando  asi, la  m ala  im p res ió n  q u e  el p a r te  del General Alava 

h ab ia  producido en  el pueblo.

E n  la  del 2  p resen ta ron  s u  in fo rm e las com isiones reu n id as .  

P ropon ían  q ue  se digese á  la  R egencia  del re in o ,  encargase  

al M ariscal de cam po D . Miguel de Alava, q ue  om itiese  e n  lo
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sucesivo recom endaciones de  esta e sp e c ie ,  cuando  no  tuv iese 

encargo  para  ello del g o b ie rn o ;  y  q ue  asim ism o rem itiese  

original, el exped ien te  suscitado  con motivo de la  providencia 

tom ada por ei General D. Carlos E sp a ñ a .  (E ra  es ta  u n a  orden 

dada  por dicho genera l para  q ue  n inguno  q u e  h ub iese  llevado 

in s ig n iasó  decoraciones conferidas por el R ey  José, pud iese  u sa r  

las  que tenia dei gob ierno  legitim o). Seguia la  m in u ta  de  un  

proyecto  de nuevo  decre to  relativo á  la m ateria , del q ue  nos 

ocuparem os luego .

E n  la del 4 p ron u n c ió  el S r . C apm any  u n  d iscurso  fu e r te  y  

m u y  sentido, las tim ándose  de la  lenidad q ue  se  observaba acer­

ca  de  los casos de  in fidenc ia , sobre lodo de  la  c o n d u c ta  del Ge­

nera l A lava . P resen tó  e n s e g u í d a á l a s  Córtes u n a  representación  

de  los oQciales del Estado Mayor en  q ue  se  que jaban  de  lo m is­

m o , con respecto  á  los deserto res  de las filas lea les . Pedian  

p o r  ú l t i m o , q u e  los q ue  se  h u b ie sen  quedado ocultos e n  país 

ocupado , a u n q u e  no h u b ie sen  p restado  aux ilios  á los enem igos, 

fuesen  m irados com o d e se r to re s ,  quedando  privados de  sus  

graduaciones s in  d istinción  a lguna , com o igua lm en te  de las ór­

d en es  y  dem ás d istin tivos m ilita res . Y si qu is iesen  esp iar  su 

d e l i to , pod rían  se rv ir  de soldados en  los puestos  avanzados de 

m ay o r  riesgo de  los e jé rc i to s ,  donde d e sp u e s  de  lavar con 

sangre  la  m ancha  de su  h o n ra ,  vo lv iesen  á e m p re n d e r  s u  c a r ­

r e r a ,  sub iendo  sin considerac ión  a lguna  por todos los empleos 

m en o res  de la  m il ic ia ;  y  esto  form ando cuerpos  separados, 

p u e s  los de los valientes soldados de la  p a tr ia ,  se desdeñarían  

s in  d u d a  de  a l te rn a r  con los pe rve rsos .

Añadió e s ta  exposición nuevo  p áb u lo ,  s i  e ra  posible que 

sub iese  de pun to  el calor q u e  en  aquellas  sesiones an im aba  á 

c ie r to s  d ipu tados. ¡Con (al disgusto  se habia  recib ido la notic ia  

de  la  co n d u c ta  q u e  el General Alava cre ia  tan conciliadora! ¡Ta­

le s  las que jas  q ue  exhalaban en su s  ca r ta s  los q u e  de  todas 

pa r te s  se d irig ían  á  los m iem bros  del Congreso! «V iendo el 

desagrado, dijo e l S r .  V illanueva, con que ha  recib ido el pueblo

ei parte  de D. Miguel de  A lava.......  juzgo q ue  se  halla V . M.

en  el caso de  aco rdar  a lgunas m edidas, q ue  p recavan  los nuevos
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m ales q ue  pud ie ra  ex p e r im e n ta r  la  nación  en  los dias alegres 

de  su  libertad . Sefioi’: el pueblo de M adrid ha  visto q ue  algunos 

ind iv iduos sin pundonor n i d eco ro , luego q u e  m archó  José se 

qu itaron  la  ins ign ia  con que los bab ia  co n d e c o ra d o , colocando 

e n  s u  lugar la  q u e  a n te s  t r a i a n , p re sen tán d o se  ad em ás  á las 

e lecciones d e A y u n ta m ie n to  mezclados con aquellos heroicos ve­

c inos . E n  medio de e s t o ,  calla sofocando sus  resen tim ien tos , 

por am or a l ó rden  y  sum isión  al gobierno  de q u e  t ien e  dadas 

tantas p ru eb as .  *

e¿Que me im portan , (son palabras  del S r. Capm any) q ue  ha­

y an  salido por u n a  p u e r ta  de la capita l los enem igos a rm ados  

de  la E spaña, si e n t ra n  por la  o tra  los q u e  lo son  de  la  patr ia , 

ten iéndose  por m as segu ros  e n tre  los m ism os pac ien tes  pa tr io ­

tas á  q u ienes  h ab ian  oprim ido cua tro  años con tinuos  con su 

inso lencia  y  desprec io  u n o s ,  con su s  d iscu rsos  y escritos otros, 

a lgunos  con el te r ro r  y  la  am enaza , y  aquellos con la  prisión y  el 

dogal? Por m as segu ros  se c re e n ,  rep ito , q u e  en tre  la sb a y o n e -  

tas francesas , q ue  hab ian  sido h as ta  ahora s u  guarda  y  su  de ­

fensa. M uchos no  h an  salido de sus  nuevos dom ic ilio s , levan ­

tados d é la s  ru in a s  de o tros  tím idos y  vacilan tes , y  no pocos han 

tenido q ue  volver despechados de  su s  m ism os in fam es valedo­

re s ,  q ue  se han desprendido  de e l lo s ,  com o de in s tru m en to s

viles de q u e  no  n e c e s i ta n » .......

«Cobardes y  avergonzados h u y e ro n  d e  la v is ta  de los b u e ­

nos ,  y  vuelven  con rostro  s e re n o ,  esto e s ,  con esperanza  de 

p ro tecc ió n , á p re sen ta rse  en  aque lla  denodada capita l, sepulcro  

de  m ártire s  y  cu n a  de héroes, s in  tem or de  q u e  las p iedras en ­

sang ren tadas  de  su s  calles se levanten co n tra  e llos, y a  q ue  la 

d isc rec ión  y  paciencia  de aquel pueblo  m agnán im o les perm i­

ta  re sp ira r  j ........

«Purifiqúese an te s  y  m u y  pronto  el suelo  y  entresuelo de 

M adrid, m anchado por las inm undas p lan tas  é inficionado por el 

aliento pestífero de los sacrilegos y bárbaros  satélites dt'l gran 

ladrón de E u r o p a , ahora profanado por la presencia  de m u­

ch o s  infelices hijos de la m adre  E s p a ñ a , v ieja e te rn a  á  pesar 

del que  la quer ia  rem ozar, y  de  los que  de en tre  n u e s tra  fami­
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l ia  le  h ab ían  vue lto  la espalda desp u es  de  haberla  escarnecido 

y  acoceado . L loren a h o ra  de  a lguna m anera  su  pecado, com o 

p id e  la  justicia^ los q u e  de  tan tas  lágrim as de inocentes  h an  si­

do causadores. ]Yo m e despido de l i ,  Córte de F e rn a n d o ,  ca ­

beza y  cen tro  de los pa trio tas  españolesl Seré  yo  el desterrado 

m ie n tra s  v ivan otros den tro  de tus m u ro s  ( ind ignos de  se r  lus 

m oradores)  salvos y  sa lvados , ju s t i f ic a d o s ,  y  ¿ q u ié n  sabe si 

despues  e n sa lzad o s?» .. . .

«El G enera l Alava (así se exp resó  el Sr. M artínez q u e  había 

hecho  v a r ia s  proposic iones) dice, q ue  el olivo y  no  el estoque, 

queria  d e c ir  la e spada  vengadora  de  la ju s t i c i a ,  e s  el que con ­

v ien e  en  las c ircu n s tan c ia s  a c tu a le s ;  q ue  su s  p rovidencias  ha­

b ían  p roducido  el sa ludable  efecto de p re se n ta rse  ochocientos 

soldados agregados y a  á  varios c u e rp o s ,  y  d iferen tes  oficiales 

qu e  es taban  p a ra  p u r if ic a rse ; y  a q u i , Señor, de la ordenanza, 

del indu lto  expedido ú l t im a m e n te ,  que con ta n ta ju s t ic ia  exc luye  

á  los oficiales, y d e  los sen tim ien tos  q ue  arro ja  la  represen tac ión  

d e  los m ilitares del estado m ayor. ¿Y q u ién es  son estos oficiales? 

Unos q u e  s irv ie ron  al enem igo  h as ta  el m om ento  m ism o de  su 

fuga, y  q u e  no  a trev iéndose  á  s e g u ir le ,  se escond ieron  en  el 

g ra n  pueblo  de  M adrid, e sperando  m ejo r ocasion p a ra  h acer la 

s u y a ,  y  luego se  p re se n ta ro n  de resu ltas  de los ed ic tos . No 

h a y  mas q ue  dec ir .»

< R ecom ienda el G eneral Alava, y  qu is ie ra  q ue  se  re p u ­

ta sen  com o b en em érito s  de la  p a tr ia ,  c ie r to s  m agistrados 

cuyos  com pañeros pu rgaron  ya  s u  delito en  un  público  cadal­

so: p e rsonas  en fin q ue  si no se  consideran  com o tra idores 

de  s u  p a tr ia  y d e  s u  R ey , pu ed en  ya  b o rrase  del catálogo de las 

ley es  todas cuan tas  hablen  de  tra ic iones. Y e! resultado ¿cuál 

podría  s e r  y  seria  indefectib lem ente?  A p u ra r  el su fr im ien to  de. 

los fieles españoles, ó cuando  m enos apagar de u n a  vez  el sagra­

do fuego del pa trio tism o, y  su c u m b ir  la nación á  la t iran ía  y  la 

esc lav itud , si por desgracia  el enem igo  llegase á  consegu ir  a l­

gunas  v e n ta ja s ....... »

D espues  de  h ab e r  pasado á la  d iscus ión  del p royec to  de las 

com isiones, conc luyó  asi.-
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tP o r  todo lo dicho, m i opinion es, q u e  la  R egenc ia  rem ita  

á  las Cortes el e x p ed ien te  formado por el genera l  E sp añ a , re s ­

pectivo al uso  q ue  h ic ieron  a lgunos de  la  Cruz de Cárlos í l í ,  

e n  lu g a r  del d is tin tivo  de la  órden  creada  por e l R ey  in truso ; 

q u e 'm an if ie s te  a! General A lava el d isgusto  de V . M. al o ir  sus  

ind icaciones, recom endaciones y  p rov idenc ias ;  q u e  la m ism a 

R egenc ia  haga e n te n d e rá  las au to ridades  á  q u ien es  co rre sp o n d a , 

q u e  las c ircu n s tan c ia s  ex igen  y  q ue  las Cortes q u ie re n ,  q u e  se 

observe  y  cum pla  exac tam en te  lo p reven ido  en  e l decreto  de 

H  de agosto ú l t im o ,  procediendo con arreg lo  á  las l e y e s ,  y  

sin  el m enor disimulo co n tra  aquellos funcionarios y  no fun ­

cionarios, m arcados de infidentes á su  patr ia  y  á  s u  R ey ; y  que 

volviendo es te  ex p ed ien te  á las com isiones reu n id as ,  to m en  en  

consideración m is proposiciones, y  espongan  á la  m ayor b rev e ­

dad cuanto  se les o freciere , p a ra  en  su  v ista  reso lver sobre todo 

lo m as ju s to  y  conven ien te .»

' No copiarem os nada de los d iscursos  q u e  p ronunc ia ron  so­

b re  la  m ateria  los S res .  A rg u e lle s ,  Garcia H e r re ro s ,  Conde de 

T oreno , Espiga , Muñoz Torreros y  o tros , q ue  tam bién  tom aron 

la  palabra . N inguno  contradijo  n i  im pugnó  á los p reop inan tes , 

s i b ien  se  expresaron  con calm a, en tran d o  en la  cuestión  com o 

h o m b res  de E stado , á  q u ienes  no se ocu ltaban  los in c o n v e n ie n ­

te s  que podía t ra e r  cualqu iera  linea  de partido  q u e  adoptasen . 

Convencidos de  la  necesidad de  hacer ju s t i c i a ,  de  cas tigar  los 

verdaderos delitos de infidencia, de que n inguna  falta en  el p a r t i ­

c u la r  quedase  im p u n e ,  sobre todo de aca lla r  la opinion p úb lica , 

apoyaron  el d ic tám en de  la  com ision, de q u e  a lgunos de  ellos 

e ran  ind iv iduos. La discusión sobre el p r im e r  a rticu lo  de  la  m i ­

n u ta  del dec re to ,  asu n to  princ ipa l del debate , no térm ino  hasta 

en  la  sesión  del 5 ,  donde despues de desechadas y  adm itidas 

varias e n m ie n d a s , su p re s io n es ,  ad ic io n e s ,  e t c . , quedó  al fin 

aprobado  en  estos  té rm inos .

«Las perso n as  nom bradas p o r  el gob ie rno  in tru so  de  q u e  

habla  el a r tícu lo  3  del decreto  de  H  de  agosto próxim o pasa ­

do , y  los em pleados públicos  de q u e  se tra ta  en  el a r t icu lo  4 

q u e  h ub iesen  servido al gob ierno  in tru so , no pod rán  se r  p ro ­
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p u es to s ,  n i  o b ten e r  empleos de n inguna  clase ó denom inación 

q ue  sea , s i»  perjuicio de la form acion de causa  á  que se hayan 

hecho  acreedores  por su  conducta . Las C órles ,  cuando lo ten ­

gan p o r  oportuno, despues de h ab e r  considerado m aduram en te  

e l estado de la n ac ió n , podrán  rehab ili ta r  por u n  d e c r e to 'g e ­

ne ra l,  á aquellos em pleados  co n tra  qu ienes  no recay e re  sen ten ­

cia de pena  corporal ó infam atoria; pe ro  si a lguno de los m a­

gistrados ó em p lead o s  á q u e  se refiere este  a r t ic u lo ,  h ub iese  

hecho p a r t icu la re s  ó im portan tes  servicios á la pa tr ia , lo m an i­

festará la R egencia  á las Córles, para  que lo tom en en consi­

deración. D ebiendo oirse p rec isam en te ,  á  los ayun tam ien tos  

constituc iona les  de  los pueb los  donde  h u b ie sen  hecho  estos 

servicios

O tras m as adiciones sufrió este  a r t ic u lo , q ue  fueron to m a ­

das en  consideración y  d iscu tidas . E n  las sesiones s iguien ­

te s  se d iscu tie ron  asim ism o los o tros tre s  de la m in u ta  del de ­

c r e to ,  q ue  contenía  c u a tro ;  m as s in  e n t ra r  en  eátos debates , 

n o s  con ten ta rem os con rep roduc ir  en com pendio  el definitivo 

q u e  en  21 del m ism o m es de se tiem bre , p rom ulgaron  las Córles 

sobre la  m ateria .

P o r  e l p rim ero  de  sus  a rtícu los  quedaban  incapac itados los 

com prendidos en  l o s 3 . “ 4 ."  y  5.® del a n te r io r  de  H  de agosto, 

pa ra  se r  p ropuestos  á  o b ten e r  destinos de cua lqu ie ra  clase, 

nom brados pava cargas conce jiles , e lec tores d ipu tados de pro ­

vincia  n i á  Córtes, s in  q u e  esto  es to rbara  la form acion de  causa 

á  q ue  se hub iesen  hecho  acreedores . Por e l 3 . “, 4 . “,  5 ."  y  6 .®, 

estaban esceptuados del a rticu lo  prim ero , los concejales, los 

que  no perc ib iesen  sueldo del gobierno, los profesores c ien tífi ­

cos  de  cua lqu ie r  ram o, m éd ico s ,  m aestros  de  p r im eras  le tras , 

c ív icos  e tc . ,  si no habían  dado lu g a r  á  form acion de cau sa . Por 

el 8 .®, quedaban  privados de  sus  condecoraciones a n t ig u a s ,  los 

q u e  h u b ie sen  obtenido ó solicitado o tras del gobierno  in tru so . 

S u je taba  el 9 . “ á  la  m ism a pena, á los títu los de Castilla que 

hub iesen  solicitado ó adm itido su confirmación del R ey  in truso ; 

m as no q uedaba  envuelto  en  ella n in g u n o  de sus  descendien tes. 

Se p rivaban  p o r  e l 10  de  sus  pensiones sobre el E ra r io ,  m i ­
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tras e t c . ,  á  los q ue  hubiesen  adm itido  o tras del m ism o. Por 

e l H  debian su je tarse  á  u n  ju ic io , los q ue  ten iendo  benefi­

cios, p re b e n d a s ,  6  d ignidades ec les iás ticas , h ub iesen  recibido 

ú  obtenido otros. P o r  el 12 quedal>an su je tos  á  igual privación, 

los eclesiásticos q ue  hub iesen  ejercido em pleos c iv iles . Por 

el 13  debian p asa r  a l curato  an tiguo  los párrocos q u e  ob tuv ie ­

ron  otros, é  igual m edida com prend ía  p o r  e l 14  á  los o b is ­

pos q ue  se hallasen en  sem ejan te  caso . Se m andaba por el 15  á 

los a y u n tam ien tc s ,  q ue  form asen las listas de los inhabilitados por 

los a rtícu los  an te rio res , enviándolos por el conducto  de  los ge- 

fes políticos á  la  Regencia . Por el 16  se preven ía , q ue  los q ue  

pidiesen g rac ias  -y neces ita sen  purif lcac iones, se h ic iesen  en 

el pueblo de  su  nac im ien to  p o r  ju ic io  co n trad ic to r io ,  y  an te  

a y u n ta m ie n to  p leno .

Si el an te r io r  decreto  de H  de agosto no dejó sa tisfechos á 

m u c h o s  p o r  lo  sobrado b la n d o ,  fué  es te  ú lt im o  objeto con el 

t ie m p o , de  m urm urac iones  y  cen su ra  por exces ivam en te  duro . 

Tales son  las contrad icc iones de los h o m b res ,  las fluctuaciones de 

la  opiníon , y  el cam bio de  su s  sen tim ien tos . P o r  o tra  pa r te ,  

e ra  dem asiado el n ú m e ro  de las personas á  qu ienes  a lcanzaba, 

p a ra  q u e  esto no produ jese  en sen tido  opuesto , u n a  reacción  

q u e  podia se r  has ta  funesta  en  aquellas  c irc u n s ta n c ia s .  Y tal 

fué  la exigencia  de la  n u ev a  o p in io n ,  q ue  las Górtes espidieron 

e n  14  de  nov iem bre  de aquel m ism o a ñ o ,  un  decreto  en  m í i i -  

g a c lo n d e  la  severidad  q ue  resp iraba  el de  21  de se t iem b re .  P o r  

e l 1 .“ , d é lo s  artícu los  del nuevo , los em pleados nom brados l e ­

g í t im am en te  q ue  h u b ie sen  quedado bajo el in tru so , q u e  no tuvie­

se n  c a u sa  c r im ina l p end ien te , n i sufrido s en ten c ia  in fam atoria , 

y  se  h u b ie sen  m an ten ido  fieles, deb ian  v o lv e rá  su s  des tinos , si 

los a y u n tam ien to s  diesen declaración de  s u  b u en a  conducta . 

P o r  e l 2 . “, 3 . “ y  4 . “,  se  p re sc r ib ian  las reglas q ue  debian 

o b se rv a r  las m unic ipalidades p a ra  h ace r  es tas  declaraciones, 

y  rem itir la s  por los gefes políticos á la  R egencia . Q uedaban 

p o r  el 5.®, 6 .®, y  7.® escluidos de es ta  g ra c ia ,  los m ag is tra ­

dos, los in te n d e n te s ,  los em pleados en  oficinas genera les, los 

q ue  d eb ian  seguir por s u  in s t i tu to  a l gobiernoj los q ue  hub ie-
44
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sen  com prado b ieues nacionales, los q u e  hub iesen  sido comisiona» 

dos p a ra  venderlos ó para  h acer exacciones ó requ is ic iones vio­

len ta s ,  los q u e  hub iesen  perm anecido  en  pais enem igo  despues  

de  salir su s  oficinas á uno  libre , los nom brados por e l gobierno  

ó p o r  las Cortes, si p o r  la  ocupacion  enem iga  no se h u b iesen  

presen tado  á  se rv ir  sus  destinos.

Aun se espidió otro dec re to  el 8  de  abril de 1 8 1 3 .

A pesar de  tantas reg las  y  p re c a u c io n e s ,  sugeridas  por e l 

espíritu  de ju s t ic ia ,  se concibe  cuan tas  veces se h ab r ía  faltado á 

e lla ,  por e l de am is tad  ó de o d io ,  por ig n o ra n c ia ,  por im ­

p ru d en c ia  de c e lo , por p a re n te s c o , p o r  m iedo de  a trae rse  e n e ­

m igos, por cohechos, por am años, y  no pocas veces  por com pa ­

sión mal en ten d id a . Se puede  su p o n er  q ue  q u ed aro n  m uchos  

delitos im p u n e s ,  m u ch as  faltas leves  r igorosam ente  castiga ­

d a s ,  unos en el goce pacílico de  los fru tos  de rap iñ a  é  in icuas  

e x a c c io n e s ,  y  arru inados otros sin com pensaciones n i re sa rc i­

m ien to . Tal e s  lo q ue  se ha  visto y  se verá  s iem pre  en  agitacio­

n e s  y  revueltas  de  es ta  clase, donde e l fiel, el leal y  constan te  

sostenedor de  la  causa  ven ced o ra ,  queda  m uchas  v eces  en  peor 

condicion, que el q u e  se afanó y  peleó en  favor de  la  venc ida .

M uchas a rb itra r iedades  y g r i to s  de ju s ta  indignación habria- 

se  evitado u na  m ano  firme y  p ru d en te  q u e  hub iese  sabido d e s ­

lindar los delitos d é la s  fa l ta s ,  la  co n d u c ta  del em pleado  hon ­

rado y  pacífico , del q ue  hacia gala de  ser in s t ru m e n to  ciego, 

ag en te  celoso del gobierno  in tru so .  N ada exigía mas im periosa ­

m en te  u n  e sp ír itu  ju s to  yco n c il iad o r ,  q u e 'c o n e x a c ta a p re c ía c io n  

de  los hechos  y  las c irc u n s ta n c ia s ,  t ra ta se  de  res tab lecer u n  

equilibrio  tan v io len tam ente  ro to .  Mas la  R egenc ia  no  siguió al 

p a rece r  tal línea de conducta , ( 1)  contrariando  lo q u e  s in  d u ­

da las Córtes se  habían propuesto  y  v ivam en te  deseaban.

(d )  Tom ó la Regencia desgraciadamente distinto rumbo, mostrándose 
desacordada y  escudriñadora, y dando pábulo á pesquisas y  purificaciones 
m anantial, esto, cenagoso y hediondo^ de manejos injustos y descarados so­
bornos; movido ya en tiempo de ia Central, y  peor m il veces que el de 
las llamadas epuraciones (epurations) en las oficinas de F ra n c ia , yendo las 
primeras acompañadas délos abusos ycavilaciones ciel foro que no conocian 
ias últimas, etc.» E l Conde Toreno lib . ^ X I .
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ContiDuemos las tareas de es ta s .  En la  sesión del de 

febrero de 1 8 i á ,  p resen tó  la com ision de a g r ic u l tu ra ,  p reced i­

das de  u n a  exposición análoga, las s ig u ien tes  proposic iones que 

rep roduc irem os en extracto:

P r im era .  R edúzcanse  á propiedad part icu la r  los terrenos 

baldíos y  de  propios y a rb i t r io s ,  p rocu rando  q ue  p ro d u zcan  p o r  

enfiteusís  perpé tuos , los rend im ien tos  con que se cu b r ian  los 

gastos n íun ic ipalcs . H arán  los adquisidores  e l uso  de ellos que 

m as Ies convenga , con la sola condicion de  no v incu la rlos  ni 

pasarlos á  m anos m uertas .

Segunda. H ip o téq u eseá  favor de la deuda nacional la m itad  

de todos estos te r ren o s , s iendo preferidos los créd itos de  los 

vecinos de los pueblos á q ue  correspondan .

T ercera . D is tr ib u y an se  g ra tu i tam en te  su e r te s  de  t ie rra  de 

las m as p roporc ionadas p a ra  el cu ltivo , á  los oficiales su b a l te r ­

n o s  y  c lases  de tropa  q u e  por su avanzada e d a d ,  ó inu til idad  

e n  el servicio, le hayan  dejado , con certificación de h ab e r  c u m ­

plido b ien  con sus obligaciones, en  el pais donde h a y a n  fijado 

su  residenc ia , debiendo sacarse  e s ta s  tie rras de toda clase de  

b ien es  nacionales .

C uarta . E s t ién d ase  es ta  g ra c ia á  los q ue  s irvan  ó h a y a n  se r ­

vido e n  la  p re se n te  cam paña ; igua lm en te  á los q u e  hayan  m ili ­

tado en  partidas ó contribu ido  de otro modo á  la  defensa nacional 

en  es ta  guerra , ó á  la pacificación de las p rovincias de la  A m érica .

Q uin ta . Las t ierras de baldíos ó realengos q u e  no  hayan  te ­

nido  aplicación á  los casos an teriores , d is tr ibuyanse  g ra tis  á los 

qu e  las p idan y  no  tengan otra, por s u e r te s ,  q ue  serán  m as 6 

m enos g ra n d e s ,  según  el núm ero  de los necesitados y  la n a t u ­

ra leza  del te rreno .

Sesta . Los agraciados poseerán estas t ierras en  p lena  pro­

piedad y  harán  de ellas el uso que m as Ies acom ode, con la  so ­

la  condicion  de  no  enagenarlas d u ra n te  cua tro  años, de  no 

v incularlas  ni pasarlas en  n in g ú n  tiem po  n i  p o r  título a lguno  á 

m an o s  m u er ta s .

Sétim a. Si la s  Cortes ap rueban  la  m ed ida , c ircú lese  u n  de ­

cre to , no solo p o r  todas las p rov inc ias ,  sino á  los e jérc itos , de
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m anera  q u e  l legue  á notic ia  d e  c u an to s  iad ív iduos los com ­

p o n e n .

E s te  proyecto, q u e  parec ía  tan favorable á  los in te re se s  de 

la ag r icu ltu ra  y  á los de la ju s t ic ia ,  proporcionando u n  debido  

ga la rdón  á  los m ilita res q u e  se bab ian  sacrificado eji servicio 

de  la p a tr ia ,  sufrió oposieion p o r  parte  d e  varios d ipu tados , 

no  bajo el aspecto  de prem io, sino bajo e l ad m in is tra t iv o y  eco ­

nóm ico. H icieron v e r  a lgunos, q ue  los p roduc tos  de  estas  t ie r ­

ra s  dadas á  end leus is ,  no  bas ta r ían  á satisfacer los g a s to s  y 

c u lm r  las necesidades de  los pueblos q ue  e n  co m ú n  los d is f ru ­

taban ; q u e  su e r te s  tan peq u eñ as  de t ie rra , no  co n tr ib u ían  e n  n a d a  

al verdadero  fom ento  de  la ag ricu ltu ra ; q ue  r e d u c i r  los baldíos 

á  propiedad p a r t icu la r ,  s e r ia  dañoso á lo s  in te re se s  de  de la  g a ­

n a d e r ía ,  m anan tia l  de tan tas  r iquezas  p a ra  E sp añ a ;  q u e  s ie n ­

do e n  m u ch as  provincias, m as el te rren o  pues to  en  c u l t i ­

v o  q ue  el que podia c u l t iv a r s e ,  h a s ta  e l pu n to  de no  poder­

se  a ten d e r  al b u en  laboreo de  las t ie r ra s  por falta de b razos ,  y  

deb iendo  sen tirse  m as es ta  falla á  la conclusión  de  la g u e r ra  

p o r  el núm ero  de  los que habian  sido su s  v ic t im as ,  e ra  poco 

cuerdo  ro m p er  nuevas  t ie rras  dejando eria les  los te r ren o s  c u l t i ­

vados. ¿Qué se ade lan taba , p o r  o tra  parte , con d a r  á u na  fami­

lia  pobre , te rreno  suficiente p a ra  m a n te n e rse ,  s i no se la  h ab il i ­

tab a  con lo necesario  p a ra  c u lt iv a r le ,  com o ganado , aperos  de  

lab ranza  e tc .?

A poyó Argiielles el p ro y ec to  , p r in c ip a lm en te  e n  la  p a r le  

polilica , a u n q u e  en  la  m ateria l tam bién se m ostró  m u y  favo­

r a b l e . . . .  t  Tengo adem ás o tras  razones, dijo , p a ra  h ab la r  sob re  

e s te  punto , á  saber: el séqu ito  q u e  h a  ten ido  u n a  idea , q u e  he  

v isto  reco rdar  tan tas  veces fu e ra  y  den tro  de l Congreso, y  es 

q u e  las Cortes solo deb ie ran  o cuparse  de  g u e r ra  y  h ac ienda . 

E s ta  es la ú n ic a  a tención  q ue  d esd e  el p rinc ip io  de la  rev o lu ­

ción  h an  señalado algunos s u g e to s á  los gobiernos, c rey en d o  que 

todo lo dem ás e ra  com prom ete r  y  p o n e r  estorbos al éx ito  de  la 

lu ch a . P a ra  m i e s  u n  hecho q u e  el a tra so  y  desó rden  en  los 

m uchos  ram os de  la  adm inistrac ión  del Estado, h a  sido la  v e r ­

dadera  causa  de  h ab e r  entrado e l Congreso e n  cu es tiones  q ue
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parece  le s o d  es trañas  en  las c ircuogtaneias  p re sen te s ,  pero  no  

lo soQ de n ingún  modo, considerada  s u  im p o rtan c ia  y  el en la ­

ce q u e  t ienen  e n tre  s í . . . .  Y seria por c ie rto  m ucha  p re su n c ió n  

cuando  m enos, p re te n d e r  probar, como lo hacen a lgunas  p e rso ­

n as  fuera  de  estas  C o r te s , q ue  deben  lim itarse  á  t ra ta r  de  los 

ún ico s  a su n to s  que , según  su s  p r in c ip io s ,  son ú ti le s  ó co rres ­

pond ien tes  á  n u e s tra  situación. E n  E spaña, Señor, ios h o m b res  

q u e  q u ie ren  se r  libres, se hallan atraídos por dos s is tem as  dife­

ren te s ;  am bos les ofrecen venta jas , y  la dificultad solo podrá  e s ­

tar en  cual las a seg u ra  mas, y cual las p ropone m as re a l iz a b le s . . . .  

N u e s tra  sub lim e  in su rrecc ió n  tuvo origen en  la generosidad  y 

grandeza del c a rác te r  nacional, m as su  objeto en  el dia, ad em ás  

de  la  libertad  de  n u es tro  am ado m onarca , se estiende  ya  á  la m e ­

jo ra  de n u e s t ra  condicion e n  todos los ram os de la p rosperidad  

púb lica . D ebe no tarse , q u e  nuestros  in fam es enem igos p ro cu ran  

a lu c in a r á lo s  p u eb lo s ,  q u e  op rim en  con prom esas q ue  n o p u e ~  

d en  cum p lir .  Y n u n ca  m as se afanan en  sos tener  lan rid icu lo  

p e n sa m ie n to ,  q ue  cu an d o  las C ortes  esp iden  u n  p royec to  ú til  

y  beneficioso. E l  de  los señoríos los ha  desconcertado  d esd e  q ue  

v ie ron  q ue  no  produjo  las conm ociones q u e  se hab ían  p ro m e ti ­

do , y  es te  le considero  yo  tan útil com o aquel bajo todos a sp ec ­

to s , a u n  para  los dos g randes  p u n tos  de  g u e r ra  y  h ac ienda . 

Los pueblos ven ya  desde  ahora  u n  m edio  efectivo de  re e m b o l ­

sarse  e n  p a r te  de  las an tic ipac iones  q u e  h a n  hecho  á los e jé rc i ­

tos, y  el a l ic ien te  q u e  les p re se n ta  el sa b e r  q u e  h a  de  re d u c ir s e  

á  cultivo u n  te rreno  q u e  p o r  no  s e rd e  lodos no p e r ten ec ia  á n i n -  

g u n o ,  n i  rend ia  u tilidad, ó m uy  inferior á  la q u e  pod ia  p ro d u ­

c i r ,  co n tr ib u irá  infinito á  aficionarlos cada  vez m as á  u n  s is te ­

m a  tan  benéfico  y  liberal. Y  acaso no  h ay  m edio  m as político 

de  acabar de  h a c e r  in to lerab le  la dom inación del enem igo  á  los 

pueb los , com o p resen ta r le s  la  d iv e rsa  cond ic ion  de  los q u e  e s ­

tán  libres. D e tene rm e  yo  ahora  á  d e m o s tra r  la  u tilidad  de redu* 

c i r  á cultivo los te rrenos  de q u e  hab la  e l in fo rm e de  la  co m i­

s ión , seria  im p e r t in e n te .  E s te  pu n to  ha  adquirido  tal g rado  de 

claridad  e n tre  nosotros desde ú l t im o s  del siglo pasado, q u e  ap e ­

n a s  puede  adm itir  m as i lu s trac ió n .......  E l  Congreso t ie n e  a l ia -
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nadas todas la s  dificultades; solo falta su  soberana  sanción p a ­

ra  llevar adelante  lo que ha  costado tan tos  desvelos, lo q ue  e n ­

c ie rra  den tro  de sí las tareas y  trabajos de  tan tos  c u e l l o s  y co r ­

poraciones como se han dedicado por s u  parle  á tan úLll y re ­

c lam ada m e d id a . . . .  Que se reduzcan  á propiedad particu la r  los 

te r ren o s  de baldios y  rea lengos y  los de  p ropios  y  a rb i t r io s . . . .  

q ue  se haga u n a  repartic ión  de te rrenos á  m ilita res benem érito s  

q ue  se hayan  inutilizado en  acción de  guerra ; q ue  se des tine  

a lguna  can tidad  p a ra  las a tenc iones de la deuda nac iona l, todas 

e stas  proposiciones son bases  adm is ib les  por si m ism as—  En 

lo dem ás, puede  h a b e r  sus  d ificultades. Mas com o la  com ision 

con la  m ayor p rudenc ia , re se rv a  q ue  se form en en  adelante  e x ­

pedien tes  sobre la e jecución  de e s ta  m ed ida  en  s u  ap lieac ioa  

á  cada u n a  de  las p rovincias  del re in o ,  y  com o la d iferencia  en  

n u e s tra s  opiniones recaerá  sobre p u n to s  suba lte rnos del pro­

yec to  ó sis tem a, no  puedo m enos de  aprobarle  p o r  mi parte , 

re se rv an d o  dar mi d ic tám en en  a lgunas disposiciones q ue  co m ­

p re n d a n  c iertos  artícu los , conform e vayan  ocu rriendo  en  la 

d i s c u s ió n .»

T am bién  se m ostró  favorable a l proyecto  en  u n  d iscu rso  p o ­

lítico y  parecido al an te r io r ,  e l Conde de Toreno.

E l  S r. C a la trava , ind iv iduo  de  la com ision de  ag ricu ltu ra , 

defendió co n  elocuencia y  copia  de razones el p ro y ec to , reb a ­

tiendo  los a rgum entos  de sus  adversario s . D em ostró  q u e  sus  

d isposic iones en  nada  se oponían  al fomento del ram o  de gana ­

dería , q u e  si en  a lgunos p u n to s  sobraban t ie rra s ,  no sucedía  lo 

m ism o en  las dem ás provincias, q ue  cu an d o  habia  trabajo jam ás  

faltaban  brazos, y q ue  el a u m en to  de  la  poblacion iba  s iem pre 

á  la p a r  dei de  las subs is ten c ias  ó p roduc tos  de la t ie rra ;  q u e  

la nación  q u e  repartía  es tas  á  los n e c e s i ta d o s ,  y  á  los m ilita ­

re s  inu tilizados en la g u e r r a ,  no  se las daría  sin los medios 

de  ponerlas  en  cu lt iv o , y  q ue  por ú l t im o ,  q u e  los e x p e ­

d ie n te s  q u e  se  form arían  en  cada  prov inc ia , ind icar ían  los 

m edios p rác tico s  de llevar ade lan te  u n  p royec to  tan  b e n e f i ­

cioso como político en aquellas c ircunstanc ias .

Se trató en algunas mas sesiones de aquel año, de este asun-
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fo. El resu ltado  de  los debates, f u é u n  dec re to  espedido  por las 

C ó r le se n  5  de enero  de 1813 , en  v e in te  artícu los  q ue  c o n tie ­

nen en  s u  R e a c i a  cuan to  la  com ision h ab la  p ropuesto  y  deja­

m os ind icado .

T erm inarem os es te  capítulo con u n a  de las cuestiones mas 

cé leb res  agitadas en  las Cortes de Cádiz, p o r  la  su m a  im p o r tan ­

c ia  del objeto, por los discursos sabios á q ue  dió o r igen , y  

sobre todo, p o r  su s  resultados. Hablam os de  la rela tiva á  la 

abolicion del Santo Oficio, in s ti tuc ión  que, g racias á  los trabajos 

de aquellos legisladores y  á  los progresos de  la c iv ilización, so ­

lo ex is te  ya  en el üb ro  de la h istoria .

Evitaban  cuan to  e ra  posible  dar e s tab a ta i la .  tanto los d ipu ­

tados liberales, como los del bando  opuesto; los p r im eros  por 

la  res is tenc ia  q ue  iban  á  en co n tra r  en  el derr ibo  de u n a  in s t i tu ­

ción tan a n t ig u a ,  tan veneranda , tan s a n ta á  los ojos de  m uchísi­

mos,- los segundos p o re l  recuerdo  de  lo mal parados  q u e  hablan  

quedado en el deba te  del de  abril, donde se reso lv ió  q ue  pa ­

sase á  la com ision de  la con s ti tu c ió n  el d ic tam en  q u e  hablan  

p resen tado  para re s tab lecer en  toda s u  an tigua  au toridad  el S an ­

to  Oficio. Mas de e n t ra r  d e l len o  en  la cuestión , no podían p re s ­

c in d ir  n i los unos n i los otros. A  la  com ision de la  constituc ión  

donde obraba-aquel d ic ta m e n ,  correspondía  to m a r la  in ic ia tiva .

El 8  de  d ic iem bre  se  leyó su  d ic tam en  ó proyecto  de decre ­

to, p reced ido  de  u n a  exposición en  q ue  se  desenvolvían  dos p ro ­

posiciones fundam en ta les ,  p resen tad as  al Congreso com o bases 

y  pun tos  p r incipales  de la d iscusión . 1.* La Religión Católica. 

A p o s tó l ic a , R o m an a ,  se rá  protegida por leyes conform es á  la 

consti tuc ión . 2.* E l tr ibuna l de  la Inqu is ic ión , e s  incom patib le  

con la  cons ti tuc ión . E s demasiado im p o rtan te  e s te  p reám bu lo  

p o r  las luces  q ue  da  sobre el a sun to , p a ra  q ue  dejem os de dar  

u n  e x tra c to  de  su s  ideas  p rinc ipa les .

P a ra  d em o stra r  la p rim era  de las dos proposiciones, b a s ta ­

ba  la lec tu ra  del a rticu lo  1 2  de la constituc ión  en  que se d ice , 

qu e  ¡a Religión será protegida por leyes sabias. S iendo tan n e ­

cesaria  la Religión para  conservar el órden público , m an ten er  

la s  b u en as  cos tum bres ,  y  re frenar la im petuosidad de las pa ­
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siones  para  lo q u e  no bastan  las leyes , n inguno  p u ed e  descono­

c e r  los sanos principios en  q ue  e !  a rtícu lo  se apoya . E l  p u n to  

de  la  cuestión , no era , p u es ,  si se debe ó no  proteger^fi Relig ión, 

sino de qué modo y  en  q ué  form a, den tro  de  los l im ites  q u e  la 

constituc ión  señala .

Si pueden em plearse  m edios de  acción p a ra  co n se rv a r  la 

Religión y  aun  castigar á  los q ue  se  separen  de ella, no pueden  

aplicarse  p o r  la  Relig ión m ism a , q u e  p red íca la  caridad  y  la  m i­

sericordia, sino p o r  la  au to ridad  c iv i l ,  encargada  de  la co n se r ­

vación del ó rden  público . Pro teg ían  n u es tra s  leyes an tiguas  la 

Relig ión, por todos aquellos medios q ue  sugerían  las op in ionesdo»  

m in an te s  ó el e sp ír i tu  del siglo. Se toleraban en to n ces  los jud íos , 

y  aun  los sec tarios de  M ahom a, e n  los estados de  los p r inc ipes  

católicos. E n  cuan to  á  los h e reg es ,  q u e  a b an d o n ab an  e l grem io  

de  la  Ig lesia  dom inan te , hab ía  leyes de  coaccion  y  de  castigo 

co n tra  s u  separación  ó aposlasia . Tam poco faltaban  c o n tra  los 

m ahom etanos  ó jud ios q u e  hab iéndose  incorporado  con la Igle­

sia , volvían á  sus  an tiguos ritos. P o r  lo reg u la r  e ran  los obispos 

los que e n ten d ían  en  estas  c a u s a s ,  los q ue  p ro n u n c iab an  s e n ­

tencias  de censura , de  e x -c o m u n io n  y  o tras m as graves . Mas 

todas las q ue  ten ían  ca rác te r  de corporales ó a f l ic t iv a s , e ran  

ap licadas por .la au toridad  civil, q u e  juzgaba de  su  g rav ed ad  á  

p roporc íon  de la  del caso.

Los castigos q ue  se im ponían  á  los q ue  ab ju rab an  de s u  R e ­

ligión, á  los q u e  por d ichos ó por ac tos  de linqu ían  co n tra  ella, 

fu e ro n  m u y  severos d u ran te  aquellos siglos e n tre  todas las n a ­

c iones de  la  E u ropa . P o r  lo regu la r  e ra  el fuego el q ue  / s p i a b a  

estos  delitos. Del m ism o modo se castigaban  los de m a g ia ,  de 

h ech ic e r ía ,  y  todo lo re fe ren te  á p ac to s  ó re lac iones secre tas  

con el diablo. N atu ra lm en te  se  c re ia  q n e  el fu e g o ,  purificador 

de tan tas  cosas m a te r ia le s , debía  e je rce r  e l m ism o  efecto 

e n  las del a lm a.

De todos m odos, no  hab ía  tr ib u n a le s  fijos ocupados e sc lu s i-  

v am en te  en  juzgar y  castigar estos delitos. Conforme ocu rría  el 

caso, e n trab a  en  la ju r isd icc ión  o rd in a r ia  com o cu a lq u ie r  o tro  

en  q ue  las ley es  e n te n d ía n .
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Constante  la  com ision en  su  idea  de  b u sc a r  a rg u m en to s  en 

n u e s tra  h is to r ia  an tigua  á favor de  las inocvac iones  ó reform as 

q ue  en  n u es tro s  tiem pos promovia, dem ostró  en efecto , q ue  u n a  

cosa p arec ida  á  los tr ibunales  de la  fé, no existia  rea lm e n te  en  

aquellas épocas rem otas .  Como todo variaba, según  las rev u e l ­

ta s  y  trasto rnos q u e  con tan ta  rapidez se su c e d ía n ,  los m ism os 

cam bios deb ia  de e sp e r im en ta r  la  ju r isp ru d e n c ia  en  m aterias  

re lig iosas. L o q u e  se  conse rvaba  como en tidad  c o n s ta n te ,  e ra  

la  in to le ranc ia , en ferm edad del e sp ír itu  hum ano , y  q ue  en  los 

siglos, sobre  todo de  la edad m edia , se p re se n tó  s iem p re  con 

te rr ib le s  ca rac té res .  Se to leraban los ju d io s ,  m as ¡de cuánto  

odio popular, de  c u á n ta s  p e rsecu c io n es ,  de c u á n ta  codicia por 

p a r te  de  los m agnates  no fueron  en  todos t iem pos victim as! Y  la 

m ism a  conduc ta  habrian  observado los jud ios  con los cristianos, 

s i  h u b ie se n  sido los m as  fuertes . de micreencia óm íram e  co­

tilo enemigo, pareció  se r  el p r im e r  p u n to  religioso de los hom ­

b r e s ;  con él e s tán  ensan g ren tad as  tan tas  pág inas de s u  h istoria , 

s in  necesidad  de tr ib u n a les ,  q ue  v in iesen  á  sanc ionar  legalm en­
te  las pe rsecuc iones .

A  p rinc ip io s  del siglo X III, varió el estado de las cosas co a  

m otivo de  la  irrupción  q u e  habían  hecho  p o r  aquellos  t iem pos 

las sec tas  c ism áticas conocidas con  la apelación de  alhigentes, 

fatricelos, vaJdenses, y  o tras de m enos n om brad la .  A  sangre  y  

fuego, con ru in as  y  devastac iones, se llevó la e s tirpac ion  de 

e s ta s  nuevas  d o c tr in a s ;  p a ra  p red ica r ,  p a ra  av e r ig u ar  q u ien es  

e ra n  los sed u c to re s  y los seducidos, se env iaban  comisionadog, 

á  los que se daba  con es te  motivo el titu lo  de inquisidores.

Los organizó en  tr ibuna les  el P ap a  Inocenc io  I I I ,  y  

fué  e l p r im e r  estab lec im iento  de  la  In q u is ic ió n  en  to d a  E u ­
ropa .

Se concre tó  e s ta  en  sus  p r inc ip io s  á  I ta lia  y  Francia; 

n o  pene tró  por los P irineos has ta  c in c u e n ta  años despues 

de  su  e x is ten c ia .  E s tab lec ié ronse  por e l p ron to  tr ibuna les  de 

la  Inqu is ic ión  en  A ragón ; de allí pasaron  á C astilla , y  a u n ­

q u e  exó tica  la  p lan ta  en  n ues tro  suelo , no  dejó de  aclim a­

ta rse  b ie n ,  y  echar hondas ra íce s .  Se  form aron reg lam entos y  có -
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digos sobre e l m odo de  en ju ic ia r ,  sob re  la s  p en as  e n  q ue  in c u r ­

r ía n  los apósta tas  <5 refractarios, y  las form alidades y  ce rem o ­

n ia s  con q u e  debían e je cu ta rse  los castigos q u e  casi s iem pre  

e ran  públicos, conocidos con  e l n o m b re  de autos de fé, ta n  c é ­

leb res  en  la h istoria .

Mas estos t r ib u n a le s  de  la  fé , no e ran  p e rm a n e n te s  n i  fijos, 

n i  com puestos  s iem pre  de u n a s  m ism as p e rso n a s ,  n i  c o n sa g ra ­

dos esc lu s iv am en le  á  e s ta  sola clase de  delitos . Se  o rgan izaban  

según  las c ircu n s tan c ias .  P o r  lo regular, co n  los ob ispos y  ec le ­

siásticos secu la res  q ue  e n  estos  delitos e n ten d ían ,  se asociaban  

los relig iosos de  Santo  D om ingo, hab iendo  sido s u  fundador  u n o  

de  los g randes  inqu is ido res ,  e n  el o rigen  de  la in s t i tu c ió n ,  y  

creado  la o rd en  para  p red iea r  la Relig ión á  los h e reg es ,  de  d o n ­

de  le  virio el n o m b re  de  predicadores. Los castigos fueron  m u ­

chos y  severos, y  p a ra  .c o m p ren d e r lo ,  b a s ta  e c h a r  u n a  ojeada 

sobre  el es tado  de  la s  ideas, y  modo de  co n c e b ir  la  Religión que 

p redom inaba  e n  aquellos  siglos.

E n  el ú lt im o  tercio del XV, se hizo u n a  variac ión  m u y  i m ­

p o rtan te  en  estos tr ib u n a les .  Sea po rque  a b u n d ase  m as el n ú ­

m ero  de  los hereges  ó re frac ta rio s ,  s e a  p o rq u e  el escesivo 

á q ue  h ab ían  llegado los ju d ío s ,  los h u b ie se  hecho peli­

g ro so s ,  incom patib les  con la  tranqu ilidad  del r e in o ,  sea  por 

e l c a rá c te r  despótico  de  F e rnando  el C a tó l ic o , p ropenso  á  im ­

p r im ir  u n a  mano de  r ig o r  en  cuan to  dec ia  re lac ión  al o rd en  y  

tranqu ilidad  de  sus  e s ta d o s ,  se organizaron los tr ib u n a le s  d e  la 

Inqu is ic ión  de  u n  m odo f i jo , es tab le  y  p e rm an en te ,  con ju r i s ­

dicción tem poral en  cuan tos  a su n to s  se rozaban  con su s  a t r i ­

b u c io n e s ,  q ue  e ran  in q u ir i r  y  ca s t ig a r  los delitos religiosos. 

S e  form ó en tonces  u n  tr ib u n a l  su p rem o  co n  e l n o m b re  de con­

sejo supremo de la Inquisición, presidido p o r  e l Inqu is idor g e ­

n e r a l ,  gefe de  los inqu is ido res . Se  es tab lec ie ron  o tros  t r i ­

b u n a le s  in feriores  depend ien tes  del p r im e r o ,  en  varios p u e ­

b los  de  E s p a ñ a ,  con facultades a s im ism o  de  in q u ir i r  y  c a s ­

t i g a r ,  á  q u ien  se  rec u r r ía  e n  casos de  apelación ó e n  o tras 

o cas iones  en  q u e  se n eces itab a  la  confirm ación  de  la  s e n ­

tencia .
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P ara  esta n u ev a  orgaDizacion fué preciso, com o puede s u ­

ponerse, la  impetración de breves y  bulas pontificias.

S e cree  q u e  uno  de los p rinc ipa les  m óviles q u e  an im aron  á 

d a r  este paso al R ey  Católico, fué e l cebo de  las confiscaciones 

y  m u lta s  q ue  e fec tivam en te  tuv ieron  lugar en  todas estas cau sas  

inquisito ria les. T am b ién  es opinion co m ú n , q ue  la re ina  Isabel 

se  p res tó  con su m a  rep u g n an c ia  á  la  adopcion de  e s ta s  m ed id as .  

E s  probable  q u e  las tim ase  sus  sen tim ien to s  de  m u g e r  el n u e ­

vo  s is tem a de  r igor q ue  se  p lan teaba . Mas el q u e  sabe  q u e  es ta  

r e in a  gobernaba  su s  es tados de  Castilla p o r  p rop ia  au to r idad , 

con in d ep en d en c ia  abso lu ta  de s u  esposo, debe su p o n e r  q ue  lo 

q ue  ofendia tan to  su  sensib ilidad , e s tab a  en b as tan te  a rm on ía  

con su s  p r inc ip ios  políticos y  re ligiosos. Sin p a ra rn o s  en estas 

considerac iones, s in  e n tra r  en p o rm enores  de las d ificultades, 

d isgustos  y  oposicion  q u e  en co n tró  por pa'rte de a lgunos este  

a su n to  de  la In q u is ic ió n , b a s ta  saber, que el nuevo  tr ib u n a l  fué 

p o r  los años de  1 4 8 5 ,  p lan teado  y  p u e s to  e n  el e jercicio  o m ní­

m o d o  de  su s  func iones .

E s  ce lebé rr im o  en  la  h is to r ia  e l n o m b re  del p r im e r  In q u is i ­

dor general F r .  T om ás de  T orquem ada , confesor d é la  R e ina ,  de 

la  órden de  Santo  D om ingo, y  P r io r  de s u  conven to  en  A vila .

S eg ú n  la  exposic ión  en  c u y o  b rev e  análisis  nos o cupam os, 

fué  objeto de  d isgusto  en  E sp a ñ a  e s ta  n u ev a  organización de  los 

tr ib u n a le s  de  la  fé, y  tam b ién  de rec lam aciones p o r  p a r te  de  las 

C órtes ,  sob re  todo e n  la s  de  1 5 1 8  y 1 5 2 3 .  H ubo en  varios 

pueb los , con es te  m otivo, m o v im ien to s ,  co nm oc iones  v io len tas , 

tu m u lto s  y  has ta  a tropellos  co n tra  m in is tros  rev es t id o s  del cargo 

d e  inqu is ido res . E n  Zaragoza fué v íc t im a  de  las venganzas  de 

lo s  jud íos  el Inqu is ido r  genera l  P ed ro  de  A rb u es ,  colocado en  el 

catálogo de  los Santos p o r  s u  trág ico  fin. Como u n a  p ru eb a  

de  la  re s is te n c ia  á  q u e  se p lan tea se  el San to  Oficio, c itaba  

la  com ision  el s ig u ien te  pasage  de  Z u r i ta  e n  su s  an a le s :  «E n  

A ragón  com enzáronse  á  a lboro tar  los q ue  e ran  n u ev am en te  

conv ert id o s  del linage  de  los ju d ío s ,  y  sin  ellos m u ch o s  ca b a ­

lleros y  g en te  p r inc ipa l,  publicando  q u e  aquel modo de p ro ce ­

d e r  e ra  co n tra  las l ibe r tades  de l re in o ,  p o rq u e  p o r  e s te  delito

I
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se  les confiscaban  los b ien es ,  y  no  se  les ciaban los n o m b res  de 

los tes tigos q ue  deponían con tra  los reos^ q ue  eran  dos cosas

m u y  n u ev as  y  nunca  usadas, y m u y  perjudiciales al re in o ....... Y

com o e ra n  gente  caudalosa , y  por aque lla  razón de  la  l ibertad  

del reino hallaban gran favor generalm ente^ fueron poderosos 

p a ra  que todo el re ino  y  los cua tro  estados de  é l se  ju n ta se n  en  

la  sala  de d iputación  com o en causa  q ue  tocaba, y  de liberaron  

env iar  sobre ello a l R ey  su s  em bajadores .»  Y p a ra  p ro b ar  q ue  

lo m ism o suced ía  en  Castilla, apelaban  al tes tim onio  de M aria­

n a .  «Al princip io , dice es te  h is to riador, pareció  m u y  pesado (el 

es tab lec im ien to  de  la  Inqu is ic ión) á  los n a tu ra les ;  lo q u e  sobre 

todo es trañaban  era , q u e  los hijos pagasen  por los delitos de los 

pad res ,  q ue  no se supiese n i se m anifes tase  el q u e  acusaba  ni 

se  confrontase con el reo , n i hub iese  pub licación  de  testigos; 

todo con trario  á lo q u e  de an tiguo  se acos tum braba  e n  los o tros 

t r ib u n a le s .  D em ás de eso , les parec ia  cosa  nueva  q ue  sem ejan ­

tes pecados se castigasen con p en a  d e ,  m u e r te ,  y  lo m as grave , 

q ue  por a q u e l la s 'p e s q u is a s le s q u i ta s e n  la libertad  de  oir y h a b la r  

e n tre  sí, por te n e r  e n  las c iudades, pueb los  y  a ldeas, p e rsonas  á 

propósito  p a ra  d a r  av iso  de  lo q ue  pasab a , cosa  q ue  a lgunos te ­

n ían  á figura de u n a  se rv id u m b re  g rav ís im a á  p a r  de m u e r te .»

Todo esto  e ra  m u y  c ierto , y  a u n  m as q u e  c ierto , veros ím il;  

s in  em bargo , no  creem os q u e  p a ra  los católicos celosos de a q u e ­

llos t iem pos, é in to le ran tes  como lo eran  todos con m u y  ra ra s  

Bscepciones, dejase  de  s e r  la Inq u is ic ió n , a l m ism o  tiem po q ue  

de sa ludab le  tejTor, objeto de  m u ch o  resp e to  y  rev e ren c ia .  F u e ­

ron  siem pre  los au tos  de fé cerem onias  re lig iosas  de  su m a  edi­

ficación p a ra  los fieles de  todas c lases, g ra n d e s  y  ch icos, que 

s e  ap resuraban  á s e r  testigos de l desag rav io  de  la  R elig ión  

e n  las personas q ue  co n tra  e lla  d e l in q u ía n .  H on rab an , ó m as  

b ie n ,  se  c re ían  honrados los re y e s  con  a s is t i r  á  tan  so lem ­

n e s  espec tácu los ,  y  no e ra  ra ro  q u e  los g randes  y  las p e r ­

sonas rea les  llevaran su s  hacecillos de  le ñ a ,  t ra tándose  de ho ­

gueras .  De e je rce r  el cargo de  Inqu ís i  dor g en e ra l ,  se p rec iaban  

los hom bres  m as em in en te s  del Estado. Lo fueron  los cardena les  

A driano  y  J im enez  de C isneros : lo fueron  p re s id e n te s  de l C on­
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sejo de Castilla. N ingún  hom bre  por elevada q u e  fuese  su  con­

d ición, se desdeñaba  de se r  a lguacil ó fam iliar del Santo Oficio. 

El h ab e r  sido enjuiciados ó castigados p o r  el Santo  T ribuna l,  

im pritn ia  en las familias u na  de  aquellas  m anchas indelebles 

q u e  equivalen á  p rivación  del trato con su s  sem ejan tes . Asi 

la  frase vu lgar de  hacer gala del sambenito, usada  e n to n ces ,  y  

q ue  pasó á la posteridad , se em pleaba  como ahora p a ra  m o s tra r  

e l  m ayor esceso de  desvergüenza  á  que p u d ie ra  llegar u n  hom ­

b re  endurec ido  en  los de litos . E s ta b a ,  p u es ,  la  Inqu is ic ión  en 

los usos, en  las op iniones, y  co rria  com o p o r  la  sangre  d e - lo s  

españoles de  aque l tiem po . No h ic ie ron  rec lam ac iones  c o n tra ía  

Inqu is ic ión  las Córtes de Valladolid del año 1 8 1 8 ,  y  si pid ieron 

solo, q u e  los inqu is ido res  fueran  h o m b res  de  g ran  sa b e r  y  g ran  

pu reza  de  co s tu m b re s .  E n  cuan to  á  Carlos V , si su sp en d ió  la 

In q u is ic ió n  por m otivos de  politica , se  m ostró  p ro tec to r  celoso 

de  su  es tab lec im ien to .  Que fué él y  no  s u  hijo el q u e  com enzó 

á  p lan tearle  en  F la n d e s ; q u e  desde  su  re tiro  de  Y u s te  esc i taba  

m u c h a s  veces  el celo de los inqu is ido res ,  a len tándo los  á  seg u ir  

ad e lan te  con su  em p resa , es ha r to  h is tó rico . El re inado  de  Feli» 

p e  II , fué el siglo de  oro de la  In q u is ic ió n , y  de  los in q u is id o re s .  

Lo m ism o puede  dec irse  de  su s  tre s  su ceso re s  de  la m ism a  

raza.

E s  preciso  no confund ir  los t iem p o s  y  la s  épocas . E l  d is ­

g u s to ,  e l h o rro r  á  la  Inq u is ic ió n , fué  p o s te r io r  á  d ichos siglos; 

hablam os de  la  genera lidad , no  de  a lgunos  ind iv iduos  q u e  en  

todas épocas form an escep c io n es .

P asab a  la com ision á  p ro b ar  q u e  la  In qu is ic ión  e ra  co n tra ­

r ia  á  la  con s ti tu c ió n ;  para  lo q u e  no se r ian  necesa r io s  g ra n d e s  

a rg u m en to s ,  t ra tándose  de  la  c u es t ió n  h o y  dia; m as  en  el seno 

de  las Córtes de  Cádiz, hab ia  h o m b res  te n azm en te  pegados al 

Santo  Oficio, p a ra  q u ienes  lodos los rac iocin ios  posibles e ran  

poco . La com ision  em pleó, com o e l m as eficaz, el reg lam ento  

del Inqu is idor D. F e rn an d o  Y eldes, q u e  en  18 1 2  se hallaba au n  

v igen te .  A ten o r  de  su s  p r inc ipales  d isposiciones, se  verificaba 

la  p ris ión  del p resu n to  reo inm ed ia tam en te  despues de  conc lu i ­

d a  la  su m aria  in form ación  del delito , objeto de  la  delación se­

i
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c r e ta .— Se segu ía  á la  prisioD el secu es tro  de  b ien es ,  dejando á  

lo s  m iem b ro s  de  la fam ilia  para  s u  m an u ten c ió n , lo e s tr ic ta ­

m e n te  n ecesa r io .— Las p r is iones  e ran  sep a rad as .— N in g u n a  v i ­

s i ta  has ta  despues de p ronunciada  la s e n te n c ia .— Declaración 

con ju ram en to  por p a r te  del ac u sa d o .— P reg u n ta s  m u y  e sc u d r i ­

ñadoras  del fiscal sobre s u  g enea log ía .— A plicación del to r ­

m en to  en todo caso de  fluc tuación  ó d u d a .— Ig n o ran c ia  del reo 

sob re  el estado de  s u  c a u s a .— Rectificación de  los tes tigos  á 

p resen c ia  de dos p e rso n a s .— N unca  careados con el a c u sa d o .—  

Jam ás  e s te  sabedor de  q u ien es  h ab ían  sido los te s t ig o s .— C a li-  

Ocadores de  los e sc r i to s ,  los m ism os q ue  h an  de  s e n te n c ia r ­

lo s .— Las m ism as perso n as  ac tú an ,  in d ag an  y  s e n te n c ia n .— E n  

casos de  hereg ía ,  confiscación de  b ie n e s .— En ab ju rac ió n ,  a u n ­

q u e  sea  de levi, aplicado el s a m b e n i to .— M ancha inde leb le  en  el 

q u e  se hab ía  v is to  su je to  á  e s ta  p e n a :  m a n c h a  p e rp e tu a  p a ra  

s u  familia, y  q ue  a lcanzaba  á m as d e u n a g e n e ra c io n .

E ra  ve rd ad e ram en te  en )a com is ion , pagar un  tr ibu to  á  las 

p reocupac iones  a rra igadas  de  a lgunos ind iv iduos del C ongreso, 

e l tra ta r  s iq u ie ra  de  q u e  sem e jan te s  d isposic iones  e ran  co n tra ­

r ia s  á  la  C onstituc ión , á la soberan ía , á  la in d e p e n d e n c ia  nac io ­

n a l ,  á  la l ib e r tad  del c iudadano . ¡Jueces in d ep en d ien te s ,  no solo 

de ley q u e  no  puede tom arles  c u e n ta  a lguna , s ino  de la op in ion , 

p u e s  e l m ay o r  delito de  In qu is ic ión  e ra  h a b la r  m a l de ella 

m ism al ¡Sen tencias  de  q u e  no  se  a p e la !  ¡P re su n to s  reos  

q u e  no  sab en  ni q u ién  los a c u sa ,  n i  de q u é  se  Ies a c u s a ,  q ue  

no  t ien en  en lo h u m a n o ,  n i am p aro , n i refugio co n tra  la  in ju s ­

tic ia , la  opresión  y  la  v io len c ia !  Hoy e s  in ú til  y  h a s ta  b o ch o r ­

noso, tra ta r  con seriedad  e s ta s  c u es t io n es .  Si c o n t in ú a  el p ro ­

g re so  de  la civilización a u n q u e  sea  len to ,  tiem pos v en d rán  en  

q u e  se conc iba  con trabajo , q u e  hubo  u n a  cosa p arec ida  á la I n ­

qu is ic ió n , y hom bres  del cargo de inqu is idores  revestidos.

M as los t iem pos de 1 8 1 á  e ran  d ife re n te s :  se familiarizaban 

lo s in d iv id u o s  de la com ision con el San to  Oficio, q ue  si no e ra  

y a  el león te rr ib le  de  otros t iem pos, aun  se hallaba con g a rra s  y  

ru g ia .— Su exposic ión  e s  un docum ento  ju ic ioso , y  e ru d itam en te  

redac tado ; e l  m odo de  t r a ta r  la  cu es t ió n , hace  g ran d e  h o n ra  á s u
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c r i te r io .  L a  Religión Católica, Apostólica, Romana, será protegida 

por leyes conformes á  la constitución. ¿Q ué h o m b re , cua lesqüiera  

que  fuesen su s  p rincip ios , despues ele h a b e r  ju ra d u  la  co n s ti-  

tuc ion j de jarla  de su sc r ib ir  á  es ta  d o c t r in a ?  L a  Inquisición es 

contraria á la constitución. E ra  u n a  rigorosa  c o n secu en c ia  de 

hech o s , q ue  los ind iv iduos de la com ision no  h ab lan  inven tado .

Seguia  á  la  exposición u n  p ro y ec to  de  ley  d iv id id a  en  dos 

capítulos. T ra taba  e! p rim ero  de  los tr ibuna les  p ro tec to res  de  la 

Religión: se  re fe r ia  e l segundo  á  la  p roh ib ic ión  de  escr ito s  con ­

trarios á  la m ism a .

E s ta b a  firmado el proyecto  por los seño res  Muñoz T orrero , 

P re s id e n te  de la com ision. A rgue lles , E sp ig a ,  H en d ió la ,  J a ú r e -  

g u i  y  O liveros V ice-secre tarío .

Se  leyó en  la sesión del 9  el vo to  p a r t icu la r  del S eñor  Perez  

de  la P u eb la ,  q ue  e ra  tam b ién  ind iv iduo  de  la  m ism a , y  e n  la 

d e l  2 6  se  señaló  el día 4  de enero  p a ra  e l p r inc ip io  de  la d is ­

cus ión .

S e r la  h as ta  im posib le  p a ra  nosotros  p re se n ta r  a p e n a s  u n  

bosquejo  de  es tos  deb a te s ,  q ue  te rm in aro n  el 5 de feb rero . (1 )  

Lo q u e  se  dijo en  pro  y  en  co n tra ,  es a su n to  p u ra m e n te  h istó ­

rico . La c u es tió n  sob re  el Santo  Oficio y a  es fue ra  de d a ta ,  tra» 

tándose  de conviccioD ó persuasión , p u e s  todo el m u n d o  la  ha  

juzgado . Las ind icaciones q u e  hagam os, p u e s ,  sobre lo ocurrido  

e n  aquellas sesiones, no t ien en  otro objeto q u e  m arca r  u n  poco 

la  fisonom ía de  la  época , y  en  cu án  sé ria  b a ta l la s e  h ab lan  e m ­

p eñado  los a u to re s  de l d ic tám en .

No q u e r ían  e s ta  los partidarios  de la  In q u is ic ió n ,  tan 

h áb ile s  a tle tas  com o sus  contrarios . Se  d ir ig ieron  su s  p r im eros  

t i ro s  á  im p ed ir  el debate , á  p ro longario , e n  fin, á  g a n a r  t i e m -

(1 )  Las discusiones sobre el tribuna l de la  Inqu is ic ión , forman en los 
D ia r io s  de Corles  un torao aparte de 61)4 páginas de letra hieo metida. Es 
uno de ios iibros mas preciosos que puede consultar un curioso indagador 
de cosas interesantes ya pasadas. Poco se ha dicho ni decirse puede en 
Jiro, ni en con lrade la  Inquisición, que a lli no se encuentre. Raciocinios, eru­
d ic ión , todo se halla con abundancia y  profusion en los discursos de los d j -  
putados, larguísimos por la mayor parte, y  algunos con mas derecho al t í ­
tu lo  de tratados, que de oraciones parlamentarias.
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po, pues del tiempo solo esperaban un movimiento reaccio­

nario .

E n  la sesión del 29 de diciembre se leyó una exposición 

de dos diputados, para que se suspendiese la discusión d e lp ro -  

yeclohasta que sobre él se oyese el juicio de los obispos y  ca­

bildos de las iglesias catedrales de España é islas adyacentes; 

mas no fué admitida á discusión por el Congreso.

E n  la del 4  de enero se leyó el voto particu lar de 

los señores Cañedo y  Bárcena, individuos asimismo de la co­

misión, y  contrario en todo á  su  dictámen. En seguida leyeron 

algunos diputados de C ataluña, una proposicion pidiendo al 

Congreso que se suspendiese la discusión m ientras recibían in s ­

trucciones de su provincia, donde sabian habia grande incli­

nación á  la conservación del Santo Oficio. Mas Arguelles hizo 

ver la inoportunidad de aquella observación , hallándose los di­

putados con plenos poderes para tomar cuantas providencias 

convinieren en  b ien  del Estado, y  que era de la mayor urgencia 

en tra r  de lleno, en  una cuestión suscitada tantas veces, y  cuyo 

negocio se habia encomendado encarecidam ente, á  los que bue­

no ó malo ya habia presentado su dictám en. Lo mismo d ig e -  

ron los señores Muñoz Torrero y  Gallego, habiendo apoyado el 

Sr. Cañedo la pretensión de los diputados catalanes.

Term inada esta  especie de escaramuza, se entró de lleno 

en  la  discusión en  la sesión del 6 , habiéndose determinado 

antes que se comenzaría por la prim era  de las proposiciones, 

á  saber: que la Religión Católica, Apostólica, Romana, seria pro­

tegida por leyes conformes á  la constitución.

Tomó la  palabra en  contra el Sr. D. Simón López (fué des­

pués Obispo de Orihuela y  Arzobispo de Valencia), pidiendo!.®: 

que pasase á  la comision el dictamen de los Sres. Bárcena y  

Cañedo; 2.*, que se leyesen todas las proposiciones dirigidas á 

las Córtes por los diferentes pre lados, corporaciones y  otras 

personas de ta monarquía, pidiendo el pronto restablecimiento 
de la Inquisición.

Terminó su  discurso el Sr. Ostolaza haciendo dos proposi­

ciones: 1 .‘ que se preguntase si habia lugar á  deliberar sobre
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la  primera proposición de la comisionr 2.* Que se pasase el e x ­

pediente integro de la Regencia al concilio nacional mandado 

instalar por las Corles, para que arreglase definitivamente este 

asunto con su acuerdo.

cMuy peligrosa es la novedad que no am aestra  la edad y  la 

esperiencia , decia un  escrito que se leyó del Sr. H e rm i-  

da. Roboam, siguiendo el consejo de los que se habían criado 

con él, causó el cisma de Israel por no lomar el que le daban 

los ancianos que habian servido á  su padre; clámase en diferen­

tes papeles, que leyes nuevas piden gente p a ra  su ejecución. El 

tiempo vengará á los autores de semejantes máximas, como 

vengó á  los sabios Macanaz y  Campomanes, víctimas del fuego 

de su  primera e d a d ; me consta cuáles fueron en  su  vejez los 

remordimientos que les causó ia celebridad que adquirieron en  

la juventud . ¡Es singular el afecto con que se corre tras las 

m áxim as y  literatura francesa! Y la elocuencia de sus discur­

sos, sarcasmos y  burlas, se ven eclipsar á  m iestra gravedad 

española, t

<Mis años y  mis males me han llevado al borde del sepul­

cro, y  sülo me es permitido dejar por escrito al sabio Congreso 

de que soy miembro, un  testimonio del dolor que hacen am ar­

gos mis postreros dias.»

También tendió el Sr. Inguanzo á  que se aplazase la d is ­

cusión, presentando despucs de un larguísimo discurso escrito, 

otro en nombre de varios diputados, pidiendo se declarase; 1 ° 

que no habia lugar á deliberar sobre el proyecto de ley, pro­

puesto por la comision de constitución en el asunto del tribunal 

de  la Santa Inquis ic ión: 2 /  que en caso que las Cortes no ac­

cediesen á  ello, pasase el todo al cuerpo de obispos, para que 

declarasen si su  doctrina era ó no contraria á  las disposiciones 

de la Iglesia. F irm aban la proposicion vein te  y  cuatro diputa­

dos, en tre  los que se hallaban los Sres. Ostolaza, Inguanzo, 

Llamas, Terrero, Riesco, López, Rorrul, Vera y  Pantoja, cu­

yos nombres se encuentran á  menudo en  los diarios de las se­

siones.

Ocupa el discurso del Sr. Riesco m as de sesenta páginas en
46
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el de las Cortes. Es un completo tratado de la inquisición, 

tal como la entendía aquel Señor d ipu tado , Inquisidor en 

Llerena. Lo dividió en dos partes: una didáctica, otra de con­

troversia. Cada una se subdividia en varios puntos. Trataba la 

primera de materias de hecho, de los castigos del Señor por la 

m ala doctrina en ambos testamentos, Providencias de la Iglesia 

contra la heregia. Origen de la Inquisición general, Origen de la 

Inquisición de E spaña . Del supremo consejo de Inquisición. 

De los inquisidores provinciales. De la jurisdicción del Santo 

Oficio. Del delito de heregia, y á q u ie n  competía el conocimien­

to de este delito. De la necesidad actual del tribunal de la In ­

quisición. Plan de los tribunales eclesiásticos en España. E n ­

traba en su  segunda parte , en el análisis del dictamen de la 

comision, queriendo demostrar que habian raciocinado mal, y  

no sido exactos en su citas.

De todo este larguísimo discurso citarem os solo la especie 

ra ra , de que aquella cuestión era en tre  Jesu-C ris to  crucificado 

cuya imagen estaba encima de la mesa, y  el infame Napoleon 

que impulsado de la furia mas infernal, in tentaba abolir la Reli­

gión.
Y para seguir la misma senda de sus predecesores^ concluyó 

pidiendo: 1.° Que pasase todo á una jun ta  de obispos: 2 /  

Que siendo el establecimiento del Santo Oficio parte de canó­

nico y  parte de político, declarasen las Córtes que no habia lu­

gar á  deliberar sobre lo primero, reservándose para lo segundo 

acordar lo q u e  fuese mas conveniente, proponiéndolo antes á  la 

autoridad eclesiástica com petente , á  fin de que diese su  dicta­

m e n ,  según la importancia del asunto.

También se declaró contrario á la proposicion en un larguí­

simo discurso, el Sr. T erre ro ,  cura  de Algeciras. Es uno de los 

mas originales que se pronunciaron. Copiaremos su frase última. 

€ Cuando entro en tales ideas, me abism o: cuando considero sus 

resultados, me confundo. Cuando se presentan á mi imaginación 

las consecuencias, me desvanezco, absorto callo, y  acabo.»

Así como no hemos analizado los discursos de ios im pug­

nadores del proyecto , tampoco entraremos en ningún exámen
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de los que le apoyaron. Se redujeron casi todos á  la repetición, 

explanación ó amplificación, de los principales puntos del dicta­

men. Se quejó Argüelles mas de una vez en el suyo de las invec­

tivas y  dicterios de que era blanco este mismo dictamen, de las 

palabras, irreligión, impiedad y  liheninage qüQ tan frecuente­

m ente sallan de los labios de sus antagonistas. Sobre la especie 

que habla apuntado el Sr. Hermida del arrepentimiento en sus 

últimos dias de Macanaz y Campomanes, dijo: «ignoro á  qué 

doctrina quiera aludirse; pero sin desmentir al Sr. Hei'mida, per­

dóneme este Señor, que yo no crea solo sobre la autoridad de su 

desnudo dicho, u n  hecho tan contrario á todo lo que arrojan de 

si los sabios, profundos y  juiciosos escritos de estos dos em inen­

tes españoles. Yo no me hallé, es verdad, en su  fallecimiento á 

la cabecera de su  cam a, n i fui albacea, n i hom bre de sus con­

fianzas. El prim ero, sé que fué extraordinariam ente perseguido 

y  maltratado por la Inquisición , á  causa de la envidia de sus 

enem igos, quienes habrán forjado lo que les estaba bien. Del 

segundo, estoy cierto al ver el temple de su a lm a, el carácter 

de firmeza, severidad y  valentía que resalta en todas sus obras, 

que sin un desarreglo de su  bien organizada cabeza, que se ha­

ya  padecido al tiempo de su  muerte, no hubiese podido contra­

decir lo que todo el mundo reconoce por fruto de su inm ensa 

erudición, solidez y  discernimiento. Son muy frecuentes im pu­

taciones sem ejan tes , respecto de muchos sabios extrangeros.» 

Hablando de los procedimientos inquisitoriales, dijo: «En ellos 

(los reglamentos) están violadas todas las reglas de la justicia 

universal. Las venganzas, las personalidades, todas las pasio­

nes pueden satisfacerse im punem ente, sin que haya género al­

guno de responsabilidad en los inqu is ido res ; son árbitros de 

hacer lo que les parezca; y  apenas podrá creer la posteridad, 

que haya podido existir no solo tres siglos la Inquisición, sino 

sostenerse su restablecimiento con tanto tesón en un tiempo, y 

en el mismo Congreso en que se han reconocido y  sancionado 

los principios inmutables de la justicia, y  las máximas mas res­

petables de la poliiica. La historia de las vejaciones, de los e s ­

candalosos alropellamientos, de los absurdos cometidos por la

Al
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Inquisición en  todas m aterias , son las causas juslificalivas de 

su  abolición. I

Pasando el orador á  lo que era la Inquisición en su tiempo, 

dijo:
• e Diez años he vivido en Madrid, y  he  presenciado lo que 

era la Inquisición. Por un  juicio de analogía, puedo in fe r ir lo  

que habrá sido en liempos anteriores; y  estoy íntimamente 

convencido, que en todos ha s id o , y  no ha podido menos de ser, 

u n  instrum ento formidable del gobierno para oprimir y  ex te r ­

m inar á  aquellas p e rso n as , que por la  decencia p ú b lica , 6  por 

lo embarazoso de las fórmulas de los tribunales, no era fácil ó 

posible sacrificar. Si la Inquisición estaba instituida para con­

servar la pureza de la Religión, ¿no habia de influir esta pureza 

en  las virtudes públicas y  privadas?  ¿Creen los señores preo­

pinantes que tenemos mas virtudes de uno y  otro género , des­

de que se estableció el Santo Oficio, que antes de su  institu ­

c ión?  ¿O  se contentan tan solo con la c re e n c ia , y  descuidan y  

tienen en nada la pública m oralidad? ¿Nos creen á los españo­

les tan estúpidos, que no echásemos de v e r la  escandalosa con­

ducta que en los últimos años del anterior reinado se obser­

vaba por las personas que mas protegían los tribunales de la 

fé ,  y  que no observamos la asombrosa contradicción que se 

advertia en  el proceder del mismo gefe de la Inquisición, como 

Inquisidor supremo y  como cortesano ? No se d ig a , como se ha 

ind icado , que los defectos de los in d iv id u o s , no deben refluir 

sobre los cuerpos. Es u n a  verdad innegable. Mas cuando la 

institución misma es la que ocasiona los vicios, á  la institución 

se debe a ta c a r , no á  los individuos solamente. Si se hubiesen 

visto despues de tres siglos de Inquisición , mejoradas las cos­

tum bres . purificada la c reenc ia , ilustrado el r e in o , valdría el 

argumento que re fu to .. . .  Nuestro honor y  nuestro decoro se 

ven insultados todos los dias en. los paises extrangeros, no solo 

en los de creencias diferentes de las n u e s tra s , sino en los de 

nuestra  propia comunion, á causa de u n  establecimiento que no 

deshónram enos á la Religión, que á la política que la tolera. Yo 

m e he abochornado, m e he llenado de rubor m uchas veces al oir
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reconvenciones de extrangeros católicos, que echándonos en ca­

ra  esta institución, se lamentaban de que era  un obstáculo á su 

estabiecimiento en E sp añ a , á donde sin ella vendrian  con sus 

capitales y  su  industria á gozar de las dulzuras de  un clima 

feliz y  privilegiado, y de la protección de las leyes civiles que 

dispensaban á  los extrangeros, derechos que en otros paises se 

negaban ... .»

Parecía el orador animado de espíritu  profético, diciendo un 

poco mas adelante: «No omitiré tampoco que este tribunal se 

halla tan desacreditado en tre  las personas ilustradas de la n a ­

ción , y  tan odiado de los que han examinado su proceder en 

el último reinado, que seria una de las mayores calamidades 

su  restabiecimiento. Su objeto y  su ocupacion serian las v en ­

ganzas y  los manejos á  que dan tanto motivo las nuevas in s ti ­

tuciones fundadas en  un sistema electivo: ¿Pero qué digo? 

E stas  instituciones acabarían en el momento mismo de su  n u e ­

vo ejercicio, y la pesquisa, que es su  carácter dominante, cau ­

saría una nueva insurrección. Ya previeron los inquisidores 

que era  llegada su  época, cuando la farsa de Bayonaj y  por esto 

se dice de público, que envió un comisionado á  prevenir su 

ru in a ,  presentando el mismo un  plan de reform a al regenera­

dor. ¿Cómo no la ofrecieron á V. M. cuando pidieron p u ra  y  

simplemente su restablecimiento? Si este suceso no fuere cier­

t o ,  no se me negará otro que yo aseguro , por haber visto y  

tenido en mis manos un ejemplar de un documento que de­

m uestra hasta la evidencia, cómo la Inquisición ha  sido siem­

pre el brazo derecho de cualquier tirano, que quiera oprim ir y 

esclavizar á la nación. Este documento es una c ircular del con­

sejo supremo de la  Inquisición á todos los tribunales de pro­

vincia , fecha en  Madrid á 6  de mayo de Í 8 0 8 ,  en que despues 

de injuriar á  aquel heroico pueblo por su  gloriosa insurrección 

en  el memorable dos de m ayo, llamándole sedicioso y  rebelde, 

y  elogiar á  lo sumo la disciplina, y  generosa comportacion de 

las tropas francesas en aquella tan digna como desgraciada ca ­

p ita l ,  encarga m uy particularm ente que los tribunales y  de­

pendientes del Santo Oficio, cuiden, vigilen y  tomen todas las
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medidas, para evilar que los pueblos se revelen. ¡¡Señor!! ¡con­

tra el vil invasor! .. ..  No sé cómo reprim irm e...  ¡LaInquisición 

convertida en tribunal de policía de lodo el reino! ¿Era este su 

instilulo? ¿Perseguía la herética pravedad , cuando calificando 

de sediciosa y  subversiva la defensa beióica del pueblo de Ma­

drid , condenaba su resistencia á  someterse á un usurpador? 

Se dirá que se le obligó á circular estas órdenes. Pues qué , 

¿no se dice que peligraba la fé con la. sumisión de los españo­

les á  un invasor que se ríe de ios principios mismos de la mo­

ral pública? ¿Y no era aquel el caso de perecer para sostenerla? 

¿Y qué ocasion mas o¡)orluna para el martirio, de parle de los. 

que presumen llamarse depósito y guarda de la Religión? ¡Se­

ñor! el mundo entero nos juzgará á los unos y  á los otros.»

Bajo los mismos principios se produgeron los S res .  García 

Herreros, Espiga y Conde de Toreno. Puso este último la cues­

tión en terreno elevado, y estuvo muy feliz, tanto por sus b u e ­

nas doctrinas, como por lo oportuno y  erudito de sus citas. No 

dejaba de llamar poderosamente la atención, el que un  jóven de 

tan pocos años se hallase en el caso de tomar parle aventajada 

en cuantas cuestiones de algún Ínteres se agitaban en el seno 

del Congreso.

E l pasage mas notable de uno de los discursos del Se­

ñor Muñoz Torrero, (habló dos veces) fué una observación 

muy justa  que hizo acerca del que pronunció el Sr. Terrero. 

«Quisiera, dijo , tener aqui el sermón predicado por el Sr. T er­

rero en su  parroquia de Algeciras, con motivo de! juramento 

de la constitución, y en el que declama altam ente contra el des­

potismo de los reyes y sus ministros, para que me digera si cinco 

ó seis años lia, se hubiese a trevidoá hablar en aquellos términos. 

Pero recuerdo al Congreso los principios, no monárquicos, sino 

republicanos que ha defendido el Sr. Terrero, con especialidad, 

cuando se opuso á que se concediera al Rey la sanción dé la s  le­

yes, á  prelesto que era contraria á la soberanía de la nación. ¿Y 

hubiera sostenido esta doctrina cuando existia el tribunal de la 

Inquisición en el líbre uso de sus facultades?. Esloy bien seguro 

de que habría sido delatado inm edialam entey castigado por di­
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d io  tribunal, que ha prohibido por revolucionarias todas lasobras 

políticas en quesedefiendeu  con la debida moderación, los dere­

chos de las naciones contra el despotismo y  latirania . La Inqui­

sición de Méjico ha llegadohasta á  condenar como herética la pro* 

posicion que enseña la soberanía del pueblo, y  puntualm ente n in ­

guno ha estado inculcando con tanta frecuencia este principio, 

comoel señor cura de Algeciras, que en sus discursos le ha lleva­

do algo mas lejos de lo que debiera, puesto que ha solido ol­

vidarse del sistema representativo, sancionado en la constitu ­

ción. No entiendo cómo un diputado que adopta principios tan 

opuestos á los que haenseñado constantemente la Inquisición, 

venga ahora á ser uno de sus mas acalorados apologistas, y  

pretenda desacreditar á una comision que ha procurado s iem ­

pre alejarse de los eslremos, siguiendo en todos sus dictámenes 

aquel término medio que le ha parecido mas justo , mas racio~ 

nal y  mas conveniente.

E l Sr. Mejia en apoyo de la comision, estuvo felicísimo. 

Ocupa su discurso treinta y  dos páginas del diario de las Cór- 

tes, y  aun  no se insertó  con toda laespresion, exactitud y  ador­

nos con que le pronunció el orador, por la rapidez de su locucion 

debilidad de su voz, y  la indisposición imprevista de uno de los 

taquígrafos ( I ) .  Es de los mas elocuentes y  amenos que se 

oyeron en aquel célebre debate. Historia, critica, derecho civil 

y  canónico, variedad de formas y  de estilo , todo contribuye á 

hacer agradable su lectura. Rebatió poderosamente las especies 

del Sr. Herniida, sobre el arrepentimiento de Macanaz y  C am - 

pomanes; habló de las persecuciones de D. Pablo Olavide, co­

mo hombre enterado á fondo de los hechos. Rebatió al Sr. R ies -  

co y  á  otros que hablan hablado en su sen tido , con argumen­

tos sin acrimonia. Sentimos no poder copiar en obsequio de la 

brevedad, algunos trozos de este discurso, que en la historia 

parlamentaria merece un puesto distinguido.

E n  la sesión de 17 de enero, se preguntó si el punto es­

taba suficientemente discutido, y  se decidió por la afirmativa;

( 1) Ñola de los redactores.
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si habia lugar á  votar, y  se resolvió lo mismo.— A propuesta 

de algunos diputados se pidió que la votacion fuese nom ioal, y  

habiéndose acordado asi, fué aprobada la primera proposicion 

por cieu votos contra cuarenta  y  nueve.
E n  seguida propuso el Sr. Creux, que despues de la palabra 

Religión, seañadiese, y  lajurisdicion espiritualde la Iglesia, sobre 

la que se decidió que no habia lugar á  votar, habiendo sido a d ­

mitida á  discusión.

En la sesión del 18 se pasó á  la  de la  segunda pro­

posicion, á  sabe r:  El tribunal de la Inquisición es incom ­

patible con la constitución. Mas como los discursos anteriores 

hablan rodado sobre esta mucho mas que sobre la prim era, era 

u n  punto ya  discutido y  poco menos que votado. Asi, se d ispu ­

tó  menos por parte de los impugnadores, que ya  estaban fati­

gados.
Merece mención m uy notable, el discurso que el Sr. Ruiz 

P ad ró n , eclesiástico, diputado por Galicia, pronunció en apo­

yo de las proposiciones siguientes:

Primera. El tribunal de la Inquisición, es enteram ente inú ­

til en la Iglesia de Dios.

Segunda. El tribunal de la Inquisición, es no solamenteper- 

judicial á la  prosperidad del Estado, sino contrario al espíritu 

del Evangelio que intenta defender.

c¿Y serán estas verdades inconcusas, ó atrevidas paradojas? 

Voy á  demostrar que son verdades.»

Comenzó un larguísimo discurso leido el Sr. Villanueva, 

diciendo que habia sido honrado con la amistad de cinco in ­

quisidores generales, y  que no tomaría la palabra á favor del 

dictamen de la co m ls io n ,án o  tener evidencia de que el plan y  

sistema de este tribunal era incompatible con la constitución 

del reino. También es m uy digno de ser leído este discurso por 

su m ucha doctrina, su tono de caridad y  mansedumbre, sin 

que le falten en  ocasiones rasgos de ironía y  hasta saetas m uy 

punzantes. Sirva de m uestra el pasage siguiente: «Asi como' 

algunos señores sencillamente creyeron no in ju rla rá lacom lsion  

salvando la intención con que suponen haber caido en herc-
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gias y  errores la mayoria de sus ¡ndividuos, asi yo, guardán­

dome de tratarlos á  ellos de calumoiadores, atribuyo sus false­

dades á  olvido de los primeros elementos de derecho político, 

civil y  eclesiástico. jOjalá pudiese desentenderse la caridad 

cristiana de lo que en este caso le corresponde!.. ..  Ofrecer 

u n  señor diputado, que si fuese cierto que la Religión hubiese 

de protegerse por la autoridad tem poral, baria ver que la Reli­

gión católica es contraria á  laconstituc ion ,.. .  perdónem e su  s e ­

ñoría, este es un  delirio ó un estravio de la razón, 6  llámese sue­

ño, que para mí basta. El mismojuicio merece la otra calum ­

nia, de que en nuestra constitución política hay  artículos con­

trarios al concilio de Trento. V. M. lo ha oído, y  también la 

prueba ridicula que se alegó de ello, y  lo ha  tolerado. E spánta­

me sobre todo el furor con que se asegura, que si debe proteger­

se la Religión conforme á la constitución, no puede ó no debe 

ser  protegida la  Santa Iglesia. No dijera m as Celso ni Juliano 

el apóstata, con la diferencia de que aquellos hablarían por odio 

á  la R ehgion, mas este otro Señor p o ru ñ a  inadvertencia de que 

no me escandalizo.... Mas si la Religión, añadió, se ha de pro­

teger por leyes compatibles con la constitución, obraron bien 

los emperadores Nerón, Diocleciano y  Calígula, que martiriza­

ron á  los apóstoles y  persiguieron á la Iglesia, pues en  esto 

procedieron conforme á  la constitución del imperio e t c . . > ( í )  

E n  esta  discusión volvieron á  hablar el Sr, García Herreros 

y e l S r .  Oliveros, en pro. También salió á  la palestra el Sr. Cap- 

m any con un discurso escrito, m uy  erudito como lodos los que 

presentaba en el Congreso. Hablaron en contra los Sres. B or- 

rull y  A lcayna, cerrándose el debate con u n  discurso larguísi­

mo leido por este último.

E n  la sesión del 22 se dio el punto por suficientemente 

discutido , se procedió ávotacion nominal, y  se aprobó por no­

venta  votos contra sesenta la proposicion: E l tribunal de la In ­

quisición es incompatible con la constitución 

Asi cayó el Santo Oficio!

( | )  Según el Conde de Toreno ( ib ) pronunció estas palabras dirig ién- 
« 0  la vista varias veces al señor Inguanzo.
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Votadas las dos proposiciones que servían de base al pro­

yecto de decreto presentado por la coraision, se pasó á t ra ta r  de 

sus artículos. No haremos ni el análisis de la discusión, n i in d i -  

caciones sobre los discursos que se pronunciaron. Tomaron 

parte en ella, Arguelles, (habló siete veces); Cañedo; Muñoz 

T orrero ; Espiga; Calalrava; Oliveros, D. Giraldo; García Her­

re ro s ;  P o rce l,  Obispo de Calahorra; Mejia; V illanueva; L a r -  

razabal; Jimenez; 0 -G av an ;  Mendiola, y  otros varios. Term i­

naron los debates el 5  de feb re ro , habiendo quedado la comi­

sión victoriosa^ pues fué aprobado su  proyecto de decreto con 

m uy pocas variaciones.

E s te ,  que no fué publicado hasta 22  del mismo mes, se di­

vide en  dos capítulos, relativos, el primero á los tribunalesprotec- 

tores de la Religión: el segundo, á la prohibición de los escritos 

contrariosá la Religión. Forman sus dos primeros artículos, las 

dos proposiciones preliminares, y  los demás son, por decirlo asi, 

sus corolarios. Por el tercero del prim er capitulo, se restable­

cía en su primitivo vigor la ley I I , titulo XX V I, partida VII, 

en cuanto deja espeditas ias facultados de los obispos y  sus v i­

carios para conocer en las causas de la fé, con arreglo á lo s  sa­

grados cánones y  derecho com ún, y  las de los jueces seculares, 

para declarar é im poner á  los hereges las penas que señalan las 

leyes, ó las que en adelante señalaren. Los jueces eclesiásticos 

y  s e c u la re s , procederán en sus respectivos casos según la 

constitución y  las leyes.

Los demás artículos del capítulo, dicen relación al modo 

de p roceder en la manera de enjuiciar, de juzgar, y  de apelar 

en caso necesario. Los reos ó presuntos re o s ,  quedaban á la 

disposición del juez eclesiástico hasta el fenecimiento de la cau­

sa, pasando despues á disposición del juez secular para la im­

posición de la pena prescrita por las leyes. No gozaban fuero 

los militares, en esta clase de delitos.

Por el articulo primero del capítulo II, se mandaba tomar 

las medidas convenientes para que por las aduanas marítimas y 

fronterizas, no se introdujesen libros prohibidos ó contrarios á  la 

Religión. Por los otros se daba al Obispo ó sus vicarios, el de re ­
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cho de permitir ó prohibir obras que tratasen de m aterias reli­

giosas, siendo obligación de los jueces seculares recogerlos es­

critos de esta clase que prohibiese el ordinario, ó los sin su  li­
cencia publicados.

Se permitía la apelación á  los autores que se sintiesen 

agraviados por la negación á imprimir, ó por la prohibición de 
lo ya impreso.

De los libros prohibidos debian pasar los jueces eclesiásti­

cos una lista al gobierno , y  e s te ,  despues de' oido al consejo 

de E stado , y  con la aprobación de las Córtes, publicarla; de­

biendo ser guíirdada esta disposición en toda la monarquía co­

mo ley, bajólas penas que se estableciesen.

Publicaron las Córtes, al mismo tiempo que el anterior d e ­

creto, un  manifiesto á  la nación española, en que daban los mo* 

üvos de aquella determinación exigida por las luces del siglo, y  

las nuevas necesidades de u n a  nación regenerada á  costa de tan ­

tos sacrificios. Nada diremos de este elocuente escrito en que 

están desenvueltos los mismos principios consignados en el pre­

ámbulo del dictamen de la comision, y  discursos de sus prin ­
cipales oradores.

Sonaron en todas partes aplausos de alabanza al valor de 

las Córtes, que luchando con tantos obstáculos, enfrente de adver­

sarios tan hábiles y  encarnizados, echaron abajo una institu ­

ción odiosa á todas luces, mancha fea para una nación en  aquel 

siglo, y  cuya sola existencia podia comprometer hasta la noble­

za de sus motivos, para combatir tan denodada por su  inde­

pendencia. Demasiado pronto llegará el caso de que esplanemos 

este pensamiento. Gran gloria cabe á los cinco eclesiásticos vir­

tuosos é ilustrados, que se mostraron tan  animosos campeones 

de esta causa de la razón y  ia justicia. Los nombres de Espiga, 

Oliveros, Muñoz Torrero, Villanueva y  Ruiz Padrón, merecen 

eterno recuerdo de cuantos españoles amen su  nación, y  sean 

celosos por su  buen nombre y  crédito en  las extranjeras.
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CAPITULO XIV.

C am bio de  R cgencia .— Proposic iones de  A i^üe lle s  p a ra  e x am in ar  la  c o n d u ela  d e l  

goM erno.— D isíusion  dul 7 de  febrero  de  1 8 i3 ,  s ó b re la s  m em orias  p re sen la d a sp o r 

lo s  m in istros.— Separación d e l G oberoador de Cádiz D. C ayetano  V a U é s .— No se  lee  en 

la s  iglesias de Cádiz el m anifleslo  sobre  el decreto de  la  Iiiijuision.— C onsu lla  de  la  R e­

g encia  á  las  Cortes sobre  l a  m a te ria .— Sesión d e l 8  de  m arzo .—N om bram ien to  de  n u e ­

v a  R egencia .—T o m a  esia  posesion  de  s u  cargo  e i  m ism o d ia .— C onlitiiian la s  in tr i ­

gas.— P ape les  subversivos.— C ausa  fo rm ad a  i  lo s  canónigos du C ádiz.— Q ueja do 

estos con tra  ei M inistro de  Gracia y  J u s t ic ia . -C o n d u e la  d c l N uncio .— S u  e s tra -  

ñaiBienio.— R eform a de  m onasterios y  conventos.

N, . ^ 0  habían hecho las Córtes buena elección, cuando nombra­

ron los regentes que á  la sazón manejaban las riendas del 

Estado. En n inguna ocasion podía ser  mas necesario que se 

hallasen al frente de los negocios públicos, hombres adictos de 

corazon y  por principios á las nuevas instituciones que daba el 

Congreso á  la nación, y  tuviesen al mismo tiempo el tino y  la 

firmeza de dirigir los tres partidos, en que entonces se dividia. 

E ran  tres fracciones, consecuencia natural y  necesaria de las 

circunstancias, de los hechos, de su  propia historia. La inva­

sión francesa babia producido los afrancesados, y  los patriotas; 

pues con tales títulos se distinguían los afectos ó partidarios de 

la dominación, y  los que la  habían resistido. E n tre  estos se
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mostraban unos adictos, y  hasta  entusiastas de las nuevas insti­

tuciones que preparaban una regeneración política, mientras 

pegados otros por principios ó interés á las antiguas, pugnaban 

mas ó menos abiertamente por restablecerlas. E ra  el primero 

de estos partidos el menos num érico; mas no insignificante, en 

atención á  la clase de personas que desde los principios habían 

abrazado el partido de José, y  de los muchísimos que andando 

el tiempo, se habían comprometido en su  servicio. P e r te -  

necian a! partido liberal ó de las reformas, las clases m e­

dias, todos los hombres de instrucción, de saber, que cam i­

naban con el siglo, que no querían ser franceses, ni tampoco 

gobernados por las máximas absurdas del antiguo despotis­

m o.— Que era numerosísimo y  fuerte el servil, se puede co ­

legir de los abusos que se corregían, de las nuevas leyes que 

se promulgaban. Nada exigía, pues, mas pulso y  mas habilidad, 

que r e ^ r  la nación en aquellas c ircunstanc ias: y  á su altura, no 

se hallaban los regentes. De su  desafección á  las nuevas insti­

tuciones, daban pruebas nadaequívocas: de sus sentimientos de 

sobrada aversión hacia los afrancesados, eran señales mani­

fiestas su  empeño en  perseguirlos, en escudriñar su  anterior 

conducta, y  el modo con que en  el castigo de los delitos de infi­

dencia abusó, ó no quiso com prender el verdadero espíritu, que 

á las Córles en la promulgación de sus decretos animaba. Ni en  

el nombramiento para los destinos, ni e n  las medidas de ejecu­

ción para llevar adelante sus decretos, manifestaba la Regencia 

otro deseo que el de cumplir m eram ente la letra , cuando por 

tantos medios como tiene el poder supremo á  su  disposición, 

no encontraba el de eludirla. Si se fraguaba alguna conspira­

ción contra las instituciones, ó la alentaba con su  inacción, ó 

abultaba sus peligros para intim idar al Congreso nacional, ó to­

m aba de ello un prétexto para proponer la supresión de algunos 

artículos constitucionales. Veía el partido liberal de las Cortes con 

amargura, esta fatal tendencia en  los regentes; m urm urabael p ú ­

blico de una conducta, que apenas se cubría con el manto del 

equívoco; todos conocían la  necesidad de que cuanto antes cesase 

u n  orden de cosas, que podía comprometer la suerte de las in s -
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ÜtucioQes liberales. Solo se aguardaba una oeasion favorable de 

cortar este nudo, pues desatarle era imposible.

E n  la sesión del 21 de setiembre de 18 l á ,  presentó Arguelles 

u n a  proposlcion para que la Regencia dispusiese á  la m ayorposi- 

ble brevedad, se preparasen los secretarios del despacho que 

tuviese á bieo designar, para que informasen al Congreso en se­

sión pública, del mo.do mas circunstanciado veibal ópor escrito: 

1 .® sobre sus providencias militares para organizar nuevos ejér­

citos: 2 .° sobre las que hablan adoptado para recoger y  trasla­

dar á parages seguros, los efectos de todas clases que en las pro­

vincias desocupadas habia dejado el enem igo: 3 . ‘ sobre su 

opinion acerca del ejército de Galicia, al cabo de tanto tiempo 

q u e  aquel pais se hallaba libre de enem igos: 4 .“ de los gcfes 

políticos que habia enviado á las provincias libres para plantear 

la Constitución, y  medidas adoptadas para poner en ejecu­

ción las demás disposiciones de las Cortes. Pedia también 

A rguelles, que se nombrase u n a  comision para examinar 

dichas memorias, y  proponer brevem ente á  las Cortes lo que 

estimase oportuno acerca de ellas, debiendo asistir á  la discu­

sión, los secretarios del despacho.

Fué aprobada la proposicion con la adición del Señor Mejia, 

de que pasasen asimismo á  dicha comision todas las represen ­

taciones que sobre lo mismo se hablan hecho al Congreso, 

tanto por las provincias, como por sus diputados.

En la sesión del 3 0  de octubre presentaron las referidas me­

morias por escrito los secretarios de Guerra, Marina y Hacienda, 

habiéndolo hecho verbalm ente los de Gracia y  Justicia, y  Go­

bernación de la Península. En seguida se nombró la comision 

que debia examinarlas.

Había ocurrido por aquel tiempo u n a  modificación en el 

personal de la Regencia, que en  lugar de mejorar su  crédito en 

el partido reformador, aumentó su descontento. La derrota fatal 

de nuestras  tropas en Castilla acaecida el 21 de julio de aquel 

año, escitó una viva indignación en el seno de las Córtes. Oida 

s u  comision de Guerra, resolvieron que se mandase formar 

la sum aria correspondiente sobre aquella acción, y  se ex am i-
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nase la conducta de D. José 0 -D o n e ll  que era el general en 

gefe. Resentido su hermano D. Enrique, conde del Abisbal, de 

algunas expresiones que en el calor del debate se sollaron, cre ­

yó que cumplia <í su  honor hacer dimisión del cargo que des­

empeñaba como individuo de la Regencia. E ntre  los cinco de que 

esta se componia, e ra ju s tam en tee lC o n d e e l  que pasaba por me­

nos desafecto á  las reformas, el mas entendido en materias mili- 

tares y  el mas activo en el despacho de los negocios. Por estas 

consideraciones, se negaron á admitirle la renuncia varios d ipu­

tados liberales; mas prevaleció la opinion délos  contrarios, im ­
pelidos por la misma causa.

Para ocupar la plaza vacante, se dividió la opinion entre Don 

Pedro Gómez Labrador y  D. Juan Perez Villamil, ambos recien 

llegados de Francia; diplománico, el primero; d istinguidojuris- 

consuUo y  magistrado integro, el segundo. Gozando aquel, aun­

que equivocadamente, concepto de mas liberal, tuvo á su favor 

los votos de los diputados de este bando; venció Villamil, por 

una corta mayoría, por creerle hombre suyo los serviles, en 

lo que no se llevaron ningún chasco. Hombre de saber, buen 

español y  m uy adicto á la causa de ia independencia, no ocul­

taba el nuevo Regente su  repugnancia hacia las innovaciones 

introducidas por las Cortes. Sin embargo, a! prestar juram ento 

(el ¡29 de setiem bre), manifestó: «que le alentaba la confianza 

de que le facilitaria su  desempeño en tan ardua carrera, el rum ­

bo señalado ya de un  modo claro y  distinto por los rectos y lu ­

minosos conceptos del admirable código constitucional, que las 
Córtes acababan de dar á  la nación española.»

En la sesión del d ia l  2 de diciembre se presentó en las Córtes 

una exposición m uy sentida, firmada por mas de novecientas per­

sonas habitantes de Cádiz ó refugiados en su recinto, manifestando 

en tre  otras cosas, que asi como diez meses hacía, habían dado el 

ejemplo, laudablemente seguido, de felicitar á las Corles por la 

Constitución que estaban acabando de discutir, reclamaban ahora 

su observancia, según el derecho que les daba su artículo 5 7 3 .

«Al cabo de nueve meses que se habia jurado la Constitución 

(continuaban) ¿se ha publicado y  jurado en todos los pueblos
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de la  Península ya librés de enem igos? ¿Se han nombrado 

en ellos diputados para las actuales Córtes? ¿Tienen ya diputa­

ciones provinciales, ayuntamientos constitucionales, audiencias 

seo'un la  Constitución ? ¿ S e  ha preferido acaso emplear este tiem­

po en organizar los ejércitos y  milicias provinciales, para igualar 

el servicio n ac io n a l? . . . .  Nada se ha concluido; todo está aun 

por empezar, y  cada una de las anteriores advertencias, com­

prende un sin número de omisiones, abandonos y  culpas parcia­

les, porque por cualquiera parte que V. M. vuelva los ojos, no 

verá mas que reclamiaciones, quejas y  gemidos de los pueblos, 

hasta  el estremo, (vergüenza da decirlo) de haberles acibarado 

la  alegría de verse libres del yugo enemigo, el caos en que se

les ha  envuelto.»
.V .  M. manda. Sus disposiciones no se cum plen mientras 

se pueden eludir, poniéndose á resguardo el ejecutor. Se repi­

ten  los decretos y  precauciones para activar la ejecución y  me­

jorar de ejecutores, y  V. M. ocupa en  valde el tiempo en fisca­

lizar al poder ejecutivo.
«Entretanto, Señor, un  enjambre de escritores é intrigantes 

se ocupa en desacreditar á  V . M . , mientras otro enjambre de 

agentes del gobierno embaraza, estorba, dificulta, enreda, re­

presenta y  consulta á  V. M. en vez de auxiliarle, y  le mete en 

cuestionesprolijas, desagradables y amargas, que le hacen perder

el t iem po.......El gobierno tolera cuando menos á  los unos, y

está absolutamente entregado á  los otros. V . M. lo conoce y  lo 

ve, y  los exponentes tienen  derecho á pedirle, que obre como

piensa, como puede y  como debe.»

Mandó el Presidente que pasase esta exposición con las fir­

m as á  la comiston que habia de dar su dictámen sobre las m e­

morias de los ministros, y  habiéndose dicho que ya estaba 

despachado, se procedió á  su  lectura por el Conde de Toreno.

No se mostraba satisfecha la comision con dichos docum en­

tos, sobre lodo con la memoria del Ministro de la Guerra. «No 

se han tenido presentes, decia el dictám en, los dos puntos tan 

esenciales en que deben dividirse las operaciones de un gobier­

no, formacion de planes y  vigilancia en la ejecución. En el pri­
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m er punto, no s» ve adoptado ni un  plan fijo, ni uniformidad en 

la  organización de los ejércitos, ni en sus respectivas arm as, ni 

aquella unión en tre  la parle económica y  militar que es tan in ­

dispensable para el buen éxito de cualquiera medida. E n  el se­

gundo, se ignora unas veces si han sido ejecutadas las providen­

cias com unicadas: en  otras, positivamente consta que no  han 

tenido cumplimiento, ya porque el gobierno mismo las ha 

descuidado, ó ya  porque los ejecutores en  tan poco las han es ­

timado, que ni siquiera han solido contestar á ellas.»

E n  cuanto á  la aptitud de los gefes empleados, dec ia : »E1 

Secrelario del despacho expone, que la Regencia ha obrado, con­

forme á su  opinion, acertadamente. La aptitud de los nuevos 

agraciados y  sus buenos servicios anteriores, la lisonjean y  ha­

cen esperar su buen  desempeño en adelante. Se prom ete de 

ellos el fiel cumplimiento de sus órdenes, y la observancia de la 

constitución. No obstante, el Secrelario del despacho expresa­

m ente  dice (son sus palabras:)  cque la miserable oposicion 

que por sistema puede propalar alguno, sabe desmentirla obe­

deciéndola.» Si esto, según parece, quiere decir que aunque 

hay  gefes contrarios por su sistema á la constitución, se sujetan 

á  pesar á  io que ella ordena, es claro que en tal caso el 

gobierno ha echado en olvido la resolución de las Cortes, que 

previenen sean adictos á l a  constitución los individuos nom bra­

dos para los cargos públicos.»

Concluía la comisiou su dictamen proponiéndose nombrase 

otra, para que oyendo los secretarios del despacho propusiese 

las alteraciones que conviniese hacer en el reglamento de la R e ­

g en c ia ,  á fin de que facilitando la comunicación de esta  con las 

Cortes, y  la de los secretarios del despacho en tre  sí, asegurase una 

dirección mejor, y  mas uniforme en los negocios públicos.

Concluida la lectura del dictamen, se dispuso enviar una 

copia al gobierno, á  fin de que los secretarios del despacho se 

enterasen de ella para el dia de su discusión, y  asimismo todas 

las reclamaciones que existian en el Congreso contra varios fun­

cionarios públicos, inclusa la que acababa de leerse.

Tuvo lugar la discusión el 7  de febrero del siguiente año
48
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de 1815, y á  ella asistieron lodos los minisfros menos el dfi 

Guerra. Abrió la sesión un campo vasto y solemne de acusacio­

nes y  acriminaciones por u n  lado, de golpes parados y  eludidos 

por el otro. Llevó el peso de ella el Conde de Toreno, desen­

volviendo con talento y  calor los cargos que habia emitido en 

el dictamen leído el 12 de diciem bre. Los secretarios del des­

pacho los rechazaron débilm ente, apelando á los efugios que se 

sabe por esperiencia, están s iem p re á  mano de cuantos ministros 

se hallan en situación análoga. La sesión que parecia tan bor-- 

rascosa á  los principios, no tuvo mas resultado que la aprobación 

de que se nombrase una comision para que modificase el de­

creto de la Regencia. Mas si el desenlace fiié pacifico, quedó 

siempre mas mal parado que antes en la opinion del público el 

poder supremo del Estado, por los des6rdenes á  que habia dado 

origen, su descuido ó su connivencia con los enemigos de la 

causa pública, y  sobre todo el ningún celo que le animaba por 

arreglar su  conducta á los deseos del Congreso, y  al espíritu de 

las instituciones.

Vino el decreto sobre la Inquisición á  apresurar la voladura 

de la mina, que taa cargada ya estabadean tem ano .

Se mandaba por este decreto, que el manifiesto dado por las 

Córtes á  la nación, se leyese tres domingos seguidos en todas las 

iglesias. Se pusieron en movimiento los agentes de la reac­

ción, con el fin de paralizar esta manifestación solemne de una 

providencia, que tan al vivo los hería. Hubo intrigas, manejos 

secretos, conciliábulos, escitaciones en todos sentidos para des­

obedecer la resolución tomada por las Córtes. Dirigió el Vicario 

eclesiástico de Cádiz una circular secreta, prohibiendo que se 

hiciese tal lectura, que á tenor de la órden debia tener lugar el 

domingo 7 de marzo de aquel año. Se susurraba que la Regencia 

favorecía ocultamente estas intrigas, y  la sospecha se convirtió 

en  certidum bre, cuando el 6  del mes apareció repentinam ente 

destituido del mando militar de la plaza de Cádiz, el General Don 

Cayetano Valdés, hombre sumamente adicto ó los principios cons­

titucionales, de una inflexible probidad, tratándose del cumpli­

miento de susobligaciones. El sucesor que se le dió en  la persona
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del General, era de las marcadas en el bando opuesto. Creció el dis­

gusto, la sospecha, la indignación en los ánimos de todos los par­

ciales de las Córtes, y  aguardaban con ansia á que de un modo ó de 

otro se esplicasen. La lectura no se verificó en ninguna de las igle­

sias deaquel grande vecindario. Los enemigos triunfaban en secre­

to, contando con entonar el canto de la victoria en público. Mas al 

dia siguiente 8 , cambió de repente el semblante de las cosas.

Se leyó en la sesión de dicho dia u n  oficio del gobierno, en que 

incluia tres representaciones; una del Vicario capitular de aquella 

diócesis, otra de los curas párrocos de la ciudad, menos el del Ro­

sario, y  la tercera del cabildo metropolitano, en que exponían las 

razones que habian tenido para no leer en sus iglesias el m enciona­

do manifiesto. Las mandabala Regencia á las Córtes para su cono­

cimiento y  resolución, manifestando que por su parte  no habia 

creido prudente tomar medidas rigorosas para que se cumpliese 

lo mandado, por temor de que se alterase el orden público.

Era  este u n  reto solemne al Congreso nacional: las Córtes 

le aceptaron.

«Señor, es preciso analizar esta materia y  buscar el princi­

pio de donde dimana, dijo el Señor Zumalacarregui, uno de los 

secretarios, con los papeles en la m ano: sé m uy bien su  origen; 

lo alcanzo, y  no dudo que se manifestará á  S. M . ; pero en tre ­

tanto no debemos separarnos de este sitio, aunque dure la sesión 

tres  meses. Pido á S. M. que no ceda u n  punto  de lo que tiene 

mandado, y  de lo mucho mas, que tiene que m andar. Ya está, 

echado el guante, es preciso recogerlo. En este supuesto limito 

m i proposicion por ahora á  que se lleve á efecto lo mandado, y  

que Ínterin se toman las demás medidas que es preciso tomar, 

se declare V. M. en sesión permanente.

Tomó la palabra el Señor Tcran, que habia sido el autor de

la proposicion para que se hiciera y  se leyera el manifiesto.......

Yo, Señor, no soy capaz, ni aunque tuviera luces é instrucción 

bastante  seria fácil con sola una rápida lectura, poder contestar 

n i impugnar cuanto se dice en esos papeles escritos con 

toda la detención, meditación y  estudio con que han podido 

hacerlo sus autores. Mi objeto al presentar la proposicion que

Ayuntamiento de Madrid



ha dado margen á  estas representaciones, ha sido promover la 

ilustración común en una materia tan generalmente descono­

cida................Conseguir la tranquilidad de las conciencias que

algunos habian procurado inquietar; poner á cubierto el decoro 

del Congreso nacional, y  asegurar el cumplimiento de su  bené­

fica resolución; tales fueron los fines que me propuse en aque­

lla proposicicn, en cuya aprobación veia todos estos objetos

amenazados por los amaños é in lrigasde hombres perversos.......

Por nuestra desgracia, esta raza de gentes crece, ó por mejor 

decir se descubre cada dia mas, y  su  osadia se aumenta á  m e ­

dida que ve afianzada su  im punidad .......No puedo desentender­

m e de una de las razones que alegan los señores eclesiásticos 

para oponerse á  que se lea el manifiesto en las iglesias, á  sa­

b e r :  ¿que se diria de ellos cuando han  estado predicando lo 

contrario de lo que ahora tendrian que dec ir?  Yo descubro, Se­

ñor, en  este fundamento, mas bien obcecación en sus opiniones, 

que no un  convencimiento sincero de ser impropio de los tem ­

plos dicha lectura.......Pregunto yo, ¿hubo el menor escrúpulo

de parte de ningún señor eclesiástico, cuandoV . M. mandó que 

los decretos relativos á los indios se leyeran en las iglesias? ¿Se 

manifestó alguna repugnancia cuando V. M. mandó leer la 

constitución, no para jurarla, sino para exhortar á  los fieles á 

su  cumplimiento? Pues Señor, si esto se ha hecho con asuntos 

puram ente civiles y  políticos, ¿con cuánta mas razón no deberá 

exigirse se haga en este en que tanta parte  tiene, y  tanto se 

interesa nuestra Sania R elig ión?....  [Ojalá que todas las materias 

que se han tratado en las iglesias hubieran sido como estas! 

¡Ojalá se hubiese tenido siempre presente el decoro y  respeto 

debidos á tan  santos lugares, y  que no se hubiese profanado la

casa del Señor, y  la cátedra del Espiritu  Santo, alabando....... á

q u ié n ! . . . .  Entonces no se lomaba á mal que se interrumpiese el 

santo sacrificio para hacer con supuestas virtudes su apología, 

con la cual parece que se sancionaba el v ic io ... .  ¡Profanación 

del templo por leer el decreto de V. M. despues de u n  retrato 

que hemos visto colocado á la  derecha del a ltar m ayor!—  ¿Có­

mo no lo rehusaron entonces? ¿Cómo estos celosos eclesiásticos
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no exhortaron á s u s  compañeros á q u e  lo im pidiesen?.... ¡A h S e -  

flori el celo y  la piedad parece estaban reservados para oponerse 

á  las resoluciones soberanas, dictadas con toda madurez, y  para 

frustrar las medidas que con la mas sana intención proponemos 

los que nos gloriamos de conocer y  amar la verdadera R e li-  

gioQ, y  procuramos en todo el mayor bien de la pa tr ia .......  Se­

ñor, yo no puedo mas {Las lágrimas embargaron la palabra al 

orador, que fué aplaudido del inm m so concurso de espectado- 

res.) ({) {Despues de una breve pausa dijo): espero que el Con­

greso me disimule si m e hubiese escedido.»

«El objeto de las represeolaciones que se han leído, dijo Ar> 

güelles, y  quizás la intención del gobierno que las ha remitido 

aqui, parece ser el que V. M. vuelva á tomar en consideración

un punto ilustrado y  ya  determ inado.......Estoy m uy lejos de

apoyar esta idea maligna y  destructora....... Como diputado de la

nación española, no reconozco para este asunto autoridad algu­

na en  el respetable cuerpo eclesiástico de Cádiz.......Quiero sa­

b er  para  tranquilizarme, si el gobierno ha llenado su  d e b e r . . . , .  

Porque no es ya  al cabildo, ni al provisor, ni á  los curas, sino 

a l gobierno, á quien yo me dirijo y  deben dirigirse los señores 

diputados. La Regencia del reino es la que está encargada de 

e jecu tar  las leyes: nada le autoriza para re tardar , so color de 

consultas, la ejecución de las soberanas resoluciones: cum plir­

las y  hacer que se cumplan, es lo que únicamente le incum be 

bajo la mas estrecha responsabilidad; de suerte que en  el caso de 

probarse que ha  faltado á  este deber, lo quecreo  no será difícil, 

queda  ó debe quedar por el mismo hecho privada de su autoridad. 

Pido, pues, que se lean las fechas de las exposiciones leídas y  

de los oficios á  que habrán dado margen, á fin de que sepamos 

q u é  dia pasó el gobierno la orden al gobernador de esta diócesis 

para la lectura del m anifiesto; de qué fecha es la exposición de 

ios  curas á  dicho gobernador, y  la contestación de este al go* 

bierno, de modo que podamos saber si ha habido el tiempo su­

ficiente para que el decreto de V. M. se hubiese llevado á  de^-

(1 )  Palabras dol D ia r io  de tas sesiones.

Ayuntamiento de Madrid



bido cumplimiento. Sepamos igualmente qué providencias ha to­

mado el gobierno despues de la respuesta del Vicario; qué m e­

didas ha adoptado para obligarle por su parte y  la de los curas, á 

cumplir sin escusa n i demora lo que está mandado. Todo lo que 

sea salirse de aquí, es querer estraviar la cuestión, con el objeto 

de entorpecer y  estraviar también la resolución que debe tomar 

el Congreso. Pido asimismo que se vuelva á leer el oficio con que 

el Secretario de Gracia y  Justicia ha.remilido estas exposiciones, 

porque su contesto, si yo no me equivoco, es la prueba mas 

convincente é irrefragable, de que la nación en la actualidad se 

halla sin gobierno alguno.»

Despues de leidas las fechas y  el oficio, continuó asi el di­

putado ;

«Lo que resu lta  de aquí es que el gobierno por debilidad ó 

ineptitud, ó mas bien por una protección decidida á todos los 

que ae separan de las ideas y  sentimientos de V. M . , patroci­

na  la desobediencia de las leyes. Creo que esteasun to , es de la 

m ayor gravedad é importancia. Pido que el Congreso se declare 

en  sesión perm anente, para deliberar acerca de las medidas que 

convenga tomar en las eircunslancias en que se ba íla la  nación.»

Se suscito un debate algo vivo, aunque m uy corto sobre esta 

petición. El señor Inguanzo dió á en tender que era preposi­

ción m uy  rara la de que et Congreso se declarase en sesión 

perm anente, y  que ningún cuerpo deliberante habia usado de 

semejante modo de hacer proposiciones, sino la convención de 

Francia.

Promovió esto un gran murmullo, y  despues de sosegado 

contestó Argüelles, que reclamaba una cosa que estaba en uso 

desde la instalación misma del Congreso. «La odiosísima com­

paración que su señoría ha hecho, tendrá sin duda por objeto, el 

de que cunda en el pueblo; pero este, y  singularm ente la parte 

de él, que ha sido testigo de las deliberaciones del Congreso, 

estoy bien seguro que hará de ella el uso que se merece. Esta 

invectiva contra V. M ., (que no es o tra cosa la tal comparación) 

no producirá por fortuna el éxito que quizás se promete su 

au tor. >
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Habiéndose tleciarado permanente la sesión, continuó en el 
Uso de la palabra el mismo diputado.

«Paraconvencer.se V. M. del inm inente riesgo que en la 

actualidad corre el Estado, bastará que fije la atención en la 

funesta y ominosa lucha que de algún tiempo á  esta  parte se 

observa entre las dos autoridades legislativa y  e jecutiva, y  cuyo 

origen no manifestaré yo ahora , porque por nuestra desgra­

cia es bien notorio. Esta lucha terrib le , se presenta mas palpa­

ble y  manifiesta en el asunto q u e  ha suscitado tan desagradable 

discusión; y  es ya en vano y  aun  m uy  peligroso, el detenernos 

en averiguar, si el gobierno ha tenido ó no razón en la conducta

que en la actualidad ha seguido....... No dudo yo, Señor, de que

en esta lucha triunfe el Congreso, y  de_ que pueda hacer ver á 

la  nación que sus diputados han llenado su  deber manifestando 

un desprendim iento  y  una virtud, cuyo elogio no parecería bien 

en mi boca, pero que no podrá menos de tributárselo la severa 

6  imparcial posteridad; mas tampoco debe dudar V. M. de que 

la crisis en que se halla el Estado es m uy  terrible, es m uy pe­

ligrosa: que el hecho es constante, y  se ha manifestado ya de 

una manera escandalosa; de suerte que no está ya  al arbitrio 

de V. M. el restablecer al gobierno en la confianza que debia 

inspirar á  la nación, confianza que miserablemente ha perdido.»

< ¿Quién habia de esperar que el decreto de 22 de febrero, á 

cuya propuesta no hubo uno en este Congreso que se opusiera, 

no obstante do componerse en gran parte de eclesiásticos, como 

lo ha recordado m uy oportunamente el Señor T e ra n , quién p o -  

dia conjeturar que dicho decreto seria reclamado, y  lo que es 

peor desobedecido?¿Quién presum ir que tales reclamaciones se­
rian apoyadas y  disculpada tal desobediencia por el mismo que 

está encargado de su  ejecución, y  que lo está de tal modo, que 

ninguna ley  ni decreto le autoriza para en torpeceria? ... .  Este 

hecho, Señor, ha  escilado el grito de la sedición en España, 

porque precisam ente está apoyado en  lo que mas aprecian los

espeñoles; esto es, en la Religión. Se tra ía__  ¡y con quévilezal

de alarm ar su piedad para que adopten medidas que no adopta­

rán  jam as, porque son opuestas á  la honradez y  probidad que
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tanto les distingue......  Este hecho merece la consideración
de Y. M .,  y  exige que tome el Congreso medidas enérgicas, dig­

nas de su soberanía; lanto mas, cuanto vamos á  ocuparnos de 

un  proyecto de ley dirigido á  reformar el reglamento de la R e ­

gencia del reino, sancionado en 2 6  de enero del año próximo 

pasado, y  cuya discusión, por lo mismo, será una prueba irre ­

fragable de la franqueza y  sinceridad con que V. M. confiesa y 

trata de corregir los errores en  que pueda haber incurrido. 

Este  asunto es dé la  mayor importancia, y  para tratarlo y  resol­

verlo con acierto, menester es que el Congreso tenga la calma 

y  tranquilidad posible: calma y tranquilidad que nó puede te ­

ner, permaneciendo la indicada lucha y  continuando la exalta­

ción pública é impresión que en los ánimos de todos los buenos 

han hecho los escandalosos sucesos del dia de ayer; dia en que 

el pueblo movido de una curiosidad que le hace mucho honor, 

quiso averiguar por s! mismo ai se daba cumplimiento al citado 

decreto; pero que sobre el amargo desengaño de verle desobe­

decido, tuvo además el sentim iento de oir que se propalaban 

especies alarmantes y  revolucionarias, dictadas sin duda por el

sangriento deseo de la rebelión y  anarquía.......A ñ n  de que el

temor ó el acaloramiento no tenga la menor parte en esta deli­

beración, propongo que desde este momento se encargue el 

gobierno del reino á  personas diferentes de las que en la ac* 

tualidad lo tienen, y  me atrevo á  anunciar á  V. M. el camino

que debe seguir en este árduo negocio.......Ya he dicho y  repito ,

que la nación en la  actualidad debe considerarse sin gobierno, 

porque los individuos de la Regencia aunque adornados de todas 

las prendas y  bellas cualidades que hacen recomendable á una 

porsona particular, carecen de las que constituyen y  designan 

á  los hombres de Estado, singularm ente en las grandes crisis de 

las n ac io n es .. . , .  P ido, por tanto, que conforme al artículo 489 

de la constitución, proceda el Congreso á  nom brar la Regencia 

provisional, á  quien desde luego se entreguen las riendas del 

gobierno, para que con toda libertad y  sosiego podamosdiscutir 

e l nuevo reglamento que tenemos en tre  manos, y  por un  medio 

m uy  sencillo salvar la patria ....... Conozco bien qu« va a recaer
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sobre mi toda la odiosidad que trae consigo esta medida: no 

im porta : recaiga enhorabueDa, pues que asi lo quiere mi d e s - -

graciada suerte que parece me tiene destinado.......  Asi que,

íntimamente convencido de que es útil y  aun necesaria la m e­

dida que he anunciado á V. M . , paso á  estender por escrito m i 

proposicion.»

Decia a s í :

< Que en atención á  las circunstancias en que se halla la na ­

ción, se sírva el Congreso resolver, que se encargue provisional­

mente de la Regencia del reino el núm ero de individuos del 

Consejo de Estado de que habla la Constitución en el ar t.  189; 

agregándoles en  lugar ile los individuos de la diputación per­

m anente , dos del Congreso; y  que la elección de estos, sea pú­

blica y  nomiaal.»

Fué apoyada hábilmente la proposicion por los señores C a- 

latrava y  Conde de Toreno; combatida en tre  otros por los 

señores Terrero y  Ostolaza. Hicieron estos ver lo injusto que era 

castigar á  la Regencia por hiaberdado un paso prudente de con­

sultar al Congreso en  u n a  c ircunstancia  dada; que era  m oral- 

m ente imposible obligar á  hombres á  que diesen pasos que á  su 

conciencia rep u g n ab an : que el primer objeto á q u e  debían aten­

der los gobernantes, era la tranquilidad pública que podia peli­

g ra r  si se quería llevar adelante lo mandado acerca de la lectura 

del m anifiesto: que las Cúrtes habían m uchas veces revocado 

disposiciones, cuyo poco acierto habia demostrado la esperien- 

ciar que por lo mismo debia pasar el asunto  á  una comision, y 

desecharse la proposicion del Señor Arguelles. Mas este  les hizo 

ver que la cuestión era mas alta, y  no consistía precisam ente en 

la  desobediencia de los eclesiásticos de Cádiz. «Soy el primero, 

dijo, que concedo á  los regentes actuales todas las cualidades 

q u e  los puedan acredidar de ciudadanos particulares, pecomen-

dadísimos y  caballeros m uy apreciables.......  Yo no recurro á

crím enes, y  no formalizo cargos; solo digo que los documentos 

que se han leído hacen ver con toda evidencia, que los actuales 

regentes no pueden salvar y  conducir á  puerto seguro el bagel

del Estado en la furiosa borrasca que le agita. El decir esto p o -
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d rá  atraerme la odiosidad de estos señores; pero yo los j'azgo 

llenos de ideas'caballerescas y  de senlimientos pundonorosos, y  

no creo que ló llevarán á  mal. Mas si asi fuese, con lal que lo 

que yo diga ceda en  bien y  utilidad de la patria, aí5adiré con 

gusío este sacrificio á  los muchos qué tengo hechos de mi opi- 

nion. Por lo demás, las exposiciones de estos cuerpos respeta­

bles tío las he traido por fundamento de mi proposicion; no, 

Señor, son u n a  de las cosas que menos me han  llamado la a ten ­

ción, aunque es escandaloso á la  verdad, que personas cuyo 

prim er deber por razón de su carácter es la obediencia, hagan 

semejantes exposiciones, y  aun mas escandaloso que el gobierno 

las apoye. Estoy muy lejos de dar á  este incidente la im ­

portancia que se ha querido. Pero con él se ha llenado la m e­

dida, y  he creido de mi obligación hacer esta  propuesta. >

La proposicion de Argüelles hasta  las palabras la Constitu­

ción, art. 189 inclusive, quedó aprobada en votacion nominal 

po r 87  votos contra 60 .
Propuso el mismo en seguida, que se pasase á la Regencia 

el decreto y  demás oficios correspondientes al nombramiento de 

ios tres consejeros mas antiguos, y  que sé señalase hora para 

asistir al acto del juram ento que habia de prestar la Regencia 

provisional, pudiendo suspenderse la sesión sin levantarla.

Poco después se presentó la minuta de! decreto, en que de­

clarando las Cortes que cesaban los individuos que actualmente 

componían la  Regencia del reino, mandaban se encargasen de 

ella provisionalmente los tres consejeros de Estado m as anti­

guos, que eran, D, Pedro Agar, D. Gabriel Ciscar, y  el m uy Re­

verendo Arzobispo de Toledo; los cuales se presentarían inme­

diatamente en el Congreso, que esperaba en sesión perma­

nen te , á prestar su juram ento, y  acto continuo fuesen puestos 

por la Regencia que iba á  cesar en posesion del gobierno, para 

lo  cual se mantendría reunida ó se reuniría desde luego, dán­

dolos á reconocer á todos los cuerpos y  personas á  quienes cor­

respondiese, de modo que no sufriese el menor retraso la 

administración de los negocios públicos, y  señaladamente la 

defensa del Estado.
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Eo seguida propuso el Cqnde de Toreno, que ¿n atención á 

que la ConslitucioD no preveaia  en el caso del día, quien había 

de  presidir la Regencia provisional, tuviese á  bien .determ i­

n ar  el Congreso, que fuese Presidente de ella el Cardenal de 

Borbon; lo que las Cortes acordaron, haciéndolo saberpor medio 
de  un decreto.

A las ocho de la noche, se presentaron á prestar juram ento 

los señores nombrados para la Regencia provisional, habiendo 

salido á  recibir al Cardenal de Borbon una diputación nombrada 

de antemano. Puestos los tres al frente del solio, se leyeron 

por uno de los secretarios los dos enunciados decretos. Ed se­

guida, prestaron juram eoto  y  se colocaron en el solio con el 

Presidente, quieu les pronunció una corta areoga manifestán­

doles, que el Congreso no dudaba que en el nuevo encargo que 

se les confiaba, harian brillar e l decidido patriotismo que los 

distinguía, guardando la mas perfecta unión con las Córtes y  

dictando providencias m uy enérgicas, no solo para el debido 

cumplimiento de la Constitución y  demás disposiciones expe­

didas y  que tenga á bien expedir, sino para justos 

deseos de la nación, decidida á  lograr á  todo [f(^% glfe¿ííspira- 

da libertad é independencia. ’9 «ol s b  ól'
E l Cardenal de Borbon contestó en estos té^i^jpoj;

íS e ñ o r : si no fuese interino el encargo con que V. M. se ha  

servido honrarme, le suplicarla se dignase exhonerarme de él, 

por no sentirme con bastantes fuerzas para desempeñarlo; pero 

de todos modos estoy dispuesto á  derramar basta mi ú ltim a gota 

de sangre por la patria, y  á no omitir cosa alguna para  hacer 

cumplir las leyes y  decretos que emanen de este .ítuguslo Con­
greso.»

Inm ediatam ente se . retiró la Regencia provisional á  Jomar 

posesion del gobierno, habiendo sido felicitada por los espec­

tadores con vivas y  aclamaciones.

Media hora despues, se recibió ja noticia oficial en las Cór­

tes de que los nuevos regentes estaban ya  en posesion de las 

riendas del gobierno.

Asi se cortó el nudo de una difieutad que traia inquietas á
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las Córtes^ y  desasosegados los ánimos de cuantos se interesaban 

en  el progreso y  desarrollo natural de las nuevas instituciones. 

Cayó la Regencia llamada del quintillo,. con aprobación uni­

versal, y  aumento del prestigio que al Congreso nacional rodea­

ba. Fué la conducta de aquellos gobernantes u n a  demostración 

práctica de que, confiar la ejecución de las leyes á  personas 

que por sus hábitos, por sus ideas particulares, ú  otros motivos 

no pueden aprobarlas, ni penetrarse de su espíritu, es una g ran ­

de imbecilidad, ó rasgo de perfidia. Obrando m uchas veces al 

tenor literal de la ley, se puede falsearla, que es peor en  m u ­

chos casos que infringirla.

Con una medida tan enérgica como saludable^ salió la 

nación de un gran conflicto. De los nuevos regentes, los seño­

res Agar y  Ciscar, habian dado pruebas de su conformidad y  

adhesión á  las nuevas leyes que obedecían en el espíritu, como 

en  la letra. E n  cuanto al Cardenal, solo se sabia que era un 

hom bre de las mejores intenciones, de costum bres m u y  p u ­

ras, de caracter m uy modesto, y  dolado de bastante instruc ­

ción, aüííqi'é^fhuy corlo en medio de la sociedad por falto 

de tra tó ‘r9 é P % Íin d o ,  y  del conocimiento ce  los hombres- 

E n  medio de.Io& elogios que no pueden menos de tributarse á 

su p e r s o n iP W é r a ,  sin duda, el hom bre que convenía al frente 

del poder ejecutivo en aquellas circunstancias.

En la sesión del 22 del mismo mes se quitó á  la Regencia 

el caracter áe  provisional, quedando en ella los mismos indi­

viduos con el Cardenal á  la cabeza. Se mandó además, que no 

se declarasen vacantes las plazas de consejeros de Estado, que 

obtenían los regentes.

Con la misma fecha se publicó el decreto de nuevo regla­

m ento  de Regencia, en que se introducían dos novedades esen­

ciales : i  .* haciendo recaer toda la  responsabilidad de los actos 

del poder, sobre los secretarios del despacho. 2 .* previniéndose 

que asistiese por lo menos uno de ellos á  todas las sesiones. Fué 

aquella m uy combatida, y  apoyada hábilm ente por el Conde de 

Toreno, uno de los autores del dictám en.

El golpe tan oportuno como inesperado de remover la
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Regencia, intimidó, como habia sucedido enocasionesparecidas, 

á  los agentes de la reacción, y  se paralizaron un  tanto sus es­

fuerzos. El 9  de marzo, dia siguiente al de la separación, m an­

daron las Córtes que se leyese el manifiesto, manzana aparente 

de discordia, en todas las iglesias de Cádiz; y  esto se verificó 

con todo orden y  tranquilidad, sin que apareciese el m enor sín­

toma de disgusto público. Se calmó algún tanto la tempestadj 

mas solo en la apariencia. Habian tomado ya con sobrado e m ­

peño su partido los enemigos del nuevo sistema político, para 

que por derrotas momentáneas renunciasen á sus planes. Con­

vencidos de que invocando principios m eram ente poiiticos, 

serian todos sus golpes infructuosos, apelaron, como se vé, al 

arm a fatal de inquietar las conciencias de los ignorantes. Bien 

público y  notorio era para todos el respeto con que de la Reli­

gión, de sus ministros, y  de cuanto concierne á  materias de la 

Iglesia, se hablaba en las Córtes d e q u e  eran miembros tan ve­

nerables eclesiásticos. Mas nada es tan fácil como interpretar 

siniestramente, aun lo que lleva el sello dé la s  mejores intencio­

nes. Quisieron hacer  pasar por sospechosas las que anim aban 

al Congreso, aquellos individuos demasiado advertidos para no 

ver que el sistema de reformas que en todos los ramos se plan­

teaba, llevaria su alcance á las rentas sobrado pingües que d is ­

frutaba el alto clero, sobre todo á  la preponderancia que estaba 

tan  acostumbrado á  ejercer en  los negocios públicos y  privados 

de familia. De aquí su  guerra  á  las instituciones liberales; de 

aqui su  plan favorito de declararse atletas y  defensores de una 

Religión que nadie atacaba , que para las Córtes, sobre todo, fué 

siempre objeto de profunda reverencia.

Apareció como estandarte de esta cruzada u n a  pastoral pu­

blicada en Palma á principios de 1 815 , firmada por los óbispos 

de Lérida, Tortosa, Barcelona, Urgel, Teruel y  Pamplona, d i ­

rigida al clero y  pueblos de sus diócesis. E ra  una amarga censu ­

ra  de las disposiciones de las Córtes, en que intentaban probar 

que se hallaba la Iglesia ultrajada en sus m inistros, atacada 

en su disciplina, atropellada en  sus inm unidades y  combatida 

e n  sus doctrinas. Se deseacadenaban en  ella contra  todos los
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escritos que ten.ian cierto aire de libertad y  de desahogo, espe­

cialm ente contra el diccionario crítico burlesco, texto favorito 

entonces y despues para todos los que intentaron acusar á  las 

Cortes de Cádiz, de irreligiosas y  de impías; como- si no fuese 

público y  notorio, que el Congreso en lugar de tener p arte  en la 

publicación, había mandado castigar al autor, saliéndose acaso 

de la esfera de sus atribuciones.

Poco despues ó al mismo tiempo, apareció en la Coruñaotro 

escrito de igual tendencia y  de la misma índole, con la di­

ferencia de ser una producción original, estrafalaria, sem i-b u r le s -  

ca y e n  octavas rim as por añadidura. Para dar mas realce á  la 

cosa, iba acompañada de varias eslampas en tre  las que figuraba 

u n  dragón vomitando constituciones, con soldados delante en  el 

acto de matarle. Pero lo mas raro, lo mas singular y  peregrino 

de la obra, era sin duda alguna el título. ( 1 )

Estaba altam ente declarada la guerra, que anles con velos 

tan misteriosos se cubria. Ya anteriormente en varias sesiones 

se habia tratado de la conducta del Obispo de Orense con moti­

vo de la ley de señoríos, de la ley de la promulgación de la 

Constitución, y  la abolicion del voto de Santiago, en que aparen­

tando acatar y  obedecer los decretos de las Córtes, se mostraba 

su  opositor tanto mas formidable, cuanto s© disfrazaba con el 

m anto de la obediencia y  el respeto. Hubo en la ciudad de este 

nombre con igual y  otros motivos, disgustos graves, conflictos 

serios en tre  las autoridades civiles y  el cabilcjo de aquella cate­

dral, deseoso al parecer de provocar escándalos. Pero las Córtes 

se mantuvieron firmes, y  sus decretos se llevaron adelante. E ra  

la suerte de todos estos cam peones el quedar vencidos, mas 

nunca completamente desarm ados.

Aumentó su despecho y  su  furor el decreto .sobre el Santo 

Ofiyo, golpe fatal para ellos contra  el que fueron vanos s u  saber

(1 ) Decia así: el sin y el con de Dios para con los hombres, y recípro­
camente de los hombres pora.con Dios, con su sin y con su con. Por Don 
Clemente Pastor de la Monuña; nombre con que se ocultaba su autor, el 
famoso Obispo de Santander, lan célebre por sus infinitas efusiones de esta 
especie.
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y  üslucia. Nada hirió más su orgullo que la caída del famoso 

Tribunal, que miraban sin eluda como el juez vengador, que en 

último recurso habia de reparar todos sus agravios con usura.

El diputfdo Zumalacárregui que en la sesión del 9  de marzo 

habia hecho la proposicion de que se llevase adelante lo man­

dado acerca de la lectura del manifiesto, pidió además se pro­

cediese con arreglo á las leyes contra los desobedientes. Las 

Córtes lo aprobaron, y  en virtud de su disposición mandó la 

Regencia que se formase causa al Vicario capitular de Cádiz, 

y  á Ires canónigos comisionados por el cabildo para entender 

en k  materia, y  ponerse en relaciones con los de otras catedra­

les. Quedáronlos cuatro suspensos de las temporalidades mien­

tras durase 'el proceso, y  aunque por el momento se asustaron, 

dirigieron representaciones amargas á  las Córtes contra tales 

procedimientos, pidiendo además la responsabilidad del Ministro 

de Gracia y  Justicia pbr la inescusable infraecion de la Consti* 

tucion hecha en su persona, y  por la de otros decretos que ex ­

presaban. Pasaron las exposiciones á  la comisio» que entendía 

en la organización de tribunales.

Hizo ruido este asunto, por haber renovado, hasta cierto 

punto, la batalla que con motivo de (a Inquisición se habia em­

peñado. En la sesión del 7 de mayo presentó la comision su 

dictamen, contrario á las exposiciones. Eran tres :  una del Vica­

rio eclesiástico; otra de los tre^ canónigos comisionados, y  

ja tercera del cabildo de la misma ciudad, quejándose del odio 

público de que era objeto despues de aquellas ocurrencias. Pe­

dían los primeros que se exigiese la responsabilidad al Ministro 

de Gracia y  Justicia por la infracción del articulo 2 9 4  de la 

Constitución en la ocupacion de sus temporalidades, y  del 249 

por entender de la causa un juez civil, sin respeto al fuero ecle­

siástico de que gozaban.

La comision en su dictamen hizo ver todá la culpabilidad 

del Vicario y  los canónigos; que su comunicación á los demás 

cabildos, mas que mera consulta era una excitación á la des­

obediencia; que usaban en ella la frase de que si su  resistencia 

á  lo mandado causaba disgusto á  las Córtes, seria celebrada con

' í :
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santo regocijo por los pueblos; que estaban resueltos á  ofrecerse 

por víctimas antes que confientir este  que llamaban el prim er 

paso para la degradación del santuario y  del saeerdoeio, coa 

otras expresiones semejantes dirigidas á encendef la tea de la 

guerra  civil, que hubiese sido el efecto dé la  desobediencia; que 

no estaba infringido el articulo 2 94  de la Constitución por 

cuanto las temporalidades secuestradas no eran propiedad de 

los canónigos, m  el 2 49  porque tratándose de una causa de 

conspiración, cesaba todo fuero.
Opinaba, pues, la mayoría de la comision, que pasase todoá 

la  Regencia; pero la miooria que eran  tres se oponía á  este 

paso, y  pedia, al contrario, que se exigiese la responsabilidad 

al Ministro de Gracia y  Justicia, por sus procedimientos.

Tomó entonces este la palabra, y  entró en pormenores sobre 

las tramas que contra la Consticucion y  el nuevo régimen poli- 

tico se estaban urdiendo en todas partes. Dió esplicaciones so­

bre la pastoral de los seis obispos, que tratando de materias ecle­

siásticas, habla salido á  luz sin licencia del ordinario, infrin­

giendo la ley que sobre el particular regia. Se habia reimpreso 

esta producción en Alicante, y  aun  dentro del mismo Cádiz, en 

secreto. Habia mandado recoger lodos los ejemplares la Re­

gencia; mas en cuanto á  procedimientos ulteriores, se habia 

visto embarazada, pues la ju n ta  censora, si bien condenaba la 

parte puram ente política por ser  un ataque á  la autoridad tem ­

poral, creía deber abstenerse de decidir sobre la religiosa, que 

no era de su competencia. Lo mismo sucedía con el otro escrito 

del Obispo de Santander, sobre el que dió también detalles ig­

norados todavía de muchos individuos de las Córtes. No habia 

salido este papel á luz sin licencia del ordinario; mas para que 

nada faltase á  lo peregrino de la producción, era el Obispo de 

Santander el que daba el permiso á  D. Clemente Pastor de la 

M ontaña, es decir, el que se le daba á sí m ismo. ¿Q ué signifi­

caba lodo esto? Simplemente: que los ministros de paz y  caridad 

que predicaban la desobediencia y  guerra  civil, contaban con 

hacerlo im punem ente, no siendo probable que fuesen condena­

dos por jueces eclesiásticos.
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Continuó la discusión e l i l .  Tomó la palabra contra el die- 

tamen de la mayoría el Señor Terreros, que mostrándose tan 

avanzado en ideas, tratándose de asuntos políticos, era  un cam­

peón furibundo del statu quo, en todo cuanto olia á reformas 

eclesiásticas. Contestó á  su discurso Argüelles, con otro de los 

mas elocuentes que pronunció en el seno del Congreso. Los 

trozos que insertamos en seguida, nos parecen hasta necesarios 

para la mejor ilustración de la materia.

• Señor, dijo: la cuestión para presentarla bien, es necesario 

buscarla en  su origen : y  yo no soy culpable si voy á recordar

al Congreso cosas.......terribles, y  que tal t e z  harán en el ánimo

de mis compañeros impresiones mas fuertes de lo que algunos 

quieran. El Señor preopinante me ha forzado á  ello, cuando al 

exam inar la conducta de los procesados, no halla en ella sino 

honestidad, buena fé, celo por la Religión, y  cuantas cualida­

des pueden recomendar al mas sumiso y  obediente súbdito. 

Para conocer el mérito de sus reflexiones veamos el acta del 

cabildo de Cádiz, y  ella solo bastará á  mi propósito; esto es, á 

demostrar que existe un  cuerpo de delito, y  de delito m uy  ca­

lificado; de lo cual habrá de resultar, si es cierta esta sencillez, 

esta buena íé, esa honestidad, esa piadosa intención que ha  es­

tado en bien poco no hubiese anegado en  sangre puram ente e s ­

pañola á  este desgraciado reino. Doloroso es, Señor, que cuando 

la nación y la Europa entera tienen la vista fija en nosotros, 

aparezcamos empeñados en una controversia escandalosa, bus­

cando pretestos para cohonestar la mas irritante desobediencia 

á  las leyes, el desacato á  la autoridad y  la sedición mas hor­

renda. E n  vano nos esforzaremos en  cubrirlo c o q  el manto de

la Religión.......  No es la Religión, no Señor, la que muev« á

los que no la practican, á  los que la ofenden y  desacre­

ditan con su conducía, y  dan el escándalo de aparecer 

en la mas inconcebible contradicion con sus dogmas y  doctri­

na. Otro es el origen, y  otro el ñn que se proponen. El mismo 

que los arrastró á  atacar de frente la autoridad del Congreso 

desde su  instalación, buscando para ello una persona que diese 

mas fuerza á  sus ataques, seduciendo y  estraviando el celo de
50

Ayuntamiento de Madrid



un Prelado, víctima hoy de su falla de discernimiento.......Des­

de aquella época no ha cesado un solo instante en sus ataques 

la sediciosa liga que se ha formado contra la liberlad de la 

nación, y  para desgracia de esta, ha hallado siempre apoyo en 

las autoridades que debían defenderla, Dígalo, en treo irás  cosas, 

lo que dio motivo al memorable 8  de marzo....... Papeles incen­

diarios, pagados á costa del Erario público, y  diseminados de 

oficio por todos los ángulos de la monarquía; nombramientos 

de personas notoriamente enemigas de la revolución, y  opuestas 

por principios á  la Constitución, y  á cuanto puede decir analo­

gía á  la idea sola de libertad; protección abierta á  todos los des­

afectos á  las Cortes y  sus decretos; ceño, desvio y  aun perse­

cución á  los amigos de las nuevas instituc iones, eran las 

pruebas que aseguraban á los federados lo que debían prome­

terse  de un  gobierno, que retribuía con actos de ingratitud los

favores que le habia dispensado este Congreso.......  E n tre  los

varios incidentes que ocurrieron, es uno délos  principales una 

liga llamada de Religión, que so color de que esla pelagraba, se 

extendía á varios puntos de la monarquía desde Cádiz, asiento

principal de esta fracción....... La cuestión, pues, se reduce á s i

descubierta esta liga por el gobierno, el Secretario de Gracia y  

Justíca ha  quebrantado la Constitución en haber mandado pro­

cesar por el juez de prim era instancia de esla plaza al Vicario 

capitular de la diócesis y  á los tres comisionados del cabildo 

eclesiástico de Cádiz, y  ordenado que á lodos ellos se les sus­

pendiese de las temporalidades.......La comision opina que no se

ha infringido ningún ar tícu lode la Constitución, y lo s  tres indi­

viduos de ella que d isien ten , concluyen lo contrario, convirtiendo 

realm ente su  dictamen en una acusación formalcontra el Secre­

tario del despacho. Heanunciado ya que para el ín tentoque me pro­

pongo, basta exam inar si hay cuerpo  de delito, y  si los indicios 

recaen sobre determinadas personas. Uno y otro ha de resultar 

de la lectura del expediente, en el cual elijo el acta del cabildo 

de Cádiz, y  circular de los cabildos comprovincíales. (leyó pa~ 

sages del acta) El Congreso tiene ya en la mano el hilo que 

puede necesitar para no perderse e n  este tenebroso laberinto.
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Despues de uiia discusión de casi un  mes^ en que se apuraron 

todos cuantos argumentos pudieron sugerir  la ilustración, k  

sabiduría y  el mas erudito conocimiento de nuestra historia ci­

vil y  eclesiástica, y el tenaz empeño de contrareslarios por todos 

los medios de que es capaz la argucia escolástica, y  la enm ara­

ñada doctrina de los ultramontanos; despues, digo, de un largo 

debate singular en su género, y  del que la historia hará un re­

cuerdo muy señalado atendido el objeto de la controversia, cayó 

al irresistible golpe de la demostracioQ y del consentimiento, 

u n  tribunal llamado por antonomasia el tribunal de la Fé. Y 

cuando las conciencias m as delicadas y  melindrosas no podían 

menos de aquietarse con u n a  resolución mas solemne que nin­

guna que haya podido ocurrir en los Congresos ó Cortes ante­

riores, el cabildo ecleáiástico de Cádiz se agita y  se subleva, y  

dando por inútil, por insuficiente, por nula una controversia en 

que se apuró el saber y el talento de muchos respetables ecle­

siásticos del Congreso, concibe la peregrina idea de reproducir 

la discusión, y  de indicar lo que tal vez á su parecer habian de­

fendido mal los señores diputados que sostuvieron y  votaron 

por la Inquisición. Nada diré de la presunción que envuelve 

este arrojo ó temeridad. Voy á  exam inar otro p u n to ....... El ob­

jeto del acta es dar comision á  tres capitulares, para que d ir i ­

giéndose á los cabildos comprovinciales les prevengan el riesgo 

en que se halla la Religión, los soliciten á  unirse en tre  sí y  á 

ponerse de acuerdo todos, á fin de adoptar medios oportunos de 

p ro legerlaydefenderla ... .  ¿contraquiénes. Señor? V. M. lo verá: 

V. M. se verá denunciado como el enemigo de la Religión. ¿Y 

cuál era la causa de esta angustia, de esta  tribulación del cabil­

do de Cádiz? Aqui llamo la atención del Congreso sobre una 

circunstancia señaladísima, circunstancia que acredita el peso, 

la madurez, ia circunspección y  prudencia con que procedió un  

cuerpo que presume de tan respetable. El cabildo tiene en ten ­

dido que el Congreso prepara un manifiesto que debe leerse-en 

las Iglesias á los fíelos contra la Inquisición. Y el cabildo solo 

porque tiene entendido, convoca á  jun ta , celebra acuerdos, es­

tiende actas y  da comisiones, ¿y para q u é ? . . . .  El Congreso cála
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fecha del acta solo había acordado que se hiciese un  manifiesto 

cuando aprobó simplemente las proposiciones del Señor Teran, 

que apenas contenían base algunna para su contenido. Sin em ­

bargo, el cabildo eclesiástico de Cádiz, ó prescntia ya  que la na ­

turaleza de este escrito haria peligrar la Religión, ó estaba 

dotado de alguna cualidad profética que le hacia adivinar las 

ideas, el estilo y  aun  las frases; pues hasta  expresiones deter­

minadas, supone que debía contener el manifiesto.......  V. M.

había designado la comision que debía extenderle; y  he aquí. 

Señor, la verdadera causa del presentimiento y  profecía que 

anticiparon en  la imaginación de los capitulares, u n a  obra que 

ni aun estaba concebida por los encargados de ella; y  que aun  

cuando la comisión desmintiendo su anterior moderada conduc­

ta, presentase en lugar de un  manifiesto, un  libelo contra la 

Religión, ¿ tan  poco esperaba el cabildo de la  circunspección 

y  religiosidad del Congreso, que no confiaba depurase y  corri­

giese los errores ó pestilencias de la com ision? )‘or el contesto 

de los mismos documentos, se ve que los comisionados conocie­

ron bien pronto los efectos de su ligereza y  facilidad. E l secreto 

se había violado: el público había penetrado el designio, y  la 

opinion advertía ya á -los que dirigían la liga, lo arrojado de la 

empresa. Asi es que ya se despacha otro aviso á  los cabildos 

Gomprovinciales, en que se les advierte que el de Cádiz (iene 

entendido, que el manifiesto de las Cortes solo contendrá las 

razones políticas en que se apoya la aholicion del Santo Oficio. 

E n  consecuencia, se varía el ataque, y  ya  se trata  de examinar 

y  resistir la lectura del decreto de las Cortes. Ahora bien, Se­

ñor, ¿es ó no perceptible con la simple exposición de estos he ­

chos la falta de esa honestidad y  buena fé que se acaba de 

recomendar? Las contestaciones de los cabildos y  prelados ha­

cen v er  con cuanta cautela se procedía; las mas están concebi­

das en términos evasivos, oscuros y  susceptibles de dos sentidos: 

la ambigüedad era necesaria en semejante correspondencia. 

Porque al cabo, aunque no se preveía el 8  de marzo, no era im ­

posible que llegase el caso de aparecer en  público Congreso esta 

tram a, no obstante que en aquella época todo conspiraba á
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adormecer á  los complicados en  la liga, y  á inspirarles confianza 

y  seguridad... Si la Religión peligraba, no habia para qué guar­

dar estos misterios. Esas comunicaciones oscuras, esas invitacio­

nes secretas de cabildos á cabildos, á prelados y  á extrangeros 

escudados con el caracter público, repugnan al espíritu de la R e -

í 'g ion....... ¿Es esta la conducta que observaron los padres de la

Iglesia eo los conflictos en que se vio esta por la persecución 

de las heregias? ¿No nos dicen estos señores que por la Reli­

gión se deben arrostrar todos los peligros, y  no lo ofrecen asi 

los comisionados del cabildo eclesiástico de Cádiz, pues tienen 

y  están decididos á satisfacer la  ambición sublime deí martirio? 

Permítame V. M, que en este momento sea yo teólogo, y  pre­

gunte á los señores doctores del Congreso, ¿no es uno de los 

caracteres del error el que simultáneamente y  de todas partes, 

esto es, sin confabulación, sin provocaciones prévias, sin ligas 

oscuras, se levante el grito contra él, se denuncie y  com bata?... .  

El Congreso siempre atento á oir cuantas reclamaciones se le 

dirigen, cuantas exposiciones se le hacen en estilo decoroso y  

sumiso, ¿no habia proporcionado á todos los españoles el verda­

dero medio de i lu s tra r le? .. . .  La ridicula pretensión de que re ­

presentaciones fraguadas siniestram ente y  dirigidas al Congreso 

á  nom bre de algunos párrocos del cabildo eclesiástico de esta 

ciudad, obligasen á  V. M. á  retroceder en un punto  en que nada 

habia podido la  controversia de tantos dias, no puede encubrir

ciertamente el designio.......Su objeto era otro .........  y  si el 8  de

marzo no hubiese corlado la trama, ¿cuál hubiese sido el re ­

sultado de la liga establecida por los comisionados del cabildo 

eclesiástico de Cádiz? Una guerrateológico-civ ilespantosa: una 

reacción sangrienta.......Si el 8  de marzo no hubiese sobreve­

nido, y  en su lugar el Congreso por una contradicion inconce­

bible hubiese retrocedido, ó lo que es lo mismo restablecido la 

Inquisición, consecuencia necesaria del m enor retroceso en su 

conducta, ¿no preveian los de la liga inquisitorial, que desde 

aquel momento desaparecería toda tranquilidad de entre las p e r ­

sonas que se hubiesen desviado de su  anterior reserva y  cau­

te la ? . . . .  La inseguridad en  unos, e l riesgo evidente en otros, la
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certeza de una persecución en no pocos, ¿no  iba á  causar una 

agitación universal en todos los puntos de la monarquía, desde 

e? momento en que se anunciase el triunfo del cabildo eclesiás­

tico de C ádiz? ....  ¿CuAnta sangre no era forzoso derram ar an ­

tes  de establecer nuevamente el imperio inquisitorio? ¿No p re ­

veían que el resultado inmediato iba á  ser  una división entre 

los españoles, tan apetecida y  fomentada por nuestras enemigos, 

quienes necesariamente consegiiirian por este medio lo que no 

habian logrado por la fuerza de las armas.? Pues á lodo esto nos. 

ha  expuesto esa conducta de los comi.sionados del cabildo ecle­

siástico de  Cádiz, que el Señor preopinante halla  tan  honesta,

tan  inocente y  tan recom endable.......  Oiga V. M. esta cláusula

q u e  encarga la  reserva para que no lo sepan los legos n i  los sa­

cerdotes, b ien  aclarada en la siguiente, aunque causará disgusto 

al Congreso, tkn a rá  al pueblo de un  santo regocijo. Ahora bien, 

Señor, aquí se intenta encubrir esta liga, hasta que sea conve­

n ien te  m anifestarse: se dice que se guardan de los legos y de 

JOS sacerdotes....... Si es cierto que la Ueiigion peligra, ¿no  es­

tamos indistintam ente todos obligados á a. udir á  su socorro? ¿ó 

se quiere suponer que los legos no somos dignos d é la  conlianza 

para tomar parte á  la defensa de la  Religión? ¿No nos enseñan 

estos señores desde la niñez, que la Iglesia es la comunion de 

todos los fieles, no de los eclesiásticos so lo s? . . . .  Mas esta se­

paración de la gerarquia (de los canónigos y  sacerdotes) la e s -  

plicarán mejor que yo los eclesiásticos del Congreso, á  quienes 

incum be mas que á mi la vindicación de esla ofensa. El objeto 

de la reserva en general, es lo que debe llamar la atención 

de V. M. El Congreso lo oirá con disgusto-, pero el pueblo verá 

e s t o  con un  sanio regocijo. [Gran Dios! Ravaillac armado del 

puñal con que asesinó en los calles de Paris á Enrique IV, no 

hubiera usado de otro lenguage para excitar á la sedición contra 

su monarca. V. M. se ve en este caso separado de la nación que 

represen ta’ V. M. aunque órgano legítimo de la voluntad de los 

españoles, debe ser desobedecido y  sacrificado por los efectos 

de este santo regocijo, que no es ni puede ser otro que el de 

una abierta rebelión contra la autoridad soberana de la misma
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nación. Yo no tengb idea de que haya podido concebirse ni 

ejecutarse en ninguna época proyecto mas sedicioso, mas tu ­

multuario ni mas subersivo....... El cabildo eclesiástico de esla

ciudad, deliberando sobre asuntos políticos y  de gobierno, 

acerca de cumplir en  la parle que pudiera locarle, ó de resistir 

los decretos del Congreso, ba perdido el carácter de reunión 

eclesiástica, bajo cuyo concepto solo puede celebrar jun las para

tratar puramente cosas eclesiásticas.......  Luego en  este concepto

ba habido méritos suficientes para la formacion de una sumaria^ 

contra los que hasla el dia hayan resuUado iniciados del delito 

cometido. Hay un verdadero cuerpo de delito, es el único re ­

quisito que se exige por nuestras leyes para la formacion de un 

proceso.......Si algún cargo puede hacerse al Secretario del des­

pacho, será por la lenidad con que ha procedido, pues debiendo 

haber aconsejado á la Regencia el estrañamienlo y  ocupacion de 

las temporalidades de los individuos culpados, ha dispuesto se

les forme sum aria.......

El Congreso, Señor, deliberaba tranquilo reposando en la 

confianza de que la Regencia anterior baria cumplir lo decretado 

por V. M. Y lo decretado, ¿qué era?  Que se leyese al pueblo un 

sencillo manifiesto de las razones que habian tenido sus repre­

sentantes para resliluirle y  asegurarle una libertad que habia 

perdido; y  en lugar de disponerse el cumplimiento de es ta  re ­

solución, se formaba y patrocinaba una liga subersiva para po­

n er  en combustión al reino, y  armar á los pueblos contra la au­

toridad representativa de la nación. Se buscaba el apoyo de un 

Prelado extrangero que diese peso á la atroz em presa con el ca ­

rácter público de que se le supone revestido, (aludía al Nuncio 

de Su Santidad) sin hacerse cargo de que su perm anencia en el 

reino es debida, no á la legitimidad ni autoridad alguna quetenga 

para ello en la situación en que se halla hoy constituido el Sobe­

rano, á quien antes de ahora ha represeniado, sinoá la tolerancia 

y  generosidad de la nación. Esta circunstancia y  otras que omito 

por no ser difuso, demuestran que el delito cuyo cuerpo aparece 

es de la mayor trascendencia; es un  delito de sedición, capaz 

de haber causado una entera  subersiva en el Estado. Si al con­
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siderar este carácter que le distingue se pretende todavía decir 

que la conduela del gobierno es ilegal, aseguro al Congreso que 

no hay medio de salvar á  la nación contra las pretensiones y  

tentativas de un cabildo eclesiástico. Si las Cortes, siguiendo la 

doctrina del Señor preopinante y  la de otros señores que han 

disentido del diclámen de la coinision, desaprobasen siquiera la 

conducta del gobierno, desde este momento digo á V. M. que 

el Congreso debe disolverse como incapaz de gobernar á  una 

nación avasallada por una corporacion de canónigos. Ei Vicario 

capitular y  los comisionados del gobierno eclesiástico de Cádiz, 

deben mandar el reinoj yo los declaro acreedores al gobierno de 

la nación, pues que han tenido fortaleza para resistir al Con­

greso, para obligarle á desentenderse de una afrenta como la de 

reconocer una conjuración tram ada contra su autoridad, y  des­

aprobar que sea castigada. La nación. Señor, necesita para sal­

varse hombres de rigor, de arrojo y  de firmeza, y  los autores de 

la  liga son á  la verdad m uy  superiores á los que aconsejan que 

se sobresea, que se declare que son inocentes y  todo lo demás

que se ha pedido.......  La fatuidad y  la obcecación de los

que en tra ron  en la liga, es de tal naturaleza, que apenas puede 

concebirse que personas que tengan sentido común, hayan po­

dido prestarse á  tan arriesgada empresa, comprometiendo, no 

solo el sosiego público y  la existencia m ism a de la monarquía, 

sino sacrificando visiblemente los intereseses de su  cuerpo. 

¿Quién tiene mas que perder en  un estravio de la revolución, sí 

forzados todos los españoles á  defender á  todo trance sus dere­

chos, se les obliga á  repeler la fuerza con la fuerza? .. . .  Pasemos

á otro p u n to .......Queda demostrado h a jta  la evidencia, que existe

u n  cuerpo de delito que nuestras  leyes califican de liga ó bando^ 

que en  el caso presente es lo mismo que una conspiración para 

resistir  abiertam ente la autoridad suprema del Estado. En estos 

casos, Señor, nuestras leyes no reconocen fuero alguno, por 

privilegiado que sea, y  de consiguiente el juez ordinario es el 

competente para conocer en este  género de causas. Ni po­

dían aquellas haber dispuesto otra cosa, sin haber destruido un 

gobierno que debían conservar y  proteger. Los fueros chocan
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coQ los principios elementales de la política, porque eslado que 

tenga leyes y  métodos de proceder para diferentes clases de per­

sonas en  unos mismos delitos, no puede menos de perecer larde 

6  temprano, á  manos de aquellos mismos que lian gozado de se­

m ejantes privilegios........Las leyes. Señor, que hablan del des­

afuero de los clérigos en los delitos esceptuados, son m uy polí­

t icas.......Alegar la Constitución en apoyo del fuero eclesiástico,

es desconocer el tenor y  el esp íritu  del artículo que de él ha­

b la .......Señor, ahora se re d a m a ,  no obstante el haberse an u n ­

ciado al público desde la cátedra del Espíritu Santo por aiguno 

de la clase de los que ahora buscan su protección, con títulos 

estudiados para rebajar, 6  destru ir en  el concepto de los oyentes 

el respeto debido á  sus disposiciones. E ra  un libelo, era un có­

digo despreciable entonces, y  ahora es una tabla en que pueden 

salvarse del naufragio los que im prudentem ente procuraban des­

acreditarla, comparándola á  objetos innobles y  de m uy  poco 

precio. E ra  u n  sueño <3 una teoría, y  aliora con Avergüenza suya 

se reclama con tono fuerte, como un  escudo, como la salva­

guardia que debe proteger á  los que la vilipendiaban.......  La

Constitución en  el a r ticu lo2 49  dice li te ra lm ente : <Ioseclesiás­

ticos continuarán gozando del fuero de su estado en los térmi­

nos que prescriben las leyes, ó que en adelante prescribieren.» 

La Constitución, pues, no ha hecho novedad alguna en este

fuero.......  ¿Cómo es posible. Señor, que el Congreso hubiese

incurrido en el absurdo de derogar las leyes del desafuero v 

temporalidades, dejando subsistir al mismo tiempo una inm u- 

•nidad eclesiástica que establece dentro del Eslado, otro eslado 

mucho mas poderoso que la m onarquía? ¿Q uién podrá sujetarle 

á  las leyes y á  la autoridad de los magistrados civiles, si no 

fueran aquellas restricciones, y  los recursos de fuerza que tienen 

establecidos estas mismas leyes? ¿Quién no se estremece al 

considerar el caso presente, al ver que los cabildos eclesiásticos 

tienen en  su  mano los medios de formar una liga, una conspi­

ración contra el Estado, conducirla con absoluta seguridad, y  

esperar el momento favorable para consum ar sus p lanes? ¿Unos

cuerpos que so color de cosas espirituales y  eclesiásticas se
Si
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reúnen  cuando les parece , sin la m enor intervención ni aun 

noticia de la autoridad civil, que deliberan, eslienden acuer­

dos, nombran comisionados, los revisten de facultades am­

plias, requieren á otros cuerpos de su clase, y  ajustan tratados, 

no  para desempeílar funciones de su instituto, sino para re ­

solver, si han de cuinjilir ó no las leyes, si han de resistir ó 

no á la autoridad soberana de la n ac ió n ? .. . .  ¿Cómo hubiera el 

Congreso asentido como asinlio á <jue se conservase el fuero de 

los clérigos en la Constitución, si hubiese creido que de esta 

generosidad se habia de lomar ocasion para resistir  sus decre ­

tos, burlarse de su autoridad y  provocar como se provoca su 

c ircunspecc ión? .. . .  Si no se hace respetar el cuerpo represen­

tativo de la nación an te  el cual no puede haber privilegio, in ­

munidad, ni fuero que exim a de la mas pronta y  sumisa obe­

diencia á  sus decretos, no se p reg u n te  qui^n gobierna; el estado 

eolesiáslico lo es todo en España, y 61 solo manda el reino: re ­

suélvase de una vez este problem a: conviértase la monarquía 

en  una teocracia, y  no demos el escándalo de que las Córtes 

luchen  á biazo partido con un cabildo eelcsiástico sobre si han 

de ser  obedecidas. Cuando recuci'do que jamás bubo de parte 

del estado eclesiástico mas sumisión á la autoridad temporal que 

en el reinado del piadoso Carlos 111, y  eso que ninguno sostuvo 

con mas vigor y  firmeza la regalía, confieso. Señor, que no sé

qué pensa r.......  ¡ Declarar ia guerra  al Congreso nacional porque

no quiere que los españoles sean asados por sus opiniones, por­

que destruye u n  tribunal en  cuyas fórmulas y  procesos todo 

estaba violado, la Religión misma que decia proteger, la justicia, 

la  moralidad, los pactos mas solemnes, el vínculo primero de 

la  sociabilidad!»

Entró  el orador en  mas consideraciones sobre la  legalidad 

de los procedimientos del gobierno; sobre la ingratitud con que 

algunos eclesiásticos se conduelan contra las Córtes, que hablan 

dado siempre al clero tantos testimonios de deferencia y  de res ­

peto, concluyendo en  estos térm inos:

«Las leyes, señores, se hacen hoy, no á  escondidas, no por 

expedientes reservados, sino prévias m uy largas y  maduras de-
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liberaciones, y  es m ucha presunción creer que esté reservado 

á  un  particular preveer lo que no han podido descubrir los le ­

gisladores con tantos trám ites, formalidades y  discusiones como 

las que preceden á la formacion de las leyes. Estas intolerables 

doctrinas y pretensiones, son hijas del estado de anarquía á que 

han llegado los cuerpos y  particulares, que fiados en el espíritu 

falalde lenidad que distingue á las Cortes, se atreven á  hacer ges­

tiones que no hubiesen osado, ni aun  á concebir en tiem po del 

gobierno anterior^ an te  quien temblaban y se prosternaban, sin 

que entonces los abitasen estos anteriores escrúpulos que sor­

prenden á  la ilusa mullidud, yestravian la opinion de los incau ­

tos é ignorantes. Dígalo la serie de hechos dcl último reinado; 

■véase su conducta: compárese el allanamiento, la sumisión, la 

diligencia, el anhelo con que se apresuraban á  obedecer en 

cuanto se mandaba. Sin embargo, la  Religión era la niisma: las 

obligaciones que esta im ponía , igualmente imprescindibles. 

¿Cuál es la consecuencia de proceder tan diferente? Todos lo 

conocemos, y  en este particular, Señor, ha llegado ya el mo­

mento del desengaño. Por todo lo expuesto , queda demostrado 

que en el procedimiento del gobierno no hay infracción alguna 

de las alegadas por los señores preopinantes, que tal vez hay 

un  esceso de lenidad en no haber usado de la autoridad guber­

nativa concedida por las leyes para casos semejantes, y  que 

intentan u n a  declaración cuya consecuencia inmediala ha  de 

ser  hacer efecliva la responsabilidad del Secrelario del despacho, 

sin que resu lte  contra  él la menor infracción d é la  Constitución 

y  de las leyes; es tras tornar lodos los principios; sacrificar á 

personalidades nuestra justificación; desautorizar al gobierno 

cuando mas a|>oyo necesita; sancionar, en fin, la anarquía, la 

sedición y  la mas abierta rebelión co n tra é is  leyes y  las autori­

dades. Soy, por lo mismo, de dictam en, que se apruebe lo q u e  

la comision p ro p o n e .»

En la sesión del \  1 volvió á lomar la palabra el Secretario de 

Gracia y  Justicia, y  pronunció un larguísimo discurrso, lleno de 

elocuencia y  de saber en vindicación de su conduela. Confirmó 

y  esplanó coa  documentos lo que habia dicho Argüelles ea  el

É
P
I,:.

• I H

i

I

<lr
.í".Ayuntamiento de Madrid



suyo, entró' en pormenores, no solo sobre la conducta de los 

canónigos de Cádiz, sino sobre la de otros eclesiásticos y  ca­

bildos, en que se manifestaban disposiciones sum am ente hosti­

les á  lo determinado por las Córles. Hizo ver que el alma, el 

resorte principal de todos aquellos desmanes, era el Nuncio de 

Su Santidad, quien se había dirigido á  varios Prelados y  cabil­

dos para que hiciesen causa con los demás de España, opo­

niéndose al cumplimieoto del decreto sobre la abolicion del 

Santo Oficio; que el mismo Nuncio se habia quejado con fecha 

de 5  de marzo por medio de una nota á la Regencia, presentán­

dole como un  acto que vulneraba la autoridad y  la dignidad 

del Gefe de la Ig lesia : que él como Secretario de Gracia y  

Justicia habia propuesto á la Regencia que se le .estrañase de 

estos reinos, p a ra lo  cual no fallaban ejemplos en E spaña de 

semejantes casos, citando en tre  otros el del Rey D. Fernando el 

Católico, quien noticioso por el Conde de Uivagorza, su  Virey 

en  Nápoles, de un breve que Su Santidad habia expedido y  en» 

tregado á  un  delegado suyo para que se lo presentase, le pre­

vino en su real cédula fecha en Burgos á 22  de mayo de 1508, lo 

que habia de hacer sobre ello; llegando á tal estremo el justo 

ardimiento con que le encargó mirase sus prem inencias y  d ig ­

nidad real que creia perjudicada por dicho breve y  auto pro­

veído por el delegado, que en tre  o tras expresiones se leen las 

s iguientes: *¿por qué vos no flcisteis tam bién defecho nuestra 

voluntad en  ahorcar al cursor que os le presentó?» E n  medio de 

es te  desahogo escusable, no  dejó de indicarle los medios de 

hacer justic ia , sin detenerle el que digesen é hiciesen en  Roma 

lo que quisieren, recordándole aquella m áx im a : téellos a lP a p a , 
é vos á la capa. >

Aun no term inó la  cuestión en  aquella sesión, ni en la s i ­

guiente. Los discursos fueron m uy  largos de u n a  y  otra parte , 

como que era  esta la última batalla, que sobre un asunto tan re ­

ñido se em peñaba. Tomó mas veces la palabra el Ministro de 

Gracia y  Justic ia, sosteniendo siempre que no habia habido infrac­

ción de la Constitución, en la que se obstinaban tanto sus  con ­

trarios. Por fin, convinieron todos en  que no se votase el
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dictamen d é l a  comision: ¡os unos, porque temieron el de la 

mayoría: otros, porque desechándose este y  aprobando el de la 

minoría, no decidiesen las Cortes que habla habido infracción; 

asunto, que pertenecía al tribunal Supremo de Justic ia. En la 

sesión del 17 se tomó un término medio, aprobándose la idea 

emitida por el Señor Zorraquln, de que se devolviese todo el 

expediente al juez que entendía en la causa para no entorpecer 

su  curso. Con esto se aprobaba en cierto modo la conducta 

del Ministro de Gracia y  Justic ia. Los canónigos fueron expeli­

dos de Cádiz por providencia de dicho juez, sin pasar á térm i­
nos mas rigurosos la sentencia.

Era, como se ve, el alm a y  resorte natural de esta guerra  

el Nuncio de Su Santidad, á  qu ien su  elevado carácter eclesiás­

tico y  el cargo dé diplomático de que estaba revestido, bacian 

creer sin duda que se hallaba con derecho de oponerse á  dispo­

siciones que eran ya  leyes del Estado. Tan sin cautela y  hasta 

abiertamente obraba, como si fuera su  oficio y  acaso un deber, 

levantar un pendón de rebeldía. El paso que dio con la Regen­

cia quejándose de laabolic ion  del Santo Oficio, manifestaba, ó 

su  ignorancia sobre la potestad de quien el decreto dimanaba,

6  designio secreto  y  cosa convenida de anim ar á  los regentes 

(eran aun  los cinco) en la guerra  sorda que bacian al Congreso. 

Al mismo tiempo escribía á  varios prelados y  cabildos para que 

hiciesen causa con los demás de España, oponiéndose al cum ­

plimiento del decreto. E ra  predicar una cruzada contra ías Cór- 

tes y  sus partidarios, y  de conducta tan violenta y  desaforada, 

no  podía desentenderse la nueva Regencia. Se ofició al Nuncio 

desaprobando su conducta, y  se le manifestó además, que solo el 

respeto que se profesaba á la persona de Su Santidad, detenia á

S. A. para tomar la providencia de estrañarle del reino. Con­

testó  el Nuncio con altivez, quejándose además, d eque  la comu­

nicación se le hubiese hecho por el Ministro de Gracia y  

Justic ia, y  no po r el de Estado, encargado de los negocios di­

plomáticos, como si el mismo Nuncio no hubiese faltado antes 

á  todas las formalidades de estilo, habiendo dirigido su  prim era 

no ta á la Regencia, sin contar para nada con el Secretario del
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despacho. Pidió este nuevas esplicaciones: se negó á  darlas el 

Nuncio, fiándose tal vez demasiado en  su carácter oficial, ó por­

que desease un rompimiento público. Le expidió en efecto la 

Regencia sus pasaportes con fecha del 7 de julio, y  el Nuncio 

se retiró á Tavira en Portugal, de donde conlinuó haciendo la 

m isma guerra que había empezado en Cádiz.
Con motivo de este estrañamiento del Nuncio, publicó la 

Regencia un manifiesto redactado en términos decorosos y  fir­

mes, en que hacia ver sus motivos para tomar una determinación 

en  que se interesaba el decoro nacional, comprometido en la 

conducta de dicho enviado uxtrangero, á  quien no era  licito 

mezclarse en las leyes y  disposiciones, que para el bien de la 

nación promulgaba el poder legislativo. E stá  ’el docum ento 

redactado en primera persona, firmado por el Presidente solo, 

L uis de Borbon, Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo.

Se presentó este manifiesto á las Córtes en la sesión del ^  

de julio, con un oficio de remisión del Ministro de Estado. Iba 

acompañado de los siguientes docum en tos : i . °  la representa ­

ción del Nuncio, con fecha del 5 de marzo, sobre aboücion del 

Santo Oficio; 2 . '  la carta  del Nuncio al Obispo de Jaén, dándole 

parte  de este paso, y  anunciándole que el cabildo de Cádiz no 

pensaba ejecutar los decretos relativos al asunto, sin la corres­

pondiente consulta y  madurez en negocio de tan ta  gravedad 

y  consecuencia: 3." otra carta del mismo á los cabildos de Gra­

nada y  Málaga, concebida en iguales términos, y  entrando en mas 

porm enores que en la  an te ced en te : 4 . '  el oficio del Ministro de 

Gracia y Justicia a lN uncio , quejándose de estos procederes: 5.* 

respuesta del Nuncio á dicho oficio^ diciéndole que no podia 

desentenderse de haberse conducido así como legado del Papa 

y  en cumplimiento de su ministerio, añadiendo, que si su con­

ducta  no era  del agrado de la Regencia, podia esta tomar la re ­

solución que gustare, estando él satisfecho de que m erecería en 

todos casos la aprobación de Su S an t id ad ; 6 .® la  no ta del N un­

cio al Ministro de Estado, quejándose de que la anterior com uni­

cación del gobierno se le hubiese hecho por conducto del Mi­

nistro de Gracia y  Justicia, lo q u e  no  era  regular tratándose de
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asuntos diplomálicos.* 7.® la contestación del ministro, haciendo 

v er  al Nuncio que esta falta de regularidad la había cometido él 

mismo, habiéndose dirigido en su  primera nota á  la Regencia, 

desentendiéndose del órgano de los secretarios del despacho: que 

no dehia pareeerle cosa estraña, que tratándose de negocios ecle­

siásticos hubiese recibido una comunicación del Ministi'o de 

Gracia y  Justicia, á  cuyo ramo pertenecen; íe pedia al mismo 

tiempo esplicaciones sobre su anterior conduc ta :  8 .° contesta­

ción del Nuncio á la anterior, alegando que por su carácter de 

Nuncio de Su Santidad y  su legado á  lálere, podía entenderse 

directamente con los obispos y  cabildos en  materias eclesiásti­

cas; y  en cuanto á dirigirse á  !a Regencia sin el conducto de los 

ministros, estaba en uso, tratándose de asuntos graves y  reli­

giosos, como era el de la abolicion del Sanio Ollcio: 9.® otra 

nota del Nuncio al Ministro de Estado, quejándose de ciertas 

espresiones, que ofensivas á su  d ign idad , habia vertido el 

de Gracia y  Juslicia en las Cortes, en  las sesiones de Ü y  H  

de mayo de aquel año : 1 0 .” la respuesta d d  Minislrn, ha­

ciéndole ver, que el gobierno no podia tomar conocimiento délo  

que pasaba en el seno de las Cortes, y  que era seguro, que si 

el Ministro de Gracia y  Juslicia se hubiese escedido en hablar 

contra lo que prevenía el reglamento de las mismas, hubieran 

remediado en el acto cualquiera demasía que hubiese cometido: 

H . "  el oficio final del Ministro de Estado al Nuncio, com uni­

cándole su  eslrafiamiento de estos reinos y  ocupacion de sus  
temporalidades.

Leído el manifiesto en las Cortes, acordaron no se hiciese 

lo mismo con los documentos que le  acompañaban. Como no se 

hallase en tre  ellos la consulta del Consejo de Estado, reprodujo 

el Señor Terreros una proposicion que habia hecho antes, para 

que se pidiesen á  la Regencia todos los an tecedentes que la ha ­

bían movido á  lomar la providencia del estrañamiento del N un­

cio de Su Santidad, para el conocimiento de S. M.

Habiéndosele pedido por algunos diputados, expusiese los 

motivos que habia tenido para hacerla, t e s e n  vano, dijo el Señor 

Terreros, cada uno de nosotros tenemos ya  formada nuestra
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Opinión, y dígase lo que se digese, no la mudaremos.» Obliga­

do, s in  e m b a r g o ,  áesplicarse según lo exigía el reglamento, dijo 

que faltaban muchos documentos, sobre todo, la consulta del 

Ministro de Estado. Al preguntarse si se tomaba en  consi­

deración, propuso el señor Ostolaza, que fuese por votacion 

nom inal; mas fué desechada la proposicion por el método 

ordinario.
Tal fué la últim a escena de este  drama lamentable; asi por 

el momento terminó una guerra  tan im prudente, y temeraria­

m ente provocada. A ninguno com oá los eclesiásticos ilustrados, 

convenia el que desapareciesen en  m ateria religiosa aquellos 

abusos que comprometían su propia dignidad, y  hasta el p res ­

tigio de que deberian ir rodeados. Les bastaba el buen sentido y 

el conocimiento de sus tiempos, para pene tra rsedeque  el Santo 

Oficio era  u n a  institución odiada, en  abierta oposicion con las 

luces, con los progresos de la época. Pero aquellos hombres, 

en medio de su  saber sobre otras materias y  aun de sus vir­

tudes eclesiásticas, que tampoco les disputaremos, no cono­

cían verdaderamente el estado de la sociedad, y  solo miraban 

cuantas innovaciones el espíritu  de la época introducía, por el 

prisma de un orgullo indomable, de un apego rancio á la s  cosas 

y  doctrinas en que se habían criado, de su desabrimiento al ver 

que iban perdiendo esta  preponderancia y  dominación de que el 

corazon hum ano se m uestra tan sediento. E ra  luchar en  vano, 

contra el torrente de las cosas y  los tiempos.

Concluiremos el capitulo con oira reforma, que apenas m e­

rece  este nom bre por lo poco que en ella se hizo, á  pesar de 

la buena voluntad de los liberales de las Córtes. Hablamos de la 

relativa á los monasterios y conventos.

La existencia de esta clase de comunidades cuando se c o ­

menzó á hablar de su reforma á  que aludimos, era u n a  prueba 

de. lo que se adulteran y  corrompen con el curso de los tiempos 

las instituciones, aun lasque parlen de un  origen respetable y  san­

to. Concediendo esta  cualidad al que tuvieron las monásticas, 

respetando siempre los motivos que las hicieron aparecer en la 

escena política del mundo, no hay duda de que para  abrazar
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semejante estado, necesitaron los hom bres desde el principio 

u n a  vocacion perfecta, un  espíritu desprendido dé la s  cosas del 

m undo, una decisión ardiente de desem peñar los objetos de la 

institución, que imponía costosos sacrificios. Lo que fué ver­

dadera vocacion en aquellos tiempos, debió degenerar poco á 

poco en espíritu de especulación é industria, por la asombrosa 

propagación que tuvieron estas comunidades religiosas. Fué 

m anía y  hasta moda en la edad media fundar monasterios y  

conventos de todas ciases, de toda.s las órdenes que estaban ya 

aprobadas. Casi ningún Rey, y  m uy pocos grandes, dejaron de 

distinguirse por algunos de estos rasgos de munificencia. Era 

u n  deber impuesto con cierta cíase de violencia, el que los 

hombres ricos dejasen en su testamento aigun legado para estas 

casas religiosas. Sepodian considerar m uchas de ellas como ac­

tos de expiación de fallas graves, y  hasta de crím enes que pe­

saban  sobre la conciencia de los testadores. Asi se prodigaron 

extraordinariam ente y  adquirieron riquezas considerables; llegan­

do algunos conventos y  casas religiosas, á la  clase de ser  señores 

de  vasallos. E ra  imposible el que atendiendo solo á este núm ero 

tan considerable, se conservase en los conventos aquel espíritu 

de pureza y  santidad que los había distinguido en un principio. 

A si comenzaron ya desde el siglo XV, á ser objeto de sátira y 

censura. E n  varias ocasiones se dieron en E spaña quejas, y  se 

hicieron exposiciones sóbre las  inmensas riquezas que adquirían, 

e l número á  que habían llegado, pidiendo que se tratase de 

poner límite á los bienes que se sacaban cada dia del brazo 

seglar para el eclesiástico.

En las Cortes de 4626 expusieron los procuradores, que las

religiones eran m uchas, los m endicantes en esceso, y  el clero

en  grande m ultitud. Que habia en España 9 0 8 8  conventos, no

contando los de monjas; que iban metiendo poco á  poco, con

dotaciones, cofradías, capellanías ó con com pras, á  todo el reino

en su poder. Que se atajase tanto mal. Que hubiese núm ero en

los frailes, moderación en los convenios y  aun en los clérigos

seculares; que siendo menos, vivirian mas venerados y  sobrados,

y  no habría nadie que juzgase por impío v duro aquel remedio,
52
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dei cual mirase resultar mayor defensa y  reverencia de nuestra 

patria  y  Religión.» ( i )

Se completaban antes de 1808 en España, 2031 casas de 

religiosos y  1075 de religiosas, ascendiendo el núm ero de indi­

viduos de ambos sexos, inclusos legos, donados, criados y  de ­

pendientes, á 9 2 ,7 á 7 .  (2 ) Con la invasión de los franceses, h a -  

bian desaparecido totalmente de las provincias ocupadas por sus 

tropas. Por decretos primero del Emperador, despues del Rey 

intruso, se habian abolido totaimente estas instituciones religio­

sas. Algunos de sus edificios se habian convertido en talleres» 

depósitos, almacenes, y  hasta en casas fuertes. Las personas 

esclaustradas, ó bien se habian quedado en el pais al abrigo de 

sus familias, ó pasado á  las provincias no ocupadas, en cuyos 

conventos se albergaron.

La evacuación del territorio ofrecía ancho campo á  la refor­

m a de estas instituciones, y  los diputados liberales no pudieron 

m enos de fijar la vista en un punto tan interesante y  reclamado 

por el genio de la época. Si tantas provincias habian estado tres 

ó cuatro años sin conventos, ¿n o  era un argumento favorable 

para su  reforma, ya  que no se pensase en su total abolicion 

como eran sin duda las miras de algunos diputados? Mas la 

cuestión les parecia aun  sum am ente delicada.

Procedieron, pues, las Córtes por medios indirectos á  una 

reforma, de todo el partido liberal apetecida. P or el articulo 7.* 

de u n  decreto sobre confiscos y  secuestros, expedido en  17 de 

junio de 1 8 1 2 , se dispuso «que tuviese lugar el secuestro y  

aplicación de frutos á  beneficio de! Estado, cuando los bienes 

de cualquiera clase que fuesen pertenecieran á establecimientos 

públicos^ cuerpos seculares, eclesiásticos ó religiosos de ambos 

sexos, disueltos, extinguidos ó reformados po r resultas de la 

invasión enemiga, ó por providencias del gobierno intruso; en­

tendiéndose lo dicho con calidad de reintegrarlos en la  posesion 

de las fincas y  capitales que se les ocupasen, siempre que l l e -

(1 )  Cóspodes en su historia de Felipe IV ,  citado por el Condo de T o -  
reno, L ib . X X L

(2 )  E l mismo amor. Id.
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gara el caso de su  restablecimiento, y  con calidad de señalar 

sobre el producto de sus ren tas los alim entos precisos á  aque­

llos individuos de dichas corporaciones, que debiendo ser m an­

tenidos por las m ism as, se hubiesen refugiado á  las provincias 

libres, profesasen en  ellas su instituto, y  careciesen de otros 

medios de subsistencia.»

Ocupádos los bienes y  las casas de las comunidades religio­

sas, era claro que no podian volver á  ellas sin que se adoptasen 

otras nuevas medidas, ganándose con esto tiempo para poder hacer 

las reformas que pareciesen convenientes. Asi lo entendió al 

principio la Regencia, mandando por agosto de aquel año que se 

cerrasen todos los conventos, y  se cuidase mucho de sus ed i­

ficios. Mas con el tiempo mudó de conducta, permitiendo la 

entrada en  ellos á  m uchas comunidades, sea á petición de estas, 

sea por la  de los pueblos mismos, y  sobre todo, por el espí­

r i tu  de reacción que animaba á  los regentes. Se atribula en 

gran parte la influencia de tal conducta al último nombrado 

D. Juan Perez Vilíamil, alm a de la corporacion desde el mo­

m ento que tomó las riendas del gobierno.
V erdaderam ente la's Córtes, no habian manifestado hasta e n ­

tonces con claridad sus intenciones. Se vislumbraba el verdadero 

objeto real del artículo; mas de reformas sobre monasterios y  

conventos, nada se habia dicho. Pidió nuevas instrucciones la 

Regencia, para que las Córtes manifestasen cuáles eran  sus 

ideas; á lo que la comision de Hacienda opinó responder, se 

llevase adelante lo dispuesto en  e l articulo 7 . ’ sobre confiscos y  

secuestros, y  lo que se habia mandado por la misma Regen­

cia á  los in tendentes en la  instrucción de agosto; encargando 

adem ás á esta, que propusiese todo lo que conceptuase conve­

n ien te  á  la utilidad pública, y  al verdadero interés de los regu­

lares. Era esto verdaderamente no responder nada, y  aunque se 

traslucía la intención, se necesitaba una Regencia que supiese 

y  quisiese com prenderla : de todos modos este  dictamen de la 

comision, fué m uy debatido en la sesión de 18 de setiem bre del 

m ismo año. Por primera vez se habló de  reformas de monaste­

rios y  conventos, pues el m isterio era  ya inútil. Contra esta
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reforma, levantaron su voz los infatigables adalides antireformis- 

tas, y  á  ellas unió ia suya el Señor Villanueva, que se mostró 

m uy  favorecedor de los convenios, aunque opino que necesita­

ban  de reforma en cuanto á la mejor observancia de sus in s ti ­

tutos religiosos. Para em pantanar el asunto presentó varias 

proposiciones, que se encam inaban principalm ente al restable­

cimiento de los conventos en las provincias que hablan quedado 
libres de enemigos.

Terminó la sesión sin mas resultado, que admitir á  discusión 

las proposiciones del Señor Villanueva. E n  la del 50  presentó 

el Ministro de Gracia y  Justicia u n a  instrucción com puesta de 

diez y  nueve artículos, dirigida á un nuevo arreglo y  dism inu­

ción de las comunidades religiosas. Retiró con este motivo sus 

proposiciones Villanueva, y  las Córtes mandaron que el negocio 

pasara á nada menos que tres comisiones reunidas; ¡escelente 

medio de dar mas y  mas largas al negocio 1 Sin embargo, obra­

ron estas con actividad é intenciones de llevar bastante Jejos 

las reformas; pero m ientras trabajaban por un lado, bacía de las 

suyas por el otro la Regencia, abriendo varios conventos, per­

mitiendo el restablecimiento de algunos, contrariando bajo mano 

cuanto le era posible las intenciones y  deseos de los liberales 
de las Córtes.

Reconvenido en su  seno el Ministro de Hacienda, que era 

el alma de estas disposiciones, dió por disculpa en  la sesión del 

4  de febrero de 1815, las circunstancias apremiantes en que se 

habla  visto la Regencia para adoptar dichas medidas; que en 

unas partes se carecía verdaderam ente de pasto espiritual por 

falta de eclesiásticos; que en otras reclamaban los pueblos con 

instancia  la vuelta de los religiosos; que en su  mayoría de los • 

exclaustrados andaban sin recurso, sin asilo, reducidos á  la ú l ­

tima miseria, con otras escusas sem ejantes. Todo era en parte 

cierto, y  en parle  muy exagerado. Es verdad que en  algunos 

pueblos se pedia la vuelta de los religiosos; m asno  en todos. E n  

cuanto  á  los mismos exclaustrados, casi en su totalidad habían 

proveído á su  subsístencia^bíenal abrigo de sus familias, ó ejer­

ciendo actos de su  ministerio. No pcdian limosna por las calles»
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como se daba á  entender por el Ministro de Hacienda, par­

tidario acérrimo del restablecimiento de los frailes. Algunos 

deseaban verdaderamente volver á sus conventos; mas lo r e u -  

saban la mayor parte, ya acostumbrados á los usos, á lo s  hábi­

tos sociales que no podian menos de tener preferencia para Tos 

que habian emprendido la vida monástica, como sucedia á  la 

mayor parte, sin una vocación perfecta. ¡ Y cuántos medios no 

m  iesen estado en manos del gobierno para atender á s u s n e c e -  

si ades y  sum inistrarles de sus propios bienes lo bastante á ayudar­

es en su  nuevo estado! Mas la Regencia no quiso, y lo q u e  desea­

ba verdaderamente era e lrestabiecim ientode lascom unidades re ­
ligiosas. Las Córtes se mostraron en el asunto tibias, ó mas bien 

irresolutas, temiendo demasiado que la opinion no les fuese fa­

vorable. Asi mientras procedían por medios indirectos, traba­

jaba la Regencia protegiendo la reacción cuanto !e era posible, 

haciendo que los pueblos, los ayuntam ientos y  las corporacio­

nes, representasen y  pidiesen la vuelta de ios frailes.

Las tres comisiones reunidas dieron por fin su dictamen el 

«  de febrero, que aprobaron las Córtes en sesiones sucesivas, 

promulgándose de resultas un  decreto sobre el asunto el 18 

del mismo mes. Fué considerado este como provisional, 

sin perjuicio de las medidas generales que en adelante pudiesen 

adoptarse. Eran las principales del decreto; l . ‘ perm itir la 

reunión de las comunidades consentidas por la  Regencia, con 

tal que los conventos no estuviesen arruinados, y  vedando 

pedir limosna para reedificarlos: reusar la conservación ó 

restablecimiento de los que no tuviesen doce individuos profe­

sos: 3. im pedir que hubiese en cada pueblo mas de uno del 

mismo institu to ; y  4 . ’ prohibir que se restableciesen mas con­

ventos, y  se diese nuevos hábitos hasta la resolución d e le x p e -  
pediente general. ^

A esto se redujo cuanto hicieron las Córtes generales sobre 

la materia. Con la Regencia que gobernaba entonces el pais ,fué  

verdaderamente no hacer nada. Los diputados que aspiraban á 

mas, no se atrevieron: los que nada querían en cuanto á refor­

mas, abusaron de su  m ism a circunspección y  miramiento. La
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CAPITULO XV.

Nuevos dRtreios d e  la s  C óries.— Sobre a g ric u llu ra .— Subre  p rop iedad  de  los esc tilos.—So» 

b re  m iligacion de  p e n as .— Sobre con iribuc ioncs.— Sobre  e i  a rre g lo  y  pago de  la  d e u d a  

pú b lica .— D ebates sobre  s u  ira s lac io o  á  M adrid .— N om braroienlo  dé  la  d ipu tac ión  p e r -  

m ani-n le .— C ierran  las  Córtes su s  sesiones.— Discurso d e l P res id e n te ,— F ie b re  a m a ri­

lla .— V u e lv en  á  a b rirse  eon este m o t iv o . - S e  « ie rran  de íin iiivam ente  cuatro  d ias d e s-  

p u e s .— Consideraciones sobre  las  (fortes g en era les  y  e x tra o rd in a ria s .— A p u n te s  b iográ ­

ficos sob re  a lgunos  d ipu tados .— E stado  de  la  E u ro p a  a i  cerra r las  Górtcs exlraordioariag  

sus sesiones.— R eveses de  N apoleon .— E sta d o  d e £ s p a S a . .^ i t u a c io n  de  los p a rtid o s .

C ontinuaron las Córtes consagradas á tareas útiles , los pocos 

meses que les restaban de existencia . Por aquel tiempo habiao 

tenido entrada en ellas dos diputados, que aunque vinieron tan 

tarde por no iiaber sido antes elegidos, se hicieron pronto 

u n  puesto distinguido. E ra  el uno D. Isidoro de Antillon, de 

grande reputación, erudito y  sabio, de un alm a firme y  entera 

en u n  cuerpo débil y  achacoso. El otro D. Antonio Porcel, en­

tendido en materias administrativas, fué de grande utilidad en 

los negocios de hacienda, en que las Córtes se ocupaban, y  de 

que haremos una brevísima reseña.

E l 6  de junio  de aquel año, expidieron un  decreto re ­

lativo á  agricultura y  ganadería por el que mejoraba la condi­

ción de sus propietarios, dejándoles en absoluta libertad de ha­
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cer dé sus bienes y  fincas el uso (jue tuviesen por m as conve-» 

nienle , sin sujeeioo á trabas  ni reglamentos de n ingunaespecic, 

pudiendo considerarse desde entonces, como acotadas y  cerra ­

das perpetuam ente. Por él quedaban los arrendamientos libres, 

é  ^usto de ambas parles, sin que ninguna de las dos tuviese 

derecho de pedir tasación, no tratándose de lesión ó engaño, se­

gún lo prescrito por las leyes. Ningún fruto, ni producción de 

la tierra, n i l o s  ganados y  sus esquilmos, ni los productos de la 

caza y pesca, ni las obras del trabajo y  de la  industria, quedaban 

sujetas á lasas ni postu ras:  todo se podia vender y  revender, al 

precio y  en la manera que mas acomodase á  sus dueños, con 

tal que no resultase la salud pública perjudicada. También que­

daba enleram eale  libre y  expedilo el tráfico y  comercio interior 

de granos y  demás producios de unos á  otros puntos de la P e -  

n i n ^ l a ,  pudiendo hacerse acopios y  venderlos al precio que

inas acomodase, etc.
Otro luvo por objeto asegurar la  propiedad de los escritos, 

tan sagrada como cualquiera otra, y  necesaria para estimular la 

aplicación del hombre de saber, y  prem iar el trabajo en  las pro­

ducciones del ingenio. Por él quedaban los autores con derecho 

esclusivo de im prim ir y  re im prim ir sus obras cuantas veces 

quisiesen, sin que ningún otro lo pudiese hacer, con pretexto 

de  notas 6 adiciones. Pasaba este derecho despues de su m uerte 

á  sus herederos por el término de diez años, conlados desde su 

fallecimiento. A las corporaciones que compusiesen ó publica­

sen  obras, se les concedía la propiedad por cuarenta  años con­

tados desde la prim era edición.
Otros marcaron los senfimientos de su  hum anidad y su celo 

porque desapareciesen de la legislación en la p ar le  criminal 

■abusos repugnantes, contrarios á  la civilización dcl siglo. Por un 

decretode agosto se abolió ta pena de horca con la suslilucion 

del garrote, de aspecto no tan repugnante como la primera.

Por el de 8  de se tiem bre , se prohibió el castigo de azo­

tes , haciendo estensiva la m edida á  las casas ó estableci­

mientos públicos de corrección, seminarios de  educación y  es ­

cuelas.
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E n  la sesión del 6  de julio presentó ia comision de Hacienda 

un  dictamen sobre el nuevo arreglo de  contribuciones, asunto 

sum am ente complicado en E spaña , por los m uchos ramos de 

que secom pon ia , por lo desigualm ente que gravitaba, y  po r la 

diferencia de sistem a aplicado á  varias provincias de la m onar­

quía. Tenia por objeto el documento hábilmente redactado por 

el Señor Porcel, uniform ar este mismo sistema en todas ellas y  

simplificarle todo lo posible en  beneficio del contribuyente , para 

hacer mas fácil la administración sin detrim ento  de la Hacienda 

pública. Dividía la comision en  cuatro ciases las principales 

ren tas  entonces conocidas; 1 . ‘ las eclesiásticas, llamadas asi 

por es tar destinadas al culto y  su s  m in is tro s :  las p ro ­

vinciales ó sean alcabalas, c ien tos ,  millones y  demás que 

pesaban sobre el consum o y  tráfico: 3 . ‘ las de aduanas, á  

que daban el nom bre de  ren ta s  g en e ra le s :  4 . '  las estan ­

cadas. No se conocía la 2 . '  en  Aragón, donde se suplía con una 

contribución directa llamada el catastro, e l equivalente y  la 

talla. Sucedía lo m ismo con la 2 . '  y  la  4 . ’,  en  las provincias 

Vascongadas.

E n  su vista proponía la com ision : 1.* que se suprimiesen 

todas las contribuciones indirectas sobre consum os, conocidas 

bajo la denominación genérica de rentas provinciales: 2 .“q u e  se 

suprim iesen igualm ente las rentas estancadas, pudíendo circular 

librem ente los géneros en ellas com prendidos: S .”” que las Cór- 

tes  determinasen los dereclios de en trada y  salida de la península 

á  los citados géneros, y  el sobreprecio á  que se habían de  ven ­

d er  a l pie de fábrica, así como los que se produjesen en  las 

que perteneciesen á la nación ó pudiesen pertenecer en  ad e ­

lan te ,  combinando la utilidad del Erario con la libertad de la 

industria de los ciudadanos: 4 . ’ que en lugar de las ren tas  pro­

vinciales y  estancadas, se estableciese u n a  contribución directa 

en  todas las provincias de la península, arreglada á  la riqueza 

total y  conforme á la que cada u n a  p o sey e se , que seria la 

cuota de su contribución d irec ta : 5 . '  que para practicar esta 

distribución, se tomase po r regla el censo de la riqueza territo ­

rial é industrial del año 1799, formado de real orden y  p u b l i -
55

Ayuntamiento de Madrid



cado en 1 8 0 3 :  6 .« que mientras do  se hiciese una división mas 

conveniente de provincias y  partidos, se arreglase el cupo de 

cada cual de estos últimos por las diputaciones provinciales, y  

asimismo en cada uno de ellos, lo que correspondiese á cada 

pueblo: 7 . 'q u e  los ayuntam ientosconstitucionalesarreg lasen  el 

cupo de cada vecino etc.

Tales eran las disposiciones principales del proyecto. Se in­

troducía en él como se ve la novedad de una contribución di­

recta, no conocida hasta  entonces, sobre todo en las provincias 

de Castilla. E n  teoría, nada parece  m as natural y  arreglado á  la 

naturaleza de las m ismas cosas. Si las contribuciones deben 

gravitar sobre todos los ciudadanos de un  Estado e n  proporcion 

de su  riqueza, resu lta  como consecuencia rigorosa, que esta se 

evalúe, y  según el resultado, se diga á  cada provincia, á  cada 

distrito , á  cada pueblo^ á cada individuo, tú  pagarás tanto. ¿Y 

el cómo y  el modo? ¿Q uién puede poseer estos datos? ¿Qué 

averiguaciones^ qué estadísticas son suficientes para sum inis­

trarlos positivos? Y aunque todos estos cómputos se hagan con 

la mayor escrupulosidad, lo que si no es imposible, es m uy difí­

cil, ¿qué resultados constantes nos p resenta?  ¿Quién sigue el 

movimiento en  progresión ascendente ó descendente de las 

riquezas de u n a  provincia, de un distrito, de un pueblo, de 

u n  individuo? ¡Cuántos anochecen pobres y  amanecen ricos, <5 

al contrario í Seria preciso para hallarse siempre con datos algo 

ciertos, es tar sin descanso ni in terrupción, inquiriendo, exam i­

nando, contando, tanteando, justipreciando, fiscalizando, etc . etc.

Y aun  cuando sea posible hacer esto con toda exactitud, ¿no  

hay  que tener en cuenta  los fraudes por una parte, las arbitra­

riedades é injusticias por la otra, las parcialidades del repartidor, 

tra tándose sobre todo de distritos, de pueblos, de individuos?

Se discutió este dictámen en agosto, y  aunque fué viva­

m ente combatido, quedó aprobado en todas sus disposiciones. 

E n  la sesión del 2 7  se adoptó la m inuta del decreto presentado 

por la comision, que fué expedido con fecha del Í3  de setiem­

bre . Por el p rim er articulo se abolian las contribuciones so­

b re .consum os bajo la denominación genérica de rentas p ro -
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vinciales y  sus agregados, (se enum eraban todas en el proyecto). 

P or el 3 .“ quedaban asimismo extinguidas en la península é 

islas adyacentes las ren tas estancadas mayores y  menores, 

esceptuánclose el papel sellado: por el 6 .“, se  concedian in ­

demnizaciones á  los que cobrasen alguna ren ta  sobre alcabalas, 

ó cualquiera de las contribuciones suprimidas. Por el 8 .”,d eb ian  

determ inar las Córtes los derechos que habian de pagar á  su 

entrada ó salida los géneros antes estancados, cuyos derechos 

quedarían en clase de agregados á  rentas generales. Desde el 

1 0 .® en adelante se establecía todo lo relativo á  la nueva contri­

bución directa sobre la riqueza nacional, com puesta de los t re s  

ramos ó elementos, territorial, industrial y  comercial, con cuya 

distinción se debia asignar á  cada provincia, á  cada pueblo, á  

cada individuo, su  respectivo cupo.

En la sesión del 7 de setiem bre se presentó el presupuesto 

de los gastos y  entradas para el año próximo de 1814 . Ascen­

día el total de gastos á 9 5 0 .0 0 0 ,0 0 0  de reales; á 5 6 0 .0 0 0 ,0 0 0  

el del ejército, y  á  8 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,  el de laSIarina. Computábase 

poco mas ó menos la fuerza armada en 1 5 0 ,0 0 0  infantes y  

1 2 , 0 0 0  caballos, para cuyo gasto se  contaba con las rentas de 

aduanas, y  las eclesiásticas, cuyo producto se presum ía fuese de 

4 6 3 .9 5 6 ,2 9 5  reales. El desfalco dcbia cubrirse  con la contribu ­

ción directa que iba á  sustitu ir  á las antiguas.

Adolecia este presupuesto de los mismos defectos que el 

presentado en la sesión del 6 ,de  febrero de 1811. Igual in - ,  

exactitud  de datos, por la continua oscilación en que no podían 

m enos de hallarse los hombres y  las cosas en  aquellas circuns­

tancias. No sepod ia  saber aun aproximadamente, n ie l  gasto, ni 

la  ren ta . E ra  echarse á  adivinar el hacer cóm putos sobre el pro­

ducto de la contribución directa que comenzaba á  plantearse, ó 

por mejor decir no podia es tar planteada todavía, y  que además 

no era  bien recibida por los pueblos.

Aprobaron las Córtes en la sesión del 8  entrambos p resu ­

puestos, despuesde  u n  cortísimo debate. ¡Tan desanimadas esta­

ban, sin duda, de lo poco que se podia hacer en  u n a  materia 

donde casi eran imposibles datos fijos !
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Concluiremos todo lo relativo á  la Hacienda pública, con las 

ú ltim as disposiciones de las Cortes para  el arreglo y  pago de la 

deuda.

E n  la sesión del 15 de agosto adoptaron u n  reglamento para 

su liquidación. En 15 de setiem bre, expidieron el decreto reía* 

tivo á  su  clasificación y  pago.

Se dividia la deuda en an terior y  posterior al dia 18 de 

marzo de 1808, subdividida en  deuda con Ínteres 6  sin él, en 

cada una de ambas épocas.

Pasaba el decreto á  la enum eración de los capitales, bien 

sujetos é  amortización, ó de disposición libre, que producían la 

deuda con in terés anterior al 18 de marzo, y  de los títulos en 

la  misma época que no devengaban in terés n inguno. Seguía 

despues á  hacer la m ism a enum eración con respecto á  la deu ­

da posterior con ínteres ó s in  él, según lo pactado en tre  las 

autoridades y  los acreedores.

Se reconocía á  toda deuda con in terés, an terior ó posterior, 

el mismo rédito que devengaba; mas solo se pagaría el 1 

p or 1 0 0  en  todo el tiem po que durase  la actual guerra , y  un 

año despues; satisfaciéndose cumplido este  térm ino, el atraso 

que hubiese sufrido cada uno.

Se pasaba á  la designación de los arbitrios destinados al 

pago de los réditos durante aquella guerra ,  en tre  los que figu­

raban las ren ta s  de los maestrazgos y  encom iendas vacantes, y 

las ñocas, ren tas ,  acciones y  derechos de la extinguidalnquisicion .

De los señalados para hipoteca de la deuda nacional sin in ­

terés, y  para la  extinción de los capitales que la gozaban, eran  

los principales: 1 .° los bienes confiscados; 2 . ’ los de tem pora­

lidades de je su íta s :  3.° los prédios rústicos y  urbanos d é lo s  

maestrazgos y  encomiendas que vacaren en las cuatro Ordenes 

M ilitares; 4 . “ los pertenecientes á conventos arruinados, ó los 

que se reform aren en  lo sucesivo: 5.® las alhajas y  fincas lla­

madas de la corona, separando los palacios y  demás que se se­

ñalasen para el servicio y  recreo del rey , y  de su  real familia:

6 .“ la  mitad de baldíos y  realengos, con arreglo al decreto de las 

Cortes del 4  de enero del mismo año.
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Se establecían despues las formalidades de la tasación en 

venta de los bienes nacionales^ debiendo el comprador satisfa­

cer el importe de las dos terceras partes con créditos de la deu­

da sin in terés , y  no de otro modo; reconociendo por la o tra te r-  

cera  un censo á  favor de la nación con el rédito de 3  por 

100 , satisfecho en efectivo los dias 3 0  de  junio  y  3 i  de di­
c iem bre.

E ste  censo podia redim irse pagándose en metálico.

Se destinaban las rentas de los bienes nacionales, asi como 

los réditos de los censos, para formar un  fondo de amortización.

Debian hacerse estas por sorteo al principio de cada año, y  

los interesados recibir en  metálico el importe de su  crédito. '

Solo la ju n ta  de crédito público habia de expedir los docu­

mentos de toda deuda, y  sin su  órden, n ingún agente del go ­
bierno podia hacer pagos de especie alguna.

E n  las disposiciones de este decreto, no  se comprendían 

las obligaciones y  em préstitos de cualquiera clase con poten­

cias ex trangeras ,  no pudiéndose ofrecer en garantía y  pago 

los arbitrios consignados al crédito público; quedando al cargo 

del gobierno y  de las Córtes. buscar hipotecas que no p er ten e ­
ciesen á  este  ramo.

Semejante decreto hizo grande honor á  la sabiduría y  am or á la 

justic ia , que á  las Córtes animaba. AI agrado con que le recibió 

el público, se agregó la satisfacción de v e r  quem ar por orden 

de las m ismas en la  plaza de la Constitución, seis mil cuatro ­

cientos y  un vales, que según informe de la ju n ta  de crédito 
público, podian extinguirse.

Otros muchos mas decretos citariam os; mas para indicar 

los mas im portantes, seria necesario dar á  esta obra u n a  ex ten ­

sión que no nos hemos propuesto en  un principio. Concluiremos 

con tres solos: l . ' e l  expedido e n S d e  julio para erigir en los 

campos de Vitoria un m onum ento que solemnizase la gloria 

obtenida por el ejército aliado al mando del Duque de C iudad- 

Rodrigo, el 13 de junio  de aquel aíío : 2.® el d e ld ia 2 2  de ju lio , 

adjudicando á  este General, sus herederos y  sucesores, el sitio 

ó posesioQ real conocido en  la vega de Granada, con el nom bre
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de Soto de Roma ; 3.» el de 22  de agosto del mismo afío, m an- 

daudo erigir otro monumento en Zaragoza, para m em oria de su 

heróica defensa.
Desembarazada hacía meses de enemigos la capital de Es­

paña, y  sin temores fundados de que regresasen en atención á 

tantas ventajas conseguidas por los ejércitos aliados, natural 

e ra  que se pensase en hacerla o tra  vez centro del gobierno. Lo 

deseaban muchísimo los madrileños, en  cuyo bienestar influia 

tanto la residencia allí del poder supremo del Estado, y  miraban 

el asunto con tanto mas Ínteres, cuanto temian que despues de 

u n a  ausencia de cinco años, ideasen algunos hacer capital á 

otro pun to , atendiendo á  lo que se habia censurado en lodos 

tiempos, que Madrid fuese centro de tan  vasta monarquía. De­

seábanlo tam bién muchos diputados y empleados del gobierno, 

cansados de tanto encierro en  la isla gaditana; tal vez los mismos 

regentes, y  sin n inguna duda, todas las provincias interiores de 

la  m onarquía. Mas desagradaba mucho por contrarios motivos 

es ta  traslación al pueblo de Cádiz, que acostumbrado á  ser  por 

largo tiempo el centro de todos ios negocios y  el asilo de los 

principales personages de, España, ahora se consideraba ame­

nazada de bajar á un rango subalterno.

Dirigió á  las Córtes el ayuntamiento de Madrid una exposi­

ción, haciendo ver lo útil que seria para su  vecindario el que se 

estableciese allí cuanto mas antes el centro del gobierno, y  al 

m ismo tiempo expresando sus temores de que tal vez se pen ­

sase en otro punto para  hacerle capital del reino. Resolvió el 

Congreso pasar el asunto á  la  Regencia, la que despues de oir 

a l consejo de Estado fué de opinion de que no se moviese el 

gobierno, hallándose todavía dueño el enemigo de las plazas 

fronterizas, y  pudiendo ocurrir  a lguna retirada que originase 

confusíon en Madrid, acontecimientos que no son raros en las 

vicisitudes de la guerra; tal vez lo que mas influyó en el ánimo 

d é la  Regencia, fué el temor de d isgustar al pueblo de Cádiz; asi 

su  dictamen se reduela á  dos p u n to s : 1 que no se señalase dia 

para la traslación; 2 .® que cuando e s ta se  verificase, fuese soloá 

Madrid. Asi se complacía igualmente á lo s  dos pueblos, dándose
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al úllimo la seguridad de que continaaria  siendo el centro de la 
monarquía.

Los diputados que estaban decididos por la  traslación, com­

batieron vivamente este dictamen: mas fueron derrotados. A 

poco tiempo volvieron á  la carga, proponiendo que las próximas 

Córtes que debian quedar instaladas el l . “ do octubre , lo verifi- 

casen eu Madrid. Tampoco fueron en  esto mas felices, habiendo 

sido desechada la proposicion, aunque con insignificante m a­
yoría.

Parece poco atinada la resolución de las Córtes en no salir 

de aquel recinto, teniendo á  su  disposición casi todas las p ro ­

vincias ya  desocupadas. E n  aquellas circunstancias de eferves­

cencia, de opiniones encontradas, donde todos aguardaban con 

ansia la solucion final del problema político, nada convenia mas 

á los poderes supremos del Estado que situarse en  u n  punto 

central, donde pudiesen observar de  mas cerca el curso de los 

acontecimientos. Tal vez trasladadas á  Madrid las Córtes e x ­

traordinarias, hubiesen dado m as poder á su prestigio y  nuevo 

aliento á los ánimos vacilantes y  dudosos, por ser  mas previso­

re s .  El temor de un descalabro en la frontera, de tan poca pro­

babilidad en aquellas circunstancias, no era bastante contrapeso 

á  consideraciones, cuya importancia no podia menos de ocurrir  á 

todo el m undo. Objeto del mayor miramiento y  preferencia, era 

sin duda el pueblo de Cádiz; mas alguna vez habia de perder el 

rango en que las circunstancias le hablan puesto.

E n  la sesión del 6  de setiembre nombraron las Córtes la di­

putación perm anen te  de las mismas. Salieron electos D. José 

Espiga, D. Jaime Crespo, D. Teodoro Santos y  e l Marques de 

Espeja, europeos y  diputados los dos primeros por Cataluña; por 

la provincia de Madrid el tercero, y  por la de Salamanca el 

cuarto. Fueron los tres americanos D. Mariano Mendiola, Don 

Joaquín de Olmedo y  D. Antonio Larrazabal, diputados por 

Querétaro, Guayaquil y  Goatemala. Salieron suplentes D. José 

Ceballos, diputado por Córdova, y  D. José Antonio Navarrete 
por el Perú.

Señalaron las Córtes el 14 de setiembre para dar fin á sus
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tareas. Despues de haber asistido los diputados á  uq  solemne 

T e-D eum  que  se cantó en la catedral, volvieron reunidos á  la 

sala del Congreso. Se abrió la sesión, leyendo uno de los secre­

tarios el decreto por el cual, acercándose el dia en que los di­

putados de las Górtes ordinarias debian reunirse para examinar 

sus respectivos poderes, las generales y  extraordinarias cerra­

ban  sus sesiones aquel dia i 4  de setiem bre de 1813 .

E n  seguida el Presidente que era  el Señor Gordoa, Diputado 

americano, leyó u n  discurso que aunque largo, no podemos m e­

nos de insertar en atención á la gran solemnidad del ac to , y  al 

mérito de dicho documento.
•Señor, dijo, en tre  las aclamaciones del pueblo mas generoso 

d e la t ie r ra s e  instalararon estas Cortes generales y  extraordinarias, 

y  ahora vienen á  dar gracias á Dios, au to r y  legislador supremo 

de la sociedad, porque les ha concedido llegar al término de sus 

trabajos, despues de haber puesto las piedras angulares del sun­

tuoso edificio que ya  se levanta déla  prosperidad y  gloria del im ­

perio español. Sumida en  u n  sueño vergonzoso, hundida en el 

polvo del aba tim ien to ,destrozadayvend ida por sus propios hijos, 

despreciada, insultada por los ágenos, rotos los nérvios de su 

fu erza , rasgada la vestidura re a l ,  hum illada y  esclava, y a -  

cia la señora de cien provincias, la re ina que dio leyes á  

dos mundos. *
>¿Qué fué de sus prim eras instituciones? ¿Qué de sus leyes 

que contenían mejorada la sabiduría de toda la an tigüedad , y  

que sirvieron de ejem piaráloscód igosde las naciones modernas? 

¿Qué de sus antiguas libertades y  fueros? ¿Qué de su  valor, 

de su  constanc ia ,  y  de la severidad de sus virtudes? E l mismo 

peso de su  grandeza, el poder de reyessoberbios que lentam ente 

iban extendiéudo sus limites, la ambición de los poderosos, la 

corrupción de costumbres hija de las riquezas, la  peste  de los 

privados, todo contribuyó al olvido y  menosprecio de las leyes y  

d é la  disolución moral del Estado. Entonces los reyes mal acon­

sejados todo lo em prendieron: no encontraron pueblos que los 

resistieran; las quejas se calificaban de crím enes de Estado; y e n  

nuestros mismos dias, á  nuestros mismos ojos, u n a  m ano sacrilega
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osó tocar y  rasgar el sagrado deposito de la alianza de los pue­

blos con el principe. En esta deplorable situación , solamente 

los adormidos en las cadenas no v ian los  males que tan de cerca 

nos amenazaban; mas para aquellos en quienesaun noeslaba e x ­

tinguido el noble orgullo español, para los que impacientes del 

yugo años atrás, lloraban en secreto la suerte  de iapa tr ia  y  vian 

que un tirano feliz habia substituido al derecho la espada, la 

desoiadora irrupción de nuestros pérfidos vecinos fué un acon­

tecimiento inevitable por su  fuerza y por nuesti'a debilidad, por 

su  exaltación y  por nuestro abatimiento. Clamaron los pueblos 

oprimidos por la fuerza extrangera y  por el despotismo domés­

tico , clamaron á  un  tiempo por libertad y  por leyes. Torrentes 

de sangre corrian por todas p ar te s ,  y  los perjuros adelantaban 

su s  conquistas; efímeros gobiernos se sucedian unos á otros, y  

no mejoraba la condicion de los pueblos. La com ún miseria re ­

unió entonces todos los ánim os, todos los votos e n  u n o ,  y  este 

voto g enera l ,  fué por lasCórtes. Las Cortes, pues, se presentaron 

como la ún ica  áncora que podia salvar k  nave del Estado en 

medio de tan horrible torm enta: se instíilan al fin en la época 

m as desgraciada, pero bajo los auspicios de la Providencia di­

vina, tienen al cesar, la in t im a y d u lc e  satisfacción de haber dado 

á  los pueblos lo que les pidieron con tan ta  ansia- leyes y  
libertad.

Para llegar á este fin, las Cortes encontraron y  vencieron 

obstáculos de todo género, insuperables á cualquiera que hubiese 

tenido deseos menos ardientes del b ien, m en o sam o rá  laPatria 

menos firmeza para resistir á sus enem igos, y  menos cons­

tancia en las adversidades. El tirano del continente todo lo te­

nia subyugado entonces, todo servía á  su  am bic ión , todo se 

humillaba ante é l ,  todo menos la virtuosa y  constante nación 

española. El Em perador de las H usias, tranquilo en el c o o o -  

cimiento de su  p o d er ,  ó engañada su alma noble y  candorosa 

con las aparentes ventajas d é la  neutra lidad , ó lo quees  mas de 

c re e r .n o  bien informado de los extraordinarios acaecimientos de 

la P enínsu la , nada hacia por la independencia general, n i por 

su  propia independencia amenazada. El Austria, forzada tal vez
ti4
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por la necesidad, acababa de formar poco antes con el bárbaro 

que la había invadido y  dividido á  su placer  ̂ esa alianza tan 

fatal para el género hum ano; el cual le demandaba y  le demanda 

con mas ardor en la crisis presente, se apresure ¿cooperar á  la 

o b rad a  la libertad com ún en que trabajan de consuno naciones 

poderosas, y  á  revestirse ella misma de su  antigua grandeza y  

dignidad, rompiendo de una vez los lazos que sin ventaja ni ho* 

ñor suyo estrechaba cada dia. La Suecia y la Prusia, casi n iau n  

muestras daban de existir politicamente: y  en  general el influjo 

maléfico del que domina á  los franceses para  su  oprobio y  su 

desgracia j tenian aletargados á los príncipes de Europa, en la 

servidum bre ó en  la mas ominosa indolencia. El Rey de Nápoles 

y  Sicilia era como es hoy nuestro aliado y  amigo; pero despojado 

de gran parte de sus pueblos, y  precisado á invertir lodos sus 

recursos en conservar la tranquilidad interior y  exterior de sus e s ­

tados, no podia prestarnos auxilios que él mismo necesitaba. Nues- 

troamigo el Portugal envuelto en la misma luoba, via depender 

susuerte  de la nuestra; mas no se hallaba en posibilidad de aten­

d e r á  otra cosa, que á  lad e fen sad e  su propio suelo. La m agnáni­

m a Inglaterra seguia en la eficaz y  generosa cooperacionquenos 

prestaba desde los pricipios de la  co n tien d a , pero no bastó 

á im pedir n i detener el torrente que lo asoló lodo hasta las puertas 

de Cádiz ¿Y quien será el que pueda describir sin indignación y  

sin lágrimas la situación de la Patria á  fines del año de 1810? 

Esta naeion huérfana, desarmada y  menesterosa, no contó al em ­

prender la guerra con olro apoyo que con el de Dios, protector 

de la  inocienciaoprimida, y  con su  propio valor; mas la provi­

dencia tiene sus arcanos, y  los hombres no pueden apresurar 

los tiempos escritos en el libro délos consejos eternos, t

«Repetídose ha muchas veces , y  todo buen español debe 

gloriarse de repetirlo. Nosotros entramos en la lid sin ninguno 

de los recursos necesarios para sostenerla, y  admiraron los 

primeros frutos de nuestro heroico levantamiento. Pero u n  de­

sorden general consiguiente á  la completa y  repentina mutación 

de.cosas, se extendió á  todos los ramos de laadministracion; se 

malgastaron los tesoros que con larga mano derramó la Am é"
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rica; crecieron las necesidades; y  la llama del entusiasmo pri­

m ero , ó por falta de pábulo, ó siguiendo ]a suerte de las grandes 

pasiones, pareció entibiarse y  debilitarse, y  las fuerzas que al 

principio nos dió la indignación, debilitáronse también. Las des­

gracias se sucedian; creciael orgullo de los vándalos; y á  pesar 

de los últimos esfuerzos de los pueblos l ib re s ,y d e lca lo rq u e  pro­

curaban inspirar los patriotas con sus palabras y  con su  ejemplo, 

la península gemía casi toda en la opresion, y  no presentaba otro 

punto de seguridad que la Oel y  opulenta Cádiz, cuyo decidido 

amor, respeto y  adhesión al Congreso nacional y  á sus decisio­

nes, la harán por siempre acreedora á  la gra titud  délos represen­

tantes de la nación, y  de la nación misma ¿Mas por qué oculta­

remos ya que tampoco fué en aquella época un  auxilio seguro 

este  recinto de donde habiande salir, como en otro tiempo de los 

montes asturianos, la libertad de España?»

€ En tonces las Cortes presentaron el espectáculo mas grandioso 

que ha visto la tie rra ,  de congregarse en medio de tantos pe ­

ligros á  salvar la p a t r ia , cuando casi ya  no había mas patria 

que el terreno donde se jun taron , j Oh dia para siempre memo­

rable 2 4 d e  setiem bre !Ta y e l  o troprim erodenuestra revo luc ioa , 

bastais solos para hacer inmortales nuestros fastos; y  nuestros 

últimos nietos verán con igual admiración y g ra t i tu d  las san­

grientas hazañas del 2  de mayo, y las  pacíficas sesionesprim eras 

del Congreso. En elunosaeud im ose lyugoex trangero , en elo troel 

doméstico: en el uno, escribimos con sangre el voto dé ven* 

gam os ó m orir ,  y  la sangre fecunda d é lo s  primeros mártires 

produjo los valien tes , que ceñidos al principio con laureles an­

daluces, acababan de coronarse de otros inmarcesibles en las fal­

das del Pirineo, en las márgenes delBidasoa: en el otro, se e sc r i ­

bieron las leyes que nos han reintegrado en losderechosquenos 

convenían como á  hombres libres, y  como á  esp añ o les .«

«En efecto, levantar la nación de la esc lav itudá la  soberanía; 

d istinguir, dividir los poderes ^ i te s  mezclados y  confundidos; 

reconocer solemne y  cordialmente a l a  R eligiónCatólicayA pos- 

tolica Romana por la única verdadera del Estado; conservar 

á los reyes toda su dignidad, concediéndoles un  poder sin
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límites para hacer el bien; dar á  !a escritura toda la natural li­

bertad que debeo tener los dones celestiales del pensamiento y  

la  palabra; abolir los antiguos restos góticos del régimen feudal; 

nivelar los derechos y  obligaciones de ios españoles de ambos 

mundos, estos fueron los primeros pasos que dieron las Cortes 

en  su árdua y  gloriosa carrera , y  esas ias sólidas bases so -  

b r e q u e  levantaron despues el edificio de la Constituciónj el 

alcázar de la libertad. ¡Oh Constitución! !0h dulce nom bre de 

libertad! jOh grandeza del pueblo espai5ol,!í

«Despaes que las Cortes nos habían proporcionado tantos 

b ie n e s , aun no estaba satisfecha su sed insaciable de hacer 

bien. Dieron nueva y  mas conveniente forma á los tribunales de 

justicia; arreglaron el gobierno económico de las provincias; pro* 

curaron se reformase una constitución militar, y  un plan de edu ­

cación é instrucción verdaderam ente nacional de la juventud: 

organizaron el laberinto de la Hacienda; simplificaron el sistema 

de  contribuciones; y  lo que no puede ni podrá nunca oirse sin 

admiración, en la época de mayor pobreza y  estrechez , sostuvie­

ron , ó mas bien, han creado lafé  pública. F inalmente, no conten* 

ta s  con haber roto las cadenas de los hom bres, y  de haberlos li­

brado de servidum bre, de injustos y  mal calculados pechos y  

tributos, extendieron su  liberalidad á los animales, á los montes 

y  á  las plantas, derogando ordenanzas y  reglamentos contrarios 

al derecho de propiedad , y  al mismo fin que se proponían, y y a  

á  su debido tiempo cogerán ópimos frutos de tan beneficiosas 

providencias, laa g r icu l tu ra ,  la industria, las artes, el comercio 

y  la navegación. Permítaseme que al re fer ir ían  memorables be­

neficios, me olvide de que soy un diputado en q u ien  reflecta parte 

da esa gloria; solo me acuerdo en este  instante  de que soy un  

ciudadano, que en cualquier estado y  condic ion , en cualquier 

ángulo de la m onarqu ía , á la som bra de estas leyes, seré libre 

y  feliz , y  veré libres y  fe licesá  mis conciudadanos.*

«Los individuos del Congreso han procurado mostrarse dig­

nos de su  alto p u es to , no solo por las p rovidenciasquehan dic­

tado en bien de la nación, sino también por la conducta grave 

y  circunspecta que han observado interiormente. El desprend í-
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miento generoso, y  tal vez sin ejemplar, que manifestóron desde 

aquel bien hadado setiem bre , y e n  que se han sostenido con la 

mas rigurosa austeridad á  pesar de las pruebas en  que se les 

puso , los hará siempre apreciables para los hombres de bien. 

La maledicencia llamó á esa virtud hipocresía, ó afectación de 

generosidad. lOh! ¡Pluguiese al cielo que todos, y  especialmente 

esos ingratos, abrazando el mismo sistema hubiesen contribuido, 

por afectación de generosidad 6  por hipocresía, con parte de sus 

caudales para las urgencias de la p a tr ia , ó se hubiesen alis­
tado ellos mismos en tre  sus defensores»!

»Esle Congreso, el p r im ero q u ese h a v is to en tre lo s  hombres, 

compuesto de individuos de las cuatro partes del m undo, pre­

senta otro punto de vista igualm ente grande ym agestuoso. Los 

venerables sucesores de los apóstoles, los ministros del Señor, 

los miembros del E stado , los m ilitares, los m agistrados, los 

simples c iudadanos, la respetable y  tranquila ancianidad y  la 

fogosa ju v en tu d ,  reunidos todos dia y  noche por espacio de tres 

a ñ o s ,  dan hoy el singular ejemplo de separarse lodos en paz, 

todos amigos. El que considere que se han agilado aquí tantos 

asuntos capaces de excitar las mas grandes pasiones, el que 

conozca que por nuestro anterior sistema no solo hablan de estar 

en contradicion los intereses de algunas provincias, sino tam ­

bién los de a lg u n asc la ses ,  y  q u ees to sh an  tenido que ventilarse 

por individuos de sus mismas clases y  provincias, el que refle­

xione cuan rudos y  terribles choques debian producir m ultitud 

de  ¡deas y  proyectos que unos favorecían por creerlos conducen­

tes á  la libertad que lodos anhelam os, y  otros repugnaban 

creyendo que nos conduelan á  la servidumbre que detestamos 

todos: el que recuerde con cuanto calor se ha expresado el celo 

en  aquellas augustas asambleas presididas por el espíritu de ca­

ridad y  m ansedum bre , y  compuestas solo de personas en quie­

nes por la e d a d , la dignidad y  el ministerio se habia hecho un 

hábito la virtud y  amortiguado el ímpetu de las pasiones; el que 

finalmente medite todos los obstáculos y  acontecimientos 

que precedieron y  acompañaron hasta hoy al Congreso nacional, 

y  observeque son tantos los hechos de las Cortes, queoponen
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a l tiempo en  que han estado congregadas, ó no sabrá cono­

ce r  ni apreciar las v ir tu d es , ó habrá de pagar el tributo de 

alabanzaque merecen, notas de los d iputados, las de la nación 

española que no podian desm entir los que han cifrado toda 

su  gloria en esforzarse á  representarla dignam ente. Bene­

m éritos conciudadanos que revestidos de la representación 

nacional estáis deslinados á  sucedem os. Venid á consum ar y  

perfeccionar la grande obra que dejamos en  vuestras  manos* 

Nuestro fué el honor de prepararos el camino; sea vues tra  la 

gloria de llegar al térm ino. Todo nos anuncia que ya  se acelera 

el día de la salud y  libertad de la patria, y  vosotros sois quizá 

los que el cielo ha señalado para fijar su destino. Y lo fijareis sin 

mas trabajo que el de no impedir el curso de las cosas, 

y  el de aprovechar las ventajas que ofrece la situación po­

lítica y  militar de la  Europa, especialmente de E sp añ a ,  tan 

distinta ¡ahí lan distinta de aquella en que las presentes Córtes- 

se instalaron. E n tonces  conmovidas y  vacilantes todas lascolum- 

m as del edificio social, encontraron casi disueito el Estado: vo­

sotros lo encontrareis constituido, y  sobre bases sólidasy firmes: 

ardiente era entonces el entusiasmo español; pero esta llama se 

habría  amortiguado luego que los pueblos hubiesen advertido, 

que subsistiendo las antiguas leyes y  los antiguos abusos del 

poder, el inestim able sacrificio de sus vidas se daba por la vana 

idea de m udar el nom bre de sus opresores; al presente esa 

llama patriótica será duradera, inestinguible, porque los pue­

blos pelean ya  y vencen ó m ueren por unas benéficas institu ­

ciones, por una verdadera patria , y  por el bien real de su inde* 

pendencia. Entonces casi toda E spaña estaba sumergida y  

oprimida; casi no habia mas patria que en el corazon de los e s ­

pañoles, y  los enemigos nos amenazaban hasta en las puertas de 

Cádiz; ahora casi lodo está libre, y  amenazamos á los enemigos 

en  sus mismas fronteras. Tenemos hoy con potencias poderosas 

alianzas de que antes carecíamos; y  nuestros antiguos amigos 

hallándose por nuestra  constancia en mejor situación, contri­

buyen  mas eficazmente á  nuestra  libertad. Tropas sicilianas li­

dian con noso tro s : el numeroso y  aguerrido ejército portugués
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se ha  cubierto  de gloria en nuestros campos; la grande y  gene­

rosa Inglaterra ve  á  sus hijos coronados de laureles españoles 

que no se m architarán  nunca, y además d é lo s  poderosos auxi­

lios que presta á la causa común, tiene la fortuna y la gloria de 

haber dado al siempre invicto W ellinglon, al inmortal caudillo 

de  los ejércitos aliados siempre triunfadores. Entonces todo el 

Norte esíaba adormecido; ahora el magnánimo sucesor de Cata­

lina ha abatido y  destrozado mas de u n a  vez las altivas águilas 

francesas, y  á su  ejemplo se han levantado también los suceso­

res  de Gustavo y  Federico. El Austria parece que revistiéndose 

de  su antigua dignidad y desdeñando pactos indecorosos, se de­

cide ya por la causa de las naciones; por ladel género humano. 

Tenemos hoy u n  millón de enemigos menos que entonces, y  

los que restan son menos temibles por la fuerza moral que 

hemos ganado, y  que ellos han perd ido . Teníamos entonces un 

gobierno que po r su vacilante y  mal reconocida autoridad, no 

era  el que convenia en aquellas circunstancias; y  vosotros en ­

contrareis uno compuesto de personas, que por su moderación, 

su  v irtud  y  su amor al sistema que han establecido las Córtes 

en  bien de los pueblos, puede hacer su fe lic idad.»

íDesvelaos, ¡oh beneméritos herederos de nuestro honor y 

de nuestros t rab a jo s ! para que no se malogren circunstancias 

tan favorables. E n  vosotros están fundadas todas las esperanzas 

de este pueblo  tan  grande, tan virtuoso y  tan digno de serfeliz. 

Conservad ileso el sagrado y  querido depósito de la Constitución, 

que os legamos y  encomendamos con el mayor encarecimiento. 

Ella hace las delicias de los españoles, que larecibieron como el 

sacram ento m as voluntario y  mas solemne. Velad cuidadosa­

mente en su observancia, pues ella sola puede m antener siem­

p re  vivo el fuego del amor patrio; ella sola puede ser el iris de 

paz en las hondas tempestades que agitan á la desgraciada Amé­

rica, y  ella sola será el lazo que una y  estreche cordialmente á 

todos los hermanos de esta inm ensa y  virtuosa familia.»

«Pero estos votos que forma la nación por su prosperidad, 

van intim amente mezclados con otros do menos ardientes y  s in ­

ceros por el mas amado de sus reyes, por el inocente y  desgra­
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ciado jóven Fernando de Borbon. Y si aun en  la época de la 

esclavitud este  amable principe era el ídolo de los pueblos, y  

todos esperaban gue rompería sus cadenas con mano fuerte en 

el dia de su poder, ¿cuáles  no serán hoy nuestros deseos de 

verle libre en medio de nosotros, y  cuáles nuestras esperanzas 

de  que hará la felicidad de sus pueblos, cuando se le ha  oido 

clamar por la reunión de Cortes, que son el baluarte de la  li­

bertad española; cuando ha sentido el peso de la persecución y  

la desgracia, j  cuando para hacer el bien, no encontrará ya  los 

obstáculos que en otro tiempo le habrian puesto  el Ínteres de 

los que vivian por el desurden, la fuerza de la costumbre, y  el 

ejemplo respetable de sus antecesores? jOh! ¡Q uiera el cielo 

cum plir cuanto antes tan justas esperanzas, y  aceptando el largo 

sacrificio de nuestra sangre, escuchar propiciamente los votos 

que resuenan dia y  noche en las plazas públicas, en nuestras pa­

redes domésticas, en nuestros santos templos, y  en el augusto 

techo del Congreso nacional t j Podamos verlo con nuestros mis­

mos ojos en el seno de su gran familia, y  pueda con sus mismos 

oídos oírse llamar el padre y  amigo de sus pueblos!»

>Y vosotros, dignos y  generosos representantes del pueblo 

español, gloriaos de vuestros trabajos y  de vuestros afanes. Los 

aplausos de las naciones, el parabién de los pueblos, las m ur­

muraciones de los malos y  la indignación de la envidia, ese es 

vuestro elogio. El amor y  gratitud  de los españoles y  la felici­

dad de la patria, ese es vuestro premio.»

>Sin embargo, yo os diría que llegado el momento de sepa­

raros, se os preparaban males y  persecuciones, porque esta es de 

ordinario sobre la tierra la suerte  de los que desarraigando los 

abusos, promueven el bien y  la v irtud, Pero no; nuestra  singular 

y  gloriosa revolución ha  devuelto á los españolessu antiguo ca­

rácter y  sus primeras v irtudes, y  os anuncio  que por do quiera 

iréis recogiéndo la rica mies de las bendiciones de vuestros con­

ciudadanos. Id, pues , á instruirles de los beneficios que les pre­

pára la  Conslitucion; decidles como queda p u ra ,  íntegra, ilesala 

religión de sus padres; fijad su opinion, sí se hubiese extravia­

do, y ' á aquellos pueblos que se hallan disidentes porque no
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conocen los deseos y  verdaderas intenciones del Congreso nacio­

n a l ,  decidles, que los mayores enemigos de la esclavitud no pue­

den desear mayor libertad, que la que les aseguraesta  memorable 

carta de nuestros derechos. Haced que bien instruidos en sus 

obligaciones y  noblemente fieros de su dignidad, piensen y  obrea 

como españoles; que por sus virtudes sociales y  morales, les 

tengan por el modelo de todos los pueblos de la tierra^ y  que la 

ciudadanía española sea, como fué en otro tiempo la romana, 
ambicionada por los reyes.»

Concluida esta arenga, elinnumerable concurso de todas clases 

y  edades que coronaba las galerías, enternecido hasta el estre­

mo de verter lágrimas, derramándolas muchos de los diputados y  

espectadores, prorum pió en repetidos aplausos y  aclamaciones, 

distinguiéndose entre las voces del regocijo y  de la gratitud, los 

vivas á  la Ilación, á  la  Constilucion, á  las Cortes, al Gobier­
no etc. ( 1 )

Restablecido el silencio, el Señor Presidente volvió á  tomar 
la palabra d ic ien d o :

«Fiel ejecutor de los decretos del Congreso, que ha prescrito 

los actos únicos que deben ejecutarse en este dia, me abstengo 

con sentimiento mió de hacer que se lean dos proposiciones; 

pero las dejo recomendadas á  las Córtes ordinarias, para que las 

tomen en consideración en sus primeras sesiones. >

Pronunció en seguida la cláusula s ig u ien te :

«Las Córtes generales y  extraordinarias de la nación espa­

ñola, instaladas en la isla de León el dia 2 4  de setiembre del 

año de 1810 , cierran sus sesiones hoy 14 de setiembre del 
de  1813.»

Firm ó á  continuación el acta que ya estaba extendida, lo 

que sucesivamente fueron haciendo todos los demás señores di­
putados en es ta  forma:

Señores: Gordoa y  Barrio, P residen te ; Perez, Garcés y  Bar­

rea, Villodas, Creus, Espiga, Foncerrada, del Valle, Salazar, 

Marqués de Lazan, del Pozo, Marqués de E speja , Llanera y

(1) Palabras textuales del Diario de las Sesiones,

Ayuntamiento de Madrid



Te'

Franchi, Santos, Briceño, Muñoz T e r re n o ,  Vázquez Canga, 

Liados, Obispo de Mallorca, Ros, Larrazabal, Villanueva, S ile ­

ra, Traver, López de Olavarrieta, González Peinado , Fernandez 

Manilla, Ruiz (D. Gerónimo), Gárcia H erreros, San Gil, Cañe­

do, Ceballos y Carrera, Alcaina, Nieto (D. Diego). Goyanes, 

Corona, Parada, Salas (D. Juan) , Aznarez, Caballero, Góngora, 

Lujan, Ramírez y  Castillejo, Montero (D. Juan J o sé ) ,  Güereña, 

López (D. Sim ón), Villagomez, Lloret, Chacón, Ruiz, Tauste, 

Terrero, Calderón, R ich. Gutiérrez de la H u e r ta ,  Sombiela, 

García Santos, Vadillos, Antillon, Calalrava, Golfín, Martínez 

(D. Manuel), Torres y  Guerra. Marqués de Villa Alegre, Conde 

de Buena vista, Aparicio, Santin, Papiol, Obispo prior de Leen, 

López de Salceda, Garcia Coronel. Ruiz (D. Lorenzo), Ortiz (D. 

Tiburcio), Fclíu , Estellcr, Hcrmida, Morales Segoviano, Rom e­

ro, Ribas, Fernandez, Ibañez , Alaya, O ch arán , Sánchez (Don 

V ¡ctoriano)/ri 'igueros, Silves, Obispo de Sígüenza, Bravo, F re -  

y re . Oliveros, Conto, Moragues. Obregon, V a lle ,  Quiroga y  

ü r ía ,  Orliz (D. José), Mendiola, Alcalá GaSiano, Obispo de 

Ivíza, Manían, Morales de los Rios, Vega Infanzón, Key y  Mu­

ñoz, Rovira, Rocapull, Martínez (D. José), Montero (D. Ra­

món), Aróstegui, Lera y  Cano, Robles, Morales Gallego, Rodrí­

guez de la Barcena, Gíraldo, Navarro, Becerra, Conde de T o re -  

no, Gallego, Palacios, Serrano, V a ldenebro , González López, 

Ibañez de Ocerin, H errera, Moreno, Montenegro, Olmedo (Don 

Joaquín), Reyes de la Serena, Serrano de Revenga, Zuazo, San 

Martin, Gayola, Zumalacarregui, Moros, Serra , Dueñas y  Cas­

tro, C a lv e ty  Rubalcaba, Salazar, Calello, G ordillo,Serres, Mar­

tínez. Fortun  (D. Isidoro), Martínez Forlun  (D. Nicolás), Lla­

neras, Gómez Ibarnavarro, Porcel, Nieto y  Fernandez, Morejon, 

L ísperguer. Pascual, Valcarcel Dato, Vázquez de Parga y  Ba- 

hamonde, Castillo, López de la  P lata, Navarrete, Escudero, 

Salas (D. José) Lasauea, Moreno y  Garíno, Ruiz de Padrón, 

López Pelegrín, Rus. Jáureguí, Rivero, Dou, Cleraenle, Lagu­

na, Villafañe, Benavídes, Martínez (D. Joaquín), Rícsco (Don 

Francisco), Valcarcel y  Saavedra, Paez de la Cadena, Argüelles, 

Serrano y  Soto, Rodrigo, Rodríguez, Balianionde, Vallejo, Gu~
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tierrez de Teran, Caneja, Sufriategul, Lallave, Aguirre, S ab a -  

riego, V egaScnm anat, Alonso y  López, Cerezo, Nogués y  Ace- 

vedo, Bertnudez de Castro y  Sangro, M ejíay Lequerica, Mario, 

Iiiguanzo, Marqués de Villafranca y  ios Velez, Jimenez Guazo, 

ZorraquiQ (D. PoUcarpo), Nuñez de Haro, Capmany, Caslillejo, 

Ramos de Arispe, Melgarejo, López del Pan, Rodríguez de Ol­

medo, Roa y  Fabia, Aytés, Sánchez (D. C e lesü n o ) , Ostolaza, 

Velasco, Rivera, Vázquez de Aldana, Sánchez de Ocaña, Mos­

quera y  Cabrera, Andueza, Cea, Obispo de Plasencia, Sierra, 

Mosquera.y Lira, Inca  Y upangui, Ciscar, Martinez (D. Bernar­

do). Garoz y  Peñalvér, üuazo. García Leaniz, Subrié, diputado 

Secretario, Riesco Puente , diputado Secretario, Ruiz Lorenzo, 

diputado Secretario, Garate, diputado Secretario.

Enterado el Señor P residente por repetidoanuncio de uno de 

los señores secretarios, que ya ningún diputado fallaba por lirmar, 

levantó la sesión en lre las  señales del mas ardiente entusiasm o.

Al salir, fueron saludados con aplausos de la inm ensa 

m uchedum bre, renovándose con este motivo las escenas que 

tuvieron lugar en sem ejantes actos. Con V íc to re s  y bendicio­

nes  acompañó el pueblo hasta s u  casa, á  los que m a s  s e  h a ­

blan distinguido por sus opiniones liberales. Iguales obse­

quios de vivas, músicas, iluminaciones y  cantos populares, se 

les tributaron toda aquella noche por lo mas florido d é la  pobla­

c ión, inclusas m uchas señoras distinguidas. Mas no estaban las 

Cortes de Cádiz destinadas áterm inardefin itivam ente  en tre  efu ­

siones de regocijo sus trabajos.

Se había esparcido aquellos dias el rum or en Cádiz, de que se 

observaban síntomas de la fiebre amarilla, azote en varias ép o ­

cas de aquel pais, y que había hecho tres años an tes  tanto es­

trago. Comenzaban á agitarse los ánim os, sobre todo con la 

especie de que la Regencia trataba de salirse á  las calladas de 

la isla gaditana. Tal vez habia algún fundamento para abrigar 

esta sospecha; mas no es posible que hom bres tan rectos como 

los que se hallaban al frente del gobierno, intentasen dar por sí 

solos semejante paso,- para el que necesitaban la anuencia y con­

sentimiento de la» Cortes.
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E n  la sesión extraordinaria celebrada la  noche del 16 por 

la  diputación perm anente, se tocó este punto . Con motivo de los 

rum ores de epidemia que corrían, se habían nombrado dos indi­

viduos de la diputación para verse con la Regencia, á  fin de 

allanar cuantos obstáculos pudieran oponerse á la instalación de 

las Córtes ordinarias; mas hablan suspendido el dar este paso, 

sabiendo que el consejo de Estado se hallaba extendiendo una 

consulta acerca del asunto. Sin embargo, habiendo recibido 

aquella tarde u n  parte de la ju n ta  de sanidad en que se ha­

blaba de aum ento en el núm ero de m uertos, pasaron los co­

misionados al gobierno, donde se les dijo que la Regencia 

aguardaba la consulta del consejo de Estado, para adoptar una 

medida que pondría al instan te  en conocimieuto de  la per­

manente.

Con objeto de recibir esta comunicación, se celebraba aque­

lla sesión extraordinaria. Pocos m omentos despues, se leyó un  

oficio del Secretario d é la  Gobernación, excitando en nombre de 

la  Regencia, que para resolver lo que fuese mas conveniente 

e n  aquellas circunstancias de prem ura, convocase la diputación 

con toda u rg en c ia ,  Córtes extraordinarias. Asi se hizo en  el 

mismo acto, y  á  pocos minutos de haberse extendido la co n -  

vocacion, entraron los diputados, en tre  las aclamaciones de 

u n  inmenso gentío que ocupaban ya las galerías. Sentados todos, 

les manifestó el Presidente de la diputación el motivo de aquel 

llamamiento extraordinario; y  habiéndose suscitado dudas acerca 

del nombramiento de Presidente , se decidió lo fuese el mismo 

Señor Gordoa, que habia cerrado las sesiones, y  que habiendo 

sido nombrado el 24  de agosto, no habia  cumplido todavía el 

tiempo de su encargo.

Asi quedaron instaladas otra vez las Córtes extraordinarias.

La situación e ra  nueva: el motivo de la reunión desagrada­

ble  y  enfadoso, las sesiones se resintieron del mal hum or que 

dominaba á  la mayor parte de los diputados. La cuestión era 

simplemete de hecho. ¿Habia motivo ó no para la traslación del 

gobierno y  de las Córtes fuera de la isla gaditana? En caso de 

que existiese la epidemia, ¿era  preferible el que llevasen tal vez
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el contagio á  oirás provincias al peligro de quedar como aisladas 

del resto de la monarquía, dejando en  cierto modo sin gobierno

• á  la nación ? Esto es lo que debía tratarse, pero se habló en un 

principio mas de lo que era necesario. Se usó el lenguage de 

acriminaciones y  de cargos. Comenzó la sesión con la lectura 

de la consulta del consejo de Estado, reducida  á  que siendo de 

tan  lamentables consecuencias el que la epidemia cogiese den­

tro de la isla gaditana al gobierno y  á  las Cortes, y  que no ha­

biendo contagio todavia según parles de los facultativos, era  de 

opinión que sin perder momento verificase la partida, ponién­

dose de acuerdo con la diputación permanente.

A petición del Señor Antillon se llamó á los secretarios del 
despacho, quienes se presentaron al momento.

El de la Gobernación dijo en sustancia , que según el parte 

recibido de los médicos apuella misma tarde, y  que habian te­

nido presentes el consejo de Estado, habla pasado el oficio al 

Presidente  de la diputación p erm anen te ;  y  que la Regencia 

ten ia  hechos todos los preparativos, para trasladarse en caso 
de  que las Córles lo determinasen.

Suscitó esto debates, sobre el modo con que el asunto se 

había llevado por los secretarios del despacho; mas habiendo 

indicado el Señor Gallego, que el punto principal era saber si 

convenia ó no la traslación, y  que lo demás era  subalterno, se 

nombró una comision á propuesta del Presidente, compuesta de 

los señores Argüelles, Muñoz Torrero, Pascual, García Herreros 

y  Antillon, para que á  las nueve de la mañana del 17 expusiese 

s u  dictámen en  virtud de lo que el gobierno habia dicho, y  el 

Consejo consultado. Al mismo tiempo se mandó, que la jun ta  

de Sanidad de la plaza, el proto-m edicalo  y  los facultativos de 

los hospitales, se reuniesen á la s  seis d é la  mañana, para dar su 

informe que deberla pasar inm ediatam ente á  manos de la co­
mision.

En la sesión del \1  presentó esta su  dictámen, de que ac -  

cediéndose á  la traslación que proponia la Regencia, se limitase 

por entonces al puerto de Santa María, tomándose todas las dis­

posiciones para que lo verificasen los diputados de las próximas

Ayuntamiento de Madrid



íl''

Cortes, como asimismo los de las extraordinarias, que por reso-  

lucion del 6  de setiembre debían permanecer en  la  provincia de 

Cádiz, hasta el mencionado dia de la instalación. _ , 
Habiéndose suscitado discusión algo viva sobre si se dehia 

leer ó no el informe de los facultativos que habia tenido presente 

la comision, se decidió el prim er extremo. Por declaración de 

m as de trein ta  facultativos resultaba, que no asistían a  ningún 

atacado de enfermedad contagiosa. Mas por o tra relativa acerca 

de los casos que habian ocurrido durante el curso de aquel aiw 

de enfermedades sospechosas de contagio, aparecía que había 

habido algunos aunque pocos, á  que parte  de estos facultativos

habían asistido. , i v i
Los médicos no se expresaban con bastante claiidad. ü-1

mal era evidente como se vio pocos dias despues, aunque la co­

municación con afuera no estaba interrum pida. Podrían por lo 

mismo salir las Cortes y  la  Regencia, sin el mas mínimo em ba­

razo; mas los diputados, porque no quisiesen correr una grave 

responsabilidad, ó porque estuviesen d isgustados, ocuparon la 

sesión en  inútiles debates, sin otro resultado que aum entar el 

personal de la comision con los señores Mejia y  Villanueva.

Mientras tanto el pueblo de Cádiz opuesto siempre a la tras­

lación del gobierno, andaba inquieto , disgustado, y  daba síntomas 

de abierto descontento. Causó nueva irritación en  los ánimos el 

dictámen de la comision de que pasasen las Cortes con el go­

bierno al Puerto  de Santa María; y  según el au to r citado vanas 

veces, ( i )  corrió riesgo la vida de D. Agustín Arguelles, objeto 

pocos dias antes de aplausos tan  sentidos. Tal es la inconstancia 

de los hom bres. Aun celebraron las Córtes dos sesiones, el 18 y  

2 0  de setiembre. Hubo en  sus debates todavm mas calor, que 

en  las pasadas. Se hicieron cargos y  acrim inaciones: vanos 

dÍDUtados lomaron la palabra, é hicieron proposiciones s in re su  -  

tado alguno. Se cortó al fm el nudo de la  d iücultad , adoptando 

la  que hizo el Presidente de que pasase todo el asunto  a  las 

Córtes ordinarias, á  quienes verdaderam ente competía. Tomada

(1) El Conde de Toreno. Lib. XIII.
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esta resolución, anunció el P residente que las Córtes extraor­

dinarias cerraban sus sesiones, j Cuán mudada estaba la escena 

en los seis dias q u e  de la prim era ceremonia separaban esta 

ú l t im a ! Se habian convertido la pública alegría y  júbilo de  en ­

tonces, en irrilacion, en disgusto y  en desmayo. Ya no fueron 

saludados al salir los representantes de la nación, con aplausos y  

con vivas. ¡Comenzaba la fiebre amarilla á  hacer en Cádiz sus 

estragos!

Tales fueron las p rim eras  Córtes modernas e spaño las , lla­

madas de Cádiz porel punto d e su  residencia. Si alendemos á la 

época de su aparición, a la s  circunstancias que concurrieron á s u  

nombramiento, al papel que representaron en la escena política, 

al ruido que hicieron tanto en España como fuera de e lla ,  á  la 

naturaleza de sus trabajos legislativos, á  la influencia que ejer­

c ie ro n ,  ejercen y  ejercerán por mucho tiempo en nuestra España, 

pocas asambleas de es ta  clase nos ofrecerá la historia, con mas 

derecho de ser célebres. Cuando toda la nación está envuelta 

en una guerra  desastrosa, se presentan en un  ángulo de ella, en 

u n a  plaza sitiada, cien hombres con la misión de darla leyes, 

pues no ascendía á  mas el número de los que las Córtes insta ­

laron. E ran  sin duda todos, d istinguidos, dignos; mas sin nom • 

brc conocido en la generalidad, sin una reputación notable que 

fuese el sello de su mérito; todos de sab e r ,  y  de ilustración, 

cada uno en  su  carrera; m as sin ninguna esperiencia en la nueva 

que á  sus ojos se presenta. Desde el momento que la em pren ­

d en ,  se hacen dueños de la situación política; se colocan en el 

terreno m aselevadoque esposible^ se declaran representantes de 

u n a  nación soberana , y  en cierto modo soberanos ellos mismos. 

A tan alta pretensión, todos tributan la mas ciega deferencia. 

Desde los que ejercen el poder supremo en la administración 

hasta el último de los españo les , nadie está  exento de su do­

minación moral, que todo lo avasalla. El ejercito, la armada, la 

hacienda pública, la administración, el ramo de ju s tic ia ,  todo 

pasa revista delante de su tribunal, adonde se avocan en último 

Tcsorte los grandes negocios del Estado. Fuente de premios como 

de censuras y  castigos, está  como pendiente de sus labios la
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opinion, y  es fallo irrevocable lo que al fin pronuncian. Lo 

que otras autoridades y  corporaciones de la m ism a clase van 

perdiendo poco ápoco á  fuer del tiempo que lo gasta todo, lo con* 

servan puro y  hasta con creces estas Cortes. Con aplausos se ins ­

talan; con aprobación universal continúan sus trabajos; rodeados, 

si cabe , de m ayor prestigio, salen finalmete de la arena pública. 

¿Quienes eran  estos hombres? Los aplausos de que fueron objeto 

las Cortes á su nacim iento , los concebimos b i e n , por lo de­

seadas, por lo apetecidas y  ansiadas que eran  en E spaña , donde 

había hecho mágico s a  nom bre el despotismo de los reyes: que 

fuesen aprobadas hasta con entusiasmo sus ley esy  disposiciones, 

era claro indicio de lo preparadas que estaban para todaclasede 

reformas las clases instruidas. Mas este respeto que rodea sus 

personas! este  prestigio que jamás decae! ¿como lo esplicaremos 

sino por su probidad no desm en tid a , por la rectitud  de sus 

princip ios, por lo puro y  desinteresado de toda su  conducta, 

por su  cuidado y  atención en sancionar las leyes que prom ul­

gaban con su  ejemplo? Y no podían recib ir estas u n  sello mas 

sagrado. En ninguna otra parte busquen en efecto el prestigio que 

les es tan necesario, á los que gobiernan el m undo y  le dan leyes. 

N inguno de aquellos diputados, corrió en pos de la fortuna 

e n  los tres años que duraron sus funciones: ninguno tuvo 

empleos n i condecoraciones,  n i o tra  alguna de las gracias que 

dispensan los gobiernos, Por eso volvieron todos á  la vida pri­

vada, con el gran premio de la satisfacción que debió causar­

les el haber hecho un  servicio distinguido á  su  pais, y  el noble 

orgullo de que no descendieron ni un  instante, de la alta  esfera 

donde la  nación los habia puesto.

Sobre sus trabajos legislativos, poco añadiremos á  lo que he ­

mos consignado en varias parles de este escrito. Que en tantos y  

tan  complicados negocios como manejaron, (m uchas veces en el 

ca lorycircunstanciasdel momento) nohubiesen acertado siem pre, 

es ob jec ionque no puede o cu rr irá  los que saben po r esperiencia, 

que nada perfecto, sobre todo en  materias de política y  legisla­

ción, sale de la mano de los hom bres. Las que sus censores y  ad ­

versarios designaron tantas veces andando e l tiem po con la a p e -
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laeion de teorías, fueron en efecto tales, por la poca fiabilidad ó 

torcida inclinación de loa que debian cuidar de su observancia. 

Teoría es toda ley que no encuentra  en los encargados de la eje­

cución, ni convicciones de su  bondad, ni resolución de allanar 

los obstáculos que toda novedad encuentra  en  los principios. E n  

este caso, lo mismo es teoría u n a  cámara que dos, y  á  los mismos 

conflictos espone la reforma su a v e y le n ta ,  q u e la rad ica ly  súbita. 

Hacer á  las Cortes de Cádiz cargos por lo que vino despues que 

salieron de la escena pública, es tanta injusticia, como ignorancia 

de la historia y  del mismo corazon humano. Satisfechas de que 

cuanto hablan hecho llevaba el sello de la utilidad y  la razón, 

contaron naturalmente con que seria ejecutado por bombi'es ce­

losos, i lus trados, llenos de Ínteres por llevar adelante reformas 

que no daban raenos lustre  á la nación, que su  resistencia á  las 

legiones exlrangeras. Si sabían ya  por esperíencia que la s re -  

formas eran objeto de enemiga para las  clases privilegiadas, tam ­

bién les enseñábala  misma, que se destruían sus tramas usando de 

firm ezay energía. Con disgustos, con graves conflictos, no podían 

menos de contar aquellos legisladores; mas tam bién natural­

m ente, con que la falange de los amigos de las nuevas in s t itu ­

ciones, derrotaría siempre la de sus im prudentes adversarios. 

Lo q u ese  ocultaba en  el seno del fu tu ro , no podian profetizarlo; 

m as todos las probabilidades estaban en aquella época, á  favor 

del triunfo de los liberales. Del Rey que debía venir al fin á  tomar 

las riendas de la nac ión , sabían m uy  poco aquellos diputados; 

pero si concibieron, que el placer de volverse á v e r  en medio del 

pueblo que había peleado por su t ro n o ,  lo haría inclinarse re ­

conocido ante sus derechos, conquistados en  el combate; si 

imaginaron que la masa de los liberales acogerían á  su  monarca 

hacíéndolesentir lo identificados que estaban cou la em ancipación 

polítícasolemnemente promulgada por sus legisladores; si tuvieron 

la ilusión de que el orgullo de los poderosos, el despecho de las 

clases privilegiadas que se creían deprimidas, y  todas las arterías 

de los cortesanos se estrellarían con tra  la falange de tantos es­

pañoles celosos de sus libertades, ¿se les podrá por esto tachar

de visionarios? Visionario se hubiera llamado entonces al que
S6
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hubiese predicho el fatal desenlace que tuvo tan  hermoso drama.

Si los diputados de Cádiz fueron en  efecto tales cual losvió 

el m u n d o ; cual consta de sus o b r a s ; cual está  consignado en  el 

libro de sus ac tas ,  de gloria g rande  se cubrió  sin duda el que 

estuvo constantemente á  su  c a b eza , el que inició tantas cues­

tiones de importancia, el que se arrojó siempre de los prim eros 

á  rom per lanzas contra  los adalides de la  reacción, el que cau­

tivó y  encantó constan tem ente  al pueblo de Cádiz y  á  la nación 

entera, con tantos y  tan elocuentes discursos como fluyeron de sus 

labios. Grande y  elevado es el puesto  que está asignado á  Don 

Agustín Argüelles en el tem plo de lah is to r ia .po rlac ircunstanc ia  

de haber representado tanbriilante  papel en aquella cé leb reasam - 

blea . E te rna  gratitud  le deben cuantos españoles se precian 

de este  n o m b re ,  cuantos  consideran como el primero d é lo s  

bienes el goce de la libertad, y  los demás derechos que deben á 

naturaleza.

Cumplia á  nuestro propósito concluir es ta  materia^ con al­

gunos apuntes  biográficos de los diputados que m as se distin­

guieron en aquellas Córtesj m as como nos hemos de encontrar 

otra  ó mas veces con casi todos ellos en e l curso de la obra, 

solo desem peñarem os este deber con tres que fueron víctimas 

del azote que desolaba entonces la isla gaditana; D. Manuel de 

Lujan, D. A ndrés Angel de la Vega y  D. José Mejía.

Nació D. Manuel de Lujan en  la villa de Castuera, provin­

c ia  de Badajoz, el año 1763; fueron sus padres D. José de L u ­

jan y  Doña Juana  Ruiz de Murillo, natura les y  vecinos de la 

m ism a villa.

Habiendo recibido en su  casa u n a  esmerada educación, pasó 

á  con tinuar su s  estudios en  la universidad de Salamanca, con 

m ucho aprovechamiento, habiendo sido condiscípulo de Don 

Diego Muñoz Torrero, cuya am istad  conservó toda su v ida. En 

1785 recibió la  borla de doctor en  leyes y  cánones, en  la uni­

versidad de  Valencia,

Con la  idea de seguir la  carrera eclesiástica, hizo oposicion 

e n  1785 á  la  doctoral de la catedral de Plasencia; m as no ha ­

biéndola alcanzado á  pesar de haher obtenido el p rim er puesto

Ayuntamiento de Madrid



en la cen su ra , renunció  á  su  proyecto, disgustado con esta  in ­

ju s tic ia ,  y  se recib ió  de abogado en  el colegio d ^  Madrid 

en  1 7 86 .

F u é  nombrado en 1792 Relator de la subdelegacion general 

de Pósitos del reino, y  en  oc tubre  de 1795  relator del Consejo 

de  Castilla, siendo Presidente el Conde de la Cañada, que hacia 

aprecio particular de su  persona.

Habiéndose negado eil 1 8 0 8  á  reconocer y  ju ra r  al gobierno 

de José, fué perseguido con orden de prenderle y  conducirle á  

Bayona; m as tuvo la fo r tunado  fugarse á  pie, y  re tirarse con su  

familia á  Castuera.
Trasladada la ju n ta  central á Sevilla, pasó Lujan á  esta ciu­

dad, donde continuó ejerciendo su destino de Relator del Consejo. 

Perm aneció en aquel punto, hasta  que invadidas por los franceses 

las Andalucías, se volvió á  retirar a l pueblo de su  naturaleza.

Nombrado diputado á  las Córte» extraordinaiias por su  pro­

vincia de E strem adura , e n  compañía de sus amigos D. Diego 

Muñoz Torrero y  D. Antonio Olivoros, se trasladó con ellos á  

Cádiz, y  concurrió  á la instalación de las Córtcs el 24  de se­

tiem bre .
Como ya hemos visto, fué nombrado Lujan Secretario, y  leyó 

e n  la prim era sesión las famosas proposiciones de Muñoz Tor­

rero . Se distinguió por su aplicación y laboriosidad, e n lo d a s  las 

comisiones de que fué individuo. Habló diversas veces  como 

hom bre instuido, y  m uy  versado en las materias que trataba. 

F u é  su  elocuencia clara, fácil y  metódica. Tomó p arte  en cuan ­

tas  discusiones de interés se agitaron en  el seno del Congreso, 

y  se distinguió sobre todo en  la  de señoríos, como hábil ju r is ­

consulto que era  y  m uy  entendido en  m aterias administrativas 

y  económicas. Adalid del partido liberal, no se apartó ni u n  

m om ento de esta  linea.
No estaba destinado Lujan á  disfrutar en el seno de su  fa­

milia, del reposo que reclamaban tres años de trabajos tan  pe­

nosos. Falleció en Cádiz el 5 de octubre de 1815, de la fiebre 

am arilla , dejando u n a  viuda y  ocho hijos, sin mas fortuna que 

la  de u n  nom bre distinguido, y  los bienes que le habian q u e ­
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dado de sus padres. Fueron los cuatro varones, h e réderosde  sus 

sentim ientos y  principios. Abrazaron tres de ellos la carrera 

militar: y  el primero del mismo nom bre de su padre, murió 

siendo comandanle del segundo batallón de la Princesa, en Le- 

r in  en mayo de 1835, de resultas de una herida mortal recibida 

el 22  del mes anterior en la acción del puerto de Arlaza en las 

Amezcuas. Ya haremos ver en el curso de esta  obra, que el 

nom bre de Lujan estaba destinado á  recibir nuevo brillo en la 

tribuna parlamentaria de los tiempos que alcanzamos.

De la familia de D. A ndrés Angel de la Vega tenemos noti­

cias m uy  escasas, aunque sabemos que nació de nobles padres 

en el antiguo principado de A s tu r ia s , -p o r  los años de 1768. 

Recibió su  educación literaria en  la universidad de Oviedo, 

donde recibió el grado de doctor en cánones. Fué uno de los 

m iem bros mas distinguidos de aquel cuerpo literario por su 

gran instrucción aun  en m uchos ramos que no eran de su  fa­

cultad, por la cu ltu ra  de sus modales, por la am enidad y  ele­

gancia de su  decir con que cautivaba á todos, principalm ente á sus 

discípulos, en  su  cátedra de leyes. Pasaba por hablar y  es­

cribir en latin con gran pureza. Por los años de 1806 vino 

á  Madrid á  desem peñar u n a  comision im portante  de su  u n i­

versidad, y  en  1808 le valió su  ‘gran reputación el ser nom ­

brado por la ju n ta  de Asturias para pasar á Inglaterra, en com - 

pañia del Conde de Toreno. Nombrado diputado á Cortes cuando 

para este cargo se elegian los mejores, no se distinguió por sus 

discursos, aunque  era m uy capaz de hacerlos con ventaja. Mas 

hay  hom bres de mérito y  saber á quienes arredra la tr ibunapú- 

t i ic a ,  convirtiéndose despues en repugnancia habitual lo que es 

u n  mero retraimiento en  los principios. A pesar de este silencio, 

se  hizo D. Andrés en las Cortes un  puesto distinguido, por la 

utilidad de sus luces y  trabajo en varias comisiones. F ué  de su  

redacción e l reglamento de Regencia, que se decretó cuando el 

nom bram iento de los cinco. Tam bién le  hemos visto influir de 

los primeros en el de lord W ellington, para el mando de los 

ejércitos aliados. Pereció ám an o s  de la íieb re j mas ignoramos el 

día de su  fallecimiento.
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Poco podremos decir de la persona de D. José Mejía^ am e­

ricano, recien llegado á  Europa de Santa Fe por donde habla 

sido nombrado en Cádiz diputado suplente, como los demás que 

representaban pueblos y  provincias de Uiiramar. A juzgar de él 

por sus discursos, deí^emos pensar que era hombre de gran 

saber, de variada erudición^ de temple fogoso y  una abundan ­

cia en el decir á que no llegaba acaso ningún otro miembro del 

Congreso. Eran sus peroratas efusiones de una alm a que se iba 

enardeciendo, conforme se agolpaban las imágenes en su fa n -  

tasia. Le acusaron algunos de cierta vaciiancia en  su linea de 

conducta política, sea por poca firmeza de opiniones, ó tal vez por 

cálculo; mas no hay duda que como diputado, adquirió dere­

chos de pertenecer al partido liberal, campeón de adelantos, 

mejoras y  reformas. Como americano, eran naturalmente sus mi­

ras principales la emancipación de su  pais, ocupando la inde­

pendencia de la Península un puesto secundario. Así se con­

dujeron todos los diputados de América, á excepción de los que 

tenían altos puestos en España. A lo que podía promover y  

acelerar la independencia de los paises de Ultramar, tendiaa 

siem pre sus votos y  palabra.

Hemos dado fin á  la prim era época de la vida pública de Don 

Agustín Argüelles. Le volvió á  lacondicion privada, el fin de las 

sesiones de las Cortes extraordinarias de que fué ornamento; 

nosotros conforme á nuestro plan, no dejaremos el curso, aunque 

ligero, de los acontecimientos que ligan esta  época con la suce ­

siva, método que adoptaremos para las restantes.

Completaremos esta parte de nuestro trabajo con una rápida 

ojeada sobre el estado de España, sobre las vicisitudes y  cam­

bios por donde había pasado la escena política de Europa, du ­

ran te  los tres años que las Cortes extraordinarias tuvieron de 
existencia.

Estaban á su  nacer, sino propiamente subyugadas, vencidas 

la mayor parte de sus provincias por las legiones extrangeras; 

en  la cum bre del poder gigantesco, el gran guerrero de quien 

recibían ó rdenes; humillada el Austria por la cuarta vez, y  la 

Rusia  al parecer amiga suya. Los desastres padecidos en Por­

Ayuntamiento de Madrid



tugal, los q u e  amenazaban á  cada paso á las trepas francesas 

en  todos los puntos de la Península teatros de la  guerra, no 

distraían é  Napoleon de fijar la vista en  objetos mas grandiosos. 

E l que habla dictado leyes en Berlín y  en Viena, aspiró á que 

también las recibiese de su m ano e l descendiente de los Cza­

res. Y ¿quién podría detener á  quien mandaba desde el golfo 

de Tarento hasta las bocas del Elba; al que podia disponer de 

5 0 0 ,0 0 0  hombres; al que contaba somelidas tantas naciones á  

su voz, y  á  tantos monarcas por tenientes? Faltaban los laureles 

de la Rusia , á  este corazon sediento de conquistas.

La guerra  de Rusia es u n  poema, que hasta entonces no ha ­

bla creado n inguna fantasía. Por mucho que rem onte su  vuelo 

la  ficción, mas altos se hallan algunos simples hechos quenos da 

la  historia. La m archa de este  inmenso ejército, m arcada coa 

llamas y  devastaciones! la sangrienta victoria que alcanza en el 

camino, su  llegada á  Moskow convertida en  desierto; el incen­

dio de esta inm ensa capital á  manos de sus propios hijos : la 

mansión durante un m es del ejército invasor en tre  escombros 

y  cenizas; aquella retirada que al fin con el acento de la deses­

peración pronuncia su  caudillo. ¿Quien canta; en qué lienzo se 

renuevan  y  recuerdan los porm enores de esta catástrofe espantosa, 

de este horror sobre horror, ferocidad sobre ferocidad, miseria sobre 

m iseria, angustia sobre angustia? Separando un  solo objeto de 

tan  trem endo cuadro, ¿quién ve sin estrem ecerse el nuevo luto 

de tantas legiones destrozadas, al atravesar el ensangrentado 

Besesina?
E ste  desastre quizá único en los anales militares, esta  p é r ­

dida espantosa de hombres, de caballos, de todo el material de 

guerra , parecia precursora de una pronta ru ina para su  capitan 

que se creia hasta entonces invencible , contra quien estaban 

pronunciados tantos y  tan  encarnizados enem igos; m as supo 

por entonces mostrarse tan grande en la adversa como en  la 

próspera fortuna. Despues de perder su  ejercito se presentó 

solo en París, donde era todavia om nipotente el prestigio de su  

voz, el ascendiente de su nombre. E n’m uy  pocos meses levantó 

u n  millón de combatientes. Armas, caballos, vestuario, pertre­

* .
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chos, de todo los su r te  menos de la csperiencia que no podía 

darles. Fiado de*su genio, del poder de su ejemplo, de lo irre­

sistible de su  artillería, pasa coa ellos el R hin, á  probar otra 
vez el azar de los combates.

La fortuna se le mostró propicia á los principios; parecía que 

su  vigor cobraba nuevas alas, por lo mismo que las circunstan ­

cias eran críticas; mas hay obstáculos invencibles para el génio 

m as sublime. La poderosa, la formidable Rusia estaba intacta, 

vencedora y  sedienta de venganza : la P rusia  volvía sus armas 

contra el Emperador de los franceses, que la habla tantas v e ­

ces humillado. E l Austria humillada tam bién, hablaba el le n -  

guage de á rb itra  y  conciliadora, por pu ras  miras de politíca, tal 

vez por consideraciones de familia. Que Napoleon pudo en ton­

ces hacer una paz que le dejase todavía con grande poderío, es 

evidente. Mas aquel hom bre no sabia ce d e r :  aut César aut n i -  

h il era su  divisa; tal vez no se fiaba en  la buena fe de los que 

le hacían proposiciones, y  á  los que tanto había ofendido. Acaso 

no se engañaba, y  los que le b rindaban con la paz, conta­

ban con su  repugnancia. A las proposiciones que éi hizo, opu­

sieron los aliados invencible resistencia; y  cuando pareció titu ­

bear. ceder á  consideraciones mas pacíficas, ó mas bien á la ley 

de la necesidad, se encontró con que habia espirado el plazo de 

la negociación, y  el Emperador de A ustria  vuéltose s u  ene ­
m i g o .

Desde entonces pudo dar su  campana por perdida. A los 

tres formidables adalides, se habia unido el Principe real que 

gobernaba la Suecia, el famoso Bernadotte que fué su monarca 

con el tiempo. A cerca de un millón de combatientes ascendían 

las fuerzas de los aliados: solo trescientos mil contaba en sus 

banderas Bonaparte. A favor de los primeros estaban las sim­

patías del pais, ansiando el momento de sacudir la dominación

francesa los países que sus fuerzas ocupaban. Se movió hábil­
m en te ; mas se encontraba en  todos los puntos con fuerzas s u ­

per io res .E n  vano rechazó y  repelió el ataque formidable del ene ­

migo sobre Dresde, donde se presentó u n  ejército delante de 

cada una de sus puertas . E q vano salió y  volvió á  esta  plaza, y
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volvió á  salir, maniobrando á  derecha é izquierda, pugnando 

por suplir con su genio, lo que le faltaba de fuerzas esperim en- 

tadas y  aguerridas. También eran hábiles sus enemigos, y  h a ­

blan adquirido el secreto de su táclica. Al fin tuvo que abando­

nar para siempre la ciudad, dejando encerrados ya  como inú ­

tiles, treinta mil hombres dentro de sus m uros. Cuando las 

Córtes de Cádiz cerraron sus sesiones, se podia ya  considerar á 

Napoleon en  definitiva retirada, que iba dentro de algunos dias 

á ser u n  tejido de desastres.

Tenia fijos sus ojos el mundo civilizado, en  esta  lucha de 

gigantes. Estaba gozosa en estremo la nación española, al ver lo s  

frulos gloriosos de su  constante y  esforzada resistencia. A e s -  

cepcion de algunas pocas plazas aun  bloqueadas, se consideraba 

para siempre libre de los terribles y  odiosos extrangeros. Habia 

sido una marcha triunfal la expedición de lord W ellington, desde 

las fronteras de Portugal hasta las del Pirineo. En 27  de junio 

evacuaron por última vez á  Madrid las tropas francesas, lleván­

dose consigo un  inmenso material formado por la mayor parte 

de despojos, frutos de exacciones y  rapiñas, de los equipajes de 

muchos españoles comprometidos por la causa de José, que no 

se creian seguros sino en medio de su ejército. Toda esta  ri­

queza inm ensa cayó en manos de los ejércitos aliados el 13 de 

julio, en  la jornada gloriosa de Vitoria. Se pusieron en  plena 

retirada los franceses; siguieron los vencedores el alcance, y  

llevándolos por Navarra y  Provincias Vascongadas hasta  los lí­

m ites de la frontera, sitiaron al mismo tiempo las plazas de San 

Sebastian y  de Pamplona.

El 31 de agosto obtuvieron una victoria señalada en las al­

tu ras de San Marcial, que Ies abrió las puertas de la Francia. El 

mismo dia lomaron los ingleses por asalto la plaza de San Se­

bastian, que se habia negado á  sus intimaciones. La plum a se 

resiste á  bosquejar lo que ocurrió en seguida. Cuando salieron 

alborozados sus vecinos á  felicitar á  los que consideraban como 

salvadores, bailaron en ellos los mas crudos enemigos. N unca se 

abusó con mas ferocidad del terrible derecho de la  espada, en 

punto  ganado á  v iva fuerza. Robos, saqueos, violencia á  m u g e -
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res, asesinatos sin perdonar edad ni sexo, de todo fueron victimas 

aquellos desgraciados habitantes m ientras duró la embriaguez 

de la victoria. Coronó tanto horror u n  incendio casual ó provo­

cado que solo dejó en pie cuarenta casas, quedando dispersos 

por los campos en busca de u n  hogar, los que se habían esca­
pado del cu ch il lo !

Mientras esto sucedia evacuaban los franceses á  Zaragoza y  

Valencia. E n  seguida lo quedó también la plaza de Tarragona, c o d  

apariencias de que pronto tendria lugar lo mismo en  las demás 

de Cataluña y  provincias de levante.

Que un espectáculo de tantos triunfos tuviese alborozada á  la  

península; que en todas partes se entonasen cánticos degozo; 

que el placer de la victoria fuese en proporcion d é lo s  inmensos 

sacrificios que la hahian comprado, se com prende fácilmente. Que 

el español concibiese cierto orgullo, penetrado de lo que valía, 

de la influencia que su tenacidad sin ejemplo había tepido 

en los negocios políticos del m undo, era consecuencia natural de 

u n  amor propio satisfecho. A no haber tenido el alzamiento de 

1808 mas objeto que el recuperar la persona de su rey  y  la con­

servación de sus instituciones políticas y  religiosas, ¿qué m as 

podia ya  desear, á  qué mayor altura podía llegar su júbilo en el 

último tercio de 1 8 1 3 ?  La persona de Fernando estaba ya  se­

gura, y  podia considerarse como propiedad otra vez de la nación, 

que con el entusiasmo de la fidelidad le habia aclamado. Libre 

ya  España de enemigos, nada tenia que tem er de las innova­

ciones que los extrangeros habían introducido por derecho de 

conquista. Satisfechos lan cum plidam ente los objetos de la  in­

surrección, no restaba m as que gozar de sus laureles; pero estaba 

escrito en el libro del destino, que á  la guerra  extrangera iba 

á  seguir otra in testina tan encarnizada por lo menos, y  mucho 
mas funesta.

¿Q ué prevalecerá en España, ya  conquistadora de su inde­

pendencia: lo antiguo ó lo m oderno? ¿Los abusos, los desórde­

nes, la irracionalidad de lo que existía  á  principios de 1 8 0 8 , ó 

las reformas en todos ramos debidos á los mismos progresos de

la  guerra, y  sobre todo á  los trabajos de las Cortes? Planteada
b7
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asi la cuestión, parecería hasta absurda; mas en este terreno la 

colocaban los hechos, la lucha, la pugna atroz declarada en tre  las 

tropas y  los gefes de ambos bandos. A juzgar por las apariencias, 

era  el liberal el victorioso. Habia sido derrotado su  enemigo en 

cuantas batallas presentó en la arena de las Cortes. La liber­

tad de imprenta, la individual consignada en el nuevo código 

de procedimientos, la abolicion de los señoríos, la del tribunal 

llamado de la Fé , tantos derechos, tan tas  garantías consignadas 

en rail deerelos^ sobre todo en el código constitucional; ¿qué 

eran mas que un  encadenamiento de triunfos que asegura­

ban el grande de una emancipación política completa? ¡ La Cons­

tituc ión! ¿Q uién  la analizaba entonces?. ¿Quién hacia un  

examen filosófico de sus disposiciones? Era u n a  constitución 

política, y  bastaba. Ni lo de menos hacia falta, ni lo demas sobraba. 

No la v ian  entonces con ojos de tan ta  critica sus apasionados.

Los rivales, es decir, los del bando servil, vencidos también 

en la apariencia^ guardaban mas silencio, pero no estaban m u­

dos. Derrotados en la persona del Obispo de Orense, en la del 

de Santander, en las de los seis de Mallorca, en la de D. Miguel 

de Lardizabal, en las de los canónigos de Cádiz, en la del Nuncio

• de Su Santidad, y  sobre todo en las de los cinco regentes sepa­

rados el 8  de marzo, necesitaban una circunspección consumada 

que les pusiese al abrigo de la animadversión por parle de un 

público declarado abiertam ente en favor de las reformas, y  que 

p o rlo s  síntomas ya  manifiestos deoposicion y  hostilidad, andaba 

sobrado receloso. No atreviéndose á  combatir de frente una 

Constitución que m uchos de ellos habían jurado, y  hasta aplau­

dido, por ocultar mejor s u  juego, apelaban á censuras indirectas, 

á  observaciones que parecían plausibles, á  cargos que podían 

considerarse hasta  como efusiones de buen  celo. Se quejaban 

del sobrado espíritu de innovación que se habia  apoderado del 

ánimo de tantos buenos españoles; de lo ligera y  hasta ciega­

m ente que se habían importado de allende los Pirineos ideas y 

principios peligrosos, que habían dado allí origen á  tan san­

grientas convulsiones: de los sacudimientos que con tantas cor­

tapisas en  el ejercicio de la autoridad se habían dado al trono
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españoL insü lucion  en todas épocas tan veneranda; de las tor­

cidas intenciones que podian ir ocultas en  los mismos hom ena- 

ges de respeto con que los reformadores pre tendían acatarle, e tc .

Y pasando de este  campo puram ente político civil al religioso, 

¿había quedado bien segura y  resguardada contra ataques u lte ­

r iores la religión de nuestros padres?  ¿Habían peleado ú tilm enle 

los españoles á  favor del culto amenazado, cuando se sentaban 

abiertam ente principios que podian comprometer su  pureza, al 

m enos el carácter de esplendor, formas venerables que atraían 

el respeto? Derribado el tremendo antem ural que defendía el ter­

reno de la religión contra  la  impiedad, contra  la heregia que esta­

ban  siem pre  deseosas de invadirle, ¿quién dudarla de que á la 

corta 6  á  la  larga se había d ep e rd e r  al fin ia fé d e  nuestros padres?

No. podían sin duda tan  malévolas insinuaciones hacer m e ­

lla en las clases ilustradas, y  hasta en  las medias, entusiastas 

por el nuevo órden de cosas políticas que con tanto aplauso suyo 

se planteaba; mas no sucedía lo mismo con las bajas, con las 

populares, por razones que son obvias.
Uno de los defectos de la Constitución de 18d2 , era  el no 

producir efectos prontos en la mejora de la  condícion material 

de sus numerosos individuos; mas n ingunaley  por sabía q u ese a  

de esta clase, da lugar inm ediatam ente á  tan felices resultados. 

Si se destruye con rapidez, no se puede menos de reformar 

m uy  lentam ente . Es preciso dejar al tiempo la ejecución m ate ­

rial de l o q u e  el esp íritu  de la  ley indica. Los efectos felices 

de todas estas reformas en política, son seguros á la larga; mas 

es preciso aguardarlos con algo de  paciencia.
Si el pueblo hubiese tocado en  el momento el beneficio m a ­

terial de la Constitución de 1812, es m uy  natural que se de­

clarase partidario suyo ; mas de esla imposibilidad tuvieron 

medio de aprovecharse hábilm ente los enemigos de la ley fun­

dam ental, para cambiar en sentim ientos de aversión lo que 

no podia pasar á todo mas, de una completa indiferencia. E ra  

verdaderamente gran calamidad que estuviesen estas clases 

populares en  contacto inmediato, y  en cierto modo, bajo la d i­

rección de los que por principios é intereses aborrecían las re ­
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formas; pero asi estaba organizada nuestra  sociedad, y  cual­

quiera que reflexione sobre esta circunstancia, comprenderá lo 

fácil que era entablar la obra de intrigas, de engaños y  fascina­

ción, que en parte no podian impedir las mismas leyes. Bajo 

s u  salvaguardia, se trabajaba para  destru irlas: al abrigo de lo 

que pasaba por mas respetable y  venerando, se conspiraba, y  

se presentaba como odiosa, como incompatible tal vez con las 

obligaciones de crisliano, la obediencia á  unas leyes calculadas 

todas para hacer la felicidad de eslas masas que se concitaba 

contra  ellas. Es inútil que entremos en m as esplicaciones de lo 

que tan fácilmente se concibe. Baste lo espueslo para que p re ­

guntem os á  todo hom bre imparcial, ¿qué ley podia es tar segura 

contra estos ataques á  mansalva? ¿Q ué reformas podian hacer 

oir su  voz tan saludable, á  despecho d ep laaes  tan astu ta y  pro­

fundamente combinados?

La guerra civil que continuaba con vigor durante los tra­

bajos de los legisladores, babia sido asimismo uii obstáculo para 

que se diese á  estas reformas políticas toda la atención de que 

eran  dignas. Demasiado ruidoso era el movimiento de los campos, 

para que se ocupasen mucho los hombres en  el examen de las 

leyes; demasiado agitada la existencia de los otros ciudadanos, 

para que no fijasen su  atención en todos los objetos materiales 

que comprometian su  seguridad y  su  reposo. Si se habla salu­

dado con tanto entusiasmo la publicación del código fundamen­

tal, no podia ser apreciado en su  justo  valor, en  medio de una 

situación tan critica. E ra  preciso aplazar sus buenos é infalibles 

resultados, para tiempos m as tranquilos.

Estos habian llegado ya, cuando las Córtes extraordinarias 

cerraron sus sesiones.

Hé aqui, pues, como se hallaban sobre poco mas órnenoslos 

dos campos políticos en que la nación se dividia, y  decimos do5, 

porque el afrancesado babia quedado completamente sin acción 

con la retirada de las legiones estrangeras. Los gefes y  hombres 

de mas influencia, habian pasado á  F rancia temerosos de la ven ­

ganza popular: los demás, guardaban sus personas y  se m ante- 

n ia a  silenciosos.
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Los serviles se afanaban y  trabajaban á  la zapa, poniendo 

calladamente en acción los inmensos medios de que disponían. 

Los liberales descansaban en la existencia positiva de las leyes 

de  reforma, y  aunque la conducta de los rivales inspiraba tan 

justas  aprensiones, no imitaban su actividad, bien que tampoco 

podían trabajar en  terreno productivo. La ley les ataba las 

manos para ofender; los enem igos de esta  se prevalían de su 

circunspección y  lenidad para ocuparse en derribarla. E ra  la 

lucha en estremo desigual; pero es el defecto de todos los 

gobiernos libres dar arm as á  los conspiradores, y  solo por la 

cualidad de ser gobiernos libres; pues sin esta circunstancia, no 
merecen dicho titulo.

¿Qué se necesitaba, pues, en  aquella situación para que los 

serviles trabajasen menos, para que los liberales tuviesen siem­

pre despierto el entusiasm o, el ánimo firme, la fé viva y  una 

confianza sin límites en  los hombres que los gobernaban? Que 

estos estuviesen á  la altura de las circunstancias. Que el go­

bierno supremo del Estado no se contentase con ser constitucio­

nal y  amigo de las reformas, sino que fuese enérgico, Orme, 

apasionado, con resolución de vencer 6  morir en tre  sus ruinas; 

que sabedor y  hasta convencido de las tramas secretas de sus 

enemigos, tuviese siem pre el brazo alzado sobre los que preva­

ricasen á  sabiendas; que los vigilase continuam ente, resuelto á 

reformar sus demasías; que animase con vigor el espiritupúblico , 

é  hiciese ver á  la nación que entrada una vez en esta via, no ha ­

bla mas alternativa que seguir por ella ó hundirse en u n a  sima. 

Se necesitaba que este gobierno suprem o estuviese auxiliado 

po r funcionarios públicos, tanto civiles como militares, que par­

ticipasen de sus sentimientos y  resoluciones, que se pusiesen en 

contacto con el pueblo, y  neutralizasen en lo posible las malas 

influencias de los que estaban acostumbrados á  gobernarle, ó 

dirigirle. Se necesitaba en fin, que las Cortes ordinarias que iban 

á  instalarse fuesen en un todo herederas del saber, de la reso­

lución, del valor cívico de sus predecesoras.
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CAPITULO XVI.

In s la la t io n  de  las  Corles o rd inarias  en  I . “ de  octubre  de  Í 8 i 3 . — Se tra s ladan  á  la  is la  de  

L co n .— Suspenden  sus  sesiones á  ú llim os d e  nov iem bre  p a ra  a b r ir la s  en  M adrid , el i á  

d e  enero  de  1 8 i4 .— Estado d e  E u ro p a .— N uevos desastres ilel ejército francés.— P a s an  

e l  R h in  los a liados.— C arta  de  N apoleon á F e rn a n d o .— R espuesta  de  esto.— T ratado  do 

Y a leo cey .— L e  trae  e l  d u q u e  de  San  Cárlos 6. M adrid con u n a  carta  de l R e y  á  la  R e ­

gencia.__Signe su s  pasos con  o tra ,  D . José  P a la fox  y  Meioi.— R espuesta  d e  la  R o -

gencia.

Ifti

COMENZAiiON las Córtes ordinarias sus jun tas preparatorias, el 

15 de setiembre <813: se instalaron solemnemente, el 1 /  de 

octubre. E ü 13 del mismo mes se trasladaron en compañía de 

la  Regencia á  la isla de León, donde volvieron á  abrirse el 14 

sus sesiones.

Concurrieron desde u n  principio á  formar estas Córtes muy 

pocos individuos. Faltaban la m ayor parle  de los nombrados por 

América; y  de los de la península que ya lo estaban, se abstu­

vieron de presentarse; unos por tem or á la fiebre amarilla, otros 

calculando que la falta de asistencia de tantos individuos, serla 

un  motivo mas para que las Córtes dejasen al fin la isla gadi­

tana,. paso que [a opinion pública tan im periosam ente reclamaba.

Habla influido demasiado en la formación de este Congreso
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«1 espíritu reaccionario que anim aba á  las clases'elevadas, á  la 

nobleza, al alto clero, á  la antigua m agistratura, á  cuantos se 

sentían agraviados, perjudicados en sus in tereses, heridos en su 

amor propio por la reforma de abasos á  cuya som bra se hallaban 

antes ensalzados^ Descendieron, como uno de sus recursos, al 

campo de las elecciones, donde no les fué difícil á favor de un  

sistema que pasaba por cuatro grados antes de llegar a l a  desig­

nación del diputado, conseguir á  fuerza de intrigas y  de am a­

ños, que recayese la elección en  sus amigos y  sostenedores. 

Asi se  introdujeron en estas Córtes. m uchos m as diputados del 

bando contrario que en las primeras, cuyo nombramiento habia 

sido el resultado de la buena fé, del puro deseo del acierto que 

á  los leales españoles animaba. Lamentable fué la disposición 

de la ley fundamental que escluia de aquellas nuevas Cortes 

tantos individuos probados en la carrera del patriotismo, de la 

m as firme decisión, de un acendrado valor cívico. En ninguna 

ocasion podían ser  mas útiles en el Congreso nacional los A r -  

güelles, los Torenos, los Lujanes, los Calatravas, losMejias, los 

Muñoz Torrero, tan acostumbrados á  subyugarlo todo á  su pa­

labra poderosa. Mas las leyes no pueden ser tan  previsoras. Por 

otra parte , debian de estar fatigados aquellos hom bres, al fin de 

u n a  batalla no interrum pida de tres años.

Neutralizaba en cierto modo este mal, la providencia que se 

habia tomado de que permaneciesen en las Cortes ordinarias los 

diputados cuyo relevo no habia venido todavía, por no dejar sin 

representación á sus provincias respectivas. E n  este  núm ero se 

hallaba el Señor Antillon, que en poco tiempo se habia adqui­

rido un  nombre distinguido en el Congreso. Mas era  este un 

recurso m uy precario, debiendo los suplentes evacuar el puesto 

á proporcion que fuesen llegando los nombrados. De todos mo­

dos, se contaban en estas Cortes ordinarias personas distinguidas 

por su patriotismo y  otras relevantes cualidades. A ellas p e r te ­

necían D. Francisco Martínez de la Rosa, D. José Canga A r -  

güelles, D. Tomás Isturiz, D. Dionisio Capaz, D. Manuel C e -  

pero, D. José Manuel de Vadillo, 1). Manuel Cuartero y  otras 

.personas de nombre hoy tan.cGno.cido.
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Se movieron desde un principio las Cortes ordinarias, por la 

huella que les habían trazado sus predecesoras. Manifestaron no 

querer apartarse ni una linea de la  senda constitucional, respe­

tando la ley del Estado en todas sus disposiciones. Se ocu­

paron en la parte de recursos, en  arreglo y  aprobación de 

presupuestos, en informes presentados por los ministros sobre 

la mayoría de los ramos de administración pública, hacien­

da, agricu ltura, artes , comercio, educación, ejército , m ari­

na, e t c . ,  s in  que en ninguna sesión ocurriesen aquellos debates 

de empeño y  de im portancia  que en  las Córtes extraordinarias 

habían sido tan frecuentes.

Un lance aíroz tuvo lugar algunos dias despues d é la  trasla­

ción de las Córtes á  la isla de León. Blanco de odios para el par­

tido reaccionario el diputado Antillon, se v ióen una de sus calles 

acometido de asesinos. Débil, enfermiso, sin medio alguno de 

defensa, hubiese sido victima de tal alevosía, á  no tener la se­

renidad de desprenderse de ellos, herido y  m uy  lastimado cla­

mando enérgicamente porauxilio. ¡A ta ie sy  tan viles mediosape- 

laban los contrarios!
E nlre tao to  continuaban presentando semblante feliz los 

asuntos de la guerra. Poco á  poco se iba desocupando toda la 

península de sus invasores. El 31 de octubre cayó en poder de 

Ios-ejércitos aliados la plaza de Plamplona. Casi al propio tiem ­

po sacudían la dominación de Suchet, varios puntos fuertes de 

la  costa del levante. Por una estratagem a feliz, nos apoderamos 

en aquellos mismos días de Lérida, Monzon y  Mequinenza. 

Estaba reducido el General á  varias plazas de Cataluña, inclusa  

Barcelona, teniendo in terrum pidas todas las comunicaciones.

Con tan prósperos sucesos, era ya  tiempo de que las Córtes 

y  el gobierno pensasen en salir de la  isla gaditana, punto sin 

duda de afecciones y  recuerdos, pero en aquellas circustancias, 

demasiado escéntrico. Resolvieron por decreto de 29  de no - 

uiembre trasladarse á  Madrid, aplazando su prim era sesión en 

la Corte para el 15 de enero de 1 8 1 4 .

E sta  suspensión de los trabajos legislativos, nos parece e s -  

eesiva y  casi inconcebible. E ra  preciso que las Córtes no tu -
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vieseQ idea de la  situación política de España, para que sin ob­

jeto ni causa conocida perdiesen u n  tiempo tan precioso^ cuan­

do era  mas que nunca importante s u  presencia; cuando tantas 

intrigas y  manejos se ponían en juego para derribar la obra de 

sus predecesoras; cuando en medio de cantos de triunfo por la 

independencia nacional, se oscurecía el horizonte político á  los 

ojos de los hombres previsores. Con quince días tenían las Cor­

tes bastante tiempo para trasladarse á  Madrid, aunque fuese á 

cortas jornadas y  haciendo altos, no desbandadas, y  cada uno 

po r su lado como lo efectuaron, sino unidas, en cu erp o ,  alen­

tando con su presencia á los tímidos, inspirando nueva con­

fianza á  los determinados, y  aterrando en cierto modo á  los 

maquinadores de conflictos y  trastornos.

Cuando Iss Córtes decretaron su  salida de la Isla, ya  Napo­

león había comenzado á  valerse d é la s  artes de su política infer­

nal, para sum ergir la nación en nuevas confusiones y  encender 

o tra  vez la tea de la guerra  civil, tremendo azote que nos había 

introducido hacia seis años. Mas para venir á  estas in trigas, 

tendrem os que retroceder algunos pasos.

Dejamos en el capítulo anterior al Em perador de lo.s fran­

ceses abandonando definitivamente á Dresde, maniobrando h á ­

b ilmente á.derecha é izquierda para salir del mal paso donde le ha ­

bía colocado su  propia fascinación de que era víctima. P u es teen  

plena retirada, llegó el 15 de octubre á  la plaza de Leipsick, á  

donde á m uy poco le alcanzaron los enemigos que le perseguían 

con tenacidad. Resuelto á  hacerse fuerte en  este pun to , aceptó 

u n a  de las batallas mas obstinadas y  sangrientas que nos recuer­

dan los anales. Fue para Napoleon al cabode dos días de pelea, in e ­

vitable lad e rro tay  tantom as trem enda, cuanto los sa jonessus alia- 

dosse pasaron á los enemigos enm edio  de la acc ión , volviendo 

sus baterías contra los mismos que peleaban á su  lado como 

herm anos de armas. A la ciega obstinación de perm anecer t n  

u n  punto que no era posible defender, se siguió una re tirada en  

el mayor desórden, siendo tal la confusion y  la prem ura, que 

los franceses volaron el puente  del Elster, cuando no hablan pa ­

sado au n  los veíate m il hom bres que le sosten ían . Mas de quince
58
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mil quedaron prisioneros, habiendo perecido casi todos los de­

m ás que se arrojaron al rio.

Perdieron los franceses en las jornadas y  retirada de L e ip -  

sick mas de cincuenta mil hom bres, con u n  inm enso material 

en  artillería, pertrechos y  equipages. Cuando pensaban con su  

re tirada llegar sin embarazo al Rliin, se hallaron con u n  cuerpo 

de cuarenta mil bávaros (aliados an tes) que trataron de cerrarles 

el camino. E ra  para Napoleon apurar hasta  las heces el cáliz de 

hiel, que  le daban á  beber los príncipes de la confederación que 

creia amigos tan seguros. Los bávaros habían sido sus aliados 

predilectos.

No quedaba á  los franceses m as recurso que el de abrirse 

paso por medio de estos nuevos enemigos, lo que al fin consi­

gu ieron , no s in  grave pérdida, sobre todo en la gente de su  re ­

taguardia. A principios de noviembre llegaron áMaguncia, y  en 

seguida pasaron el R hin, en el estado mas lastimoso de desor­

den  y  confusioD, casi s in  arlilleria, aquejados del ham bre  y  la 

m iseria. Se repitieron en  Maguncia las m ismas escenas que en 

Smolensko y  Wiina, cuando la re tirada de Rusia, só b re la  d is ­

tribución de víveres y  en trada en  hospitales; es decir, que las 

tropas se lo arrebataron todo, quedando los m as débiles sin 

auxilio alguno, y  u n a  infinidad de heridos y  de enfermos aban ­

donados en las calles. Los que a tribuyen solo al frío los desas­

tres  de aquel movimiento^ olvidan los de Leipsick, m archa m u ­

cho mas corta, verificada á  últim os de octubre. Habiendo sido 

es ta  tan  tardía com o aquella, necesario era  que produjese, a u n ­

que e n  m enor escala, los mismos resultados.

Los enemigos no siguieron por entonces el alcance. Regresó 

Napoleon á  París el 9 de noviem bre, despues de haber perdido 

s u  segundo ejército. Encontró los ánimos mucho mas fríos que 

el año anterior, cuando él mismo trajo la noticia de los ú ltim os 

desastres padecidos en Rusia y  en Polonia. Ahora estaba la 

Europa entera  agolpada sobre el Rhin que amenazaba en todas 

direcciones: ahora se veia la F ranc ia  sola, s in  aliados-, sin ejér­

cito, á menos que se diese este  nom bre á  los restos de  tantas 

legiones que acababan de perecer en Alemania. Se habia p e r -
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(lido la España, la Italia, la Holanda, y  apenas se contaba con 

la  Bélgica. Los que habiao condenado la  espedicion de Rusia, 

tratándola de temeraria, contemplaban con espanto sus amargos 

frutos recien cogidos en Sajonia. Desapareció entonces toda 

ilusión; se rasgaron todos los velos del prestigio. jQ ué  cam­

bios! iQué lecciones tan trem endas! Dos años antes no reso­

naban mas que los nombres de gloria, de conquista, de esplen­

dor del nom bre francés, del genio, del poder irresistible de' 

Napoleon el grande. Ahora se comenzaba á  conocer, que tan  

brillantes conquistas rara  vez son sólidas: que se desplomaba 

con terrible estrépito el magnífico edificio que se creia asen ­

tado sobre cimientos de g ran ito :  que no se h a c e n 'd e  repente 

naciones con tantos pueblos, que difieren en  usos, lenguaje,* 

religión, necesidades y  hábitos sociales. Cuando se supo que 

en Praga se babia desechado u n  tratado de paz que dejaba 

al imperio m uy  grande todavia, apareció con colores odiosos 

el egoismo del Emperador, que todo lo sacrificaba á  su  amor 

propio. No se ocultaba á  nadie que los aliados trataban á  cual­

quier costa de aprovechar su próspera fo r tu n a , m as tam bién 

sabían que Napoleon no era-s incero  en sus deseos de paz, y  

se valia del m as mínimo pretesto para  la continuación de las 

hostilidades.

Tales eran las disposiciones de los ánim os en  Paris, y  en 

toda Francia, con tan melancólicos sucesos. Catorce años antes 

la habia echado en brazos de Napoleon el cansancio de trastor­

nos y  revoluciones; ahora la alejaba de ellos el de la guer­

r a ,  la idea de la imposibihdad de la  victoria, y  so b re to d o  

el luto universal de que la  habian cubierto los últimos de­

sastres.

No perdió, sin embargo, Napoleon en medio de tantos re ­

veses, su fuerza de alma acostumbrada. Habló con el mismo tono 

de amo absoluto, con la m ism a energia de voluntad que en tiem­

po de sus victorias. Pidió nuevos sacrificios de hombres y  di­

nero , para volver en defensa de la nación amenazada en  la 

frontera. Todo se le mostró sumiso como en tiempos ordinarios. 

E n  menos de  dos meses reunió  u n  nuevo ejército con que
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emprendió su  campaña de 1814; acaso ]a que hace m as ho ­

nor á  su  genio activo, á  las admirables combinaciones de su 
táctica.

A últim os de 1813h ic¡eron  los aliados desde Francfort nue­

vas proposiciones de paz, concediendo á  la F rancia sus límites 

naturales del Rliin, los Pirineos y  los Alpes. Parecía natural 

que Napoleon accediese en el momento; mas lodavia tergi­

versó, preguntando cuál era  la suerte que estaba destinada á  

la Holanda y  á  la Italia, Sea que los aliados le hubiesen a r ­

mado un lazo para alegar despues la  repugnancia del Empera­

dor á  toda paz, ó que verdaderam ente se hubiesen arrepentido 

de  hacer tan grandes concesiones, movieron sus ejércitos so­

mbre el Rhin, y  le atravesaron en  varias d irecciones, con fuerzas 

colosales.

Muy pronto fue ocupado el territorio de la  Bélgica, de la 

antigua Lorena, de la  Alsacia, del franco Condado y  de Borgoña. 

Las plazas que no calan inm ediatam ente en  poder de los aliados, 

quedaban bloqueadas sin detener la marcha de los invasores. A 

mediados de enero de 1814, estaban mas de tre in ta  en  su p o ­

der; m ientras tanto, todas las bloqueadas y  sitiadas con guar­

nición francesa en  varios puntos de Alemania, iban unas tras 

deo trasabriendosus puertas, exhaustas de recursos.L os ingleses 

y  españoles avanzaban, aunque lentam ente, por el lado de los 

P irineos. Era por todas partes una inundación completa.

E n  medio de tan graves negocios y  peligros, se acordó Na­

poleon de que tenia cautivo en sus Estados á  Fernando VII, y  

se dirigió á  él, con objeto de restituirle lo que ya los fieles es­

pañoles le habian conquistado.

¿Qué hacia este principe duran te  u n a  lucha en que su nom ­

b re  resonaba con tanto entusiasmo en las filas de los que habian 

alzado su bandera? Permanecía cautivo, como ya hemos dicho; 

cautivo, sumiso y  tranquilo, sin carecer de ninguna de cuantas 

comodidades y  regalos podia desear y  apetecer quien no era  

libre.Que ignoraba, ó al menos no sabía con certeza y  exactitud 

cuanto pasaba en  la península, es presum ible por la policía que 

con  tanta vigilancia le rodeaba. ¿Qué idea podia por o tra  parte
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formarse con  la  lectura de los periódicos franceses, de la verda­

d era  índole y  carac ter de aquellas ocu rrenc ia s?  Mas el que los 

españoles peleaban por restituirle un  trono y  sacarle de su  es­

clavitud, no podía ignorarlo. Vivia el p rincipe al parecer resig­

nado con su su er te ,  sin mostrar impaciencia por verse fuera de 

su  cauliverio. En acontecimientos prósperos para la Francia, 

en  dias de solemnidad que se celebraban con gran pompa, feli­

citaba regularm ente al Emperador, y  manifestaba con festejos 

en  su castillo de Valenzey, que lomaba parte en  la pública a le ­

gría. Cualquiera que sea el aspeclo bajo el que se quiera consi­

derar s u  existencia duran te aquellos años, se puede asegurar 

que no aprovechó los dias de la adversidad para suplir en parte 

con el estudio y  la meditación, lo que le faltaba de esperiencia.

Resolvió Napoleon en tra r  en negociaciones con el p rin ­

cipe cautivo. Echó para e! efecto mano del Conde de Laforest 

consejero de E stado , hom bre de su confianza, quien bajo el 

nom bre de Mr. Dubois se presentó en 17 de noviembre de 

1813 á Fernando y  á  los infantes D. Carlos y  D. Antonio, 

entregando al rey  de parte de Napoleon, una carta del tenor 

siguiente:

cPrimo mió: las circunstancias actuales en  que se halla mi 

Imperio y  mi política, me hacen desear acabar de u n a  vez con 

los negocios de España. La Inglaterra fomenta en  ella la anar­

quía y  el jacobinismo, y  procura aniquilar la monarquía y  des­

t ru ir  la nobleza, para establecer una república. No puedo menos 

de sen tir  en sumo grado la destrucción de una nación tan ve ­

cina á mis Estados, y  con la que tengo tantos in tereses m aríti­

mos y  com unes.»

«Deseo, pues, quitar á la influencia inglesa cualquier p re -  

testo, y  restablecer los vínculos de amistad y  de buenos vecinos 

que tanto tiempo han existido en tre  las dos naciones.»

» E n v io á  V. A. R . al Conde de Laforest con u n  nombre, 

fingido, y  puede V. A. dar asenso á  todo cuanto le diga. Deseo 

que V. A. esté  persuadido de los sentimientos de amor y  esti­

m ación que le profeso.»

»No teniendo mas fin esta carta, ruego á  Dios, po r Y. A .,
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primo ralo, muchos años. Saint Cloud 12 de noviembre de 

1 8 1 5 .— Vuestro primo N apoleon.j (1)

Se ve por este documento que el Em perador no trataba á 

Fernando todavía como á Rey, aguardando sin duda para ello, 

el que se aviniese á recibir la  corona de su  mano. E l  mismo 

lenguaje usó el enviado^ cuando despues de haber entregado la 

carta, que se podia considerar como su  credencial, entró con el 

R ey  Y los principes en  esplicaciones de palabra. fEI Em pera ­

dor, dijo, que ha querido que me presente bajo u n  nom bre su­

puesto para que esta negociación sea secreta, me ha enviado 

para decir á  V . A. R . , que queriendo com poner las desavenen» 

d a s  que habia en tre  padres é  hijos, hizo cuan to  pudo en  Ba­

yona para efectuarlo; pero que los ingleses lo han destruido 

todo, introduciendo la anarquía y  el jacobinismo en España, 

cuyo suelo está talado y  asolado, la Religión destruida, el clero 

perdido, la nobleza abatida, la m arina sin otra existencia que el 

nom bre, las colonias de Am érica desmembradas y  en  insurrec­

ción, y  en fin, todo en ella arruinado. Aquellos isleños no quie­

ren  otra cosa que erigir la m onarquía en república, y  sin em ­

bargo, para engañar al pueblo en  todos los actos públicos, poner 

á  V. A. R. á la cabeza. Yo b ien  sé , Señor, que V. A. R . no 

ha  tenido la m enor parte en todo lo que ha  pasado en  este 

tiempo; pero no obstan te , se valen  para todo del nom bre de 

V. A, R . , pues no se oye de su  boca mas que Fernando VIL 

Esto  no impide que re ine allí una  verdadera anarquía, pues 

al m ismo tiem po que tienen las Cortes en  Cádiz y  aparentan 

querer iin Rey, sus deseos no son otros que el de establecer 

u na  república. E ste  desorden ha  conmovido al Emperador, que 

m e ha encargado haga presente á  V. A. R . tan funesto estado, 

á  fin de que se sirva decirme los medios que le parezcan opor-

(1 ) Tomamos este y  los demas documentos de igua! ctase que siguen, 
del capitulo V I de un escrito publicado por D. Juan de Escoizquiz,. en Ma­
drid e año 1814 ya bajo el poder absoluto de Fernando. Se iii li tu la ; Idea 
sencilla de las razones que motivaron el viaje del Rey D . Fernando V I I  d  
Bayona en 1808, ele. Es inú til buscar imparcialidad histórica en una obra 
de esta clase, escrita por semejante personage y dada á luz ea aquellas c ir­
cunstancias.
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tunos, ya  para conciliar e! interés respectivo de ambas nacio­

nes ,  ya  para que vuelta  la tranqu ilidad  á  un  reino aereedor á 

que )e posea una persona del carac ter y  dignidad de V. A. R. 

Considerando, pues, m i larga esperiencia en  los negocios, (pues 

hace mas de  cuarenta años q u e  sigo la carrera diplomática, y  

he  estado en todas las Córtes), m e ha honrado con esta comi­

sión que espero desempeñar á  satisfacción del Em perador y  de 

V. A. R . ,  deseando que se trate  con el mayor secreto, porque 

si los ingleses llegasen por casualidad á  saberla, no  pararían 

hasta  encon trar  medios de impedirla, t

¿Qué objeto se proponía Napoleon con paso tanestraño? ¿Se 

lisonjeaba de que en aquellas circunstancias podría, tomando por 

instrum ento  a! Rey cautivo, echar de E spaña á  los ingleses que 

pisaban ya el territorio de la F ran c ia?  ¿Tan ignorante estaba 

el Em perador de lo que pasaba en la Península, para suponer 

que la  m era voz de Fernando, preso en su  poder, ser ia  obede­

cida implícitamente sin dar lugar siquiera á  observaciones o 

reparos? ¿Tan escaso de luces juzgaba al mismo príncipe , hasta 

el punto  de hacerle creer que las calamidades que afligían á la 

Península eran otra cosa que la hechura de sus propias manos? 

¿De dónde podia venirle  la peregrina idea de que la Inglaterra, 

pais monárquico por escelencia, fomentaba en España u n a  re ­

pública? Que acusase á  los legisladores de Cádiz, se concibe, 

pues las mismas imputaciones les hacian en  E spaña sus contra­

rios. Si algún designio tuvo Napoleon, no podia ser otro que 

crear nuevas confusiones en  E spaña , atizar mas la  tea de la 

discordia que agitaba los partidos, poner á  Fernando en p u g ­

na con la Regencia y  las Córtes, vengarse en  fin de u n a  nación 

que podia considerar como el primitivo origen de todas sus des­

gracias. Mas volvemos á  decir lo indicado mucho mas arriba. 

Napoleon no conocía la  España.

A la arenga del enviado, respondió el R ey ; «Que u n  asunto 

tan serio como aquel, y  que le había cogido tan de sorpresa, 

pedia m ucha reflexión y  tiempo para contestarle; y  que cuando 

llegase este caso, se lo haría avisar.»

No aguardó este  aviso el Conde de Laforest, pidiendo e l día
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siguiente otra aud ienc ia ,  concluyendo en  su nueva plática 

con proponer al R ey: «Que si aceptaba la corona de España 

que el Emperador quería volverle, era m enester que se concer­

tase con él sobre los medios de arrojar á los ingleses de ella.» 

Contestó el R ey: «Que de nada podia tratar, hallándose en las 

circustancias en que estaba en Valencey; y  que adem ás no po­

dia dar ningún paso, sin el consentimiento de la Nación repre ­

sentada por la Regencia.» Continuaron las visitas y las confe­

rencias, las proposiciones, la  réplica, cambiando el embajador 

francés de bateria, haciendo ver á Fernando que no era verda­

deram ente una república lo que los ingleses querían introducir 

en España, sino otra estirpe real en unión con los portugueses, 

cual era  la de Braganza. Exigiéndole al fin, que le dijera si al 

volver á España seriaam igo óenem igo  del Emperador, conlestó 

S . M .:  «Estimo mucho al Em perador; pero nunca haré cosa 

que sea en contra de mi nación y  de su felicidad: y  por último 

declaro á  V . , que sobre este punto  nadie en este mundo me 

hará m udar de dictam en. Si el Em perador quiere que yo 

vuelva á  España, trate con la Regencia, y  despues de haber 

tratado y  habérmelo hecho constar, lo firmaré; pero para esto 

es preciso que vengan aquí diputados de ella, y  me enteren 

de lodo. Oigaselo V. así al Emperador, y añádale que esto es lo 

que me dicta mi conciencia.»

Terminó por entonces la negociación, poniendo el R ey  en 

m anos de! embajador francés una carta en contestación á  la del 

Emperador, concebida en estos tém inos:

«Señor; el Conde de Laforest m e ha entregado la  carta 

que V. M. I . me ha hecho la honra de escribirm e fecha 12 

del corriente; é igualmente estoy m uy  reconocido á  la hon­

ra  que V. M. I . me hace, de querer tra ta r conmigo para ob­

ten e r  el fin que deseá de poner un  térm ino á los negocios de 

España. >

»V. M. I .  dice en su ca r ta :  que la Inglaterra fomenta en ella 

la anarquía y  el jacobinismo, y  procura aniquilar la monarquía 

española. No puedo menos de sentir en sumo grado la destrucción 

de una nación tan  vecina á  mis Estados, y  con la que tengo tantos
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intereses marllimos comunes. Deseo, pues, quitar  (prosigue V. M.) 
á la influencia, inglesa cualquiera pretesto, y  restablecer los víncu­

los de amistad y  de buenos vecinos que tanto tiempo han existido 

entre las dos naciones. A estas proposiciones, Señor, respondo 

lo mismo que á  las que me ha lieclio de palabra el Conde de 

Laforest, que yo estoy siempre bajo la protección de V. M. I . ,  

y  que siempre le profeso el mismo amor y  respeto d e q u e  tiene 

tantas pruebas V. M. I . ; pero no puedo hacer ni tratar nada 

sin el consentimiento de la nación española, y  por consiguiente 

de  lajMKía. V. M. I .  me ha traido á Valencey; y  si qu iere co­

locarme de nuevo en  el trono de España, puede V. M. hacerlo, 

pues tiene medios para tralar con la  jun ta , que yo no tengo; ó 

si V. M. I. quiere absolutam ente tratar conmigo, y  no teniendo 

yo aquí en Francia ninguno de mi confianza, necesito que ven ­

gan aquí con anuencia de V. M. diputados de la jun ta  para en ­

terarm e de los negocios de España, ver los medios de liacerla 

verdaderam ente feliz, y  para que sea válido en  España todo lo 

que se trate con V. M. I .  y  R.»

»Si iíi política de V. M. y  las circunstancias actuales de su 

imperio no le permiten conformarse con estas condiciones, e n ­

tonces quedaré quieto y  m uy gustoso en  Valencey, donde he 

pasado ya cinco años y  medio, y  donde perm aneceré toda mi 

vida, si Dios lo dispone asi.»

»Sieuto mucho. Señor, hablar de este  modo á  V. M . ; pero 

mi conciencia me obliga á  ello. Tanto ín teres tengo por los ingleses 

como p o r  los franceses; pero sin embargo debo preferir á  todo 

los intereses y  felicidad de mi nación. Espero que V. M. I .  y  R. 

no  verá en esto mismo mas que una nueva prueba de mí ingenua 

sinceridad, y dcl amor y  cariño que tengo á  V. M. Si prometiese 

yo algo á  V. M . , y  que despues estuviese obligado á  hacer todo 

lo contrario, ¿qué pensaría V. M. de m í?  Diria que era un in ­

constante y  se burlaría de mí, y  además m e deshonraría para 

con toda la Europa.»

«Estoy m uy satisfecho, Señor, del Conde de Laforest, que ha 

manifestado mucho celo y  ahinco por los intereses de V. M . , y

que ha tenido mucha consideración para conmigo.»
S9
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camenfe ambos soberanos (Napoleon y  Fernando) la indepen­

dencia de los derechos marítimos, conforme se habiaeslipulado 

en el tratado de Utrech, y  continuándose hasla el año de 1792- 

po r el 9  se reintegraba á todos los españoles del partido de 

José en  el goce de sus derechos, honores y  prerogalivas, como 

asimismo en la posesión de sus bienes; concediendo un  plazo 

de diez anos a  los que quisieran venderlos para residir fuera de 

i!-spana. estendiéndose la misma medida á los franceses é italia­

n o s :  por el H .- ’ y  el 1 2 ." se estipulaba la devolución m utua de 

os prisioneros, debiendo pasar á F ranc ia  los que hubiesen hecho 

los ingleses Se comprometía el Rey de España en el l ó . ' . á p a g a r  

trem ía al alSo á Carlos IV y_ á  la He.na, v ocho á  la

Ultima en el caso de quedar viuda; á tenor del se conve­

nían las.partes contratantes en ajustar un tratado de comercio 

en tre  ambas naciones, subsistiendo, hasla que e s to  se verificase, 

las relaciones comerciales en el mismo pie en que estaban antes 
de la guerra  de 1792.

_ Sobre este singular tratado, hecho en aquellas c ircunstan ­

cias mas singulares todavia. haremos m uy  pocas reHexiones. 

E ra  m oralmente imposible, que n inguna de las partes contra ­

tantes creyese que seria cumplido. E n  Napoleon obió sin 

duda^el designio de crear embarazos y  encender discordias entre 

üspana, los ingleses y  sus aliados, en lre  F e rn a n d o  y  la l i e -  

gencia. En cuanto al Rey, que hallándose cautivo, sin contarcon 

el gobierno y  con las Cortes, sin mencionarlas siquiera en el 

tratado daba un paso tan extraordinario á  pesar de lo dicho 

al Conde de Laforest y  escrito á  Napoleon, probablem ente no 

ñübo mas objeto, como se verá despues, que salir cuanto an- 

tes de su cautiverio, reservándose el declarar nulo el con - 

w m p l i l ^ r '* ' '  estuviese en  libertad, e a  caso d e q u e  este lo

Se confió al Duque de San Carlos la com isionde trae r dicho 

tratado a  España, quedando encargado de las negociaciones con 

e l Conde de Laforest. D. Pedro Macanaz, venido á Valencey al­

gunos días antes de orden del Em perador, lo mismo que los 

generales D. José Palafox y  D. José Zayas, prisioneros de  guerra
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y  encerrados en la  fortaleza de Vincennes. E H 4 d e l  mismo mes 

de diciembre llegó también á Valencey, desde Bourgcs dónde 

estaba confinado, el mismo au to r de \s. Idea sencilla, á  saber Don 

Juan Escoiquiz, quien de orden del Rey comenzó á  tom ar parte 

en  las conferencias de ami^ps diplomálicos.

Se dió al Duque una carta credencial para la Regencia, y  

u n a  instrucción ostensible que le sirviese de resguardo cerca 

del gobierno francés. En ambas se exigia de la Regencia la ra ­

tificación del tratado ( I ) .  Según el mismo Escoiquiz. hizo- el 

Rey de palabra al Duque las advertencias s igu ien tes: 1 . '  q u e c n  

caso que la Regencia y  las Cortes fuesen leales al Rey, y  no in­

fieles é inclinadas al jacobinismo como ya S. M. sospechaba, se 

les dijese era su  real intención que se ratificase el tratado, con 

tal que lo consintiesen las relaciones en tre  España y las poten­

cias ligadas contra la Francia, .y no de otra m anera ;  ' i . '  que  si 

la Regencia juzgaba que sin compromenter n inguna de ambas 

cosas, podia ratificar temporalmente el tratado entendiéndose 

con la Inglaterra, hasta  que en consecuencia se verificase la 

vuelta del Rey á  España, en  el supuesto de que S. M. sin cuya 

aprobación libre no quedarla completo dicho docum ento, no lo 

terminarla, antes si, puesto ya  en libertad, lo declararía forzado 

y  nulo, como que su  confirmación podria producir los mas fatales 

resultados para su  pueblo, deseaba S. M. que diese su  ra tifica- , 

cion, pues n unca  los franceses podrían quejarse con razón 

de que S. M. adquiriendo acerca del estado de España datos 

que no tenia en su cautiverio, y  reconociendo que e l tratado era 

perjudicial á  la nación, se negase á darle la ú ltim a mano con 

su  aprobación ( 2!). Se adverlia por último al Duque, «que si do­

minaba en la regencia y  en las Cortes el espíritu  jacobino, nada 

dijese el D uque, y  se eonteutase con insistir buenam ente en la 

ratificación, reservándose S. J\1. luego que se viese libre el cón-

(1) En ambos.documetilos (para no ag ria rá  los franceses y no corlar 
con una mal eiiíeinlida deiieadcza una hegociacion que riaba las mpjores 
esperanzas de que volvería á España aun cuando ta Regencia se negase é l. .. 
sin que S . M. contrajese cbligacioii' alguna) se esplicó én términos que pa­
recían exigir que la Regencia lo ratificase. {P dabras  de Escoiquiz ib . )  '

(2) Tomado lileralnienle de la citada obra de Escoiquiz.
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t in u ar  ó no la guerra, según lo requiriese el io teres ó la buena 

fé  de la nación ( 1 ) .

Asi se inauguraba la segunda época del reinado de Fernan­

do VII. En este tratado de Valencey y  los pasos que siguieron, 

no sabemos qué adm irar mas; si la &illa de dignidad, si e! a lu r -  

dimieiito, si la ingralilud, si la falsía que aquellos noveles di­

plomáticos sin duda tuvieron por profunda astucia. ¡ Tratar un  

Rey cautivo con su opresor sin conlar con la Regencia ni con 

las Cortes de la nación que peleaba por sacarlo de su  cautiveriol 

¡Comprometerse a  espeler de Espüüa á los ingleses sus aliados 

que tantos servicios le estaban haciendo y habían hecho 1 Se nos 

dirá que no pensaba cum plir el tratado, y  solo, se quería enga­

ñ a r  á NapoIeon para salir cuanto antes de su encierro. Tanta 

mayor falta. El que de palabra y  por escrito habia manifestado al 

Em perador que estaba resignado con su su er te ,  y  q u e  perm a­

necería  en Valencey todo el tiempo que fuese Dios servido, 

¿cómo desmintió en  seguida tan dignos sentim ientos? ¿Qué 

riesgo corría su  persona, sobre todo en aquellas circunstancias? 

¿Tan ignorante estaba la corle de Valencey de lo q u e  ocurría 

en  Europa? Es visible que con este  tratado se quería  engañar á 

NapoIeon, a  los ingleses, á  los aliados, quedando libre de  cu m p lir  

ó no, lo que mas convinieie á sus designios. Si continuábanlos 

reveses del Emperador, á nada le obligaba un concierto ajustado 

cuando no era libre. Si por casualidad se cam biaba la  fortuna, 

p rd ia  contar en todo caso con los auxilios y  favores de Na­

poleón, á  qu ien  estaba acostum brado á  m irar con tan  ciega de­

ferencia.

¿Y qué diremos de la especie calum niosa lanzada por Escoi- 

quiz contra la Regencia? t Hubiera podido llegar por, la infidelidad 

de la Regencia la noticia de estas intenciones del Rey al gobiertio fran ­

cés,yecharlotodo áperdar. > ¡Infidelidad en la Regencia! ¡De tan­

ta  vileza suponia capacesá  h o m b res  tan rectos, tan pundonoro­

sos y  tan respetables! Mas cuando Escoiquiz publicó su obra.

{ { )  S in esta preoaiicíon, hubiera podido llega r, j¡o r  la  in fidelidad de la  
Reqenciii, la no lic ia  Je  estas imencionüs del Rey a l gobierno francés, y  
ecbarlo todo á perder. {P a la b ra i d«l mismo ib . )
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era  lícito y  hasta meritorio insultar á  las desgraciadas víctimas 

de su  proceder puro, de sus elevados sentimientosí

Salió el Du(|ue de San Cárlos de Valencey el H  de diciem­

bre; mas por embarazos que encontró ea  su  m archa no llegó 

hasta  el 5 de enero á  Madrid, pocos d ia san te s  que lo verificase 

la  Regencia.

No creyendo suficiente los de Valencey la misión de San 

Cárlos, habian despachado pocos dias despues con el mismo 

encargo al general D. José de Palafox, hecho venir desde V in -  

cennes dondese  hallaba cautivo, porltidor de una carta de igual 

contenido para la Regencia. Viajaba este con nom bre supuesto, 

lo mismo que el Duque de San Cárlos.

Traía además el general encargo de hab la r  con todo secreto 

a¡ ministro de Inglaterra, pa ra  darle gracias por los grandes s e r ­

vicios que habia hecho su nación á  la de E spaña , y  manifestarle 

también los poderosos motivos que habia tenido F ernando para 

hacer su tratado sin con ta r con los aliados, á  fin de que el go­

bierno inglés no se diese por ofendido de u n  paso aconsejado 

por las circunstancias aprem iantes en que se encontraba.

Al mismo tiempo que el general se hallaba encargado de 

semejante negociación, vinieron á España comisionados fran­

ceses con la misión de in troducir  desconfianzas y  escitar an i­

mosidades contra los ingleses, con objeto de obligarlos á  salir de 

España. Se avistaron secretam ente con algunos g en e ra le s  españo 

les; mas sabedora la Regencia de estos manejos, mandó proce­

der contra los que consideraba como m eros embaucadores y  

falsos emisarios. Se llegó hasta á  prender á  uno de estos e s t ra n -  

geros; pero la Regencia hubo de desistir de tal propósito y  

ahogar el negocio, habiéndose averiguado que en tre  sus docu­

mentos, que se creian fraguados, los habia autorizados de la mano 

y  firma de un  augusto personage.

La Regencia com puesta de hombres de tan probada honra­

dez y  conocido patriotismo, no ten ia  m as que una linea que se­

g u ir  en aquella situación tan critica. Le estaba trazada con toda 

claridad en el decreto expedido por las Cortes en i.* de enero 

de 1 811 , donde declaraban que no reconocían, an tes  bien ten -
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drian 'por nulo, de ningún valor ni efecto, todo acto, contrato, 

convenio ó transacción de cualquiera clase ó naturaleza otor­

gados por el Rey, mientras permaneciese en el estado de opre­

sión y  falta de libertad en que se hallaba; pues jamás le co n s i-  

deraria libre la nación ni le prestaría obediencia, hasta verle 

en tre  sus fieles súbditos, en el seno del Congreso nacional ó de 

gobierno formado por las Córtes.

Dio, pues, la Regencia contestación al Rey, enviándole la 

copia del referido decreto, acompañando la  carta sigu ien te:

cSeñor: la Regencia de las Españas nombrada por las Cór­

tes generales y  extraordinarias de la Nación, ha recibido con el 

m ayor respeto la  carta que V. M. se ha servido dirigirla por el 

conducto del Duque de San Cárlos, asi como el tratado de paz 

y  mas documentos de que el mismo duque ha venido encargado .»

>La Regencia no puede espresar á V. M. debidam ente el 

consuelo y júbilo que le ha causado el ver la  firma de V. M., 

y  quedar por ella asegurada de la buena salud que goza en  com- 

pañia de su&' m uy  amados hermano y  tio, los señores Infantes 

D. Garios y D. Antonio, asi como de los nobles sentimientos 

de V. M. por s u  am ada E sp a ñ a .»

»La Regencia lodavia puede espresar menos c u a le s  son los 

del leal y  magnánimo pueblo que le ju ró  por su  Rey, ni los s a -  

criQcios que ha hecho, hace y  hará hasta verlo colocado en el 

trono de am or y  de justic ia que le tiene p rc p a rad o ,y  se contenta 

con manifestar á  V. M . , que es el amado y  deseado en íoda la 

Nación.»

>La Regencia que en nom bre de V. M; gobierna á l a  Espa­

ña , se ve en la precisión de poner en noticia de V. M. el de­

creto que espidieron las C órtes 'genera les  y  ex traord inarias  el 

día 1 .* de enero de 1811, y  de que acompaña la adjunta  co p ia .»

»La Regencia al trasm itir á  V. M. este decreto soberano, se 

escusa de hacer lá mas m inima'observacion acerca del tratado 

de paz; y  si asegu tá  -á V. M.  ̂ que en él halla la p rueba  mas a u ­

téntica de que no han  sido infructuosos los sacrificios que el 

pueblo español ha  hecho por recobrar la  real persona de V. M ., 

y  se congratula c o q  V. M. de  v e r  ya m uy  próxim o el día en
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que logrará la inesplieable dicha de en tregar á  V. M. la autori­

dad real que conserva á V. M. en  fiel depósito, mientras du ra  

€l cautiverio de V. M. Dios conserve á  V. M. muchos años 

para el bien de la monarquía. Madrid 8  de enero de 1 814 .—  

Señor.— A. L. R . P . de V. M.— Luis de Borbon, Cardenal de 

Escala, arzobispo de Toledo, Presidente .— José Luyando, m i­

nistro de E stado .»

Casi en  los mismos términos contestó la Regencia á l a  carta 

que habia traído el GeneralD. JoséPalafox. recordando solo «que 

á  S. M. se debía «el restablecimiento desde su cautiverio de las 

Cortes, haciendo libre á  su pueblo, y  ahuyentando del trono de 

España el m onstruo feroz del despotismo.» Aludía esto á u n d e -  

creto autógrafo de Fernando espedido secretam ente el 5  de mayo 

de i8 0 8 ,  dirigido a! Consejo ó á  cualquiera chancilleria ó a u ­

diencia del reino, manifestando que en la situación en  que el 

Rey se hallaba privado de libertad para obrar por si, era su  real 

voluntad que se convocasen las Córtes;» recuerdo que hace ho­

no r á  la lealtad de la Regencia; mas que en la altura á q u e  h a ­

blan llegado las cosas, e ra  de poquísima eficacia.

También anunciaba en esta carta la Regencia, que habla 

nombrado un  embajador extraordinario para  concurrir  al Con­

greso, en  que las potencias beligerantes iban á  dar la paz á 

Europa .
E n  seguida tomaron la vuelta de Valencey los dos comisio­

nados, sin duda m uy poco satisfechos del resultado de sus ne ­

gociaciones.
Ya era poco menos que público y  notorio, 1 . ' :  que F ernan ­

do V II hacía tratados de paz y  amistad por si y  an te  sí, no 

contando ni con las Córtes n i con la Regencia. ¿Y con quién? 

Con el mismo con quien las Cortes y  la Regencia en  nom bre de 

la nación se hallaban en 'a b ie r la g u e rra : 2 . ’; que en sus comu­

nicaciones no hacia la menor mención de las Córtes ni de la 

Constitución, por no com prom eterse ni soltar prendas de n in ­

guna especie: 5.*: que la corte de Valencey se componía preci­

sam ente, esceptuando á  Palafox y  á Zayas, de las mismas

personas que habian rodeado al Rey en su  viaje á  Bayona,
60
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y que no podian menos de tener secreta enemiga á  cuanto 

se había  hecho en  su  ausencia, á  fesa r  do ellos, sobre todo 

en materia de reformas. Las intenciones se mostraban á  las 

c la ra s : de negras nubes se cubría el horizonte político para  

el partido l ibera l, para todos los apasionados á  las institucio­

nes que llevaban este  sello. N uevam ente , al contrarío , ani­

mados los serviles con lo que pasaba allende los Pirineos, 

que en parte  provocaban, crecían en audacia, organizaban conci­

liábulos y  no perdían medio de aum entar el desvio délas  clases 

populares hacia la Constitución, que les pintaban como obra de 

impiedad y  desacato hacia el Rey, cuya próxim a venida las ar­

rebataba de entusiasmo. La Regencia siempre leal, siempre 

adicta á  la ley vigente del pais, cumplía con su deber; mas era 

preciso para hom bres identificados con el nuevo orden de cosas, 

hacer m as que cum plir con su 'deber en  aquellas circunstancias. 

Los Arguelles, los Torenos, los Calatravas y  tantos otros cuya 

elocuente voz sehabia alzado con tanto prestigio en ocasiones so- 

lemnes de compromisos y  peligros, habían ya pronuciado sus 

últimas palabras. Las Córtes ordinarias tenían suspendidos sus 

trabajos, y  estaban como dispersas duran te  aquellos dias en que 

la  corte de Valencey se m ostraba tan  activa, y  se puede añadir, 

tan agregora.
E n  e l capítulo siguiente, veremos las resoluciones que to­

mó el Congreso nac ional,  cuando la  Regencia sometió á  su 

examen este gravísimo negocio.

FIM D E L  TOMO P R IM E R O .

*Vn rs

Ayuntamiento de Madrid



PnóLoso...................................................................................................Pág.

C a p ít u l o  i . — Oriundez.-»~Educac¡on y  estudios—Su entrada 
en el mundo.—Consideraciones sobre el estado de la 
opinion en dicha época. =!»Colooacion de Arguelles en la 
secretaría de la interpretación de lenguas.—En la de la 
consolidacion de Vales.—Su viage á Inglaterra. . . .

C a p .  n . — Situación crítica de España.— Invasión francesa.— In ­
trigas.— Alzamiento general.— Envía el principado de 
Asturias comisionados á  Lóndres.--Vuelve con ellos Don 
Agustín Arguelles.— Encendida la guerra en todos los 
puntos de la península— Se combate y se piensa.— De­
seos de reformas.—Juntas de provincia.—Junta central. 
—Convocacion áCórtes.—Nombrado Argüellesdiputado. 
—Consideraciones generales.

Cap. m . — Instalación de las Córtes en la Isla de León.— Nú­
mero de diputados.— Sesión solemne.— Juran en su seno 
los Regentes.—Tino, energía y firmeza con que se con­

duce el Congreso nacional.— Entusiasmo con que es aco­
gido del público.— Toman las Córtes el título de Mages- 

tad.— Nombran comisiones.— Asunto del Obispo de 
Orense.— Id. del Duque de Orleans.— Se niegan á admi­
tir empleos y  comisiones del gobierno.— Libertad de im­
prenta.— Discursos de Agüelles. . . .  . . . .

C ap. IV.— Nombramiento de nueva Regencia.—Reducidos á  

tres el número de sus individuos.— Sus nombres.— Su- 
plentes.-^'Juramento.— Incidente del Marqués de Pala-

13

Ayuntamiento de Madrid



cío.— Senombra otro suplente'.—Vapreso el de Palacio.—
Fin de este negocio.— Formaciondc un periódico.— Pro­
posiciones económicfts de Argüelles.— Otra importante 
del señor Gallego.— Arreglo de provincias.— Discurso de 
Arguelles.— Nombramiento de la comision de Constitu­
ción.— Reglamento sobre las funciones del poder eje­

cutivo............................................................................................ 6 6

Ga¡>_ V.— Asuntos de América.—Primeros conquistadores.— 
Disturbios.— Guerras civiles.— InHuencia dpi gobierno 
en aquellos dominios.—Leyes de Indias.— Gobierno de 
la América.— Deseos de emancipación.— Causas para 
ello.— Alzamiento de Caracas y Nueva Granada.— Siguen 
Buenos-Aires, Tucuman y Nueva España.— Disposiciones 
sobre la materia, de la junta .central.— Id. de la Re"cn- 
cia.— Decreto de las Córtes del 15 de octubre.— Impor­
tantes discusiones sobre igualación de dercchos entre tos 

españoles y los americanos.— Asuntos diplomáticos.—Me­
morable decreto del 1 .® de enero de 1811.— Felicitacio* 
nes.— Medidas de las Córtes sobre asuntos de guerra.— 
Denuncia de unartícu lodeun periódico, titulado la f n -  

'pk Alianza,—^Trasladan las Córtes á Cádiz sus sesiones. . 83 

Cap. t i — Sesiones de las Córtes en Cádiz.—Rogativa.— Su­
mario de las tareas del Congreso en materia de guerra 

hasta el mes de agosto de aquel año.— Informe del Mi­
nistro del ramo.—Trabajos de la comision de Guerra.—  
Mención honorífica de militares distinguidos.—Recom­

pensas.— Sesión solemne con motivo de la toma dei cas­
tillo de Figueras.— Id. al saberse la noticia de la victoria 
de la Albucra.— Nuevo reglamento del cuerpo de Estado 
mayor.— Creación de lo órden militar de San Fernando.—  
Nueva disposición acerca de la entrada en los colegios
militares, y cuerpos ilel ejército y armada.........................111

Cap. vn.— Asuntos de Hacienda.— Memoria del Ministro del 
ramo sobre arbitrios.— Otra del mismo sobre el estado del 
Tesoro.— Trabajos de las Córtes para atender á las nece­
sidades públicas.— Contribución extraordinaria de guer­
ra.— Plata de las iglesias y de los particulares.—Re­
presalias.— Memoria sobre el crédito público.— Arreglo 

definitivo de provincias.—Ramo de justicia.— Visitas de

Ayuntamiento de Madrid



cárceles y  otras averiguaciones.— Proposicion de Ar- 
güelles sobre la abolicion de la tortura.— Otra sobre la
de! tráfico de esclavos.— Decreto sobre la primera.__
('onmemoracion del Dns de mayo — Debates sobre seño­

ríos.— Decreto sobre suestincion.— Asuntos de América. 1S7 
Cap. VIH.— Se presenta en tas Cortes el proyecto de Constitu­

ción.— ¿Dei)ian las Cortes daruníiCímstitncion?— Se leen
sus cuatro primaros títulos en i 8  de agosto de 1811.__

Discurso preliminar df Ar{>üt*llrs.— Sensación que causa 
su Icctunt.—*I ilrigas para diferir la discusión del pro­
yecto.— Em|iieza esta en la ¡sesión del 25 —Título l. De 
la nación espiiTiola, y de los españoles— Tílulo 11. Del 
territorio d« las E'^piiñas, su Religión y gobierno.— Ti­
tulo III. Df las COrtüs..................................... . . .  193

Cap. IX.— Continúa la discusión del proyecio de Constitu­
ción.—Titulo IV. Del Rey.— V. De la administración de 

justicia.—VI. Del gobierno interior de las provincias.—
VII. De las contribuciones.— VIII. De la fuerza militar 
nacional— IX. De la instriiccion pública.— X y  último.
De la observancia de la Constitución y  modo de proce­
der para hacer variaciones en ella.—Consideraciones so­
bre la Constitución.— Felicitaciones leídas en el seno de 
las Córtes.— Se jura y promulga la Constitución en 19 de
marzo de 1812. . . . • .....................................................................................................234

Cap. X.— Intrigas contra las Córtes.— Descontento.—Hostili­
dades.—^Escrito de Lardizabal.— Impresión que causa en 
el Congreso.— Pasa una comision á examinar los papeles 

del Consejo real,— Resultado de sn indagación.— Sus­
pensión de los individuos de este cuerpo.— Tribunal para 

entender del negocio.— 1.a España vindicada.— D. José 
Pablo Valiente.— La infanta Doña Muría Carlota.— Girta 
de esta Señora á l.is Cortes.— Jnti’igas pata ponerla al 
frente de la Regencia.— l’roposiciones del señor Laguna.

— No se toman en consideración. —ÜIras del señor Vera y 
Pantoja.— Se' desechan.—Se aprueban otras en contrario 
de Arguelles.— Nueva Regencia compuesta de cinco in ­
dividuos.— Juicio sobre la antigua.— Nuevo reglamento-
para la Regencia........................................................................ 276

Cap. XI.—Continuación de las tareas de las Córtes.— Organi-

Ayuntamiento de Madrid



ración del tribunal supremo de justicia.-*-Abusos de la 
libertad de imprenta.— Tentativas de restablecer la in ­
quisición.—Comisionde cinco para entender en el asun­
to,—Diccionario razonado manual.— Diccionario crítico- 
burlesco.—Sensacion producida por este papel.—^Provi­
dencia de las Cortes, para que se castigue al autor.— Se 
presenta á  discusión el dictáraen de la comision relativo 
al Santo Oficio.— Pasa el asunto sin resolverse nada, á  la 
comision de Constitución.— Convocacion de las Córtes

ordinarias.....................................................................................
Cap. xu.— Rápida ojeada sobre la guerra de la independencia. 

—Desastres y glorias.—Influencia que tuvo en ella la de 
Rusia.— Nombran las Cortes al lord Wellington Genera­
lísimo de los ejércitos de la península.— Mediación inglesa 

para el arreglo de los negocios de Ultramar.— Ya á Cádiz 
el lord Wellington.—Recibimiento que le hacen.—Tra­

tado con Rusia.— Id. con Suecia.— Carta de felicitación 
de la Princesa María Carlota leída en las Córtes.—Ten­
tativa infructuosa de ponerla al frente de la Regencia. . 

Cap . xHf.—Continúan las tareas de las Córtes.— Abolicion del 
voto de Santiago.— Declaran patrona de España á  Santa 
Teresa de Jesús.— Delitos de infidencia.— Enagenacion 
de propios y baldíos.— Abolicion del Santo Oficio. . • 

Cap. X I V . — Cambio de Regencia.— Proposiciones de Arguelles 

para examinar la conducta del gobierno.— Discusión del 
7 de febrero de 1813, sobre las memorias presentadas 
por los ministros.— Separación del gobernador de Cádiz 
D. Cayetano Vatdés.— No se lee en las iglesias de Cádiz 
el manifiesto sobre el decreto de la Inquisición.— Con­

sultadle la Regencia á las Córtes sobre la materia.— Se­
sión del 8  de marzo.—^Nombramiento de nueva Regen­
cia.—Toma esta posesion de su cargo el mismo dia.— 
Continúan las intrigas.— Papeles subversivos.—Causa for­

mada á  los canónigos de Cádiz.— Queja de estos contra 
el ministro de Gracia y Justicia.— Conducta del Nuncio. 

— Su estrañamiento.—Reforma de jmonasterios y  con­

ventos...........................................................................................
Cap.  XV.— Nuevos decretos de las Córtes.— Sobre agricultura. 

— Sobre propiedad de los escritos.— Sobre mitigación de

298

510

Ayuntamiento de Madrid



penas.—Sobre contribuciones— Sobre el arreglo y pago 
de la deuda pública.— Debates sobre su traslación á Ma­
drid.—Nombramiento de la diputación permanente—  
Cierran las Corles sus sesiones.— Discurso del Presidente.
Fiebre amarilla— Vuelven á abrirse con este motivo__

Se cierran definitivamente cuatro dias despues— Consi­
deraciones sobre las Córles generales y extraordina­
rias.— Apuntes biográficos sobre algunos diputados.__Es­

tado de la Europa al cerrar las Córtes extraordinarias sus
sesiones.—Reveses de Napoleon__ Estado de España—
Situación de los partidos.......................................

Cap . xvi.^Instalacion de las Córtes ordinarias en 1.® de octu­
bre de 1813— Se trasladan á la isla de León___Sus­

penden sus sesiones á últimos de noviembre para abrirlas 
en Madrid, el iS  de enero de 1814.~Estado de Europa, 
—Nuevos desastres del ejército francés.—Pasan el Rhin 

los aliados.— Carta de Napoleon á  Fernando.— Respuesta 
de este— Tratado de Valencey.— Le trae el duque de San
Cárlos á Madrid con una carta del Rey á la Regencia.__
Sigue sus pasos con otra D. José Palafox y Melci.—Res­
puesta de la Regencia. . . . . . . .  4 5 4

416

Ayuntamiento de Madrid



. - e l  ".“í í )  ''U rA iü i.ykn ií/i—̂ .ffj^}

^Ifip Í3oa-'>?tí'.)ir. /; <ir-vj3«.^-^,3[ñ'!Saii. 'i-rríii^ .
A'Í)ÍUJ7 ffnjir'W >íí

■'. st)Ui:/iíftpyí9íi«y'•i;;i /'''d'!? ír*-rir,i’>tii)f*' 

:-;5— .n¿ilt4''‘‘i ‘h :a^b{t¿7^‘>y ,^e! i
,ÍV>̂  -rf-firi([»►,•!■.• i n  i dSi •’f S n S  ; , iVf-f.í y¡' .ij.-J ..

- .  . .  ., ,. ......................, •fi'>¡?í!ji.sj >.í'i olí .

•»ta ‘ &i' iiúr.BíiJ líil__ ■’S'
- j f i :  • - .  i'T=i!  *>!> r l ' t  , t f  « (f;.!»::f?.>n) > j- í ._ - .£ íá l -.L .n rf

i/,.:

: r. =: -.i ':í-^':;.-;,ilt: ..
■ - V •> .. . ' ' '" • ■ ■• í

I ;.. !,ni ;} '^ 1v
,í>;ft8 í.'.' —.'¿o/:;';'' :•>; >■ ’i.íi- :• -.■ • - -
y->..s'I •/•- ' . T  ''. ?,'t f^rr>— .?<.miil.i í-rlí

" í.  *'v'* ’̂” * V - " * * * * \ '  ■ '  **•'
.’̂ l 'í 'V vI ¡ r ? V f j.-mV

■',‘̂ ■1, -  •7[’:Vj '■>' AíJi',aéujr

,-. •' . ¿i

'■’■• -'f ■' ■' • * • • • -.

I

'í- '

>
;\

,^al^

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



1= t

/

• r t .

A -

Ayuntamiento de Madrid



í

B IB LIO TE C A  H IST O R IC A  M UN ICIPAL

1 2 0 0 0 1 1 2 9 6

Ayuntamiento de Madrid




